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INTRODUCCION 

"Actualmente, en el marco de la globalización 
económica y cultural, uno de los temas que 
más preocupa es la preservación de la 
identidad de las naciones y el rescate de la 
diversidad cultural que contienen. De ahí la 
existencia de diversas acciones que tienen 
como fin la reflexión y la acción sobre aquello 
que fortalezca nuestra identidad sin dejar de 
pertenecer al mundo de hoy" 

Mtra. María de los Angeles Moreno 
El Correo del Restaurador 

En 19991, el mercado de arte ocupaba el tercer puesto en las listas mundiales de 

ganancias ilícitas, sólo superado por el negocio de las drogas y el armamento. Según los 

especialistas el tráfico de obras plásticas y reliquias arqueológicas ha llegado a tal 

magnitud que existen, en el ámbito internacional, cinco rutas para trasladar de manera 

ilícita piezas prehispánicas y arte colonial hasta los grandes mercados de coleccionistas de 

Estados Unidos, Europa y Japón. Asimismo, desde hace tiempo, muchas culturas han sido 

víctimas de un pillaje sistemático, tal es el caso de la cultura del Antiguo Egipto, o el caso 

de las culturas precolombinas en Latinoamérica. Sin olvidar que Africa ha sufrido una 

sangría de obras de manera irreparable. Hace apenas unos meses, en 2001 nos enteramos 

de la destrucción y el saqueo de valiosas obras en Afganistán a causa de la intolerancia 

religiosa y cultural. 

A través de los años se ha producido el robo y saqueo provocado por guerras, por 

mencionar uno de tantos ejemplos, tenemos el caso de la Segunda Guerra Mundial, en que 

Hitler, el poderoso Fühnerordenó la recopilación de obras de arte de todos los países 

dominados en Europa y Africa para engrosar su cuantiosa colección. Así vemos, que 

muchos museos del mundo occidental y colecciones privadas están repletos de tesoros 

adquiridos en circunstancias de legalidad dudosa, o mejor dicho, de indubitativa 

ilegalidad. Esta situación continúa hasta hoy, no obstante la creciente vigilancia que se 

observa en los procedimientos de adquisición de objetos culturales por parte de museos e 



instituciones respetables. Sin embargo el mercado negro de arte sigue expandiéndose por 

la.actividad de traficantes sin escrúpulos y que, en muchas ocasiones en complicidad con 

las mismas autoridades o gente influyente de los países de origen. El presente trabajo 

· · i:rretende analizar la problemática del robo, el saqueo y el tráfico ilícito de los bienes 

'culturales en el mundo y de manera especial en México, así como las medidas adoptadas 

por la UNESCO en el marco de la Cooperación Internacional para preservar el Patrimonio 

Cultural, a través de sus Convenciones y Recomendaciones, como son la Convención para 

la Protección del Patrimonio Cultural en Caso de Conflicto Armado, también llamada 

Convención de la Haya de 1954; l.a Convención sobre Medidas que deben adoptarse para 

Prohibir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de Bienes 

Culturales, llamada también Convención de la UNESCO de 1970; Ja Convención sobre 

Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, conocida como la Convención del 

Patrimonio Mundial, de 1972, así como la Convención UNIDROIT de 1995 y, en el caso de 

México a través de la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Históricos y 

Artísticos de 1972. Asimismo, a lo largo de este análisis se tratará de sustentar las 

siguientes hipótesis: 

l. El robo, el saqueo y el tráfico ilícito del patrimonio cultural a escala internacional es 

un problema que afecta de manera global a todos los países actualmente, y en 

especial a los países emergentes que ni cuentan con los recursos económicos, ni 

con los elementos legales para afrontar la pérdida de su patrimonio. 

11. El robo, el saqueo y el tráfico ilícito de bienes culturales, se ha convertido 

actualmente, en uno de los mercados más lucrativos en constante crecimiento. Por 

ello, se constituye en una de las más serias amenazas a la herencia cultural del 

mundo y que pese a que existen leyes específicas, convenios bilaterales y 

multilaterales, tratados y convenciones internacionales, la problemática se expande 

por todos los países. 

111. Los países desarrollados son los principales promotores del comercio ilícito del 

patrimonio cultural en el mundo y los países menos desarrollados son los más 

expoliados por el saqueo y el robo de su patrimonio. 

1http://www.jornada.unam.mx/1999/dic99/991205/cul5.html 
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IV. El comercio ilícito se conforma por una extensa red de compradores y vendedores 

de arte que cuentan con una gran infraestructura en todos los países para 

garantizar a costa del robo y del saqueo del patrimonio cultural una transacción de 

miles de dólares. 

V. México es uno de los países más ricos en patrimonio cultural, sin embargo es uno 

de los más saqueados, sobre todo en su patrimonio arqueológico y sacro desde 

tiempos inmemoriales. 

Para el desarrollo de las hipótesis anteriores los capítulos serán presentados de la siguiente 

forma: 

o El capítulo I comprenderá las diferentes concepciones de cultura y de patrimonio 

cultural, así como la definición de bienes culturales con el fin de llegar a entender el 

contenido de las Convenciones y Recomendaciones emitidas por la UNESCO y en 

general todo lo referente al robo, al saqueo y el tráfico de patrimonio cultural. Ya que 

la discusión acerca de esta temática cobra cada día mayor amplitud y alcanza a un 

auditorio más vasto, hay un número creciente de reuniones nacionales e 

internacionales donde los temas relativos al patrimonio cultural son centrales; 

especialistas de diversas disciplinas intervienen en el debate que hace apenas unos 

años parecían ajenos a su actividad profesional; se legisla para la protección del 

patrimonio cultural y se emprenden campañas de propaganda para despertar 

consciencia sobre ese problema y alentar actitudes de revalorización, aprecio y custodia 

de los bienes que integran nuestro patrimonio. 2Por todo ello, creo conveniente que en 

este capítulo se establezcan las concepciones y definiciones de los términos manejados 

a lo largo de este trabajo. 

o Después de haber dado una introducción a lo qué es el patrimonio cultural y todo lo 

que implica, procederemos a tratar en el capítulo II la problemática del robo, el saqueo 

y el tráfico ilícito de éste a escala mundial y cómo opera en el mercado internacional, 

las causas y consecuencias de esta actividad; así como cuáles son los países que 

2 sOnfil, Batalla Guillermo, El Patrimonio Cultural de México, CONACULTA-FCE, México, 1993, p.19 
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intervienen en este proceso y qué repercusiones conlleva. Asimismo, en el Capítulo III 

se tratarán de analizar las medidas adoptadas por los Organismos Internacionales para 

proteger el Patrimonio Cultural, y sobre todo la Convención de la UNESCO de 1970, la 

cual es actualmente el instrumento más eficaz para contrarrestar esta problemática. 

Cabe mencionar que la Cooperación Internacional entre todos los países afectados ha 

jugado un papel muy importante en el funcionamiento, tanto de las Convenciones 

como de las Recomendaciones. 

a Una vez que se han tratado los instrumentos jurídicos internacionales y la importancia 

de la Cooperación Internacional, en el Capítulo IV se abordará la problemática del robo, 

saqueo y tráfico ilícito en México de manera específica, debido a que es uno de los 

países en Latinoamérica e incluso me atrevería a decir que en el mundo, que cuenta 

con un extraordinario e incalculable patrimonio tanto cultural como natural. De ahí mi 

interés por hacer un análisis de esta problemática, sobre todo en lo referente al 

Patrimonio Arqueológico y al Arte Sacro, que en los últimos años ha tenido una gran 

demanda en el mercado ilícito. 

Asimismo, una de mis intenciones al desarrollar este trabajo es brindar una perspectiva 

general de la problemática del robo, saqueo y tráfico ilícito del patrimonio cultural 

internacional y en especial lo que ha sucedido en México en los últimos años, respecto a 

esta problemática. Además, pretendo de alguna manera contribuir a que se tome 

conciencia de la importancia que significa el patrimonio cultural en todos los ámbitos de la 

sociedad; ya que todos somos coherederos de una rica y maravillosa herencia que nos han 

legado los que nos precedieron; por ello tenemos el deber de resguardar, difundir, 

proteger y conservar el patrimonio como un tesoro para las generaciones futuras. 

IV 
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CAPITULO 1 

La Noción de Patrimonio Cultural 

( •.• ) el patrimonio de una sociedad es 
esencialmente cultural: lo constituyen bienes de 
suyo perdurables, poseedores de una vigencia 
intemporal y de un significado particular para esa 
sociedad desde el punto de vista de sus creencias, 
su tradición y su identidad. 

Rafael Tovar y de Teresa 1 

1.1 Concepción General de Cultura. 

Como bien menciona la Lic. Luzmila del Pilar Vázquez en un apartado de su tesis, 2 hace 

siglos, los griegos contaban "Siete Maravillas" en el mundo que conocían: los Jardines 

Colgantes de Babilonia, las Pirámides de Egipto, el Coloso de Rodas, el Mausoleo de 

Halicarnaso, el Faro de Alejandría, el Coliseo de Roma y el Partenón de Atenas. Hoy 

prácticamente, todas estas han desaparecido, incluso sin dejar huella. Pero en nuestro 

mundo actual existen muchas más de siete "maravillas", por lo que es importante evitar 

su desaparición, y conservar los testimonios más significativos de las pasadas 

civilizaciones, los cuales se han constituido como parte de una cultura o de varias culturas 

que han trascendido al través del tiempo y del espacio y que han pasado a formar parte 

del Patrimonio Cultural del Mundo . 

. Para entender el concepto de Patrimonio Cultural en un contexto más amplio es necesario 

referirnos en primer lugar a un concepto clave: Cultura, la palabra cultura, proviene del 

·latín Culturam, que etimológicamente significa lo mismo que cultivo o cuidado. 3 En las 

~ le~guas romances, este significado se conserva para vocablos compuestos o en la 

•designación de actividades específicas. Así, con toda propiedad se habla en castellano de 

agricultura o' puericultura, pero también de cultura física o cultura de belleza. Fue desde 

1 Cronista de la Ciudad de México y Director de CONACUL TA en el sexenio de Ernesto Zedilla. 
2 Luzmila del Pilar Vázquez Bustos, El Derecho del Patrimonio de la Humanidad. UNAM, México, 1996, 
tomado de un folleto de la UNESCO, El Patrimonio Mundial. Madrid, 1995. 
3 Espasa Calpe, Diccionario. Tomo XVIII, Madrid, 1979 



mediados del siglo XVIII que el término empezó a ser utilizado de acuerdo a una nueva 

concepción con carácter científico,4 la cual fue utilizada entre otros por Herder. Durante el 

siglo XIX, creció y se diversificó su empleo como es el caso de Tylor, de modo que hoy en 

día es esencial en cualquier rama del conocimiento teórico social. La búsqueda por 

encontrar un solo significado al concepto de cultura ha sido exhaustiva a través del 

tiempo, por lo que ha llegado a convertirse en un tema complejo para el estudio de las 

Ciencias Sociales, por lo que su importancia está ligada a la aparición y desarrollo de 

éstas. Gran parte del problema radica en el hecho de que muchas ciencias lo utilizan, pero 

cada disciplina aborda el concepto de cultura en correspondencia con sus tareas y 

·exigencias. Así pues, las definiciones sobre este concepto han sufrido innumerables 

cambios; es por ello que se ha visto enmascarado por otro tipo de acepciones como idea, 

conocimiento, valores, costumbres, etc. Tenemos por ejemplo el Diccionario de la Real 

Academia Española que nos dice que cultura es el conjunto de tradiciones de un pueblo, 

tal concepción resulta incompleta, ya que no refleja en su totalidad el campo tan extenso 

que abarca en la realidad. Para algunos, el término de Cultura se encuentra identificado 

plenamente con la adquisición de conocimiento; para otros, es el conjunto de objetos 

preservados a través del tiempo y que son significativos de determinada actividad 

humana, en determinada época. También se ha sugerido como el conjunto de seres 

humanos, como avance científico y tecnológico, dando como resultado que la concepción 

de cultura sea muy amplia. V. Mezhúiev, Profesor Ruso de filosofía nos dice que: "'Ningún 

otro renómeno de las Ciencias Sociales tal vez provoca tanta divergencia de puntos de 

vista, tal diversidad de juicios y definiciones. En las investigaciones concretas (histórica, 

etnográfica, sociológica, etc.) se pueden encontrar las más diversas interpretaciones de la 

cultura que a veces muy difícilmente concuerdan entre sí'~5 Asimismo, nos encontramos 

con que dar una definición concreta de Cultura no es una tarea fácil, sin embargo 

trataremos de hacerlo desde la perspectiva de las sociedades contemporáneas y que en 

sus aspectos prácticos convocan a la reflexión, ante las decisiones o acciones que las 

instituciones y gobiernos deben de tomar para dirigir, orientar o corregir el proceso de 

desarrollo de la concepción de este término. Por eso, para Guillermo Bonfil, dicha palabra 

4 María Rosa Gutiérrez Mosqueira, El Patrimonio Cultural Mexicano y la Legislación Internacional. Tesis, Fac. 
Ciencias Políticas y Sociales, UNAM, México, 1996, p.2 
5 Carlos Chanfón, Fundamentos teóricos de la Restauración. UNAM, México,1989, p.37 

2 



ha sido empleada frecuentemente en el lenguaje común para designar: "Conjunto más o 

menos limitado de conocimientos, habilidades y formas de sensibilidad que les permiten a 

ciertos individuos apreciar, entender, y/o producir una clase particular de bienes, que se 

agrupan principalmente en las llamadas Bellas Artes y en algunas otras actividades 

intelectuales. " 6 Tal definición implica sólo a un grupo minoritario, de lo que partiría una 

distinción entre personas "cultas" o personas ''incultas. " Luego, la cultura desde este 

punto de vista se convierte en patrimonio de unos pocos. Así entendida, la cultura no es 

un patrimonio común ni tiene que ver con la vida cotidiana, con el quehacer que ocupa 

todos los días a la gran mayoría. Frente a esta concepción elitista, se acepta otra noción, 

elaborada principalmente por la Antropología: 7 "La cultura es el conjunto de simbo/os, 

valores, actitudes, habilidades, conocimientos, significados, formas de comunicación y 

organización sociales, y bienes materiales que hacen posible la vida de una sociedad 

determinada y le permiten transformarse y reproducirse como tal, de una generaoón a las 

siguientes." Tal definición es más adecuada con la realidad, ya que todos los pueblos, 

todas las sociedades y todos los grupos humanos sin excepción tienen cultura. Esta se 

constituye como algo dinámico, se transforma constantemente, la producción de la cultura 

es un proceso incesante, que obedece a factores internos y/o externos. Por ello, toda 

sociedad va a cumulando un acervo de elementos culturales (bienes materiales, ideas, 

experiencias etc.) que ha hecho suyos a lo largo de su historia (porque los creó y los 

adoptó). Algunos se mantienen vigentes, en tanto que otros la han perdido y han pasado 

a formar parte de la historia o se han olvidado. Así, cuando nos referimos al Patrimonio 

Cultural de un Pueblo, nos estamos refiriendo al acervo de elementos culturales 

tangibles o intangibles- que una sociedad determinada considera suyos. Luego, el 

Patrimonio Cultural de cada pueblo está integrado por los objetos culturales que mantiene 

vigentes, bien sea con su sentido y significado originales, o bien como parte de su 

memoria histórica. 8 

6 Guillermo Bonfil Batalla (Coordinador), Nuestro Patrimonio Cultural: Un laberinto de Significados. En: El 
Patrimonio Cultural de México, CONACULTA-FCE, México, 1993, p.19 
7 Ibídem, p.20 
8 Ibídem. p.21 
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Otro aspecto importante es el valor patrimonial de cualquier elemento cultural, tangible o 

intangible, el cual se establece por su relevancia en términos de la escala de valores de la 

cultura a la que pertenece; así se jerarquizan los bienes del patrimonio heredado y se les 

otorga o no la calidad de bienes preservables, en función de la importancia que se les 

asigna en la memoria colectiva y en la integración y continuidad de la cultura presente. 

Aquí nos topamos con que la Cultura Occidental ha pretendido instaurarse como cultura 

"universal', por lo que ha desarrollado esquemas interpretativos y escalas de valor para 

aplicarlos al concepto de Culturas No Occidentales, con la intención ideológica de 

conformar y legitimar un Patrimonio Cultural "Universal'. Así pues, el Patrimonio Cultural 

es el conjunto de recursos que un pueblo ha creado a lo largo de su historia para asegurar 

su sobrevivencia y reproducción, expresándose en un cúmulo muy grande de objetos, que 

van desde los instrumentos directos de trabajo, que incorporan en sí los conocimientos 

que les dieron forma y destino, hasta los recursos estrictamente mentales que le permiten 

explicar y reproducir su existencia al nivel de conciencia. 9 Tal definición se adecua a la 

realidad operante de tas sociedades en general, por lo que resultaría demasiado ambicioso 

delimitar una definición única, ya que su contenido no puede ser exclusivo de un concepto 

específico. 

Es importante señalar que la cultura ha tomado nuevas dimensiones en cuanto a su 

importancia en la actualidad. Tanto los Estados como la Sociedad en general necesitan 

tomar consciencia de la trascendencia de la Cultura y encauzar su Política Cultural hacia 

caminos más amplios de todos los sectores sociales y entre los Estados, es necesario 

fomentar las Relaciones Internacionales de Cooperación Cultural. Según Daniel Bell 1º, la 

cultura ha adquirido gran importancia debido a dos razones principalmente: 

a) En primer término, la cultura se ha convertido en el componente más dinámico de 

nuestra civilización, superando hasta el dinamismo de la tecnología. Actualmente 

existe en el arte un impulso dominante hacia lo nuevo y lo original, una búsqueda 

consciente de formas y sensaciones. 

9 Jaime Cama, Villafranca y Rodrigo Witker Barra (Coordinadores), Memoria del Simoosio:Patrimonio y 
Política Cultural para el S.XXI. INAH, México, 1995, p.44 
10 Daniel Bell, La Crisis Cultural del Caoitalismo. México, CONACULTA-Alianza Editorial, 1977. 
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b) En segundo término, se ha producido en los últimos años una legitimación del impulso 

cultural. La sociedad acepta el papel de la cultura, se ha dado una búsqueda incesante 

de una nueva sensibilidad, en donde la cultura para una sociedad, un grupo o una 

persona, es un proceso continuo de sustentación de una identidad mediante la 

coherencia lograda por un consistente punto de vista estético. 

Es pues necesario que las sociedades y por ende los Estados retomen el concepto de 

. cultura como algo inherente al ser humano y que consideren al hombre como un ser en el 

tiempo, que necesita convocar a su pasado, a su historia, a sus tradiciones, a su cultura y 

proyectarse hacia el futuro, de ahí la riqueza social de los pueblos. Por lo que para fines 

de este trabajo aceptaremos la definición dada por la UNESCO: "(. .. ) La cultura puede 

considerarse actualmente como el conjunto de los rasgos distintivos espirituales y 

materiales,· intelectuales y arectivos que caracterizan una sociedad o un grupo social. Ella 

engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales 

del ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias': 11 No cabe duda 

que tal definición pertenece a la corriente antropologista y resulta de la evolución 

ideológica que ha vivido tal concepción. Así pues la cultura da al hombre la capacidad de 

reflexionar sobre sí mismo, y ésta es la que hace de nosotros los seres humanos, 

racionales, críticos y éticamente comprometidos. A través de ella discernimos los valores 

y somos capaces de elegir opciones y también nos expresamos y tomamos consciencia de 

nosotros mismos. 

Para ratificar lo planteado en la Conferencia sobre Políticas Culturales, celebrada en 

México en 1982, se publicó en el Correo de la UNESCO un artículo titulado: Cultura y 

Culturas en un Mundo Cambiante - La Evolución de un Concepto, por Otto Klineberg, 

quien pretende hacer un resumen de las contradicciones o paradojas que a su juicio 

resultan de los nuevos contenidos del concepto de cultura y que constituyen una 

problemática contemporánea que debe enfrentar la UNESCO: 

11 UNESCO, Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales. Mexico, 1982 
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1) La Asistencia y la Cooperación Técnica Internacionales, tienen como objetivo elevar el 
nivel de vida de los países en desarrollo, pero implican la introducción de modelos 
industriales y tecnológicos extraños, que son incompatibles con la supervivencia de 
culturas tradicionales. 

2) Los países en desarrollo pugnan por la creación de un Nuevo Orden Económico 
Internacional, pero esto significaría una alteración fundamental en las culturas 
aborígenes. 

3) El mundo industrializado tiende a considerarse a sí mismo como modelo universal. Para 
evitar este Etnocentrismo Cultural, es necesario poner atención en lo que una sociedad 
necesita, y no en lo que un posible donante cree que necesita. Sin embargo, en el 
mundo actual, las clases dirigentes y las élites de naciones en desarrollo, tienden a 
adoptar posiciones, actitudes y solicitudes de los países desarrollados. 

4) Los Organismos Nacionales e Internacionales elaboran vastos programas de 
intercambio de personal en las universidades y centros educativos. Pero esto se 
constituye como un instrumento de difusión indiscriminado de la cultura de naciones 
desarrolladas. 

La problemática expuesta por Klineberg en referencia a la conceptualización de cultura es 

un poco desalentadora, en el sentido de considerar a los países desarrollados como 

rectores de la cultura universal, lo cual es cierto. Sin embargo, considero que la cultura no 

debe ser visto como algo estático algo propio de una sola parte de la población, la cultura 

es algo dinámico y cambiante; por ello cada población o comunidad debe ser 

responsable de reforzar, preservar y cuidar su patrimonio cultural como parte de su 

identidad y su historia. 

1.2 ¿Qué es Patrimonio Cultural? 

Hablar de patrimonio nos remite a los bienes que se heredan de generación a generación, 

estos bienes no son necesariamente cosas, también son ideas, conocimientos, 

representaciones del mundo, valores, costumbres y tradiciones, además de objetos, 

testimonios y documentos de otras épocas. La palabra "Patrimomd' procede de la voz 

latina Patrimonium, que era un término que se usaba para señalar el conjunto de los 

bienes que una persona había heredado de sus ascendientes. El término patrimonio en su 

sentido legal para designar el conjunto de bienes que una persona física o moral recibe de 

sus antepasados, se encuentra ya en el Derecho Romano 12
• Pero el concepto de 

12 Carlos Chanfón, Op. Cit, p.38 
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Patrimonio Cultural apareció como lógica consecuencia, cuando las ciencias sociales 

definen a la cultura como un elemento esencial de identificación indivisible e inalienable 

que un grupo social hereda de sus antepasados con la obligación de conservarlo y 

acrecentarlo para transmitirlo a las siguientes generaciones. Aunque el concepto surgió 

desde el siglo XIX y posiblemente antes, el uso generalizado del término es de aceptación 

relativamente •reciente. Es evidente que dicha palabra no fue relacionada al azar por 
.,l 

quienes acuñaron la concepción de Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad cuando 

se cre~rc)n-los respectivos sistemas de protección. La difusión del Término de Patrimonio 

Cultural fue apoyada por la UNESCO, cuyos preceptos denotan la preocupación mundial 

que plantea su preservación y conservación. El sentido etimológico permite que a través 

de tales concepciones se evoquen no sólo los bienes que integran el acervo cultural y 

natural de una nación, sino también el hecho de que dichos bienes habitualmente han 

sido transmitidos de generación en generación dentro de esa Nación. La relación de 

pertenencia entre la nación y esos bienes no implica necesariamente que ésta sea su 

propietaria, en el sentido civil de la expresión, sino más bien que la nación tiene una 

potestad sobre tales bienes que le permite regular el uso y disposición de los mismos, 

incluso en los casos en que ellos son civilmente de propiedad de personas físicas o 

morales distintas de la nación. 

La definición de Patrimonio Cultural, al igual que el de Cultura como se vio en un apartado 

anterior, es compleja y difícilmente complace a todo el mundo, sin embargo trataremos de 

utilizar en este trabajo una que se adecue a los fines del mismo. Por ello, la definición más 

acorde sería la que se elaboró en la Conferencia Mundial de la UNESCO sobre el Patrimonio 

Cultural, celebrada en México, en el año 1982: 

"El Patrimonio Cultural de un pueblo comprende las obras de sus artistas, arquitectos, 

músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, surgidas del alma 

popular, y el conjunto de valores que dan sentido a la vida, es decir, las obras materiales 

y no materiales que expresan la creatividad de ese pueblo; la lengua, los ritos, las 

creencias, los lugares y monumentos históricos, la literatura, las obras de arte y los 

archivos y bibliotecas". 
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Esta concepción nos permite darnos cuenta de cómo se percibe actualmente, ya que éste 

. era comúnmente referido sólo a bienes materiales o tangibles con un significado o valor 

particular de tipo arqueológico, histórico o artístico, y que ahora se ha ampliado para 

referirse también a los bienes intangibles como son las lenguas, música, costumbres, 

expresiones de las culturas populares, tradiciones, prácticas artesanales, acervo intelectual 

y aceivos fílmico y fotográfico, entre otras manifestaciones de la cultura de un pueblo. 

· Tovar y de Teresa nos dice que: 

"(. .. ) el concepto de patrimonio cultural no es estático, y rorma parte él mismo de las 

representaciones que los pueblos se hacen de su cultura en las direrentes momentos de 

su historia. Lo que una sociedad considera que es su patrimonio cultural, es algo que va 

cambiando con el tiempo, tanto en su definición como en sus contenidos, y se encuentra 

estrechamente ligado no sólo con las f"ormas culturales sino también con los procesos 

históricos y sociales. ,IJJ 

Latinoamérica y en especial nuestro país es uno de los mejores ejemplos de la complejidad 

de los procesos antes descritos y de la transformación que ha experimentado la idea de 

Patrimonio Cultural entendido como "la suma del legado cultural de todas las épocas y 

todos los grupos étnicos que han habitado nuestro territorio, y que remonta sus origenes a 

nuestro siglo XIX '44 Es hasta esta época que se da la noción de que las diversas formas 

culturales desarrolladas en México se identifican en términos de valor e importancia de 

todos los grupos heterogéneos que han coexistido. 

1) Patrimonio Universal de la Humanidad. 

El 17 de octubre de 1972, al aprobarse la Convención sobre la Protección del Patrimonio 

Mundial, Cultural y Natural en el seno de la UNESCO, se reconoce de manera formal el 

llamado Patrimonio Universa/ de la Humanidad o Patrimonio Mundial. El Patrimonio 

13 En Revista México en el l1empo. México, INAH-CONACULTA, ,Año 1, No.4, Dic.1994-Ene. 1995, p.11 
14 Idem, p.11 
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Universal de la Humanidad es aquel que abarca precisamente bienes culturales de muchos 

pªíses, esto con el fin de apoyarlos a conservar y preservar el Patrimonio Cultural y 

.. Naturaf5al interior de ellos mismos con el apoyo de Organismos Internacionales, como es 

· .. ··· .. eltaso de la UNESCO. El Patrimonio de la Humanidad6 está constituido por monumentos, 

conjuntos y lugares con gran valor artístico, histórico y cultural, cuyo propietario es el 

mundo entero y el encargado de su protección y conservación es el pai:S en cuyo territorio 

se encuentre. Se clasifica en dos grandes ramas: Cultural y Natural, y cada una de éstas se 
- ----

en.cuentra subclasificada en Monumentos, Conjuntos Naturales y Lugares. Tal definición 

considera que el Patrimonio Cultural es invaluable económicamente y que forma parte del 

mundo, precisamente por estas características el presente estudio se limitará a analizar la 

concepción de Patrimonio Cultural proporcionada por la UNESCO enfocada a los Bienes 

Culturales Tangibles Muebles17
• Al fundarse dicho organismo en 1946, se asienta como 

objetivo "Velar por la conservación y protección del patrimonio universal de obras de arte y 

monumentos de interés histórico o científico." En aquella época se daba una especial 

preferencia a las obras de arte y se hablaba de un Patrimonio Artístico. Tal fue el caso 

además de la UNESCO, del Instituto Centra/e del Restauro, fundado en Roma en 1939 para 

la conservación de las Obras de Arte y L 7nstitut Royal du Patrimoine Artistique, fundado 

en Bruselas en 1946. Para la década de los SO's, en las publicaciones de la UNESCO 

coexistía un nuevo término con el anterior, y este fue el de Cultural Property más cercano 

a la concepción actual, usado también por The International Centre for the Study of the 

Preservation and Restoration or Cultural Property, fundado en 1959, bajo el patrocinio de 

la UNESCO. 

Al iniciarse la década de los 60's, un movimiento intelectual sobre estudios socio

antropológicos acerca de la cultura había ganado gran terreno e inspiraba de manera 

apremiante las preocupaciones de muchos países. Así pues, la UNESCO, inaugura las 

Conferencias Regionales y Mundiales sobre Políticas Culturales, en cuyo seno evolucionan 

15 Muchas veces este tipo de Patrimonio ha sido modificado por el hombre en perjuicio de la naturaleza. Éste 
se constituye por Monumentos Naturales, Formaciones Geológicas, Ambientes Naturales de Especies 
Animales y Vegetales en peligro de extinción y Lugares Naturales de excepcional valor científico o estético, 
tal variante del Patrimonio Universal merece bien un estudio aparte. 
16 UNESCO, Convención para la Protección del Patrimonio Mundial. Cultural y Natural, París, 1972 
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las diferentes definiciones sobre Cultura y Patrimonio Cultural que se manejan en la 

actualidad. 

Según la UNESCO, para analizar el gran mundo que constituye el Patrimonio Cultural es 

necesario clasificarlo en las siguientes categorías18
: 

a) Los monumentos históricos inmuebles, los conjuntos históricos (pueblos, barrios, etc.), 
los sitios históricos, los sitios naturales uardines, parques, paisajes etc.). 

b) El Patrimonio Arquitectónico Urbano. 
e) El Patrimonio Antropológico, Etnológico, y Etnográfico. 
d) Patrimonio Artesanal, Tradiciones, Folklore. 
e) El Patrimonio Arqueológico Subacuático. 
f) Patrimonio Industrial y Científico-Tecnológico. 
g) El Patrimonio Artístico ligado a las Bellas Artes como la Música y las Artes Visuales, el 

Teatro, la Literatura etc. 
h) El Patrimonio Bibliográfico y Documental, Archivos, Imágenes, Fotografía, Audiovisual, 

Filmográfico. 
i) El Patrimonio Lingüístico. 
j) Símbolos Nacionales. 
k) El Patrimonio Sacro vinculado a las Prácticas y Tradiciones Religiosas. 

Tal clasificación es muy extensa, y abarca tanto los bienes materiales como los 

inmateriales de acuerdo a la definición que se dio anteriormente de Patrimonio Cultural, lo 

cual nos da una idea de la gran importancia que adquiere su preservación y conservación. 

2) Teorías y Concepciones Generales sobre Patrimonio Cultural. 

Actualmente, es más común oír hablar acerca del Patrimonio Cultural, y cada vez son más 

las reuniones nacionales e internacionales que hablan de este tema, sin embargo, todavía 

existen ciertas inquietudes, que según Guillermo Bonfil 19 se resumen en lo siguiente: 

·:• En qué consiste el patrimonio cultural de un pueblo, es decir, cuáles bienes tangibles o 

intangibles constituyen ese patrimonio; 

17 Como son obras de arte, libros, manuscritos u otros objetos de carácter artístico o arqueológico y, en 
particular, las colecciones científicas 
18 Edwin Harvey R., Políticas Culturales en Iberoamérica y el Mundo. Ed. Tecnos, Argentina, p.235-236 
19 Guillermo Bonfil Batalla, Pensar nuestra Cultura. Alianza, México, 1997, p. 127 
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·:· En qué radica su importancia, no sólo para el especialista o el conocedor sino, ante 

todo, p~ra el común de la gente. 

Segúri"Enfiqlie Florescano20, las concepciones acerca del patrimonio cultural y las políticas 

d~di5ad~'s a preservarlo, estudiarlo y difundirlo, tienen una relación directa con cuatro 

. variable~ no estáticas, sino dinámicas y complejas: 

1) La manera como cada época rescata el pasado y selecciona, dentro de éste, ciertos 
bienes y testimonios que identifica con su noción de Patrimonio Cultural o de identidad 
Cultural del presente con el pasado. 

2) En la mayoría de los casos, la selección de bienes y testimonios culturales es realizada 
por los grupos sociales dominantes, de acuerdo con criterios y valores no generales, 
sino restrictivos o exclusivos. Por otra parte, cuando en el proceso histórico se 
manifiesta la presencia de un Estado Nacional con un proyecto histórico nacionalista, 
entonces la selección de los bienes y testimonios del patrimonio cultural es 
determinada por los ''intereses nacionales" de ese Estado, que no siempre coinciden 
con los de la nación real. Es el caso de los Estados latinoamericanos, que son naciones 
multiétnicas, con patrimonios culturales diversos, parte de los cuales han sido 
históricamente marginados, olvidados o rechazados por la noción de patrimonio cultural 
dominante que sustenta el Estado Nacional. 

3) En el Estado Nacional el concepto de "Patrimonio Cultural' se construye a partir de una 
oposición entre lo que se reconoce como Patrimonio Cultural Universal y lo que se 
distingue como Patrimonio Cultural Propio, idiosincrásico de la nación. Históricamente 
está demostrado que el surgimiento de Estados Nacionales con un proyecto político, 
social y cultural nacionalista, fue la condición necesaria para reconocer la existencia de 
un Patrimonio Cultural propio de la Nación. La aparición en el siglo XIX, tanto en 
Europa como en otros países, de una corriente romántica y nacionalista que descubrió 
en las tradiciones populares, en la música, el folklore, la literatura y el arte, la esencia 
del carácter nacional, fue el estímulo más poderoso para rescatar esos valores y 
convertirlos en el sustento espiritual de los nuevos Estados Nacionales. 

En América Latina, la Independencia política de España y la construcción de valores 
históricos y culturales identificados con los intereses de las nuevas naciones 
independientes, generaron las primeras políticas y las primeras acciones de rescate y 
valorización de las tradiciones históricas y de los bienes culturales de la nación. En 
términos generales, puede decirse que en los siglos XIX y XX el Estado Nacional creó el 
marco territorial y social, el proyecto histórico y la decisión política para desarrollar una 
identidad cultural propia, asentada en un pasado compartido por todos los integrantes 
del país y fundada en el reconocimiento de tradiciones y valores culturales originados 

20 Enrique Florescano, Op. Cit., p.9-18 
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en el propio territorio y creados por los distintos grupos sociales que conformaban a la 
Nación. En términos políticos e ideológicos, los Estados Nacionales destruyeron el 
monopolio cultural que detentaban las metrópolis occidentales; sentaron las bases para 
la revalorización, a partir de los criterios culturales propios, de las creaciones y 
tradiciones regionales y nacionales; definieron políticas específicas para recuperar, 
conservar y transmitir la memoria histórica y el patrimonio cultural de la nación, y 
fundaron las primeras instituciones dedicadas a reconstruir y definir la identidad cultural 
de la Nación. 

En relación con el exterior, el Estado Nacional fue el principal instrumento para 
reivindicar los valores culturales propios de la nación. También permitió por primera vez 
reconocer los distintos pasados que intervinieron en la formación histórica de la Nación 
(el pasado prehispánico, el colonial, el republicano, y el contemporáneo), sin embargo, 
esa reconstrucción obedeció más a los intereses políticos integrados del Estado 
Nacional, que a las realidades y características propias de esos diferentes periodos 
históricos. Esta misma compulsión integradora y uniformadora del Estado Nacional 
construyó símbolos, patrimonios e imágenes culturales centralistas, que avasallaron a 
las tradiciones culturales campesinas, populares, regionales y locales, no reconocidas 
como expresiones representativas de la cultura nacional. ( ... ) El patrimonio cultural de 
una nación no es un hecho dado, una realidad que exista por si misma, sino una 
construcción histórica, una concepción y una representación que se crea a traves de un 
proceso en el que intervienen tanto los distintos intereses de las clases sociales que 
integran a la Nación, como las dif"erencias históricas y políticas que oponen a las 
Naciones. 21 

4) Por ser el Patrimonio Cultural resultado de un proceso histórico, una realidad que se va 
conformando a partir del choque y la interacción de los distintos intereses sociales y 
políticos que conforman a la nación, el uso que se hace del patrimonio cultural está 
también determinado por las diferencias sociales que concurren en el seno de la 
sociedad nacional. Si por una parte el Patrimonio Cultural identificado por el Estado 
Nacional fue utilizado principalmente por éste para uniformar ideológicamente las 
diferencias y contradicciones internas de la nación, por la otra los distintos grupos 
sociales han usado de manera desigual y diferenciada los bienes que en cada 
momento histórico representan o simbolizan el patrimonio cultural. Aun cuando se 
habla de patrimonio cultural nacional o internacional22

, o de identidad cultural de la 
nación, es un hecho que esos conceptos no son de verdad nacionales, o pertenecientes 
a una nación específica, no abarcan a todos los sectores, etnias, grupos y pobladores 
de una nación, ni recogen a todas las expresiones culturales que producen esos grupos. 

Estas cuatro variables siguen siendo importantes hoy en la conformación y caracterización 

del concepto de patrimonio cultural, sin embargo, se han sumado nuevas realidades 

21 Ibídem, p.12 
22 Se habla también de un "Patrimonio Universal de la Humanidad", término acuñado por la UNESCO. 

12 I·, .... · > > 



históricas, nuevas demandas y presiones sociales, y nuevos desafíos para conservar el 

patrimonio como nuestra herencia. 

Algunas de las nuevas realidades que hoy transforman las concepciones tradicionales de 

patrimonio cultural e imponen nuevos retos teóricos, técnicos, administrativos, políticos y 

prácticos son: 

1) Desde un punto de vista teórico y conceptual, nos enfrentamos a una ampliación y 

redefinición de la noción de patrimonio cultural que desafía a las concepciones 

anteriores o heredadas. Lo que antes se entendía como patrimonio arqueológico, 

histórico y artístico, y que casi siempre se refería a testimonios de grupos dominantes, 

hoy se ha ampliado para abarcar, por ejemplo, asentamientos campesinos, zonas de 

. cultivo o las diferentes expresiones de las mentalidades populares. Sin embargo, nos 

topamos con que el reconocimiento de estas nuevas realidades, o la inclusión de 

nuevos campos de protección y conservación -como es el patrimonio paleontológico y 

el ecológico,- no ha sido seguida por una reestructuración de las instituciones 

encargadas, o una adecuación de la enseñanza o de las prácticas de investigación. 

3) En las últimas décadas el desarrollo expansivo y acelerado de la especulación 

inmobiliaria, las transformaciones del uso del suelo y los cambios introducidos por los 

medios de comunicación terrestres, aéreos y electrónicos, han modificado de manera 

radical el entorno ecológico, las zonas rurales y los centros urbanos donde se conserva 

y produce el patrimonio cultural. Existe una separación entre las instituciones y los 

profesionales encargados de su preservación y los agentes productores de esos 

cambios: las dependencias del gobierno federal, estatal y municipal, y los intereses 

económicos y comerciales privados. 23 

23 Más adelante veremos el caso del Casino de la Selva y su demolición como un claro ejemplo de esta 
problemática. 
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4) Las transformaciones políticas y sociales del conjunto nacional también plantean hoy 

una reconsideración de las funciones y competencias de las instituciones centrales 

encargadas de la protección del patrimonio cultural. 

5) Una novedad en la década de los 90's es que a pesar de los remanentes del 

centralismo, los grupos antes marginados se han convertido en autogestores directos 

de la reproducción, conservación y difusión de su propio patrimonio, como lo 

ejemplifican las acciones recientes de comunidades indígenas y campesinas, de pueblos 

y ciudades, de sectores urbanos y populares, que han reivindicado su participación en 

la definición, el uso y el manejo de su propio patrimonio cultural. 

6) Otra novedad en el panorama cultural de varios países de Latinoamérica y de México 

en especial, es la aparición de una infraestructura cultural diversificada en varios 

Estados de la Federación, y el establecimiento de varios institutos culturales estatales 

que intentan intervenir de manera activa en el rescate, la conservación, el estudio y la 

difusión del patrimonio cultural de sus regiones. 

7) La difusión y la representación simbólica del patrimonio cultural, aun cuando siguen 

siendo manejadas mayoritariamente por el Estado y el sistema educativo, también son 

promovidas por agencias e intereses privados, a través de los medios de comunicación 

electrónicos, con sentidos y propósitos diferentes. 

8) Un cambio sustantivo y relativamente reciente en las instituciones que conservan el 

patrimonio cultural, es el peso que hoy tienen en su presupuesto y prioridades las 

actividades de inventario, seguridad, mantenimiento y conservación. Hoy, el 

crecimiento de las colecciones de bienes culturales, la multiplicación de los museos y de 

los costos de seguridad, mantenimiento y equipos de conservación, más los riesgos 

naturales que amenazan ese patrimonio (temblores, inundaciones, incendios) y 

humanos (robo, saqueo, vandalismo), han convertido estas actividades en asuntos 

prioritarios, para los cuales se dispones de recursos financieros insuficientes. En la 

actualidad, gran parte del presupuesto de las instituciones encargadas de conservar el 
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patrimonio cultural lo absorben los salarios y las obras de mantenimiento básico, y el 

. resto se aplica a apoyar los proyectos de investigación, rescate y conservación. 

·Éstas y otras novedades en el panorama cultural han propiciado la aparición de nuevas 

propuestas culturales que responden a nuevas realidades sociales, a nuevos desarrollos 

políticos, a insatisfacciones, pero que, lamentablemente, no son suficientes para la 

formación de programas definidos, no se logra aún el total apoyo social y se carece de los 

canales políticos adecuados. 

Sin embargo, lo cierto es que si las instituciones que protegen el Patrimonio Cultural, y los 

profesionales que lo conservan y estudian, no incluyen en su concepción a los agentes 

reales que hoy transforman la sociedad y su entorno cultural, no sólo se perderá parte de 

ese patrimonio, sino que no se crearán las condiciones para generalizar una 

conceptualización integral de la noción de Patrimonio Cultural vinculada a la sociedad 

global, que sea capaz de responder a las nuevas demandas del desarrollo social y 

económico. 

1.5 La importancia de los Bienes Culturales. 

La expresión "Bienes Culturales'; fue ideada para satisfacer la necesidad de una 

designación que incluya a la mayor parte de los objetos materiales o inmateriales 

asociados a las tradiciones culturales, históricas y sociales. La UNESCO divide a los bienes 

culturales en dos grandes categorías24
: 

a) Bienes Culturales Tangibles, los cuales se subdividen en: 

P. Bienes Muebles, ya sean obras de arte, libros, manuscritos u otros objetos de carácter 

artístico o arqueológico y, en particular, las colecciones científicas. 

24 UNESCO, La Conservación de los Bienes Culturales. París, 1969, p.21 
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,.. Bienes Inmuebles, tales como monumentos arquitectónicos, artísticos o históricos, 

lugares arqueológicos y edificios de interés histórico o artístico. 

b) Bienes Culturales Intangibles, aquellos que físicamente no existen pero si sus efectos 

sobre la cultura de una sociedad: Costumbres, Tradiciones, Música, Ideologías, Valores, 

entre otras. 

La distinción anterior no es absoluta, puesto que las actitudes frente a los objetos 

tangibles o intangibles incluidos en la denominación de bienes culturales pueden variar. Un 

objeto estimado de gran valor por una persona o en una época determinada puede ser 

considerado más tarde sin valor alguno. Lo contrario sucede cuando ciertos objetos de uso 

común en una población son considerados como objetos raros y valiosos por otra 

población o por generaciones posteriores de la población original. El uso que se otorgue a 

un bien cultural se debe a diversas variantes al interior de cada sociedad, por lo que nos 

encontramos que: ''La relación del hombre con los bienes culturales y el valor que a éstos 

se les atribuye son el resultado de la interacción de muchos ractores diferentes, pero una 

vez reconocido el valor de un bien cultural, cualquiera que sean las razones para ello, se 

adquiere la responsabilidad de preservar dicho objeto independientemente de que sea 

pequeño o grande': 25 Si bien no es posible ni conveniente salvar todos los objetos del 

pasado, es razonable esperar que los más importantes sean preservados en beneficio de la 

posteridad y que se intente reunir un muestrario. 

Por otra parte, la elección26 de los bienes culturales es uno de los principales problemas a 

los que se enfrentan los especialistas y la sociedad en general. Dicha elección debe 

basarse en parte en las necesidades científicas (tales como la taxonomía, los estudios de 

distribución, etc.) y en parte a valores estéticos e históricos. Como parte de la Política 

Cultural y de la buena organización de cada país, pueden contribuir varias especialidades a 

decidir la importancia de un bien tangible e intangible en el momento de la elección, por lo 

que es necesaria la creación de comisiones que pueden incluir especialistas de otras 

25 Ibídem. p.20 
26 Ibídem. p.23 
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profesiones, tales como profesores universitarios, funcionarios de distintos servicios 

oficiales y miembros de las organizaciones nacionales o regionales interesadas en la 

conservación. 

Según la Convención sobre las medidas que deben adoptarse para Prohibir e Impedir la 

Importación, la Exportación y la Transferencia ilícitas de Bienes Culturales, aprobada en la 

decimosexta R.eunión de la Conferencia General de la UNESCO, en París el 14 de 

Noviembre de 1970, y que entró en vigor el 24 de abril de 1972, en su Artículo 1 o se 

consideran como Bienes Culturales los objetos que, por razones religiosas o profanas, 

hayan sido expresamente designados por cada Estado como de importancia para la 

Arqueología, Prehistoria, la Historia, la Literatura, el Arte o la Ciencia y que pertenezcan a 

las categorías enumeradas a continuación. 

a) Las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, mineralogía, anatomía, y los 
objetos de interés paleontológico; 

b) Los bienes relacionados con la historia, con Inclusión de la historia de las ciencias y las 
técnicas, la historia militar y la historia social, así como con la vida de los dirigentes, 
pensadores, sabios y artistas nacionales y con los acontecimientos de importancia 
nacional; 

e) El producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o de los 
descubrimientos arqueológicos: 

d) Los elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos o históricos 
y de lugares de interés arqueológico. 

e) Antigüedades que tengan más de 100 años, tales como inscripciones, monedas, sellos 
grabados; 

f) Material etnológico; 

g) Los bienes de interés artístico tales como: 

);.. Cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte y en 
cualquier material (con exclusión de los dibujos industriales y de los artículos 
manufacturados decorados a mano); 

;;.. Producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier material. 
;;.. Grabados, estampas y litograñas originales; 
;;.. Conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier material. 
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h) Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguos de interés 
especial (histórico, artístico, científico, etc.) sueltos o en colecciones; 

i) Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en colecciones; 

j) Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos; 

k) Objetos de mobiliario que tengan más de 100 años e instrumentos de música antiguos. 

Como podemos observar la lista es extensa y abarca desde objetos materiales hechos por 

el hombre a través de diferentes épocas, hasta las costumbres, las tradiciones, las ideas, 

entre otras más. 

En el Artículo 4º de la Convención antes mencionada, los Estados participantes reconocen 

que forman parte del Patrimonio Cultural de cada Estado, los Bienes que pertenezcan a las 

categorías enumeradas a continuación: 

a) Bienes culturales debidos al genio individual o colectivo de nacionales del Estado de 
que se trate y bienes culturales importantes para ese mismo Estado y que hayan sido 
creados en su territorio por nacionales de otros países o por apátridas que residan en 
él; 

b) Bienes culturales hallados en el territorio nacional; 

e) Bienes culturales adquiridos por misiones arqueológicas, etnológicas o de ciencias 
naturales con el consentimiento de las autoridades competentes del país cie origen de 
esos bienes; 

d) Bienes culturales que hayan sido objeto de intercambio libremente consentidos; 

e) Bienes culturales recibidos a título gratuito o adquiridos legalmente con el 
consentimiento de las autoridades competentes del país de origen de esos bienes. 

La clasificación anterior se refiere a los bienes culturales según su origen y como fueron 

elaborados, así como también a aquellos que son clas1ficados según el momento o el lugar 

en que fueron hallados. 
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Cabe señalar que los pueblos se identifican a sí mismos según su patrimonio cultural. 

Éste, de manera acumulada les da la seguridad frente a los problemas de su entorno y les 

permite desenvolverse creativamente frente a sus nuevos problemas. Ese es el principio 

de identidad que hace que los pueblos se sientan hacedores y responsables de su destino. 

Se identifica con sus tareas, con su hábitat creado, con sus símbolos y todo ello con su 

conciencia de sí mismos como seres históricos que tienen proyección en el futuro. 

1.6 POLITICA CULTURAL 

Con el origen de las Naciones Unidas y la creación de organizaciones intergubernamentales 

en 1942, la cultura adquiere una nueva dimensión conceptual, pero toma mayor relevancia 

con la creación de la UNESCO en 1946. Hacia 1948, en Bogotá, Colombia se expide la 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre27
, aprobada por la ONU, en 

donde se reconoce el derecho a la Cultura como un principio fundamental para el ser 

humano y en donde se estructura la base jurídico-normativa de la Política Cultural 

moderna. La Política Cultural se puede definir, como: 

''El conjunto de prácticas sociales, conscientes y deliberadas de intervención o no

inte1Vención que tienen por objeto satisracer ciertas necesidades culturales de la 

población y de la comunidad, mediante el empleo óptimo de todos los recursos matenales 

y humanos que dispone una sociedad en un momento determinado ":28 

Con esta concepción, se incluye la acción de los poderes públicos, nacionales o locales, así 

como de Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales que fomenten la cultura. 

Esta definición debe ser comprendida dentro del marco de referencia de la política como 

sistema de fines, objetivos, metas, medios, recursos, programas y planes perseguidos por 

un grupo y aplicados por una autoridad. Al concebirse la política cultural como una 

actividad de la colectividad, entonces las actividades del denominado sector Cultura se 

pueden clasificar en29
: 

~1 ONU, A.B.C. de Naciones Unidas, México, 1971, p.3 
~s Ibídem, p. 15 
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1) Actividades vinculadas en forma directa al Patrimonio Cultural, compuesto por los 
dominios de los Lugares y Monumentos Históricos, los Sitios y Conjuntos, el Acervo 
Artístico, el Patrimonio Inmaterial, el Patrimonio Arqueológico, los Museos, Archivos, 
Filmotecas, Videotecas y Fototecas, etc. 

2) El conjunto de actividades vinculadas a expresiones de creación, representación, 
reproducción y ejecución de la cultura artística, integrado por dominios de las Artes 
Plásticas, las Artes Gráficas, las Artesanías, la Arquitectura, las Letras, el Diseño, el Arte 
Escénico, Arte Lírico, la Danza y la Música. 

3) El conjunto de actividades relacionadas con las Industrias Culturales de Tradicional o 
Moderna Tecnología, de Tecnología Electrónica, de Medios de Difusión, la Prensa, la 
Televisión, el Vídeo, la Industria Fonográfica. 

4) El conjunto de actividades vinculadas con la Cultura Comunitaria y Popular, Tradicional 
y Folklórica, con todo lo relacionado a Festivales y Fiestas populares, muchas de las 
veces de índole religioso, las ceremonias públicas y los diversos espectáculos que 
manifiestan las tradiciones y en los que participa la comunidad organizada ya sea, a 
escala local o municipal. 

5) El conjunto de actividades aglutinadas alrededor de la acción de los Centros y Casas de 
Cultura, foros, talleres, conferencias, seminarios etc. 

Todas estas actividades son realizadas por la población en general, escritores, artistas, 

creadores, .. Instituciones Culturales (aquellas que se componen de Fundaciones, 

Asociaciones Civiles sin fines de lucro, Sociedades Comunitarias, entre otras) y las 

In~ustri~s Culturales, que se refieren a las empresas privadas y comerciales o industriales 

con fines de lucro. Todos ellos se constituyen como consumidores de bienes y servicios 

culturales pero también participantes activos de la cultura. Sin ellos, no existiría un 

desarrollo armonioso de ninguna comunidad. 

Es importante mencionar dentro de este esquema, a las funciones de la Política Cultural de 

tipo oficial. Las instituciones públicas encargadas se han desarrollado sobre la base de 

diversas actividades culturales que se pueden dividir en cinco grandes grupos30
: 

29 Luzmila del Pilar Vázquez Bustos, Op. Cit .. p.12-13 
30 Edwin Harvey R., Op. Cit., p.127 
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1) La protección, conservación, refuncionalización y puesta en valor de los bienes muebles 

e inmuebles, tangibles e intangibles que integran el Patrimonio Cultural, entendido éste 

en un sentido amplio, que extiende su tradicional campo de acción, comprendido 

dentro de los conjuntos, ciudades y barrios históricos, del paisaje urbano y rural, de la 

arqueología industrial, de los bienes históricos, monumentales, el patrimonio 

bibliográfico, documental, histórico, artístico, arqueológico, antropológico, y la 

protección de las insustituibles fuentes humanas de la cultura. 

2) El fomento y apoyo a la creación artística y arquitectónica, mediante recursos 

adecuados y respetuosos del rol social que el artista, el escritor y otros creadores 

cumplen en la sociedad moderna, en el marco de la estética urbana, la calidad de la 

vida cotidiana y la creatividad como impulsor del progreso nacional. 

3) La difusión cultural realizada, tanto por los medios tradicionales de acción cultural como 

el teatro y los museos, así como, la encauzada por medios editoriales o de medios 

masivos de comunicación. 

4) La formación artística cultural obtenida no solamente de las fuentes tradicionales de 

capacitación en las diferentes expresiones de las Bellas Artes, sino también de la 

Educación Permanente y de la Formación Estética de las diversas capas de la población. 

5) La Cooperación Internacional vinculada a las relaciones culturales de los países, al 

intercambio de personas y bienes culturales, los Convenios Bilaterales y Multilaterales, 

como los nuevos instrumentos y medios de la Diplomacia Cultural Moderna. 

Cabe mencionar que los Gobiernos Nacionales reconocen expresamente la importancia de 

los Derechos Culturales y los Organismos Gubernamentales Culturales se vuelven más 

élütónomos, por ejemplo en México, el caso del Instituto Nacional de Bellas artes, creado 

~n l94G,· en Costa Rica, se crea el Museo Nacional en 1949, ese mismo año en Canadá se 
-... :( ·':,. ',._ : 

~.crea la Comisión de Arte. En la década de los SO's las acciones internacionales en materia 

de· cultura se intensifican como sería en interés de la UNESCO y del Consejo 
.·.>·: /~-·: 
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Interamericano Cultura(CIC). En este periodo, la Cooperación Internacional a través de 

organismos gubernamentales y no gubernamentales aumenta considerablemente, por 

ejemplo3
•
1
, entre 1951 y 1959, se crean 524 Organizaciones a escala mundial y es en esos 

años qúe la defensa y protección del Patrimonio Cultural se ve beneficiado con una amplia 

_base legal. Para la década siguiente, la integración cultural se acelera y tiene lugar la 

Quinta Reunión del Consejo Interamericano Cultural, en Venezuela, en donde se 

establecen las bases del Programa Regional de Desarrollo Cultural y el Plan de Acción 

Cultural Interamericano de la O.E.A. (Organización de Estados Americanos); éste último ha 

-fomentado la investigación de acciones culturales en dos campos principalmente: Sobre la 

Acción Cultural de los Poderes Públicos en América y sobre la Legislación Cultural de los 

países americanos. También se ha encargado de publicar guías sobre Políticas Culturales, 

planeación y presupuesto cultural, elaboración de un sistema de documentación e 

información cultural, la promoción y creación de documentación, investigación e 

información sobre el desarrollo cultural, la estructuración de un registro efectivo del 

patrimonio cultural, la realización de inventarios de recursos humanos de que dispone cada 

país en materia cultural, como es el mejoramiento de la formación artística, la capacitación 

de administradores culturales y otros agentes de la cultura. Así pues, las acciones 

internacionales en materia de Política Cultural se intensifican a través de Organismos 

Internacionales Gubernamentales y No Gubernamentales hacia nuevas tendencias, como 

fue el caso de la Cooperación Internacional en materia de Estudios Especializados que se 

perfecciona en el campo de la Economía de la Cultura, Evaluación de Políticas Culturales, 

Legislación Cultural Comparada, Estadísticas Culturales, Administración Cultural y 

Relaciones Culturales Internacionales. En 1966, la Asamblea General de las Naciones 

unidas aprueba el Pacto Internacional de Derechos Civiles, Pol/ticos-Económicos, y 

Socia/es-Culturales, reforzando así lo establecido en 1949, sobre el derecho a la cultura, a 

la creación y al acceso a la vida cultural de la comunidad y reafirmando la fundamentación 

jurídico-normativa internacional de la política cultural. Ese mismo año, también se aprueba 

la Declaración de Cooperación Cultural Internacional, durante la Conferencia General de la 

UNESCO. Para 1970, este mismo organismo convoca en Venecia la Conferencia 

31 Luzmila del Pilar Vázquez Bustos, Op. Cit., p .136-137 
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Intergubernamental sobre los Aspectos administrativos, Institucionales y Financieros de 

Políticas Culturales, en donde se destacó la dimensión administrativa, institucional y 

financiera de las Políticas Culturales más allá de lo teórico o intelectual; también se 

analizaron los problemas de desarrollo cultural de los pueblos y de las naciones. Posterior a 

este evento, se convocaron cuatro conferencias intergubernamentales regionales: Europa 

(Helsinki,1972), Asia (Yakarta,1973), Africa (Accra,1975) y América Latina y el Caribe 

(Bogotá,1978) y en donde fungieron como observadores, representantes de Organismos 

Internacionales Gubernamentales. 

Asimismo, también se llevan a cabo dos convenciones referentes a las medidas que se 

deben adoptar para Impedir la Importación, la Exportación y la Transf"erencia de 

propiedades Il/citas de Bienes Culturales, (UNESC0,1970) y Sobre Patrimonio Mundial y 

Natural (UNESC0,1972) y Recomendaciones sobre Pol!ticas Culturales32
: 

1) Recomendación sobre la Protección del Patrimonio Cultural y Natural en el Ámbito 
Nacional. (UNESC0,1976). 

2) Recomendación sobre el Intercambio Internacional de Bienes Culturales. 
(UNESC0,1976). 

3) Recomendación sobre la Salvaguarda de Conjuntos Históricos o Tradicionales y su 
papel en la vida contemporánea. (UNESCO, 1976). 

4) Recomendación sobre Protección Jurídica de los Traductores y Traducciones y Sobre los 
medios prácticos de mejorar la condición de los traductores (UNESCO, 1976). 

5) Recomendación para la Protección de Bienes Culturales Muebles (UNESCO, 1938). 

Es importante señalar que es evidente la trascendencia atribuida al Patrimonio Cultural y a 

los Bienes Culturales en las anteriores Recomendaciones, a excepción de la 

Recomendación que trata sobre Traductores y Traducciones, pero que en alguna forma no 

se desliga al tema de Política Cultural. Para finales de la década de los 70's y principios de 

la siguiente, en Europa se realizan importantes avances reflejados en dos Programas a 

cargo del Consejo de Europa; el primero, referente a la cultura, a la protección y puesta en 

32 UNESCO, Textos Normativos de la UNESCO. México, 1990, p.35 
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valor del Patrimonio Cultural (Literario, Musical, Artístico, Arqueológico, Sitios y Conjuntos 

de interés histórico, y Turismo Cultural), el segundo, referente, al desarrollo cultural con 

dos subprogramas: el de Gestión de Asuntos Culturales y el de Promoción Cultural. 

Además, la Cooperación Cultural Internacional, tuvo un considerable progreso en todas las 

regiones del mundo, prueba de ello: Las Resoluciones de la Conferencia de Seguridad y 

Cooperación en Europa (Helsinki,1975), la creación de la Organización de la Liga Árabe, 

para la Cultura, la Educación y la Ciencia; la Primera Conferencia de Ministros Árabes 

encargados de los Asuntos Culturales; la Carta de Africa, aprobada por los jefes de 

Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (OUA, Port Louis, 1976); las 

Declaraciones de los Jefes de Estado de las Comunidad Europea (CEE,1973) y la creación 

de una Dirección sobre Problemas del Sector Cultura, en Bruselas, Bélgica. En América 

Latina se crea la Organización "Convenio Andrés Be/Id', sobre la integración Educativa, 

Científica y Cultural de los Países Andinos (Colombia,1970), en Centroamérica se conforma 

la Coordinación Educativa Centroamericana (CEC,1975); la OEA, se da a la tarea de 

promover una intensa labor sobre Cooperación Cultural, la cual fortalece con la creación 

del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura (CIECC), además de 

realizar Seminarios y publicar documentos especializados. La UNESCO, ha jugado un papel 

primordial, y una de sus acciones sobresalientes ha sido la Convocatoria a la Conferencia 

Mundial sobre Pollticas Culturales (MONDICUL 7), llevada a cabo en la Ciudad de México, 

en 1982, de ahí parte el Programa XI.4, Desarrollo Cultural y Pollticas Cultura!es33, en 

donde se abordó la cultura y el futuro de los programas y dentro del cual se trataron 

temas tales como, Patrimonio Cultural, la Identidad Cultural , Relaciones Interculturales y 

Derechos de Autor. En la década de los 80's la actividad realizada por la UNESCO es muy 

prolífica, a través de Reuniones, Seminarios y Coloquios. 

En lo que se refiere a los objetivos de las políticas culturales de los Estados en particular, 

se ha señalado lo siguiente, de acuerdo a cada Estado y dependiendo del grado de 

Desarrollo Económico que ha alcanzado: 

33 UNESCO, Segundo Plan a Medio Plazo. (1984-1989). México, 1983 
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{. .. ) La importancia que se concede a los grandes objetivos de la Poi/tic a 
Cultural varia de un Estado a otro según el régimen pol/tico, la ideolog/a, 
o el estado de desarrollo económico de cada pa/s. Los pa/ses 
industrializados hacen hincapié en el pleno desarrollo del ser humano, en 
la democracia cultural, en la democratización de la cultura gracias a la 
educación inicial y permanente, en el mejoramiento de la condición de los 
artistas, en la libertad de creación e investigación, en la ayuda de las 
minorías culturales y de grupos menos ravoreodos, en la rormación 
estética de los niños y de los jóvenes, en la protección del Patrimonio 
Cultural, en la descentralización y en la participación cultural. Mientras 
que los palses en Desarrollo agregan a estas preocupaciones el problema 
del desarrollo económico, la revalorización de sus propias culturas y 
especialmente, los idiomas nacionales, la alrabetización de las masas, el 
papel de los intelectuales en la promoción de la cultura, el desarrollo de 
las actividades culturales entre los jóvenes, el reconocimiento de las 
culturas minoritarias y sobre todo, el inventario y la valorización de las 
costumbres, tradiciones y artes populares representativas de la identidad 
y autenticidad cultural del pals. Por último, los pa/ses socialistas destacan 
la necesidad de una educación popular de las masas para producir un 
hombre nuevo. 34 

Como podemos observar, las Políticas Culturales de un país a otro difieren en gran medida, 

. y más aún si se trata de países ricos o con un desarrollo económico elevado, los cuales 

cuentan con más recursos para llevar a cabo planes culturales para la mayoría de su 

pobl,ación, no así en países en vías de desarrollo como el nuestro en el que hace falta 

todavía' un gran impulso para que las Políticas Culturales sean satisfactorias. En la 

actualidad, la llamada Política Cultural ha adquirido principios y objetivos más acordes con 

la realidad, como serían35
: 

a) Pretender elevar el conocimiento de la población en cuanto al aspecto sociocultural, 

cuyo enfoque ahora no solo se refiere a las Bellas Artes y a las Letras, sino a la 

estructura, condiciones de vida, comportamientos, formas de expresión y participación 

de la sociedad en general. Esto es, concientizar y sensibilizar a los individuos sobre su 

propia cultura. En muchos países, la ignorancia y el desconocimiento no sólo de la 

sociedad, sino de las personas encargadas de la Política Cultural hacen que los planes 

y programas de acción cultural sean indefinidos y no acordes con la realidad. 

34 UNESCO, Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales, 1982 
35 Edwin Harvey R., Oo. Cit .• p .17 
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b) Según el principio de democracia cultural, que tiene sus inicios en la Revolución 

Francesa, y que da la pauta para que en el siglo XIX se asuma como instrumento 

fundamental de las Instituciones del Estado Liberal no intervencionista a la democracia 

política, y que más tarde, en el siglo XX, con la gestación de la democracia social, se 

derivan cambios. en políticas sociales y técnicas que cambiarán sustancialmente las 

relaciones del individuo con la sociedad. Este largo proceso se consolida en lo que al 

desarrollo cultural se refiere, en la concepción de la democracia cultural sustentada en 

el derecho del individuo a acceder y participar libremente en la vida cultural de la 

comunidad y a disfrutar de los bienes y servicios culturales, dentro del marco de sus 

propios deberes respecto a la sociedad. 

e) Consolidar la identidad cultural nacional, la cual se entiende como un mecanismo 

destinado a preservar, conservar, consolidar y proteger el patrimonio cultural nacional, 

como factor de supervivencia para las naciones jóvenes, pero también como defensa 

cultural de una nación frente al expansionismo de otros países. Así pues, la política 

cultural busca modernizar la cultura a través de una mayor participación de la sociedad 

en las instituciones culturales, por medio de la difusión y la inserción directa en defensa 

de la cultura y una clara actitud en la que promueve el conocimiento del Patrimonio 

Cultural para que la sociedad tome conciencia y defienda lo que es suyo como 

individuos y como nación. 

Hoy por hoy, la política cultural de una gran mayoría de países, ha centrado sus funciones 

en la protección, conservación, revalorización y reanimación del patrimonio cultural y 

natural a través de estructuras institucionales y administrativas aunado a una legislación y 

formación de personal capacitado, pretendiendo llevar a cabo una política cultural efectiva, 

sin embargo considero que todavía hay mucho por hacer en cuanto a la participación del 

Estado y de la sociedad en general. 

Países como el nuestro y en general, de toda Latinoamérica, se han caracterizado por su 

riqueza cultural. Lo variado de las propuestas culturales se sustenta en la diversidad 
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étnica, como en la vertiente histórica que han tenido cada uno de los sectores sociales, 

aunado a las condicionantes que el ámbito natural les presenta. Por ello el Estado actual 

pretende encauzar el desarrollo cultural de la nación atendiéndola como un proceso de 

articulación de las diversas culturas que conforman el país. Sobre esta base se sustentan 

políticas culturales que pasan por el reconocimiento del pluralismo cultural, patrimonio 

cultural diverso, identidades locales y regionales. 

1.7 La Política Cultural en defensa del Patrimonio Cultural. 

la Política Cultural en defensa del Patrimonio Cultural tiene sus orígenes en la concepción 

patrimonial de la Cultura. Este modelo se dio primero entre 1790 y 1793 en Francia, en el 

periodo en que se consolida la formación de un Patrimonio Nacional Francés con los bienes 

artísticos confiscados a la realeza, a la nobleza y al clero. Estos hechos provocaron la 

materialización por medio del enriquecimiento de las futuras bibliotecas y museos del 

estado, de las aspiraciones de la Revolución en su búsqueda de un testimonio cultural 

representativo de la unidad de la Nación y de la igualdad de los ciudadanos, por ello, el 

Palacio Real de Louvre, se transforma en el Museo de la República, como símbolo de la 

identidad y de la cultural nacional36 A través de la historia muchas naciones retoman este 

ejemplo, por supuesto en contextos históricos y sociales distintos. Actualmente, nos 

encontramos que los Gobiernos de los Estados pretenden que toda la población tenga 

acceso al llamado Patrimonio Cultural, a través de Museos, Bibliotecas y de otros Servicios 

Culturales. 

Con el nacimiento de la UNESCO, se da el carácter "formal e internacional" a la defensa y 

el desarrollo de la cultura, ya que se acrecienta el interés por la protección del Patrimonio 

Cultural de manera Internacional, se da un mayor intercambio de ideas que promueven la 

salvaguarda de la cultura. En 1972, en Helsinki, Finlandia, la UNESCO organizó la 

Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales, y de las 25 recomendaciones 

que se proponen, en la No. 11 se hace referencia al Patrimonio Cultural de la siguiente 

manera: "(. .. ) que reviste más importancia que nunca la conservación y la valoración de 

36 Idem. p.136 
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los monumentos y los conjuntos arquitectónicos comprendidas las realizaciones originales 

del siglo pasado y de la época contemporánea'~ 37 Poco después, en París, se realiza la 

Convención referida al Patrimonio Mundial Cultural y Natural, y se dicta la Recomendación 

concerniente a la Protección del Patrimonio Cultural y Natural. Para 1978, se llevó a cabo 

la Cuarta Reunión Internacional de la UNESCO, en Bogotá Colombia, en donde se señaló 

que: (. •. ) rescatar el Patrimonio Histórico Cultural y reafirmar ponderadamente la 1dent1dad 

nacional son metas vitales del desarrollo. 38 Así pues, se aconseja a los Estados de América 

Latina y del Caribe estructurar un sistema de archivos, centros de documentación e 

información del patrimonio cultural, así como las normas jurídicas para protegerlo. 

También se recomienda la adopción de medidas concretas para preservar el patrimonio 

cultür~1j ~ de manera específica, los archivos y colecciones de documentos, material 

bibliográfico, objetos arqueológicos, históricos y paleontológicos, especímenes de fauna, 

flora, mineralogía y elementos de carácter cultural, científico e informativo, como es el 

mejoramiento de museos. Además se dictó una Recomendación muy importante y 

trascendental, la cual hace referencia a la Transf"erencia !Ilota de Bienes Culturales y su 

Restitución. Dicha Recomendación se refiere al Arte Latinoamericano y de Civilizaciones 

Precolombinas, en donde se recomienda a los Estados miembros que adopten las medidas 

legales y sanciones penales encaminadas a efectuar un verdadero cambio en este tipo de 

actividades y se les insta a adherirse a la Convención Sobre las Medidas que deben 

adaptarse para prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transrerencia de 

Propiedades Il/citas de Bienes Culturales de 1970, así como a la Convención sobre la 

Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972. Para 1982, la UNESCO 

realizó una Conferencia muy importante en México, y el tema a tratar fue el de "Políticas 

Culturales y la Acción Cultural", en donde se destacó la preservación y revalorización del 

Patrimonio Cultural. Ahí se aprobó la llamada Declaración México que contiene un conjunto 

de principios referentes a la identidad cultural, creación artística e intelectual y educación 

artística, la dimensión cultural del Desarrollo, Cultura y Democracia, Patrimonio Cultural, 

Relación entre Cultura, Educación, Ciencia y Comunicación, Planificación y Financiamiento 

37 UNESCO, Conferencia Intergubernarnental y Sobre Políticas Culturales en Europa, Helsinki, 1972 
38 UNESCO, Conferencia Internacional sobre Políticas Culturales en América Latina y el Caribe. Informe Final, 
París, 1978 
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de las actividades culturales y Cooperación Cultural Internacional. Nos encontramos que 

respecto al Patrimonio Cultural, en la Declaración México,, se señala que: 

"El Patrimonio Cultural de un pueblo comprende las obras de sus artistas, arquitectos, 

músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas surgidas del alma popular 

y el conjunto de valores que dan sentido a la vida, es decir, las obras matenales y no 

materiales que expresan la creatividad de determinado pueblo: la lengua, los ntos, las 

··creencias, los lugares y monumentos históricos, la literatura, las obras de arte y los 

archivos y bibliotecas'~39 

Esta definición se retomará más adelante en el siguiente apartado. En lo referente al 

Patrimonio Cultural, en la mencionada Conferencia, fueron aprobadas 39 Recomendaciones 

dentro de las Cuales se promueve a los Estados miembros, promulgar y poner en vigor 

Leyes Nacionales aprobadas para salvaguardar y proteger los Bienes Culturales de todos 

los tiempos, adherirse a las Convenciones Internacionales, aplicar dentro de sus fronteras 

nacionales las Recomendaciones y Resoluciones aprobadas por la Conferencia General, 

incrementar la Cooperación Bilateral Regional y Multilateral para la Protección del 

Patrimonio Cultural, perfeccionar las normas de protección legal distinguiendo según la 

naturaleza de los bienes patrimoniales, según sean muebles, inmuebles, inmateriales y de 

interés histórico, artístico o científico. También fueron aprobadas las Recomendaciones 

referentes a los aspectos técnicos de preservación y conservación del patrimonio 

monumental y artístico, la formación del personal de museos, manuscritos antiguos y 

autores contemporáneos, archivos y documentos, la preservación de los testimonios de la 

creación audiovisual, el patrimonio intangible de las manifestaciones culturales 

tradicionales y de las artes populares. La identificación, preservación y desarrollo de las 

artesanías, el fomento de las lenguas nacionales, políticas lingüística de defensa del idioma 

de las lenguas africanas, la lengua española y la promoción de la lengua portuguesa y 

otras lenguas como idiomas de trabajo de la UNESCO. En 1986, la Asamblea General de la 

ONU, proclamó el Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural, y en donde se fijaron cuatro 

objetivos: 

39 UNESCO, Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales. Informe Final. México, 1982, p.45 
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1) Reconocimiento de la Dimensión Cultural del Desarrollo; 
2) Afirmación y enriquecimiento de las identidades culturales; 
3) Ampliación de la participación de la cultura, y 
4) Promoción de la cooperación cultural internacional. 

Se estableció que dicho Decenio abarcaría el período comprendido entre 1988 a 1997. Las 

estrategias aprobadas por la Conferencia General definieron seis áreas de acción prioritaria 

dentro del programa Ordinario de la UNESCO, y son los siguientes: 

1) Reconocimiento de la dimensión cultural del desarrollo. 

2) Relaciones entre cultura, ciencia y tecnología. 

3) Preservación del Patrimonio Cultural 

4) El hombre y los medios de comunicación de masas. 

5) Participación en la vida cultural y el desarrollo. 

6) Estímulo a la creación y la creatividad artísticas. 

En 1992, en la Tercera Reunión Ordinaria en París, se proclama el 21 de mayo de cada 

año, como ''Dla Mundial del Desarrollo Cultural'; y los temas anuales serían: 

1992 Cultura y Desarrollo. 
1993 Cultura, Educación y Trabajo. 
1994 Cultura y Desarrollo. 
1995 Cultura y Agricultura 
1996 Cultura y Salud 
1997 Cultura y Tecnología. 

Además se contó con la colaboración de otros organismos del sistema de Naciones 

Unidas40
• Con la creación de este Decenio se pretendió que la UNESCO actuara como 

c9talizador y que llevara a cabo un intercambio de Cooperación entre las naciones y en el 

que participara todo el sistema de la ONU y la Comunidad Internacional. Así pues, el fin 

primordial de tal programa se resume así: "El Programa no rebasará los llmites que son 
-' >' 

· propios de la UNESCO y romentará la Cooperación Interstitucional más estrecha y la 

4° Corno son : OIT, FAO, OMS, UPU, ONUDI, PNUD, PNUMA, UNICEF y otros más. 
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colaboración más intensa con las organizaciones no gubernamentales, procurando obtener 

la participación de una amplia serie de colaboradores del sector público como privado': 41 

Se puede concluir al respecto, que la Política Cultural promovida por la UNESCO adquirió 

uria nueva dirección. Es evidente que la defensa del Patrimonio Cultural de las diferentes 

naciÓnes no se puede realizar de una manera uniforme, ya que cada una de ellas se 

· c~n~it~ye independiente y cuenta con distintos recursos para protegerlo. Así pues, su 

désarrollo económico no es igual. Por ello, las Políticas Culturales varían de un Estado a 

otro~ por lo que es importante el apoyo de este organismo internacional. 

Por lo anterior, en la medida en que un Estado maneje de manera adecuada su Política 

Cultural, habrá también una adecuada preservación y conservación del patrimonio cultural. 

Hemos visto a lo largo de este capítulo el papel tan importante que juega la cultura en 

cada pueblo, de ahí que sé den varias concepciones de este término. Asimismo, para 

entender la problemática del robo, saqueo y tráfico ilícito del patrimonio cultural 

internacional que se abordará en el siguiente capítulo es necesario conocer los términos 

usados principalmente por la UNESCO, como principal organismo internacional promotor 

de la cultura en el mundo, por ello, es básico el manejo de la terminología expresada en 

las Convenciones y Recomendaciones emitidas por este organismo como serían: cultura, 

patrimonio cultural, bienes culturales y política cultural. 

A lo largo de este capítulo hemos visto que, aunque se habla de un patrimonio cultural 

nacional o internacional, o de identidad cultural de la nación, no necesariamente son 

conceptos en verdad nacionales o internacionales o que pertenecen a una nación 

específica, ya que es muy difícil abarcar todos los sectores, etnias, grupos y pobladores de 

una nación, ni tampoco se recogen todas las expresiones culturales que producen esos 

grupos, por ello, se imponen nuevos retos teóricos, técnicos, administrativos, políticos, 

sociales y prácticos. Encontramos que ante la concepción de cultura y de patrimonio 

cultural es necesario que el Estado y la Sociedad en general sean los autogestores directos 

de la reproducción, conservación, preservación y difusión de su propia cultura y de todo lo 

41 UNESCO, Comité Interqubernamental del Decenio Mundial. Reunión Ordinaña. Anexo 5111 
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que se deriva de ella. Es por eso, que considero de vital importancia que cada pueblo 

conozca , valore y se sensibilice con sus propios elementos culturales de tal manera que se 

fomente una educación cultural de forma integral. 

Sabemos también que los esfuerzos por parte de los gobiernos para proteger el patrimonio 

cultural son insuficientes, de ahí la importancia de la cooperación cultural entre los 

organismos internos de cada país, así como la cooperación cultural internacional, sin 

embargo esto resulta estéril en cierto modo cuando una comunidad o la misma sociedad 

no valora lo suficiente su patrimonio y le da igual si es dañado o robado. 

En el siguiente capítulo se atenderá la problemática del robo, saqueo y tráfico ilícito del 

patrimonio cultural internacional, sus causas y consecuencias a escala mundial, así como la 

importancia de la cooperación cultural internacional como parte de la solución de muchos 

países para impedir y prohibir esta actividad. 
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CAPITULO 2 

El Robo, el Saqueo y el Tráfico Ilícito del Patrimonio Cultural Internacional. 

( ••• ) Las obras del pasado son un patrimonio de 
la humanidad que debe ser protegido, ante todo 
porque esclarece nuestros origenes y funda 
nuestras identidades. Por estas mismas razones, 
el saqueo de los tesoros de todas las 
civilizaciones, exacerbado por el mercado ilícito 
del arte, se ha convertido en algo inaceptable. 

Correo de la UNESCO 

2.1 La problemática del Robo, el Saqueo y el Tráfico Ilícito del Patrimonio 

Cultural en el Mundo. 

Después de partir de las definiciones de cultura, bienes culturales, patrimonio cultural y 

políticas culturales vistas en el capítulo anterior, procederemos a analizar el problema que 

da título a este trabajo. Antes de comenzar a exponer la problemática del robo, saqueo y 

tráfico ilícito creo necesario, entender los conceptos manejados a lo largo de los siguientes 

capítulos, por ello se ocupó el capítulo primero en delimitar las definiciones dadas 

principalmente por la UNESCO. Asimismo, al referirnos al Robo, Saqueo y Tráfico Ilícito 

de(patrimonio cultural, estamos hablando de la importación o exportación y al comercio de 

pienes culturales robados o saqueados y que son sacados de un país sin el permiso oficial. 

Tales actividades deben ser analizadas al menos conforme a tres niveles de naturaleza 

distinta1 
: 

1) Como resultado de la ignorancia de la población sobre la importancia social de los 
bienes culturales y de las leyes que los protegen, lo cual propicia una actividad de 
saqueo y tráfico ilícito, que les reporta un ingreso económico adicional. Estas 
actividades son generalmente promovidas y lucradas por los traficantes ilegales del 
Patrimonio Cultural. 

2) Como producto de la negligencia o corrupción del personal de las instituciones entre 
cuyas funciones se encuentran la protección de los bienes culturales, como es el 

1 Schmeits, Kimberly R. y Morales, Rojas Magdalena, Campaña para la Prevención de Robo y Tráfico Ilícito de 
Bienes Culturales. Correo del Restaurador, Coordinación Nacional de Restauración del Patrimonio Cultural, 
INAH, 1998 
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personal de las aduanas, de los museos, templos, zonas arqueológicas, bibliotecas y 
archivos. 

3) Como una actividad amplia y rigurosamente organizada, que cuenta con cuantiosos 
recursos para financiar costosos operativos, - incluyendo nómina de sobornos- dirigidos 
a robar y saquear los bienes culturales "por encargo" o que son altamente cotizados en 
el mercado internacional de arte, y que, por consiguiente, cuenta con una selecta 
clientela. 

Este tipo de actividades no es algo nuevo en el horizonte, resulta que es algo muy antiguo 

y que ha venido afectando a las sociedades desde tiempos remotos (muchas naciones 

mediterráneas con un rico patrimonio arqueológico, como Egipto, Italia, Grecia y Turquía, 

. así como muchos países del Mundo Árabe y de América Central y del Sur han sido objeto 

de saqueo sobretodo de tumbas y de templos). 2 Sin embargo es hasta fechas recientes 

que los gobiernos han tomado consciencia de tal problema y que ( ... )desafortunadamente 

las amenazas a la herencia cultural del mundo, como son e/ robo, pillaje, el saqueo, el 

vandalismo y el daño causado por los conflictos armados, sé elevan a una tasa alarmante. 

De manera particular, el comercio ilícito de objetos robados y/o ilegalmente 1m{XJrtados o 

exportados ha crecido como un mercado internacional fabulosamente lucrativo. 3 Resulta 

interesante que en las últimas décadas se ha venido dando una apertura de fronteras, y 

tal pareciera que el mundo se ha hecho mucho más chico y para bien o para mal, tenemos 

conocimiento de lugares remotos, esto gracias a las comunicaciones vía satélite, al cine, la 

fotograña, en donde podemos ver imágenes de países extranjeros, así como de sus 

costumbres, su arte, su cultura; de ahí que el interés hacia culturas diferentes se haya 

acrecentado. De hecho, mucha gente de Occidente ha tomado especial interés en objetos 

de arte y de culturas que resultan exóticas, lo que ha provocado una demanda creciente y 

un comercio paralelo de ese tipo de objetos entre la gente común, y de manera más 

extensiva, entre conocedores de arte. También se ha extendido la importancia dada a los 

museos, los cuales son vistos como recintos que albergan colecciones basadas en un 

pasatiempo favorito de la gente rica y en donde se realizan grandes exposiciones que 

2 UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales. UNESCO-INAH, 1999, p.24 
3 Kimberly R. Schmeits, Protegiendo el Patrimonio Cultural. Correo del Restaurador, Coordinación Nacional de 
Restauración del Patrimonio Cultural, INAH 
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viajan alrededor del mundo mostrando la magnificencia de las culturas. Por otro lado, el 

9ficio del coleccionista es un negocio lucrativo y cada vez son más los que se dedican a 

esto debido al incremento del Comercio Internacional de obras de Arte y las más de las 
-

.·.veces no reparan en gastos con tal de conseguir una obra, creándose una gran red 

internacional que amenaza el patrimonio cultural de sociedades enteras, constituyéndose 

~6mó un serio problema especialmente en muchos países en desarrollo, carentes de 

··legislación y de políticas apropiadas, que además no disponen de recursos y del personal 

apropiado para hacer frente al tráfico ilícito de bienes culturales, ( ... ) cada vez más obras 

de arte, artesanías, antigüedades y descubrimientos arqueológicos se sustraen de donde 

fueron creados para terminar en el mercado artístico internacional. Sobran los ejemplos 

de cantidad de riquezas arqueológicas o de otra índole4 robadas o llevadas a la fuerza o 

simplemente por dinero de su lugar de origen para terminar en museos o en colecciones 

privadas en Occidente.s Cabe señalar que los sitios arqueológicos se constituyen como los 

objetivos más interesantes de los traficantes6
; y el riesgo de captura es relativamente 

pequeño y más si no existe un registro o inventario, por lo que se puede comerciar de 

manera fácil. Las pérdidas causadas por este tipo de pillaje son incalculables. Es en 

América Latina como en Africa y Asia en donde se observa una creciente destrucción de 

tales sitios en donde la mayoría de las veces dificulta a los estudiosos el estudio de las 

civilizaciones antiguas. Por ejemplo7
: en El Salvador los saqueadores cavaron unos 5,000 

hoyos en la región histórica de cara Sucia; como resultado, dañaron elementos de la más 

antigua cultura mesoamericana, como vasijas, cementerios y estructuras remanentes de 

otras evidencias arqueológicas de 1500 años a. C. El saqueo ilícito de los sitios 

arqueológicos recibe menos publicidad, pero sus consecuencias son más graves debido a 

que incluyen la pérdida total de información no registrada. ( ... ) con frecuencia se mutilan 

4 Un caso muy triste fue el saqueo de los bienes judíos durante el nazismo, que incluía una gran cantidad de 
bienes culturales. http://www.excelsior.com.mx/9702/970218/art06.html 
5 Ibídem. p.23 
6 Las excavaciones cuando se realizan como es debido, representan una ventana abierta a la historia. Los 
sitios arqueológicos son un recurso no renovable en el que sólo se puede excavar una vez, de modo que hay 
que aprovechar la oportunidad. En caso de pillaje, detalles esenciales sobre la procedencia de un 
objeto( dónde fue hallado) y su contexto{junto con qué fue hallado), se pierden irremisiblemente. En América 
del Sur, los saqueadores afirman haber arrojado decenas de momias antiguas por un precipicio tras haber 
comprobado que no contenía oro ni plata. UNESCO, Correo de la UNESCO. París, Abril 2001, p.22 
7 Ibídem, p.24 
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los objetos que se extraen de un sitio y, en todos los casos, se pierde su contexto; la pieza 

saqueada se convierte en un huérfano sin antecedentes, y su misma autenticidad está 

sujeta a discusiónª. Es por ello que el saqueo se constituye como un serio problema, ya 

que priva a los investigadores de herramientas útiles para llevar a cabo la identificación de 

la pieza robada con su enlace histórico, casos de esta índole son muy frecuentes, así 

vemos otro ejemplo en Malí, donde las excavaciones clandestinas provocaron la pérdida de 

información respecto de la floreciente civilización urbana que existió hace más de mil años 

en tierras del Delta Nigeriano. Los saqueadores nos respetan territorios, ni países; así 

'vemos que en Asia, se ha dado el robo de partes esculturales9 de monumentos, 

principalmente templos, para después vender las partes: esto sucede principalmente en 

Tailandia, Camboya y Myanmar. En Angkor, Camboya, era común observar de manera 

cínica como los ladrones cortaban los relieves sueltos de esculturas y templos. En Europa, 

principalmente en Francia 10
, Italia y con la apertura de fronteras en la Ex Unión Soviética, 

en donde existen pandillas organizadas dedicadas al robo en castillos e iglesias cuyos 

objetos son también muy cotizados en el mercado de arte. Cabe señalar que no sólo los 

objetos artísticos e históricos están en peligro, también lo están, los elementos etnológicos 

o elementos de artesanía indígena, incluso hay coleccionistas que viajan de un pueblo a 

otro para persuadir a los jefes de comunidades para vender sus reliquias sagradas además 

. de sus más preciadas elaboraciones artesanales. Como ejemplo 11 tenemos los tejidos 

sagrados de Coroma 12
, en Bolivia y en el Valle del Níger, en Malí, las cerámicas y los 

objetos de terracota que han sido robados. Y según un estudio de la UNESCO y del ICOM, 

llevado a cabo en Bfangadesh, Malí y Samoa Occidental, al mismo tiempo que las 

8 Karf E. Meyer, El Saqueo del Pasado (Historia del Tráfico InternacioJlª1.lL~lQe_QQ[C!?_Q~rt~ FCE, México, 
1990, p.25 
9 En otro apartado veremos que nuestro país también ha sufrido este tipo de saqueo. 
10 Este país es uno de los principales países de Europa víctima de este delito, prueba de ello son los robos 
hechos a castillos y a otros inmuebles históricos privados, por lo que se han registrado 7 mil 857 robos de 
bienes culturales, lo cual obligo a crear en 1997, la Oficina Central de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Bienes Culturales. Francia también es considerado como un país de tránsito y, algunas veces, país-destino de 
esos bienes robados .. EL FINANCIERO, 7 de diciembre de 1999, Sección Cultural, p.80-81 
11 UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes C~lturales, UNESCO-INAH, 1999, p.24 
12 En la actualidad, Bolivia realiza las gestiones necesarias para ampliar un acuerdo bilateral con Estados 
Unidos, para el conjunto de bienes bolivianos que se encuentran en ese país( En 1993, 500 objetos fueron 
confiscados a un traficante norteamericano momentos antes de dejar Bolivia. Entre estos bienes, se 
identificaron seis textiles ceremoniales de Coroma, habiendo sido restituidos a su comunidad de origen, 
donde han vuelto a cumplir funciones sociales, religiosas y políticas, muy importantes). Cororna y otros 
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artesanías de estos países gozaban de mucho aprecio en los países occidentales, resultaba 

difícil encontrar ejemplos de ellas en los propios países. En el estudio se comprobó que en 

Bangladesh no se podía encontrar muestras, ni buenas ni siquiera mediocres, de artesanías 

perdidas o desaparecidas, tales como textiles ''muslin"de bordados de edredón. Lo mismo 

sucedía con elementos etnológicos de Malí, que eran encontrados en galerías de arte en 

E.U.A. como en Europa, mientras que en el país de origen no se encontraba ni un solo 

ejemplar. En Samoa, desaparecieron completamente objetos como tazones reales, canoas 
.· --: . ~._,=·-- .- -~- -__ ·- ·---] '.___ :·--

dobles (embarcaciones capaces de llevar hasta 300 personas en alta mar), corazas 

ceremoniales de madera, concha o piedra, de los cuales no existen ni réplicas para exhibir 

en su museo nacional. 

Todos estos casos no son más que una pequeña muestra de la problemática que acarrea 

el robo y el saqueo de bienes culturales y que, en la mayoría de los casos, suceden en 

mayor escala en países económicamente pobres con una gran riqueza cultural. 

2.2 El creciente Mercado Internacional del Patrimonio Cultural. 

( ••• )Porque vine a buscar oro, no a labrar la 
tierra, como un campesino. 

Hernán Cortés 
Citado por Prescott. 

A últimas fechas el mercado de arte ha crecido de manera acelerada, repartiendo grandes 

dividendos entre las personas que intervienen, por lo que, según Karl Meyer13
, este tipo de 

mercado no es el mayor negocio del mundo, pero en las últimas décadas su crecimiento ha 

superado al de cualquier otro campo de inversión de capital de riesgo. Incluso quienes 

participan en esto se encuentran impresionados, asombrados, y a veces un poco 

preocupados. Cuando hay un mercado con abundante dinero, los precios del arte suben; 

cuando hay recesiones, trastornos políticos o crisis fiscales, los precios del arte suben. Un 

lienzo de pintura puede valer para unos lo que valdrían simplemente los materiales usados 

para realizar una obra o simplemente nada; sin embargo, un lienzo pintado por Renoir, por 

pueblos originarios continúan llevando a cabo acciones reclamando la restiruciC.n de sus objetos ceremoniales. lCOM
UNESCO, El Saqueo en América Latina. París, 1997, p.35 
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Cézanne, Picasso o Frida Kahlo 14
, cambia la perspectiva, y podrían alcanzar cifras enormes 

y atraer mayores ganancias de capital que las más atrayentes acciones en la Bolsa de 

Valores. Además, el mercado de arte goza de gran prestigio 15, lo que explica la tradición 

de confidencialidad. Durante generaciones y todavía en el último decenio, numerosos 

diplomáticos adquirieron y exportaron ilícitamente obras importantes, estimando que esa 

forma de actuar reflejaba su interés por la cultura. Interpol16 reportó a UNESCO que 

ciertas operaciones al narcotráfico habían dado lugar a la incautación de centenares de 

cuadros. Este medio de pago anónimo se ha mantenido durante mucho tiempo, y en los 

medios criminales es una moneda de cambio muy fiable. 

El comercio del arte tal como lo conocemos ahora, tiene sus orígenes después de la 

posguerra, y empieza con una subasta en París, con la colección de Gabriel Cognacq en 

1952, en la que se establecen niveles de precios sin precedentes por pinturas 

impresionistas y posimpresionistas: Pommes et Biscuits de Cézanne fue vendido por el 

equivalente de $94,280 dls. En los años siguientes se rompieron marcas en otras ventas 

públicas, notablemente las de las colecciones Weinberg y Goldschmidt en Londres, y la de 

Lurcy en Nueva York, subastas sin precedente. Pero, el principal acontecimiento fue hasta 

1961, con la compra realizada por el Museo Metropolitano de Arte de Nueva York, en 

Parke-Bernet, con la obra: Aristóteles contemplando el busto de Homero, de Rembrandt, 

cerrando a la venta con un precio de $2.3 millones de dólares, noticia digna de los titulares 

de los periódicos, el mayor que se había pagado por una obra de arte en una subasta 

pública. Para 1970, el mismo museo compra un Velázquez por una cantidad más que 

duplicada que el anterior. Así pues los precios en el arte se han disparado de manera 

estratosférica. Para 1955, la revista Fortune aconsejaba a sus lectores, los cuales eran en 

su mayoría importantes ejecutivos, que el arte "puede ser la inversión más lucrativa en el 

mundo. " 17 Según Geraldine Keen18
, la estadística que compiló el índice T7mes-Sotheby's 

13 Meyer, Karl E. El Saqueo del Pasado, FCE, México, 1990, p.21 
14 Las obras de ésta pintora mexicana en las últimas fechas se encuentran muy bien cotizadas en miles de 
dólares. 
15 UNESCO, Correo de la UNESCO, París, abril 2001, p.18 
16 Idem, p.18 
17 Karl E. Meyer, Op. Cit .. p.22 
18 El índice da una impresión aproximada de los crecientes niveles de los precios y se utilizó como 
instrumento de medida para quienes invierten en el arte. Idem. p. 22 
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da las siguientes multiplicaciones de los precios para sectores especiales entre 1951 y 

1969: 

Tabla No.1 

Pinturas Modernas 29 º/o 

Dibuios de los AntiQuos Maestros 22 ºA> 
Imoresionistas 18 ºA> 
Pinturas Inqlcsas 10 °/o 1 

Lo anterior nos da una idea de cómo funcionaba el arte para aquellos años; actualmente 

las cotizaciones siguen creciendo, sin embargo existen un sinfin de tipos de obras que se 

han sumado a las listas de subastas como es el arte precolombino 19 que incluyen piezas 

arqueológicas, el arte latinoamericano moderno, el arte sacro, entre otros más. El auge del 

mercado del arte ha sido bueno para varios personajes, entre otros destacan, los 

traficantes anónimos, las casas de subasta ( Christi's y Sotheby's, como las más 

importantes en el Mundo), los coleccionistas (los principales se encuentran entre los países 

más ricos), los museos (los más prestigiados), al igual que para los artistas vivos de más 

éxito, y desde luego para los que no están vivos y que por azahares del destino incluso 

murieron en la miseria y que hoy sus obras alcanzan los millones de dólares, tal es el caso 

de Vincent Van Gogh. Sin embargo, el incremento en los precios del arte ha sido 

responsable del robo, la mutilación y hasta la destrucción de obras en todas partes del 

mundo. De éstas tres actividades, el robo se ha convertido en una plaga internacional. En 

muchas ocasiones los ladrones piden rescate por la obra robada, que tiempo después 

puede aparecer abandonada en algún lugar inesperado (como fue el caso de la Gioconda 

de Leonardo Da VinC!/0, empero, lo más frecuente es que se vendan al mejor postor o que 

19 Según Federico Mayor, Director General de la UNESCO, no son solamente los objetos expuestos en los 
museos o pertenecientes a colecciones privadas los que tientan a los ladrones y traficantes. Roban o saquean 
también - y sobre todo- a los yacimientos arqueológicos y a los objetos etnológicos. La moda del arte de 
origen precolombino en los mercados internacionales ha dado lugar, en el transcurso de los últimos años, a 
un recrudecimiento dramático de los robos de objetos y de los saqueos de sitios en los países de América 
Latina. ICOM-UNESCO, El Saqueo en América Latina. París, 1997, p.7 
20 Tal robo del Museo del Louvre, fue uno de los grandes escándalos de la primera mitad del siglo pasado. El 
ladrón se había escondido en un closét para escobas, y que una vez robado sacó varias copias que colocó 
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las obras sean incluso modificadas por restauradores expertos. En otros casos se les puede 

guardar en un banco suizo mientras que sus poseedores esperan que se cumpla el periodo 

establecido por las leyes que fijan en muchos países un límite de prescripción de la venta 

de bienes robados, por ejemplo en Italia es de 10 años21
• 

Asimismo, nos damos cuenta que el comercio ilícito del patrimonio cultural es un problema 

muy complejo que se tiene que analizar desde una perspectiva general, ya que se corre el 

·· ri~sgo de sólo enumerar una gran serie de notas informativas que suceden día con día 

.sobre el pillaje al que se exponen los Bienes Culturales, lo cual es útil, sin embargo, más 

que difundir lo que está sucediendo, se necesita tomar consciencia de la importancia de la 

preservación y conservación del patrimonio y como parte del proceso de esta 

sensibilización tenemos que tratar de entender el funcionamiento de este mercado ilícito. 

El mercado internacional de patrimonio cultural en el Mundo (ver mapa en la página 

siguiente)22 se encuentra distribuido estratégicamente, sin embargo, es interesante 

observar que todas las casas de subasta se encuentran ubicadas principalmente en los 

países más industrializados a excepción de Argentina y Brazil. La mayoría de las casas se 

encuentra en Europa, al igual que los principales museos arqueológicos y etnológicos. 

Asimismo, resulta sorprendente del aumento de los precios en el arte en las últimas 

décadas. Por ejemplo: basándonos en las cifras generadas en el año fiscal 1979-80, de 

Sotheby's y Christieq.3
, las dos casas de subasta más importantes del mundo. Tenemos 

que Sotheby's generó 241,800,000.00 libras esterlinas ese año. Para 1989-90 tal cifra 

creció un 800% hasta 1.96 billones de libras esterlinas. Mientras que Christie's, generó en 

1979: 24,840,000.00 libras y ascendió para 1990 a 167,773,000.00 libras, cifras derivadas 

de las ventas efectuadas en Estados Unidos, Gran Bretaña y Suiza24
• 

entre varios coleccionistas, para después abandonarlo. Ramón Valdiosera Berma, El Robo argueolóaico del 
siglo, EDAMEX, México, 1986, p. 75 
21 Karl Meyer, Op. Cit., p.23-24 
22 UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, UNESCO-INAH, 1999, p. 25 
23 Cifras recabadas por la División de Patrimonio Cultural de la UNESCO, Idem, p. 25 
24 Según Jean Robert Gisel, de Delitos Patrimoniales de la Interpol Suiza, si bien en su país las colecciones 
privadas y públicas están integradas principalmente de arte europeo, algunas colecciones privadas, 
especialmente en Ginebra, se componen de piezas arqueológicas importantes provenientes principalmente de 
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En referencia a las casas de arte hay tres casos que conmocionaron el mercado del arte en 

fechas recientes, según datos proporcionados por la UNESC025
: 

1) En 1981. Sotheby's anuncia la puesta en venta del "Tesoro de Sevso'; el cual constaba 

de un servicio romano de plata, que testimonia la estética romana tardía, y se 

estimaba en diez millones de dólares. Sin embargo, se presentaron certificados de 

exportación de procedencia libanesa que eran falsos, y el tesoro es confiscado en 

Nueva York. Las investigaciones acusan a directivos de la casa de subasta. Hasta hoy, 

se sigue ignorando el origen de este tesoro. Ninguno de los países que los reivindica 

(Líbano, Hungría, Croacia) está en condiciones de probar que fue robado en su 

territorio. Las pesquisas han sido abandonadas y el tesoro devuelto a su propietario 

inglés. 

2) En 1990, Durante la Bienal de los anticuarios en París, la policía francesa incauta un 

lienzo de Franz Hals, pintor holandés del siglo XVI, en el Pabellón de las Newhouse 

Gal/eries de Nueva York. La pintura procede de la valiosa colección constituida en el 

siglo XIX por Adolphe Schloss, un judío alsaciano. En 1943 los nazis se apoderaron de 

ella con la ayuda de la misma policía francesa. En 1945 se recupera la mitad. Desde 

entonces el cuadro de Franz Hals, que era una de las piezas desaparecidas, había 

pasado cuatro veces por las subastas de Christie's y de Sotheby's sin que nadie se 

preguntara por su origen, pese a ir acompañado de la mención "Colección Schloss, 

robado por los nazis'~ El galerista estadounidense Adam Williams, acusado de 

encubrimiento, fue juzgado en mayo de 2001 por un tribunal correccional francés, lo 

que constituye una novedad sin precedente en el tráfico de obras de arte. 

3) En el 2000, la prensa francesa revela que tres esculturas de la civilización Nok, 

procedentes de sitios saqueados en Nigeria, se exhiben en las nuevas salas de arte 

América Latina. En Suiza rio hay un Museo Público que coleccione sistemáticamente objetos precolombinos. 
A pesar de ello, hay bienes culturales de Latinoamérica que se ofrecen en ferias de Antigüedades y Subastas 
de Arte. Entrevistado para EL FINANCIERO, 7 de diciembre de 1999, Sección Cultural, p.80 
25 UNESCO, Correo de la UNESCO. París, abril 2001, p.19 
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primitivo del Louvre. Stéphane Martin, director del Museo, justificó su adquisición así: 

"sabíamos perfectamente en qué condiciones habían salido las esculturas de Nigeria. Se 

trata de obras maestras, y más vale presentarlas al público que dejarlas escondidas en 

un sótano." Afirma que se ha llegado a un acuerdo con el gobierno nigeriano por el que 

está autorizada la compra, posteriormente, Lord Colín Renfrew, director del Instituto de 

Arqueología McDonald de Cambridge, acusa a Francia de tráfico en este caso. Más 

tarde el embajador de Nigeria en Francia, Edward Abiodun Aína, declara que "no hay 

acuerdo sobre la adquisición de esas piezas" abriendo así la vía a una demanda de 

restitución. 

Estos tres casos resultan ilustrativos de lo que está ocurriendo actualmente, el pillaje del 

Patrimonio Cultural ya no pasa inadvertido, sin embargo todavía hay muchas tradiciones 

arraigadas que hay que derribar. Asimismo, nos encontramos que de manera paralela al 

comercio de arte - incluso la UNESC026 fomenta la circulación de las obras de arte, 

siempre y cuando se conozca su procedencia - se registra también el gran incremento en 

el tráfico ilícito de bienes culturales en todo el mundo. Así, ICOM, UNESCO y OEA, unieron 

esfuerzos y editaron una serie de libros que se refieren al Saqueo en Europa, Asia, Africa y 

América. En el libro titulado "Saqueo en América Latina" se advierte que: 

( ... ) Deterioros, robos, destrucciones: las amenazas contra los bienes están cada vez más presentes a 

finales del siglo XX. Paradójicamente, la atención prestada al patrimonio durante los últimos decenios, 

presentando los riesgos a los que éste está expuesto, ha hecho más difícil su preservación. La 

ascensión del mercado del arte y la inestabilidad política de un gran número de países han dado lugar 

al aumento del tráfico de bienes culturales: fenómeno que conoce una importancia sin precedentes, 

del que no se salvan ni los países desarrollados ni aquellos en vías de desarrollo y cuyo origen se 

encuentra en una red internacional de bandidos que cuentan con filiales bien organizadas que 

garantizan las transacciones en el lugar, el transporte, y la reventa a los países importadores: Europa, 

América del Norte y Japón.27 

Esto nos habla de la dimensión internacional que ha adquirido recientemente la 

preocupación por resolver el problema del comercio ilícito del Patrimonio Cultural en el 

mundo, todavía falta mucho por hacer sin embargo ya por lo menos se publican las cifras 

26 Idem, p.18 
27 ICOM-UNESCO, El Saqueo en América Latina. París, 1997, p.7 
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de las denuncias, aunque existe cierta reticencia a ello, por ejemplo, frecuentemente los 

mismos museos tienen reparos en reportar robos, esto se debe a que existe un temor de 

que los donantes dejen de hacer donaciones o que las pólizas de seguros sobre las 

colecciones se encarezcan más de lo que se pueda pagar. 

De manera ilustrativa se puede considerar la magnitud del problema, tomando como 

ejemplo a la República Checa, que en 1993, denunció que los robos y las exportaciones de 

sus bienes culturales implicaban una pérdida anual de hasta 10% de su patrimonio 

cultural, resaltando que el robo de objetos religiosos es el más común. En los primeros 

meses de 1993, se reportaron los robos de aproximadamente 2000 objetos, de los cuales, 

767 casos eran provenientes de iglesias, 171 casos realizados en capillas, 11 en centros 

parroquiales, 222 en monasterios y 384 en tumbas. En Italia, durante 1970-90, se 

registraron 253,000 robos de arte y sólo en Gran Bretaña, las pérdidas por objetos de arte 

y antigüedades asegurados se estiman entre 600 a 750 millones por año y si a esto le 

sumamos las pérdidas no aseguradas el total se eleva a 1.5 billones de dólares. 28 Lo 

anterior, tan solo da una idea, sin embargo, no es un caso aislado que compete sólo a 

países pobres, también se da en países desarrollados. 

A pesar de que éstos países ricos son los promotores del comercio de arte, al interior de 

sus propios países se han registrado también grandes pérdidas como lo podemos constatar 

en Italia, uno de los países más saqueados del mundo y que de acuerdo a 

investigaciones29
, las principales rutas del tráfico ilícito que salen de este país tienen como 

destino E.U., Japón y Australia. Como muestra, en 199930 se registró el robo de por lo 

menos 17 mil 922 objetos culturales, la cual se redujo si se compara con la 1998, en 

donde se reportaron 23 mil 969 bienes culturales robados. Podríamos decir que la pobreza 

y la desesperación son factores atenuantes en la mayoría de los países en vías de 

desarrollo y que muchas veces la población ve en el comercio del patrimonio cultural una 

28 Cfr. R. Thornes, Protecting Cultural Objects Throuqh International Documentation Standars. A prelimina_!Y 
Survey, The Getty Art History Information Program, E.U. 1995, UNESCO, J,,_a Prevención del Tráfico Ilícito de 
Bienes Culturales. UNESCO-INAH, 1999, p.25 
29 Datos proporcionados por el Subcomandante de los Carabinieris y tutelar del Patrimonio Artístico de Roma, 
Giovanni Pastare a EL FINANCIERO, con motivo de la "Conferencia sobre el Tráfico Ilícito de Bienes 
Culturales robados en América", 7 de diciembre de 1999, Sección Cultural, p.80-81 
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fuente de ingresos para sobrevivir, y que también no existe la educación suficiente para 

que se tome consciencia del delito que se comete, sin embargo no se justifica, como 

!ampoco como es el caso de Estados Unidos de América, en donde la búsqueda de vasijas 

es Lm pasatiempo de fin de semana de los más ricos. 31 

Con el aumento en el precio del arte indio americano se han dado una serie de 

· consecuencias desastrosas para los Investigadores, no así para los coleccionistas y 

tr.aficantes. Cabe señalar que es posible ver la relación entre el mercado de arte y el 

sáqueo examinando a continuación las consecuencias involuntarias de una sola venta. En 

1971 en Nueva York, se subastó en Parke-Bernet, principal casa de subasta 

norteamericana, que a su vez fue comprada por Sotheby's en 1964, la colección Green32 

de Arte Indio Americano, pero, la publicidad que se dio a los nuevos niveles de precios sin 

precedente para el arte indígena, hizo que el saqueo tomara nuevas dimensiones, y sobre 

todo más interés para los amantes de lo ajeno, en este caso de lo que pertenece a una 

cultura, su patrimonio. En el mes que siguió a la subasta, Parke-Bernet fue inundado por 

artefactos indígenas como tomahawks, cinturones wampun, y viejas mantas indígenas. No 

cabe duda que el robo y el saqueo del patrimonio cultural de los pueblos es estimulado 

por los jugosos precios de las obras de arte y la demanda de antigüedades en el mercado 

internacional de arte. La especulación sobre los aumentos produce incentivos para los 

traficantes y estímulos a sus actividades ilícitas. ( ... ) De al!! que se toman riesgos más 

grandes, sacando ventaja de la legislación nacional e internacional insuficiente e 

inconsistente en relación con la venta, la importación y la exportación de arte y de 

patrimonio cultura!.33 Según la UNESC034
, el valor monetario que representa el comercio 

ilícito de obras de arte y antigüedades (comprendidos el arte religioso, los objetos 

etnográficos y tribales y las bellas artes) se estima en miles de millones de dólares. Sin 

30 carmen García Bermejo, EL FINANOERO, 7 de diciembre de 1999, Sección Cultural, p.80-81 
31 Meyer, Karl E. El Saqueo del Pasado (Historia del Tráfico Internaciona~_Lc;te_Qbrª_Lde Arte), FCE, 
México, 1990, p.25 
32 Según el catálogo de Parke-Bernet, la historia de está colección nace de Ja pintoresca historia del Coronel 
George Green, hombre excéntrico que fue cirujano en la Guerra Civil y que fundó un negocio de medicinas 
patentadas con la que se hizo muy rico. Mientras investigaba sus pociones medicinales, se empezó a 
interesar en el arte indígena e hizo grandes compras a precios bajos. Después de su muerte, en 1925, su 
hijo y nieto incrementaron la colección a 2,500 piezas en 1971, poniendo en subasta más de 300 piezas. 
33 UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, UNESCO-INAH, 1999, p. 28 
34 UNESCO, Correo de la UNESCO, París, abril 2001, p. 23 
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embargo, es difícil precisar y conocer públicamente las cantidades reales. La propia 

. UNES~O, y organismos involucrados en prohibir e impedir este tipo de tráfico se 

encuentran desconcertados al respecto, ya que tal negocio se presta a conjeturas como 

sóri aqUellas que tienen que ver con los objetos robados que se localizan en colecciones 

secretas o que el mercado internacional del arte se pre~ta ampliamente para el lavado de 

dinero35• Durante la Conf"erencia sobre Tráfico Illcito de Bienes Culturales, llevada a cabo 

en la Ciudad de México en 1999, el Jefe de la Unidad de Arte de la Secretaría General de 

la Interpol (Organización Internacional de Policía Criminal), Jean Pierre Jouanny, 3 " expusó 

la dificultad de evaluar la situación del tráfico ilícito debido a que los países afectados 

reportan poca información a la oficina central. Ejemplifica que si bien en la base de datos 

que elaboró tal organismo, desde 1995 existen registrados 14 mil 500 bienes culturales 

robados de los 178 países con los que esta organización tiene convenios, 1,383 objetos 

pertenecen al continente americano; lo cual no demuestra que sea mínimo el robo, sino al 

contrario, no hay reportes, las denuncias son pocas. De lo 14 mil 50037 objetos robados 

que hay en la base de datos de la Interpol, 589 fueron reportados por E.U.; 528 por 

Colombia; 56 por Ecuador; 42 por Argentina; 38 por Perú; 33 por México; 30 por Bolivia; 

21 por Uruguay; 4 por Brasil; 2 por Chile y uno por El Salvador. Por otra parte, resulta 

interesante que, para 1999, se calculaba que eran 11 millones de dólares, el valor de los 

bienes culturales robados anualmente en el mundo; y de las 200 mil obras robadas cada 

año en Europa, no representan más que el mínimo porcentaje de las que saquean 

clandestinamente de Africa y América, mismas que forman parte del conjunto de lo que se 

maneja diariamente en el mercado de arte internacional. 38 Así podríamos perdernos en un 

35 Según información del Sr. Tom Cremers, a cargo del Museum Security Network de Holanda, el Tráfico 
Ilícito de bienes culturales tiene su origen en el mercado de arte internacional. Pero tal situación va mucho 
más allá que la simple posesión de bienes, ya que el arte también se presenta como una de las formas de 
lavado de dinero. Por ejemplo, con la aparición del Euro como moneda única de la Comunidad Europea se 
obliga a los habitantes a librarse del dinero negro; sin embargo, en esta región ahora se estimula la demanda 
del mercado de arte y en este contexto también se propicia la demanda de arte ilícitamente poseído. El 
coleccionar obras de arte y antigüedades no está restringido en la región. Así que el arte es una forma 
perfecta para lavar dinero y especialmente para arte no documentado; es decir, las antigüedades 
encontradas en excavaciones ilícitas de lugares aún no explorados. _E;J,._J:JNANClE_RO, 7 de diciembre de 1999, 
Sección Cultural, p.80 
36 Entrevistado para EL FINANCIERO, con motivo de la "Conferencia sobre el Tráfico Ilícito de Bienes 
Culturales robados en América," 7 de diciembre de 1999, Sección Cultural, p.80 
37 Datos elaborados a finales de 1999. 
38 Datos proporcionados por Alain Solar, de la Policía Judicial de Francia. EL FINANCIERO, 7 de diciembre de 
1999, Sección Cultural, p.81 
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gran laberinto de cifras, y hasta volvernos paranoicos pensando que según las cifras y los 

ejemplos en este preciso instante se encuentran robando y saqueando un sitio, o 

realizando alguna transacción jugosa con algún bien cultural, en alguna parte del mundo, o 

incluso en nuestro propio país a la vuelta de la esquina. Sin embargo, esto sólo funciona 

en la medida que estemos conscientes que es una realidad y que se tiene que actuar, no 

solo informar. 

2.3 Los Coleccionistas 

( ••• ) Sin embargo, búsquenme en el directorio y 
cómprenme! Bueno no a mí, sino a las cosas. 

Coleccionista 

Recientemente, en este año (2001) apareció en un suplemento dominical, una entrevista a 

un anticuario, una especie de ''Indiana Jones'il9, y usaban una frase para presentarlo: "El 

recolector de más de 50 mil piezas desea rescatar el pasado.,,,.,º Entre las muchas cosas 

que ha "rescatado" sobresalen: la espada de Hernán Cortés, que se exhibe en el Museo de 

Linares de Nuevo León; los cañones de bronce utilizados en la defensa de Manila; la mitad 

del biombo enconchado perteneciente al Conde de Moctezuma y Tu/tenca que data de 

1697; una colección de Cristos de marfil, piezas únicas en su género que miden más de un 

metro de altura, así como la primera pintura de Nicolás Enríquez, en donde aparece por 

primera vez el término "chicano" por escrito. En fin, además de esta loable labor también 

se dedica a restaurar las piezas, o como el mismo dice: "dejarlas guapas" y ¿por qué no?, 

compartirlas con los museos, tratando de mostrar a los lectores que no existe en su oficio, 

dentro del universo de las piezas de arte un panorama estrictamente comercial. Lo cual, no 

ocurre muy seguido en el ámbito del comercio ilícito. Sin embargo, no está de sobra 

aclarar, que no se pretende desprestigiar, ni mucho menos, a todos los coleccionistas, ni 

tildarlos de ladrones, ya que existen algunos por ahí que actúan con un afán de rescatar 

el pasado y el patrimonio cultural. Tal posición concuerda con la expresada en la ya 

· mencionada Conferencia sobre el tráfico Ilícito de Bienes Culturales. El Presidente del 

Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (!COMOS) en México, Ramón Bonfil nos 

39 Quién no recuerda al personaje principal que caracteriza Harrison Ford en la zaga de películas de Steven 
Spielberg, sobre un arqueólogo cazatesoros que vive toda una serie de aventuras en recónditos lugares. 
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dice que sabido es que el coleccionismo en diversos tipos de obras consideradas artísticas 

es una actividad inmemorial y que en alguna época propició la valoración, conocimiento y 

estudio de lo que hoy consideramos como Patrimonio Cultural. Reconocemos que en tal 

actividad participan actualmente una gran mayoría de personas e instituciones con un alto 

n.ivel, ético y de honestidad indudable. Dada fa creciente tendencia de robo y tráfico ilícito 

de bienes culturales debemos reconocer igualmente que existe un sector amplio y 

ér~veniente de un buen número de países que con una enorme capacidad económica, 

solamente comparable a su actitud de poseer en exclusiva fo que es patrimonio de fa 

sociedad mundial, se dedican a un coleccionismo jurídicamente inadmisible. 41 

Es precisamente en el coleccionismo sin honestidad, en donde radica fa actividad delictiva 

y en donde se genera la posibilidad de obtener mediante el robo, el saqueo y el tráfico 

i!/cito de bienes culturales, los beneficios económicos que para muchos individuos, -

muchas veces faltos de conocimiento sobre lo que significa tal patrimonio - resulta un 

estilo de vida. Una de las actividades de los coleccionistas o anticuarios con poca ética, es 

cuando pretenden sacar de su propio país, obras de su propiedad bajo su custodia en 

forma ilegal. 

El coleccionista también trata de cumplir con "encargos" o bienes previamente solicitados 

por el comprador. Así, el comercio ilícito de bienes culturales, se origina en fa existencia de 

grupos e individuos que a título de coleccionistas, anticuarios, comerciantes o 

especuladores de dichos bienes, demandan y como consecuencia se establece un 

intercambio entre ellos y los traficantes o saqueadores para satisfacer los gustos 

"artísticos" por otro lado de personas que pretenden atesorar esos bienes de manera 

exclusiva. De ahí la necesidad de establecer una mejor legislación para normar y regular 

el coleccionismo, fijando de manera expresa lo que está permitido y fo que sé prohibe. 

40 Revista Puro Estilo, Suplemento Especial, Año 3, No.10, Periódico Reforma, México, 2001, p.26-29 
41 Entrevistado para EL ANANCIERO, con motivo de la "Conferencia sobre el Tráfico Ilícito de Bienes 
Culturales robados en América," 7 de diciembre de 1999, Sección Cultural, p.81 
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2.4 El Coleccionismo como actividad ilícita 

Como la rentabilidad es la única preocupación 
de los cazadores de tesoros, v un día de 
excavaciones cuesta una fortuna, se 
apresuran a extraer lo que tenga un valor 
monetario inmediato, aunque deban destruir 
todo a su paso. 

Correo de la UNESCO 

El Coleccionismo de obras de arte y en particular del Patrimonio Cultural es una actividad 

que se ha practicado desde hace tiempo, retomando el personaje de "Indiana Janes", el 

cual resulta muy ilustrativo para analizar lo que sucede en la realidad. Incluso, creo que el 

personaje ya ha sido rebasado por las personas reales que se dedican al negocio de "cazar 

tesoros" como parte de su vida diaria. Resulta que muchos bienes culturales son 

saqueados, robados y puestos a disposición del gran mercado de Arte, para terminar 

muchas veces en manos de personas que coleccionan42 cierto tipo de piezas artísticas y 

que nunca más serán vistos, a menos que alguien sea invitado a la gran mansión del 

coleccionista, o en alguna bodega, o en el peor de los casos destruidos o mutilados, y con 

más suerte, podrían ser vistos en exhibiciones de algún museo43
• Actualmente el saqueo 

prosigue en otra dinámica, digamos que más sofisticada, el pillaje del Patrimonio Cultural 

se torna ahora cada vez más indefendible. En la década de los 80's, los medios de 

comunicación denunciaron la ''mentalidad Indiana Jones'; es decir, la caza inescrupulosa 

. de todos lós tesoros, explicando los problemas que planteaba el saqueo para los países 

afectados. En esa época algunas organizaciones no gubernamentales se dieron a la tarea 

de proclamar este problema, tal es el caso de la Declaración de Berna, 44 elaborada por una 

ONG suiza que promueve proyectos educativos y económicos en los países en vías de 

desarrollo. Se observó hasta qué punto el pillaje era causa de alienación cultural para las 

poblaciones locales y se publicaron testimonios sobre las consecuencias humanas de la 

pérdida del patrimonio, tal situación propició un cambio de actitud por lo menos en ciertos 

42 
( ••• ) Los objetos que pertenecen a colecciones privadas no están necesariamente completamente 

catalogados, grabados o fotografiados, y a menos que el país exija que las colecciones privadas estén 
registradas, como hacen algunos, el Estado podría no estar enterado de la existencia de la cantidad de 
objetos. UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, UNESCO-INAH, 1999, p. 40 
43 Las investigaciones de un periodista turco, Ozgen Acar, muestran cómo las obras son "blanqueadas" por 
las redes mafiosas y terminan a veces en los museos más prestigiosos. Correo de la UNESCO, Abril, 2001, p. 
36-37 
44 UNESCO, Correo de la UNESCO. París, Revista, Abril 2001, p. 19 
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sectores sociales. En la actualidad, por ejemplo en Estados Unidos, una revista profesional 

de "marchantes de arte", Art and Auction, afirmaba que "poseer obras robadas pronto 

estará tan mal visto como llevar un abrigo de pieles o fumar en público'...;5, lo cual, no se 

· trata de una moda, pero si de estar conscientes que se está traficando con la historia de 

los pueblos, con su identidad, con lo que somos y con lo que generaciones futuras tienen 

. que conocer; que el comercio de arte, basado en el saqueo y robo es un delito grave. El 

luchar contra los "cazadores de tesoros" es una tarea ardua, ya que tiene que ser una 

lucha constante. Ahora, gracias a los medios técnicos de que disponen los saqueadores, 

éstos actúan a gran escala y de manera rápida. Por otra parte, en el Sur de Italia, los 

Tombaroli destruyen los sitios arqueológicos con bul/dozers; en Wanborough, Gran 

Bretaña, valiéndose de detectores de metales, los buscadores de tesoros, se apoderaron 

de la mayor parte de un templo romano, con tierra y todo, además de robar unos bronces 

romanos de gran valor, que vendieron a un coleccionista privado de E.U; en América 

Central, equipados con generadores y sierras eléctricas, arrancan estelas mayas; en 

Jordania, las imágenes de cementerios son devastadas; los ídolos son mutilados en Nepal, 

al igual que las esculturas budistas en Pakistán, a causa de la gran demanda, y en China, 

en las islas Xisha, atacan los sitios submarinos con dinamita. A propósito de estos sitios46
, 

resulta que el museo más grande del mundo yace en las profundidades de los océanos. 

Nadie conoce la cifra exacta, pero cientos, sino es que millares de navíos se hundieron en 

el fragor de las batallas o causa de las tempestades, llevándose hacia los fondos marinos 

ánforas romanas, lingotes de oro, cañones y cajas de porcelana china. Para dar una idea 

del tráfico marítimo que alcanzó un desarrollo sin precedentes en el siglo XVI, la flota 

Neerlandesa (Holandesa) de las Indias hizo en dos siglos 8,000 viajes de ida y vuelta a 

China, por lo que resulta inimaginable la cantidad de objetos que se encuentran 

. descansando en el fondo del mar. Resulta interesante el rastreo de tantas embarcaciones, 

por ejemplo, en 1999, fueron localizadas por Robert Ballard47 y el arqueológo Lawrence 

Stager de Harvard, frente a las costas israelíes, dos navíos, que datan de hace poco más 

de 2,700 años, y que tuvieron un destino funesto; tales embarcaciones se dirigían de Tiro 

45 Ibídem. p.18 
46 UNESCO, Correo de la UNESCO. Revista, Junio,2000 p.1 
47 Descubridor de los restos del Titanic, y que en esta ocasión andaba en busca de un submarino israelí, el 
Dakar, desaparecido en 1969 con sus 69 tripulantes. 
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(Fenicia) hacia Egipto, cargadas de ánforas de vino. Este hallazgo, causó sorpresa porque 

se ignoraba que los fenicios comerciaran utilizando esa ruta marítima. Fueron 

descubiertos, un decantador de vino, anclas de piedra, vasijas de barro, un incensario, 

ánforas típicas estilo tirio. Con esto se permitió establecer con aproximación la fecha del 

naufragio y sobre todo el origen de los barcos. Ahora bien, volviendo a los buscadores de 

tesoros, hasta hace medio siglo antes de la aparición de la escafandra autónoma, el 

hombre no tenía ningún medio para acercarse a los restos de naufragios en el fondo del 

mar. 

La primera exploración submarina, obra del comandante Jacques Cousteau, data de 1952, 

y fue llevada a cabo cerca de Marsella, puerto que fue sumamente activo del mediterráneo 

Romano .. Su equipo recogió ánforas griegas y romanas. A partir de entonces se desató la 

"Ley de la Selva" en los mares, pese a que en 1966 se creo una legislación48 y el 

Departamento de investigaciones arqueológicas submarinas del Ministerio de Asuntos 

Culturales, obligando a declarar cuando un vestigio se descubre en las aguas territoriales. 

El Estado francés se reservaba la propiedad exclusiva de los tesoros submarinos 

sumergidos en sus aguas. Desde entonces las declaraciones de descubrimiento 

disminuyeron de 250 al año a menos de SO. Contra esto, el gobierno volvió a establecer la 

posibilidad de pagar una prima al descubridor, lo cual no se cumplió. Así, los descubridores 

de tesoros, se arriesgaban a no declarar, ya que es tentador el encontrarse una ánfora 

antigua que puede negociarse por unos 1,500 dólares en el mercado. Esto resulta 

terrible, porque se pierden datos preciosos, ya que una sola ánfora nos ayuda a saber 

sobre la época del naufragio, la nacionalidad de los navegantes y muchos datos más. 

Patrick O'Keefe49
, jurista australiano especializado en temas del Patrimonio Cultural, nos 

dice que el descubrimiento del Titanic marca un hito en la era moderna: los medios 

tecnológicos permiten ahora tener acceso prácticamente a cualquier fondo marino y a 

realizar búsquedas que eran imposibles en el pasado. En vista de ello, es necesaria la 

adopción de normas internacionales ya que ningún resto de naufragio está a salvo, 

imperando la ley de la selva; todo lo rescatado pertenece al que lo encontró, es la tradición 

48 En el momento en que Cousteau realiza su expedición, no había ninguna legislación ni órgano de 
referencia, ni en Francia ni en otro lugar, para esta actividad que era totalmente libre. 
49 UNESCO, Correo de la UNESCO. Revista, Junio,2000 
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marítima del "salvamento en el mar". Lo cual, implica que "los restos de naufragios no se 

salvan cuando los descubre un cazador de tesoros; al contrario, iEs en ese momento 

·.cuando se encuentran en peligro! lEs acaso una forma moderna de piratería?50 Tal 

' problema, hasta ahora no se ha podido resolver, pese a la Convención sobre Derecho del 

Mar de 1982, en donde prácticamente no se abordó el problema de los tesoros 

subrnaÍ-inos, y que la UNESCO, elaboró un proyecto de convención que proscribe toda 

éxplotación comercial de los restos de naufragios en los océanos; las grandes potencias 

~ máfítimas y tecnológicas, como E.U., el Reino Unido, Francia o Japón, quieren conservar 

las manos libres y se oponen a toda restricción a su libertad de acción. Por otro lado, 

t~rnbién las Marinas de Guerra se acogen a la excepción según la cual, las naves de guerra 
... ·-' .. 

pertenecen siempre al Estado que las lanzó a fin de impedir que se toquen los vestigios de 

éstas aunque tengan cuatro siglos de antigüedad. Muchos Estados que poseen costas se 

esfuerzan con mayor o menor éxito por establecer normas en sus aguas territoriales 

(normalmente 12 millas náuticas a partir de las costas, o sea un poco más de 22 Km.). 

Son pocos los que desarrollan los medios indispensables para su propia arqueología 

submarina, o se expiden concesiones a empresas privadas y en muchos casos, extranjeras. 

Tal es el caso de Venezuela51 que no dispone de los medios para hacer explorar en las 

cercanías del Archipiélago venezolano de Las Aves, en donde según la historia y un cañón 

cubierto de sedimentos marítimos y moluscos señalaron la presencia de la flota enviada 

por Luis XIV para expulsar a los Holandeses de las Antillas52
• El gobierno otorgó a la 

empresa de obras públicas MESPA, una licencia de exclusividad para que se realice el 

rescate y se comercialice todo lo que se pueda; se teme que se pierda todo testimonio 

histórico y arqueológico de los vestigios y la posición. Otro caso renombrado fue en 

Portugal, en referencia a la concesión otorgada para realizar trabajos de rescate en el 

archipiélago de las Azores, uno de los fondos más ricos del planeta, pues constituía una 

escala obligada en la travesía del Atlántico. El Museo Nacional de Arqueología de Portugal 

so Nos encontramos ante otro interesante tema que podría ser tomado en cuenta para una investigación. 
51 UNESCO, Correo de la UNESCO. Revista, Junio,2000 
52 Después de haber saqueado Tobago, la escuadra al mando del Conde Jean d'Estrées puso rumbo a 
Curac;ao, donde su victoria sobre Jos holandeses hubiera sido aplastante, si el 11 de mayo de 1678, la mitad 
de sus naves -13 buques de guerra y 17 navíos corsarios - no hubieran naufragado a causa de Ja 
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ha contabilizado 850 navíos españoles y portugueses hundidos allí, muchos de ellos 

cargados de oro. 88 yacen en la Bahía de Hangra do Heroismo, donde en 1972 

desembarcó el cazador de tesoros de origen inglés John Grittan, quien fue encarcelado dos 

meses por sus actividades ilícitas; al salir se le prohibió proseguir con su oficio, al menos 

en territorio portugués. Después de 25 años, y amparándose en una nueva ley que 

autoriza a las empresas privadas a realizar salvamento en los fondos del archipiélago, 

regresó como director de la Sociedad de Aeronáuticas. Casos por el estilo, se vienen 

realizando a lo largo de la historia, y es algo realmente grave. Según Lyndel Prott, jefa de 

la sección de normas internacionales del Sector Cultura de la UNESCO: "Los Estados 

toleran una dilapidación de tesoros bajo el mar que jamás aceptarfan bajo tierra. "Lo cual, 

resulta relativo, puesto que hay algunos gobiernos que también aceptan esta dilapidación 

de zonas arqueológicas, tal es el caso de la concesión en Xcaret, Quintana Roo, sitio 

prehispánico que en la actualidad forma parte de un desarrollo turístico que en función de 

una concesión otorgada por funcionarios del INAH a particulares, se explota la belleza de 

una zona arqueológica (el empresario Francisco Córdoba Lira ha declarado públicamente 

que paga anualmente al INAH 1 millón 387 mil pesos)53
• Cifra que representa muy buen 

ingreso a esta Institución, sin embargo no resulta justo que sólo los que tengan para pagar 

la entrada a Xcaret, tengan la oportunidad de conocer este sitio que forma parte del 

patrimonio cultural de México. Estoy de acuerdo en que parte del dinero sirva para 

mantenerlo en buen estado de conservación, pero no en que se relegue a mucha gente 

que también es coheredera de este parque. 

Pese a que existen casos lamentables como los anteriores, se dan también, otros que son 

dignos de alabanza, como sucede en Malí54, donde los campesinos se han convertido en 

aliados del patrimonio. Este país lleva veinte años librando una intensa lucha contra el 

saqueo arqueológico, en especial en el sitio arqueológico de Djenné-Djena55
, cerca de allí, 

tempestad. De 5,000 hombres, 500 perecieron en medio de las olas y muchos más murieron de hambre y 
enfermedades tras haber sido arrojados en islas desiertas. 
53 Carmen García Bermejo, EL FINANCIERO, 7 de diciembre de 1999, Sección Cultural, p.81 
54 UNESCO, Correo de la UNESCQ, Revista, París, Abril 2001, p. 26 
55 Centenares de estatuillas de terracota del delta interior del Níger, llamadas "de Djenné", están dispersas 
por el mundo en colecciones privadas y museos, la misma suerte han corrido las famosas estatuillas 
"Bankoni", y las figuras de bronce de un valor arqueológico inestimable, procedentes de los emplazamientos 
del Méma, en la región de Segú. 
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los habitantes de Nombori han fundado su propio museo. Esto resulta extraño porque, 

muchas otras comunidades aborígenes en el mundo se han dejado tentar por el saqueo 

para mejorar sus condiciones de vida, precarias. Esto no significa que el pillaje se haya 

erradicado, sino que desgraciadamente continúa. Éste se remonta a los años 70. 

Anteriormente el comercio de objetos de arte se centraba en las estatuirlas y máscaras de 

madera, las únicas que tenían valor estético y comercial en Occidente. Muy pronto el 

pillaje adquirió proporciones alarmantes, hasta el punto de que Malí, junto con Nigeria y 

Níger, es uno de los países de Africa Occidental que ha sido más diezmado por el saqueo 

y el tráfico ilícito. El resultado ha sido que según un estudio realizado en 1989 por el 

Instituto de Ciencias Humanas de Bamako, Malí, el 17º/o de los 834 sitios inventariados en 

la región de los dogon sufrieron este tipo de vandalismo, y el 2% se perdieron para 

siempre para la investigación56
• Las autoridades malienses se percataron de la gravedad 

de la situación, y gracias al impulso del actual presidente, Alpha Oumar Konaré' 7
, en 1987, 

Malí ratificó la Convención de la UNESCO de 1970. Se ha realizado un labor titánica para 

convencer a los diferentes sectores de la población a que tomen consciencia, las 

autoridades han sido perseverantes. En 1993, se comenzaron a ver frutos: en Bandiagara, 

en Djennéy en Tombuctú, con la visita de misiones culturales favoreció la participación de 

la población en la protección de su patrimonio. El resultado fue que los habitantes de los 

suburbios de Djenné y de Teneku realizan obras de teatro y exposiciones temporales en 

donde explican sus actividades acerca de cómo proteger su patrimonio cultural y su 

importancia. Algunos se pusieron al servicio de la policía para intervenir en la protección de 

sus sitios arqueológicos. También la prensa ha jugado un papel muy importante, que ha 

contribuido a la sensibilización de la población ante este problema. La presentación de la 

Exposición Valles del Níger, presentada en el Museo de Bamako en 1994, reveló al público 

su extraordinaria riqueza arqueológica y mostró los a los que puede estar expuesta. Este 

país no ha vacilado en detener, procesar y encarcelar a saqueadores. Sin embargo, su 

56 Una de las pocas estatuillas encontradas durante la excavación científica en el sitio de Djenné-Djeno 
reveló, la práctica de la inhumación en tinajas y otras tradiciones animistas. Pero no se sabe nada de las 
"Bankoni", salvo que datan de los siglos XIV y XV. Todas fueron descubiertas por los saqueadores. Las 
antiguas culturas que nos legaron ese patrimonio seguirán siendo un misterio, aunque existan piezas en el 
mercado de arte, principalmente en Francia, E.U. y sobretodo en Bélgica. 
57 Fue responsable del Patrimonio Histórico y Etnográfico de 1976-1978; ministro de cultura de 1978-1980, y 
que promovió el desarrollo de un marco jurídico a fin de luchar eficazmente contra el pillaje y el tráfico y 
para que se promulgaran diversas leyes a partir de 1985. 
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lucha ha sido sin cuartel, pues la demanda del mercado internacional persiste, por lo que 

se vieron en la necesidad de solicitar la Cooperación Internacional. Ejemplos como este, 

deben de ser tomados en cuenta por otros países, de tal manera que, con el apoyo y 

cooperación se dé una concientización de lo que implica el patrimonio cultural para las 

comunidades. 

2.5 La Cooperación Internacional en la protección del Patrimonio Cultural 

La devolución de una obra de arte o un 
documento al país donde fue creado permite a 
un pueblo recuperar parte de su memoria y su 
identidad, y demuestra que el diálogo entre las 
civilizaciones, continúa. 
Amadou-Mathar M'bow, Educador y ex Director 

General de la UNESCO 

La Cooperación Internacional se puede traducir como la solidaridad entre las naciones, a 

través de organizaciones internacionales, la cual es indispensable cada vez más en lo que 

se refiere a la problemática del robo saqueo y tráfico ilícito de patrimonio cultural, para 

controlar de alguna manera el mercado ilícito, desarrollar investigaciones arqueológicas e 

históricas y preparar programas de educación. Con base en este tipo de cooperación, los 

estados cuyos bienes arqueológicos o etnológicos que hayan sido robados, pueden hacer 

un llamado a otros Estados, con el fin de unir esfuerzos en la lucha contra el pillaje a 

escala internacional. Un ejemplo concreto es el llevado a cabo por un Estado miembro de 

la UNESCO, en el marco de la Convención de 1970, E.U. adoptó una serie de medidas para 

prohibir las importaciones a interior del país, provenientes de diferentes regiones de 

Guatemala, Bolivia, El Salvador, Perú e incluso Malí. Y, como vimos en el apartado anterior, 

el caso de éste, que a pesar de los tremendos esfuerzos llevados a cabo por el gobierno y 

la población, no fue suficiente, para poder detener el pillaje, por lo que, fue necesario el 

apoyo de la UNESCO, y en el marco precisamente de la Convención de 1970, Malí y E.U. 

firmaron en 1997 un acuerdo de restricción de la importación ilícita del patrimonio 

arqueológico del Valle del Níger y de los objetos procedentes de las cuevas Tellam de los 

acantilados de Bandiagara, lo que se ha constituido como un caso único en el continente 

Africano. También se pretende establecer una cooperación bilateral con otros países 
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importadores como Francia, que ya es parte de la Convención, o con Suiza y Bélgica, 

quienes todavía no ratifican. Cabe mencionar que Malí ha participado en talleres regionales 

organizados por el Consejo Internacional de Museos (ICOM) 58
; en 1997 estuvo presente en 

el taller ihternacional de Amsterdam, cuyo objetivo era precisamente fortalecer la 

solidaridad entre los países de origen y los países importadores. Tal reunión fue muy 

importante para este país, ya que se estableció la Lista Roja del ICOM9
• En la actualidad, 

ocho categorías de objetos arqueológicos africanos se encuentran particularmente 

amenazadas por el saqueo: las terracotas Nok, las terracotas y los bronces de Ifé, las 

estatuas de piedra de Esie (Nigeria), las terracotas, los bronces y la cerámica del Valle del 

Níger(Malt), las terracotas, los bronces y la cerámica del sistema de Bura (Niger y Burkina 

Faso), las estatuas de piedra del norte de Burkina Faso, las terracotas del Norte de Ghana 

y de Cote de7voire (Costa de Márfil), y las terracotas y bronces llamados Sao (Camerún, 

Chad, Nigeria). Este país constituye un claro ejemplo de que sí se pueden lograr resultados 

favorables para impedir el saqueo, el robo y el tráfico ilícito de su patrimonio cultural sobre 

la base de la cooperación al interior entre gobierno y población y a la cooperación externa 

con la ayuda de otros países. Así pues, la UNESC060 recomienda para luchar 

conjuntamente contra el mercado ilícito que los Gobiernos Nacionales colaboren entre las 

administraciones públicas y otras instituciones mediante: 

a) Cooperación bilateral 
b) Cooperación multilateral especialmente a través de la aplicación de acuerdos 

internacionales tales como la Convención de la UNESCO de 1970 y el Convenio 
UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados Ilícitamente; 

e) Incentivar a los Agentes de Aduanas. Policías y Autoridades Culturales a actuar aún 
cuando los Convenios Internacionales no se apliquen; 

d) Cooperación Regional y Subregional61 

e) Cooperación entre las organizaciones no gubernamentales tales como ICOM; 
f) Cooperación con instituciones privadas. 

58 En 1993, en Arusha; en 1994 en Bamako y en 1995 en Kinshasa, con la asistencia de responsables de 
museos, la policía y los servicios de aduanas. 
59 Instrumento de información y control que indica la procedencia y las características físicas de cada 
categoría de objetos, así como las legislaciones nacionales e internacionales que los protegen. Este 
instrumento fue proporcionado por el ICOM, una ONG que mantiene estrechas relaciones con la UNESCO, el 
cual debe servir de "señal de alarma" a los museos, los comerciantes, la policía y las aduanas. 
60 UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Cultural~ UNESCO-INAH, 1999, p. 49 
61 La Cooperación Subregional es cuando, algunos organismos de Integración Subregional incentivan a sus 
Estados Miembros a respetar un tratado o convenio específico. Como ha sido el caso de los tratados que 
reconocen y se basan en la Convención de la UNESCO de 1970, como sucedió con el Convenio 
Centroamericano para la Restitución y el retorno de Objetos arqueológicos, Históricos y Artísticos, del 
Sistema de Integración Centroamericana. Ibídem. p. 56 
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Asimismo, la UNESCO, como institución especializada de las Naciones Unidas tiene como 

misión la protección del patrimonio cultural, por lo que se ha dedicado a desarrollar la 

cooperación entre los Estados en este campo mediante la creación del Comité 

Intergubernamental para la promoción del retorno de bienes culturales a sus países de 

origen o su restitución en el caso de apropiación ilegal. 

Con la adopción en 1970 de la Convención sobre las medidas adoptadas para prohibir e 

impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad 1/icitas de bienes 

culturales se establece en la actualidad una convención internacional única, cuyo objetivo 

consiste en promover una cooperación internacional en este campo, de ahí, la importancia 

que sea ratificada no solamente por los Estados víctimas del tráfico ilícito, sino también por 

los países receptores de objetos robados.62 

Así pues, es de vital importancia que los gobiernos de los Estados unan sus esfuerzos con 

otros Estados, a través de la cooperación internacional y con la ayuda de organizaciones 

gubernamentales o no gubernamentales, para evitar que el mercado internacional de 

bienes culturales siga proliferando. Es necesario que tanto al interior como al exterior de 

cada país se dé una educación cultural y se fomente el respeto al patrimonio cultural. 

2.6 Principales Organizaciones Internacionales que ayudan a combatir el 

Tráfico Ilícito y a proteger el Patrimonio Cultural en el Mundo 

La importancia de las organizaciones 
internacionales a través de los tiempos se 
traduce en un esfuerzo, por una parte, por 
alejar el espectro de la guerra y de los 
conflictos internacionales y por otra, en 
promover la cooperación internacional en 
todos los ámbitos económico, social, cultural 
y tecnológico. 

UNESCO 

62 ICOM, El tráfico Ilícito de Bienes Culturales. París, 1996, p.159 
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Como hemos visto anteriormente, la cooperación dentro y fuera de los países se traduce 

en un esfuerzo para combatir la problemática del robo, saqueo y tráfico ilícito del 

patrimonio cultural, por ello es necesario detenernos para revisar cada una de las 

organizaciones internacionales más importantes que se encargan de establecer las 

medidas para una adecuada protección de este patrimonio, y sobre todo de aquellas que 

se encargan específicamente de impedir el robo, el saqueo y tráfico ilícito a través de la 

cooperación internacional. 

Las organizaciones u organismos internacionales como las conocemos el día de hoy, 

surgen desde el siglo antepasado. Aunque de una manera rudimentaria se afirma que 

siempre ha existido una forma de organización entre países, de forma primitiva no 

institucionalizada. Siempre que se nombraban árbitros para resolver las disputas o alianzas 

para defender o hacer la guerra a uno u otros pueblos, no encontramos con una incipiente 

organización internacional. Sin embargo, las organizaciones internacionales estructuradas 

sobre una base sólida (institucionalizada), las encontramos hasta el siglo XX a partir de la 

Segunda Guerra Mundial, cuando surgen llenas de diversas actividades y campos de 

cooperación y también con diversos matices políticos y sociales ante la necesidad de los 

Estados y como respuesta a la deficiencias de una sociedad internacional basada en 

Estados Nacionales. Prueba de ello es que muchos logros en el campo de los derechos 

humanos y en general del desarrollo económico, social y cultural, no se hubieran logrado 

en los últimos 50 años sino fuera por la intervención de los organismos internacionales. Sin 

embargo, han existido fallas, la estructura internacional no es perfecta, y se ha visto que 

en muchas ocasiones, aún con la intervención de éstas los conflictos sociales, económicos 

y culturales no se han podido resolver del todo. 63 

Asimismo, en la actualidad, la importancia de tales organizaciones juega un papel 

significativo dentro del engranaje mundial, ya que casi ningún país puede tomar decisiones 

de cierta relevancia sin antes tomar en cuenta su afiliación a alguna de ellas, por ello, las 

organizaciones internacionales como sujetos del Derecho Internacional tienen una 

63 Son innumerables los conflictos que no se han podido resolver, de entre ellos tenemos, el conmcto Arabe
Israelí; el gran abismo que existe y que cada vez en más grande entre paises desarrollados y paises pobres; 
el hambre; las enfermedades como el SIDA, sólo por señalar algunos. 
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importancia creciente y han aumentado en número de manera considerable. Según el Dr. 

Víctor C. García Moreno64
, los elementos para determinar la personalidad jurídica de los 

organismos internacionales son los siguientes: 

• Tienen obligaciones. 
• Gozan de privilegios e inmunidades. 

a) Caracteres de la organización { • Pueden realizar acuerdos, convenciones y 
deberes. 

• Tienen la facultad de destituir a sus 
miembros. 

b) Tienen una extensa capacidad de obrar en el plano internacional. 
e) Los derechos y deberes no son los mismos que los de un Estado. 
d) Tampoco es un Super Estado (no está por encima de ningún Gobierno Estatal) 
e) Tienen una amplia capacidad de ser sujetos de derechos y obligaciones 

Asimismo, el Tribunal Internacional consideró que: 

Gozan de la capacidad para celebrar tratados. Los Organismos 

Internacionales 
{: Gozan de la facultad para enviar representantes ante 

los Estados (Derecho de legación y reclamación). 

Ahora bien, basándonos en las consideraciones anteriores analizaremos a los principales 

organismos que se han encargado de la protección del patrimonio cultural en el mundo, 

específicamente en el tráfico ilícito de bienes culturales: 

UNESCO 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura. 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, surge en la sociedad internacional la idea de lograr 

la paz y la seguridad por medio de la educación y de la cultura. Por tal motivo, en 1942, se 
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llevo a cabo en Londres, la Conferencia de Ministros de Educación de los Gobiernos Aliados 

(E.U., Inglaterra, Francia, entre otros). En esta conferencia se analizaron los principios de 

vida, convivencia, problemas de enseñanza, así como propuestas para recobrar la paz 

mundial. Tales ideas fueron cristalizadas en la Carta de San Francisco, cuando se consolida 

la ONU. En uno de los apartados, se consideró crear una Sociedad Internacional 

Intelectual. En 1945, se acordó la creación de la UNESCO, cuya sede, sería París, Francia; 

quedando formalmente establecida el 4 de noviembre de 1946, como un organismo 

especializado65, aprobado por la Asamblea General de la ONU, este se instituyó como un 

organismo intergubernamental, autónomo, vinculado a la ONU, mediante acuerdos 

especiales. Esta conformado por sus propios miembros, un órgano legislativo y ejecutivo, 

una secretaría, así como su presupuesto, sin embargo trabaja de manera conjunta con la 

ONU, a través de un mecanismo coordinador del Consejo Económico y Social, al cual 

somete sus informes anuales. También participa en un programa de Asistencia Técnica, del 

que, recibe fondos. 

Entre sus principales propósitos, está el de contribuir a la paz y a la seguridad, 

estrechando mediante la educación, la ciencia y la cultura. En el preámbulo del acta 

constitutiva de este Organismo, se señala al principio que como la guerra empieza en la 

mente de los hombres, es en ella pues, donde deben construirse las defensas de la paz. 

Por ello, los objetivos que se planearon para esta entidad son los de colaborar en el 

desarrollo del conocimiento y el entendimiento mutuo de los pueblos a través de la 

comunicación entre ellos, así como crear las condiciones favorables para aumentar la 

comprensión internacional, facilitando el acceso al hombre a la educación y la cultura. En 

lo referente a la protección del Patrimonio Mundial, una de las principales funciones de la 

Organización es la de preservar el patrimonio cultural del mundo por lo que se ha dado a 

la tarea de realizar una serie de convenciones y recomendaciones en donde se establecen 

las normas a regir para salvaguardar el patrimonio cultural. Éstas están estrechamente 

64 Víctor García Moreno, Aountes de Derecho Internacional, Fac. de Derecho, UNAM, México, 1992 
65 Los organismos especializados, en Jos términos de Ja Carta de Ja ONU, en su primer párrafo del artículo 57 
nos dice que: "Son aquellas organizaciones internacionales gubernamentales, que tengan amplias 
atribuciones internacionales, definidas en sus estatutos, y relativas a materias de carácter económico, social, 
cultural, educativo, sanitario y otras conexas, y que estén vinculadas a la ONU, en virtud de acuerdos 
concluidos con el Consejo Económico y Social, aprobados por Ja Asamblea General." 
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ligadas a las relaciones internacionales, ya que establecen normas que deben respetar los 

·gobiernos entre sí ya sea en tiempo de paz o de guerra. Tal es el caso de las 

reglamentaciones sobre protección del patrimonio cultural establecidas por la UNESCO 

referentes a conflictos armados, la importación de la propiedad cultural prohibida por el 

gobierno de origen, la asistencia internacional para la protección cultural y natural del 

mundo, sobre la cooperación internacional en el campo arqueológico, así como la 

definición de principios y normas que deberían reglamentar la protección del patrimonio 

cultural en el ámbito nacional de cada Estado. 66 En el siguiente capitulo se atenderán las 

principales convenciones y recomendaciones adoptadas o auspiciadas por la UNESCO, en 

materia de robo, saqueo y tráfico ilícito de los bienes culturales. Cabe señalar que de entre 

todas ellas, la más importante es la Convención Sobre las Medidas que deben adoptarse 

para Prohibir e Impedir la Importación., la Exportación y la Transf"erencia de Propiedad 

Ilícitas de 1970. 

Comité Intergubernamental de la UNESCO para la Promoción del regreso del 

Patrimonio Cultural a su País de Origen o su Restitución en caso de Apropiación 

Ilícita. 

Creado en 1978 a petición de varios Estados Miembros recientemente independizados que 

previeron el regreso de tesoros artísticos y culturales robados durante la ocupación 

colonial. Compuesto por 22 Miembros, la mitad de los cuales se renueva cada dos años 

durante la Conferencia General de la UNESCO. 

Asimismo, mientras que la Convención de la UNESCO de 1970 provee un marco legal para 

luchar a escala internacional contra el tráfico ilícito de bienes culturales, este Comité 

trabaja a un nivel intergubernamental como un foro de negociación, discusión, 

entrenamiento y creación de conocimiento en relación con los casos en los que este marco 

legal no se aplica. El Comité sólo puede intervenir cuando las negociaciones bilaterales 

entre dos países no han tenido resultados favorables, y sólo como observador o consejero. 

66 UNESCO, Convenciones v Recomendaciones de la UNESCO sobre la Protección del Patrimonio Cultural. 
París, 1983, p. 9 
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Para facilitar las negociaciones, éste ha encauzado el proceso de solicitud de retorno o 

restitución mediante la preparación de un formulario estándar para aquellos países que lo 

soliciten (Anexo 1). Además, también funciona como un foro para la promoción del 

desarrollo de museos y el entrenamiento de especialistas. 

OIPC/INTERPOL 

Organización Internacional de Policía Criminal 

Es una Organización Internacional de Policía Criminal de tipo gubernamental, con sede en 

Lyon, Francia; creada a principios del siglo pasado, en Europa; inicialmente con miras a 

generar un mayor enlace entre las fuerzas policiales, en particular con relación al 

intercambio de información de inteligencia criminal de carácter internacional. Dentro de 

sus estatutos ha prevalecido la perspectiva de volver más expedito el procedimiento de 

extré)dición. La información intercambiada incluye también datos en cuanto a bienes 

robados, procedimientos criminales y otros aspectos de modus operandi. 

Esta Organización también está dedicada a facilitar la cooperación entre fuerzas policiales 

alrededor del mundo. Cuenta con 177 Estados miembros, y en cada uno de ellos existe 

una Oficina Central Nacional de INTERPOL. El objetivo de este organismo es la lucha 

contra el crimen a escala internacional. Dado el crecimiento de los delitos relacionados con 

el tráfico ilícito del patrimonio cultural, la INTERPOL ha desarrollado un programa especial 

para atender este problema. Un elemento clave para ello son los reportes sobre la 

propiedad internacional robada realizados por su Secretaría General. 

Asimismo, el procedimiento que se sigue cuando se descubre un robo es el siguiente: la 

Oficina Nacional del Estado afectado envía información sobre el día y el lugar del robo, 

una descripción del objeto y fotografías a las oficinas centrales con la solicitud de la 

emisión de un reporte. Esta información es enviada en un formato estándar o mejor 

conocido como Crigen Art Forms (Anexo 11), diseñados por la INTERPOL específicamente 

para este propósito. La información es ingresada en la base de datos de la INTERPOL y se 

distribuye un reporte escrito en inglés y francés. Los reportes se distribuyen entre todos 
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los Estados miembros para su posterior distribución entre agentes de la policía, de 

aduanas, de museos, casas de subastas, comerciantes de antigüedades y casas de 

empeño. Aparte, de las anteriores actividades, también se encargan de la organización de 

simposios, conferencias y talleres sobre todo tipo de delitos. Para el delito del tráfico ilícito 

de patrimonio cultural, se organizó en junio de 1995, una conferencia sobre el Tráfico 

Ilícito de Arte, con énfasis particular en la problemática de la Europa Central y del Este. La 

reunión se celebró en Praga, en la República Checa. Hubo delegados policiales de 20 

países, además de expertos de la UNESCO, de ICOM, y de otras instituciones relacionadas 

con la protección de los bienes culturales. 

En septiembre de 1996, se organizó el III Simposio Internacional en relación con el Tráfico 

Ilegal y Robo de Obras de Arte, de Antigüedades y de Bienes Culturales. En 1994, 

conjuntamente con la UNESCO e ICOM, en Bamako, Malí; en 1995, Cuenca, Ecuador; en 

1996, en Kinshasa, Zaire. 

UNIDROIT 

Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado67 

Es una organización intergubernamental con cincuenta y siete Estados miembros, con sede 

en Roma. Este Instituto se dio a la tarea de crear un convenio, conocido como Convenio 

UNIDROIT, sobre Bienes Culturales Robados o Exportados Ilícitamente, a partir de las 

diversas criticas por parte de la comunidad internacional, en torno a la Convención de 

UNESCO de 1970. El 24 de junio de 1995, fue aprobada en el marco de una Conferencia 

Diplomática auspiciada por el Gobierno de la República Italiana, la Convención 

Internacional sobre objetos robados o ilícitamente exportados. Asistieron alrededor de 80 

países y un número significativo de organizaciones internacionales intergubernamentales y 

no gubernamentales. 

67 Se hablará más ampliamente de este organismo en el capitulo siguiente. 
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ICOM 

Consejo Internacional de Museos 

Es una Organización no gubernamental, creada en 1946, por Chauncey J. Hamlin, 

Presidente de la American Association or Museums; y agrupa alrededor de 147 países. Se 

dedica a la promoción y al desarrollo tanto de los museos como de la profesión de 

museología en al ámbito internacional. Se ha caracterizado por tratar los problemas de 

robo y tráfico ilícito de patrimonio cultural a través de medidas preventivas tales como la 

promoción de éticas profesionales y el refuerzo de la seguridad de los museos, o 

directamente mediante la movilización y acopio de fondos. Desde 1971, el ICOM ha 

trabajado en colaboración con la UNESCO en la publicación de un primer documento sobre 

"La Etica de las Adquisiciones". En 1986, en la XV Conferencia General del ICOM, se 

aprobó oficialmente el "Código de deonto!og/a del ICOM'; en el cual, se establecen las 

reglas éticas profesionales por las que se deben regir los museos en lo que respecta a la 

compra y la cesión de colecciones. Este organismo publica un boletín trimestral, llamado 

Noticias, el cual es distribuido gratuitamente a sus 12,000 miembros en el mundo, 

repartidos en 144 países, en donde se publican fotos y descripciones de objetos 

desaparecidos que la INTERPOL ha reportado. Además, ha publicado una serie titulada 

"Cien Objetos Desaparecidos", que ha sido distribuida entre varios museos, servicios de 

policía y de aduanas, mercados de arte, salas de venta y galerías. En 1993, se publico el 

primer libro de la serie, dedicado a Angkor, Camboya como respuesta a la solicitud del Rey 

Norodom Sihanouk a favor de la protección del Sitio Arqueológico de Angkor. El segundo 

número fue dedicado al pillaje en Africa, publicado en 1994; en 1996, apareció el número 

dedicado a América Latina, y recientemente se ha publicado el libro dedicado a Europa. 

Otra forma de apoyar a la lucha contra el tráfico, ha sido la realizada por este organismo, 

desde hace años, en colaboración con la UNESCO e Interpol, para organizar talleres 

regionales68
, que reúnen a los profesionales del patrimonio a fin de aplicar de una manera 

más efectiva la Convención de 1970. 

68 ICOM, ha enviado representantes a los talleres organizados en Tailandia y camboya en 1992, en Hungría, 
en 1993; ese mismo año reunió a profesionales de museos, de la policía y de las aduanas, en Tanzania, Malí, 
Benin, Kenia, Zaire y Madagascar. En colaboración con la INTERPOL, se llevó una importante reunión en 
Francia. En 1994, se organizó un segundo taller para Africa Occidental, que reunió a más de 80 profesionales 
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WCO 

Organización Mundial de Aduanas 

También conocida como el Consejo de Cooperación Aduanera (CCC), es una organización 

intergubernamental, que cuenta con 150 miembros; establecida por una convención 

firmada en Bruselas, Bélgica en 1950, y que entró en vigor en 1952, en donde se establece 

que debe asegurar la armonía y uniformidad en los sistemas de Aduanas de los Estados 

Miembros, así como el estudio de los problemas relacionados con el desarrollo e 

implementación de la legislación y la técnica aduanera. Esta organización ha cooperado 

con la UNESCO en la planeación de una serie de convenios internacionales relacionados 

con la importación y exportación de material educativo, científico y cultural, de los cuales 

destaca precisamente la Convención de 1970. 

En 1977, la WCO, adoptó la Convención de Nairobi o Convención Internacional Sobre 

Asistencia Administrativa mutua en relación con la Prevención, la Investigación y la 

Represión de Infracciones; y que en uno de sus anexos69 trata sobre la asistencia que los 

países sé pueden dar entre sí para impedir el contrabando de trabajos artísticos, 

antigüedades y otros. Además ha puesto en marcha un sistema de intercambio de 

información y desde hace años el secretariado de la WCO dispone de una base de datos 

computarizada llamada Sistema Central de Información (SCI), cuyo propósito consiste en 

proporcionar información y respaldo de investigación para ayudar a la aplicación de los 

servicios en los países miembros. La base de datos contiene datos entregados por los 

miembros respecto de casos de tráfico de bienes culturales, así como información facilitada 

por la UNESCO y por la INTERPOL. 

originarios de Africa Occidental y del Norte, se elaboró el Manifiesto de Bamako. En 1995, se realizó un taller 
similar en América Latina, en Cuenca (Ecuador). ICOM, El tráfico Ilícito de Bienes Culturales en América 
Latina. México, 1996, p.159 
69 Anexo XI, Las medidas adoptadas complementan la puesta en marcha de las medidas de la Convención de 
la UNESCO de 1970, especialmente en lo relacionado con la Cooperación Internacional entre las autoridades 
Aduaneras. También se establece la creación de un directorio central de información, o base de datos 
internacional que contenga información sobre las personas involucradas o sospechosas y sobre métodos de 
contrabando. La información es proporcionada y difundida a sus miembros, así como a otros interesados 
como UNESCO e INTERPOL. UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, UNESCO-INAH, 
1999,p.56 
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Cabe señalar que los datos tienen como propósito preparar lineamientos y estudios sobre 

procedimientos bien conocidos de contrabando de bienes culturales. Después esta 

información sé manda a los miembros, a la UNESCO y a INTERPOL por medio del Boletín 

de Aplicación de la WCO. Cuando sé requiere que una información operativa circule 

urgentemente, generalmente cuando se trata de robos de bienes culturales señalados al 

secretariado por la UNESCO y por INTERPOL; la WCO manda una "alerta" especial a sus 

Miembros70
• 

ALR 

ART LOSS REGISTER 

Creada desde 1991, es la más grande base de datos privada que registra el robo, la 

pérdida de objetos de arte, y antigüedades en el mundo. Cuenta con oficinas en Londres, 

Nueva York, Dusseldorf y Dub!ln. Asimismo, uno de sus principales objetivos es el de 

apoyar a las diferentes agencias internacionales en el proceso de identificación y 

recuperación de objetos de arte; para ello cuentan con un equipo de investigación 

especializada (incluso se cuenta con información de piezas robadas a personas víctimas del 

Holocausto, durante la Segunda Guerra Mundial). La base de datos de ARL es alimentada 

por el FBI, y se trabaja de manera conjunta con INTERPOL y Scotland Yard alrededor del 

mundo. 

ICCROM 

Centro Internacional de Estudios sobre la Conservación y Restauración de 

Bienes Culturales 

!COMOS Consejo Internacional de Monumentos y Sitios 

7° Con miras a aumentar su eficaaa la WCO, ha optado por una nueva organizaoón descentralizada, con el fin de actuar de manera más 
rápida y eficiente respecto al intercambio de información entre instancias aduanales y una cantidad de ofionas re<)IOOales. Haaa 1996, 
se habían establecido las siguientes nueve oficinas regionales: 

;.. Hong Kong, para tocia Asia; ;.. Douala, Casablanca, Atnca Central; 
;.. Varsovia, Polonia, para Europa Central y del Este; ;.. Riyhadh, en Saud1 Arabia, para el Oriente Medio. 
;.. Valparaíso, Chile, América del Sur; 
;.. Puerto Rico, para toda la Zona del caribe; 
;.. Nairobi, Kenia, para Africa del Sur; 
;..... Dakar, Senegal, Africa Occidental; 
;.. casablanca, Marruecos, Africa Subsahariana(Norte) 
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Ambas, son instituciones no gubernamentales que trabajan en la protección del patrimonio 

cultural. El ICCROM, tiene su sede en Roma; se le puede considerar como un órgano 

asesor, ya que provee asesoría experta respecto a la restauración de monumentos y 

organiza cursos de capacitación y recientemente ha iniciado un programa de capacitación 

para la conservación dirigida al personal de los museos africanos. 

OEA 

Organización de los Estados Americanos 

Consejo Interamericano Cultural 

Esta Organización fue creada en 1948, a través del Consejo Interamericano Cultural se ha 

interesado en la preservación, enriquecimiento y difusión de la identidad cultural y 

lingüística del continente. Ha creado su propia Convención, la Convención sobre Defensa 

del Patrimonio Arqueológico, Histórico y Artístico de las Naciones Americanas (Convenio de 

San Salvador), aprobado en 1976 en donde se estipula la lucha contra el tráfico ilícito de 

Bienes Culturales y la Devolución de Bienes a su país de origen. 

Instituto Getty de Información71 

Establecido en 1983, fue absorbido en 1999 por otros Programas del Getty. La importancia 

de este instituto ha radicado en la iniciativa de realizar un listado para controlar la 

identificación de un objeto (Object 1072
), ante la necesidad y la utilidad de establecer una 

71 Ibídem, p. 269 
72 La lista de verificación para la identificación de Objetos contiene los siguientes datos: 
;¡;. Solicitud de fotografías, ya que éstas son de vital importancia para el proceso de identificación y 

recuperación de objetos perdidos. Además de planos generales, se deben fotografiar en primer plano, 
inscripciones, marcas y cualquier deterioro o reparación. Si fuera posible, incluir en la misma imagen una 
escala o un objeto de tamaño conocido. 

,. Contestar las siguientes preguntas: 
;... llpo de Objeto: lDe qué tipo de objeto se trata? Ej: pintura, escultura, reloj, etc. 
;¡;. Materiales y Técnica: lDe qué material está hecho el objeto? Ej: bronce, madera, óleo, etc; lMétodo de 

Producción? Ej: tallado, moldeado, grabado al aguafuerte, etc. 
¡;... Medidas: lCuáles son las medidas y/o el peso del objeto? Especificar cuál es la unidad de medida que se 

está utilizando, ej: cm. Pulgadas; y a qué dimensión se refiere la medida, ej: alto, ancho, etc. 
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documentación internacional uniforme para los bienes culturales, con miras a facilitar su 

intercambio y su información. Actualmente, el Object ID, forma parte de las actividades del 

Instituto de Investigación Getty (Getty Research Institute) y de su subprograma: Getty 

Standards Program. El "ID" de objetos es un estándar internacional para describir arte, 

antigüedades y objetos del mundo antiguo. Ha sido desarrollado mediante la colaboración 

de museos, comerciantes, coleccionistas, organizaciones del patrimonio cultural, agencias 

de policía y de aduana, de arte y antigüedades, tasadores y la industria aseguradora de 

valores. Se ha utilizado esta medida, puesto que un objeto robado es muy difícil de 

recuperar y de devolver a su dueño a no ser que haya sido fotografiado y adecuadamente 

descrito, y aun así existen objetos que no se han recuperado. 

En 1995 el llamado Instituto Getty de Información (conocido como el Programa de 

Información sobre Historia del Arte Getty) publicó un estudio que revisaba las bases de 

datos que se encontraban en uso. También se brindaba un análisis sobre los principales 

problemas relacionados con el uso de esta ayuda y el intercambio de información sobre 

patrimonio cultural robado. 73 

2.7 Las Bases de Datos como Medio de Protección y detección de Patrimonio 

Cul1:ural Robado 

Las bases de datos computarizadas son otro medio internacionalmente disponible que ha 

crecido rápidamente en las últimas décadas74
• Por ejemplo, la INTERPOL tiene una base de 

datos sobre patrimonio cultural robado, exclusivo para la policía nacional de todos sus 

;.. Características que los distinguen: lTiene el objeto alguna característica física que pudiera ayudar a 
identificarlo? Ej; una raspadura, un deterioro, una mancha, etc. 

;;.. Tema: lQué es lo que representa? Ej: paisaje, batalla, mujer con niño, etc. 
;;.. Fecha o período: lCuándo fue hecho el objeto? Ej: 1893, principios siglo XVI, Edad de Bronce, etc. 
; Autor: lSabe quién hizo el objeto? Este puede ser el nombre de una persona conocida; o una empresa, o 

un grupo cultural. 
::;. Escribir una descripción breve. Se puede incluir cualquier información adicional que ayude a identificar el 

objeto Ej: color y forma del objeto, donde fue fabricado, etc. 
;;.. Una vez documentado se debe mantener está información en un lugar seguro. 
73R. Thornes, Protectinq Cultural Objects Through International. Documentation Standars. A preliminary 
Survey, Programa de Información sobre Historia del Arte Getty, E.U, 1995, p. 15f 
74 UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, UNESCO-INAH, 1999, p. 58 
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Estados miembros; también existen bases de datos nacionales, que muchos países han 

desarrollado sobre objetos robados, entre ellos, están Bélgica, Canadá, la República Checa, 

Francia, Alemania, Italia, Gran Bretaña y los E.U. El ICOM, como vimos en párrafos 

anteriores, ofrece a sus miembros la posibilidad de publicar fotografías y descripciones de 

los objetos robados o desaparecidos en su boletín (Noticias del ICOM). 

También existe otra organización importante como el la !FAR (Fundación Internacional 

para la Investigación sobre Arte), la cual es una institución privada con sede en Nueva 

York que originalmente investigaba sobre objetos robados en los Estados Unidos pero que 

actualmente lo hace en todo el mundo. La fundación ha publicado, desde 1985, los 

reportes IFAR, un boletín informativo sobre los reportes recientes de arte catalogado 

robado, y publica artículos sobre el robo de arte y la autenticación. La base de datos del 

!FAR forma ahora parte del Registro de Arte Perdido con base en Londres (una base de 

datos privada cuyos principales clientes son compañías de seguros y coleccionistas 

privados). Los fines de esta organización que se financia con los cargos por suscripción son 

recuperar la propiedad robada, disuadir el robo de arte y objetos de valor y reducir el 

comercio de arte robado. 

Otra iniciativa con sede en Gran Bretaña es conocida como Thesaurus-Trace. Resulta de 

dos bases de datos: Thesaurus, una recopilación de los catálogos existentes publicados por 

las casas de subastas y Trace, basada en la revista Trace (establecida en 1988) que 

proveen información sobre arte robado y artículos sobre este tema. 7s Sin embargo, todavía 

resulta necesaria una mayor cooperación e interconexión entre las bases de datos. Con el 

fin de apoyar los efuersos en pro de un mejor intercambio de información y de crear redes 

relativas a la protección de los crímenes contra el patrimonio cultural de las naciones, El 

Estatuto de Courmayeur(Anexo 111), adoptó en 1992 una serie de recomendaciones que, 

entre otras, enfatizaban la necesidad de una mayor colaboración entre las nuevas 

iniciativas de los sectores públicos y privados que desarrollan bases de datos sobre 

75 El desarrollo de una amplia base de redes electrónicas crea canales de comunicación a través de los cuales 
se intercambia rápida y económicamente información sobre objetos robados o ilegalmente exportados. Sin 
embargo por el momento no son accesibles fácilmente todas las bases de datos relevantes y deben discutirse 
todavía aspectos de seguridad y confidencialidad. Ibídem. p.59 
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patrimonio cultural robado, sin embargo, subsiste aún un vacío de información, ya que 

todavía queda por hacer una labor titánica para elaborar un inventario de piezas y además 

resolver el problema de aquellas que no están registradas. 

Haciendo un recuento de este Capítulo II, podemos observar que históricamente los países 

desarrollados son los principales promotores de la Cooperación Cultural Internacional, sin 

embargo también son los principales promotores del mercado de arte; como se mostró en 

el mapa de páginas anteriores, las grandes casas de subasta en el mundo se encuentran 

ubicadas en las más importantes capitales del mundo. Resulta curioso también que los 

grandes museos también pertenezcan a los países industrializados. Asimismo, la 

problemática del robo, saqueo y tráfico ilícito del patrimonio cultural afecta a todos los 

países, tanto industrializados como los no desarrollados, empero podríamos decir que de 

manera diferente; mientras que los primeros tienen los medios para preservar y conservar 

su propio patrimonio, además de contar con los elementos suficientes para emprender la 

búsqueda en caso de perderlo y por si fuera poco tienen la capacidad para solventar un 

comercio ilícito el cual les resulta muy redituable. En tanto que los segundos, entre los que 

contamos a nuestro país no tenemos la capacidad para conservar y preservar nuestro 

patrimonio, ni tampoco recuperarlo en caso de pérdida. Es por ello, que la Cooperación 

Cultural ha tomado una dimensión internacional. La cual, resulta beneficiosa para los 

países, pero generalmente más aún para los poderosos. 

El mercado negro del arte va de la mano con el coleccionismo rapaz y por ende, con el 

saqueo y el robo del patrimonio cultural de los países. Por ello, es de vital importancia el 

apoyo de los organismos internacionales y sobre todo de la Cooperación Bilateral, 

Multilateral, el acatamiento de Acuerdos Internacionales, la Cooperación Regional y 

?lJ~regional; la Cooperación entre organismos gubernamentales y no gubernamentales, 

p~ro ante todo y aunque parezca reiterativo, es la toma de conciencia de todos y cada uno 

de. nosotros para fomentar y respetar el patrimonio cultural de cada comunidad, población, 

Estado o País. 
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En el siguiente capítulo daremos un repaso a las Medidas adoptadas por los Organismos 

Internacionales para prevenir e impedir el robo, saqueo y tráfico ilícito del patrimonio 

cultural, en especial las emitidas por la UNESCO, UNIDROIT e ICOM. 
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CAPITULO 3 

Medidas adoptadas por los Organismos Internacionales para prevenir e impedir 
el Robo, el Saqueo y el Tráfico ilícito del Patrimonio Cultural. 

Es la diversidad creadora de los Seres 
Humanos y de sus culturas la que determina 
la idea misma del Patrimonio Mundial. 

Correo de la UNESCO 

3.1 Convenciones de la UNESCO sobre la Protección del Patrimonio Cultural 

En el capítulo hemos visto la importancia de la Cooperación Cultural Internacional para 

tratar de resolver la problemática planteada por el robo, saqueo y tráfico ilícito del 

patrimonio cultural, principalmente la promovida por la UNESCO con sus Convenciones y 

Recomendaciones, mismas que abordaremos en este capítulo. 

cabe mencionar que la evolución de conceptos sobre "Cultura"y "Patrimonio Culturar, es 

reflejado fielmente en las decisiones y recomendaciones de la UNESCO, organismo creado 

por la ONU en 1946 como dependencia especializada, cuya misión es expresar las 

aspiraciones que ganan unanimidad de los Estados que participan en la toma de decisiones 

dentro del campo de la Educación, la Ciencia y la Cultura. Desde su fundación, este 

organismo ha pretendido ser un vehículo de libre expresión a través de sus numerosas 

publicaciones, así como en las declaraciones y recomendaciones emanadas de las 

reuniones internacionales promovidas o patrocinadas por tal organismo. Así pues, la 

UNESCO se ha dado a la tarea de legislar de alguna manera todo lo referente a la 

protección del Patrimonio Cultural, independientemente de las legislaciones que se 

adopten al interior de cada Nación. La mayoría de los países ha adoptado leyes para 

proteger su patrimonio cultural. Sin embargo no es suficiente ni han resultado eficaces 

ante problemas como el tráfico ilícito, el robo, el saqueo de los bienes culturales. Además 

de que muchos países carecen de recursos para llevar a la práctica sus propias leyes para 

proteger, conservar y preservar el Patrimonio Cultural. Según las recomendaciones de la 
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UNESC01, es necesario que cada país se asegure que su legislación nacional esté 

adecuada en términos de2
: 

•:• Definición de bien cultural y de la propiedad del patrimonio cultural; 
•:• Establecimiento de un sistema de inventario; 
•:• Control de las excavaciones arqueológicas clandestinas; 
·:· Control y regulación del comercio, entre otros con introducción de un sistema con 

licencia de exportación que sea funcional; 
•:• Tener los recursos suficientes, tanto humanos como financieros para llevar la 

legislación a la práctica incluyendo sanciones adecuadas y multas. La UNESCO ha 
colaborado con los países para proteger su patrimonio de manera específica en los 
siguientes puntos: 

•:• En la promoción de intercambio informativo respecto de cómo salvaguardar el 
patrimonio cultural; 

•:• Dando asistencia a actividades específicas de conservación; 
·:• En la elaboración de una acción normativa y en lo que respecta a la acción normativa 3

, 

ésta ha consistido en la preparación de convenios internacionales, es decir, aquellos 
que se dirigen a reforzar la solidaridad internacional y que faciliten la Cooperación4. Las 
convenciones internacionales obligan a los estados firmantes a seguir su planteamiento 
en relación con asuntos específicos como es la Protección del Patrimonio Cultural. En el 
caso de las Convenciones promovidas por la UNESCO, se proponen reglas o normas 
internacionales para determinada área, con miras a que sirvan de guía para la 
legislación y regulación nacional. Estas normas no son obligatorias salvo que el país lo 
exprese de manera formal, y acepte la ratificación de la convención y lleve a la 
práctica lo establecido mediante una ley nacional. Para ayudar a los estados miembros 
en la Protección de su Patrimonio cultural, la UNESCO ha desarrollado y adoptado tres 
convenciones5 • 

1 La Conferencia general de la UNESCO también ha aprobado una serie de textos legales internacionales que 
no son convenios. Estos son conocidos como "Recomendacionesw. Aún cuando los Estados no deben regirse 
por lo dicho en las recomendaciones, estas constituyen un buen indicadOf sobre las nonnas internacionales 
generalmente aceptadas en un campo especifico. Se invita a los estados a inspirarse a esta recomendaciones 
cuando se encuentren en la redacción de las disposiciones y reglamentos legales. Algunas recomendaciones 
son útiles para la adopción de medidas contra el tráfico ilícito de bienes culturales, por ejemplo: la 
Recomendación de 1956 sobre los Principios Internacionales que deberán aplicarse a las Excavaciones 
Arqueológicas; la Recomendación sobre el Intercambio Internacional de Bienes Culturales; y la 
Recomendación de 1980 sobre la Protección de los Bienes Culturales Muebles. UNESCO, _l,a_l:'I~eDQÓn del 
Tráfico Ilícito de Bienes Culturales_,_ 1997, p. 52 ( Anexos) 
2 Prot LV. y O'Keefe, P.J. Medidas ~.@tivas y_B.~mentaria_s Nacj_ona_~_dJ;?_l!!_cha___g>11tra eJ_Iráfico Ilícito 
de Bienes Culturales. UNESCO, 1985 
3 UNESCO, La Prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Cultural~ 1997, p.30 
4 Las Convenciones internacionales se utilizan especialmente en relación con asuntos que por lo general 
sobrepasan las reglas y la legislación de determinado país. La Cooperación Internacional se facilita 
enormemente si puede referirse a un conjunto de principios y fornnatos comunes, de paso para confirmarlos. 
Se podría decir que una Convención Internacional Constituye un acuerdo que recomienda el uso de cierto 
formato uniforme para la legislación y la interacción en determinada área. Como tal, muchas veces sirve de 
guía en el asunto en cuestión. 
5 Ibídem p.30 
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3.2 La Convención para la Protección del Patrimonio Cultural en Caso de 

Conflicto Armado, también llamada Convención de la Haya, 1954. 

Se adoptó junto con un protocolo en relación con la devolución del patrimonio cultural 

exportado ilegalmente durante un conflicto armado. En tal protocolo se prohibe la 

exportación del patrimonio cultural desde un territorio ocupado. En caso de ser exportado 

ilegalmente, ha de ser devuelto al país de origen. También prohibe expresamente la 

apropiación del patrimonio cultural como reparación de guerra. 

Para 1954, el mundo se hallaba reponiéndose de varios conflictos bélicos en todos los 

continentes, principalmente de dos Guerras Mundiales. En esta fecha llega a su 

culminación la Convención de la Haya, la cual es una secuela de la Cuarta Convención de 

1907 que trató sobre las leyes y usos de la Guerra terrestre que por primera vez constituyó 

una· forma rudimentaria de protección internacional en cuanto se refiere a edificaciones 

destinadas a las artes y ciencias y a los monumentos históricos. Contiene también 

previsiones sobre la salvaguardia de bienes muebles e inmuebles de gran importancia para 

el patrimonio cultural de la humanidad, cualquiera que sea su origen o pertenencia legal, 

siendo obligatorio el respeto físico a los mismos. Esta salvaguardia, implica que los Estados 

en cuyos territorios están situados los bienes tomarán todas las medidas necesarias para 

su protección en tiempos de paz. 

El respeto por la integridad física de los bienes a que esta Convención se refiere es una 

obligación tanto para la nación en que se encuentran como para sus enemigos en tiempo 

de guerra. Este respeto mandatorio en lo que concierne a los bienes protegidos presupone 

que las partes contratantes de la Convención evitarán cualquier uso de ellas que pudieran 

deteriorarlas y cualquier acto hostil que pudiera destruirlas. Mas aún, se comprometen a 

prohibir y de ser necesario, prevenir cualquier forma de robo, pillaje, apropiación ilícita o 

vandalismo en contra de un bien cultural. Asimismo, se ha previsto una protección especial 
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para los bienes culturales de gran importancia y para los refugios para salvaguardarlos6
. 

La Convención entró en vigor el 7 de agosto de 1956. El protocolo adoptado por la 

Conferencia que se reunió en la Haya, así como los acuerdos de la Convención de 1954 

prohibe a las partes contratantes exportar bienes culturales de territorios bajo su 

ocupación. Más aún, los conminan a tomar las medidas necesarias para prevenir tales 

hechos por parte de terceras personas. Si a pesar de estas medidas cualquier bien cultural 

fuera exportado de un territorio ocupado, éste debe ser regresado a las autoridades 

competentes al cese de las hostilidades, quedando entendido que cualquier indemnización 

que pueda adeudarse a compradores o tenedores de buena fe correrán a cargo del 

gobierno de ocupación anterior. El Protocolo estipula asimismo que cualquier bien cultural 

extraído de un territorio ocupado en ningún caso puede ser retenido como reparación de 

Guerra. Precisamente, el Conde d'Hérisson, Jefe del ejército Anglo-Francés en China 

(1838-1898) testimoniaba lo siguiente: "Uno de los dos Budas de oro hallados en la 

cámara del emperador del Palacio de Verano en Pekln (. .. ) rue para Napoleón III. El otro 

rue entregado a los ingleses... Eramos los vencedores, y en consecuencia, todos los 

obJetos de valor perteneclan a nuestras naciones." 7 Resulta que en pleno siglo XXI esta 

mentalidad todavía prevalezca y se den casos como los de Afganistán, donde los Tálibanes 

además de destruir estatuas antiquísimas se dieron a la tarea de saquear gran parte del 

patrimonio afgano como fue en el Museo de Kabúl, también podemos recordar como Hitler 

en el siglo pasado, robo y saqueo el patrimonio judío de Alemania y de otros países que 

fueron invadidos por los Nazis. {Ver Anexo IV) 

3.3 La Convención sobre medidas que deben adoptarse para Prohibir la 

Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de 

Bienes Culturales, llamada también Convención de la UNESCO de 1970. 

{Anexo V) 

6 Los procedimientos para la aplicación efectiva de la Convención se dan en normas que por iniciativa del 
Director General de la UNESCO fueron aplicadas por primera vez durante el conflicto del Medio Oriente en 
1967. UNESCO, Convenciones y Recomendaciones de la UNESCO. 1996, p. 17 
7 UNESCO, Correo de la Unesco. Abril 2001, p.29 
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Se ha constituido como un acuerdo legal internacional que contiene reglas y regulaciones 

en relación con el estatuto y el comercio de patrimonio cultural. Se describen una serie de 

medidas para los cuales se solicita que los Estados actúen con relación a su propia 

situación para implementar y controlar la importación y exportación de bienes culturales y 

así evitar su tráfico ilícito. Asimismo, cuando los Estados llegan a formar parte de tal 

Convención, éstos están obligados a constituir servicios nacionales de protección al 

patrimonio cultural con un equipo especializado y suficiente para ejercer diversas funciones 

establecidas en la convención. Cada uno de los países debe adoptar las medidas señaladas 

en tal Convención dentro de su Legislación nacional en correspondencia con lo señalado en 

ella. Sin embargo, sigue siendo responsabilidad de cada país y con completa soberanía qué 

medidas adoptará y asegurarse por su parte, que las medidas adoptadas resulten 

efectivamente compatibles con el sistema legal interno de ese país. Otro punto que atiende 

esta Convención es de las modalidades para la Cooperación Internacional, con miras a 

prevenir el tráfico ilícito de Patrimonio Cultural y con las obligaciones que los firmantes de 

la Convención tienen entre sí. Así cada país cuyo patrimonio se encuentre en peligro, en 

cuanto a pillaje de material arqueológico y etnológico, puede contar con la ayuda de otros 

países miembros, para que de este modo esos países puedan participar en un esfuerzo 

internacional concertado para determinar cómo actuar frente a una situación específica. 

En el presente trabajo nos concentraremos básicamente en el análisis de la Convención de 

1970, ya que es el documento rector y de mayor importancia que se ha logrado para tratar 

el problema del robo, saqueo y tráfico ilícito de los bienes culturales. 

La Convención UNESCO sobre las Medidas que deben adoptarse para Prohibir e Impedir la 

Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de Bienes Culturalesª, es 

el primer acuerdo de este tipo aceptado en todo el mundo. Esta Convención pretende 

proteger los bienes culturales del robo, la exportación ilícita y la enajenación ilegal. Para el 

1° de diciembre de 1999 había 91 Estados Miembros. 

8 http:l/www.unesco.orglculture/legalprotectionltheft/html_splindex_sp.shtml 
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Ante el creciente desarrollo de esta problemática, muchos países con serios problemas y 

que no tienen una legislación adecuada que proteja su Patrimonio Cultural se han visto en 

la necesidad de adoptar tal Convención, la cual plantea, entre otras cosas: 9 

1) Estudiar y adoptar una legislación nacional apropiada; 
2) Establecer un sistema de inventario nacional y una lista del Patrimonio cultural 

protegido; 
3) Promover y desarrollar instituciones tales como museos, bibliotecas y archivos; 
4) Establecer servicios de protección; 
5) Vigilar las excavaciones arqueológicas y prevenir las ilegales; 
6) Establecer un código de ética para curadores, coleccionistas y comerciantes de 

antigüedades; 
7) Implementar programas educativos para estimular y desarrollar el respeto al Patrimonio 

Cultural; 
8) Asegurar la adecuada denuncia de la desaparición de artículos del Patrimonio Cultural; 
9) Instaurar un certificado de exportación que deba acompañar cualquier artículo del 

patrimonio cultural que sea exportado; prohibir la exportación sin el certificado e 
informar de esta prohibición, particularmente entre exportadores e importadores. 

Estos planteamientos reflejan el interés de la UNESCO, para impedir de alguna forma que 

el problema del robo, el saqueo y tráfico ilícito del patrimonio cultural sigan proliferando de 

manera tan acelerada como hasta ahora se ha sucedido. 

El mismo título de esta Convención nos da una descripción precisa del objetivo de la 

misma, lo cual es sumamente importante, pues se ha constituido como el instrumento más 

difundido en el ámbito internacional para proteger el patrimonio cultural, en donde los 

medios legales y la participación de diferentes organizaciones juegan un papel importante 

en la implementación de esta Convención; la cual, fue adoptada luego de muchas décadas 

de estudio, debate y negociación 10
• Asimismo, al aceptar el acuerdo contenido en la 

9 UNESCO, La Prevención del tráfico Ilícito de Bienes Cultural~ 1997, p.33 
10 La Convención de 1970 es la culminación de una larga toma de conciencia. El primer intento se remonta al 
Tratado de Sevres, en 1921, cuya finalidad era controlar la circulación de piezas arqueológicas de Oriente 
Medio. En los años 60's, a medida que iban conquistando la independencia, las antiguas colonias quisieron 
obtener la restitución de su patrimonio o, cuando menos, que cesara el pillaje. Nigeria, China e Indonesia se 
mostraron particularmente activas, así como Grecia, gravemente expoliada desde hacía más de un siglo. Los 
Estados que se adhirieron a la convención se comprometieron a luchar contra la importación y la 
transferencia de propiedad de los bienes culturales robados y admitieron el principio de su restitución. Por 
último, se comprometieron a colaborar con museos y anticuarios para evitar el tráfico. Durante mucho 
tiempo los principales países del mercado del arte se mostraron reticentes. Entre ellos, EU, quien fue el 
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Convención de 1970, se pretende la protección de los bienes culturales en su origen con el 

control de las exportaciones, y en su destino final con el control de las importaciones. Por 

lo tanto, en los países que son parte de la Convención, se exige a cualquiera que desee 

exportar un objeto que cae dentro del ámbito de la convención obtener un certificado que 

lo autorice para tal exportación. La convención incluye piezas de museo y de colecciones 

privadas, así como bienes culturales "no descubiertos" como objetos hallados en sitios 

arqueológicos11• Podemos observar que en la Convención hay dos tipos de disposiciones12
: 

una lista de medidas nacionales que los Estados Miembros de la Convención deben 

adoptar, y varias disposiciones relativas a la cooperación internacional. 

Medidas Nacionales: 

Es responsabilidad de cada Estado el decidir, con plena soberanía, la naturaleza de las 

medidas a adoptar, teniendo en cuenta la compatibilidad de las mismas con su propio 

sistema legislativo. Estas medidas atañen al Derecho Privado, Derecho Administrativo, y 

Derecho Penal o Procedimiento Judicial. Antes que nada, se debe determinar qué bienes 

culturales deben ser protegidos, por lo que consecuentemente, se invita a cada Estado a 

especificar aquello que debería ser protegido. 13 Por otro lado, los Estados, al convertirse en 

miembros de la Convención, se comprometen a crear servicios nacionales de protección 

del patrimonio nacional con personal capacitado y especializado para cumplir con las 

siguientes funciones: 

1) Adopción de medidas legislativas nacionales apropiadas, sobretodo en materia de 
importación y exportación; 

2) Establecimiento de un inventario nacional; 
3) Promoción de los museos; 
4) Vigilancia de las excavaciones arqueológicas; 

primer signatario en 1983, después de trece años de negociaciones. UNESCO, La Prevención del tráfico Ilícito 
de Bienes Culturales. 1997, p.49 
11 Ver Artículos 1ª y 5 de la misma Convención. 
12 ICOM, El tráfico Ilícito de Bienes Culturales. París, 1996, p. 160 
13 Más adelante analizaremos los criterios que se deben establecer para insoibirse en la Lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO. 
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5) Puesta en vigor de las normas de deontología para los comerciantes, conservadores, 
coleccionistas; 

6) Medidas educativas; 
7) Publicidad referente a los objetos culturales robados. 

La Exportación de Bienes Culturales 

En la Convención también se hace una petición a los Estados para que prohiban la salida 

de su territorio de bienes culturales si éstos no llevan consigo un certificado de 

exportación. Esta medida presenta varias ventajas: el Estado exportador tiene 

conocimiento de lo que sale del país y cuáles son las categorías de bienes que tienen una 

gran demanda en el mercado de arte internacional. Con esta medida se facilitaría la 

adopción por parte del país, de medidas de protección para dichas categorías de bienes. 

Además el certificado de exportación podría generar ingresos, así corno otorgar una 

garantía. En tal caso, el proceso administrativo debe ser rápido y eficiente, pues de lo 

contrario se puede viciar el trámite. Cabe mencionar que la elección del sistema de control 

de exportaciones más apropiado depende de las condiciones locales: de la eficacia en el 

control de las fronteras, la cantidad de turistas o visitantes que llegan al país, así como la 

cantidad y la variedad de bienes culturales del país. 

La Importación de Bienes Culturales 

En lo que respecta a la importación de bienes culturales, según la Convención, los Estados 

Miembros se comprometen a: 

> Evitar que los museos y otras instituciones similares adquieran bienes culturales, 
provenientes de un Estado Miembro de la Convención, que hayan sido exportados 
ilegalmente después de la entrada en vigor de la Convención en Jos Estados 
involucrados; 

> Prohibir la importación de bienes culturales robados en un museo, un monumento 
público civil o religioso o una institución similar situados en el territorio de otro Estado 
Miembro de la Convención, desde su entrada en vigor, siempre y cuando se demuestre 
que este o estos bienes forman parte del inventario de esta institución; 
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:;.... Tomar las medidas necesarias para recuperar y restituir, a petición del estado de 
origen, todo bien cultural robado e importado, después de la entrada en vigor de la 
Convención, siempre y cuando el Estado demandante indemnice equitativamente a la 
persona que haya adquirido este bien en buena fe o sea su propietaria legal. 

Por lo anterior, si un objeto es robado de un museo de un Estado Miembro, por ejemplo de 

un país de América Latina como de México, y si este objeto es recuperado en otro Estado 

Miembro, por ejemplo Italia, las autoridades italianas deben, según la Convención, tomar 

las medidas necesarias a fin de restituir el objeto a México, siempre y cuando este objeto 

forme parte del inventario de un museo, un monumento o una institución similar del país 

de origen. De ahí la importancia de establecer inventarios, no solamente para los objetos 

de los museos, sino para los objetos conservados en otros lugares tales como instituciones 

públicas o lugares de culto. La Convención exige que los Estados Miembros tomen las 

medidas necesarias para que los bienes culturales sean restituidos a sus países de origen, 

incluso en el caso en que éstos estén en poder de una persona que los haya adquirido 

legalmente. No existe ningún límite de tiempo para cumplir con esta obligación. En este 

caso, debe indemnizarse equitativamente a la persona que haya adquirido este bien de 

buena fe y que no sabía que dicho bien había sido robado. Los Estados que no exigen que 

los poseedores de bienes robados sean compensados pueden reservarse de esta medida, 

como lo ha hecho Estados Unidos. 

El Control en las Excavaciones Arqueológicas 

Casi todos los países han tomado medidas para prohibir, en el Sector Público, las 

excavaciones no autorizadas. Una gran parte de países han prohibido o estrictamente 

reglamentado las excavaciones en el Sector Privado. Sin embargo, algunos países no las 

prohiben pero exigen que los hallazgos sean notificados. Numerosos países infligen duras 

sanciones a los autores de excavaciones clandestinas. Empero, estas sanciones no han 

logrado jamás impedir totalmente este tipo de actividad. Por otro lado, algunos países que 

no han podido proteger todos sus Sitios Arqueológicos han creado un número limitado de 

zonas especialmente protegidas. 
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El Comercio Internacional de Bienes Culturales 

Para controlar las excavaciones clandestinas y los robos, muchos países han recurrido a un 

control del tráfico de bienes culturales, sobretodo de las antigüedades. En la Convención 

se estipula que los Estados se comprometen a obligar a los anticuarios, bajo pena de 

sanciones penales o administrativas, a llevar un registro con el origen de cada pieza, el 

nombre y dirección del proveedor, la descripción y el precio de cada bien vendido. 

Asimismo, debe informar al comprador de la prohibición de exportación de la que este bien 

puede ser objeto. 

Las Sanciones 

En el art/cu/o 8° de la Convención, se estipulan las sanciones que serán infligidas a toda 

persona que no respete la prohibición de exportación o importación. En muchos países, las 

sanciones en caso de robo de bienes culturales son muy severas. Sin embargo, los precios 

elevados que pueden alcanzar muchos objetos, pueden llegar a alentar a los ladrones, aún 

a riesgo de las sanciones. La imposición de penas y sanciones es un requisito de la 

Convención de 1970 y la puesta en marcha de las correspondientes sanciones y penas se 

pone como forma para desanimar el tráfico ilícito de bienes culturales. Sin embargo, éstas 

resultan demasiado indulgentes como para tener un efecto preventivo. Por ello, la 

legislación tiene que equilibrar el grado de castigo con un programa de educación a la 

comunidad y con suficientes recursos para hacer respetar las leyes. Es importante que los 

Estados publiquen las restricciones vigentes a la exportación, particularmente a los 

turistas, una forma, podría ser por medio de carteles en los aeropuertos, museos y sitios 

arqueológicos, e incluir esta información como parte de la rutina en todo tipo de panfletos 

turísticos. 

La adopción de Medidas Educativas. 

Según lo anterior, las prohibiciones, los controles más estrictos o las sanciones no son 

suficientes, por ello son necesarias medidas complementarias de educación y de 
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sensibilización. Por lo que es imprescindible que la protección del patrimonio cultural sea 

integrada en los programas escolares y que la información sobre este tema sea impartida a 

toifa'la población a través de los medios habituales de comunicación. Esto se traduce en 

·carnp~ñas educativas y de información al público con miras a promover la apreciación de 

lbs. bienes culturales que incluyen entre otras medidas las exhibiciones y el desarrollo de 
,,,_,·,-.- .. ' 

los : museos; la distribución de carteles y panfletos; el apoyo a las investigaciones y 

publicaciones relacionadas con el patrimonio cultural; el entrenamiento de la policía y los 

oficiales de la aduana y el uso de los medios de comunicación masivos. 

Por lo general, desde 1970 se ha intensificado el debate y el conocimiento de la gravedad 

del problema del tráfico ilícito del patrimonio cultural, en especial del lado de los países 

importadores, aunque los países exportadores también ya han tomado medidas al 

res'pecto. Si bien la creación de una mayor conciencia y el cambio de actitudes puedan ser 

vistos como procedimientos lentos, constituyen quizá el medio más importante para 

proteger el patrimonio cultural de una nación contra el tráfico ilícito. 

Los Robos de Bienes Culturales. 

Es evidente la imposibilidad de proteger todos los bienes culturales contra el riesgo de 

robo o saqueo, sobre todo en los pequeños museos de provincias o en los monumentos 

religiosos. Sin embargo se debe considerar como primera medida la mejora en los sistemas 

de seguridad. El ICOM, puede aportar una gran ayuda en este caso concreto. Los sistemas 

de seguridad y la formación de los vigilantes deben ser eficaces. A otro nivel, los museos 

podrían dar a conocer al público la importancia de las piezas, imposibilitando con ello su 

venta en el mercado negro. 

La creación de inventarios puede resultar una medida muy útil, pero muy difícil de aplicar 

en países que no disponen con los medios, empero, existe la posibilidad de ayuda 

internacional, como la de ICOM y la de UNESCO. El establecimiento de inventarios 

detallados y acompañados de fotografías claras es el único medio que permite a la 

INTERPOL la publicación de avisos entre los Estados miembros de la Convención. Aún con 
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todo esto, las medidas no son totalmente eficaces, por lo que es necesario adoptar un 

amplio abanico de medidas adaptadas a cada país, siendo aconsejable la cooperación 

entre los Estados, a través de las vías internacionales, en este caso como lo es la 

Convención de 1970. 

La Importancia de la Convención de 1970. 

El efecto más importante de la Convención es, sin lugar a dudas, el cambio de mentalidad. 

Al adoptar este tratado, la comunidad internacional impone una presión sobre el plano 

moral, tanto sobre los que están implicados en la protección del patrimonio cultural, como 

sobre los que comercian con los bienes culturales, incluso en los países que no son 

miembros de la Convención. Por otra parte, se anima a las autoridades involucradas a que 

adopten medidas apropiadas para asegurarse que la protección es la adecuada, todo ello 

en colaboración con los servicios correspondientes: museos, policía, aduanas, etc. También 

los compradores de bienes culturales (museos, coleccionistas y anticuarios) son ahora más 

conscientes de la problemática de comerciar ilícitamente con un bien cultural. Asimismo, se 

puede constatar la fuerza de este impacto en la aplicación de los códigos de deontología 14 

adoptados por numerosos museos de países industrializados en lo que se refiere a bienes 

culturales. El establecimiento de esta Convención, es un paso muy significativo en el 

establecimiento de las bases de un derecho internacional de propiedad cultural, que 

enuncia una serie de valores y principios. Sin embargo, la importancia más significativa 

radica en su esfuerzo por combatir el comercio ilícito a través del derecho internacional 

público y del derecho administrativo, reservando la solución de los problemas del derecho 

privado en un solo enunciado prescrito en el art. 7-b-2: los estados están obligados a 

tomar medidas apropiadas para decomisar y restituir, a petición del Estado de origen parte 

en la Convención, todo bien cultural robado e importado después de la entrada en vigor de 

la presente Convención en los dos Estados interesados a condición de que el Estado 

requirente abone una indemnización equitativa a la persona que lo adquirió de buena fe o 

que sea poseedora legal de esos bienes. Las peticiones de decomiso y restitución deberán 

14 Estos códigos se basan en el modelo del Código de Deontología (Deberes y Normas Morales) Profesional 
del Consejo Internacional de Museos (ICOM). 
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dirigirse al Estado requerido por vía diplomática. El Estado requirente deberá facilitar, a su 

costa, todos los medios de prueba necesarios para justificar su petición de decomiso y 

restitución. Los Estados Partes se abstendrán de imponer derechos de aduana, u otros 

gravámenes, sobre los bienes culturales restituidos con arreglo al presente artículo. Todos 

los gastos correspondientes a la restitución del o de los bienes culturales en cuestión, 

correrán a cargo del Estado requirente. Esta disposición contiene el compromiso de los 

Estados ratificantes, a partir de la entrada en vigor de la Convención, de adoptar todas las 

medidas apropiadas para recuperar y restituir los objetos culturales al Estado de origen 

mediante una compensación en el caso de que estos objetos culturales hayan sido 

adquiridos por terceros de buena fe o que demuestren tener título respecto de los mismos, 

cuando los objetos culturales hayan sido exportados ilícitamente del territorio de un Estado 

parte, al de otro Estado parte, en donde se encuentre en vigor la Convención. Este 

compromiso asumido por los Estados ratificantes está sujeto a limitaciones importantes, 

entre las que puede mencionarse que el objeto cultural haya sido robado de un museo o 

de un monumento religioso o secular, o de una institución similar en el Estado 

demandante y documentado debidamente en el inventario de esta institución o 

monumento. Al convocar la UNESCO a una reunión Ad hoc de países para poner en 

práctica la Convención de 1970 y en su caso modificarla, la disposición del art/cu!o 7, 

suscitó controversias15
• 

Asimismo, una de las misiones de la UNESCO es la de asegurar la puesta en marcha de 

esta Convención. Es por ello, que coopera con los Estados miembros para la adopción de 

medidas nacionales previstas por la misma Convención y trabaja con el fin de desarrollar la 

cooperación entre los Estados Miembros. Esta ayuda consiste en asistir a éstos en la 

redacción de legislaciones nacionales, la organización de seminarios regionales con el fin 

de promover la cooperación regional e incluso la organización de seminarios nacionales. 

Además de la Convención de 1970, la UNESCO prosigue sus esfuerzos en vistas de la 

promoción de un mejor sistema de protección jurídica internacional del patrimonio cultural. 

15 Una de las organizaciones intergubernamentales invitadas fue UNIDROIT, la cual ya había participado 
anteriormente en la Convención de la UNESCO de 1954 relativa a la protección de los objetos culturales en 
caso de conflicto armado; la UNESCO encarga a este organismo los estudios concernientes a la adquisición 
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Por último, la Convención ha sido un instrumento muy importante, sin embargo, no ha sido 

la panacea al problema, ya que algunas disposiciones legales no son lo suficientemente 

específicas. No se han resuelto una cantidad importante de temas tales como su impacto 

sobre las reglas existentes en la legislación nacional concernientes a la protección del 

comprador de ''buena re'; o la falta de medidas específicas en relación con la obligación 

establecida en la Convención de respetar las leyes de exportación de otros países. Por otro 

lado, el alcance de la Convención (por ejemplo, la relación del Artículo 1 con el resto de los 

artículos de la misma) no era suficientemente claro y que la amplia gama de 

interpretaciones posibles podría producir una interferencia inmanejable con el comercio 

legal de bienes culturales. Por lo anterior, la UNESCO solicita a UNIDROIT, elaborar reglas 

que se apliquen al tráfico ilícito de objetos culturales para complementar la Convención de 

1970. Después de más de 10 años, UNIDROIT, presentó un texto, adoptado el 24 de junio 

de 1995 por delegados de setenta naciones en una conferencia diplomática convocada por 

el Gobierno Italiano. 

3.4 La Convención sobre Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural, conocida como la Convención del Patrimonio Mundial de 1972. 

{Anexo VI) 

El 16 de noviembre de aquél año, la Conferencia General de la UNESCO aprobó la 

protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, la cual nació como resultado de dos 

movimientos separados. El primero enfatizaba el peligro potencial sobre los sitios 

arqueológicos y monumentos; el segundo se ocupaba de la conservación de la naturaleza. 

La Convención definió los sitios naturales o culturales que pueden ser considerados para su 

inscripción como Patrimonio Mundial, lo que determina el deber de cada Estado miembro; 

también se constata que el patrimonio cultural y el patrimonio natural 16 están cada vez 

más amenazados por la destrucción, no sólo por causas tradicionales de deterioro, sino 

también por la evolución de la vida social y económica que las agrava con fenómenos de 

de buena fe de objetos culturales y los principios del derecho civil relativos a la transmisión de propiedad 
cultural. 
16 Términos ya definidos en el capítulo I 
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alteración o de destrucción. Por lo que se considera que el deterioro o la desaparición de 

un bien del patrimonio Cultural y Natural constituye un empobrecimiento nefasto del 

Patrimonio de todos los pueblos del mundo y que la protección del patrimonio es en 

muchos casos, incompleta y que la insuficiencia de los recursos económicos, científicos y 

técnicos del país en cuyo territorio se encuentra el bien ha de ser protegido. Asimismo, la 

Constitución de la UNESCO estipula que la Organización ayudará a la conservación, al 

progreso y a la difusión del saber, velando por la conservación y la protección del 

Patrimonio Universal 17 y recomienda a los interesados, las Convenciones Internacionales 

que sean necesarias para ese objeto. 

3.5 Recomendaciones de la UNESCO para la Protección del Patrimonio 

Cultural 

La Conferencia General de la UNESCO, además de los Convenios anteriores, ha realizado 

una serie de textos legales internacionales que son conocidos como ''Recomendaciones". 

Aún cuando los Estados no deben regirse por lo dicho en las Recomendaciones, éstas 

constituyen un buen indicador sobre las normas internacionales generalmente aceptadas 

en un campo específico. Se invita a los Estados a inspirarse en estas recomendaciones 

cuando se encuentren en la redacción de disposiciones y reglamentos legales. Algunas de 

<.ellas son útiles para la adopción de medidas contra el tráfico ilícito de bienes culturales, 

cómo son (Ver Anexo VII): 

:;.;... La Recomendación de 1956, sobre los Principios Internacionales que deberán aplicarse 
a las Excavaciones Arqueológicas. 

> La Recomendación de 1968, sobre las Medidas Encaminadas a Prohibir e Impedir la 
Exportación, Importación y Transferencia de Propiedad Ilícita de Bienes Culturales. 

17 Considerando que las Convenciones, Recomendaciones y Resoluciones Internacionales existentes a favor 
de los Bienes Culturales y Naturales, demuestran la importancia que tiene para todos los pueblos del mundo 
la conservación de esos bienes únicos e irremplazables de cualquiera que sea el país a que pertenezcan y 
considerando también que ciertos bienes del Patrimonio Cultural y Natural presentan un interés excepcional 
que exige se conserven como elementos del patrimonio Mundial de la Humanidad entera, por lo que, ante la 
amplitud y la gravedad de los nuevos peligros que les amenazan, incumbe a la colectividad internacional 
entera participar en la protección del Patrimonio Cultural y natural de valor universal excepcional, prestando 
una asistencia colectiva que sin remplazar la acción del Estado interesado, la complete eficazmente. 
UNESCO, Convención sobre la Protección del patrimonio Mundial, Cultural y Natural., París, 16 de noviembre 
de 1972. 

85 



;.... La Recomendación de 1972, sobre la Protección en el ámbito nacional, del Patrimonio 
Cultural y Natural. 

,_ La Recomendación de 1976, sobre el Intercambio Internacional de Bienes Culturales. 
;;... La Recomendación de 1978,sobre la Protección de los Bienes Culturales Muebles. 

3.6 La Convención UNIDROIT de 1995, del Instituto Internacional para la 

Unificación del Derecho Privado, Sobre las Restitución de Bienes 

Culturales Robados y Exportados Ilícitamente (Anexo VIII). 

La UNESCO ha cooperado estrechamente en la preparación de esta organización 

intergubernamental (UNIDROIT), y de su Convención en el campo del Derecho Privado 

referente a la restitución de bienes culturales robados y exportados ilícitamente. Tal 

Convención fue aprobada en Roma, Italia en 1995, y se constituye como un elemento útil 

para complementar a la Convención de 1970. Fue desarrollada para integrar aquellos 

principios legales que no fueron suficientemente cubiertos por la Convención de la 

UNESCO. Mientras que ésta opera a un nivel internacional, El Convenio UNIDROIT provee 

un marco internacional que permite que las acusaciones sobre el tráfico ilegal de bienes 

culturales sean resueltas a través de los sistemas legales nacionales. 

Importancia del Convenio Unidroit sobre Objetos Culturales Robados o 

Ilegalmente Exportados. 

La importancia de tal convenio, estriba en que fue diseñado fundamentalmente para 

cambiar la dinámica que dirige el mercado y las transacciones privadas de arte, 

confrontando dos hechos notables en el comercio del arte que permiten a los dueños 

ubicar y recuperar la propiedad privada. 18 El primero de ellos, consiste en restricciones 

legales que impiden identificar la ubicación y posesión de patrimonio robado. La mayor 

parte de las leyes nacionales existentes, no obligan a los comerciantes de arte a revelar a 

los anteriores dueños de un objeto antes de venderlo. A diferencia de los bienes raíces, 

automóviles y los bonos del tesoro, los objetos culturales y artísticos son los únicos bienes 

18 UNESCO, La Prevención del tráfico Ilícito de Bienes Culturales. 1997, p. 51 
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de valor negociables que no requieren de tal tipo de documentación. Una excepción 

notable es la ley francesa, aunque todavía no está totalmente en práctica. El segundo 

hecho, tiene que ver con los obstáculos legales que impiden la recuperación del patrimonio 

robado una vez que entre al mercado de arte. De acuerdo con la mayor parte de las leyes 

nacionales existentes, es virtualmente imposible para los verdaderos dueños recuperar la 

propiedad robada una vez vendida a terceros. En el caso de que ese tercero nunca haya 

sido informado y por lo tanto implicado en el robo del objeto, por lo que tiene derecho aún 

cuando fuera ampliamente difundido el robo del objeto. Algunas excepciones son las leyes 

de Australia, Canadá, E.U., Nueva Zelanda, Gran Bretaña y otras Naciones angloparlantes 

que favorecen al propietario original. 

El Convenio UNIDROIT establece que el poseedor del objeto cultural robado debe 

devolverlo independientemente de involucramiento personal o conocimiento del robo 

original, incluso niega cualquier compensación por la devolución del objeto cultural a 

menos que "el poseedor no tuvo o no tuviera ninguna idea razonable para sospechar que 

el articulo ruera robado. "19 Ninguna ley internacional había considerado recomendar a los 

potenciales compradores de arte investigar sobre la historia de los anteriores propietarios 

del objeto. De hecho, esa observación debería convencer a los comerciantes de arte y 

casas de subastas de brindar toda la documentación necesaria por cada objeto que desean 

revender. 

3.7 Convención de Nairobi (Anexo IX) sobre Asistencia Administrativa Mutua 

en Relación con la Prevención, la Investigación y la Represión de 

Infracciones, por parte de la WCO (Organización Mundial de Aduanas) 2 º. 

La Convención mencionada no se refiere en su totalidad al Tráfico Ilícito de Patrimonio 

Cultural, sino en particular, el Apéndice X~ que trata sobre la asistencia en acciones 

contra el contrabando de bienes culturales. En cuanto a lo aduanal, se implementa lo 

19 Artículo 6, apartado 1 
20 Ibídem. p.317 
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señalado en la Convención de la UNESCO de 1970. Lo cual, es un importante instrumento 

legal para cubrir tanto el contrabando de bienes culturales como las operaciones 

financieras en relación con tal comercio ilegal. 

Asimismo, el mecanismo puesto en marcha por el mencionado Apéndice, permite el 

intercambio de información entre partes contratantes, por iniciativa propia en relación con: 

1} Operaciones dudosas que tienen visos de contrabando de bienes culturales; 

2} Personas conocidas o sospechosas en relación con tales operaciones; 

3} Nuevos métodos o vías utilizados para el citado contrabando. 

También proporciona un marco legal para la asistencia solicitada en relación con vigilancia. 

Por ejemplo, un órgano aduanal determinado tiene la posibilidad de solicitar a otro órgano 

aduana!: 

a) El ejercer una vigilancia 

especial durante un período 

determinado sobre: 

:,. Los movimientos, especialmente de entrada y de 

salida de su territorio, respecto de particulares 

sobre los que existe fundada sospecha en relación 

con el contrabando de bienes culturales dentro del 

territorio de la parte contratante que lo solicita; 

~ Traslados de bienes culturales sobre los que 

informa la parte contratante que resultan 

sospechosos en relación con un importante tráfico 

ilícito desde el territorio de la parte contratante; 

:,. Medios de transporte sobre los que existen 

fundadas razones para sospechar que se usan en 

relación con el contrabando de bienes culturales 

desde el territorio de la parte contratante que 

solicita. 
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b) Informar al respecto por escrito a la instancia aduanar que lo solicita. 

Asimismo, con lo establecido en el apéndice, se permiten también investigaciones a 

. solicitud de otra parte contratante. En este contexto, se faculta a la organización que lo 

solicita: 

1) Llevar a cabo investigaciones con miras a obtener pruebas respecto de todo 
contrabando de bienes culturales bajo sospecha en el territorio de la parte contratante 
que solicita; 

2) Tomar declaraciones de toda persona buscada en relación con ese contrabando o 
declaraciones de parte de testigos o expertos. 

La organización a la que se pide intervenir tiene la potestad de comunicar los resultados de 

la investigación, al igual que todo documento o evidencia, en beneficio de la instancia 

aduanar que lo solicita. 

Finalmente, se permite la acción de oficiales de aduana de una parte contratante dentro 

del territorio de otra parte contratante, hasta donde le sea posible le queda a la parte 

solicitante la potestad de autorizar a sus propios oficiales para comparecer ante una corte 

o un tribunal dentro del territorio de la parte contratante y solicitante, como testigos o 

como expertos en relación con contrabando de bienes culturales. 

Por lo demás, a solicitud escrita de una parte contratante, existe la posibilidad de que una 

instancia a la que se pide, pueda autorizar a oficiales de la parte que lo solicita, hasta 

donde. seá .posible en cuanto a competencia y factibilidad, para que estos se hagan 

presentes en su territorio en relación con investigaciones sobre informes oficiales de 

contrabando de bienes culturales de importancia para la parte contratante que lo solicita. 

De resultar apropiado para ambas partes contratantes y calce dentro de las leyes y los 

reglamentos establecidos en sus respectivos territorios, puede darse el caso que los 

oficiales de la parte contratante, a solicitud de la otra parte, participen en investigaciones 

llevadas a cabo dentro del territorio de esa misma. 
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3.8 Código de Deontología Profesional del ICOM. 

El Código de Deontología profesional del ICOM fue aprobado por unanimidad en la XV 

Asamblea General del ICOM que se celebró en Buenos Aires, Argentina en 1986. Este, 

contiene una exposición general de la deontología profesional, cuyo respeto se considera 

una condición mínima para formar parte de la profesión de museística. En este apartado 

solo mencionaremos lo establecido en los artículos referentes al tráfico ilícito de bienes 

culturales. El documento completo se encuentra en Anexo X. 

Adquisiciones para las colecciones del museo 

Política de Acopio 

Toda Institución museística debe adoptar y publicar una definición de su política de acopio. 

Esta política debe revisarse de vez en cuando y al menos una vez cada cinco años. Las 

piezas adquiridas deben estar relacionadas con los objetivos y actividades del museo y 

llevar consigo una prueba de su existencia legal. Cualquier otra condición o cláusula 

restrictiva referente a la adquisición debe definirse claramente en la escritura de cesión de 

propiedad o en cualquier otro documento escrito. Los museos no deben, salvo en 

circunstancias excepcionales, adquirir objetos si tienen pocas posibilidades de catalogarlos, 

conservarlos, almacenarlos o exponerlos de forma conveniente. Las adquisiciones que no 

entren en el marco de la política definida por el museo sólo podrán realizarse en 

circunstancias muy excepcionales y únicamente después de que el órgano rector haya 

procedido a un examen, teniendo en cuenta el interés de dichas piezas, el del patrimonio 

nacional o de otro tipo y los intereses específicos de otros museos. 

Adquisiciones de objetos en situación ilícita 

El comercio ilícito de los objetos destinados a las colecciones públicas o privadas fomenta 

la destrucción de sitios históricos, culturales y de étnicas locales, el robo a nivel nacional e 

internacional, pone en peligro determinadas especies de flora y fauna y es totalmente 

incompatible con la esencia del patrimonio nacional e internacional. Los museos deben ser 
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conSc:ientes de la relación que existe entre el mercado y el robo inicial y, con frecuencia, 

destructor de un objeto destinado al comercio y reconocer que apoyar dicho tráfico, 

directa o indirectamente, es contrario a la deontología. 

Un museo no debe adquirir ningún objeto por compra, donación, legado e intercambio sin 

que el órgano rector o el director estén seguros de que el museo pueda obtener un título 

de propiedad en regla para ese ejemplar o pieza. En particular, deben asegurarse de que 

- dicho objeto no ha sido adquirido o exportado de su país de origen o de un país en tránsito 

en el que ha podido ser poseído legalmente (incluido el país en que se encuentra el 

museo) violando fas leyes de ese país. 

Por lo que se refiere a los ejemplares biológicos o geológicos, un museo no debe adquirir, 

directamente o indirectamente, ningún ejemplar que haya sido recogido, vendido o 

transferido en el país en que se encuentra el museo o en cualquier otro país de una 

manera contraria a fas leyes o los tratados nacionales e internacionales relativos a fa 

protección de la naturaleza o a fa preservación de la historia natural, sin el acuerdo formal 

de una autoridad jurídica o gubernamental exterior adecuada. 

En cuanto al material de excavaciones, además de fas precauciones indicadas, el museo no 

debe comprar nunca piezas si el órgano rector o director tienen razones para pensar que 

su descubrimiento ha podido causar un daño o destrucción reciente, intencionada y no 

científica o monumentos antiguos o sitios arqueológicos, o que no se ha comunicado el 

descubrimiento de los objetos a los propietarios u ocupantes del terreno o las autoridades 

jurídicas gubernamentales competentes. 

Llegado el caso y si ello es posible, las precauciones enumeradas en los cuatro párrafos 

anteriores deberán tomarse en cuenta para determinar si es o no necesario aceptar 

préstamos para exposiciones o con otros fines. 

Estudios y acopio de objetos sobre el terreno 
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Los museos deben desempeñar un papel preponderante en los esfuerzos realizados para 

detener la continua degradación de los recursos naturales, arqueológicos, etnográficos, 

históricos y artísticos del mundo. Cada museo debe formular una política que le permita 

llevar a cabo sus actividades en el marco de las leyes y los acuerdos nacionales e 

internacionales adecuados, asegurándose de que su enfoque está de acuerdo con los 

principios y objetivos de los esfuerzos nacionales e internacionales de protección y 

valorización del patrimonio cultural. 

Las exploraciones, las excavaciones y el acopio de material realizados sobre el terreno por 

los profesionales de museo plantean problemas deontológicos complejos y graves. Los 

problemas de estudio o acopio de objetos sobre el terreno deberán estar precedidos por 

una investigación, comunicación y consulta con las autoridades competentes y con todos 

los museos o instituciones universitarias interesadas del país o la región afectada por el 

estudio, con miras a asegurarse de que la actividad prevista es legal y justificada desde el 

punto de vista académico y científico. Los programas sobre el terreno deberán ejecutarse 

· de manera que todos los participantes actúen legalmente y de manera responsable al 

obtener ejemplares y datos que desalienten por todos los medios las prácticas contrarias a 

la deontología, ya sean ilegales o destructivas. 

Cesión de Colecciones 

Política y procedimiento de cesión 

Cuando un museo tiene el poder jurídico necesario para desprenderse de un objeto, la 

decisión de vender o de desprenderse de un elemento de sus colecciones sólo debe 

adaptarse tras una seria reflexión y el objeto debe ser primero propuesto en canje, 

donación o venta privada a otros museos antes de venderlo en subasta pública o por otros 

medios, y la decisión de desprenderse de un ejemplar o de venderlo en subasta pública o 

por otros medios, y la decisión de desprenderse de un ejemplar o de una obra de arte, ya 

sea por canje, venta o destrucción (en el caso de objetos demasiado dañados o 

deteriorados para poder restaurarlos) debe ser adoptada por el órgano rector y no por el 

conservador de la colección a la que pertenece. Deben conservarse informes detallados 
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sobre todas estas decisiones y la colección a la que pertenece, y deben tomarse las 

medidas apropiadas para la preservación y/o transmisión de la documentación relativa a 

dicho objeto, incluidos los expedientes fotográficos, cuando sea posible. 

Nunca podrá permitirse a los miembros del personal, del órgano rector, de sus familias o 

asociados comprar objetos procedentes de la cesión de una colección. Asimismo, no se 

autorizará nunca a estas personas a apropiarse, por cualquier medio, de piezas que 

procedan de las colecciones de un museo, incluso temporalmente, para cualquier colección 

o uso personal. 

Devolución y restitución de bienes culturales 

Si un museo posee un objeto que puede haber sido exportado o transferido violando los 

principios de la Convención de la UNESCO sobre las Medidas que deben adoptarse para 

Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de 

Bienes Culturales (1970) y el país de origen solicita la devolución y demuestra que el 

objeto forma parte de su patrimonio Cultural, el museo debe, si es legalmente posible, 

comprometerse a adoptar las medidas necesarias para cooperar en la devolución del 

objeto a su país de origen. 

En el caso de demandas de devolución de bienes culturales a su país de origen, los 

museos deben estar dispuestos a iniciar el diálogo con una mentalidad abierta, basándose 

en principios científicos y profesionales (en lugar de actuar a nivel gubernamental o 

político). Es preciso examinar las posibilidades existentes de establecer planes bilaterales o 

multilaterales de cooperación para ayudar a los museos de los países que han perdido una 

parte importante de su patrimonio cultural a desarrollar los museos y los recursos 

museísticos apropiados. Los museos también deben respetar plenamente todos los 

términos de la Convención sobre la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto 

Armado (Convención de la Haya, 1954) y en apoyo de esta Convención deben abstenerse, 

en particular, de comprar, adquirir o apropiarse por cualquier medio de los bienes 
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culturales procedentes de un país ocupado, pues en la mayoría de los casos estos bienes 

han sido exportados ilegalmente o transportados ilícitamente. 

Personal responsable de las colecciones 

Custodia de las colecciones 

El hecho de asegurarse de que todos los objetos aceptados de forma temporal o 

permanente por el museo poseen una documentación adecuada y detallada para facilitar 

su procedencia, identificación, estado y tratamiento constituye una responsabilidad 

profesional importante. Todas las piezas aceptadas por el museo deberán ser 

conservadas, protegidas y mantenidas de manera apropiada. 

Es necesario estudiar minuciosamente los medios de garantizar la mejor seguridad posible, 

es decir, la protección contra el robo en las salas de exposiciones, de trabajo o de reserva 

y contra los daños o robos durante el transporte. De acuerdo con la política nacional o 

local, se deben utilizar los servicios de compañías de seguros comerciales y el personal 

deberá asegurarse de que la cobertura de riesgo propuesta es la adecuada, especialmente 

en lo relativo a los objetos en depósito temporal, a las piezas prestadas o a otros objetos 

que sin pertenecer al museo se encuentren bajo su custodia durante un periodo 

determinado. 

Los miembros de la profesión museística no deben delegar responsabilidades importantes 

en lo tocante a la custodia de las colecciones, la conservación y otras responsabilidades 

profesionales, a las personas que no tienen los conocimientos adecuados o que carecen 

de la supervisión apropiada (personas en prácticas o voluntarios autorizados) cuando estas 

personas estén autorizadas para ayudar en el cuidado de las colecciones. Asimismo, es 

absolutamente necesario consultar a colegas de la profesión, en el museo o fuera de él, si 

en un momento determinado el nivel de experiencia profesional existente en el museo o en 

un departamento determinado es insuficiente para garantizar la conservación correcta de 

las piezas de las colecciones que se encuentran bajo su custodia. 
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Documentación de las colecciones 

El registro correcto y la documentación adecuada de las nuevas adquisiciones y de las 

colecciones existentes, de acuerdo con las normas apropiadas y los reglamentos y 

convenios internos del museo, constituye una gran responsabilidad profesional. Es 

especialmente importante que en esta documentación consten todos los detalles sobre la 

procedencia de cada objeto y las condiciones de su aceptación por parte del museo. 

Además los originales de estos datos deben conservarse en un lugar seguro y contar con 

sistemas apropiados que permitan al personal y a otros usuarios habilitados encontrarlos 

fácilmente. 

Colecciones Privadas 

La adquisición, acopio y posesión de piezas del mismo tipo que las que alberga un museo 

por parte de un miembro de la profesión museística para una colección personal no 

parecen contrarias a la deontología y pueden considerarse un medio válido para 

perfeccionar los conocimientos y criterios profesionales. Sin embargo, ello puede ser 

sumamente arriesgado cuando los miembros de la profesión reúnen para sus colecciones 

privadas objetos semejantes a los que ellos mismos acopian para su museo. En particular, 

·ningún miembro de la profesión debe competir con su museo, ya sea para adquirir piezas 

o para cualquier actividad personal de acopio. Hay que evitar que surjan conflictos de 

intereses. 

En determinados países y en numerosos museos, no se permite que los miembros de la 

profesión museística posean colecciones personales de cualquier tipo y esta regla debe ser 

respetada. Incluso cuando no existen estas restricciones, un miembro de la profesión 

museística que posee una colección privada debe presentar, si se le solicita, una 

descripción de ésta al órgano rector y un informe sobre la política de acopio que ha 

adoptado. Deberá respetarse escrupulosamente cualquier acuerdo relativo a esta colección 

concertado entre el conservador y el órgano rector. 
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Las responsabilidades personales en relación con el público 

y la confidencialidad 

Los miembros de la profesión museística deben proteger todas las informaciones 

confidenciales relativas al origen de los objetos propiedad del museo o que le han sido 

prestados y cualquier otra referente a los dispositivos de seguridad del museo, de las 

colecciones privadas o de cualquier lugar visitado durante funciones oficiales. Este carácter 

confidencial deberá respetarse igualmente cuando se lleve un objeto al museo para su 

identificación. Las informaciones sobre este objeto no deben comunicarse a otro museo, 

negociante o cualquier persona (salvo en el caso de la obligación legal de informar a la 

policía o a otros organismos competentes para la investigación de bienes que hayan 

podido se robados, adquiridos o transferidos de manera ilícita) sin el acuerdo formal del 

propietario. 

· Es fundamental respetar las confidencias personales contenidas en la historia oral u otros 

documentos personales. Los investigadores que utilicen aparatos de grabación, como 

cámaras fotográficas y magnetófonos, o la técnica de las entrevistas orales deberán 

procurar proteger sus informaciones y las personas interrogadas, fotografiadas o 

entrevistadas deberán tener derecho a conservar su anonimato si lo desean. Este derecho 

deberá respetarse cuando se haya estipulado específicamente. Cuando no se pruebe 

claramente lo contrario, el primer deber del investigador será evitar que se revelen 

informaciones que puedan perjudicar al informador o a su comunidad. Los sujetos 

estudiados deberán comprender las posibilidades que ofrecen las cámaras fotográficas, los 

magnetófonos y otros aparatos utilizados y tener libertad para aceptar o rechazar su 

utilización. 

Responsabilidades personales con respecto a los colegas y a la profesión 

Ningún miembro de la profesión museística deberá participar en el comercio (compra o 

venta con ánimo de lucro) de objetos semejantes o parecidos a los del museo en que 

trabaja. En el caso de los empleados de museo, cualquiera que sea su nivel de 
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responsabilidad, también puede plantear problemas graves cualquier forma de comercio de 

objetos coleccionados por otro museo, aunque no existan riesgos de conflicto directo con 

el museo en que trabajan y ello sólo puede permitirse después de avisar al órgano rector 

o al director del museo y si éste, tras haber examinado el caso, concede expresamente su 

consentimiento. 

Autenticación, valoración y material ilícito 

Los miembros de la profesión museística están invitados a compartir sus conocimientos y 

experiencia profesional con sus colegas y con el público en general. Sin embargo, sólo 

deben expedirse certificados de autenticidad o valoraciones escritas y darse una opinión 

sobre el valor económico de objetos previa solicitud oficial de otro museo o de las 

autoridades jurídicas, gubernamentales u otra autoridad responsable pública competentes. 

Los miembros de la profesión museística no deben identificar ni autentificar objetos si 

tienen motivos para creer sospechar que han sido adquiridos, transferidos, importados o 

exportados de manera ilícita. 

Deben reconocer que es claramente contrario a la deontología que los museos o la 

profesión museística favorezcan directa o indirectamente el comercio ilícito de bienes 

culturales o naturales y en ningún caso deben actuar de una manera que pueda 

considerarse favorable al comercio ilícito, de cualquier modo, directa o indirectamente. 

Cuando existan motivos para creer o sospechar una transferencia, importación o 

exportación ilícita, deberá informarse a las autoridades competentes. 

Conducta contraria a la deontología 

Cualquier miembro de la profesión museística debe estar al corriente de las leyes 

nacionales y locales, así como de las condiciones de empleo relativas a las prácticas de 

corrupción y debe evitar continuamente las situaciones que puedan ser interpretadas, con 

razón o sin ella, como intentos de corrupción o como una conducta reprochable de 
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cualquier índole. En particular, ningún empleado de museo deberá aceptar el menor 

regalo, liberalidad o forma de recompensa de un negociante, subastador o cualquier otra 

persona que pueda considerarse un medio de persuasión incorrecto relativo a la compra o 

cesión de piezas de museo. 

Por otra parte, a fin de evitar cualquier sospecha de corrupción, un profesional de museo 

en ningún caso deberá recomendar a un negociante, subastador u otra persona a un 

miembro del público, ni aceptar el mínimo "precio especial" o descuento en sus compras 

personales por parte de un comerciante con el que el profesional o su museo mantiene 

relaciones profesionales. 

El Código Deontológico del ICOM, ha servido como apoyo a la Convención de 1970, de 

hecho muchos países industrializados21 han desarrollado y adoptado sus propios códigos 

de ética para la adquisición de bienes culturales, muchas veces basados en este código, el 

cual ha sido ampliamente divulgado y se ha traducido al menos en 21 idiomas. 

Su importancia radica, en la exigencia a los museos de admitir la relación entre e: mercado 

y el inicial y casi siempre destructivo robo de un objeto para el mercado comercial, y 

reconocer que es muy poco ético que un museo apoye de cualquier manera este mercado 

ilícito. También establece una serie de regulaciones para los museos y los profesi::inales en 

museos en general, y sobre la adquisición y el traslado de colecciones en particular. Se 

recomienda que se debe preferir la compra directa y defiende que, si un museo está 

obligado a adquirir un objeto a través de uno o más intermediarios, siem;:>re debe 

realizarse en observancia de las leyes y de los intereses del país de origen. 

Las medidas adoptadas por los organismos internacionales, y de manera especial la 

UNESCO, junto con sus importantes Convenciones (1954,1970 y 1972); así como 

UNIDROIT, con la Convención que lleva su nombre y el Código Deontológico Profesional 

21 La mayoría de los museos en Australia, Nueva Zelanda, Gran Bretaña y estados Unidos han adoptado 
apropiadas medidas de conducta conforme a las normas establecidas en el código del IC0'.'-1. Muchas 
asociaciones profesionales e instituciones han adoptado códigos de ética que son idénticos o basados en el 
mismo del ICOM. UNESCO, La Prevención del tráfico Ilícito de Bienes Culturales. 1997, p. 50 
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del ICOM, son instrumentos que pretenden coadyuvar a detener la problemática del 

comercio ilícito y sus implicaciones; sin embargo, con la actual globalización en todos los 

ámbitC>s humanos, el problema va tomando características más complejas, como sería que 

el mercado negro también implica lavado de dinero o narcotráfico, por ello esta dinámica 

internacional no ha permitido que los Organismos actúen de manera contundente. Es 

preciso que con el apoyo de UNESCO principalmente se trabaje al interior de cada país, de 

cada población y se realice un estudio acerca de las necesidades y problemas que la 

aquejan, porque resulta que el patrimonio cultural de los pueblos es saqueado y robado. 

Sé necesita una cooperación integral entre la sociedad y el Estado y por ende entre las 

naciones para poder controlar la pérdida del patrimonio cultural. 

En el siguiente y último capítulo se examinará el caso de México como ejemplo de un país 

que se encuentra luchando por preservar y conservar su maravilloso patrimonio cultural. 
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CAPITUL04 

La Problemática del Robo, el Saqueo y el Tráfico Ilícito del Patrimonio Cultural 
en México 

4.1 La problemática en México 

Es imposible controlar el robo en los 27 mil 
sitios arqueológicos con que cuenta México. El 
tráfico se inicia con un hallazgo fortuito, sigue 
su ruta de las manos de un dist:ribuidor o 
saqueador y hace un viaje clandestino a veces 
entre drogas y armas, para acabar en grandes 
galerías a precios cotizados como prohibidos. 

Sonia Sierra, 
Sitio Calle22, México 

A lo largo de este trabajo y de los capítulos anteriores se ha planteado la problemática del 

robo, saqueo y tráfico ilícito del patrimonio cultural y sus implicaciones, así como también 

la importancia de la participación de los Organismos Internacionales y su desarrollo dentro 

de la.· Cooperación Cultural Internacional. Nuestro país, México no es ajeno a esta 

prC>b1~ñ-iá1:ica, al contrario, últimamente resulta común escuchar en las noticias sobre algún 
:·': : 

lluevo robo en alguna iglesia o el saqueo en algún sitio arqueológico, sin embargo, el 

>~aqueo del pasado no es nada nuevo; como se ha visto en otra parte de este trabajo; se 

~abe que ya desde la época de los faraones en Egipto había ladrones de tumbas que 

1.levaban a cabo un comercio secreto de los objetos que encontraban. Debemos recordar 

que México, al igual que la mayoría de los países latinoamericanos han sufrido del saqueo, 

robo y destrucción de una parte considerable de sus bienes culturales desde el encuentro 

con el Nuevo Mundo. Tenemos noticias de que ya desde la época de la conquista, en su 

afán por encontrar oro, algunos españoles saquearon tumbas en México, como fue el caso 

del capitán Andrés de Figueroa en Oaxaca desde 15301
• En el siglo pasado, el famoso 

viajero John L. Sthepens compró algunas ruinas para llevarse las esculturas ahí 

encontradas, como los dinteles de madera de Uxmal o el tablero de Kabah, entre otras; 

para su mala fortuna, esas piezas se quemaron en el incendio del Panorama, en Nueva 

1 INAH, Revista Argueofoaía Mexicana. Vol. IV, No. 21, Sep-Oct, 1996, México, p. 8 
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York, que debía ser el núcleo del Museo Nacional Americano2
• Es así como muchos 

viajeros, exploradores, científicos han sacado del país una gran cantidad de objetos 

arqueológicos con el fin de exponerlos en museos, comerciar con ellos o por 

coleccionismo. Desde hace mucho, nuestro país se ha caracterizado por tener una gran 

riqueza cultural, pero que paradójicamente, es también considerado como un país con 

pocos recursos económicos, lo cual ocasiona que la conservación y preservación del 

Patrimonio Cultural sea deficiente. Asimismo, es común encontrar que un nativo de la 

sierra de Chiapas, o Oaxaca, por mencionar algunos, prefiera vender objetos culturales 

considerados patrimonio de la nación que para ellos son comunes, a verse en apuros no 

sólo económicos, sino más bien de sobrevivencia, lo cual no es condenable, pero 

desafortunadamente, coadyuva a la pérdida de los bienes culturales que pertenecen a la 

sociedad en general y que se constituyen como herencia histórica y de identidad para las 

futuras generaciones. 

Además del caso anterior, son muchos y muy variados los motivos que dan pie al tráfico 

ilícito de estos bienes en nuestro país3, comunes a muchos países de Latinoamérica. Entre 

ellos, se pueden enumerar algunas causas económicas. El ofrecimiento de una buena 

remuneración por objetos cuya venta está prohibida, hace que ésta se haga 

clandestinamente. Este ilícito puede presentarse en todos los estratos socioeconómicos, 

produciéndose tanto en las zonas arqueológicas alejadas como en las grandes urbes. Por 

otro lado, las reglamentaciones fiscales poco previsoras del fin último de los bienes 

pueden, incluso fomentar el tráfico ilícito de los mismos. Como causas de tipo cultural se 

puede señalar tanto el desconocimiento de su valor cultural así como de la ilegalidad de la 

operación que se realiza, lo que propicia el tráfico ilícito. Sin embargo, en el pasado ha 

existido la preocupación por salvaguardar el patrimonio; así, en tiempos virreinales se 

establecieron disposiciones para preservar los monumentos antiguos4
• Fue ya desde la 

consumación de la independencia en 1821 que se consideró en México, un interés nacional 

sobre su patrimonio arqueológico, reflejándose tal posición en la prohibición de las 

exportaciones de antigüedades y en la creación de un museo nacional, el Museo Mexicano, 

2 Idem, p. 8 
3 ICOM, El Tráfico Ilícito de Bienes Culturales en América Latina. México, 1996, p. 97 
4 ICOM-UNESCO, Saqueo en América Latina. París, 1997, p.24-25 
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que habría de custodiar no sólo las colecciones de carácter arqueológico, histórico y 

etnográfico5
, sino también las de historia nacional. Para fines del siglo XIX había quedado 

establecido que el patrimonio arqueológico además de ser de interés público sería de 

propiedad nacional6
, tal concepción es compartida hoy en día por la mayoría de los países; 

también se estableció el primer organismo gubernamental responsable de los monumentos 

arqueológicos inmuebles y de los sitios arqueológicos, el cual se llamó Inspección de 

Monumentos, cuyas funciones se integraron a las del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia hasta 1939 cuando se funda tal organismo. 

Asimismo, la riqueza del legado prehispánico de México es enorme y variada. Mientras 

hacia el noroeste del territorio nacional y en Baja California sólo había, hasta el 

establecimiento de la presencia hispánica en la región, grupos nómadas, en el centro y sur 

del país, comprendidos en el área cultural denominada Mesoamérica, florecieron pueblos 

sedentarios y agrícolas, en cuyo seno, a partir de 1200 a. C., se generó una sucesión de 

civilizaciones, lo cual se ve reflejado con la abundancia de vestigios arqueológicos y por 

ende en un gran número de sitios, - y como muestra basta mencionar que la UNESCO 

tiene registrados 21 sitios culturales y naturales de México ( Ver cuadro anexo). 

Sitio 

l. Centro Histórico de la Oudad de México y 

Xochimilco. 

2. Ciudad Prehispánica de Teobhuacán 

3. Centro Histórico de Puebla 

4. Centro Histórico de Oaxaca y Sitio 

Cuadro No. 1 

Ciudad 

México, D.F. 

Estado de México 

Puebla 

Oaxaca 

- ---------Fech¡;---
--------------------< 
In scr1to el 11 de diciembre de 1987 

-scntaeillde.d1ciembre de 1987 In 
---¡n S01ta el 11 de d•ciembíedel~ 

SOlta el 11 de d1c1embre de 1987 In 

s Por cierto, esas colecciones que entonces se iniciaron son parte de lo que hoy custodia el Museo Nacional 
de Antropología. 
6 Con los decretos promulgados el 3 de junio de 1896 y el 11 de mayo de 1897. En el pnmero se facultó al Eiecut1vo Federal para 
permitir a particulares exploraciones ba¡o vigilancia e inspecoón del Gobierno. El segundo ordenamiento reafirmó la propoedad de la 
Nación sobre los Monumentos Arqueológicos, declaró delito su destrucción o deterioro y necesana la autonzaoón del E)eCUtlvo para 
poder expor1ar antigüedades, códices, ídolos, amuletos, muebles y demás ob¡etos que el propio E¡ecut1vo conS1derara de 1nteres para el 
estudio de la historia de México. Alejandro Gertz Manero, t,,a_qe~!l!i<!J\Jri.QLc;ª~JllJ:le!..m!rn:.nonrQS\Jlt\llilJ, FCE, México, p.35-36 
7 Como hemos visto anteriormente, México cuenta con una nqueza cultural formidable, es poor ello, que muchos de sus sitios culturales 
han pasado a formar parte de la lista de patrimonio de la humanidad de la UNESCO, que sólo se otorga a aquellas zonas o lugares 
considerados con valores artísticos y culturales únicos, de Significado excepaonal y cuya preservaaón es necesana para el beneficio de 
la comunidad que rodea estos bienes y de la humanidad entera, por lo que representa un comprorrnso con la humanidad. Es pues, el 
reconocimiento de la riqueza rultural de los distintos pueblos y av11izaoones cuyos vestigios son una muestra fehaaente de nuestra nea 
herencia histórica que cimienta un presente que la revive y un futuro que busca no olvidarla; tambren representa un compromiso que 
debe ser compartido, tanto por las autoridades gubernamentales, como poor toda la pooblaoón. La conservación de cada uno de estos 
bienes culturales debe ser tomada como prioridad poor sus propios moradores, así como poor sus VlSltantes. Los S1tJos Culturales y 
Naturales Mexicanos inscritos en la lista del Patrimonio Mundial son 21 y actualmente se han poostulado por el Gobierno del Estado de 
Querétaro, las cinco misiones franciscanas edificadas a lo largo de la Sierra Gorda, así como la Oudad Maya de Kalakmul 
(!:ltlQ://www.reforma.com/de viaje/arbculo/099836/default.html 
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Arqueológico de Monte AJbán 

s. Ciudad Prehispánica y Parque Nacional Chiapas Inscnta el 11 de diciembre de 1987 

de Palenque 

6. Sian Ka'an, (hechizo o regalo del cielo) Quintana Roo lnscnta el 11 de d1oembre de 1987 

Reserva de la Biosfera y Sistema ecológico 

completo que comprende una excepcional 

diversidad de ambientes de vida silvestre. 

7. Ciudad Prehispánica de Chichén-ltzá. • Yucatán lnscnta el 9 de d1oembre de 1988 

Boca del pozo de los Itzaes• 

8. Ciudad Histórica de Guana1uato y Minas GuanaJuato lnscnta el 9 de d1oembre 1988 

Adyacentes 

9. Centro Histórico de Morelia M1choacán Inscrito el 13 de diciembre de 1991 

10. Ciudad Prehispánica de El Tajin, Veracruz lnscnta el 14 de d1aembre de 199i 

(Trueno o rayo) 

11. Pinturas Rupestres de la Sierra de San BaJa California Sur lnscntas el 11 de d1c1embre de 1993 

Francisco --12. Santuario de Ballenas, El Vizcaíno BaJa Cahfom1a Sur lnscnto el J 1 de diciembre de 1993 

---~---------

13. Centro Histórico de Zacatecas Zacatecas lnscnto el 11 de d1c1embre de 1993 
-------- -·-·----- --

14. Primeros Monasterios del Siglo XVI, en Morelos y Puebla lnscntos el 17 de diciembre de 1994 

las Laderas del Popocatépetl 

--
15. Zonas de Monumentos Históricos de Querétaro lnscnta el 7 de d1oembre de 1996 

Querétaro 
-------·--------- ··---

16. Ciudad de Uxmal Yucatán lnscnta el 7 de d1oembre de 1996 

17. Hospicio Cabañas Guadalajara lnscnto el 6 de d1oembre de 1997 
·------·---

18. Zona Arqueológica de Paquimé, Casas Chihuahua Inscrita el 2 de d1aembre de 1998 

Grandes (lugar de las Guacamayas) 

19. Zona de Monumentos Históricos de Veraauz Inscrita el 2 de d1oembre de 1998 

Tlacotalpan 

20. Ciudad Fortificada de Campeche Campeche .. lnscnta el lº de d1aembre de 1999 

21. Zona de Monumentos Arqueológicos de More los Inscrita el lº de d1oembre de 1999 

Xochicalco 

En el Programa Permanente de Catalogación del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia se han localizado y determinado las características de más de 2,300 sitiosª, por lo 

que resulta diñcil su custodia y la prevención del saqueo, en particular en las regiones 

mesoamericanas que están poco comunicadas y pobladas. Aún cuando se mantienen una 

coordinación con la Procuraduría General de la República, que es el organismo federal 
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encargado de perseguir los delitos, incluyendo, precisamente, los que atentan contra el 

patrimonio cultural, y se cuenta con el apoyo de otras instancias de gobierno estatales y 

municipales, se ha encontrado que el medio más importante y efectivo para reducir el 

saqueo y el robo, es el interés y la estima de la población en general por su patrimonio. De 

ahí la importancia de las campañas de información y difusión acerca de lo que es el 

Patrimonio Cultural y su significado para la Historia y la identidad de los mexicanos, así 

como de los programas de educación básica que incorporan los valores patrimoniales y de 

la acción de las organizaciones civiles que velan por la preservación de la herencia 

histórica. 

La problemática del robo, el saqueo y el tráfico ilícito, en nuestro país y en cualquier otro 

es un asunto serio, pues no sólo resulta de la apropiación ilegítima de porciones del 

patrimonio nacional, sino también en la destrucción de objetos que no son del interés de 

los saqueadores9
, como no lo son tampoco las asociaciones originales de los objetos 

excavados ni el contexto en que se encontraban. Así, aún cuando un objeto saqueado 

pueda ser recuperado y estudiado, la información contextual, de gran importancia y 

trascendencia, se ha perdido irremediablemente. Se puede hablar de varios niveles de 

saqueo: 

1) En primer término, nos encontramos con el hallazgo casual, como resultado de obras 
de infraestructura, del trabajo agrícola o del mejoramiento de tierras para la 
agricultura; estos hallazgos que con frecuencia pueden derivar en la pérdida de objetos 
o de información científica no deben considerarse propiamente como saqueo. 

2) El saqueo a pequeña escala que frecuentemente es llevado a cabo por grupos locales y 
que en parte, aunque no siempre, está motivado por el interés en crear o incrementar 
colecciones arqueológicas, sobre todo privadas. 

8 México ocupa el quinto lugar de sitios con patrimonio cultural en el mundo; posee 27 mil registrados, de los 
cuales 172 están abiertos al público y 21 son zonas arqueológicas por decreto. 
http://entretenimiento.esP.añol.lycos.com/articulos/ 1217 / 
9 Gracias a los constantes progresos científicos, nuestros conocimientos no cesan de aumentar. Es posible, por ejemplo, 
determinar dónde pasó su infancia un individuo por medio del estudio de su dentición, saber qué alimentos se consumían 
en una época determinada analizando otros restos humanos, reconstruir los cráneos y los rostros de nuestros 
antepasados y, mediante el análisis del ADN, descubrir sus relaciones entre ellos y con nosotros. El estudio de Jos restos 
contenidos en vasijas aparentemente anodinas permite determinar qué y cómo se cocinaba, se bebía y que se fabricaba. 
Cuando los arqueólogos acceden a sitios intactos, pueden encontrar respuesta a preguntas más generales en relación 
con nuestro pasado, por ejemplo, cuándo adoptaron los seres humanos el estilo de vida agrario. Así pues Ja importancia 
de la información perdida es incalculable. UNESCO, Correo de la UNESCO. París, Abril 2001, p.23 
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3) El saqueo tecnificado de gran nivel, que se sospecha, en algunos casos, llegar a contar 
con asesoría de arqueólogos entrenados. Son susceptibles de este saqueo sobre todo 
los sitios mayores localizados en regiones poco comunicadas y habitadas, en las cuales 
se desarrollaron en el pasado civilizaciones bien conocidas y estimadas 
internacionalmente, las que para el caso de México son sobre todo las civilizaciones 
olmeca y maya. Este saqueo que se podría considerar "profesional" tiene al parecer 
por objeto principal la obtención de piezas arqueológicas que surten a las redes 
internacionales de tráfico de patrimonio cultural. Este saqueo también se puede aplicar 
a los bienes culturales de culto, como son imágenes escultóricas, pinturas o 
instrumentos rituales, en Templos; pinturas, o cualquier otro bien que no sea 
arqueológico en Museos, Galerías o domicilios particulares. Según Alejandro Gertz 
Manero, el saqueo de nuestro pasado es un lento suicidio de la memoria histórica, un 
atentado contra nuestro patrimonio cultural y un debilitamiento de nuestra identidad 
como nación ( ... ) urge crear una mayor conciencia y perseverar en acciones más 
efectivas para acabar con la destrucción, robo y tráfico de las raíces de nuestro México 
prehispánico. 10 

Por otro lado, en México una pieza arqueológica, aunque propiedad de la Nación, puede 

quedar bajo la custodia de quien la halló, quien resulta responsable de su cuidado y 

protección; y por ley toda pieza arqueológica bajo custodia de una persona o grupo debe 

formar parte de un registro nacional. Asimismo, las piezas arqueológicas producto de 

hallazgos casuales o saqueos de uno u otro nivel pueden también alimentar el comercio, 

que en nuestro país es ilegal, y también llegan a ser exportadas, lo cual, dificulta su 

posterior recuperación. Así pues, con el objeto de controlar este proceso, se mantiene una 

coordinación con las Aduanas, lo cual ha permitido reducir esta actividad, más no evitarla 

en su totalidad. Sin embargo, una vez que un bien cultural mexicano ha sido exportado 

ilegalmente, se cuenta con varios medios para intentar recuperarla. Como hemos visto en 

los capítulos anteriores, en primer instancia se debe recurrir a la Convención Sobre las 

Medidas que deben adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la 

Transrerencia de Propiedad Ilié:ita de Bienes Culturales de la UNESCO, de 1970; y que fue 

suscrita por México en 1972, en cuanto al Convenio UNIDROIT, se encuentra en estudio 

para su adopción. Además, nuestro país, ha negociado tratados bilaterales con varios 

países con el propósito de controlar el tráfico ilícito de bienes culturales; entre ellos se 

encuentran los tratados con Estados Unidos, con Guatemala y con el Perú, que fueron los 

10 INAH, Revista Arqueolooía Mexicana. Vol. IV, No. 21, Sep-Oct, 1996, México, p. 22 
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primeros11
• En los últimos años se han suscrito otros semejantes con varios países de 

Centroamérica. Empero nos encontramos que pese a la aplicación de los tratados, tanto 

rnultilaterales como bilaterales, para la recuperación de bienes culturales presenta . -._: 

.e difiCultades en el caso de bienes saqueados o robados, los que son inherentes a toda 

disposición jurídica que no es aplicable retroactivamente; un bien saqueado no tiene un 

lugar de origen específico conocido y normalmente se desconoce la fecha de su 

exportación. Por lo que es necesario intensificar la cooperación internacional. Cabe señalar, 

que lo anterior sólo se enfoca al saqueo arqueológico, que constituye una gran sangría. Sin 

embargo, el saqueo de arte sacro es también significativo; sobre todo durante 1999-2000 

ha sido más común escuchar en las noticias los robos perpetrados a iglesias. 

Recientemente hemos escuchado casos como el de julio de 2001, en el que hubo un 

linchamiento en el pueblo de Magdalena Pet/aca/co, en Tialpan, por parte de los habitantes 

quienes tomaron la ley por propia mano en contra de un hombre que intentó robar 

reliquias de una imagen religiosa de Santa María Magdalena, patrona de la localidad, 

mientras se desarrollaba una festividad religiosa; 12 En ese mismo mes aprehendieron a un 

anticuario de la Zona Rosa, propietario de una Galería en donde fue encontrada una pieza 

de arte robada. El personaje fue consignado a la PGR, por haber incurrido en delitos del 

fuero federal, por la presunta comisión del delito de posesión de arte sacro robado. La 

pieza es una escultura tallada en madera de San Marcos, elaborada en el siglo XVIII y 

•originaria de la comunidad de San Marcos, Otumba, Edo. de México, la cual fue sustraída 

e'rrjunio del 2001, junto con otras esculturas de San Antonio, la Virgen de la Asunción, San 

Cosme y San Damián, así como un lienzo de nuestra Señora de los Angeles y un cuadro de 

la Virgen de Guadalupe. La pieza encontrada fue comprada supuestamente a un 

desconocido que pidió por ella 25,000 pesos. Tal pieza era exhibida para su venta en 

11 Con Estados Unidos, el Tratado de Cooperación para la Recuperación y Restitución de Bienes Robados, 
suscrito el 17 de julio de 1970; en 1972, el presidente Richard Nixon promulgó una ley del Congreso 
estadounidense que prohibe la importación de monumentos y murales precolombinos sin la autorización 
expresa del país de origen y se prevé la confiscación de objetos importados en violación de esa ley y el 
retorno de los mismos al país de origen; con Guatemala se firmó un Convenio de Protección y Restitución de 
Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el 31 de mayo de 1975 y el 15 de octubre de ese mismo 
año se estableció con el gobierno de Perú un convenio semejante, en el que destaca la insistencia en la 
defensa del patrimonio cultural. Ibídem, p.26-27 
12 Arturo Páramo, Reforma. México, 2001, julio 27, Secc. Ciudad de México: 
http://www.reforma.com/ciudaddemexico/articulo/ 112987 /default. htm 
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75,000 pesos. cabe mencionar que del 2000 al 2001, por lo menos se han registrado 10 

robos de arte sacro en los diferentes templos del municipio de Otumba 13
• 

Según informes en los últimos dos años, diversas comunidades del país han denunciado un 

número creciente de robos de piezas de arte sacro, principalmente de pinturas y esculturas 

y para dar una somera idea del problema, se presentan en la siguiente tabla algunos 

ejemplos significativos: 14 

Cuadro No. 2 

Fecha Lugar Templo 

8 de febrero del 2001 Estado de México Templo de San Lorenzo, 
Tlalrnimilolpan 

24 de enero del 2001 Estado de México Templo de San Agustín de 
Acolman 

5 de enero del 2001 Tlaxcala, Templo de San Felipe 
Zultepec 

Tlaxcala, en el Municipio de 
San Francisco Tetlanochcan. 
En territorio tlaxcalteca los 
municipios donde se han 
reportado el mayor número 
de saqueos son San Pablo 
del Monte, San Pablo, 
Apetatitlán, San José 
Teacalco y San Felipe 
Zultepec. 1 s 

21 de septiembre del 2001 Puebla Ex Convento de 
Huaquechula 

13Francisco Rodríguez, Reforma. México, 2001, julio 17, Sección Cultura 
http://www.reforma.com/cultura/articulo/ 110294/default. htm 
14 Grupo Reforma, Reforma_.._México, febrero14, 2001 Sección Cultura 
http://www. reforma .com/cultura/articulo/071902/default.htm 
15 Juan Ramón Nava, Reforma. México, agosto 7, 2001, Sección Cultura 
http://www.reforma.com/cultura/articulo/ 115645/default. htm 

Piezas 

Tres 1maqenes de bulto del. Siglo l 
XVIII, con las advocaoones de '. 
San Marcos, San Lucas y San! 
Miguel Arcangel. ' ¡ 
loói~s ~tS~I;; XVill.-Ot;;s! 

"::: :':;;:::;,:,·~.,,";~~ 
Cuatro pmturas y dos esculturas 
de los siglos XV1 y XVII. Entre I 
noviembre del 2000 y <'f>ero del 1 

2001, el nürnero de robos en 
este estado fue de 19. mientras 
que en 1999 fue de 24. 

---- - -- ----------- - -- ·-· -
Uno de los delincuentes fue 
capturado por robar algunas 
imágenes sacras (tres imágenes 
del siglo XIX. una de San 
Antorno de Padua. o<ra de San 
José y una San Francisco) y 
estuvo a punto de se< linchado 

Quince óleos, 8 de las cuales 
recreaban la Vida de San 
Francisco de Asis y 2 de las 
cuales no hay reoistro ademas 
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1 de aneo esculturas. 
11 mayo del 2001 Tlaxcala Santa Apolonia Teacalco, ¡ Se reportó el robo de un 

también se registraron otros 

1 

con¡unto artistJCo que consta de · 

robos en las comunidades de tres figunllas rehg1osas (San 
La Concordia y de capula. 16 Tadeo, ISldro Labrador y San 

Jaanto) que datan de los S1glos 
XV1 y XVII y estan valuadas 
entre los ;~Q_yJ~ . .'12~.~'----

18 de septiembre del 2000 campeche Parroquia de Tinún Imágenes de San Miguel 
Arcángel y de la Señora de la 
Puri~~fonceQ90,_ __ -------

11 de agosto del 2000 Hidalgo Templo de Yolotepec Imágenes rel191osas de los s.glos 

---~XVll y X\;'IJl_(_!;l_n_~nt1fis:i1rl. __ _..: 
11 de agosto del 2000 Hidalgo capilla de la ex Hacienda de Siete 1magenes de bulto del 

Chimalpa s.glo XVIII. 

-- ------------------~ 
6 de junio del 2000 Hidalgo Iglesia del Señor de la Salud, Corona y cantonera del Señor: 

MuniciQio de Metzqu1titlán de la Salud det _ _!il_glo xy¡_ ___ 
1 de agosto del 2000 Puebla Capilla particular de la Ex Dos pinturas barrocas del siglo i 

hacienda de San Diego XVIII, una con la imagen de San ' 
Ignacio y otra de San Franosco 

--- }~~~~!.-__ --·. --· ----·--·---- --~ 
30 de junio del 2000 Puebla Capilla particular de la Ex Robo de 1rn<igenes, no se 

hacienda de San Diego precisó cantJdad y a cuáles 1 

-- ~!!.~~_jJ'.C_r:_te_~,~~:._ ___ . ------
12 de enero de 1999 Hidalgo, Templo de Epazoyucan Imagen de la Virgen de ' 

Guadalupe, finales del siglo XVll 1 
y pnnapoos dd XVIII. 

----------------
8 de marzo de 1998 San Luis Potosí Templo de San Pedro Cuadro de la Virgen Maria 

; 

1mpart1endo la Comunión a San i 

Nicolás, obra de Juan COrTea en 1 
1708 ___ ____, 

Los casos mostrados anteriormente son sólo algunos de los más representativos, ya que 

desgraciadamente no existe un registro sistemático de todas las obras17
, ya que ha sido 

hasta épocas recientes que se han comenzado a elaborar catálogos de arte sacro y todavía 

existen muchas deficiencias en el control del tráfico de arte. En ciudades como Tlaxcala ya 

está en marcha la conformación de un catálogo de arte sacro en colaboración con el 

Gobierno del Estado, INAH y PGR, así como representantes de la Iglesia Católica local. 18 

16 htto: //www.reforma.com/cultura/articulo/ 115645/default. htm 
17 Ver en la parte en Anexos ( Anexo XII) un documento elaborado por uno de los Restauradores peritos de 
fa Coordinación Nacional de Restauración, sobre los Procedimientos para Dictaminar los Casos de Robo de 
Bienes Culturales. 
18 Según Fabián Pérez, Secretario de Gobierno en Tlaxcafa: " El resguardo de fas imágenes religiosas desde 
antaño ha estado a cargo de los habitantes de las propias comunidades y de las autoridades eclesiásticas 
focales, lamentablemente no se cuenta con los recursos suficientes para combatir este el saqueo y robo, es 
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Acciones similares también se realizan en Hidalgo y Puebla. De hecho, en mayo del 2001 la 

PGR conformó un equipo de agentes judiciales dedicados exclusivamente a la investigación 

de los delitos contra el patrimonio cultural, estos agentes fueron capacitados por parte de 

especialistas del INAH, para realizar una investigación global y analizar los casos de robos 

arqueológicos o de arte sacro para tratar de arrojar datos generales de cómo es la forma 

de operar de los ladrones. La capacitación corrió a cargo de la Coordinación Nacional de 

Restauración del Patrimonio Cultural del INAH, y el Curso se llamó: Acercamiento, 

Valoración y Conservación del Patrimonio Cultural, y es el mismo que se imparte desde 

hace tres años a diversos públicos como son los párrocos de las iglesias y a las 

comunidades. 

Pese a los esfuerzos es desalentador encontrar que los organismos culturales que tienen 

en custodia el patrimonio cultural se han limitado en promocionar la cultura y no existe 

una adecuada coordinación con los otros organismos culturales para aspectos importantes 

como es la protección de los bienes patrimoniales. Luego de suscitarse los robos, éstos 

organismos, sobre todo los religiosos no los han denunciado o inventariado, haciendo difícil 

su recuperación. 

4.2 Comercio ilícito de Patrimonio Cultural en México 

( •••• ) una regla actualmente universal: las obras del 
pasado son un pat:rimonio de la humanidad que debe 
ser protegido, ant:e todo porque esclarece nuestros 
orígenes y funda nuest:ras identidades. Por estas 
razones, el saqueo de los tesoros de todas las 
civilizaciones, exacerbado por el mercado ilícito del 
arte, se ha convertido en algo inaceptable. 

Boletín UNESCO 

Aunque el comercio ilícito ha existido desde hace mucho tiempo, la difusión sobre este 

asunto ha sido poca. Es hasta últimas fechas que la problemática que gira en torno a la 

protección y conservación del patrimonio cultural ha tomado un nuevo giro. Se pueden 

por eso que se acordó la elaboración de un catálogo de piezas religiosas". 
http://www.reforma.com/cultura/articulo/115645/default.htm 
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mencionar varios casos respecto al robo, al saqueo y al tráfico ilícito empero, retomaremos 

sólo algunos para tratar de analizar este tema. El campo precolombino es un ejemplo 

importante de lo que podría llamarse un mercado en crecimiento19 en el arte. Hace 

aproximadamente 50 años, este mercado casi no existía, pero hoy en día es una 

especialidad floreciente y atractiva para miles de coleccionistas y atendida por bastantes 

traficantes. La mayor parte del arte que se vende proviene de tres áreas -México, América 

Central y la Zona Andina de América del Sur- y casi todo ha sido sacado de contrabando 

de sus países de origen. La forma en que opera este mercado y los problemas que origina 

son asuntos que vale la pena considerar. 

Como testimonio, Meyer nos habla de John Wise, considerado el comerciante de más 

antigüedad en el arte precolombino en Norteamérica, y que presenció la transformación 

del mercado. Según Wise, a principios de los años 30's se conocía a las piezas 

precolombinas como "especímenes", que se podían obtener por unos cuantos dólares en 

sus países de origen, generalmente procedentes de Latinoamérica. Por ejemplo un Perro 

de Colima (Figura de arcilla del Occidente de México), costaba dos dólares en el mercado 

mexicano y cerca de 25 en Nueva York; y para 1948 uno de esos perros era comprado 

entre 250 y 400 dólares. Para 1990 el precio alcanzaba alrededor de 1,500 dólares. 

Cuando Wise empezó, sólo otros pocos comerciantes manejaban arte precolombino, 

destacando, el finado Earl Sthendal en Los Angeles. Actualmente hay más de 50 traficantes 

reconocidos en esta actividad. Algunos son traficantes "públicos" que administran 

elegantes galerías en Madison Avenue o que trabajan desde el cuarto de un lujoso hotel 

como es el caso de Wise. Pero varios de los más importantes son desconocidos incluso 

para el público del mundo del arte; no tienen galería, nunca se anuncian y sólo venden a 

una clientela seleccionada. Algunas obras precolombinas continúan entre las principales 

piezas disponibles para los compradores de ingresos medios20
• Por unos cuantos cientos 

de dólares era posible a principios de los 90· s comprar alguna figurilla de Colima, o un 

cuenco policromo de Nazca, e incluso en Bloomingdale~ que cuenta con un departamento 

19 Karl Meyer, Op. Ot., p.30 
20 Según Geraldine Keen las clases medias educadas se han hecho coleccionistas en una escala sin 
precedentes. En gran medida esto se debe atribuir a la actitud de reverencia hacia el arte, que ha hecho 
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precolombino21 • Otro caso, fue el de Hartwell Kennard, de McAllen, Texas, quien 

acostumbraba enviar un grueso catálogo de órdenes por correo de piezas precolombinas, y 

en las cuales ofrecía piezas de este tipo por menos de 50 dólares. Añadía una leyenda: ''Mi 

ubicación cerca de la Frontera de los Estados Umdos con México, me permite eliminar 

varios intermediarios y darle a usted precios más bajos. Envie su orden ahora; le garantizo 

su satisracción': En 1972, Kennard fue arrestado por la policía mexicana bajo el cargo de 

saqueo. El caso no fue juzgado porque el traficante escapó22
• 

Según lo anterior, nos enfrentamos a un mercado de dos niveles en las obras 

precolombinas: el primero es un mercado popular de piezas de menor precio, y el 

segundo, un mercado selectivo para el coleccionista rico que está dispuesto a pagar miles 

de dólares por un arte único. En México, el Dr. Josué Sáenz ha destacado 23 como 

propietario de la mejor colección privada de arte precolombino en el mundo. En 1966, un 

grupo de campesinos de Chiapas, le ofrecieron una máscara de mosaico, 

aproximadamente de 15 cm. de altura, incrustada de jadeíta y huesos. Los ojos, la nariz y 

la boca de la cara estaban bordeados por un material resinoso rojo, y una hilera de dientes 

humanos aguzados y dos colmillos de animal, por la cantidad de 2000 dólares. Fue llevada 

a un valuador, a uno de los principales autentificadores de arte precolombino de ese 

entonces, quien dictaminó que era falsa. La máscara se entregó a un traficante regular 

para su venta sin ninguna garantía de autenticidad. Fue vendida por la misma cantidad de 

su compra a un estadounidense. camino a Nueva York, fue examinada afortunadamente 

por el Dr. Gordon Ekholm, encargado de la Sección de Arqueología mexicana en el 

surgir una numerosa clientela para las piezas menores del mercado de arte. (piezas menores son aquellas 
que no son clásicas o que no fueron realizadas por los grandes maestros del arte).lbídem p. 31 
21 En un volante de propaganda de esta tienda se anunciaba: "Aquí encontrará un extenso tesoro de más de 
1000 piezas que registran gráficamente aspectos de una civilización desaparecida hace mucho tiempo. 
Ciertamente, aquí hay un tranquilo lugar para el conocedor y una fascinante excavación para el arqueólogo 
de sillón." Idem. p. 31 
22 Idem. p.31 
23 La historia de este personaje es poco común. Nacido en el seno de una familia con gran prestigio social y 
con poder económico. Su padre fue el maestro Moisés Sáenz. El Doctor Saénz fue banquero, deportista, 
funcionario público y profesor universitario; también fue presidente del Comité Olímpico Nacional, durante las 
Olimpíadas en México '68. Asistió a Swarthmore y a la Escuela de Economía de Londres, estudió Teoría 
Monetaria en la Universidad de Cambrigde y tuvo como director de Tesis, ni más ni menos que a Maynard 
Keynes. Desde la década de los SO's se convirtió en uno de los principales coleccionistas de arte. Ibídem, p. 
34 
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American Museum or Natural History y su veredicto fue favorable. Esta pieza fue ofrecida 

a la Colección Robert Woods Bliss de Dumbarton Oaks, en Washigtorr, la cual, es una de 

las más importantes colecciones de arte privado en E.U. Así pues, la máscara (se cree que 

representa al dios maya Itzamná, Señor de los Cielos) se registró como el art/culo 449 de 

la Colección Bliss, y su origen se asignó como México, Posclásico Tardío. 

Por otra parte, cuando se ofrece a un museo un objeto pequeño, como una máscara o un 

vaso, se pueden presentar mil y un argumentos para justificar su compra, sin importar lo 

dudoso de su procedencia. Pero cuando se ofrecen murales, estelas o fragmentos de 

templos, pueden haber algunos inconvenientes, sin embargo no algo imposible, y menos 

para un sujeto llamado Henry Beta, quien, en 1968, ofreció toda la fachada de un templo 

hallado en las recónditas selvas del sur de Campeche, en donde se descubrió un sitio 

arqueológico llamado Calakmul, notable por sus grandes mascarones de estuco. Esta 

fachada fue ofrecida al Dr. Saenz, quien declinó a comprarla, así que fue ofrecida al 

Museo Metropolitano de Arte de Nueva York, por la cantidad de 400, 000 dólares. Fue 

enviada vtá Mérida - Nueva Orleáns - Nueva York. Comenzaron a correr los rumores, 

.hasta que llegaron a oídos del Dr. Ignacio Bernal, director del Museo Nacional de 

Arytropología en ese entonces, por ello, se traslada a Nueva York y gracias a la 

intervención de Joseph Veach Noble, Vicedirector de la Administración del Museo, se 

· procedió a su devolución. Pero no todos actúan así, lo anterior fue realmente un caso 

excepcional. En las últimas décadas se ha desarrollado un mercado especializado en la 

venta de esculturas grandes, dinteles24 esculpidos, y en particular, estelas25
• Estas son 

cortadas en pedazos, y vueltas a armar por restauradores y son vendidas entre los 50,000 

a más de 200, 000 dólares dependiendo de sus condiciones y de la belleza de los relieves. 

En el fondo, el problema del saqueo, y destrucción de sitios arqueológicos con el fin de 

obtener piezas artísticas es un problema económico. Mientras exista el coleccionismo, 

privado o público, como en el caso de los Museos, y haya un mercado negro, en el que los 

precios de las piezas pueden llegar a muchos miles de dólares persistirá esta actividad, 

24 Viga de madera, piedra o de hierro que se atraviesa en lo alto de un vano o hueco para sostener el muro 
que hay encima. 
25 Las estelas son lápidas de piedra caliza de forma un tanto rectangular, inscritas con jeroglíficos, que se 
encuentran casi siempre al pie de los templos y de las pirámides. 
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además de que los vendedores encuentran ávidos compradores en el mercado 

internacional, por ejemplo, la gran mayoría de las piezas que sale fuera de México está 

dirigida a países que no forman parte de la Convención de la UNESCO, como es el caso de 

Bélgica26
, en donde se presentó una exposición con 250 piezas mexicanas, pero que no se 

pudieron recuperar porque ese país no forma parte de la Convención. 

Asimismo también destaca otro campo de comercio ilícito y es el de las falsificaciones, 

debido a que la mayor parte de las piezas provienen de excavaciones ilícitas y sólo se 

cuenta con antecedentes muy vagos de ellas, los compradores de ambos mercados se ven 

plagados por el predominio de falsificaciones muy ingeniosas. Según informes: " la mayoría 

de Jos artesanos que reproduce piezas arqueológicas opera ruera de la ley 7
, lo que se ha 

traducido en que el 60% de los objetos que los particulares presentan al INAH para 

obtener su custodia legal, sea falso"28 Tal situación ha causado estragos en otra actividad 

ilegal como Jo es el tráfico ilícito de piezas prehispánicas y se podría considerar como 

indicador de que el saqueo y el tráficos de piezas arqueológicas por lo menos ha 

disminuido en Jos últimos años. Sin embargo, el problema continúa: en nuestro país, 

donde abundan Jos sitios arqueológicos, es muy común que al estar trabajando la tierra, 

los campesinos encuentren objetos arqueológicos de manera casual; pero ese tipo de 

hallazgos no se puede considerar como saqueo, si bien, dada la pobreza de la gente del 

campo, en la mayoría de las ocasiones tratan de comercializar las piezas arqueológicas que 

. han encontrado y en ocasiones son hasta encarcelados29
• Sin embargo, nos encontramos 

con el saqueador, quien es un individuo que se dedica a excavar los sitios arqueológicos 

con el fin de encontrar y robar objetos para su comercio; además, existen los saqueadores 

profesionales, que utilizan toda la tecnología de que pueden disponer y llevan a cabo 

26 .!ltt.Q://entretenimiento.español.lycos.com/articulos/1217 I 
27 En su artículo 29, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas arqueológicos, Artísticos e Históricos 
establece que: "Los Monumentos arqueológicos muebles (objetos) no podrán ser transpartados, exhibidos o 
reproducidos sin permiso del Instituto competente" 
28 http://www.reforma.com/cultura/articulo/071055/def ault. htm 
29 Mientras que un campesino puede recibir cien pesos (diez dólares aprox.) por una pieza, par ejemplo de 
una figura antropomorfa de 40 cms. en Sotheby" s, se puede cotizar a un precio alrededor de diez mil dólares 
según un catálogo de la galería. Estelas, cabezas y jades de la zona maya y las gordas y huecas figuras de 
occidente de México son las más apetecidas par los compradores. Los precios de cada una de éstas, según 
una lista proporcionada par la INTERPOL México, varían entre 100 y cinco mil dólares. 
http://entretenimiento.español.lycos.com/articulos/1217 
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excavaciones y robos en sitios bien programados y planeados, muchas veces con más 

recursos que cualquier proyecto arqueológico. Además como no tienen ningún interés 

científico, los saqueadores destruyen con su actividad Jos indicios que los arqueólogos 

utilizan para reconstruir y entender el pasado. Por ejemplo, en Guerrero, en 1983, se llevó 

ª·cabo un saqueo importante en la región de la montaña, en el alto río Mezcala. Cuando se 

descubrió la zona arqueológica olmeca de Teopantecuamtlán, en un recorrido que se 

realizó, se encontraron cerca de 70 pozos de varias dimensiones. Las excavaciones fueron 

llevadas a cabo con la comunidad del Jugar; los saqueadores contrataron a más de treinta 

trabajadores locales, a quienes pagaban con dinero y sacos de maíz, y según los rastros se 

usó tecnología avanzada30
• 

En épocas más recientes, destacan algunos robos perpetrados a Museos y Galerías, los 

cuales han sido de los más importantes y cuantiosos como son por ejemplo, al Museo 

Nacional de Arqueología en Diciembre 24 de 1985, llamado "El robo arqueológico del 

.si!J!o'; cuando fueron robadas 140 piezas arqueológicas de oro, obsidiana y jade y sobre 

todo de un gran valor artístico; de los 140 objetos, 94 son de oro y los demás de mosaico 

de turquesa, mosaico de jade, piedra verde, concha, jade, cascabeles, turquesas, 

obsidiana y piedra. Tal caso fue un parteaguas en la historia del saqueo y robo en nuestro 

país por lo que esto implicaba, la falta de seguridad en los Museos y la habilidad de los 

maleantes para realizar este acto delictivo. La perplejidad era enorme, ¿ cómo era posible 

que en el Museo Nacional de Antropología e Historia se llevará a cabo tal acto ? Debemos 

recordar que este Museo fue elogiado desde sus inicios por caracterizarse como un recinto 

moderno e innovador, en 1949 cuando fue inaugurado, los directores del Museo del 

Louvre, del Prado, el Británico, el Metropolitano, el Hermitage, el Vaticano, el de Atenas, 

opinaron que se trataba de una instalación cincuenta años más moderna que las mejores 

de E.U., y cien que las de Europa. Alguien agregó: "Este museo, el de Atenas y el del 

Cairo, son los únicos del mundo que exhiben cosas propias; todos los demás muestran 

tesoros robados." Napoleón y Lord Elgin se habrían estremecido en sus tumbas". 31 Al 

parecer, la seguridad no fue mejorada a través de los años, en 1985 era posible saquear 

30 INAH, Revista Araueolooía Mexicana. Vol. IV, No. 21, Sep-Oct, 1996, México, p. 10 
31 Ramón Valdiosera Berma, El Robo arqueológico del siglo, EDAMEX, México, 1986, p. 72 
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las vitrinas; y no sólo robarse una pieza como años atrás (como fue el caso del coyote 

emplumado que fue después devuelto)32 sino .... iciento cuarenta y cuatro! 

El 24 diciembre de 1985, mientras el país se encontraba celebrando la Navidad, en el 

Museo Nacional de Antropología e Historia un grupo de ladrones desmontaron 

tranquilamente las piezas de sus vitrinas; se presume que fueron alrededor de seis sujetos, 

que actuaron sobre pedido, ya que fueron minuciosos en la elección, despreciando las de 

menor valor y aún las réplicas, además de elegir la de más fácil transportación. Se llevaron 

los objetos más representativos del patrimonio artístico de diferentes épocas y culturas: 

olmecas, mexicas, y mayas33
• Este incidente conmocionó a todo el país y tuvo gran 

resonancia en el ámbito internacional. Hasta entonces poco conocidas, se hicieron célebres 

piezas como la vasija de obsidiana originaria de la cultura mexica, que representa un 

mono, única en su género. El conjunto de la ofrenda funeraria real de Palenque, integrado 

por la máscara de jade y todos los ornamentos que lucía el gobernante enterrado en su 

sarcófago con collares, orejeras, anillos y cuentas. Según la Revista "Time"34 estima que 

con la tercera parte del botín, México habría podido pagar su deuda exterior, si hubiera 

puesto en subasta pública en Nueva York una por una las piezas robadas. Hasta hoy 

todavía nos preguntamos cómo es posible que los ladrones se pasearan durante tres horas 

sin que los guardias se percatarán de su presencia. De acuerdo al Director del Museo en 

esa época, Enrique Florescano, el robo se efectúo por una banda internacional de 

traficantes de piezas, ligados a coleccionistas de arte, probablemente conectados con los 

robos cometidos en varios museos en E.U.A., Europa, Asia, India, Perú e Italia. 35 Los 

historiadores Edmundo O'Gorman y Silvio Zavala pensaban algo similar al Director del 

museo, de hecho se dieron toda una serie de hipótesis y especulaciones, entre las que 

32 Escultura mexica en andesita. Sustraído del Museo Nacional de Antropología (entonces ubicado en Moneda 
No. 13) el 31 de enero de 1958. Después de varios meses y tras múltiples versiones acerca de su robo, Ja 
pieza fue misteriosamente devuelta en el Consulado de México en San Antonio, Texas. INAH, R~_vi~-19 
Arqueología Mexicana, Vol. IV, No. 21, Sep-Oct, 1996, México, p. 24 
33 El saqueo se perpetró básicamente en siete vitrinas correspondientes a las Salas Maya, Mexica y de 
Oaxaca. Según el balance las piezas sustraídas era la casi totalidad de aquellas provenientes del Cenote 
Sagrado de Chiche-Itzá; la ofrenda original de la tumba de Palenque; objetos de oro procedentes de la Sala 
Mixteca, como el pectoral de Yanhuitlán, valuado en 500 millones de pesos; la famosa máscara zapoteca del 
Dios Murciélago y la escultura azteca de obsidiana que representa un mono valuada en diez mil millones de 
pesos en 1985. Idem, p.8 
34 Idem, p.6 
35 Idem, p.10 
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destacan las del Dr. Josué Sáenz36
, quien expusó con mucho sentido del humor, 16 

hipótesis que cubrían prácticamente todas las posibilidades: la participación de la CIA, la 

KGB soviética, el Opus Dei, el narcotráfico y hasta un autorrobo por parte del INAH para 

conseguir presupuesto, entre otras más37
• Además, la Asociación de Amigos del Museo 

Nacional de Antropología, ofreció una recompensa por 50 millones de pesos. En 1989, el 

caso ya había sido casi olvidado, hasta que un drogadicto se presentó a denunciar a los 

ladrones, los cuales resultaron ser maleantes comunes y corrientes, quienes planearon el 

robo durante seis meses, durante cuatro años las piezas estuvieron guardadas en una 

maleta en un clóset debido a que tenían un comprador que finalmente no aceptó pagar el 

precio pactado. 

En 1999, acontecieron otros dos sucesos también significativos como fueron, el 30 de 

enero, el robo de doce obras de Tamayo de una Galería de Polanco valuadas en un precio 

superior a los dos millones de dólares, cuando un grupo sustrajo los doce lienzos con 

pistola en mano. Afortunadamente se recuperaron a 78 horas del ilícito. Asimismo, ese 

añ() en julio, antes de que fuera presentada la magna exposición: Los Mayas, en el Ex 

Colegio de San Ildefonso, ocurrió el robo de un pectoral de jadeíta perteneciente a la zona 

arqueológica de Copán, Honduras, y que se encontraba en las bodegas del ex Colegio de 

San Ildefonso. Hasta la fecha no se ha localizado la pieza, por ello, se llegó a un acuerdo 

con el Gobierno de Honduras al que el seguro pagó la cantidad 100,000 dólares que cubría 

el precio de la pieza asegurada; así el Gobierno de Honduras "reconoce implícitamente" 

que hubo una pérdida total de la pieza, con lo cual termina la responsabilidad de las 

aütoridades de San Ildefonso. Su directora: Dolores Beistégui, aclaró que si la pieza 

apareciera, lo cual podría suceder dentro de 20 o 30 años, Honduras tendría que devolver 

el monto del seguro. Esto de acuerdo a una negociación entre el gobierno hondureño y el 

Grupo Generali México. 38 Sin embargo las averiguaciones continúan por parte de la PGR en 

México para poder localizar la pieza. Asimismo, la Lic. Beistegui, planteó que sería casi 

imposible que la pieza fuera vendida en una subasta internacional debido a que está 

36 En párrafos anteriores se habla más extensamente sobre tal personaje. 
37 Ángeles González Gamio, "El Robo al Museo de Antropclogía" Revista Examen. Año 1, 15 de agosto de 
1989, México, PRI/CEN, p.13 
38 Antonio Bertrán, Reforma. México, 2001, Abril 27, Sección C, Cultura, p.lc 
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registrada en los catálogos de la Interpol. Este organismo declaró que según 

investigaciones el robo de la pieza fue por encargo. 39 

Como podemos ver el factor común en los tres casos anteriores es la inseguridad; 

cualquier recinto que albergue Patrimonio Cultural está expuesto al robo y saqueo, por ello 

es de vital importancia reforzar todos los sistemas de seguridad en los Museos, Galerías, 

Templos, Zonas Arqueológicas, entre otros. Es necesario que el Gobierno y en general los 

responsables de los organismos culturales realicen acciones concretas y plantear una 

estrategia con el propósito de hacer frente a los rezagos que padecen estos espacios, en 

especial en lo que concierne al rubro de la seguridad. 

4.3 La Protección legal del Patrimonio Cultural en México. 

{ ••• ) esta problemática se da principalmente por 
el desconocimiento de la Ley de pabimonio 
cultural al no ser conocida por jueces, 
profesionales del derecho y no ser cátedra de 
estudio en las universidades, resultando las 
leyes anticuadas, frágiles y vulnerables en el 
aspecto punitivo al no establecer sanciones 
adecuadas para éste tipo de delitos. 
Conferencia-Taller Internacional sobre el Tráfico 
Ilícito de Bienes Culturales Robados en América. 
Noviembre, 1999, Museo Nacional de 
Antropología 

La protección jurídica del patrimonio cultural de nuestro país es un hecho relativamente 

reciente y que se ha dado de acuerdo a la transformación del Estado mexicano, iniciada 

con la Revolución de 1910. Según Enrique Florescano, "el Estado moderno mexicano tuvo 

el mérito de haber creado una noción de identidad nacional y de patrimonio cultural 

aceptada por vastos sectores de la población del país""º Anteriormente, después de la 

conquista de la Nueva España, ya que había pasado el ímpetu de la destrucción, la Corona 

Española, a través de sucesivas disposiciones de las Leyes de Indias, dejó claramente 

39www.laprensahn.com/natarc/9910/n21001.htm 
40 Enrique Florescano, Op. Cit., p. 384 
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establecido que las ruinas de los edificios prehispánicos, como los santuarios, los 

adoratorios y las tumbas, así como los objetos que allí se encontraban, pertenecían a la 

Real Propiedad.41 Sin embargo, predominó una política de destrucción del patrimonio 

indígena, así como una imposición de la cultura excluyente de los conquistadores. Como 

resultado los antecedentes históricos de la protección jurídica del patrimonio cultural se 

traducen en la desaparición de un sistema cultural y el dominio de otro. Para ilustrar lo 

anterior, tenemos como ejemplo la Real Cédula del Emperador Carlos, expedida en 

Valladolid el 26 de junio de 1523 y reiterada por otras con fechas del 23 de agosto de 

1538 y del 8 de agosto de 1551 en la que dispone lo siguiente: 

Ordenamos y mandamos a nuestros W17C'y~ Audiencias y Gobernadores de las Indias, que en todas 

aquellas provincias hagan derribar y derriben, quitar y quiten !dolos, Areas y Adoratonos de la 

Gentilidad, y sus sacrificios, y prohiban expresamente con grave penar a los indios idolatrar, y comer 

carne humana, aunque sea de los prisioneros, y muertos en la guerra, y hacer otras abominaCJ'ones 

contra nuestra Fe Católica, y toda razón natural, y haciendo lo contrarío, los castiguen con mucho 

rigor. 42 

Después hacia el periodo colonial sé dio un rígido control que la Corona española ejerció 

sobre los mecanismos productores, reproductores y difusores de fa cultura en sus nuevos 

territorios, como serían las múltiples Cédulas Reales que regularon fas universidades, 

colegios y seminarios, así como las que se expidieron para controlar la impresión e 

introducción de libros que versaren sobre los territorios de las Indias43
• El conjunto de 

estas cédulas configuró un particular sistema de protección jurídica para la incorporación 

de un patrimonio cultural que no pertenecía a fa nación en la que se introducía, y la 

desincorporación de un patrimonio que en cambio le pertenecía. Así pues, la historia 

cultural de colonización española es básicamente la crónica de la destrucción de un modelo 

cultural que era propio de las sociedades prehispánicas y la imposición de otro ajeno a las 

41 Julio César Olivé Negrete, INAH. Una Historia. INAH/CONACULTA, México, 1995, p.22 
42 Cf. La Ley 7ª del título 1, Libro 1, de la Recopilación de las Leyes de las Indias de 1681, en Recopilación de 
leyes de los reinos de las Indias, vol. 1, Ed. Cultura Hispánica, Madrid, 1973 
43 La Corona Española, también asumió derechos sobre los manuscritos de la historia indígena, y así, en 
1743, confiscó al caballero italiano Lorenzo Boturini una colección de esos manuscritos a la que llamaba 
"Museo Indiano" y que había reunido durante su estancia en la Nueva España. Julio César Olivé Negrete,.QQ. 
Cit., p.22 
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mismas. Hasta el siglo XIX, durante la construcción de un Estado nacional, tanto el 

proyecto nacional como el proyecto cultural que asume el nuevo Estado se inspiraron en la 

idea de transformar a los países de América en algo semejante a los países europeos, o 

. sea comunidades impregnadas de creencias sobre el progreso material y cultural que 

predominaban en el Viejo Continente. Como consecuencia, el proyecto cultural incluyó la 

transformación de los indígenas en miembros de la cultura occidental dominante, pero a 

través del filtro de la ideología de la Iglesia Católica; por lo que, los ordenamientos 

jurídicos que rigieron durante el Siglo XIX, se basaron en estas ideas, y tan sólo se 

circunscribieron al culto de ciertos héroes nacionales seleccionados y reminiscencias de 

algunas tradiciones "folklóricas". Sin embargo, en ese mismo siglo se promulgan las Leyes 

de Reforma, en las cuales por cierto, una de ellas se ocupó de establecer quizá la primera 

de las disposiciones protectoras del patrimonio cultural de los tiempos modernos al 

prescribir que "los libros, impresos, manuscritos, pinturas, antigüedades y demás objetos 

pertenecientes a las comunidades religiosas suprimidas se aplicarán a los museos, liceos, 

bibliotecas y otros establecimientos públicos," 44 según el artículo 12 de la Ley de 

Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos del 12 de julio de 1859. 

En 1885, a través del gobierno del Gral. Porfirio Díaz, se creó la Inspección General de 

Monumentos, para custodiarlos y explorarlos, como dependencia de la Secretaría de 

Justicia e Instrucción Pública. También durante su mandato se logró establecer las bases 

de la legislación protectora de los bienes arqueológicos, así el 3 de junio de 1896 se 

promulgó una primera Ley que fijó los requisitos para hacer excavaciones arqueológicas, 

mediante concesión del gobierno y bajo la vigilancia de la Inspección General de 

Monumentos. En 1897 se publicó una ley más amplia, que definió cuales eran los 

monumentos arqueológicos; consideró que era delito destruirlos, prohibió la exportación 

de los objetos sin permiso oficial y dispuso que en el Museo Nacional se concentraran 

aquellos que adquiriera el Ejecutivo Federal. Desde ésta última ley se estableció 

categóricamente que los monumentos arqueológicos existentes en la República eran 

propiedad de la nación y que su protección y custodia correspondía al Gobierno Federal, 

44 Enrique Florescano, · Op. Cit., p. 388 
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sin perjuicio de que los gobiernos de los estados tomaran las medidas que juzgarán 

convenientes para mejor observancia de la ley. Con el advenimiento del Estado moderno y 

la Promulgación de la Constitución Política de 1917 se sientan las bases del sistema 

jurídico vigente para la protección del patrimonio cultural de México, que descansa 

fundamentalmente en la fracción XXV del artículo 73"5 de dicha Constitución que en su 

forma actual es la base de la legislación sobre la materia, en tanto faculta al Congreso de 

la Unión, ''para legislar sobre monumentos arqueológicos/ art1sticos e históncos/ cuya 

consetvación sea de interés nacional. " Cabe mencionar, que desde un principio dicho 

precepto facultó al Congreso de la Unión para establecer todo tipo de instituciones 

culturales - incluidos las escuelas de bellas artes, los museos, las bibliotecas, etc. -, 

concernientes primeramente a la "cultura general de los habitantes de la Nación" 

(reformas de 1921 y 1934). Otra disposición constitucional relevante en esta materia es el 

artículo 3º de la misma Carta Fundamental de nuestro país, relativo a la enseñanza, que 

en la forma que tiene en la actualidad, dispone que la educación que imparta el estado 

será nacional, en cuanto atenderá, entre otras cosas, "a la continuidad y acrecentamiento 

de nuestra cultura'146 

A partir de las normas constitucionales sobre la materia, en las últimas seis décadas se han 

expedido un conjunto de ordenamientos jurídicos que han ido redefiniendo un conjunto de 

ordenamientos jurídicos que fueron a su vez formando la nueva política cultural del Estado 

Mexicano y creando los mecanismos que eran necesarios para su aplicación. Entre esos 

ordenamientos hay que citar la Ley sobre Protección y Consetvación de Monumentos y 

Bellezas Naturales de 1930, promulgada por Emilio Portes Gil el 31 de mayo, la cual 

intenta defender el patrimonio cultural artístico y tangible, a través de una detallada 

enumeración de rubros con sanciones penales la Ley sobre Protección y Consetvación de 

Monumentos Arqueológicos e Históricos/ Poblaciones Tfpicas y Lugares de Belleza Natural 

45 En este artículo se establece que es facultad del Congreso de la Unión de legislar sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos cuya conservación sea de interés nacional; sin embargo los Estados 
Federados no están facultados para emitir leyes sobre la protección de los monumentos, pero por otro lado 
estos monumentos son sólo una parte del patrimonio cultural del país y los propios estados deben proteger 
sus patrimonios culturales regionales, como lo han venido haciendo entre otras acciones a través de las leyes 
estatales sobre patrimonio cultural, en códigos específicos o bien dentro de otros cuerpos de leyes, tales 
como las relativas a urbanización y ecología. Olivé, Negrete Julio César y Bolfy Cottom, Leyes Estatales en 
Materia de Patrimonio Cultural, Tomo I, INAH-CONACULTA, México,1997, p. 11-12 
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de 1934, que abrogó la Ley de 1930. Promulgada por el presidente Abelardo Rodríguez y 

que se caracteriza por el establecimiento de un sistema obligatorio de registro de 

propiedad arqueológica particular de bienes muebles; fue muy discutido el fundamento 

constitucional respecto a la ley anterior, pues no existía disposición expresa en la 

Constitución para estructurar una Ley Federal con jurisdicción a toda la República tanto 

para lo arqueológico como para lo histórico; 47 la Ley Federal del Patrimonio Cultural de la 

Nación de 1970, que abrogó la Ley de 1934; y la hoy vigente Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos de 1972, que a su vez abrogó 

la Ley de 1970. 48 Junto con estos ordenamientos, se expidieron otros que también han 

contribuido a definir las políticas, y, además, a establecer los instrumentos que son 

indispensables para su aplicación, como es el caso de las leyes que crearon las 

instituciones a las que el Estado ha confiado las principales responsabilidades en materia 

de cultura como son: la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropologia e Historia de 

1934, la Ley Orgánica del Instituto de Bellas Artes y Literatura de 1946, y la Ley del 

Instituto Nacional Indigenista de 1948. Las disposiciones de éstos cuatro últimos 

ordenamientos jurídicos con sus respectivas reformas y adiciones, así como de las otras 

leyes federales y de los otros diversos reglamentos que existen sobre la materia, 

configuran la estructura del sistema jurídico vigente en México para la protección del 

patrimonio cultural de la nación. 

Este sistema se encuentra complementado con tratados y otros acuerdos internacionales 

que versan sobre la misma materia y de los que México es parte contratante49 
: La 

Convención sobre las Medidas que deben adoptar.se para prohibir e impedir la Importación, 

la Exportación y la Transferencia de Propiedad JI/Cita de Bienes Culturales de 19 70; la 

Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de 1972, a.si 

como diversos tratados de cooperacián bilaterales que se refieren concretamente a la 

recuperación de bienes arqueológicos, históricos y artísticos robados. 5° Como nos podemos 

46 Fracción I, inciso "b", Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
47 Gertz Manero, La Defensa del Patrimonio Cultural. FCE, México, 1976, p.41 
48 Enrique Florescano, Op. Cit., p. 392-93 
49 En los capítulos 11 y III de este trabajo ya tuvimos oportunidad de hablar al respecto. 
50 Tratados de este tipo se han firmado entre paises como Estados Unidos de Norteamérica, con la República 
de Guatemala y con la República del Perú. 
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dar cuenta, la protección legal del patrimonio mexicano ha contado con todo un sistema 

jurídico, sin embargo pese a todo este aparato la problemática del robo, el saqueo y el 

tráfico ilícito sigue minando los acervos culturales no sólo de nuestro país sino de gran 

parte de los países. Además de las anteriores normas de protección del patrimonio nos 

encontramos con una gran lista de otras más, como son: 51 

Normatividad establecida por el INAH: 

a) Reglamento del Conse¡o de Arqueología. 
b) Disposiaones reglamentanas para mvest19aoón arqueológica 

en México. 
e) Registro y Concesión de uso de bienes arqueológicos 

muebles. 
d) Zonas Arqueológicas Declaradas. 
e) Ubicaoón de las Zonas arqueológicas ab<ertas al público. 
f) Acuerdo-Circular para llevar a cabo la transpcrtaoón de 

monumentos arqueológicos, artísticos e h1stóncos. 
g) Acuerdo por el que los bienes e 1nstalac1ooes dependientes 

del INAH no serán ut1hzados con fines a¡enos a su objetivo o 
naturaleza. 

h) RequlSltOS para obtener 1nscnpoón en el Registro Naoonal de 
Reproductores y Exportadores del INAH, y permiso para la 
exportación de reixoducoones de monumentos arqueológicos 
e históncos. 

·=- ~Q.J>.il~Jl.tQ!.Qgoi:Q; 
a) Reglamento del Conse¡o de Paleontología. 

·:· MonurnelllQs.J:ltstó.rn;Q:;; 
a) Reglamento del Conse¡o de Monumentos H1stóncos. 
b) Instructivo. Trámites de licencia para llevar a cabo cualquler 

tipo ele obra en zonas y monumentos históncos. 
e) Reglamento de la Com1Síón Dictaminadora. 

-=· ~ 
a) Acuerdo presidenaal que establece las bases mínimas para 

resguardar los bienes culturales que albergan los museos. 
b) Normas generales de segundad para los museos del INAH. 

51 Olivé, Negrete, Julio César, INAH. Una Historia, Tomo II INAH/CONACULTA, México, 1995, p.7-11 
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Normas legales relacionada 
con el Patrimonio Cultural 
de México: 

·:· Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 

;.. Artículos 3°,4°, 27, 41 y 73 
(partes conducentes). 

·:• Ley Federal de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos. 

·:· Reglamento de la Ley anterior. 

•:• Ley General 
Nacionales 
conducentes). 

de Bienes 
(partes 

·:· Ley General de Educación. 

•!• De Instituciones: 

a) Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

b) Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación 
Pública (partes conducentes). 

e) Consejo Nacional para la 
Cultura y la Artes. 

d) INAH: Ley Orgánica reformada 
(1985). 

e) Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura: Ley 
Constitutiva de 1946. 

f) Comisión Nacional para la 
Preservación del Patrimonio 
Cultural. Acuerdo Presidencial 
de 1989. 

g) Archivo General de la Nación. 
h) Decretos del Centro de 

Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología 
Social. 

i) Instituto Nacional Indigenista. 
j) Secretaria de Desarrollo Social. 
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Otras Leyes y Reglamentos: 

Documentos 
Internacionales 

• Ley General de Sb11otecas. 
• Ley Federal de Tunsmo. 
• Ley Federal del Mar. 
• Ley Federal de E.ioropiación. 
• Ley General de A.sentamientos Humanos. 
• Ley Orgánica del Departamento del Dtstnto Federal (partes 

conducentes). 

• 
• 

Reglamento inter<>r del Departamento def Dtstnto Federal. 
Ley del Desarrollo Urbano del D1stnto Federal. 

• 
• 

Ley General del E;:iu11!bno Ecológico y la Protecoón al Ambiente . 
Ley de Asoc1aoones Religiosas y de Culto Público . 

Conservación y Restauración: 

Declaración de Ouerétaro ConcluSIÓ<J del 
XIV Symoosium Internacional de 
Conservación del Patrimonio Monumental 

a) Conferencia de Atenas (1931). 

b) carta Internacional del Restauro o de 
Venecia (1964). 

e) carta de México en Defensa del 
Patnmon10 Cultural. 

d) 
e) 
f) 

g) 

Resoluoón de Tiatelolco. 
Convenoones de la UNESCO. 
Convención sobre la Protecoón ele los 
S.enes Culturales en caso de conmcto 
Armado. 
Reglamento para la apl1caaóo de la 
Convención sobre la Protecoón ele los 
Bienes Culturales en caso ele Conflicto 
Armado. 

h) Coovenoón sobre las Medidas que 
deben adoptarse para Impedlf la 
lmportaoóo, E><po<taoón y 
Transferenoa de Propiedad lliotas de 
Bienes Culturales. 

1) Convención para la Protecoón del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. 
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Documentos 
Internacionales 

(Continuación) 

Bienes Culturales 

~ 
~e Patrimonio 

MYDdia.I 

Resoluciones del 
Consejo Internacional 
ge Monumentos 
y Sitios CICOMOSl: 

a) Comisión Nacional de los Estados 
Unidos Mexicanos para la UNESCO. 
Secretaria General. 

b) Convenoón de las Naoones Unidas 
sobre el derecho del mar. 

e) Recomendaoones de la UNESCO. 
d) 1. Recomendación que define los 

pnno¡J4os internacionales que deberán 
aplicarse a las e"cavaoones 
arqueológicas. 

e) Recomendación sobre los medios mas 
eficaces para hacer los museos más 
accesibles a todos. 

f) Recomendación relativa a la protecoón 
de la belleza y del carkter de los 

g) 

h) 

1) 

lugares y pa1sa¡es. 

Recomendación sobre medidas 

encarrnnadas a proh1b1r e 1mped1r la 
exportación, irnport.::.oon y 

transferencia de propiedad llíota de 
bienes culturales. 
Recomendación sobre la conservaoón 
de btenes culturales que Id eJ~\.JOÓll 

de obras públicas o pnvadJS pueda 

poner en peligro. 
Recomendaoón sobre la protecoón en 
el ámbito Nacional del Patrimonio 
Culturdl y Natural. 

j) Recomendación sobre el ontercamblo 
internaoonal de bienes culturales. 

k) Recomendación relativa a la 
salvaguardia de los con¡untos 
h1stóncos y su función en la vida 

contemporánea. 
1) Recomendaoón sobre la protecoón de 

los bienes culturales muebles. 

a) En funoón del desarrollo del tunsrno 
cultural. Resoluciones adoptadas en el 
coloqwo 1ntemaoonal de Oxford. 

b) Recomendaoones adoptaclas p0r el 
Pnrner Coloquio sobre Trafico en los 
Centros H1stóncos. 

e) Resolución sobre la protección de 
monumentos de la arquitectura 
popular y sus con¡untos. 

d) Recomendaoones sabre la 
reanimación de las ciudades, poblaclos 
y sitios h1stóncos. 
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Documentos 
Internacionales 

(Continuación 

Tratados Bilaterales 
de eoooeracióo Celebrados 
oor México oara la 
devolución de bienes 
culturales robados 
o sustraídos. 

a) Tratado de Cooperaociri con los 
Estados Unidos de Aménca Que 
dispone la Recuperaaón y Devoluoón 
de a.enes arQueológ1cos, Históricos y 

Culturales Robados. 
b) Convenio de Protecoón y Rest1tuoón 

de Monumentos ArQU€'Ológ1cos, 
Artísticos e H1stór1cos celetrado con el 

Gobierno de Guatemala. 
e) Convenio de Protecoón y Rest1tuoón 

de Monumentos Arqueológicos, 
Artísticos e H1stóncos ce!etYado con el 

Gobierno de la República Peruana. 
d) Convenio de Protecoón y Rest1tuoón 

de Monumentos Aroueológicos, 
Artísticos e H1stóncos celetYado con el 

Gobierno de Behce. 

Esto nos da una idea de la amplitud de campos que abarca el patrimonio cultural y desde 

luego su protección en nuestro país; cabe señalar que los textos que conforman el derecho 

internacional en materia de patrimonio se han venido constituyendo como fruto de la 

cooperación mundial y del interés que existe por la salvaguarda del Patrimonio Cultural a 

través de los organismos de naturaleza internacional como es la UNESCO y de sus 

comisiones especiales, !COMOS y el ICOM, mismos que ya fueron tratados en los 

capítulos II y III de este trabajo. Se han dado convenios que se han originado 

precisamente del interés específico de nuestro país para defender su patrimonio cultural, y 

son de naturaleza bilateral, por lo que destacan debido a su gran trascendencia los 

tratados de cooperación suscritos con los Estados Unidos de Norteamérica, las repúblicas 

de Guatemala y Perú y el Gobierno de Belice. 
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4.4 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos de 1972. 

Pese a que hay un gran número creciente de 
reuniones nacionales e internacionales donde 
los temas relativos al patrimonio cultural son 
los centrales; especialistas de diversas 
disciplinas intervienen en un debate que hace 
apenas unos lustros parecía ajeno a su 
actividad profesional; se legisla para la 
protección del patrimonio cultural y se 
emprenden campañas de propaganda para 
despertar conciencia sobre ese problema y 
alentar actitudes de revalorización, aprecio y 
custodia de los bienes que integran nuestro 
patrimonio. 

Guillermo Bonfil Batalla 
Nuestro Patrimonio Cultural: Un laberinto de 

significados 

A partir de 1845, aproximadamente, en Europa, y desde 1885, en México existen leyes 

cuyo propósito ha. sido evitar que se pierda irremisiblemente el recurso no renovable 

constituidO por los vestigios arqueológicos. En México, desde la promulgación de la 

Constitución en 1917, los vestigios arqueológicos están considerados como patrimonio 

nacional52
• La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos 

en vigor, promulgada en 1972 y reformada en el decenio de 1980, tiene su antecedente en 

la de 1938 y ésta, a su vez, en la de 1885. En 1999, se envió una iniciativa de ley sobre 

Patrimonio Cultural que hasta hoy sigue en polémica. 

Durante el periodo de Miguel Alemán Valdés, se dio un giro a las actividades de protección 

de dicho patrimonio y, aunque se continuaron llevando a cabo investigaciones, la 

realización de obras como gaseoductos, presas, carreteras y fraccionamientos urbanos, 

entre otras, obligó a que el recién creado INAH enfrentará la necesidad de diseñar y poner 

en práctica programas de trabajo destinados a proteger los vestigios y obtener datos, 

materiales e interpretaciones en las áreas arqueológicas que serían afectadas, tendencia 

que se mantiene en la actualidad. 
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En México, la Ley Federal sobre monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e 

Históricos, publicada en 1972, es la que regula la investigación, protección, conservación, 

restauración y recuperación del Patrimonio Arqueológico. En la Ley se establece que todos 

los monumentos arqueológicos, muebles e inmuebles, son propiedad de la nación, 

entendiendo por monumentos arqueológicos todos los bienes producto de las culturas 

anteriores al establecimiento de los europeos. La Ley también señala que la única 

institución autorizada para llevar a cabo trabajos para descubrir o explorar es el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, y que éste debe regular a todas las demás 

instituciones académicas que realicen investigaciones de carácter científico en sitios 

arqueológicos. En cuanto a los delitos de saqueo, robo, y tráfico ilícito de piezas 

arqueológicas, así como a su reproducción, la ley es clara; además son delitos penados 

hasta con diez años de cárcel. En el caso de un particular o institución que posea algún 

monumento arqueológico, tiene la posibilidad de registrarlo ante el INAH para poder 

conservarlo bajo su custodia, ya que, aunque el monumento en sí es propiedad de la 

nación, el registro es una manera de proteger a los coleccionistas. Entre otras normas, y 

con el fin de evitar nuevos saqueos y el comercio ilícito de piezas, la reglamentación 

establece que una colección no puede aumentar ni disminuir una vez que ha sido 

registrada. La única manera efectiva de contener el saqueo es mediante la promulgación 

de leyes más fuertes y estrictas que establezcan medidas coercitivas que desanimen a los 

coleccionistas e impidan que éstos consideren ese tipo de "arte" como una inversión. Por 

otra parte, es necesario educar a las comunidades sobre lo que significa el patrimonio 

cultural, ya que son ellas las que pueden proteger y denunciar los robos de un patrimonio 

que pertenece a todos lo mexicanos. Los artículos de la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos de 1972 (Anexo XI), 53 que tratan 

concretamente la problemática expuesta en este trabajo son: 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

52 INAH, Revista Araueología Mexicana. Vol. IV, No. 21, Sep-Oct, 1996, México, p.16 
53 INAH, Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Argueolóaicos. Artísticos e Históricos. México, 1995 
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Artículo 1°. El objeto de esta ley es de interés social y nacional y sus disposiciones de 
orden público. 
Artículo 2°. Es de utilidad pública, la investigación, protección y conservación, 
restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de 
las zonas de monumentos. 

La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y los demás Institutos culturales del país, 
en coordinación con las autoridades estatales, municipales y los particulares, realizarán 
campañas permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta ley, organizarán o 
autorizarán asociaciones civiles, juntas vecinales, y uniones de campesinos como órganos 
auxiliares para impedir el saqueo arqueológico y preservar el patrimonio cultural de la 
Nación. Además se establecerán museos regionales. 

Artículo 1554
. Los comerciantes en monumentos y en bienes históricos o artísticos, para 

efectos de esta ley, deberán registrarse en el instituto competente, llenando los requisitos 
que marca el reglamento respectivo. 

Artículo 16. Los monumentos históricos o artísticos de propiedad particular podrán ser 
exportados temporal o definitivamente, mediante permiso del instituto competente, en los 
términos del reglamento de esta ley. 

Se prohibe la exportación de monumentos arqueológicos, salvo canjes o donativos 
a gobiernos o institutos científicos extranjeros, por acuerdo del Presidente de la República. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, promoverá la recuperación de los 
monumentos arqueológicos de especial valor para la nación mexicana, que se encuentran 
en el extranjero. 

Artículo 17. Para la reproducción de monumentos arqueológicos, históricos o artísticos, 
con fines comerciales, se requerirá permiso del instituto competente, y en su caso a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor. Se exceptúa la reproducción artesanal 
en lo que será dispuesto por la ley de la materia, y en su defecto, por el reglamento de 
esta ley. 

Capítulo 11 
Del Registro 

Artículo 27. Son propiedad de la Nación, inalienables e imprescriptibles, los monumentos 
arqueológicos muebles e inmuebles. 

54 Este artículo y el siguiente tienen especial importancia para la problemática que nos ocupa en este trabajo. 
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Artículo 28. Son monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles, producto 

de culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como 

los restos humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con esas culturas 

Artículo 29. Los monumentos arqueológicos muebles no podrán ser transportados, 
exhibidos o reproducidos sin permiso del instituto competente. El que encuentre bienes 
arqueológicos deberá dar aviso a la autoridad civil más cercana. La autoridad 
correspondiente expedirá la constancia oficial del aviso, o entrega en su caso, y deberá 
informar al Instituto Nacional de Antropología e Historia, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, para que éste determine lo que corresponda. 

Artículo 30. Toda clase de trabajos materiales para descubrir o explorar monumentos 
arqueológicos, únicamente serán realizados por Instituto Nacional de Antropología e 
Historia o por instituciones científicas o de reconocida solvencia moral, previa autorización. 

Artículo 31. En las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia señalará los términos y condiciones a que deban sujetarse los 
trabajos, así como las obligaciones de quienes los realicen. 

Artículo 32. El Instituto Nacional de Antropología e Historia suspenderá los trabajos que 
se ejecuten en monumentos arqueológicos sin autorización, que violen la concedida o en 
los que haya substracción de materiales arqueológicos. En su caso, procederá a la 
ocupación del lugar, a la revocación de la autorización y a la aplicación de las sanciones 
correspondientes. 

Artículo 33. Son monumentos artísticos los bienes muebles e inmuebles que revistan 
valor estético relevante. 

Para determinar el valor estético relevante de algún bien se atenderá a cualquiera 
de las siguientes características: representatividad, inserción en determinada corriente 
estilística, grado de innovación, materiales y técnicas utilizados y otras análogas. 

Tratándose de bienes inmuebles, podrá considerarse también su significación en el 
contexto urbano. 

Las obras de artistas vivos que tengan la naturaleza de bienes muebles no podrán 
declararse monumentos artísticos. 

Podrán ser declaradas monumentos las obras de artistas mexicanos, cualquiera que 
sea el lugar donde sean producidas. Cuando se trate de artistas extranjeros, sólo podrán 
ser declaradas monumentos las obras producidas en territorio nacional. 

La declaratoria de monumentos podrá comprender toda la obra de un artista o sólo 
parte de ella. Igualmente, podrán ser declaradas monumentos artísticos o quedar 
comprendidas dentro de las zonas de monumentos artísticos, obras de autores cuya 
identidad se desconozca. 
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La obra mural de valor estético relevante será conservada y restaurada por el 

Estado. 

Artículo 35. Son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia de la nación, 
a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la 
declaratoria respectiva o por determinación de la ley. 

Artículo 36. Por determinación de esta ley son monumentos históricos: 

l. Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus 
anexos; arzobispados, obispados y casa curales; seminarios, conventos o 
cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica 
de un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza a fines asistenciales 
o benéficos; al servicio y ornato público y al uso de las autoridades civiles y 
militares. 

11. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las 
obras civiles relevantes de carácter privado realizadas en los siglos XVI al XIX 
inclusive. 

111. Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y 
archivos de la federación de los Estados o de los Municipios y de las casas curales. 

IV. Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de México y los 
libros, folletos y otros impresos en México o en el extranjero, durante los siglos XVI 
al XIX que por su rareza e importancia para la historia mexicana, merezcan ser 
conservados en el país. 

V. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta categoría, mediante la 
declaratoria correspondiente. 

Capítulo V 
De la compe~encia 

Artículo 44. El Instituto Nacional de Antropología e Historia es competente en materia de 
monumentos y zonas de monumentos arqueológicos e históricos. 
Artículo 45. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura es competente en materia 
de monumentos y zonas de monumentos artísticos. 
Artículo 46. En caso de duda sobre la competencia de los institutos para conocer un 
asunto determinado, el Secretario de Educación Pública resolverá a cuál corresponde el 
despacho del mismo. 

Para los efectos de competencia, el carácter arqueológico de un bien tiene prioridad 
sobre el carácter histórico, y éste a su vez sobre el carácter artístico. 
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Capítulo VI 
De las sanciones 

Artículo 47. Al que realice trabajos materiales de exploración arqueológica, por 
excavación, remoción o por cualquiera otro medio, en monumentos arqueológicos 
inmuebles, o en zonas de monumentos arqueológicos, sin la Autorización del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá de uno a diez años y multa de cien a 
diez mil pesos. ss 

Artículo 48. Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia o de la autorización otorgada por éste para la ejecución de trabajos 
arqueológicos, disponga para sí o para otro de un monumento arqueológico mueble, se le 
impondrá prisión de uno a diez años y multa de tres mil a quince mil pesos. 

Si los delitos previstos en esta ley, los cometen funcionarios encargados de la 
aplicación de la misma, las sanciones relativas se le aplicarán independientemente de las 
que les correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y 
Empleados Públicos. 

Artículo 49. Al que efectúe cualquier acto traslativo de dominio de un monumento 
arqueológico mueble o comercie con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el 
permiso y la inscripción correspondiente, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa 
de mil a quince mil pesos. 

Artículo 50. Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento arqueológico o un 
monumento histórico mueble y que éste se haya encontrado en o que proceda de un 
inmueble a los que se refiere la fracción I del artículo 3656

, se le impondrá prisión de uno a 
seis años y multa de cien a cincuenta mil pesos. 

Artículo 51. Al que se apodere de un monumento mueble arqueológico, histórico o 
artístico sin consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la ley, se le 
impondrá prisión de dos a diez años y multa de tres mil a quince mil pesos. 

Artículo 52. Al que por medio de incendio, inundación o explosión dañe o destruya un 
monumento arqueológico, artístico o histórico, se le impondrá prisión de dos a diez años y 
multa de tres mil a quince mil pesos. 

ss El robo, saqueo y tráfico ilícito de patrimonio cultural es tratado en los artículos 47, 49, 50, 51, 53, 54 y 
55. 
56 Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, 
obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración, 
divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza a fines 
asistenciales o benéficos; al servicio y ornato público y al uso de las autoridades civiles y militares. Los 
muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de 
carácter privado realizadas en los siglos XVI al XIX inclusive. 
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Al que por cualquier otro medio dañe o destruya un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa de hasta por el valor 
del daño causado. 

Artículo 53. Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del país un monumento 
arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del instituto competente, se le impondrá 
prisión de dos a diez años y multa de cien a cincuenta mil pesos. 

Artículo 54. A los reincidentes en los delitos tipificados en esta Ley, se les aumentará la 
sanción desde dos tercios hasta otro tanto de la duración de la pena. La sanción para 
quienes resulten delincuentes habituales se aumentará de uno a dos tantos de la que 
corresponda al delito mayor. Para resolver sobre reincidencia y habitualidad se estará a 
los principios del Código Penal para el Distrito Federal aplicable a toda la República en 
materia federal. Los traficantes de monumentos arqueológicos serán considerados 
delincuentes habituales para los efectos de esta ley. La graduación de las sanciones a que 
esta ley se refiere se hará tomando en cuenta la educación, fas costumbres y la conducta 
del sujeto, sus condiciones económicas y los motivos y circunstancias que lo impulsaron a 
delinquir. 

Artículo 55. Cualquier infracción a esta ley o a su reglamento, que no esté prevista en 
este capítulo, será sancionada por los institutos competentes, con multa de cien a 
cincuenta mil pesos, la que podrá ser impugnada mediante el recurso de reconsideración, 
en los términos del reglamento de esta ley. 

Asimismo, los artículos relacionados con esta temática en el Reglamento de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Art!sticos e Históricos de 1975,57 son: 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 7. El Instituto competente podrá autorizar a personas físicas o morales ya 
constituidas que reúnan, en lo conducente, los requisitos señalados en el artículo 2º de 
este reglamento, con órganos auxiliares de las autoridades competentes, como órganos 
auxiliares de las autoridades competentes para impedir el saqueo arqueológico y preservar 
el patrimonio cultural de la Nación. 

Capítulo 111 
De los monumentos y zonas arqueológicos, 

Artísticos e históricos. 

Artículo 32.Queda prohibida la exportación definitiva de los bienes artísticos de propiedad 
particular que de oficio hayan sido declarados monumentos. 

57 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre de 1975. Modificado por el decreto 
publicado el 5 de enero de 1993. 
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Artículo 33.Queda prohibida la exportación definitiva de !os siguientes monumentos 
históricos de propiedad particular: 
l. Los señalados en las fracciones I, II, y III del artículo 36 de la Ley58

• 

11. Los que no sean sustituibles; y 
III. Aquellos cuya integridad pueda ser afectada por su transportación o por variarse las 

condiciones en que se encuentren. 

Artículo 34.Queda prohibida la exportación temporal de los monumentos artísticos o 
históricos de propiedad particular cuya integridad pueda ser afectada por su transportación 
o por variarse las condiciones en que se encuentren. 

Artículo 35.Para tramitar permiso de exportación temporal o definitiva de un monumento 
artístico o histórico de propiedad particular, el interesado deberá satisfacer !os requisitos 
que exijan en !a forma oficial de solicitud que proporcionará el Instituto competente. 
Artículo 36.En caso de exportación temporal de los monumentos artísticos o históricos a 
que se refieren los artículos 32 y 33 de este reglamento, deberá otorgarse por el 
interesado fianza a favor y a satisfacción del Instituto competente, que garantice el retorno 
y conservación de! monumento. 

Artículo 37.- El plazo de la exportación temporal de monumentos artísticos o históricos, 
será determinado por el Instituto competente tomando en co:isideración la finalidad de la 
misma. 

Artículo 37 bis59
.- Queda prohibida la exportación definitiva de monumentos 

arqueológicos, salvo canjes o donaciones a gobiernos o inst::utos científicos extranjeros, 
por acuerdo expreso del Presidente de la República. 
La exportación temporal de monumentos arqueológicos sólo podrá llevarse a cabo para su 
exhibición en el extranjero, siempre y cuando la integridad de éstos no pueda ser afectada 
por su transportación, y de conformidad con los siguiente: 

I. Se requerirá permiso previo del titular de la Secretaría de Educación Pública quien, 
para otorgarlo, tomará en consideración la opinión de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y del Instituto Nacional de Antropología e Historia: 

ss Artículo 36. Por detenninación de esta ley son monumentos históricos: 
I. Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, desti~os a templos y sus anexos; 

arzobispados, obispados y casa curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la 
administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la educación y a 
la enseñanza a fines asistenciales o benéficos; al servido y omato público y al uso de las 
autoridades civiles y militares. 

II. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles 
relevantes de carácter privado realizadas en los siglos XVI al XIX incfusive. 

III. Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la 
federación de los Estados o de los Municipios y de las casas curales. 

IV. Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de México y los libros, folletos 
y otros impresos en México o en el extranjero, durante los siglos XVI al XIX que por su rareza e 
importancia para la historia mexicana, merezcan ser conservados en el país. 

V. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta categoria, mediante la declaratoria 
correspondiente. 

59 Este artículo fue anexado en 1993, durante la presidencia de Carlos Salinas de Gortari. 
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11. La Secretaría de Relaciones Exteriores adoptará las medidas necesarias para que los 
monumentos arqueológicos sean trasladados e instalados en los lugares de las 
exhibiciones y, al conducir éstas, se retornen a nuestro país, así como aquéllas para 
su debida protección, y 

111. El Instituto Nacional de Antropología e Historia realizará el embalaje de los 
monumentos para su transportación, así como el avalúo de los mismos para efectos 
de los seguros que se contraten, de lo que deberán cubrir todo tipo de riesgos. 

Artículo 38. Para los efectos de la ley y de este reglamento, se entiende por reproducción 
de monumentos arqueológicos, artísticos o históricos con fin comercial, la réplica obtenida 
por cualquier procedimiento o medios, en dimensiones semejantes al original o en 
diferente escala. 

Artículo 39. El permiso para la reproducción de monumentos podrá ser otorgado por el 
Instituto competente cuando el interesado demuestre fehacientemente que cuenta con 
autorización del propietario, poseedor o concesionario para que se haga la reproducción y 
que ha cumplido con lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Asimismo, el interesado manifestará el fin comercial que pretenda dar a la reproducción, el 
cual no deberá menoscabar su calidad de monumento. 

Artículo 40. El permiso señalará el fin comercial aprobado que se dará a la reproducción. 
El fin comercial sólo podrá variarse mediante autorización del Instituto competente. 

Artículo 41. Las reproducciones de monumentos deberán llevar inscrita de manera 
indeleble la siguiente leyenda: ''Reproducción autorizada por el Instituto competente. 

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su 

respectivo Reglamento tienen deficiencias y se puede considerar que la aplicación de 

éstos, justificó en la década de los 70's la persecución de coleccionistas con 

reconocimiento nacional y extranjero, y supuso la pérdida de colecciones por decomisos 

irregulares o porque sus propietarios y/o custodios prefirieron trasladarlas a otro país antes 

de dejarlas en manos de la autoridad para que las embodegara. Con esta ley se permitió 

que el INAH emprendiera, junto con la Procuraduría General de la República, una campaña 

de rescate de objetos arqueológicos que estaban en colecciones particulares en forma 

ilegal. Durante esa intensa campaña se lograron recuperar más de 100,000 objetos cuya 

posesión no estaba legalizada, muchos de ellos devueltos por autoridades de los Estados 

Unidos en cumplimiento al tratado celebrado entre ambos países para combatir el tráfico 

ilícito de bienes culturales. La campaña de devolución de bienes de patrimonio cultural 

pudo impulsarse asimismo como consecuencia de la firma en 1972, por parte de México y 
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otros numerosos países, de un Tratado Internacional preparado por la UNESCO que obliga 

a los Estados Participantes a colaborar en la defensa de sus respectivos patrimonios 

culturales60
• cabe señalar también que es una ley que concibe la protección del 

patrimonio como responsabilidad del Estado, y que construye una idea de patrimonio 

enfocada a las visitas escolares en donde se fomenta un nacionalismo de libro de texto 

gratuito; "orgullo de lo nuestro, orgullo de México"; para entender un poco esta situación 

no hay que perder de vista en que época fue concebida y escrita61
• En 1972 el mundo 

giraba en torno a intereses diferentes a los actuales, como son aquellos relacionados a la 

globalización, al desarrollo sustentable, al neoliberalismo, el desastre ecológico, acción de 

organizaciones no gubernamentales, interdisciplinariedad, terrorismo a gran escala, entre 

otros más, por ello, aunque en general se considera que esta ley ha sido útil y ha 

permitido obtener logros importantes en el rescate y protección del patrimonio, puede y 

debe adecuarse actualmente a las nuevas condiciones que vive el país y a las crecientes 

necesidades y expectativas de la sociedad en lo que se refiere a la apropiación, cuidado y 

aprovechamiento del Patrimonio Cultural. Es importante que en el Reglamento se 

contemple la participación de la sociedad en su conjunto, en figuras jurídicas como las 

asociaciones civiles, juntas vecinales, comunidades etc. Como organismos auxiliares para 

impedir el saqueo arqueológico y de arte sacro. 

Desde su promulgación en 1972, la ley causó polémica y aún hasta el día de hoy lo sigue 

haciendo. Si sé realizara un repaso se podrían distinguir dos concepciones de México, y en 

consecuencia dos tipos de protagonistas, que se enfrentan a favor o en contra del cambio 

de dicha legislación. Asimismo, se actualizaron las definiciones de orden jurídico para 

proteger los bienes culturales y se ejerció una influencia radical en el marco internacional 

respectivo. Ya que los bienes culturales fueron considerados materia de interés público y el 

Estado mexicano asumió responsabilidades que anteriormente no eran asimiladas en su 

totalidad. Se da utilidad pública a la investigación, protección, conservación, restauración y 

recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de 

60 Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, de 1972. 
61 

( ••• ) "Haciendo referencia al nivel temporal, una ley, como cualquier producto social y cultural de un 
periodo determinado, contiene énfasis y acentos en aspectos considerados prioritarios en la época en que se 
genera y que pueden variar con el paso del tiempo." Salvador Díaz-Berrio, en Memoria del Simoosio 
Patrimonio Cultural y Política Cultural para el Siglo XXI. INAH. México, 1994, p.99 
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monumentos, este último concepto resultó innovador. 62 Se declara que los monumentos 

arqueológicos inmuebles y muebles son considerados propiedad de la Nación, inalienables 

e imprescriptibles. Se crea el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

. Históricos, dependiente del INAH, y el Registro Público de Monumentos y Zonas Artísticos, 

dependiente de INBA, ambos destinados a la inscripción de los monumentos y 

declaratorias de zonas respectivas. 

La ley del 72, sigue vigente hasta nuestros días y es en la década de los 90's, cuando se 

pretendió hacer modificaciones a la misma, como fue el caso en 1993, que el Senador del 

PAN Mauricio Fernández Garza asumió como suyo el compromiso de la reforma a la Ley63
• 

En 1999, se presentó al Senado una propuesta de Ley General del Patrimonio Cultural de 

la Nación. Contrariamente a lo que suele suceder con otras propuestas legales, el 

anteproyecto fue suscrito por los tres principales partidos políticos. El senador panista 

planteaba la participación de estados y municipios en la protección de patrimonio y 

defendía el coleccionismo64 como una actividad lícita, ampliaba los usos posibles del 

patrimonio bajo tutela, y demandaba que las políticas relativas a los asentamientos 

humanos, el desarrollo urbano y la protección ecológica, consideraran al patrimonio 

cultural como un aspecto central. El documento presentado por él proponía un nuevo 

esquema de organización que requería un sistema nacional de coordinación de la 

Federación, estados y municipios, y un nuevo INAH presidido por un secretario ejecutorio e 

integrado por una comisión y un consejo consultivo. 

Tal propuesta fue interpretada como un intento de privatización del Patrimonio Cultural, el 

coleccionismo se simplificó a sus dimensiones mercantiles, se desconfió de la capacidad de 

los estados y municipios para colaborar en la defensa del patrimonio en sus delimitaciones, 

se estimó que se trataba de desmantelar al INAH y desaparecer al INBA, se alegó que se 

62 Para Gertz Manero el concepto de "Monumentos" es definido en tres aspectos, según se trate de área que 
comprende varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma su existencia; o de la que 
comprende varios monumentos artísticos asociados entre si, con espacios abiertos o elementos topográficos, 
cuyo conjunto revista valor estético en forma relevante; o bien la que incluya varios monumentos históricos 
relacionados con un suceso nacional o la que se encuentra vinculada a hechos pretéritos de relevancia para 
el país" Gertz, Manero, Op. Cit. p. 41 
63 Gerardo Ochoa Sandy, "Epitafio para una Ley", Periódico Reforma, México, Secc. Cultural, 31 de octubre 
de 1999, p.3 
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descuidaba a los museos y se intentaba cerrar las puertas de la ENAH, se calificó su 

propuesta de sistema de coordinación de elefante blanco. Por su parte, las autoridades del 

INAH, en un principio plantearon que la Ley Federal debía modificarse por deficiente . 

. Tales cambios, no debían colocar al patrimonio cultural en situaciones de riesgo. Así, el 

furor por la Ley se fue apagando, los partidos políticos perdieron interés, ni los 

gobernadores que en principio simpatizaban con la propuesta de hacerse cargo del 

patrimonio de sus entidades. Ni coleccionistas que desde 1972 han denunciado los 

decomisos y las persecuciones, ni los intelectuales, quienes estimaban que la ley actual es 

ineficaz, entraron en la polémica. A fin de cuentas quedo la impresión de que toda la 

polémica era entre un "empresario coleccionista circunstancialmente senador " y las 

autoridades que al principio aceptan y luego rechazan. Sin embargo, los problemas 

referentes al patrimonio cultural siguen latentes, como es el caso actual del acervo 

Banamex65 y el destino que le depara. Conforme a lo previsto en la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas y su Reglamento, éste se 

encuentra protegido por los estatutos de la misma institución bancaria66 y por la misma 

Ley. En un comunicado de prensa, se precisó que Citigroup, Citicorp y Banacci se 

comprometieron por escrito con las autoridades mexicanas a que el patrimonio cultural de 

Banamex se ubique físicamente de forma permanente en el país, a excepción de las 

ocasiones que se hagan exportaciones temporales a museos o fundaciones culturales fuera 

del país. 67 Según la Ley Federal, se establecen las obligaciones de los propietarios de 

monumentos históricos o artísticos, quienes deberán conservarlos y, en su caso, 

restaurarlos previa autorización y con la supervisión de las autoridades respectivas. 

Aunque los propietarios puedan vender sus piezas, necesariamente se quedarán en 

México. La polémica en torno a la nueva Ley de patrimonio cultural y en especial el caso 

64 cabe señalar que el senador es coleccionista y empresario, y fue apodado como "el millonario seductor". 
65 Recordemos que en mayo se anunció la venta del Consorcio Financiero Banamex a Citigroup de E.U., por 
lo que el Fomento Cultural Banamex, pasa también a formar parte del mismo, lo cual significa que la 
colección privada de artes plásticas y decorativas más importante del país, también se en lista como nueva 
propiedad de Citigroup. Galán, Verónica, Periódico Reforma. México, 2001, Julio 6, Secc. C, Cultura, p.lc 
66 cándida Fernández, Directora de Fomento Cultural Banamex, explicó que los estatutos sociales de la 
institución, creados hace diez años, establecen que ningún director o miembro del banco podrá hacer una 
enajenación de los bienes de su patrimonio artístico, medida tomada con el fin de salvaguardar la que es 
considerada la colección privada de artes plásticas y decorativas más importantes del país. 
http://www.reforma.com/cultura/articulo/108243/default.htm 
67 Galán, Verónica, Periódico Reforma, México, 2001, Julio 6, Secc. C, Cultura, p.lc 
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del Acervo Banamex, son tan sólo algunos ejemplos que enfrenta la Ley de 1972, que a mi 

consideración necesita ser adecuada a la realidad actual, en la que se suceden cambios 

económicos, sociales y culturales de manera vertiginosa. 

4.5 Organismos Nacionales que se encargan de proteger el Patrimonio 

Cultural contra el Robo, el Saqueo y el Tráfico Ilícito 

En nuestros días todavía existe una gran polémica en torno a la Cultura Nacional y en 

especial a todo lo referente al Patrimonio. De hecho en 1996 se realizaron varias reuniones 

entre representantes de varias Secretarías de Estado y otras instituciones involucradas con 

el Patrimonio Cultural. De tales reuniones se concluyó que era necesario llevar a cabo un 

acuerdo intersecretarial a través del cual todos estos organismos unieran sus esfuerzos 

para realizar un registro de bienes culturales y así frenar el robo, el saqueo y el tráfico 

ilícito de los bienes culturales. Desafortunadamente estás pláticas no han llegado a 

concretarse por los cambios sufridos en las estructuras gubernamentales. Cabe mencionar 

que existe un Acuerdo por el que se crea una Comisión Intersecretarial a fin de coordinar 

las actividades de las Secretarias de Estado y demás entidades o dependencias a las que la 

legislación confiere la investigación, protección, conservación de los valores arqueológicos, 

históricos y artísticos que forman parte del Patrimonio Cultural del país, del 31 de octubre 

de 1977 y otro acuerdo similar para el cuidado de los documentos históricos de la nación 

del 9 de septiembre de 1981. Así pues, los principales promotores de la Cultura y sobre 

todo los organismos que más han tenido que ver con la problemática antes expuesta son: 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se crea sobre la base de una Ley de del 

Congreso de la Unión, expedida por el Gral. Lázaro Cárdenas, el 31 de diciembre de 1938 y 

publicada el 3 de febrero de 1939 en el Diario Oficial de la Federación. El Instituto nace 

con el fin de conservar los monumentos nacionales y para el estudio de los grupos 

indígenas, además de transformar el Departamento de Monumentos Artísticos, 

Arqueológicos e Históricos de la Secretaria de Educación Publica (SEP) en un Instituto que, 
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al tener personalidad jurídica propia, podría contar con los recursos superiores a los que el 

Gobierno Federal podía suministrarle, recibiendo aportaciones de las autoridades estatales 

y municipales, así como fondos particulares. En 1939, tal organismo se creó como parte de 

la Secretaría de Educación Pública, pero con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

para desempeñar las siguientes funciones68
: 

·:· 68 Además de otras más como son: Aplicar, en los ténninos del articulo 3º de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos, las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 
en las materias de su competencia. 

·:· Erectuar investigaciones cientificas que interesen a la arqueologia e historia de México, a la Antropolog1á 
y etnograffa de la población del pais. 

•:• Otorgar en los términos del art. 7º de la Ley Federal sobre Monumentos. los permisos y dirigir las 
labores de Restauración y Conservación de los monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las 
autoridades de los estados y municipios. 

·:· Proponer a la autoridad competente la expedición de reglamentos que contengan normas generales y 
técnicas para la conservación y restauración de zonas y monumentos arqueológicos, históricos y 
paleontológicos, que sean aplicados en forma coordinada con los gobiernos estatales y municipales. 

•!• Proponer al Secretario de Educación Pública la celebración de acuerdos tendientes a la me)Or protección 
y conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, en su ámbito territorial, que 
adecuen los lineamientos nacionales de conservación y restauración a las condiciones concretas del 
estado y del municipio. 

·:· Efectuar investigaciones científicas en las disciplinas antropológicas, históricas y paleontológicas, de 
índole teórica o aplicadas, a la solución de los problemas de la población del país y a la conservación y 
uso social del patrimonio respectivo. 

·:· Realizar exploraciones y excavaciones con fines científicos y de conservación de las zonas y 
monumentos arqueológicos e históricos, y de restos paleontológicos del país. 

•:• Identificar, investigar, recuperar, rescatar, proteger, restaurar, rehabilitar, vigilar y custcx:liar, en los 
términos proscritos por la Ley Federal sobre .. ., los respectivos monumentos y zonas, así como los bienes 
muebles asociados a ellos. 

•!• Proponer al Ejecutivo Federal las declaratorias de zonas y monumentos arqueológicos e históricos y de 
restos paleontológicos, sin perjuicio de la facultad del Ejecutivo para expedirlas directamente. 

•:• Llevar el registro público de las zonas y monumentos arqueológicos e históricos y de los restos 
paleontológicos. 

·:· Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar museos, archivos y bibliotecas especializados 
en los campos de su competencia. 

•!• Formular y difundir el catálogo de las zonas y monumentos arqueológicos e históricos y la carta 
arqueológica de la República. 

•:• Publicar obras relacionadas con las materias de su competencia y participar en la difusión y divulgación 
de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación, haciéndolos accesibles a la 
comunidad y promoviendo el respeto y uso social del patrimonio cultural. 

·:· Impulsar, previo acuerdo del secretario de Educación Pública, la formación de consejos consultivos 
estatales para la protección y conservación del Patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, 
conformados por instancias estatales y municipales, así como representantes de organizaciones sociales, 
académicas y culturales que se interesen en la defensa de es patrimonio. 

·:· Impartir enseñanza en las áreas de antropología e historia, conservación, restauración y museografía, 
en los niveles técnico-profesional, profesional, de posgrado y de extensión educativa, y acreditar 
estudios para la expedición de los títulos y grados correspondientes. 

•:• Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, en términos de legislación aplicable, las acciones de exploración y 
estudio que realicen en el territorio nacional misiones científicas extranjeras. 

•:• Realizar, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores, los trámites necesarios para obtener la 
devolución de los bienes arqueológicos o históricos que estén en el extranjero. 
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l. Exploración de las zonas arqueológicas del país. 
11. Vigilancia, conservación y restauración de monumentos arqueológicos, históricos y 

artísticos de la República, así como de los objetos que en ellos se encuentren. 
111. Realización de investigaciones científicas y artísticas que interesen a la arqueología 

y a la historia de México, antropológicas y etnográficas, principalmente de la 
población indígena del país. 

IV. Publicación de obras relacionadas con las materias ya expuestas. 
V. Las demás que las leyes de la República le confieren. 

Según lo previsto, el patrimonio del INAH quedó conformado con los bienes y recursos 

que el Estado le señaló, es decir, con las asignaciones presupuestares que el Gobierno 

Federal quedó obligado a proporcionarle anualmente, con los edificios, monumentos y 

colecciones que hasta entonces tenían el Departamento de Monumentos, el Museo 

Nacional y otros museos; con los productos de las cuotas por visitas a los monumentos, 

zonas y museos, venta de publicaciones y otros servicios; y por los bienes que adquiriera 

por herencia, legado, donación o cualquier otro título. Actualmente, el INAH tiene como 

objetivos: Investigar científicamente la antropología e historia relacionadas principalmente 

con la población del país y con la conservación y restauración del patrimonio cultural 

arqueológico e histórico, así como el paleontológico; proteger, conservar, restaurar y 

recuperar ese patrimonio, y promover y dirundir las materias y actividades que son de la 

competencia del Instituto. 69 

Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) 

El Instituto fue establecido a partir de un Proyecto de Ley Orgánica del Instituto Nacional 

de Bellas artes y Literatura, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1946, durante la Administración del Presidente Miguel Alemán. El objetivo de 

•!• Las labores para impedir el robo, el saqueo y el tráfico ilícito de bienes culturales se hacen a través de 
las siguientes instancias: 

;¡;.. Dirección General, Secretaría Técnica, Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos, Cex>rdinación Nacional 
de Centros INAH, Coordinación Nacional de Restauración y Conservación del Patrimonio Cultural, 
Coordinación Nacional de Arqueología, Coordinación Nacional de Museo y Exposiciones, así como a 
través de los Museos y Centros INAH extendidos por toda la República. Olivé, Negrete, Julio César, INAH, 
Una Historia. Tomo 1, INAHICONACULTA, México, 1995, p.33 

69 Olivé, Negrete, Julio César, INAH, Una Historia, Tomo 11, INAH/CONACULTA, México, 1995, p. 968-970 
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esta institución es el de planear, organizar dirigir y difundir el cultivo, fomento, estímulo, 

creación e investigación de las bellas artes y de la educación artística y literaria, en sus 

diferentes modalidades, así como también el cuidado, preservación, y conservación del 

patrimonio cultural realizado durante el siglo XX. Por otra parte, la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, determina en su artículo 45 

que: El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura es competente en materia de 

monumentos y zonas de monumentos artísticos. Así pues, de este Instituto depende el 

Registro Público de Monumentos y Zonas Artísticos, organismo encargado de la inscripción 

de monumentos artísticos y declaratorias de zonas respectivas. Además, existe un Acuerdo 

con fecha 8 de julio de 1993, mediante el cual se da a conocer la clasificación y 

codificación de los bienes considerados históricos o artísticos, cuya exportación está sujeta 

a permisos previa autorización del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, la 

Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Entre 

sus funciones están: 

l. Cultivar, fomentar, estimular, crear e investigar las bellas artes en las ramas de la 
música, las artes plásticas, las artes dramáticas, la danza y las bellas letras en todos 
sus géneros, y la arquitectura. 

II. Organizar y desarrollar la educación profesional en todas las ramas de las bellas 
artes; la educación artística y literaria comprendida en la educación general que se 
imparte en los establecimientos de enseñanza preescolar, primaria, de segunda 
enseñanza y normal. 

111. Fomentar la organización y la difusión de las bellas artes, inclusive las bellas letras; 
por todos los medios posibles y orientada ésta última hacia en público en general y 
en especial hacia las clases populares y la población escolar. 

IV. Estudiar y fomentar la televisión aplicada a la realización, en lo conducente, de las 
finalidades del Instituto. 

Procuraduría General de la República(PGR) 7 º / INTERPOL MEXICO 

Es la encargada del despacho de los asuntos encomendados en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Orgánica de la propia dependencia y en su 

Reglamento. El Procurador General de la República, se auxilia con los Agentes del 

· 70 Visitar sitio: http://www.pgr.gob.mx 
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Ministerio Público de la Federación, Subprocuradores, el Oficial Mayor, el Visitador General, 

el Contralor Interno, los Coordinadores y Directores Generales en las actividades que se 

deben atender. Uno de los aspectos que tiene encomendado el Estado es el relativo a la 

procuración de la justicia, atribución del Poder Ejecutivo ejercida por conducto del 

Ministerio Público de la Federación que es el encargado de velar y tutelar los derechos 

fundamentales consignados en nuestra Carta Magna, así como la vigilancia del Estado de 

Derecho y el cumplimiento de las leyes secundarias que emanan de la propia Constitución; 

la función que desarrolla el Ministerio Público de la Federación es la investigación de los 

delitos y la vigilancia en el cumplimiento del respeto a los derechos humanos y garantías 

individuales. 

La competencia de la PGR es atender los asuntos del fuero federal, es decir, los delitos 

federales y nunca los que son del fuero común. Es así, que los delitos de robo, saqueo y 

tráfico ilícito de Patrimonio Cultural son considerados delitos federales que atentan en 

contra de la nación. Para la prevención y el control de los delitos antes mencionados la 

PGR cuenta con el apoyo a escala internacional de las Oficinas de INTERPOL71 en México. 

Ambas organizaciones trabajan de manera conjunta sobre todo en el intercambio de 

información criminalista de carácter internacional. 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 

La Secretaría72 tiene a su cargo las atribuciones y el despacho de los asuntos que 

expresamente le encomiendan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley del Servicio Exterior Mexicano, la 

Ley sobre la Celebración de Tratados y otras leyes, así como los reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes relativos que expida el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

También le corresponde: ejecutar la política exterior de México; promover, propiciar y 

coordinar las acciones en el exterior de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de conformidad con las atribuciones que a cada una de ellas corresponda, 

71 Ver Capítulo II en lo referentes a Organismo Internacionales. 
72 http://www.ser.gob.mx/acerca/reglamento.htm 
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así corno dirigir el Servicio Exterior Mexicano e intervenir en toda clase de tratados, 

acuerdos y convenciones de los que el país sea parte. Asimismo, para el estudio, 

planeación y despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría contará con los 

servidores públicos y unidades administrativas siguientes: 

Secretario, Subsecretaría de Relaciones Exteriores, Subsecretaría para América Latina y El 

caribe, Subsecretaría para Africa, Asia-Pacífico, Europa y Naciones Unidas; Subsecretaría 

de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional; Oficialía Mayor, Consultoría 

Jurídica, Delegaciones, Órganos Desconcentrados corno serian la sección Mexicana de la 

Comisión Internacional de Límites y Aguas México-Estados de América; la Sección 

Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas México-Guatemala-Belice; el 

Instituto Méxicano de Cooperación Internacional, el Instituto Matías Romero y la Unidad 

de Contraloría Interna, así como las Direcciones de: Protocolo; Asuntos Culturales; Enlace 

Federal y Estatal; Enlace Político; Comunicación Social; Para América del Norte; De 

Protección y Asuntos Consulares; Del Programa para las Comunidades Mexicanas en el 

Exterior; Para América Latina y el Caribe; De Organismos y Mecanismos Regionales 

Americanos; Para los Temas de la Nueva Agenda Internacional; Del Acervo Histórico 

Diplomático: Para Africa, Asia-Pacífico y Medio Oriente; Para Europa; Para el Sistema de 

las Naciones Unidas; De Derechos Humanos; De Negociaciones Económicas 

Internacionales; De Promoción Económica Internacional; De Relaciones Económicas 

Bilaterales; De Organismos de Cooperación Económica y Desarrollo; Del Servicio Exterior y 

de Personal; De Programación, Organización y Presupuesto; de Asuntos Jurídicos; De 

Bienes Inmuebles y Recursos Materiales; De Delegaciones; de Comunicaciones e 

Informática. 

En el caso de la problemática sobre Robo, Saqueo y Tráfico Ilícito, intervienen la Dirección 

General de Cooperación de Educación y Asuntos Culturales, con apoyo de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos y de Consultoría Jurídica, y dependiendo de los países involucrados se 

canaliza a la Dirección correspondiente de cada Area del Mundo, en el caso de la 

Convención de la UNESCO de 1970 también participa la Dirección para el Sistema de las 

Naciones Unidas. 

¡ 
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Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM)73 

La SECODAM, a través de la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales (CABIN), se ocupa 

de las funciones de administración del patrimonio inmobiliario y de los avalúas y 

justipreciaciones74 del Gobierno Federal. 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) 

Encargada de presentar ante el Congreso las iniciativas de Ley del Ejecutivo, publica las 

Leyes y decretos, y el Diario Oficial de la Federación; vigila el cumplimiento de los 

preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país. Hasta el momento se ha 

presentado una iniciativa de Decreto que reforma la Fracción X.XV del art. 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y establece la Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

Esta Secretaría a través de la Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial 

se encarga de coordinar y organizar actividades de promoción y difusión cultural y 

editorial, las cuales desarrolla por medio de los diversos recintos y colecciones que 

resguarda la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Existe un Acuerdo por el que se 

establecen apoyos y estímulos fiscales respecto de las contribuciones previstas en la Ley 

de Hacienda del Depto. del D.F., a favor de las personas propietarias o poseedoras de 

inmuebles que estén catalogados o declarados como monumentos por el INAH o el INBA, 

en Centro Histórico de la Cd. De México del 30 de diciembre de 1992, con base a la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y la Ley General de Bienes Nacionales. 

73 Visitar: www.secodam.gob.mx 
74 Son las valoraciones y tasaciones que se realizan a algún bien u objeto. ' i 
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) 

Los antecedentes de la SEDUE se remontan a las Leyes de Nacionalización de los Bienes 

del Clero. Por el Reglamento de la Ley del 13 de julio de 1859, se creó una oficina especial 

para recibir los bienes nacionalizados, con lo que se inició el inventario de las nuevas 

propiedades de la nación. El control de estas propiedades originó una circular del Ministerio 

de Hacienda, que ordenaba que no se efectuaran obras en los edificios de la nación sin 

autorización expresa del propio Gobierno. 75 Esta función, originalmente a cargo de esa 

oficina, pasó más tarde por varias dependencias; entre las últimas cabe mencionar a la 

Secretaría de Bienes Nacionales, la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

y, finalmente, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. En ella la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano se ocupa, a través de la Dirección General de obras en Sitios y 

Monumentos del Patrimonio Cultural, de la conservación de los inmuebles propiedad 

federal que son monumentos históricos, y cuenta con un presupuesto asignado para ello. 

Por otra parte, siendo las zonas de monumentos parte de los asentamientos humanos, 

también tiene a su cargo esta Dirección la elaboración de los planes parciales de desarrollo 

correspondiente. 76Actualmente está secretaría no existe como tal, ya que con el cambio 

de gobierno ha habido una reestructuración en todas las dependencias gubernamentales. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CNCA) 

Al principiar el régimen presidencial del Lic. Carlos Salinas de Gortari, por acuerdo de éste, 

fechado el 6 de diciembre de 1988, se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes77
, con el fin de dar mejor cumplimiento a las funciones que desempeñaba la 

Subsecretaria de Cultura de la Secretaría de Educación Pública, en materia de promoción y 

difusión de la cultura y las artes. El Consejo quedó a cargo de un presidente y se 

constituyó como órgano desconcentrado de la SEP; recibió, entre otras importantes 

funciones, la de coordinar, conforme a las disposiciones legales aplicables, las acciones de 

75 Dublán, Manuel y José María Lozano, Legislación mexicana o colección completa de las disoosiciones 
leaislativas desde la Independencia de la República. s.e., vol.XI, México, 1876-1904, p.162 
76 Florescano, Enrique, El Patrimonio Cultural de México, FCE/CONACULTA, México, 1993, p.201-202 
77 Olivé, Negrete, Julio César, INAH, Una Historia. Tomo 1, INAH/CONACULTA, México, 1995, p. 69 
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las entidades administrativas e instituciones públicas que desempeñaban funciones en las 

materias antes mencionadas, así como la de ejercer las atribuciones que tenían la 

Subsecretaría de Cultura y las unidades administrativas adscritas a ellas, y con el 

fundamento de tres valores esenciales: identidad nacional, irrestricta libertad de creación y 

acceso creciente de los mexicanos a los bienes y servicios culturales. Como consecuencia 

el INAH quedó bajo la coordinación del Consejo Nacional, conservando el carácter y las 

funciones que le confieren la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 

e Históricos y su propia Ley Orgánica, y hubo necesidad de establecer las formas de 

funcionamiento en este nuevo marco jurídico y administrativo. 

Cabe señalar que posterior a la creación del CNCA, se creó el Fondo Nacional para la 

Cultura y las artes (FONCA) como una de las primeras manifestaciones del compromiso 

adquirido por el Consejo en su creación, esto serviría tanto para estimular la producción 

individual y de grupos como para la conservación del patrimonio, como son bibliotecas, 

archivos y Museos. En 1982 se firma un acuerdo junto con la Sría. de Educación Pública, 

. por el que se organiza el Museo Nacional de Arte como dependiente del INBA; 

anteriormente en 1973 se firma un acuerdo que dispone que la Sría. de Educación Pública, 

por conducto del INBA, asumirá totalmente la organización, sostenimiento y administración 

del Museo de Arte Moderno. 

Secretaría de Educación Pública {SEP} 

Hasta 1980, la SEP era el principal organismo estatal para la promoción de la cultura, y 

que se encargaba de la organización, dirección y promoción de manifestaciones artísticas y 

culturales en general. Actualmente, se encarga de fomentar la cultura pero no es el único 

organismo encargado de ello, ya que actúa en coordinación con otras dependencias como 

el INBA, INAH y CONACUL TA, y por ende en la creación de las Políticas Culturales, por lo 

que la SEP se constituye en nuestros días como un órgano fundamental para el desarrollo 

de la Educación y la Cultura Nacional en México. Debemos recordar que fue creada como 

un organismo fundador de la cultura bajo la administración de José Vasconcelos en 1921. 
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o cual es parte Esta Secretaría tiene a su cargo dos grandes grupos administrativos, la 

primera relacionada con la educación de índole técnica, y la segunda está vinculada a la 

educación pero con carácter administrativo y de vigilancia y control. Dentro del primer 

grupo se encuentra, la rama que se ocupa de la educación artística, la cual se lleva a cabo 

por medio de escuelas, academias, centros culturales, conferencias, conciertos y 

representaciones de todo género artístico, como también a través de los Museos Artísticos, 

arqueológicos e históricos, la protección, conservación de monumentos artísticos e 

históricos, exposiciones de arte, representaciones y concursos teatrales, cinematográficos, 

y artísticos. 

Comisión Nacional para la Preservación del Patrimonio Cultural 

Esta Comisión se crea a raíz de un Acuerdo firmado el 28 de junio de 1989 como iniciativa 

de la Presidencia de la República. Se le considera como un órgano de consulta y apoyo en 

las tareas de protección y preservación de los bienes considerados como Patrimonio 

Cultural de la Nación. La Comisión está formada por 35 miembros provenientes de 

distintos estados del país con el fin de colaborar en la protección del acervo cultural de 

cada región o localidad representada. Entre sus objetivos están: promover la salvaguarda y 

conservación de las zonas en donde existan monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos, todo esto con apoyo del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y de los 

Institutos Nacionales de Antropología e Historia y de Bellas Artes, además de promover la 

participación de las comunidades y de la sociedad en general para la preservación de dicho 

patrimonio. Una de las principales labores realizadas por esta Comisión es la de promoción, 

junto con el FONCA, de proyectos específicos de rescate o preservación del Patrimonio 

Cultural; además de concientizar a la población con especial atención a los niños y a la 

juventud, por medio de programas, acerca del valor histórico y cultural de los bienes 

patrimoniales; establecer contactos con Instituciones y personas implicadas en el manejo 

de Patrimonio Cultural. 

Estas son algunas de las principales instancias gubernamentales que atienden todo lo 

concerniente al patrimonio cultural y de alguna forma se hallan involucradas en la solución 
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a la problemática del robo, saqueo y tráfico del patrimonio cultural en nuestro país, ya 

que, cada una aporta de acuerdo a sus funciones sus esfuerzos para tratar de controlar 

estos delitos. Sin embargo, pese a las acciones emprendidas en contra de esta 

problemática, todavía hay mucho por hacer en nuestro país y en general en el mundo, nos 

encontramos por ejemplo que existe la duplicidad de funciones entre los diferentes 

organismos; además de que el sector cultural sigue aún marginado en cuento a 

presupuesto y recursos. Asimismo, es urgente que se lleve a cabo un registro nacional y 

catalogación de obras y piezas para que las autoridades competentes tengan más 

instrumentos, así como el reforzamiento de vínculos de cooperación entre los países y algo 

muy importante, la aplicación expresa de la Convención de la UNESCO de 1970, Sobre las 

Medidas que deben adoptarse para Prohibir la Importación, la Exportación y la 

Transrerencia de Propiedad Ilié:tta de Bienes Culturales, así como los acuerdos suscritos 

entre los países importadores y exportadores. 

Como vimos en los capítulos anteriores, es evidente que existe la mejor voluntad por parte 

de los organismos internacionales; en el caso de México todos los organismos 

gubernamentales y no gubernamentales, incluso los aparatos jurídicos. Sin embargo, los 

esfuerzos para proteger el patrimonio cultural no han sido suficientes. Nuestro país 

continua siendo saqueado y el comercio ilícito es una de las actividades más lucrativas de 

hoy en día; de hecho es el "modus vivendi" de grandes empresas nacionales y 

trasnacionales. Por ello, considero que falta mucho por hacer y más por proteger, el 

camino para impedir el robo, el saqueo y el tráfico ilícito del patrimonio cultural es arduo 

ya que estamos hablando de una problemática que tiene un historial muy arraigado. Es 

preciso también que los especialistas se reúnan y enmienden la Ley de 1972 y que las 

Políticas Culturales se enfoquen hacia una educación para la cultura . . 
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CONSIDERACIONES FINALES 

Y CONCLUSIONES 

{ ••• ) y muchas veces el hombre común V 
corriente preguntará si deben conservarse los 
restos de las civilizaciones antiguas. Si no es una 
actitud romántica la que nos lleva a conocer el 
pasado y si no corremos el riesgo de 
convertirnos en una estatua de sal, si queremos 
ver lo que sucedió a nuestras espaldas. Para esta 
pregunta me parece lo mejor contestar con otra: 
lDestruiríamos un libro original y único, en el 
que se describiera el modo de vida de nuestros 
padres; en el que se explicaran cómo fueron 
inventados los instrumentos que ahora usamos; 
cómo se principiaron a cultivar las plantas que 
ahora nos alimentan; en suma, la historia de 
nuestra cultura? Pues bien, este libro lo 
constituyen los monumentos arqueológicos. 

Alfonso Caso 
Cuadernos Americanos 

Haber terminado con este trabajo me implica una gran satisfacción ya que fue el resultado 

de importantes momentos en mi vida profesional. La experiencia obtenida al trabajar en la 

Coordinación Nacional de Restauración del Patrimonio Cultural, en donde estuve muy de 

cerca de los bienes culturales y donde como internacionalista pude trabajar en lo referente 

a los acuerdos bilaterales y multilaterales con otros países, y que fueron emitidos por esta 

Coordinación, fue muy enriquecedor. Asimismo, en el Museo en donde actualmente 

trabajo, me resulta también muy grato seguir colaborando para la difusión del patrimonio 

cultural en nuestro país. Por ello, de alguna forma quisiera transmitir a los demás la 

importancia que implica conservarlo y salvaguardarlo para bien de todos. Así. pues, en la 

introducción de este trabajo se establecieron principalmente cinco hipótesis, sin embargo 

durante el desarrollo del mismo se desprendieron varias más que considero de útil 

mención: 

I. El robo, el saqueo y el tráfico ilícito del patrimonio cultural a escala internacional es 

un problema que afecta de manera global a todos los países actualmente, y en 
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especial a los países emergentes que ni cuentan con los recursos económicos, ni 

con los elementos legales para afrontar la pérdida de su patrimonio. 

11. El robo, el saqueo y el tráfico ilícito de bienes culturales, se ha convertido 

actualmente, en uno de los mercados más lucrativos en constante crecimiento. Por 

ello, se constituye en una de las más serias amenazas a la herencia cultural del 

mundo y que pese a que existen leyes específicas, convenios bilaterales y 

multilaterales, tratados y conve.,ciones internacionales, la problemática sé expande 

por todos los países. 

111. Los países desarrollados son los principales promotores del comercio ilícito del 

patrimonio cultural en el mundo y los países menos desarrollados son los más 

expoliados por el saqueo y el robo de su patrimonio. 

IV. El comercio ilícito se conforma por una extensa red de compradores y vendedores 

de arte que cuentan con una gran infraestructura en todos los países para 

garantizar a costa del robo y del saqueo del patrimonio cultural una transacción de 

miles de dólares. 

V. El comercio ilícito de patrimonio cultural se encuentra ligado a actividades como el 

narcotráfico y lavado de dinero. 

VI. La Convención de la UNESCO sobre Medidas que deben adoptarse para prohibir la 

Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de Bienes 

Culturales de 1970, ha resultado hasta el momento insuficiente para tratar con 

eficacia el robo, saqueo y tráfico ilícito del patrimonio cultural. 

VII. Muchas de las grandes colecciones en los principales museos del mundo se 

formaron a través del robo y del saqueo de países conquistados por las grandes 

potencias imperialistas. 

VIII. El coleccionismo rapaz de gente poderosa alrededor del mundo incita al robo, al 

saqueo y al tráfico ilícito del patrimonio cultural e implica una sangría a la herencia 

histórica y cultural de los países que son víctimas de ello. 

IX. México es uno de los países más ricos en patrimonio cultural, sin embargo es uno 

de los más saqueados, sobre todo en su patrimonio arqueológico y sacro. 
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X. La Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Históricos y Artísticos debe 

adecuarse a las exigencias actuales de la situación del patrimonio cultural en 

nuestro país. 

XI. Nuestro país ha padecido del robo y del saqueo de su patrimonio cultural desde el 

choque sufrido por la conquista y aún hoy lo sigue padeciendo. 

XII. Los países subdesarrollados como el nuestro necesitan de adecuadas Políticas 

Culturales y de la participación no sólo del Gobierno de los Estados, sino del apoyo 

de la sociedad en general para proteger, preservar, conservar y difundir el 

patrimonio cultural. 

XIII. Es necesario establecer Programas Educativos para concientizar y sensibilizar a la 

sociedad en general sobre la importancia que implica proteger el patrimonio cultural 

visto como herencia histórica y refuerzo de nuestra identidad. 

Las primeras ocho hipótesisfuenntrabajadas principalmente en los capítulos 11 y 111; las 

hipótesis nueve a la trece fueron tratadas en el último capítulo. Cabe señalar que en el 

capítulo 1, considere importante dar un panorama amplio de la conceptualización del 

término cultura, ya que este puede ser ambiguo en su interpretación, sin embargo, su 

importancia no lo es, ya que la cultura de un pueblo es esencial para su desarrollo. 

Desgraciadamente en países como el nuestro, no ha alcanzado aún un lugar privilegiado 

dentro de los programas nacionales y se confiere a otros rubros una mayor importancia y 

por ende, un mayor presupuesto. Además, el desarrollo de proyectos culturales se ve 

constantemente entorpecido por diversos enfoques y por una dinámica de fuerzas internas 

entre autoridades y trabajadores, que en ocasiones por conflictos internos obstaculizan la 

capacidad de acción que repercuten en una imagen pública de ineficacia, tanto de los 

organismos como del aparato gubernamental en general, así como también, las 

estructuras de operación son complicadas y burocráticas. Muchas veces, nos encontramos 

que ante los temas culturales no hay propuestas concretas y sostenidas, ya sea por 

cambios sexenales, o por pugnas entre tabajadores, y hasta decisiones académicas que no 

dan una continuidad a los proyectos. 
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Asimismo, hablar de patrimonio cultural también tiene varias connotaciones como se ha 

visto anteriormente. Sin embargo, quiero considerar que el patrimonio arqueológico y el 

sacro, es el tipo de patrimonio que más ha sido saqueado y robado, por lo menos en 

nuestro país; empero, tampoco se puede precisar debido a que uno de los grandes 

problemas al día de hoy es que no existe un control sistemático en gran parte de los 

recintos que albergan los bienes culturales, llámese Museos o Templos. Hasta hace poco 

tiempo se ha comenzado a tomar conciencia de la importancia que reviste conservar y 

preservar el patrimonio cultural. Además, nos encontramos que desde la comunidad más 

pequeña hasta un país, tiene una gran diversidad de patrimonio; por ejemplo el patrimonio 

documental, el cual no es muy difundido en nuestro país1 
- y que ha sido objeto de robo y 

saqueo en gran escala, - así como también el llamado "arte moderno". Hace poco, en uno 

de los principales diarios sé informaba que la Ciudad de México, considerada como una de 

las capitales del Arte Latinoamericano Moderno está perdiendo la posibilidad de que 

nuevas generaciones vean lo creado en las últimas cuatro décadas, ya que muchas obras 

valiosas fueron vendidas a otros países o fueron diseminadas en colecciones privadas. Ante 

esta situación, el gobierno capitalino no tiene una política de adquisición para ir formando 

acervos materiales y documentos que guarden la memoria, ni para establecer colecciones 

de obras artísticas. Aunque la UNESCO está trabajando sobre una nueva categoría para 

identificar, clasificar y conservar lo que se llamaría "Patrimonio Cultural Moderno," es 

necesario crear nuevas dependencias, ya que las instituciones existentes están 

sobrecargadas, tal es el caso del INAH, que se ocupa del patrimonio arqueológico e 

histórico y que por ley solicita a los coleccionistas registrar sus acervos, mismos que son 

custodiados por ellos mismos y que están obligados a conservar, restaurar y proteger, en 

gran medida debido a que el Instituto no tiene la capacidad ni el espacio, ni el presupuesto 

para hacerlo. Lo mismo sucede con el INBA, que se encarga de las obras artísticas a partir 

del siglo XX. 

Resulta alentador que actualmente en México se está reconociendo la importancia que 

tiene el patrimonio cultural. De hecho, en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se 

contempla al Patrimonio como primer eje rector del Programa e involucra no sólo 

1 Sería interesante realizar una investigación al respecto. 
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actividades de catalogación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles que realiza el 

INAH, sino también considera al ámbito de las culturas populares y del arte 

contemporáneo. Se contempla que el INAH realice 47 proyectos de salvamento y rescate 

arqueológico, además de encargarse de la protección legal y técnica del patrimonio en 

todo el territorio mexicano. Asimismo, se está promoviendo la formación de un grupo de 

especialistas que evalúe las enmiendas que requiera la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como establecer mecanismos de 

corresponsabilidad entre las instancias federal, estatal y municipal y buscar el apoyo de la 

iniciativa privada, ya que la conservación del patrimonio cultural no sólo es obligación del 

Gobierno, sino de la sociedad en general, y en especial de los particulares que estén en 

condiciones de realizar aportaciones, debiendo pugnar por poner a salvo los tesoros 

artísticos que nos han legado las generaciones pasadas y que, de no hacerlo, corren el 

riesgo de perderse para la posteridad. Por eso considero que los proyectos antes 

mencionados no deben perderse en toda la maraña del burocratismo ni sirvan tan sólo de 

discurso político. 

· Un aspecto importante que hay que mencionar es que por lo menos se está trabajando en 

una legislación para proteger el patrimonio Industrial, esto abarca fábricas, minas, 

locomotoras, máquinas, herramientas y todos aquellos bienes muebles e inmuebles 

representativos de los procesos productivos de los siglos XIX y XX. Esto gracias a un 

Comité Mexicano para la Conservación del Patrimonio Industrial, que se encuentra 

preparando una propuesta jurídica para que la herencia tecnológica sea incluida en la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas, para evitar sucesos como el ocurrido en 1993, cuando 

la legendaria Fábrica de Textiles de Río Blanco, en Veracruz fue demolida, un caso 

similar al del Casino de la Selva. Por eso considero que casos como este son dignos de ser 

tratados por la importancia que implica. Cuando la sociedad, en este caso un grupo de 

industriales, se unen para llevar a cabo la labor de rescate de la herencia cultural, si es 

posible ver frutos. 

Cabe señalar que esta herencia, como es el caso del patrimonio industrial y de otros 

muchos más no están exentos de riesgos, es por ello que el tema central fue 
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precisamente, uno de los grandes problemas a los que se enfrentan muchos países en el 

mundo como es el robo, el saqueo y el tráfico ilícito de su patrimonio cultural. Al anterior 

problema se suman otros como es, su destrucción, - como ha sido el caso tan sonado en 

2001, de los Budas Gigantes, esculpidos en el Valle de Bamiyán, Afganistán, devastados 

por los talibanes a pesar del descontento mundial y la movilización por parte de la 

comunidad internacional - y, sin ir más lejos, aquí en nuestro país tenemos el caso del 

Exhotel Casino de la Selva, obra del Arquitecto Félix candela, que comenzó a ser demolido 

con todo y pinturas de José Reyes Meza y de José Renau, éste último republicano español 

colaborador de Siqueiros en el Mural del Sindicato Mexicano de Electricistas. De hecho, 

Siqueiros realizó una serie de paneles móviles en el sitio a fines de los años 50, pero que 

fueron rescatados, tiempo atrás. Por ello, CONACULTA e INBA, tienen la obligación de 

realizar un proceso de rescate y revalorización del patrimonio artístico y especialmente del 

. legado de los muralistas, cuya obra es por decreto, Patrimonio Artístico de la Nación, es 

decir, pertenece al pueblo mexicano y su cuidado es directa responsabilidad 

gubernamental. Resulta absurdo que estos organismos no evitaran esta destrucción, me 

pregunto si todo fue cuestión monetaria y quién sé benefició de esto. Así pues, los casos 

anteriores son sólo una muestra de los múltiples incidentes que se presentan y que 

ejemplifican el mal uso, la preservación inadecuada, el paso del tiempo, entre otros más. 

Como si el expolio, el saqueo y el comercio ilícito no fueran suficientes, en las últimas 

décadas se presenta otro problema más, la aparición de un turismo cultural creciente, el 

cual sería importante tomarlo como tema de posteriores estudios. Este fenómeno aumenta 

año con año, y acarrea consecuencias trascendentales para la conservación del patrimonio, 

··lo que conlleva, por una parte, una gran importancia en el ámbito económico para los 

p~íses huéspedes, pero que implica por otro lado un serio problema, ya que el gran 

número de visitantes desfilando de manera continua por un mismo sitio cultural no deja de 

teher un enorme impacto negativo sobre su adecuada conservación. 
, .. ,-

p~spués de todos los problemas anteriores, el panorama no es tan incierto. Actualmente, 

se·/está promoviendo principalmente entre los países desarrollados, lo que se llama 

. "gestión" del patrimonio cultural, que se traduce en la int_ervención de organismos 
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privados, con colaboración de los Gobiernos y con organismos internacionales como serían 

la UNESCO, el ICOM, ICCROM y muchos otros más, sobre todo en países que cuentan con 

un alto nivel económico, con el fin de realizar una labor educativa y cultural. La idea es 

promover que cada país cuente con una estructura tal, que tenga sus propios gestores 

culturales en cada museo, en cada dependencia gubernamental, sin embargo esto implica 

gastos y presupuestos dedicados exclusivamente a la cultura, razón por la cual, no sería 

muy viable en nuestro país, empero, sería ideal que organismos como INAH, INBA, o 

CONACUL TA, y todas las dependencias culturales contarán con un equipo especializado de 

gestores culturales para proteger y difundir la importancia del patrimonio cultural. 

Otro aspecto que se tiene que tomar en cuenta es que las razones para preservar y 

conservar el patrimonio cultural proceden tanto de un deber moral ante el mismo, como de 

los beneficios materiales y espirituales que el mismo nos proporciona. De ahí la 

importancia que le han conferido los diversos organismos internacionales y nacionales y 

que cada vez sean más los países que se adhieran a campañas y programas para su 

protección. Por ello, el robo, el saqueo y el tráfico ilícito es una problemática común en 

muchos países, sobre todo en aquellos que como el nuestro cuentan con una riqueza 

cultural extraordinaria. Aunque existan las leyes para la conservación y preservación del 

patrimonio, la dificultad radica en la aplicación, tanto en México como en otras naciones, 

ya que sé violan las leyes locales e internacionales. 

La disposición de los Gobiernos no ha sido suficiente para garantizar la protección del 

patrimonio, por lo que resulta inminente la cooperación entre las estructuras 

internacionales de preservación cultural. Como hemos visto anteriormente, la UNESCO ha 

establecido cuatro tratados multilaterales para reforzar la protección del patrimonio cultural 

físico. Como son el Convenio para la Protección de los Bienes Culturales en caso de 

Conflicto Armado (Convenio de la Haya, 1954) y su protocolo; el Convenio referente a las 

Medidas a tomar para Prohibir e Impedir la Importación, Exportación o Venta Ilícita de 

Bienes Culturales (1970); y el Convenio sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural 

y Natural (1972). Cabe señalar que de esta última, con motivo de su 30 aniversario, se 
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pretende· modernizar la conceptualización y modificar la manera de operación para aplicar 

esta convención, no así la estructura jurídica del texto. 

·. Estos cuatro instrumentos aplicables al patrimonio cultural, sea cual sea la región del 

mundo a la que pertenezca, en tiempos de paz (Bienes Muebles en 1970; Bienes 

Inmuebles en 1972), su aplicación es universal. La Constitución de la UNESCO obliga a los 

Estados Miembros a trasmitir la práctica y que se informe sobre su aplicación o sobre las 

... razones por las cuáles ésta no ha sido posible. Estas recomendaciones han tenido a 

menudo una profunda influencia, aunque no impongan a los Estados ninguna obligación 

mutua. Un buen ejemplo es la Recomendación sobre los Principios Internacionales 

aplicables a las Excavaciones Arqueológicas (1956), que se ha convertido en la norma 

adoptada por la mayoría de las legislaciones nacionales sobre la materia. 

El convenio para la protección del patrimonio mundial ha suscitado una amplia adhesión en 

todas las regiones del mundo y, a juzgar sólo por el elevado número de estados partes, se 

puede considerar como uno de los mayores éxitos en este campo. Por lo que respecta a 

los otros dos convenios, lo más interesante es la distribución por regiones de los estados 

partes. Los países de Europa Oriental y Occidental son los más numerosos como partes del 

Convenio y el Protocolo de la Haya, mientras que el Convenio de 1970 suscita más 

adhesiones entre los países de América Latina, Asia y Africa. Actualmente se está 

trabajando en la Convención sobre Patrimonio Subacuático, dicho proyecto ya fue 

aprobado en .]001, y se propuso poner un "dique legal" a los buscadores de tesoros que 

con su actividad lucrativa alteran los vestigios sumergidos. Pe concretarse las negociaciones 

sobre la Convención Internacional sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático2
, 

se dará un importante avance en cuestiones de saqueo. Así por ejemplo, en nuestro país 

los puntos relacionados con la jurisdicción nacional de cierto tipo de vestigios como son las 

embarcaciones y especialmente los buques de guerra3 , harán más difícil que los 

2 http://www.reforma.com/cultura/articulo/l 12082/default.htm 
3 En la nueva Convención, los buques de guerra quedan incluidos en la definición general de patrimonio 
subacuático, y se mencionan a las embarcaciones dentro de "los restos o evidencias humanas que tuvieran 
100 años bajo el agua" 
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particulares obtengan permisos para explotarlos. Además con este nuevo texto se 

pretende frenar las pretensiones de las antiguas potencias coloniales de ostentar el 

derecho absoluto sobre sus embarcaciones hundidas, sin tomar en cuenta a los países en 

cuyas aguas se encuentran, por ello se establece que sí un navío con 100 años o más de 

antigüedad se localiza en un radio de 12 millas náuticas (22 kilómetros), extensión que 

abarca el mar territorial del país costero, éste tendrá el derecho absoluto sobre el hallazgo, 

aunque se le alienta a asumir el compromiso moral de informar y solicitar para su 

protección la colaboración del "Estado Pabellón", esto es, de la nación a la que 

antiguamente perteneció el barco y cuya bandera o pabellón ondeaba en el palo mayor. 

Los "Estados de Pabellón" son las antiguas potencias coloniales, como España e Inglaterra, 

mientras que los países costeros corresponden a los territorios dominados como serían 

México, Cuba o Venezuela, entre otros. 

El Convenio de 1970 sobre tráfico ilícito, y que ya revisamos anteriormente, surge como 

resultado de las iniciativas particulares de los nuevos estados independientes, interesados 

en no perder su patrimonio, ya que una gran parte había desaparecido ya en la época 

colonial, pero ciertos lugares continuaban (y aún continúan) siendo objeto de saqueos y 

robos. En cuanto a los elementos más importantes del patrimonio cultural robados durante 

el periodo de colonización, la situación es compleja y los estados que lo poseían no 

deseaban llegar a ningún acuerdo internacional sobre el tema, pero todos los países 

concluyeron por reconocer que se podría elaborar, de una forma u otra un instrumento 

para limitar los abusos del tráfico ilícito en el futuro, por lo que desde 1964 se adoptó una 

Recomendación sobre las Medidas a tomar para Prohibir e Impedir la Exportación, 

Importación y Venta ilícitas de Bienes Culturales, fijándose las medidas que los Estados 

Miembros deben tomar a escala nacional para normar dicho tráfico. 

La celebración de tratados ha resultado un motor esencial para la resolución de conflictos 

de intereses en el ámbito internacional y que los Estados más reticentes a participar en 

ellos se privan de la posibilidad de promover y de proteger sus intereses de una forma que 

se considera como un vínculo por muchas naciones poderosas. 
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Por otra parte, uno de los inconvenientes que encontramos a las convenciones es, como lo 

mencionamos anteriormente, su aplicaciórr, si la adhesión a estos instrumentos 

internacionales constituye indiscutiblemente un medio para medir la acción de cada 

gobierno para la protección de su patrimonio, la puesta en práctica no es lo mismo. Puede 

suceder que ciertos países ajusten sus actuaciones a los principios enunciados en un texto 

jurídico, sin ser partes de dicho instrumento, como es el caso de E.U.A. y de Inglaterra, 

países que no se han adherido al Convenio de La Haya ni a su Protocolo, pero que han 

tomado parte activa en su negociación y los principios de dicho Convenio están 

incorporados a sus manuales militares. Así por ejemplo, cuando tuvo lugar la Guerra en el 

Golfo, los dos paises dieron a sus fuerzas armadas la orden de evitar los monumentos 

históricos y religiosos. Pero la negativa de adherirse a los textos es lamentable, porque los 

otros Estados, ignorando estas prácticas, no dan la debida importancia. Por otro lado, 

también nos encontramos con los paises que se adhieren a los instrumentos jurídicos pero 

no hacen gran cosa, o incluso nada en ciertos casos, para poner en práctica la Convención. 

··La UNESCO se sirve de indicadores, ya que se prevé el envío periódico, por parte de los 

Estados Miembros de informes de ejecución. De los 87 Estados, sólo se han publicado tres 

informes y solamente 46 Estados han presentado informe alguna vez. 

Otro punto importante para comentar es que no todos los Estados disponen de medios 

para garantizar la protección de su patrimonio; esta es la razón por la que los textos 

contenidos en las Convenciones de 1970 y 1972, convocan a la Cooperación Internacional. 

casos como la destrucción de los Budas en Afganistán, el caso de la demolición del Casino 

de la Selva con todo y sus murales artísticos, el creciente robo en Iglesias, el tráfico ilegal 

de obras culturales son cuestiones que aún rebasan las acciones emprendidas por los 

organismos gubernamentales y no gubernamentales, incluso a los mismos organismos 

internacionales como la UNESCO, sin embargo las acciones continúan y es alentador 

enterarse de los decomisos de obras robadas o del rescate de algún sitio cultural. Así pues, 

la comunidad internacional ha elaborado, convenios, recomendaciones y directrices para 

ayudar a los Estados no sólo a reforzar su cooperación internacional, sino también a 

dotarse de un conjunto de leyes, de prácticas administrativas y de políticas nacionales 

como lo hemos visto a través de este trabajo. 
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Una cuestión más delicada se plantea cuando las poblaciones locales no se consideran a sí 

mismas como las herederas verdaderas y autorizadas del pasado que las rodea. En este 

caso la sensibilización con el pasado y la colaboración con estas poblaciones, son los 

recursos más eficaces y más conformes con la ética, que cualquier otro esfuerzo directo de 

la comunidad internacional en el que no se sentirían implicadas, por lo que es necesario 

involucrar a las comunidades locales. Cuando estas se den cuenta de la cantidad de 

información que se puede extraer de una pieza mediante una Investigación científica, y por 

lo tanto, de ta necesidad de proteger el patrimonio, de tal manera que se conviertan en 

portavoces y aliados, por medio de una educación adecuada, la situación de la 

preservación y conservación del patrimonio adquiere nuevas dimensiones, por lo que es 

necesario y urgente que la sociedad tome consciencia ante la salvaguarda de su propio 

patrimonio. Así, el arte se convierte en parte de lo social, sólo en la medida en que se 

convive con sus obras y se acostumbra la actividad artística como forma de comprender, 

de disfrutar y de sentir, algo que se aprende o no, desde la infancia, porque se transmite 

en la vida familiar o en la vida escotar, pero también en el lugar del trabajo. La 

pertenencia, la identidad cultural, se constituye en la interacción entre el artista y obras de 

arte con la comunidad, no sólo entre artistas y espectadores. 

Asimismo, actualmente la globalización de la economía ha modificado de manera 

manifiesta la situación en lo que se refiere a la gestión del patrimonio. La fuerza de este 

proceso está penetrando por zonas del mundo hasta ahora aisladas; los intercambios se 

multiplican, así como las ocasiones de tráfico 11ícito. Un caso reciente muestra la existencia 

de la relación entre el robo de una colección de pinturas en Irlanda y un cártel de ta droga 

(el robo se planeó para financiar una operación ligada a la de estupefacientes), y a su vez 

dio lugar a transacciones realizadas por un inglés en Turquía, Francia, Bélgica y Alemania; 

y a partir de decomisos en México, se liga al tráfico ilícito de arte con el de armas y droga, 

se considera como una red de narco-piezas, incluso se tiene detectada la ruta que siguen, 

salen del país por la zona de Quintana Roo, las colocan en Bélgica y Holanda y otras 

regresan a Nueva York. También son sacadas con productos legales como café, plátanos y 
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.. 
camarones. Se cree que así fueron sacadas las piezas del Museo de Antropología e Historia 

y de San Ildefonso. 4 

El Comercio Internacional de Arte es prolífico, esto coadyuva de alguna manera a que el 

tráfico de patrimonio cultural continúe. Sin embargo la dinámica ha ido cambiando en 

cuanto a restricciones, ya no es tan sencillo comerciar con piezas robadas por lo menos de 

manera abierta. Cada vez son más los países que se adhieren a las Convenciones de la 

UNESCO y consideran la creación de un Registro Público de la Propiedad Artística. En 

cuanto al coleccionismo, enfocado a la profesión que se relaciona al comercio de arte y 

que se enfoca a preservar y a buscar el paradero de obras, de una manera seria y con un 

alto nivel de ética y al resguardo de las mismas, y que gracias a esta cl''\iid,d existen 

grandes colecciones privadas y que muchas son exhibidas en los museos debido a la 

generosidad de gentes como Diego Rivera, Frida Kahlo, Pedro y Rafael Coronel, José Luis 

Cuevas, Rufino Tamayo, Chucho Reyes, Franz Mayer, Dolores Olmedo y Ruth Lechuga 

entre otros5
, mismos que han contribuido con sus colecciones a acrecentar los acervos en 

los museos. Sin embargo, también existe el coleccionismo rapaz, visto como una actividad 

. de "caza tesoros" y que se encuentra ligado al tráfico ilícito que ha existido desde hace 

IT1uchos años y que causa estragos en los acervos arqueológicos e históricos de las 

naciones afectadas, este coleccionismo acepta comprar objetos robados a cualquier precio. 

Paralelamente, a la globalización de la economía se conlleva una globalización en las 

comunicaciones que puede facilitar los mecanismos de protección. Desde cualquier lugar 

del mundo, existe la posibilidad de inscribirse en las bases de datos comerciales de objetos 

culturales robados, como el Art Loss Register, y consultarlas para efectuar búsquedas. 

Como vimos anteriormente, los responsables de algunas bases de datos - mantenidas por 

empresas privadas y por cuerpos policiales - se reúnen para discutir el intercambio de 

información entre ellas, y un consorcio de organismos internacionales y de grupos de 

}i11terés está tratando de adoptar el formulario tipo con datos básicos, llamado "Objeto ID", 

para identificar de manera unánime cada objeto y facilitar su recuperación, así como para 

4 Luis Alberto López, ''Guardianes de la droga .. : htm://entretenimicnto.cspanol. 1vcos.com/articulos'1217/ 
5 www.proceso.eom.mx/1273/1273n37.html 
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normalizar los intercambios de datos a medida que un número creciente de gestores del 

patrimonio se integren en la red internacional. 

· La tendencia a la globalización es reciente, ya que no hace mucho que se ha comenzado a 

considerar que todos los pueblos del mundo tienen el mismo derecho a un patrimonio 

mundial y la misma responsabilidad conjunta al respecto. Los programas de acción a 

escala de todo el planeta suscitan muchos recelos, en la medida en que siguen anclados 

en un egocentrismo imperialista. Estas ideas proceden sobre todo de europeos que 

consideran su propio patrimonio cultural tan superior al de los demás pueblos que debe ser 

considerado mundial. Durante la explotación colonial, las potencias europeas se 

apoderaron de un patrimonio mundial, para después considerarse no como 

conquistadoras, sino como buenas administradoras del mundo. El concepto de patrimonio 

mundial deriva así de una era de conquista, que dejó una buena parte del mismo en unas 

pocas manos privilegiadas. El legado de la humanidad terminó en el Louvre y en el British 

Museum, pero ausente de países como Samoa o Somalia. La universalidad beneficia a los 

poderosos a expensas de los demás. Son pocos los británicos consternados que dedicar. 

siquiera un breve pensamiento a los micronesios, que no poseían los medios para 

recuperar ni uno solo de los objetos realizados por sus antepasados en 1986 por la venta a 

Japón de la colección de arte tribal del Pacífico por parte de la Universidad de Newcastle, 

Sin embargo, nos topamos con que la siguiente afirmación: "La cultura no se debe 

subastar al mejor postor, el patrimonio cultural de un país es de todos y para todos" nos 

remite a preguntarnos hasta qué punto es viable tal situación. Esto es, si el patrimonio 

cualquiera que sea, y del lugar que sea se encuentra mejor en un país lejano de su origen 

pero en buenas condiciones o acaso estará mejor en el país de origen pero en condiciones 

deplorables, lQué es mejor? ... 

La preservación del pasado ha sido ha menudo producto de un esfuerzo solitario de 

individuos y empresas privadas, ya que los gobiernos no alcanzan a cubrir las necesidades 

que conlleva la conservación del patrimonio cultural. Actualmente, ante tal situación, la 

responsabilidad no es exclusiva de los gobiernos y que la labor de rescate y revalorización 

artísticos tiene que ser también un asunto de participación civil, no al estilo de lo que 
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realizaron en Otumba y en muchas comunidades más, en donde los habitantes de un 

pueblo campesino tomaron la justicia por su propia mano, pero sí de una toma de 

conciencia en general y sobre todo de una educación para conservar y preservar el 

patrimonio cultural. 

Cabe mencionar que en países como el nuestro, se ha manejado un concepto 

gubernamental centralista de defensa del patrimonio artístico e histórico, que irónicamente 

ha provocado que la mayoría de nuestras obras de arte parezcan ajenas y extrañas a 

muchos mexicanos, quienes no se identifican con ese patrimonio. 

El mismo criterio centralista aparece en la propuesta acerca de que el mismo Gobierno se 

haga cargo de la colección de arte de Banamex6
, lo cual ha causado gran polémica. Se 

tiene miedo de que los funcionarios de Citybank lleven estas piezas a sus bancos en todo 

el mundo. Sin embargo, en vez de pensar en que el gobierno debe hacer más gastos y 

cargarse con más responsabilidades, cuando no tiene suficientes fondos para restaurar y 

rescatar las obras, quizá sería recomendable hallar una salida legal que garantice que a 

pesar de su movilidad, la colección se considere una unidad y como tal se proteja, se 

difunda y se amplíe bajo supervisión profesional. 

La nacionalización del patrimonio artístico de Banamex no sólo no garantiza su adecuada 

preservación sino que lo pondría en peligro, muchas veces el patrimonio cultural que 

preserva el Estado se encuentra en condiciones deplorables, lo cual también nos lleva a 

cuestionarnos lQué es mejor? .•• 

Lo anterior, no lleva a considerar que las problemáticas derivadas de la conservación y 

preservación del patrimonio cultural y en especial la referente al robo, al saqueo y al 

tráfico ilícito tienen que ser resueltas de manera conjunta entre las autoridades y la 

sociedad en general, en todos los niveles. Se necesita fomentar una educación para 

concientizar desde la educación primaria el respeto al patrimonio cultural como un valor 

fundamental hasta los niveles de educación superior. 

6 Caso ya mencionado anterionnente en el Capitulo IV. 
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Es evidente que esta problemática no ha podido ser manejada de manera aislada por 

parte de los gobiernos, ya que el mercado ilícito rebasa fronteras, de ahí la gran 

importancia que reviste la cooperación internacional como instrumento de ayuda para 

frenar la sangría cultural de nuestros tiempos. Asimismo, esperamos que en el año 2002, 

el cual fue declarado por la UNESCO como Año del Patrimonio Cultural, sean aterrizados 

todos los proyectos enfocados a su protección y conservación y sobre todo sé difunda 

entre la sociedad su importancia. 
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ALR 

CABIN 

ccc 
CEE 

CIC 

CIECC 

CNAS 

CNCA 

CNPC 

CNPPC 

CNRPC 

CONACULTA 

ICCROM 

ICOM 

ICOMOS 

IFAR 

INAH 

INBA 

MONDICULT 

OEA 

OICP /INTERPOL 

ONU 

PGR 

Glosario 

Art Lost Register /Registro de Arte Perdido. 

Comisión de Avalúas y Bienes Nacionales. 

Consejo de Cooperación Aduanera. 

Comunidad Económica Europea. 

Consejo Interamericano de Cultura. 

Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura. 

Comisión Nacional de Arte Sacro. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

Comisión Nacional del Patrimonio Cultural. 

Comisión Nacional para la Preservación del Patrimonio 

Cultural. 

Coordinación Nacional de Restauración del Patrimonio 

Cultural. 

Consejo Nacional de Cultura. 

Centro Internacional de Estudios sobre la Conservación y 

Restauración de Bienes Culturales. 

Consejo Internacional de Museos. 

Consejo Internacional de Monumentos y Sitios. 

Fundación Internacional para la Investigación sobre Arte. 

Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Instituto Nacional de Bellas Artes. 

Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales de la 

UNESCO. 

Organización de Estados Americanos. 

Organización Internacional de Policía Criminal 

Organización de Naciones Unidas 
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SCI 

SECODAM 

SEDUE 

SEGOB 
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SHCP 
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UNESCO 

UNIDROIT 

WCO 

Sistema de Control de Información. 

Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Secretaría de Gobernación. 

Secretaría de Educación Pública. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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Standard Form concerning Requests for 
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Formulario de base para las Solicitudes de 
Retorno o de Devolución 
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Intergovernmenta/ Commtttee for Promoting tbe Return o/ Culluml Properly to 
iJs Countries o/ Origin or iJs Restitulion in Case of O/iciJ Aproprlation 

Comité Intergubernamental para la Promoción 
del Retorno de Bienes Culturales Hacia sus Países 
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NOTESON 
COMPLETING THE FORM 

General 

l. Thc prcscnt form has b=n coubl~ by !he 
lru~tal Commiuee as a mechani5m to enable 
it to promoce bibteral nq¡oti2tions conccming !he 
retumor rcstitution ol culrural propeny. 1be form is 10 be 
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plrtcly as possiblc. 
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tnnsmit !he documen1 10 lhe holding counoy ~ 
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date of rece;~ 
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UOn on more !han one <llitint objd at a lime. In lhe a.e 
of a rcqueot for an entirc !Jl!1s:aien. o( ob¡ects it is under· 
siood tha1 lhe collcction. for the pwpoocs o( !he prc:oenl 

forro, would be lrC2led as an enrity Le. 'lln ~·. 

Name of the requesting country /Nombre del pals que solicita 

La RepúblicD de X 

Orientación para rellenar 
el Formulario 
General. . ·des 

l. Es·e formubrio ha s;do roncebtdo por el Conutt inl...,. 
guberr . mcn<al con d fin de pcmutirle b promociOn de 
negoo..acioncs bib1en.Jcs en rcboOn con el rcromo o b 
rcstiruciOn de bienes cultunJo Qun:b c4ro a>tQOC'Q QIC 
x>fo X put:dc n:cwru a ti CD C1!zQ de mnfmnayx CCK> 
oegociaQQOC$ n nxabUdp gus: no ayapµ,n de maoCTii' 
s;iQ:ihqom Fue concebKb como un muco globtll, pero 
llcxible que lo pcrnuk ¡ los E.sudas ~ dar Wor
madOa la mis rompleU posible 

2. El pah demandante bene que recumr a eote fonnub· 
no para dirigu' su .ooOarud al Sc:octtunado del c:c..nu. el 
cual tntumitir1 el documcnlo al pais dcmandMio ~ 
dor relacionado) El pús dcnuncbdo (pooccdor) uciliz:ati 
=e formulano pan cont=-u • la denuncb y lo t>ene que 
dcvolvct al Scc:n:tarUdo en d OOm de un aAo a pamr de 
la fecha de recqx:iOn. 

3. Slrvue tomar nou de que • cada formu.bno ~ 
poodc lllUOiQ ob¡cro. No .., ~ in<erlcnr con i:nforma
oón rcspeao de m.1s de un objno a la v-ez. Cuando x trata 

de um !Olk:itud respecto de una rnkqjOo compicu de 
objetos, para el J'C'OPÓ'álO del proct>Cr fonnubrio IC 

entiende que la rolccd6rl x ronsidicnd como una uni<W, 
es decir romo "un ot>;eto". 

Name of the requesting institution or ~/Nombre de la institución o depart.vnento demandMtte 

El Museo Nacional de Arqueología 
Minislerio de Cultura 
Macondo 

---·-· 
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A.4 Oite oC aCQuisitioo 

Noviembre de 1941. 
Número de adquisición: 1941.123.1 
De conformidad con Ja práctica en el Mu.seo 
NacionaJ, Jos números son~ y :w 
encuentran pintados de rojo, en Ja parU! debajo 
del pie de Ja nave. 

A.S la;al Pl\M 
Is !he ~ pan oC !he natioru.I hcritagc; is it pan 
ol thc collection o{ a public or pnvatc muscwn; is 
it hcld on shon- or long-tcrm loan, deposit. etc.? 

Requesting country/Pals demandante 

F.sta nave hecha probabJemenJe por el Dama.do 
"Maestro de leones" constúuye parte del 

palrimcmf-0 nadonal y formaba parte de la 
colección permanerue del Museo Nadonal. 
Esle Maestro era el únicoforjadqr de piara 
am-OCido en Ja República de X 

A.6 Statc o( ronscryarjgp 
Hcrc dcD.lls 1112}' be givcn conccming the decay al 
airutirucnl malcri1ls. dctcriontian notcd. inlcnOona1 
or accidcncal mutibtions. if any, rcsaontion arried OUL 

Requesting country/Pals demandante 

E1 objero :w encontroba en una wndidón 
rrlativamente estable en el clima original, no 
conrrolado. 
Aparecen ahora ciertas grietas ~ el cuerpo y 
las áreas pegadas. Se etridencia deterioro en las 
áreas tratadas y se observa evidente cambio de 
color debido a condiciones ambienlales. 

A.4 Fcdu de Adqujsjóóg 

A. s sm...d6n !cz¡I 
El objeto en cuesu6n, <fonna parte del potnm<>nlo cul
rur.ú'; cforma p;utt de b colección de un mu>eo 
póblico o privada>; <"" dJ.spone de t-1 ~ b bue de 
un préiumo a <:'Dl1D o lafBO pbzo. de un depósito. 
cte.! 

Holding counuyn>als demandado 

A.6 Estado de rnnxtvadOo 
AqU1 w:ndrian daU» re:speao del csudo en que llC 

cncuenmn los marcrialcs, d dctcrion> que .e ~. 
~ mutiladcncs lnlcndonadas o acc:idcralcs y 
si~ la.ibo rcstauracianc&. 

Holding counuyn>als demandado 

.,;___ --· 
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A.'4 Date oC as:qyisjtion 

Noviembre de 1941. 
Número de adquisición: 1941.123.1 
De confonnidad con la prdctica en el Museo 
Nocional, los números son pequeños y se 
encuenJran pintados de rojo, en la parre debajo 
del pie de la nave. 

A. 5 L:pl "'ª™ 
Is !he object pan o( !he natioru.J hcritage; is il pan 
o{ !he collection o{ a public or priv:atc muscum; is 
il held on shon- or long-tcnn loan, deposit. etc.~ 

Fsla NWe becba probab/emenJe por el //a'1UJdo 
"Maestro de Leones" ronstüuye parte del 

patrimcnto nacional y formaba parle de la 
colección permanen1e del Museo Nacional. 
F.ste Maestro era el único forjador de plaza 
conocido en la República de X 

A.6 S!au: o( rnmgyarjgo 
Her<: dctails tmy be givcn concuning lhe dcc:ay al 
corulitucnl matcrials, dc!criontian DOied. inl=Don:al 
or :accidcn<::a.I mutilations, ií any, ~ c:anicd out. 

Requesting countJy/Pals demandante 

E1 objeto se encontraba en una condición 
relativamente estable en el clima orl8inal, no 
conlrolado. 
Aparecen ahora ciertas grietas entre el cuerpo y 
las áreas pegadas. Se evidencia deterioro en las 
áreas tratodas y se observa evidenJe cambio de 
color debido a condiciones ambienlales. 

A.'4 Fedu de Awisjcióg 

A. 5 5Waci6o h::¡gJ 
El objc<o en cucso6n, ,fomu patte del patnmoniO cul
IUr.ll.>; ,fomu pal\" de b col~ de un m~ 
públiro o p<Mdo?'; ""' dispone de ~ sobtt b bra5" de 
un p<bt2mo a coru> o brgo pillo. de un depóato, 
etc.? 

A.6 F.qdo de: amayxil)g 
Aqul 'l'CDdrlan daros respeao del esi:a<io en que .., 
encumuan k>6 m:arrrWcs, d ddaioro quc .., ot»crvO, 
~ mubbcicncs lnlcnclon:ada.s o~y 
si~ hubo rcDUDCionclL 

Holding countiy.'Pals demandado 

..:--- ---
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A 7 q>ngmirjon 'l"Qllimnn!l5 Cor !he ol¡jc! 
lnformation s.houJd be providcd a.s 10 !he enviromental 
conditionS rcquin:d. possiblc corucrvation tn:2uncnt 

índicatcd. cte. 

Requesting country/Pals demandante 

Conviene no manipular este objeto sin guanles, el 
brillo perdido causa daño a la decoración de la 
superficie; se requiere un ambienle libre de 
emanaciOnes para et wr que se iuelva cada i.ez 

más opaco; es conwmenle que la humedad 
ambiental no sea muy alta. 

A..8 Rdcn:ncs:s and ciocumana!joo 
Bibliographlc or o<her rd'crenccs ronceming !hc objea 
should be prov;dcd. Other OCX\Jm~liOn sudl as 
bbcls, catalogue cutb. lllfonnauon aboul lhc uchaeo
logic:al sitc from which !hc objct ariginarrd, ClC. should 
al.so be induded ~ poo;sible. Sodi nutcriaJ may 
be aruchcd 10 thc prc>ene fonn. 

Reqoesting country/Pals demandante 

Jriforme de egamcjón 
TAL, Fulano de. Anales de Arqurologio, 
n•. 12 0939), p. 15; ídem, n•. 13. 1940, pp. 77-
92. 
Con llustrodones I-Vy dibujos 1-10 
Publicackmes 
CAll71N. Esrre/Ja..· Los leones cenrroamericana 
F.dllorial Univers'idad de Costa Rica, 1978, 120 
pp., con referencia enp. 27 
LAFLEUR, Geof8es..· I.es tmiaux du ·Mal/re des 
Lions", BTUSelas, Ediciones Tlnlin. 1983, 146 
páginas. 
10RRES, Adela: La figura de Me/quiades en el 
enlomo de la dudadfa1UQsmQgórica de 
Macondo, EdiJoria./ ~'i.sta. Santiago, 1987, 
244 páginas, con estudia peculiar sobre •eJ 
Maestro de leones", pp 147-15. 
Hasta la fecha no hubo r¡producciones impresas 
debido a su mala calidad. 
Fichas de caláJogo: 
Se adjuntan copias en anexo l. 

A 7 Rc:guajmicnrQ!! de: c:prucryKi'!n pm d gbjem 
AqUl .., C50pUbd bs ~ ambicnt:ales necr
sariu Uf como d 1r.112m..-nro ~ .., un~ pan la 
C'O<UCTV3ci6n • cte. 

A.8 Rdamdp Y dqorrpcnr:aciOp 
Pooer aqul referencias ~ o de Olro tipo en 
"'bdón con d ~ en C\>COltiOn. Si es posible, con
viene aAadir tambil:n Olro r:ipo de documcnmoOn. cuno 
ct>quctas. númen» de a.dlos<> o infcrmadOn lapttSO 
dd sitio arqucol6gico de donde proviene d objeto. 
Convio>e documcntu C90S dcn>ollllA en anao. 
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A DOCUMENLUlY DATA ON TIIE 08.JECT 
D~ EN RELAQÓN CON EL OJUETO 

A.1 Desqjption oC the objrn 
Womu_tioo should be provided if possible with rcspcct 10: 

(a) J)'.ps: q{ gbject· painting, sculprure. rmouscnpt. C'C'f2.J1lia. 
ICXtilcs, archacological fuxis. builclings or monumenu. cu:. 

(b) Quraqaisjc;I: nuteml o( which nude (wood, SlDne, 

mc:ul, parduneru. e<c.), dimcnslOflS, weighl. form, pcnod, 
authonhip (if appliobk, speaal diSlincuvc: fcatun::5). 

Requesting country / Pals demandante 

Navío de plata con, en oro, fisuras incrustadas de 
leones erguidas y peleando; al dor!o hay una esce
na de caza. LDs brazos:son figuras de leones de 
cuerpo enlero. Se encuenJra liB.?"ramenle dañado: 
falla una astilla arriba en la escena princtpal; 
también falta un dienle en el cuerpo del navío 
debajo del brazo. 
Algunas partes del conjunJo fueron rr!forz.ada.s. 
Allura: 22, 6 cm 
Ancho del cuerpo: 18,2 cm 
Ancho con brazos: 24,8 cm 
Diámetro de apertura: 11,3 cm 
Diámetro del pie: 6,2 cm 
Número de adquisición: 1941.123.1 
Hecho probab/emenle por el UarntJdo •Maestro de 
1eones·, alrededor del año 800 antes de Cristo 

A.2 l.ogrjqo ol thc objcct 
Thc pb~ wbcrc thc ob;c! is currendy di.spb,..,..t or hdd 
in the holding counuy shoukl be sp:c:illcd. e.g. a mwie

wn gallesy or ~ collcction. U noc lmawn. the ho&d
lng counay may wish to SlalC thc prcsumed location,, 
according to thc latCSl information av:Wable. 

Requesting country/Pals demandante 

Mu.seo de Bellas Artes 
Ca/Je de la libertad 
Macondo, República de X 

A..1 QornPQÓD <kl obelo 
En la rnrdida de lo pos¡bk se pco¡xxoocwi infonnaoón ~ 
a) EJ UPº de obgip- cuadro. oculrura, nu.nuscnro. C'OnS

t:JUCCK)OC::S, ricrnall"" de cunsaucoOn o de monwnen. 
1os. etc. 

b) Su§ canciníSn' m2tenal (madera. pecdn. perpnuno. 
e<cJ. ~.peso. forma. paiodo. auior (SI >e 

coooce>. cnC1Crist>c:a.> dlsunrn-... y~ 

Holding countryll'ais demandado 

A.2 Uh!ceciOo del <>bidO 
Connene espcciRar dOnde ae c:ncuc:arn c:xpueou> o 
retenido d ot;e.> en el ~ que lo tiene (por tjemp
lo, las salas de ~ o las l'C9CIVU del mu.o). 
Si oo ae ~ d lugar, el ~que lo tiene aca:ded 
quid a Indicar d lugar donde ae aupone que: ae 
c::ncucnua d ob;c!o tq¡Ün los informes mis r«:ie:nles. 

Holding countryJPals demandado 
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Requesting counllylPais demandante 

EJ objeto se vio por úllima i.ez, allí, bace un mes, 
el 1 de abril de 1999. 
Quizá ya no se encuenrra en esJe mu.seo. 
(ver forograíia en anexo; el objeto se encuenrra 
al extremo derecho, abajo, en la vi.trJna) 

A.3 Ownaship 
lt should be mide dc2J' whethcr lhe ob;ca "'2Sl"as 
lhe propcrty o/ 2 public or pr;vau, oqpnization or 
ol a private individual. 

Requesting countryl'Pals demandante 

La Nave eslem propiedad del Eslado. ~ 
encuenfra/enconrraba bajo el cuidado del Museo 
Nacional de Arqueología, el cual a su lAf!2' está 
bajo la jurisdicción del Minislerio de CuJrura. 
Se excat.ó en 1939 y~ trasladado al Museo en 
1941 después de un esrudio y un trrJlamienlo d. 
conseroodón y de consolidación 
FJ equipo que bizo la exx:atodón, diri,gido por el 
profesor Fulano estaba trabajando en X tpW k 
~asignado por~ del Estado. 
FJ acuerdo entre d ~ /lerxJ a e.abo la 
exramdón. y el F.stado define las~ aMSO 

j)rOpledad del Eslado •. Sako ~se defina de 
otro modo, IJer .A.8 abajo para la referencia o/ 
informe sobre la =.ución . 

A.3 ~d 
Hay que dejar esublcddo si el obj ; "> e a/es 
propiedad de un orpnlsm<> pObllc:o <> de 
alguien en pankular. 

Holding countrylPals demandado 

---- ___ __; 
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Aw9 Qm1mSJatlCQ in wbk;b d>c nbict ld't maoqy ol OOgin 
Womution should be provided if possiblc ...,;th rcspca 
to thc means by which thc objc<t lch it> counuy ol on· 
gin. e.g. inde, illidt a¡>propNtion. colnni.al or forcign 
OC'CUpation, exchanse, gift. loan for rq>air 2nd/or n:pro
duction. temponry expon hcence far soentific pwpo6· 

es including Ct:>nSetv2t>On ar exlubuion. 

Requesting country/Pafs demandante 

Se informa que la navefae rolxuia en 1959. 
Se reseño en los periódicas locales (ter ccptas en 
anexo 00) y en revistas prc{esíonaks. 
(copias en el mismo ane:a:>). 
El robo debe de haber ocurrido= la noche del 1 
aJ 2 de enero de 1959. junlO con otros objetos. 
No e:cisre claridad respecto de lo ocurrido. 
Después del robo, por lo vtsto, se procedKJ a la 
e:.ponación Ilícita de la nave. 

A.9 Qmlmrancia1 C1l cnJC c;:I pbtc:to dcswrro0 del pats de 
!2Das:D-

.• 

Sí es~. •qui rocw.ene pone< infocnuaón sobre b 
fomu n> que el ~o ~parcoó del paí.> por ~
plo, por b via comcTO;&J, por apropuC>On indd:>odi. poc 
ocupac16n colona! o forinc•. por m1ercamb10. 
docuoón. prCsumo pan repanoón o pan se< rt'f'R>
ducido, bato b fomu ck hcencu tcmponl de 
expocución pan C'On3CTVaci6n y cxpo<l060 

Holding country/Pals demandado 
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A.10 Mqdc: d areitsttign tzv ingiMign in tddjnr rns1nqy 
1bc mode of acquisition 5hould be spccilicd. e.¡. 
pwcha.sc, gift. cschanse. loan. ~ CXCI• 

va tiOn, iemporary impon for 50entific purpe>llCS. il1idl 
acquisition. coloni:ll or foreign occupauon. CIC. 

Requesting countJ)llP¡jls demandan~ 

Se aáquinO probablemenJe por ia vía de Ja 
compra (a lo """*""el pais que lo pos« Por aboro 
pueda dar dalas al rcspeao) 

A. JI Partiru!ar 3¡njf1Q!X"<" for !be: !'C'(J\IC!tjru! coumry 
This may be historical, cultunl. rdisiCJus or Jdc:nEific in 
narure or • combination of """"'121 ol Ü>c:Se. The objecl 
may be a 'mWing link' In a givcn cultural b'adJtion 
and/or in rhe countty's nalionaJ col.ectionL 

A. JO Q'mQ d ghjcsp fue adqujrjdq por una jruCjl1ICiOo ~-j 
pals que lo apcpc por ahtn 
Se propoic:iCIUllli infonmdOn ao!:wo: c0m<> _,.ad.¡• "'" 
Poi' ejemplo,~ ""DIJ1fr.l, don;aciOn. .....,.".,,."' •. 
prtsamo. csavadóa ~ impoouaón """·: · ~ 
ral poc r.u:oneo cX1IClficu,. adquis>ción ilicl:o. 0<.""Up;>o.ln 

c:donlal O CSDJ>ic'n, CIC. 

A.JI S!snJfigdo pq;u!W mg d pal! dqmndaimc 
El rucnamlcno '"""* de tipo hitlOnco. culrural. ~ 
o dcndfico. lndwo ~ haber lnlcrfcrenda ~ esu 
perspectiVU. QuU:i d ob;cso ~ d ·en1acr· &J.. 
c:u11e der1'l'O de una tradid6n cukunJ dctt:nninada o 
dcr>IJo de b ~nacional de~~ 

Ver punió 5.A anlerlor. Se señala además ~esa ~goza de una alta estirNI romo rescxo nadorJQ/ y m 
las manuales de le:clO de escuelas, cclegias y unitJrnidades bay c.onslan/.e:S referendas a dio. Se -=onoc::. 
y aplaude como parte del patrimonio nodQnaJ de ~ rrpübiica. 

1 

1 
' 

; 

\ 



A...12_[)i:ujls o( llirnjlar objc:g:s lcngw to giS lo rnuntty ql 
oo¡;n oc rbcYd>cne 
Wormalkln may be providcd concemlng ob;cas oC !he 
same pcriod, provenancc oc typc, oc ( whett applic:ablc) 
by lhc s::une awhor, objeas wbooc signif>eanee is similar 
IO that dcsc:ribed undcr A.11 abovc may also be mcn
tloned. 

Requesting country/Pals demandante 

Aunque en nuestras rolecciones nadonaJes 
extslen frasmentos de tales naviOs, no bay 
ntnguna muestro de una nave tmr completa y 
tan decvrada. 

Este objeto de alto cmldad representa un 
periodo de nuestn:i cultura. Es &U1<J mue:smJ 

únk:ll, produddlJ en nuestro paú y e;;irmudo 
en el nuestro. 

e:;_.----

A..12 J>atot IQbrg ghirsgs SmilaCC' Ql)( W' 0J0<Xrn CD d 
pú5 de origen o en QQ'jl mnc 
Conviene dar da100 en rcbc:iOo ron obte<o& dd mismO 
periodo, tipo doe ona= y, a es doel c:uo , obras dd 
mismo autor; ta.rnbitt& con~ mc,,noonar objct0& coa 
un ~do sUnilu a.I dcsmlo baio A.11 
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llEFEaENCES TO u.GISlAnON A.NO SEGUlATJON TO NEVEN1" n.ucrr DA.ff1C 

IN a.JLroJlAL PllOl'Eln' 
llEl'EJU!NCIAS EN JU!lACION CON DISPOSICIONES l..l!GAU!S Y DE llEGl.AMENTO QVE TIENDEN 

A IMPEDlll EL TllÁFICO nJaro DE BIENES CVLn 'JtA.LES 

fUll n:fcrenccs to the n:lev:uu artidcs o( 02tiorul legi.sbtion 
oc n:gulation conc=ning illicit =ffic should be provióed. 
bo<h with rcspcct to expon ol culrural propcny and its 
impon from odicr counlries. 1be texts o( such lcgi.slation or 
regul.ation nuy be aa.ached to presen1 fonn if neccssary. 

Requesting country/Pals demandante 

En anexo se encontrard copta de tod-0 lo que se 
refiere a actas y escrilos sobre tales asunJos. 
Tómese nOla de que se trata de leyes recienJes 
(de 1973 en adelanle) y que por ende a lo mejor 
no son de aplicación en el ca.so en referencia. 
Sin emba'1JO, el presenJe llamado es de tipo 
moral y iu más aJltJ de toda limllaci6n de tipo 
estalUarla. 

Conviene sel\.:llar aqul n:fcreocu.s a los articulas n:le-
vantcs de la lcgi.slación o la rcglamenUción nacic>na
les, en lo que se rd""acn: a ~= illctto, tan.to a nivel 
de exporución corno de im¡x>nación de bienes cul
turales desde ouos paises. Se puede procedeT a poner 
el texto de esas ley~ o esos reglamentos en anexo del 
presen1c fonnulario, ai se cstisna convcnicnlc 

Holding countrylPals demandado 
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e SUGGESTED ACOON 
ACOONFS SUGERIDAS 

C.1 l'!eyjgt!S DC!!Otiatioos 
Give íu11 deuils ol negociations onicd out '° br. Whal 
progress has bcen ac!Uevcd? Plealc indiate rcl50nS íor 
lack ol progress with rcspcao moe negouations. 

Requesting country/Pals demandante 

Como consta en anexo, el 15 de julio de 1985 se 
bizo un llamado de asistencia el Mu.seo de BelJas 
Artes del país qeu retiene el objeto. la solicitud 
qued6 sin respuesta. 
Se informó al respecto a INTERPOL y al~ 
/nlernaetonal de Museos GCOM). (Ver copta de 
correspondencia en anexv 00). Tambíhi se 
tnformmó al Ministerio de Relaciones F.:aeriores 
del país que retiene el objeto (ver copias en el 
mismo anexo) 

C.2 Pmpqp!s rl rrqucsjng rnynqy 
Propo.uls with n::spect to funhcr 5teps neoess:uy OI new 
ÍOlms ol c:o-operalion OI ncgotiation lO be initiatcd ma)' 
be oullined herc. 

Requesting countryy/Pals demandante 

c. 1 Ncaociac:ionQ preyi&s 
Poner aqui c:b1o5 rdevinlcs en cuai-..o al proceoo de 
negociación que X llevó a abo. ~ pr<l8l'CSO 5e losró? 
Favor de indicar razones por w que sir esunc6 d prc>
Cr:50 de •><s<><:iaci<><ics. 

C-2 Suaqmda5 dcf pab dc:manda!!lr 
Conviene poner aqul obiicJvaciones en cuanlO a pcmtilea 
i:-- a ea>p1adcr o nuevas íornal de~ o de 
ne¡¡odad6n • ccnsidc:rw. 

- c:olaboract6n de diversos mlnfslerlos en el pafs que ~ el objeto. 
- recurrir a un llamado lnler11aCionlJJ _ 

una campaña de prensa donde se .subnryr o bien la /alza de cooperod6n o la aÚS4mda de ~'"'!dos 
posutvos respeaa de fecha de relOtTW de la l'IOW'. 

C.3 lQza! AD15 objcq Mlllld lurc in '!Q1 !Mtjns rnwigy 

lnfonnstion shouJd be provided U to whclhcr tbe objcd 
wouJd become part ol the ruitional herbgc OI o{ the 
coDc:aion ola public or ~te museum ex ochc:r lnsti· 
tution. 

Requesting country/Pals demandante 

C3 smPd6o k:nt fl\IC ICndda d gbirrp m d PAb dc:men· 
dame 
Poner~m~diredhcchodc~dd+:u>íommta 
parte del pat¡ imonío culrunl o de una colccc:l6n dcser
min:ada en un muxo eaallll o privado o en ocro tipo de 
inOlXuci6n. 

FJ objeto en cuestión recobrarla el estalUIO que siempre manzuvo, Incluso después de ser removido 
Uegalmen1e, es decir, seria un "tewro nactonar. 
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C.4 Pbc:e pf djspby jo rrQUCilina qamgy 
Wonmtion should be prov;dcd as 10 ...-hethcr the objea 
will be dispbyed jo a Suie museum or odltt institution; jo 
a privare muscum "'" =uuon; ir. a pbc:e ol wonrup. ett. 

Requesting counttylPals demandante 

C.4 l.upr de e e 1 - esjc@ en d gús danapdamc 

Dar datos ~ el lupr dondr "" pondrb el ~o. si un 
mwco csuul u ouo tipo de "l.<tJtUción, en una insOruOOn 
pública o pnvada, en lugar <><' >nOOn. etc. 

l.a nave retomanJ a su lugar original de exhibición, a.hora rodeado de sistemas de a/la seguridad con 
miras a disu/Jdir todo tnlenlo de repetición del robo y para reducir el grado de deterioro. 

C.5 fati!!tjcs avaliablc 
lnfonmlion should be provided couc~mjos lhe C'Ut2torial. 
=gcrial and conserv:aUOn f.ac:ilities a va!Uble to the 
museum or <Xhcr instiruUOn ..-hlU> wil.I rcccivc the ob;ca. 

Requesting countryt1'als demandante 

C.S BcmOQ! sfupgnjbln 
SC'J\aJar los rcainoa de tipo C'W3dor, ~ o de 
coruaV2ci6n de ~ dispone d mwoeo u ocn in<tlrudOn 
para red>ir el objdo. 

E1 museo Nacional de Arqueología dispone de un equipo de doce curadores y ltmtJados l'"l"CUIXlS para la 
conseroadón. Los objetos de relevancia, como el que nas ocu¡ia, se encuentran en manos del laboralorlo 
unive'lsilaTW porque posee eiqufpo manzado. 

C.6 Resnm;c by bok!jna coungy 

Requesting country/Pals demandante 

E1 Ministerio de CU/runi 
E1 Profesor Fulano, quien diri8tó la e:a:auaci6n 
ofreció su colaboración st fuera del caso. 

·-~·--- - ---·----

! 
1 
l 

l 
\ 
i 

t 



it ~~-~~;~~=_:_-~ =~~'. .. ::.;.:.- ~~d.;.··- ------
·''-, 

D OTIIEll OMERVATIONS /OTRAS OMERVAOONES 

,, ' 
' 1:' 

~ ., ., 
' ' 

,, 

Requesting country/Pals demandante 

S...-11""- -------------

Tldc/C..., 

Holdmg country/Pais cirmandado 

Holding countrylPals demandado 

__ , Plr..- -------------

Tldc I Carwc> 

Da1c/Fccha 
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Anexo U 

INTERPOL - Fonnulario CRIGEN / ART 

Gracias a la implementación exitosa de una sofisticada base de datos, el 1.1.amado Sislema de Búsqueda 
Automática (SBA), utilizado para rastrear personas buscadas in1emacional.men1e, el Sccrctariado General 
de la Interpol decidió extender el u.so del SBA a bienes culturales robados o falunres. De manen que 
ahora todo país miembro puede recurrir a esa nueva base de datos que combiru una descripción de 
un objeto robado (hasta con foto, eventualmente a color, si es posible), ademis de detalles respecto 
del robo. 

lmc:RPOL obtiene la información para la base de datos de SBA a partir de su oficial de enlace en La 
Oficina Central Nacional (OCN) de l.Nn:R.POL en cada Estado Miembro. 

Esos, sin embargo, muy pocas veces se trata de expertos en arte. Para ayudar a Jos oficiales para 
obtener la información precisa y la descripción de un objeto robado o faltante de manera ~gil. lNT'ERPOl 

creó una serie de formularios especiales, los llamados formularios CRIGENIART, diseñados para facilitar 
La tarea de recopilar infonnación detallada y suficiente para ;¡segurar la identificación del (o de los) 
objeto(s) faltante(s). Apane de una descripción general del objeto en sí, esos formularios contienen 
información sobre el autor del objeto faltante, infonnación descriptiva respecto de las técnicas y los 
materiales utiliz.ados en la confección del ob;eto, sus dimensiones y colores y si hay o no flJ'TTU(s) u 
otraS marcas en el objeto para ~yudar en su identificación. 

En cualquier ca.so de registro donde IN'n:RPo!., se han de rellenar dos formularios por aparte. El 
primero el formulario• A.sumo~ ("case fonn ")solo contiene infonnación sobre el robo o la recuperación 
del (o de los) objeto(s) robado(s). Es un formulario idéntico para todos k'6 casos. Adicionalmente se 
tendrá que rellenar otro formulario con la dC$cripci6n del objd.o robado. En la medida en que luy tal 
variedad de bienes culturales, se elaboraron nueve tipos de formulario (enWDCr.ldos de 1 a 9), que 
corresponden a 25 categorías diferentes de ob;elos. De este modo los olicUJcs de los estados miem
bros pueden comunicar infonnación relevante con el propósito de identificación. Los fonnularios 
OUGENI ART corresponden a las categoña..s siguientes de objetos : 

Formulario CRIGEN/ ART 

Formulario OUGEN/ ART 

Formulario CRIGEN/ ART 

Formulario CRIGEN/ ART 

Formulario CiuGEN/ ART 
Formulario CiuGEN/ ART 
Formulario CluGEN/ ART 

Formulario CRIGEN/ ART 

(sin número): para el robo o ba1Jazgo de bienes cuJJumles (se trota de un 

(nº 1): 

(nº 2): 

(nº 3): 

(nº -4): 

(nº 5): 

(nº 6): 

(nº 7): 

formulario general ~Asunto·. ulili.zado siempre). 
Dibujos/ Esmalles /Grabados I PinJums I Tapices/ Mosaicos. 
Mobiliario. 
Cerámica / Cristaleria I Orf elm?ria de oro y plaJa /Joya. 
ObjeJo religioso o lilúrgico. 
Instrumento músico/ Arma de.fuego/ .Arma. 
Moneda/medalla / Documenlollibro I Bordado/ Encaje / 
Sello de correas. 
.Alfombras, a!fombri/Jal Reloj/ Muñeca/ juguete/ Aulómala. 

--- ------·---- __ · J 
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Formulario OuGEN/ART (nº 8): 

Formulario CluGEN/ART (nº 9): 

Escultura/estatua/ Varias. 
Icono. 

A c<Jntinuación van los diez formularios CluGEN/ AKT. 

El primero, de tipo general, idéntico para todos los casos. 

Siguen Jos formularios 1 a 9. de estos, el 1 y 5 están completamente reproducidos. Pan los demás for
mularios (2, 3, -t, 6, 7, 8 y 9). se reprodujo solamente sus páginaS 1 y 2, siendo sus páginas 3 Y 4 idénti
cas a las del formulario numero 1. 

Se puede obtener sin dificultad copia de los formularios al contactar a la Oficina Central Nacioiul (00/) 

de !NrERPOL en cualquiera de sus 178 países miembros. 

Los formularios CR.IGEN/ ART constituyen documentos básicos unto para la entrada como para la 
publicación de las notificaciones internacionales. Fueron diseñados para guiar y orientar a los oficiales 
de policía medí.ante cierta información, al mismo tiempo que resultan ágiles para ser interpretados a 
nivel de entradas por computaoora. Con la idea de minimizar el e1TOr, las preguntas no se presun para 
texto libre sino que van dirigid:t en campos precisos. 

El formulario general recoge información sobre cómo, dónde y cuándo fue robado un objeto, a 
quién pertenece y en cuál dirección vive este. Este mismo formulario se utiliza umbién pan notificar 
a INir:RPoL si se encuentra un objeto robado o faltante. 

Cada una de los nueve fonnularios adicionales da espacio para describir lo robado. Siempre 
prevalece la misma estructura básica. los formularios se parecen un poco a un control de opción múlti
ple ya que en realidad se da infonnación mediante la selección e incliación de opciones descriptivas 
relevantes. 

Se reseña primero el nombre. En el caso de una pintura o una estatua se menciona también el tiru
lo, el artista y la fecha de realización. Siguen aspectos como la técnica o el medio utilizados, a.sí como 
información sobre la forma y el tamaño del objeto en cuestión. 

Al final de los formularios siguen preguntas sobre el valor del objeto, su referencia de inventario, 
si se ofrece recompensa o no y si existe una fo<ografla del objeto robado. Lo an1erior es muy impor
tante porque muchos ob;eto son de dificil descripción. SI se mita desde la perspectiv.l de circulación 
de una notificación, una f()(ografia muchas veces resulta más elocuente que una descripción verbal. 

Una vez completados por los encargados especializados o por los enlaces de b Oficina Central 
Nacional (OcN) de INreRJ>oL, los formularios, en lo posible junto con su f()(o, han de ser envudos al 
Secretariado General de la IJITTERPOL en Lyon, en Francia. Una vez allí, un especialisu procede a su edi
ción y se entra en el banco de datos (SBA) de INTERPOL 

El formulario vuelve después donde encargados específicos que proceden a la publicación respec
tiva como ·Notificación de objeto artístico robado· que se imprime en francés y en inglés y se dis
tribuye en suficieme cantidad en todos los estados miembros. En la notificación se establece que SC2 

distribuida a establecimientos de subasta, vendedores de arte, aduanas etc. en un esfuerzo desplega
do por recuperar la propiedad si fuese ofrecida en venta. También se mandan copias directamente a 
la UNESCO, al ICOM y al ICEFAL Oa Organización Internacional de Transpone de Obras de Alte). 
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Fonnubno CJUGE:'-1/ART - REVlSADO EN 1~ 

ORGANIZACION !NreRNACIONAL DE POUOA CRIMlNAL 

Sccreuria General 

ROBO HA!MZGO PE BlENES CI :l.TI tBAill 

A) - Solicitud de publiaci6n de uru difu>16n llltel'T\2c1orul de bú5qued.> de ob,e<os rob;odas 

NTERPOL 

8) - Solicitud de pubhaci6n de uru difusión llltel'T\2c1orul destuuda a i.nda¡¡v la p~ de ot>,etos lullado6 en ar

cunsuncia.s sospechosas. 

C) - ( ) Aportación de datos, sin publiC2ci6n de di/u.si6n. 

N" DE REFERENOA DEL REMITENTE 

DESTINATARIO: SECllETARIA GENERAL DE LA OIPC·INreRPOL 

l. fech2 del robo o IWlazao 

2. Lugar del robo hallazao 

3. Lugar donde se hallaba 

el ob;elo 

-4. PropH:urio o poseedo< legal 

s. Circunstancias y 
modus operandi 

Datos complemcnzario& 

a. 

b. 

c. 
d. 

e. 

a. 
b. 

e 
d. 

Ola 

Pals 

Castillo o Pal:acio 

I Musco 
1 Vivienda particular 
1 Local profesional 

1 Al aire libre 

Huno 

Robo con fucna 
en las cosas 
Robo con~ 
Robo a tn2JlO armada 

f. 

•· 
b. 

l. 
¡. 

e. 
f. 

•· 
b. 

SBA ( I SI 1 NO 

Mes 

V.:hlculo de motor 

Lupr de culto 

11enda de anli¡J()cdadcs 

Galeria de ane 

Yacinl.iento arqucol6¡pco 

Uso de 11.ava falsas 
Huno poc- oust11ud0o 

Huno mcdian1e e-npAo 

Huno cometido por 

empicado 

k. I Submarino 

l. 1 Bibliolec:a 

1 Ocroa 

1.1 Puesto e:n -~ 1 Hal1azao 
1 Ocroa 

A) En C2.50 de que un objeto cuyo robo hay.a sido denunciado 5C2 posterionnente ha.Liado, se ruep rnnitir lo antes posil>lc un 
aviso de CESE DE BUSQUEDAS, faciliundo, de ser posible. los siguientes da1os: 

- fecha, lugar y cin:un.suncias del hallazgo. mttodode oculución, detenoros sufndos. 

- Nombre y profesión de la persoru en cuyo poder se hallaba el objeto. Prcci.S.ar si actuó de buena fe, si csú siendo procesa
da o ha sido condenada por ul dcli10; si acruó como intenncdiario, y, de ser asl. indJC2r el destino final del objclo; 5' ~ 
ha sido o scri restituido a su propicurio legitimo, y bajo qut condiciones. 

- Papel, datos pcnorulcs , huclbs dactilares, fo<ogr.úia(s) y anlCCCdcntcs de iodos los impliadas (adjúntese fteh.u pcnon.ales). 

B) Proc~sc del mismo modo en lo relativo a los bienes culturales halbdos en cin:unsu.ncias sospccho5as y CUY2 sustracci6n haya 
sido denunciada. 

1 
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FORMULARIO N"2 1 

l. n:M6.; 

o 

ITIJ.U 0 (si SC C'QOCK"'C) 

2. Al.lIQB 

Apellidos(s): 

Nombrc(s): 

Scud6nimo: 

3. FECHA O EPOCA 

-4.. TICNJCA O METQOO 

F. ) OlllUJQ 

a. Sanguina 

b Carlx>ncillo 
e:. Tres lipic:es 

d. ( ) Tinta c:hina 

e. ( ) Pastel 

r. ( ) Pluma 
g. ) Upiz 

h ) Calla 

) Punta de plata 

j. ) Alba)'21dc, tiza 

Ir.. ) Aguazo 

P. ( EWD.lllA 

a ( ) Aafilc:o 

b. ( Collagc 

e:. ( ) Temple 
d. ( ) Enc:aWIO (c:en) 

e. e Fresco 
r. ( Agu2d:a 

g. ( Mixto 
h. ( ) Oleo 
i. ( ) Acuarela 

En el Idioma original: 

En EspaJ\ol: 

En ln&lcs: 

H. ) FSMALTE 

.a. ( Calado tranS!üddo 
b. ) CampC2do 

e:. ) Alvcolado 

d. Pintado 

s. ( ) :rAElZ 

FEJlERENOA DEL~ N'" 

l I OBJETO DE l I 

COOIG04 
(No rcUen.ar) 

Fecha de nacimiento-----------
Fecha de dclun06n-----------

L e > GgAf\AQO 

L e > Sobn.- meu.I 
(aguaUnb.. ~. 
,,..,_ 9eC2. buril) 

b. e Xllotvafb 
c. ( Linognt.do 

d. e ) Uwtvafta 
c. ( ) Scrlgnl.fta 

f. ( ) O<n~ 

X ( ) MOSA.100 
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<i!ABAI)() 

F. < ) DJlll.!lQ H. >ESMALTE 
(. ( 

\ P. ( ) f1HI:llBA s. ) :rAElZ 
X( MOSAlCQ 

01 ( ) Escena de in1crior 01 ) Sin pcnocu,cs. animales o 01( ) No rcli$><>00 

02 e ) Escena de exterior 
C1rie&Nr'U f;abulosaS 

02( ) Rchg>OllO 

03 e ) Escena de fondo indeterminado 02 ( ) Con 1 pcnoru"' (no ~10) 

03 ( )Con2~"'s \ 04 e )Con3~"'s 
os e ) Con ~ de 3 pcNOCU~ 
o6 e ) Con anlm2J(csl 

07 ( ) Con c;n.arun(sl fabulo..a(s) 

08 ( > Con penona,.,C•l y arum.aJ<cs) 

09 ( 
) Con penona,.,C•) y cnarura(s) 

f.>bu}oU(s> 

10 > Con penonaic< •>. arunW<csl y 
criatunC s) fa buJo.<a(s > 

04 e > RC"mllO (t\O rcligio50) 01 ) Oc cuerpo entcrU 
01( ~ckfre>tt 

os ( ) Santo solo o pcnona;c 02 ) V".s<a paras! 
02( P-crl">I dcTeCho 

religioso ún Nll\O 

03( ) Y4 lado dtrecbo 

06 ( ) Santa tolo o personaje 

OH) PnfU l%qUlenio 
os ( ) Y4 lado ¡,,qu~ 

religioso con Nll\O 

07 e > Moderna 
01 ( ) FlgunlliV2 

01( ~ dt cxttnOI' 

02 ( ) Forma(•) ~Cs> 
con pcnocuie<•> 

°" ( ) No fiaurl'tlVa o ablslnCU 02< ~dtcncrlo< 

&in~-

03 e ~dcWcriO< 

con pcnonalc<•> 
OH E.oc"cTU de WcriO< 

ain pcnonaies 
99( Otn 

08 ( ) Bode8°"' 
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s. MATERlAI. Jffi!JUDQ 

A. Qmaniai 

a ( ) Fibras animales h. ) Oama5co 
b. e ) Hueso l. ) Tejido 
c. ( ) Ucnzo j. ) MaJfiJ 

d. ( ) Catt6n k. ) Uno 
e. ( ) Cor.al l. ) Nicar 
r. ( ) Corcho m. ) Papel 

8· ( ) Algodón n. ) Catt6n piedra 

B. lsJom;lnlcp 

a. ( ) Alabasuo L ) Cr-1 
b. ( ) Alwnirüo 1- ) Loza 
c. ( ) Ut6n k. ) Esmaltr 
d. ( ) Bronce l. ) Vidrio 
e. ) Celuloide m. ( ) Oro 

r. ) Ccñrnic:a n. ( ) Cola 

B· ( ) Arcilla o. ( ) Hlcno 
h. ( ) Cobre p. ( ) caolln 

6A fDllMA .. ( ) Jleclansular b. ( )Cuadrada 

1. ( ) o 
2. ( ) 

68. OBJETO SQlD O PAKTf! Q1! UN GBl!PQ 
a. ( ) ~ oolo (que no forma ¡:.nie 

de un obfeto o conjunto) 

o. 
p. 
q. 
r. .. 
L 

q. 
r. .. 
L 

.... 
v. 
w. 

c. 

Z. DIME:NSIONES SIN MAJ!CO - COI.ORES POMINA.tfl'F.S 

( 

( 

( 

( 

e 
( 

e 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

e 

_,_ 

) Papiro u. P>cl. cucn> a. e ) Ccn 
) Petptnino v. ) Pibns smtet>c::as yy e ) Madera 
) Perla w. ) Htlo s:L e ) Lana 
) Realna x. ) Catty e ) Ouo 
) Gaucho y . ) Fibns~ 
) Seda :L ) Teroopdo 

) Plomo X.. > ucre ""· e ) l!llua>..,..... 
) Mayóll<:a y. ) P>ednl semi- uu. ( ) Tcrnoooca 
) Minnol preciosa IL ( )~ 

) Peltre :L ( ) Plata .... l ) Hoj&laD 

) Plútia> z:z. ( ) Pbta donda ( ) ouo 
) Por-cclana yy. ) N:co 

) Piedra XX.. ) Pic-dra 

pc-edoa --< ) G.-

) a..donda d. ( ) OYalada e. e ) ln-eauJar 

1. e ) o 
2. ( ) e=> 
b. e ) ~que forma s-ne de 

un sn.apo o conjunlo 
1. e ) DlpdCo 

2. e ) 1Hpclco 

~ e ) Pollpüco 
4. ( ) Par 

( ) Ouo 

Aproximadas: ( ) E:Dcta.S: ( ) 

Prolundidad o Peso:~~~~~~~~lta· 

A. Cglorcs dominanu;;1 
a. ( ) Negro 
b. ( ) Azul 
c. ( ) M2n'6n 
d. ( )Oro 

e. ( ) Verde 

Espe::oof:~~~~~~~~·an: 
Di1.metro: an: 

f. ( ) Gris 

•· e > Naranja 
h. ( ) Violcu 
L () ~ 
j. ( )P~ 

k. ( ) Transpare:n&e 
l. ( ) Blanco 
m. ( ) AmarlUo 

! . 

' j 

j 
1 

1 

1 
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8. QFSCR!PCION 

A. AC"TIV1DADES O ACO/\rTEOMJENTOS 
a. ( ) Agriculrur.a (bbr.a11Z2, jardinería l j. ( )Caza 
b. ( ) BaJ\o. a~ k. ( )Acuvid.ad an.i:iua 
c. ( ) Muene l. ( ) Posición am>dilbd.a 
d. ( ) C.ústr0fe (Incendio, naufragio, etc.) m.C )Posición acosuda 
e. ( ) Bebiendo n. ( ) Actividad profes.Of\al 
f. ( ) Desplazamlenro (en animal, vehln.ilos) o. e )Acto relig>O>O Corac:>ónl 

B· ( ) Comiendo p. ( )Compo=mienlo amomo.o 
h . ( ) Diversión q. ( ) Posición scnt:ada 
i. ( ) Pesa r. ( lDumuendo 

B. ANIMAUS, PERSONAJES, FIGURAS 
a. ( ) Angel, cupido, querubln h. ( )Animal dom~Stico o. ) Caballo 
b. ( ) Calva i. ( )Si5tema pi.loso tao.al p. ) Per.oonaie o. 
c. ( ) Ave 
d. ( ) Nmo 
e. ( ) Cristo 
(. ( ) Vaca 
g. ( ) Peno 

C. DETALLES 
a. ) Avión 
b. ) EJemen10 arqul1CC16nico, 

ruinas 
c. { ) Cesto 
d. e ) Libro, periódico, docu-

mento. TOUo manuscrito 
e. ( ) Cruz, crucifijo 

j. ( 
k. ( 
l. ( 
m.( 
n. ( 

l. ( 
;. e 
k. e 

l. { 
m.C 

)PCSCldo,mansco 
)Gafas 

) Aureola 
lC.hcza 
)Sombrero, corona, 
velo 

)Y.ill2 
)Flor 
)Al•"'1enlo.s ($in 
incluir frul1S y 
horuW:u 

q. ( 
r. ( 

s. ( 

L ( 
u. { 

p. ( 

q. e 
r. ( 

s. ( 

cnarura fabulosa 
) Joya 
) Vu¡¡cn con Nit'oo 
) Hombre 
) Miliur 
) Desnudo 

) Espejo, reloj 
) ln.suumctUo 

músico 
) Cuadro, esurua. 

escuhura 
) Planta, hoja, 

r.una 

S. ( )Fumando 
l. ( )De pie 
u. ( )Andando 
v. ( ) Guen-a <combare a.;,..,..,, 

~O~V21l 

""· ) Escribiendo, k¡·cndo 

V. ( ) Sanlo, peroon.aie re~ .... ( ) c>vc¡a, cordero 
x. ( ) Serpien1es 
y. e ) Person.-. o arunul 

eslili=do 
z. )V~n~ 
zz. ( ) Animal .... 1va,., 
yy.{ ) Mup 

V. ( ) Cabvera. hueso, 
c:oqueleto 

""· ( 
) Serviaos de mesa (V<ll}ilb, 

cuboerto6, bocclb.) 
X. { > u~. anstrumenla. 

y. ( ) Arbol 
z. e ) Vehlc\Jlo (au1<>m6Vil. 

f. ( ) B:iculo, bas16n, ceuo 
8· ( ) Puena 

n. ( 

) Fruus. hortalizas 
)Mueble, alfombn 
jFO<TIU geo~ 

)Medio de alumbndo 
t. ) Objetos religiosos boadeta, cano, etc.) 

h. { ) T tjldo C cortina, 
servilleta, man1el, 
colg:adura) 

D. ESCENAS 
a. ( ) Aeropueno, estación, 

mucUe, puerto 
b. { ) Pbya, orilla, coa.a 
c. ( ) Puenle 
d. ( ) Castillo, IOn-e 
e. ( ) Nube 
f. ( ) Campo, prado, jardln, 

parque 

9. flBMA 

.A. DETAu..E 

a ( ) Sin fuma 

B. POSICJON 
a. ( ) Deu:1.s 
b. ( ) Base 

o. ( 
(vela, !Ampara) 

B· ( )Fuego 
h. ( )ffo<q<>c 
l. ( )Casa, granja 
j. ( )Mercado 
k. ( )Luna 

l. ( ) Montal\2, colina 
m.( ) Lu¡;:u de cul10 
n. ( )Uuva 

b. ( )Con füma 
1. ( ) Fimu ilegible 

c. ( )lnferiOT izquierda 
d. ( )lnfenor dettcha 

10. !NSCBJPC!ONES O CIFRAS (posición, meclio utllizado) 

11. REFERD!CIA DE IN\fENTAR!O O DE CATALOGO 

u. ( 

o. ( 

p. ( 
q. ( 

r. ( ... ( 
L ( 

2. ( 

~-

l. 

12. SE OfRFCE RECOMPENSA· ) SI )No 
OBSERVAQONES 

Inclusión en b difusjóo sobre pbgs de anc aú.s bu5Qdas· ( ) Si 

FIRMA DEL JEFE DE LA OCN: 

) Buque, barco =< ) Anua 
yy.( ) Vcncana 

) carre.cr.., aw<> u. ( )Sol 
pisU,ocndcro ... ( ) CJL>dad.. ~. a.Idea 

) Roca ... ( ) ~ <canal. lago, 
) }bbitad6n eslanqU<'. ria, mar) 

(Interior) lL ) Mobno (de viento, 
) Nieve de aaua> 
) Estrella .,. )Sin fondo 
) Calle, poeno 

) l'lmu kgibk 3. ) Monoarama, lnlciaKes) 

) Supenor izquierda ) Otra 
) Supenor dettcha 

13.FQTQGRAFJAS ( )Sl )No. 

( )No 

íit!M:wsxaas * • 1 A 

\ 

l 
1 
' 

\ 

i 
1 

\ 
1 
\ 
1 



1 

~ 

~-

" 

FORMULARIO NO. 2 

o. Q.WE[Q 

l. IEM6; 
o 
llTIJlO (si g rnno0:> 

2. AlimR 
Apcllidos(s); 

Nombn:(s); 

Seudónimo; 

3. FECHA o EPOCA 

"'·· IE!:MCA Q MEIQQQ 
J. ( ) MQB!UARIQ 
a. ) Ta lb 
b. ) M2tquctcteria 

En el idioma original; 
En Espa"ol; 
En Ingles; 

FEKDESC1A DEl. ~ H" 
( 1 OBJETO DE ( ) 

CODIG04 
(No rcJi,,nar) 

Fecha de nacimicnu>'------------Fecha de ckfunciOn ___________ _ 

c. ( ) lncn.istacioocs de marfü, carey, metal, cte. 
d. ( ) Pintura (un color) 
e. ( ) Tanc=~ca 
r. ( ) Pollcromado 
g. ( ) Rclkvc 
b. ( ) Tinrura 

01 ( )ARCA 01 ( ) Sin patu, pies 01 ( ) Pa<u, pies recta. <no •~) 
02 ( ) Con patu, ples 02 ( ) Patas. ples .,...,,.,. 

02 ( ) ESCRITORIO O BUFJrrE 03 ( ) Patu,plcs oorne:ado& 
04 ( ) Patu, ptcs l'<"tOf'C>Ó06 

99 ( ) Otras pauu. pies 

º' ( )ARMARIO 01 ( ) 1 pucn.a 01 ( ) 1 K'CdOcl 
04 ( )APARAOORALTO 02 ( ) 2~-· 02 ( ) 1 ~ con puerta de crlaal 
os ( ) APARADOR CON ANAQUEL º' ( ) 3 puenas 03 ( ) 2 OC'C'doncs • 
o6 ( )UBREJUA 04 ( ) "'puertas 04 ( ) 2 ~con pucrtu 

os ( ) MJ.s de .. puctt&S dr crUul 
06 ( ) Pueru(a) y cajón(cs) os ) 2 acociOncs con rdoj 

07 ( )APARADOR BAJO 01 ( ) 1 puen:a 01 ( ) Sin catones 
02 ( ) 2 punu.S 02 ( ) 1 cajOn 

°' ( ) 'puertas °' ( ) 2 cajones 
04 ( ) "'pucnaa 04 ( ) 'cajones 
99 ( ) Otros os ( ) -4 CIJ'Of>C$ 

06 ( ) Mi.s de 4 cajones 

08 ( )COMOOA 01 ) Rcct2 01 ) 1 fib de c:a rones 
02 ( ) curva 02 ( ) 2 rw.s dr c:a iones 

º' ( ) Media luna º' ( 3 filu de CllOr\CS 
(scmlcircu1ar) 04 ( Mh de 3 fi.b.s de cajones 

09 ( )MUEBLE ADOSABUO 01 ( ) Rc<:10 01 ( ) 1 pueru 
02 ( ) Rinconera 02 ) 2 puertas 

°' ( ) 3 puerus 
99 ( ) Otros 

10 ( )MUEBLE ALTO CON CAJONES 01 ( ) 6 ajoncs 
02 ( ) 7 ajoncs (semanero) 

03 ( ) Para guardar medallas 
99 ( ) Ouos 

·--· --

t • .'!' 



J l C ) MESA DE DESPACHO 

12 C ) SECRETER 

13 ( ) MESA 

l'4 { ) ASlEJ'(r(), MUEBLE DE DESCANSO 

15 ( ) VAJUOS 

01 ( 

02 ) 

03 ) 

CM ) 

os 

99 { 

01 ( ) 

02 { ) 

03 { ) 

CM ) 

99 < 
01 < ) 

02 { ) 

03 < ) 

CM { ) 

os < ) 

o6 { ) 

07 { ) 

08 { ) 

99 ( ) 

01 { ) 

02 ( ) 

03 ( ) 

04 ( ) 

os { ) 

06 ( ) 

O? { 

06 { ) 

09 ( ) 

JO ( ) 

ll < ) 

12 < ) 
13 < ) 
99 < ) 
01 < ) 
02 < ) 
03 ( ) 

04 ( ) 

~ ) 

06 ) 

07 ( ) 

06 ( ) 

09 ( ) 

10 ( ) 

JI { ) 

12 ( ) 

13 ( ) 

14 ( ) 

15 < ) 

99 < } 

-2-

Ma.z:ann (8 ~ias unidu de 
4 en 4 por tr.avesallos) 

Mesa csc:ntooo pb.na 
EJ,cntono anduudo 
Escntono con persiana 
o Lapa curva 
Escntorio esalonado Cmcsa 
con csu.ntnú baµ. abieru> 

Ouo 

Con tllpa 
Con pcnt.ana 
lnclirudo 
E.scribanla Cespeae de 
cómOd1 cscntono) 

Otro 

De comedor 
De sslóa 
De 1r2bai<>. chiffon.iere 
De tocldor 

De juego 
Mcsilb de noche 
Vebóoc 
Coruob 
Ocra 

Silla {sin bra.roo). 

Sillón 
SUb gin tori.a 

SUb de 3 paa. 
Ottdn 
RedinslOrio 
Ta~ 

Banco 
Soff. 
Tumbona 
c:..ma 

CalJ'C 

Dlvln 
Otro 

Atrll. pOJpllo. facistol 
Biombo 
Esptjo 
Peana 
~o de madcT2 anesonado 

Esbn""1'iaS 
Annario de Jos licores 

Botlquin 

Fuenle 
Chimenc3 
Pantlllb de chimenea 
Morillos 

01 

02 
03 
04 

99 

01 
02 
03 

01 
02 
03 
04 
os 
o6 
99 

01 

02 
03 
04 
99 

01 
02 
03 
04 

> Paus, p1C5 ~os 
(no tomcado6> 

) Pa12.S. pies CUIY05 

) P2tu. pies lorne2dc>6 
> 1'2tu. pies rac>C'Odc>6 
> Otn> paus. poc; 

> Con puenaCs> 
) Con ca¡6n(cs) 
> Con puenacs> y o,6n<cs> 

{ ) l pat.11 centtal 
{ ) 2 pa12.S 
( ) 3 patas 
{ ) 4 patas 
( ) 6 palU 

( ) 8 patas 
( ) Oml 

) Pacas, p4cS l'C'C1<» 

{no~> 

{ ) Pal.U, ples~ 
( ) Pacas, p4cS ~ 

( ) Patas, p;c. rerortidc=-
( ) Otns patas, ples 

( ) lndMdua1 ( ) °'"' matrtmonJ<> 
< > Lmperial (con columnas) 

( ) lnhnd1 

Umpans {que no oean de vidrio,ccnm.ic:a, odebttña) 

Puerta 
Muebles suspendjdos 
Otro 

~Para las ~ l ., ... de - formularlo. - la pq. l '1 4 del b'mulario N" l. 

\ 

\ 
! 

; 

1 



FORMULARIO NV 3 llEFERENClA DEL~ pp 

l I OBJETO DE I I 

CODIG0:4 

(No rellenar) 

1. l I~ 
o 
l 1 lIIlll.Q_(si se conoce) 

.z. M1lI2B 
Apcllido(s): 

Nombrc(s): 

Seudónimo: 

.L fEQfA o EPOCA 

L TECNJCA o ME"TQDO 

En el ldloma original: 
En cspatlol 
En Inglés: 

B. ( ) CEMMJCA K. ( ) CRISTAl.ERJA 
a. ( ) Moldeado a. ( ) Soplado 
b. ( ) Bamlz:ado b. ( ) Fundición 
e ( ) A mano c. ( ) Talla 
d. C ) Pintada d. ( ) Grabada con butil 
c. ( ) A tomo c. ( ) Grabada al agwi fuerte Ucido) 
f. ( ) Ttcnio mina (mol~do y soplado) 

B· C ) Moldc:ado 
h. < ) Capas supapocsua 

B. ( ) CERAMICA/ K.. ( ) CRISTAUJUA 
01 ( ) JAllRON/ANFORA 01 ( ) Cillndric:o. con asa(s) 

02 ( ) Cillndrico, aln asas 
03 C ) Redondo u ovalado, sin asas 

Fecha de nacimiento: ________ _ 
Fecha de defunción: ________ _ 

L ( ) ORFEBR.EJUA DE OJl.0 Y PLATA 
JOYA 

•. ( ) Clnccbdo 
b. ( ) Moldeado 
e ( ) Repujado 
d. ( ) Burilado 
c. ( ) Batido 
(. ( ) O>apeado 
g. ( ) Tornedo 

01 
02 

) Con pie 
) Sin pi.e 

04 < ) Redondo u 0V1bdo, con dos asas 

02 ( ) FUENI'EITA.ZON 

03 ( ) LAMPARA 

<M ( ) VAJllL\ 

OS < ) Redondo u OV1bdo, con rob de dos asas 
06 ( ) Redondo u 0V1l2do, sin asa.s 
99 < ) Otros 

01 e ) Cernido o ablato, con asa(•) 
02 e >Cernido o abierto, a1n a.su 
03 ( ) Uano, con asa(•) 
04 e ) Uano, ain asas 
99 ( ) O<ro 

01 ( ) De colgar 

02 e ) De mesa 

03 ( )De pie 

04 ( ) Aplique Climpani de pared) 
99 ( )O<nl 

01 ( )Juego de oft 
02 ( )Juego de tt 
03 ( ) Servicio de mesa 
04 ( ) Salsera 
OS ( ) Plato o bandeja 
06 ( )Taza 
07 ( ) Cafctcni o lCtCr2 

08 ( )Vasos dlvenos o copas 
09 ( ) Jarr;¡, jano o aguamanil 
10 ( ) Fr.uc:a 
99 ( )Qao 

01 ( ) Con pie 
02 ( ) Sin pie 

01 ( ) Plato eolo 
02 C ) Plato coa tulipa o campana 
99 ( ) Otra 
01 ( ) P>c .ak> 
02 ( ) P>c con puu:al1a redonda 
03 ( ) P>c con panWla punr.l.a¡¡uda 
99 ( ) Otra 

01 ( ) P>c con plato 
02 ( ) Ple con globo 
99()0ua 

' 

1 
L 
1 

' 

1 

J 



1.1 
H 

I:: 
,. 

' ! '¡ 
i. ¡: 

1. 
¡ 
i 
: 

.; 

¡;. 

i!· 
11: 

,. 

05 ( ) JOYA 

99 C ) OTRO 

L ( ) OBfEBBEB!A DE 080 Y P!AfAllOYA 

01 ( ) V~CUBERTEIUA 

02 C ) FtJDrrErfA.ZON 

03 ( ) CAJA 

04 ( ) JOYA 

99 ( ) OTRO 

-2-

01 ( ) Co1pn1e 

02 ( ) Anillo. "°"* 
99 ( ) Otras 

01 ( ) Coh'eo•o. C2ia. bombonera 
02 ( ) Placa 
03 ( ) Vidncra 
04 ( ) Fr.uco. bolella 
OS ( ) Umpan de acei1e 
99()0uo 

01 ( ) Juego dc c:aft 
02 ( ) Juego de lt 
03 ( ) Servtci<> de mesa 

04 < ) 5"lscn 
os ( ) Sopen 
06 ( ) Plato o fuen1e o bandqa 

07 ( ) Taza 
08 ( ) Cal.,,.,..,. o reiera 
09 ( ) Va.sos diVC'rsOs o copas 
10 ( ) Jarra. ;ano o agua~nil 
11 ( ) Fruc:a 
12 ( ) CubietU> 
99( )Ouo 

01 ( ) Ccr.ldo o abieno con a.sa(s) 

02 ( ) Cerrado o abieno sin ~ 

03 ( ) Uano. eon :ua(s) 
04 ( ) Uano ..,, as:u 

99 ( ) C>trooa 

01 ( ) ~ gaJ1eus 
02 ( ) Puro.:. o ciprrillO<S 

º' ( ) Joyero 
04 ( ) Para pGdorU 
OS ( ) Para tabaco ora¡* 
99 ( ) ()era 

01 ( ) B~opubcD 
02 ( ) Broche o ffbub 
03 ( ) Cor:>tUI o di3 d<'mll 

04 ( ) Pend.ien&el 
05 ( ) MeclalWmcda.JJO<'I 
06 ( ) Collu o odoena 

07 ( ) Colganic 
08 ( ) Anillo o oonlj:a 

99 ( ) Otra 

01 e ) Campana 
02 ( ) Cepillo 

º' ( ) Cubo 
04 ( ) Candclcn>,c:andebbro 

o palm.a1ono 
os e ) Abanico 
06 ( ) Gafa.s o quevedos 
07 e ) Espejo de mano 
06 e ) Sello 
09 ( ) Jarrón 

99 e >Otro 

01 ( )Con ple 
02 ( )Sin ple 

01 ( ) Sln perlu o pl«ins 

02 ( ) Con pe-rb(•> y pkdr9(•) 

~ ( > Con una perta 
04 ( ) Con Yari.u pcrlaa 

os ( ) Con un dlamanle 

06 ( ) Con "'""°" di.atna.ntta 
C17 e ) Con una p;edra <que no 

..,.. un diamanre) 

08 > Con variu p1edra.s 
del inUmoupo 

09 ) Con vari"5 poedras difcrcntea 

01 ( ) l brazo 

02 ( ) 2 br.uOS 

º' ( ) 3 brazos 
04 ( ) 4 brazas 

os ( ) 5 brazos 

o6 ( ) 6 brazos 
07 ( ) 7 bnzoo 

99 ( ) Otro 

Noca: Para las ~ 3 'T 4 de ena Jonnublio. .-.. la P4 3 y 4 del formulal1o N" l. 

\ 
l 

1 

\ 

l 

) 
1 
1 

' 



FORMULARIO N° 4 

o. Q.WEIQ 

1. ) n:.MA 
o 

REFERENCIA DEL REMITENTE N" 
I I OBJETO DE I I 

CODIGO: 4 
(No rclkrurl 

) nnn.o <s¡ K' rnnocc> En el ic:liom2 origuul: 

2. Al!ll2R 
Apellido {s): 
Nombre (s): 

Seudónimo: 

3. fECHA O EPQCA 

~ TECNJCA O MFTQOO 

En cspatlol. 
En inglés: 

V. ( ) OBJETO REUGIOSO UlURGICO 
01 ( ) CRISTIA.NlSMO 01 ( 

02 ( 
03 ( 
04 ( 
os ( 
06 ( 
07 ( 
08 ( 

09 ( 
10 ( 

11 ( 

12 ( 
13 ( 
1-4 ( 
lS C 
16 ( 
17 ( 
18 ( 
19 ( 

20 ( 
21 ( 
22 ( 

23 ( 
24 ( 
2S ( 

26 { 
X7 ( 
28 ( 
29 ( 
30 ( 

)Hisopo 
) Pila ba ulisms.I 
)Campanilb 
) WC'-'lo de obispo 
)Caja 
)ln=nsario 

)aliz 01 ( ) na- redonda 
)Copón 02 ( ) na- poliaonaJ 

99 { )Otn bue 

)Cruz 01 ( ) De alut, proceslOn 
)Crucifijo 02 ( )Pttu>nl 

)Vi.na~ 

) Aguamunil, jarra 

) Frasquito de santos 61~ 
)Acetre 

) Capilla (altar porultil) 
) Ptxldc; hosti2rio 
) Na_,,.ta (del incienso) 

) Cucharilla para lnc:icnso 

) Oispo5Jtlvo de 01 ( ) Candelero ( 1 bruo) 

alumbr.ado 02 { ) Candclcrolc:andclabro 
(varios braz,om) 

03 ( ) Palmatoria 
04 ( ) Farol 
99 { ) Otro 

)Medallón 
) Custodi.a 
) Patena 
) Placa ex voto 
)Carraca 
)Relicario 01 { ) Relicano 

99 ( ) Otro 

) Retablo 
) Pila de agua bcndia 
)Ta~culo 

) Bandeja 
)Jarra, wna 

~ 
1 
1 
! 

l 



--- ·----- -------------------------- -------i 
-2-

31( ) Prenda lirúlJPc:a 01 ( )Ah/~ 
02 ( >Soana 
ca e ) Casulb 
04 ( > l'b.nlpulo 
ose )Esob 
06 ( ) lluTcu.' >Omb<'cf'<> 
(17 ( )~ 

08 ( >~ 
09 ( )Tsan 
99 ( >Otro 

·¡r: 99( Oao 
! ... 
¡. 02 ( ) }UDAJSMO 01( Accesorios de Tora 01 ( ) Pbca pc'C'lon.I 

02 ( > ~ o <kdo de lccrun 

:1: 03 ( ) lltunon ( 1 gnnada> 
04 ( ) Jtimon (2 gnn.acb.s) 

os ( ) Estuche (colrr) de Tona 

06 ( ) }.brigo de Ton 
07 ( ) C.C.On.a dc Ton 

02( ) Esruchc pan nunu.scri•o 01 ( ) Estuche de Mc:r:uz:a (~ 
un pcrpnuno) 

02 ( ) Fibacn.a ( °'Íl"" cúboc:a 

'¡¡¡. 
c-on ur:u de cu~) 

03( ) Alumbrado 01 ( ) Candelabro de 8 bnuol 
(lltnpara de Hanuc:a) 

1: 
02 ( ) Umpani de 11 ~ 

l¡. 
eum.,.,.. de HanUCll) 

°' ( ) Candelabro de 5 bnuol 
04 ( ) Candelabro de 4 bnuol 
os ( ) Candelabro de 3 bra=-
06 ( )Umpua 
99 ( ) Otro 

04( ) Prenda Unllglc:a 01 ( ) Chal de pleg1r\a (Talllh) 

02 ( ) SambrcTol~ oap.h) 

99( ) Otto OJ ( )Boba pan w u-
02 ( ) CAJll pan w Umosnaa 

°' ( ) Caja de amulcu» i 
04 ( )Ta:On 
os ( )Cop9 l 06 ( ) Cop9 con tapo 
'17 ( ) c.¡a de cidro 
08 ( ) "'-'> IDC'Ullco. de cruc.a.I 
09 ( ) "'-'> mcúlico con tapo 
JO ( ) &ndtja de V2rlOd ntvdcs ¡ 

(bandtja dc oc:dc:s') [ 
JI ( ) f'ucnlc, pUlO ! 

1 

l ! 
12 ( ) Caja o '°"" pan cspcdaS 

' ~ 

99 ( )Otro 

03 BUDISMO 
,, 

, ·r 04 ) HINDUlSMO 

¡, os ) ISlAMISMO 

,1 
.J ,. 

" 1:, Noca: Para lu plclrw.s l ., 4 ..... fonnulatio. - la p6&. l ., 4 del tonnumto ,.... 1. 
•¡1 
1 

i -:. 
--' 

' ,, 



FORMULARIO N° 5 

o. QWEIQ 

l. } lEMA; 
o 

) nnn.o e ,¡ se conoce > 

2. llllI:QB 
Apellido (s) 
Nombre (s) 
Seudónimo: 

3. FECHA O EPOCA 

4. TECNJCA O MEIQOO 
O. ( } INSTRUMENTO MUSICO 

u. ( }~ 
01 ( } ARMA DEFENSIVA 

REFE.R.ENCJ.A DEI. llEMJTENn: N" 
( ) OBJETO DE C ) 

En el idionu origilul. 
En espa/M>I: 
En i.nglts: 

CODIGO: 4 
(No rcU"1\11") 

Fecha de n.adm>enlO: ---------
Fecha de defunaón: ----------

T. ( ) ARMA DE FUEGO 
a. e } De pcrnulón ccntn.I 
b. ( } De pcdcrnal (chispa) 
c. ( } De mecha 
d. e } Lda uchnut (retr<:>Clrp) 

e. e } De percusión (íulminante} 
l. ( } De percusión (anular) 

•·e > 0e ruC<h 

01( 
02( 
03( 
04( 
99( 

Yelmo 
P~o. armadun 
Barda (armadura de caballo) 
Escudo 
O<n 

U. ( ) ARMA 

02 ( } ARMA DE ASTA Y CONTIJNDENTE 01 ( ) Pica. l.an=. al.ubada 
02( } Hacha 

03 ( ) ARMA BLANCA UJlGA 

04 ( } ARMA BLANCA CORTA 

05 ( } ARROJADIZA 

06 } ACCESORIO 

99 ) OTIIO 

03( ) G::u:rocc, mayal, maza 
99( > O<ra 

01( } Espada 
02( ) Sable, yaupn. dmltaml 
03( >~ 
04 ( ) Baslón de estoque 
99( } O<n 

Ol( ) Bayonea 
02 e } Cuchll1o de caza 
03( } Oap. pul\al 

04( M>chcte 
99( O<n 

01( } Arco 
02 e ) Ballcsu 
03( ) Flecha, punta de n=h.2 
04 ( ) CC'rbatana 
99( ) O<n 

01( 
99( 

Funda de amu blanca, de pistola 
Ouo 

' .. ---- --

01 C } Hop recta, plana 
02 ( } Hop recta, lri1ngUlar 
03 e > Hop curva 

l 



,. ,, 
ji 

I· ·I 
i 
!· ,! 
!•· 
¡: .. 
l. 

.\ 

T. ) ABMA PE B !EGO 

01 ) CORTA 

02 ( ) v.RGA 

03 ) PISTOLA At.TTOMATICA 

) ARMA COMBINADA 

OS C ) ARTlLLEJUA 

06 ( ) ACCESORIO 

99 ( ) OTRO 

-2-

01 ( 
02 ( 01 C ) Revólver 

03 ( 
Oo4 ( 
~( 

99 ( 

02 ( ) Caja con un par 

01 
02 

de n:vólver= 

03 ( ) Pi.stola 

03 
99 

Oo4 ( ) Caja con un par 
de pistolas 

01 ( 
02 ( 01 ( )~ 

°' ( 
99 ( 

01 
02 

02 ( ) Carabina 

01 ( 
02 ( 
99 ( 

01 ( 
02 ( 

Oo4 ( ) Fusil de gucma 

99 ( 

01 ( 
02 ( 
03 ( 
99 ( 

) Pislob con bayoneu. n.ov:o;a 
) RCY'61ver eon bayoneta. n'""""' 
) &st6n fusil 

01 
02 ( 
99 ( 

) Otro 

) Obús. bombarda 
) Cat'>6a 
) Ouo 

01 ( ) Cuerno para p6tvon 
02 ( ) Pund2 
99( )Otro 

) °" .. dJ.Sp.>to> 
> °" S dup.or= ) °" 6 daspar<>5 
) O., 7 disparo> 
l Con al\on~ rou.tQC")Cl6 

) ovo 

°" l C21'10n 
[>., 2 C21\<>nCS 

Auionútlc2 
Ocn 

) TrsbucO 
) Arabuz 

1 

) Mo&qUetC" (de C2IKJn 
bfB0/'=<10) 

OUo 

°" l wlo dJ.Sp.>to 
Oc f'C"l"'UOOn 

) °" 1 wlo C2llOn 
) Oc 2 C2/IOOCS ' 
) Otra 

\ 

Oc 1 solo dlsparo 
SemiautormticO 
Otro 



O. ) INSTB!!MFNTQ Ml!S!CO 

01 ) DE PERCUSION 

02 ( ) DE CUERDA 

03 ( ) DE VIENTO 

04 ) ELECTRICO, ELEC"lltONlCO, DIGITAL 

os ) ACCESORIO 

_,_ 

01( ) Campan>1 
02 ( > Clmbalo, pbtillo< 
°'( ) Tambor. tamu.m 
04( ) Gong 
OS ( ) Xilófono 
99( ) OUo 

01 ( ) De arC'O 

02( ) Pulsada o 
pwueada 

º' ( ) De tcdado 

01 ( ) Acordeón 
02( ) Gaita 
°'( )~oo 
04( ) Flau1:2 
OS( > AnDOnlo 
o6( )~ 
rn e > Oboe. fa¡¡ot. bombudon 
08( ) Orpno 
09 ( ) Sal<ólono 
10( ) Tro<nb6n 
11 ( ) T ro<npe<a 
12( ) Tut. 
99( ) Qao 

Ol( ) Arco 
02 ( ) Mdlóoomo 
99( ) Qao 

Ol( ) Voolonc:-elo 

1 
02( ) Contnbaio 
03( ) Za.nfonb 
04( ) Viola 
~( ) Violln 
99( ) ouu. 

( 

Ol( ) Balalailca 

1 

02( ) Gul<aml 

º'( ) Alpl 
04( ) Laüd 
~( ) Ura 
06< ) Mandolina 
07( ) oa.ra 
99( ) O<ro 

Ol( ) 03vlC'O<'dio 
02( ) P>ano 

°'' ) Espineta 
99( ) O<ro 



l. 
¡· 

l. 
I' .. 
" 

¡. 
! ~ 
' 
:1 
i¡!. 

5. MAn:BIAI lITTJJZAOO 

A. Qmánil:ll 

a ( ) Fibras animales h. ( ) Damasco 
b. ( ) Hueso i. ( ) Ttjido 
c. ( ) Lienzo ¡. ( )Maña! 
d. ( ) Cartón k. ( ) Lino 
e. ( ) Coral l. ( ) Nácar 
r. ( ) corcho m. ( ) Papel 
g. ( ) Algoc:l6n n. ( ) Can6n piedra 

B. lnom;tnirn 

a. ( ) Alabastro L ( ) Cristal 
b. ( ) Alumlnlo j. ( ) Loza 
c. ( ) Lal6n k. ( ) Esmalte 
d. ( ) Bronce l. ( ) Vidrio 
e. ( ) Celuloide m. ( ) Oro 
r. ( ) Cerimia n. ( ) Cola 
8· ( ) .Atcil1a o. ( ) Hierro 
h. ( ) Cobre p. ( ) Caolln 

68. OBJETO SOLO O PARTI: PE UN GRUPQ 
a. ( ) Objeto solo ( que no forma panc 
de un objeto o conjunto ) 

o. < ) Papiro 
p. < ) PCTpmino 
q. < ) Perla 
r. ( ) Resina 
s. ( ) Gaucho 
L ( ) Seda 

q. ( ) Plomo 
r. ( ) Mayólica 
s. e ) M.t.rmol 
L ( ) Peltre 
u. ( ) Plistico 
v. ( ) Porc-clana 
w. ( ) Piedra 
preciosa 

l. PIMENSIONFS SIN MARCO - COLORES DOMJNAN'll"S 

Mcs1l.!;W; 

-4-

u. < ) Piel. cuero zz.. < ) Cera 
v. ( ) Fibras sin1tticas yy. ( ) Maden 
w. e ) Hilo XX. ( ) Una 
X. ( ) Carey ( ) O<ro 
y. ( ) Fibras vegetales 
ll:. ( ) Terciopelo 

x. ) Lacn: VV. ( ) Estuco, yeso 
y. ) Piedra semi- uu. e ) Terracota 

preciosa tL ( ) Est1ho 
z.. ( ) Pbta .... ( > Hojalata 

= ( ) Pbta dorada ( > ocro 
yy. ( ) Ac-ero 
XX. ( ) Piedn 
ww.( ) Gres 

b. ) Objeto que forma panc de 
un grupo o conjunto 

l. < ) Dlpdcx> 
2- ( ) Triptico 

'· ( ) Pollpc>co 
4. ()Par 

( ) O<ro 

Aproximad...: ( ) 
Aliur.a: _________ ~·CDl 

Elcact:as: ( ) 
Profundidad o Pc9o:~~~~~~--'Ka E.spe30r. _______ __.an: 

Anchura: __________ CDl 
~: CDl: 

9. fil!M¿ 

A. DETAUE 

a ( ) Sin firma 

B. POSIOON 
a. ( ) Detrll 
b. ( ) Base 

b. ( )Con finna 
l. ( ) Firma ilegible 

c. ( ) Inferior lzquJerda 
d. ( ) Inferior dcrech.a 

10. 

11. 

12. 

INSCRIPCIONES O QFBA!j (posición, medio utilizado) 

REFERENOA PE IN)IENI'AR!O O PE CATALOGO 

SE OfBECE RfCOMrENSA ( ) Sl 

2- ( ) Flnna legible ,_ 

c. < ) Supcrlcr izquiC'rda 
r. e > Superior dcrccha 

)No 13. FQTQGRAflAS 
QR.SERYAQONE5 

Inclusión en b difu$j6n :r.ohn: obras de anc ~ bu:rs;a~ ( ) Sl ( ) No 

FIRMA DELJEFE DE LA OCN: 

) Monograma. lnlc:lal(cs) 

)Otra 

( )Sl ( )No. 



FORMULARIO N" 6 

o. Q.WEl:Q 

1. IEMA 
o 

REFUlENClA DEI. llEMTTDITE N" 
( ) OBJETO DE ( ) 

CODIGO: '4 
( No rcllerur ) 

DTIJLO < si K rnoocr l En c:I idionu origuul. 
En cspallot 
En inglb: 

2. Al..lrQ.11 
Apellido(s) 
Nombre (a) 

Seudónimo: 

3. EECHA O EPOCA. 

.. :rECWCA Q MEIQOQ 
D. ( ) MONEDA/MEDAUA 
a. ( ) Pundlción 
b. ( ) M2nu.al 

c. ( ) Acw\ación 
D. ( ) ,MQNEDAIMEDAIJ.A 
01 ( ) MONEDA Al'<IlGUA 

02 ( ) MEOAUA CONMEMORATIVA 

03 ( ) CONDECORACION 

Q. SEU.O 

01 SEllO DE CORREOS SEPARADO 

02 ) SEllO DE CORREOS EN SOBRE 

E. 
G. 

01 ( 
02 ( 

03 ( 
0'4 ( 
05 ( 
06 ( 
07 ( 

99 ( 

01 ( 
02 ( 

03 ( 
0'4 ( 
05 ( 
06 ( 
99 ( 

01 ( 
99 ( 

Fecha de n:acimiento: ---------
Fecha de dcfÚnción: 

) DOCUMENro/UBRO 
) BORDA.DO 

N. ( ) ENc.\IE 
Q. ( ) SEUO DE CORJlEOS 

) Africana 
) Amc:tic1na 
) A.slit>c:a 

) Bizantlll2 

) Griqp 
) Roman:I 
) De: otJ06 palscS ~ 
) Otn 

) Acoruc:cimicnto o pc:nonalldad cultural o utisllca 
) Acontc:<:'im.ic:nto o pc:norulidad hislOric:a 
) Acoruc:cilnlc:nto o pc:norulidad mili1ar 
) Aconlecim.icnto o pc:non.ali<bd re~ 
) Aconlccimicnlo o pc:norulidad cicnúf'aa 
) Aconlc:cinUc:nlO O pc:non.ali<bd dc:poniva 
) Otn 

) Milicar 
) Otn 

03 TAJ!JETA POSTAL O SOBRE CON SEllO INCl..UlDO (IMPRESO) 

99 ( ) OTRO DOCUMENTO FUATEUCO 

·-- - -J 

\ 
J 
¡ 
¡ 
1 

l 
l 
1 

l 



E. ( ) QOCUMEN"IDIUBRQ 

01 MANUSCRITO 

02 ( ) IMPRESO 

03 ( CJNJ"A MAGNETOFONJCA 

°" ( DISCO DIGITAL 

os PEUCUU. 

06 ( DISCO FONOGRAFlCO 

07 CJNJ"A MAGNETICA 

08 ( f'OTOGRAFJA 

09 TAJUUA POSTAL 

JO DlAPOSITlVA. TRANSPARENCIA 

11 CINTA DE VIDEO 

99 OTRO 

l••t 
!U· 

01( ) Ubro 
02( >Cana 
03< ) Canel 
04 ( ) Rollo manuscrito 
99< ) O<ro 

01 C ) Biblia 
02 < > Cor.in 
03 C ) Tonlllollo ~ es..,.. °" e ) Otros ~nus rclJ¡¡>O&as 
OS C > Biogralb, tw.ona 
06 e > BodtUc2 
01 e > Quimia. twa 
08 ( ) Chcc>oruno, cnocl<>pedd 
09 e > Econonúa. dcrrcllo. poll1ic:a. 

50C>OlogU 
1 o ( ) Gcogn./ta. astronornla. 

atlas. vupcs 
1 IC > Mcdkina, ps>quulri.a. pücologia 
12 ( ) Música. anes 
13 ( ) NOY'da, fk-dón. a.auo 
H ( ) Poesla 
15 ( ) Zook>sla 
99()0...0 

Noca: l"an ... ~ J ., 4 de - lonnulariQ. ...... P4 J ., 4 del lonnularfo N" l. 



FORMULARIO ~ 7 

o. QlllEIQ 

1. lEMA 

o 
]TDD.O (si K cpoog:> 

2. bJ.n:QB 
Apellldo(s): 
Nombre (s): 
Scud6nimo: 

<f. TECNJCA O METQ[)Q 

A. ( ) AU'OMBRA. AlJ'OMBIUUA 
a. ( ) Afganlsdn i. 
b. ( ) Bachtiar ¡. 
c. ( ) Bijar k. 
d. ( ) Bu jara l. 

En el idioma original: 
En espallol: 
En inglb: 

( 
( 
( 

( 

) lspa}W\ 
) JCa.shan 
) Cachemira 
) Jtayseri 

REFERENClA DEL llDCTENTE N" 

e ) OBJETO DE e ) 

COOIGO: 4 
CNo rellcnMl 

Fecha de nacimiento:--------
Fecha de defunciOn: ----------

r. ( ) Pakisd.n 
.. ( ) Qam 
L ( ) Sarakh 
u. ( ) Sehna 

C. C ) RELOJ 
a. ( ) Mednico 
b. e > No mc.dnico 

"· ( ) Olln:a m. ( ) Jtaz:ak v. ( ) Shlr.u 
f. ( ) Hcrclte n. ( 

B· ( ) Hercz o. ( 

h. ( ) India p. ( 

q. ( 

w. ( ) MU1'1ECA 11.KiUF.TE. A!JIQl!lAIA 
01 ( )MUJ'1EcA 

02 ) BEBE. MUÑECO DE CELULOIDE 

03 ) MUÑECA, BEBE CON DOS CARAS 

04 ( ) 1TlCRE (cabeza fijada a un mango, 
con ropa) 

05 ( ) MARIONETA 

06 ) AlTTOMATA 

07 ( ) C/tJlTA DE MUSJCA 

08 ( ) MODELO A ESCAlA 

09 ) ]UGUETl! 

99 ( ) OTRO 

) llCcnnan 
)M~ 

) Nain 
) Nepal 

-· ( ) Shirvan 
s.. ( ) Tabr\z 
y. ( ) Tibe< 
z. ( ) Otro& 

01 ( ) Boca e-errada 
02 ( ) Boca abocrta 

01( )~ 
02 ( . ) Grupo de personajes 
03 ( ) AnlmaKcs) 

W. ( ) MUÑECA, JUGUETE, Al.TTOMATA 

01 ( ) Articubdo 
02 ( ) No an.icubdo 

04 ( ) Pcnonaje(a) y antnW(c:s) 
9S> ( ) o.ro 

01 ( ) Orpno 
02 ( ) Piano 
03 ( ) Jaub pan fdjaroo 
9S> ( ) Otro 

01 ( ) Avión 
02 ( ) Barco 
03 ( ) Automóvil 
04 ( ) M.lquin2 de vapor 
05 C ) Tren 
9S> ( ) Otro 

01 ( ) Soldadito 
9S> ( ) O<r.a figurilb 

01 ( ) Con movimienro 
mec::lnko Obve) 

02 < ) Sin rnovim>ento 
mednko 

1 
¡ 
! 

¡¡' - [, .• 
:. :7J 
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01 RELOJ DE PUlSERA 
Y DE BOLSIU.0 

02 ( > RELOJ 

03 ( ) RELOJ DE PAREO, DE SOBREMESA 

04 ( ) RELOJ INCORPORADO A UN oe]ETO 

05 ( ) RELOJ DE A.NTIGOEDAD 

06 ( ) MECANlSMO 

07 ( ) ACCESORIO 

A. ) All'QMBRA ALFQMBR!UA. 

01 

02 ( ) MEDALLON 

03 ( ) MOTIVOS EN TODA LA SUPER.FtCIE 

04 ( ESCENA FlGURATIVA 

OS SIN MOTIVOS NI ESCENAS 

-2-

OJ ( ) De bolsillo 01 ( )Con números ~ 

02 ( ) De pul.sen par~ caballcm 02 ( ) Con nümcros .tnbcs 

03 ( ) De pulsera para ~ 03 ( ) Con nürnctOS ronunc:-

04 ( ) Clon6mcm:> y .tnbcs 

os ( ) Colpn&e 99 ( ) O<roe sigt\05 

OJ ( ) Con 1 aguja 

02 ( ) Con 2 .agu,as 

03 ( ) Con 3 agujas 

04 ( ) Con m.t.s de 3 agujas 

o J ( ) Carillón. cuco. °'° de: buey 
02 ( ) Reloj de pared. de sob~ con caja reaa 
03 ( ) Reloj de pared. de sobremesa con cap curva 
04 < ) Reloj de f*ndulo sin aja 
OS ( ) Tcm.itlco {pcnOfUjc. anunal. cte.) 

o6 < > Con columnu 
07 < ) De vbje. dcspc<tackx 
99( )OUo 

OJ ( ) aadro rdoj 
02 ( ) Reloj caiu:ra 

03 ( ) Reloj caja de müslai 
04 < ) Reloj tabaqucnt 

99( )Ouo 

OJ ( ) Reloj de ..:iI 
02 < ) Reloj de luna 
03 < ) Reloj de arena 
04 ( ) Reloj cquinc:><:CUJ 
05 ( ) Reloj de agua (dc-pe.idra) 
99( )Ouo 

OJ ( ) De rdoj 
02 < ) De rdoj de cunp&nario 

01( )~ 
99( )Ouo 

01 ( ) 1 nJc::ho (Mlhrsb) 
02 ( ) Yaricw ~ (Saph) 

01 C ) Medallón C'CnU'&1 
02 ( ) Yuic:» roc<b1loncs 

01 ( ) Mo<ivoa variados 
02 ( ) MOCiVO ünko repetido 
03 C ) Motivos dlfcnmtcs repetidos 

(no~) 



FORMULARIO N" 8 

o. QWEIQ 

l. ) ]];MA 

o 
> JTD n.o C.si :ic conoci:> 

2. MlmB 
Apellido (s): 

Nombre (s): 

Seudónimo: 

3. FECHA O EPOCA 

"'· IECNlc:A Q METOl2Q 

R. ( ) ESCUl.nJRAIESTATIJA 
a. ( ) Relieve 
b. ( ) Vaciado 

c. ( ) Tallada 
d. ( ) Moldc:ada 
e. ( ) l!.<gral-.:ada 
r. ( ) Policrom3da 
g. ( ) Modebda 
h. e ) Soldacb 
L ( ) Comprimida 

Y. ) YAIUQS 

En el idloma origina1' 
En e.spar\ol: 
En inglés: 

01 ) lNSTRUMelTO OENTIFICO Y DE MEDIDA 

02 ( ) PRENDA DE VESTIR/ -n;JlDO 

03 ( ) OBJETO ARQUEOLOGICO 

04 e ) SERVICIO DE MESA(cxcepto cuber-
leña, crisuleri:a y cer.imíca) 

05 ( ) OBJETO CULTI.lRAL ElMCO 

o6 ( ) BASTON 

en ( ) PIPA 

08 ( ) JUEGO DE NEOREZ 

99 ( >ano 

JlEFERE:.>.;CJA DEL llEMITE."'71' N'" 
C ) OBJETO DE C ) 

CODIG0:4 
(No rcllcnul 

Fecha de nadmicnlO: --------

Fecha de: dcfunci6c\: ----------

Y. ( )VAJtJOS 

01 ( ) Marltlmo 

02 e > Optlco. asuon6m.ic:O 
99( ) Otro 

01( ) Toado 
02 e > e:atzac1o 
03 C ) Guantes 
04 ( ) CinrurOn, hebilla de c:inturOa 
~( ) Ttjldo 
99( ) Otro 

01 ( ) l'6slJ 
02 ( ) Momia, esqueleto, c:alaYCn 
03 ( ) SaroOlago 
99( ) Otro 

01 e > v...oriatT<> 
02 e > Fuen•cltU6n 
99( ) Otro 
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R. ) ESCl.'l.D1'J!A ESfAD!A 

01 

02 ( 

03 ( 

04 

05 

06 

07 ( 

08 ( 

09 

10 

11 

12 

l UN PERSONAJE 

)UN ANIMAL 

) UNA CRIATURA FABULOSA 

) UN PERSONAJE CON ANIMAL(ES) 

01 ( 
02 ( 
03 ( 
04 ( 

l De cuerpo en1ero 
) 8U51o/dc 314 
) Torso 
) Cabeza 

) UN PERSONAJE CON CRJATURA(S) FABULOSA(S) 

) UN PERSONAJE CON ANIMAL(ES) Y CRIATURA(S) FABULOSA(S) 

) GRUPO DE PERSONAJES 01 ( ) Piedad 
02 ( ) 2 pcnon.ajes (salvo 

piedad) 
03 ( ) 3 pcnonajes 
04 ( ) Mb de 3 penonajes 

) GRUPO DE AN1MALES 

) GRUPO DE CRIATURAS FABULOSAS 

) GRUPO DE PERSONAJES CON ANlMAL(ES) 
O CRlATURA(S) FABULOSA(S) 

)MODERNA 01 ( ) Plgur.ativa 
02 ( ) Forma(s) ~(s) 

03 ( ) No figurativa, abstr.ac<:a 

) El.EMEl'(TQ ARQU11CCTÓNICO 01 ( ) Base 
O DECORATIVO 02 ( ) Capitel 

01 l l No reügioso 
02 ( l Cnsro 
03 ( ) Virgen san Ni/lo 

04 ( ) 'l."irgen con Nal\o en 

brazo derecho 
05 ( ) V~ con Nallo en 

brazo iz.quindo 
06 ( ) Virgen con Nillo en 

ambos brazos 
07 ( > S..ruotpeno<ure ~ 
08 ( > s..rua1peno<ure rct.ax-> 

con NIAo 

09 ( ) Bud&/dioo o d>OS.a asi.tlKOI 

10 ( ) Angd/~qucrubin 
99 ( ) Otro 

OJ ( ) No rdlg;oso 
02 ( ) Rel.igiaoo 

03 ( ) Estela, placa grabada, lipida scpulcnl 
04 ( ) Columna 
05 ( ) Friso 
06 ( ) Panel esnilpido 
99 ( ) Otro 

13 ) VARIOS OJ ) Mhc2ra 
02 ) Uma/pib jardln 

99 )Otro 

1 



p?''¡,;;;"'·-~~-----------------------

1 FORMULARIO Nº 9 

O. OBJETO 

l. ) llM.a 
o 

) TifULO (si se conoce) 

2. A1lIDR 
Apellido (s): 
Nombre (s): 
Seudónimo: 

3. fEQ-IA Q EPOCA 

... TECNJCA O METQOO 

M. ( ) ICONO 
a. ( ) Temple 
b. ( ) Mosaico 
c. ( ) Ouo 

lCQ.tiQ 
01 ( )CRISTO 

02 ( ) MADRE DE DIOS 

03 ( ) SANTO 

04 ( ) ANGEL 

OS ( ) SANTO(S) CON ANGEL(ES) 
(salvo Anunciación) 

~OA DEL llEMJT"ENn N9 
( ) OBJETO DE ( ) 

CODIGO: 4 
(No rdlcn.u) 

En el idioma onguuL 
En cspal'lol: 
Eninglh: 

Fecha de nacimkn10:'----------
Fccha de defunción: ----------

d. e ) Sin oklad, riza o basma 
c. ( ) Con oklad o riU 

'· e 
) Con basma 

01 ( ) Crislo Emmanuel 01 e ) De cuerpo cn1ero 
02( ) M2ndyiionllicnzo de b \ler6nic:a 02 ( ) Parcialmcnle 
03( ) Crislo con libro 
99( ) Ouo 

01 e Sin Niilo Jesús 
02( Con Nil\o Jesús sobre 01 ( ) De cuerpo cn1cro 

el br.u:o derecho 
03( Con Nlllo Jesús sobre 02 { ) Parcialmcnle 

el bn.zo i.zquicTdo 
OH Tconicndo al Niilo Jesús 

en ambos bn.zoo 
ose Con el Nülo Jesús en el 

C'CntrO del cuerpo 
06< ) Madre de d;os de 3 nunoe 
07( ) Madre de dios dando el pecho 
08( ) Piedad o ºNo llores, Madreº 
99( ) Otto 

01 e l san10 01 e ) Juan Baullsla 
02 { ) Nlc:oas 
03 e ) Jorge 
99 { ) Ouo 

02( ) 1 santa 
03( ) 2 s.aJ\!05 
OH ) 3 s.aJ\105 
ose ) .. sa.J\105 
06( ) Mh de -4 sanlos 

01 { 1 :lngcl 01 ( ) Arc:lngcl San M.iguel 
02 { ) Arc:lngc:l San Gabriel 
99 ( ) Ouo 

02 ( 2 :lngclcs 
03( Grupo de :lngc:lcs o 

uclngelcs 
01( 3 :lngclcs visitan a Abn.ham 
99( Duo 

Í: 
¡· 

1 
! 
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06 ( ) ESCENA AISLADA DE 
lA VIDA DE CRJSTO 
(salvo escenas lugiogñrac:as) 

07 ( ) ESCENA AISLADA DE lA VIDA 
DE lA VIRGEN MARIA 
(salvo escenas lugiogr;Uicas) 

08 ( ) ICONO CON VARJAS ESCENAS 

99 ( ) OTRA REPRESENTACION 

01 ( 
02 ( 

º' ( 04 ( 
05 ( 

> Nacintiento 
) Bautizo 
) Crisro en el remplo 
) Entr.tda en Jenu.alén 
) Deesa.s CCri<lo con la ""UJ!Cfl Mari.a 

y Juan ~uusul 
06 e 
07 ( 
08 ( 
09 ( 
JO C 
u e 
12 e 
13 ( 
14 ( 
99 ( 

) Ocesu con pcn.ona,es suplemenurios 
) Cructflcación, descenso de la auz. enueno 
) Descenso a 105 infiernos. resurTeCC>6n 
) Aseensión 
) Tr.ansfigur.aciOn 
) Cetl2 
) Santa Tnrudad (Padre, Har<> y Espinru S...n10) 
) Juicio final 
) Esta uroceca e con cnJZ o R."IJc:>no U>C'C>rpC>r.lldo) 

) Orro 

01 ( 
02 ( 

º' ( 04 ( 

) NaCUYU~nto 
) Anunciación 
) Presentación de la VIJ'llCn 
) Jn1erccsión de la VugnVJ>oluov 
) Coronación de la Vi'1!'CJ1 
) Penlee'05lb 
) Nuestra Sel'lora "Fuenle de Vad.a • 

05 ( 
06 ( 
07 ( 
08 ( 
09 ( 
10 ( 
99 ( 

) Nuestra Setlor.o "Con.suelo de los Al\igldos" 
) Nuesrr.. Setlora de la-~ Ardienie" 
) Donnlción de la Vi..rgen 

) Ouo 

01 ( ) Icor><> de festiVidadcs 
(parte cenlr.ll ~ 
.sicmpne el deseen.so • 
los infiernos y la 
resurrección) 

02 ( ) Icor><> c:a.I~ 

04 ( ) Icono con varia.o escenas 
sin im2gen cenlr.ll 

99 ( ) OUo icono con V2ria.s 
escenas 

01 ( 
02 ( 
99 ( 

01 e 
02 ( 

°' ( 
04 ( 
os ( 

06 ( 
07 ( 

01 ( 
02 ( 

°' ( 
04 ( 
99 ( 

01 ( 
02 e 
º'e 
04 e 
os ( 
06 ( 
07 ( 
06 ( 
09 ( 

) 12 CSCC'1\.U alrniedor 
) J 6 CSCC'1\.U alrniedor 
) ~ canti<bd de ~ 

) San1os de 1 mcs en 3 lín~ 
) Santos de 1 mcs en 4 líneas 
) Santos de 1 mes en S Un.ou 
) Santos de J mes en 6 Un<OU 
) Santo.. de 1 mes en mú de 

6 l1r>cu 
) San<os par.a 6 meses 
) Santos par.a d a/lo 

) .. ~ a1ttdedor 
) 6 <'SC'CTUS alro=dedol' 
) 9 ocenas alro=dedol' 
) 12 C'SC'C'n1S alttdcdoc-
> Otra canti<bd de CSCC'n&S 

) 3 ocenas 
) .. es.cenas 
) 6 ocenas 
) 9 es.cenas 
)12~ 

) Otra canti<b d de escenas 

) 'linca.s 
) .. lincu 
) Otra canti<bd de lineas 

Noca: Pano ... pqtnas l '1 .. de - fonnularlo. - la ~ l '1 .. del fonnulario ..,,. 1. 
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EsTA7UTO DE COURMAYEUR 

El Taller Internacional sobre Protección del Patrimonio Cultural y Artístico, realizado en 
Courmayeur en junio de I99Z, adoptó las siguientes recomendaciones: 

Anexom 

1. Acciones Nacionales e Jnternactonales conlra el Comercio Oídlo de Objetos Pertenecientes 
al Patrimonio Cultural de las Naciones 

Conocedores del agudo incremento del tráfico ilícito de bienes artísticos e arqueológicos penenecientes 
al patrimonio cultural de las naciones, 

Convencidos de que estas actividades criminales causan un grave daño al patrimonio culrural de 
muchos países, 

Convencidos además de que tal ::>auimonio cultural es un componente crucial de J.:¡ identichd y com
prensión propia de los pueblos, 

AtenJos a la imperativa necesidad de proteger el patrimonio cultural, para preservar los componentes 
sociales, históricos y artísticos de e:;ta identidad y comprensión propia, 

Deseosos de colaborar con los gobiernos y las organiz.aciones en su esfuerzo por eliminar d tráfico ilí
cito de objetos de ane y artículos pertenecientes al patrimonio cultural, 

Recordando los principios establecidos en el Convenio Internacional sobre Derechos Económicos, 
Soc:ialcs y Culturales, 

Recordando también los principios establecidos en J.:¡ CoNVENClóN DE LA UNESCO DE 1970 SOBRE MEDIDAS 
QUE DEBAN AooPTARSE PARA PROl-'IB!R E IMPEDIR LA IMPORTACÓN , lA E'XPoRTACÓN Y lA ~ DE 

PROPIEAD llJaTA DE BIENES CUl:11.JRALES, 

Recordando además los principios sobre la protección del patrimonio cultural tangible contenidos en 
el PROTOCOLO de la CoNVENCJON DE LA UNESCO DE 1954 SOBRE lA PROTEcaON DEL PATIUMONIO CULTIJRAL 
EN CAso DE CoNFUCTO ARMADo, 

Reconociendo la utilidad del tratado modelo par.a la prevención de los delitos contra el pauimonio cul
tural de los pueblos, tal como quedó anexado a la resolución Bl del Octavo Congreso de la Naciones 
Unidas sobre la Prevención del Crimen y el Trato a los Ofensores, 

Conocedores de la propuesta de Convenio sobre patrimonio cultural robado e ilegalmente exportado 
; 

que se encuentra en redacción en el marco del Instituto Internacional para la Unificación de la Ley l 

Pri~da(UNIDROIT), ·---------- -- ------- ~--_·J 
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Hace suyas las siguientes recomendaciones para la acciones nacionales e internacionales a tomar 
con el fin de rnntrolar el tráfico ilícito de objetos pertenecientes al patrimonio cultural de las 
naciones: 

1. Los Gobiernos relacionados deben hacer un esfuerzo concerudo, en oc;;i.sión de la cuadragésinu 
séptima sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas y la próxinu Conferencia Crl.-neral 
de la UNESCO, con el fin de adoptar fuertes resoluciones solicitando a los Estados Miembros i.n.iciar 
negociaciones bilaterales y multilaterales que busquen la fünu de t.ntados para la protección del 
patrimonio cultural de las naciones. lAs mismas resoluciones deben umbién recomendar :1 los 
Gobiernos darle mayor importancia a la protección del patrimonio cultural de las naciones, en sus 
programas de prevención del airnen, garanti2ándoles una alta prioridad a estas actividades. 

2. En vista de la necesidad de cooperación internacional para hacerle frente ;¡J comercio ilícito de 
objetos culturales, los Gobiernos deben establecer puntos focales p:1r.i nunejar, en inten53 cola
boración con 01PC/IN"ICRPOL, todos los asuntos relacionados con el crifico transnacional de 
objetos artísticos y objetos pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo los reclamos de 
cooperación imernacional. 

3. Es de suma importancia la información det.allada y extensa sobre el patrimonio cultural de oda 
nación. Consecuentemente, los Gobiernos deben establecer inventarios de su patrimonio culrural, 
que contengan en la medida de lo posible, una descripción de cada artículo, apropiada para su 
identificación y una reproducción fomgr.ífica de éste. Además, los Gobiernos deben examinar la 
posibilidad de establecer registros públicos sobre t.nbajos artísticos, identificados por categorias, y 
por tipos de propietarios. los inventarios nacionales deben permanecer abiertos :1 nuevos artícu
los, conforme esros apare7.can. 

4. Dada la escasez de recu= en muchos países, los Estados Miembros deben estar dispuestos a 
proveer asistencia técnio y, eventualmente, material a los Gobiernos que la soliciten con miras a 
establecer los inventarios nacionales mencionados. Tal a.sistenru técnica puede darse brindando 
un consejo experto, entrenando y/o brindando material, según b necesidad y puede proveerse 
bilateralmente o a través de organizaciones internaciona.les. 

5. Con el propósito de aumentar la conciencia de los oficiales de Gobiernos sobre la seriedad y 
gravedad del problema en cuestión, se solicita a las Naciones Unidas y la UNESCO, en cobbonción 
con OIPCIINTIRPOL y organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales interesadas, 
preparar un documento a enviar a las autoridades nacionales expliC2ndo en detalle las dimen
siones del problema, incluyendo relevantes datos esudisticos que estén disponibles. El documento 
debe referirse también a las relaciones entre el tráfico ilícito de objetos culrurales pertenecientes 
al patrimonio cultural de las naciones y otras manifestaciones de la airninalidad tra.nsnaciona.1, ules 
como el tráfico ilícito de narcóticos. 

6. Se ruega a los Gobiernos considerar la introducción de una nueva legislación, de acuerdo con las 
necesidades, que considere como crimen la exportación e imporución de objetos culturales. 

7. los gobiernos deben considerar el establecimiento de reglamentos con mir.is a que los objetos cul
turales importados vayan con un permiso de exportación expedido por las autoridades corres
pondientes del país de origen. Los Gobiernos también deben determinar las sanciones adecuadas 
en caso de violación de cualquiera de los reglamente así establecidos. 
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8. En relación con el regreso de los objetos exportados ilicitamcnte, se tu comprobado que las exce
sivas solicitudes de información de pane de los Gobiernos demandados en la práctica tonun poco 
efectivas las disposiciones de un acuerdo bilateral. Por ejemplo, a veces resulta ilnposiblr satis
facer la solicitud de la fecha exacta del robo o de la exportación ilícita. Esto es ~brmente 
cieno en el caso de excavaciones arqueológicas clandestinas. En con.secuencia. se péde 3 los Go
biernos una mayor flexibilidad y comprensión de las dificuludes que puedan tener las autaricbdc:s 
de los países demandantes. 

9: En el mismo sentido, se ha observado que los altos costos judiciales en el país cJemancUdo a veces 
hacen perder su moliv;ición a los países demandantes para iniciar acciones en pro dd ~ de 
los objetos exportados ilícitamente. De hecho, en algunos casos, estos costos super.1.n el pr«io del 
aniculo en cuestión. En consecuencia, se les recuerda a los Gobiernos que esún libces de cxplo
rar la posibilidad de un acuerdo amigable o, si las partes esún de acuerdo, someter.;e a proce
dimientos de arbitraje con el fin de asegurar el retomo de esos objetos, ilegalmente exponados, a 
sus países de origen. 

10. Las Naciones Unidas y la UNFSCO, de acuerdo con los Gobiernos y en colaboración con las orga
nizaciones relevantes, deben explorar la posibilidad de crear un sistema internacional de licclc:i2s 
reconocidas para comerciantes de arte, que sirv:i. para arr:mC2r de ra.íz los elementos criminales 
dentro de un grupo profesional por lo denús respetable. 

11. La cooperación entre las Naciones Unidas, la UNESCO y la INreRPOL, en el ~rea del trifko ilidto de 
objetos culturales, deberut ser intensificada y dirigida, con d fin de tener mayor efcctiridad y 
mejores posibilidades para dar consejo y asistencia a los Gobiernos demandantes. 

12. Los institutos regionales e interregionales para la prevención del delito deberían agregar a sus pro
gramas de trabajo elementos relacionados con b prevención de delitos contra el patrimonio cul
tural de las naciones, con el fin de asistir a los gobiernos demandantes y de apoyar las actiridades 
correspondientes de las Naciones Unidas. 

13. Es indispensable que 1a comunidad internacional tome plena conciencia de las dimensiones 
morales cruciales del comercio transnacional ilicito del patrimonio cultural. Es un hecho que una 
pa.ne importante de este comercio fluye de los países menos desaJTollados a los ~- En 
consecuencia, los países desarrollados deben ser respetuosos del patrimonio cultural de los se
gundos, y deben proveer una gran cobboración a las vfctim2.s del comercio ilícito de objetos 
culturales, de tal manera de eliminar cualquier malentendido y librarse de cualquier sospecha de 
posible complicidad o complacenci2. 

2 . .Meforamiento de los lnJerc.ambios de Información y Establecimiento de Bancos de Dalos 

Al reconocer que registrar y difundir información sobre la condición legal de los objetos culruralcs y 
sobre los delitos contra el patrimonio cultural son un medio imponante de combatir el tráfico interna
cional ilícito del patrimonio cultural mueble, 

Observando con satisfacción la existencia de bases de datos y.a establecidas, entre ott:as, por la 
República Italiana, Anna del Carabinieri, desde 1980, y por Canadi, desde 1983, así como 1as estableci
das por OIPC./INreRroL y el Registro de Arte Perdido, 
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En conocimiento de la acción de la UNE.Seo y del Consejo Internacional de Museos (ICOM) en asis
tencia a los países en la preparación de inventarios y una legislación apropi.ad.:i, al pro\·eer c:ipacitación 
para personal especializado y coordinar los intereses de los museos con respecto a los ddiros contra 
el patrimonio cultural, 

Al reconocer la imporuncia cultural de asistir a los paises en des.arrollo y proteger sus parrimonios 
culturales de las depredaciones criminales que sufren cada vez más, 

En reconocimienlo y aprecio de la voluntad de los Gobiernos de Canadá e Italia en proveer asis
tencia a los esfuerzos inremacionales para alcanzar una óptima difusión de la infomución relativa al 
robo y exportación ilegal del patrimonio cultural mueble así como de Las leyes nacionales relati\"as a 
su protección, 

Sabedores de la exitosa cooperación establecida entre las Naciones Unid.as y la UNESCO en relación 
con la prevención de los d~litos contra el patrimonio cultural, 

Recordando la Cor.VENOÓN DE LA UNE.Seo DE 1970 SOBRE u.s MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE PAJlA 

PROHIBIR E IMPEDIR LA LMPORTAOÓN, LA ExPoRTAOÓN Y U. TRANSFERENOA DE PROPIEDAD lúCTTAS DE 

BIENES CULTIJRALES, en particular el artículo 5 en relación con la necesidad de dar una apropiada 
difusión por parte de los Estados Miembros de la CoNVENOóN sobre la desaparición de cualquier 
artículo del patrimonio cultural, 

En obsenlQncia de la Conferencia General del ICOM de 1989 sobre la imporuncia de los inventarios 
nacionales, 

Dándole especial relevancia a la importancia de la resolución sobre d uso de medios auromatiza
dos para el intercambio de información para combatir los delitos conrra el palrimonio culrural tangible 
adoprados por el Octave Congreso de las Naciones Unidas sobre la prevención del delito y el 
tratamiento de los ofensores, 

Adopta las siguientes recomendaciones para una acción nacional e internacional que busa el mejo
ramiento de los intercambios de infonnación relacionada con la prevc=nción de los delitos conrra el pa
trimonio cultural de las naciones: 

l. Las Naciones Unidas, en cooperación con la UNESCO, deben jugar un papel central en la coordi
nación de los interombios de infonT12ción entre los gobiernos, las organ.iZaciones relevantes inter
gubernamentales y no gubemamenules y las instituciones privadas, con el fin de asegurar una 
óptima divulgación de los datos relativos al patrimonio cultural tangible y los delitos cometidos en 
su contra; 

2. En estrecha colaboración con la UNESCO y sujetos a la disponibilidad de recursos presupuestarios 
extraordinarios, las Naciones Unidas deben organizar reuniones anuales de expenos con el 
propósito de realizar un.a evaluación técnic:i continua sobre las dificultades encaradas en el 
establecimiento de la coordinación mencionada en la recomendación (1) más arriba; 

3. En colaboración con la UNESCO y con las agencias y organizaciones relevantes a nivel nacional e 
inremacional, las Naciones Unidas deben formular proyectos nacionales específicos, que busquen 
asistir a los Estados Miembros en el mejoramiento de su capacidad de enfrentarse con el desafio 
de los delitos contra el patrimonio cultural. El financiamiento de estos proyectos, destinados entre 
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Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura 

Convención sobre la protección 
de los bienes culturales 
en caso de conflicto armado 

Aprobado en La Haya, 14 de mayo de 1954 
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Las Altas Partes Contratantes, 
Reconociendo que los bienes culturales han sufrido graves daros en el 

curso de los últimos conflictos annados y que, como consecuencia 
del desarrollo de la técnica de la guerra, eslán cada vez mis ame· 
nazados de destrucción; 

Convencidas de que los daños ocasionados a los bienes culturala pcrte· 
necientes a cualquier pueblo constituyen un menoscabo al patrimo
nio cultural de 1oda la humanidad, puesto que cada pueblo aporta 
su contribución a la cultura mundial; 

Considtrando que la conservación del patrimonio cultural p~nla una 
gran impor1ancia para iodos los pueblos del mundo y qll( conviene 
que ese patrimonio tenga una protección Internacional; 

lnspirdndou en los principios rela1ivos a la prolección de los bienes cul· f 
turales en caso de conflicto armado, proclamados en las Convencio- ¡ 
nes de La Haya de 1899 y de 1907 y en el Pacto de Washington del 
15 de abril de 1935; 

Co~sidtrando que esta protección no puede ser eficaz a menos que se or· 
ganlce en tiempo de pu, aduplando medidas tanto en la esfera na· 
clona! como en la internacional; 

Rt.Sutltas a adoptar rodas las disposiciones posibles pan proteger los 
bienes culturales; 

Han convtnido en las disposiciones siguientes: 
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Capítulo l. Disposiciones generales 
sobre la protección 

Articulo l. DeOnklón de los bienes cu\tura\es 

Para los fines de la presente Convención, se considerarán bienes cultu· 
rales, cualquiera que sea su origen y propie1ario: , . 
a. Los bienes, muebles o inmuebles, que tengan una gran 1mportanc1a 

para el patrimonio cultural de los pu~blos, talc.s .como los monu· 
mcntos de arquitectura, de arte o de historia, relig1.osos o ~ccularcs. 
los campos arqueológicos. los grup~s de. construccr?ncs que por su 
conjunto ofrezcan un gran interés ~istónco ? artis\l~o. l~s obras d~ 
arte manuscritos. libros y otros ob¡clos de mterés histórico, artls.ll· 
co 0' arqueológico. as! como las colecciones cientlficas y ~as coleccio· 
nes importantes de libros, de archivos o de reproducciones d~ los 
bienes antes definidos; 

b. Los edific_ios cuyo destino princip~I y efectivo sea conservar o expo· 
ncr los bienes culturales mueble~ definidos en el apartado a. ~ab 
como los musco~. las grandes bibliotecas, los depósitos d~ archivos, 
as! como lo~ refugios destinados a proteger en caso de conílicto ar· 
mado los bienes culturales muebles definidos en el apartado a.; 

c. Los centros que comprendan un número considerable d~ bienc~. cul· 
turales definidos en los apartados a. y b., que se denominarán ccn· 
tros monumentales:·. 

Ar11culo 2. Prottcclóu de \os blcnta culturalea 

La protección de los bienes culturales. a los efectos de la. presente Con· 
vención. entralla la salvaguardia y el respeto de dichos bienes. 

AJ11culo 3. Salvaguardia dt los bltntt culturaltt 

Lu Altas Partes Conlratantes_sc comprometen a preparar en \lempo de 
paz, la salvaguardia de los bienes culturales situados en su propio tcrri· 
torio contra los efectos previsibles de un conflicto armado, adoptando 
las medidas que consideren apropiadas. 

AJ11culo 4. Rupeto 1 l0t bltnn culturales 

1. Las Alias Parles Contral1n1es se comprometen a mpetar los bienes 
culturales situados tanto en su propio territorio como en el de lu otras 
Altas Partes Contratantes, alistenlfodose de utlliiar esos blenca. aus sis· 
temas de protección y sus proximidades lnmedlatu para ílnct que pu· 
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dieran exponer dichos bienes a destrucción u deterioro en caso de con· 
ílicto armado, y absteniéndose de todo acto de hostilidad respecto de 
tales bienes. 

2. Las obligaciones definidas en el párrafo primero dd presente ar
ticulo no podrán dejar de cumplirse mas que en rl caso de que una ne· 
cesidad militar impida de manera imperaliva su cumplimiento. 

3. Las Altas Partes Contratantes se comprometen ademas a prohibir, a 
impedir y a hacer cesar, en caso necesario, cualquier acto de robo, de 
pillaje, de ocultación o apropiación de bienes culturales. bajo cualquier 
forma que se practique, as! como todos los ac:os de vandalismo mptt· 
to de dichos bienes. Se comprometen tambien a no requisar bienes cul
turales muebles situados en el territorio de o\ra Alta Panc Contratante. 

4. Aceptan el compromiso de no tomar medidas de rrpresalia contra 
los bienes culturales. 

S. Ninguna <le las Altas Partes Contratantes puede desligarse de las 
obligaciones estipuladas en el presente articulo. con mpccto a otra Alta 
Parte (fJntratante. prcte~tandu que esta última nu hubiera aplicado las 
medidas de salnguardia c~tabled<las en el ;irtículo 3. 

Ar11culo 5. Oc:upt.clón 

l. Las Altas Partes Contratantes que ocupen total o parcialmente el te· 
rritorio de otra Alta Parte Contratante deben, en la medida de lo posi· 
ble, prestar su apoyo a la! autoridades nacionales competentes del le· 
rritorio ocupado a [in de asegurar la salvaguardia y la conservación de 
los bienes culturales de tsta. 

2. Si para la con!.Crvación de los bienes culturales situados en territo
rio ocupado que hubiesen sido damnificados en el curso de operaciones 
militam. fuera precisa una intmcnción urgente y lu 1utorld1de1 na· 
clonalcs competentes no pudieran cncargane de ella, la Potencia ocu
pante adoptar•, con la mayor amplitud posible y en estruha colabora
ción con esas autoridades, las medidas más necesarias de conserv1d6n. 

3. Cada Alta Parte Contratante cuyo Gobierno sea considerado por los 
miembros de un movimiento de resistencia como su Gobierno legitimo, 
scllalari a tstos, si ello es hacedero, la obligación de observar las dispo
siciones de esta Convención relatiYH al mpclo de los bienes culturales. 

Articulo 6. td~t!Oc1cl6n dt I01 bltnn cuh11111ln 
De acuerdo con lo que establece el articulo 16, los bienes culturales po
drin ostentar un emblema que facilite su idcntilicaclón. 

............ , ................. , . . .. , ................ . 
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Articulo 7. D'btres de caricttr militar 

l. Las Altas Partes Con1ra1antcs se comprometen a introducir en tiem· 
po de paz en los reglamentos u ordenanzas para uso de sus tropas, <lis· 
posiciones encaminadas a asegurar la observancia de la presente Con· 
vcnción y a inculcar en el personal de sus fuerzas armadas un esplritu 
de respeto a la cultura y a los bienes culturales de todos los pueblos. 

2. Se comprometen asimismo a preparar o establecer en tiempo de 
paz y en el seno de sus unidades militares, servicios o personal especia
lizado cuya misión consista en velar por el respeto a los bienes cultura· 
les y colaborar con las autoridades civiles encargadas de la salvaguar
dia de dichos bienes. 

Capítulo 11. De la protección especial 

Articulo s. Concnlón de la protección np«lal 

l. Podrán colocarse bajo protección especial un número restringido de 
refugios destinados a preservar los bienes culturales mueble$ en caso de 
conflicto armado, de centros monumentales y otros bienes culturales in· 
muebles de importancia muv grande. a condición de que: 
a. Se encuentren a sullcíente distancia de un gran centro Industrial o 

de cualquier objetivo militar importante considerado como punto 
sensible, como por ejemplo un aeródromo, una estación de radio, un 
establecimlento destinado a trabajos de defensa nacional, un puerto 
o una estación ferroviaria de cierta importancia o una gran linea de 
comunicaciones; 

b. No sean utilizados para fines militares. 

2. Puede asimismo colocarse bajo protección especia! iodo refugio pa· 
ra bienes culturales muebles, cualquiera que sea su liluación, siempre 
que cst~ construido de tal manera que según todas las probabilidades 
no haya de sufrir daflos como consteuencla de bombardeos. 

3. Se considerar~ que un centro monumental está siendo utilizado pa· 
ra fines militares cuando se cmplet para el transporte de personal o 
material militares, aunque $6lo se trate de simple tránsito, asl como 
cuando se realicen dentro de dicho centro actlvldadn directamente re· 
lacionadas con las operaciones militares, el acantonamiento de tropas o 
la producción de material de guerra. 

4. No se considerará como utilización para fines militares la custodia 
de uno de los bienes culturales cnumerad05 en el pimfo primero por 

... ,_.... ,......._ .. '· 
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guardas armados, especialmente habilitad05 para dicho fin, ni la pre· 
senda cerca de ese bien cultural de fuerz.as de polkfa normalmente en· 
cargadas de asegurar el orden público. 

5. Si uno de los bienes culturales enumerados en el p6mfo primero 
del presente arllculo estA situado cerca de un objetivo militar impar· 
tante en el sentido de ese párrafo, se le podrA colocar bajo protección 
especial siempre que la Alta Parte Contratante que lo pida se compro
meta a no hacer uso ninguno en caso de conílicto armado del objetivo 
en cuestión, y, l'Specialmente, si se lratase de un puerto, de una esta· 
ción ferroviaria o de un aeródromo, a desviar del mismo todo trifico. 
En tal caso, la desviación debe prepararse en tiempo de paz. 

6. la protección especial se concedera a los bienes culturales mediante 
su inscripción en el "Registro Internacional de Bienes Culturales bajo 
Protección Especial". Esta inscripción no podra efectuarse mu que con· 
forme a las disposiciones de la presente Convención y en las condicio-
nes previstas en el Reglamento para su aplicación. · 

Articulo 9. Inmunidad de los bltntt cultunla 
bajo prottcclón tspeclal 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a garantizar la lnmuni· 
dad de los bienes culturales bajo protección especial 1bstenlfodose, des· 
de el momento de la inscripción en el Registro Internacional, de cual· 
qui.:r acto de hostilidad respecto a ellos salvo lo establecido en el pirra· 
fo 5 del articulo 8 y de toda utilización de dichos bienes o de sus prod· 
mldades lnmedlatas con fines militares. 

Articulo 10. Seitalamlcnto y vlgtlancla 

En el curso de un conflicto armado. los bienes culturales bajo protcc· 
ción especial deberán ostentar d emblema descrito en el articulo 16 y 
podrán ser objeto de inspeccíón y vigilancia Internacional, del modo 
previsto en el Reglamento para la aplicación de la Convención. 

Articulo 11. Susptnslón dt la Inmunidad 

l. Si una de las Altas Partes Contratantes cometiere, con relación a un 
bien cultural bajo protección e5pttlal, una violación del compromiso 
adquirido en virtud del articulo 9, la Parte adversa queda desligada, 
mientras la violación subsista, de su obligación de asegurar la lnmuni· 
dad de dlcho bien. Sin embargo. siempre que le sca posible pedlri. pre· 
vlamentc que ccte dicha violación dentro de un pluo ratonable. 
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2. A reserva <le lo establecido en el párrafo primero del presente ar· 
tlculo, sólo podrá suspenderse la inmunidad de un bien cultural bajo 
protección especial en casos excepcionales de necesidad militar includi· 
ble y mientras subsista dicha necesidad. La necesidad no podrá ser de
terminada más que por el jefe de una formación igual o superior en im· 
portancia a una división. Siempre que las circunstancias lo permitan, la 
decisión de suspender la inmunidad se notificMá a la Parte adversaria 
con una antelacion razonable. 

3. La Parte que suspenda la inmunidad deberá, en el plaz" más breve 
posible, no1iíicarlo por escrito, especificando las razones, al Comisario 
General de los Bienes Culluralcs previsto en el Reglamento para la apli· 
cación de la Convención. 

Capitulo III. Del transporte 
de bienes culturales 

Articulo 12. Transporte bajo protección policial 

1. A pe1ició11 de la Alta Parle Contratan1e interesada, podri eíec1uarse 
bajo protección especial el transporte exclusivamente destinado al tras· 
lado de bienes culturales, tanto en el interior de un territorio como en 
dirección a otro, en las condiciones prtvbtu por el Reglamento para la 
apllcaciól'I de la presente Convención. 

2. El transporte que sea objeto de protección especial se cfectuari bajo 
la inspección internacional prevista en el Reglamento para la aplica· 
ción de la presente Convención, y los convoyes 0$lentarán el emblema 
descrito en el articulo 16. 

3. Las Alta~ Partes Contratantes se abstendrán de todo acto de hostili
dad contra un transporte efectuado bajo protección especial. 

Articulo 13. Tramportt tn tllOI dt urgmda 

1. Si una .de las Al~as Partes Contratantes consideme que la seguridad 
de determinados btcncs culturales exige su traslado y que no puede 
aplicarse el procedimiento establecido en el articula 12 por existir una 
situación de urgencia, especialmente al estallar un conflicto 11nnado, se 
podr~ utilizar en el transporte el emblema descrito en el articulo 16, a 
menos que previamente se haya formul11do la petición de Inmunidad 
prtvlsta en el articulo 12 y haya sido rechazada. Dentro de lo posible, el 
traslado deberá ser notificado a las Partes advcrsaria1. Sin embargo, en 
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el transporte al territorio de otro pals no se podrá en ningún caso ulili· 
zar el emblema a menos que se haya concedido expresamente la lnmu· 
nidad. 
2. Las Altas Parles Contratantes tomarán, en la medida de sus posibi
lidades, las precauciones necesarias para que los transportes amparados 
por el emblema a que se refiere el párrafo primero del presente ankulo 
sean pr.>tegidos contra actos hostiles. 

Articulo 14. Inmunidad de embargo, de captun y de pma 

1. Se otorgará. la inmunidad <le embargo, de captura y de presa a: 
a. Los bienes culturales que gocen de la protección prevista en el ar· 

tlculo 12 o de la que pm·é el ar\lculo 13; 
b. Los medios de transporte dedicados exclusivamente al traslado d~ 

dichos bienes. 

2. En d preStnte articulo no hay limi1ación nlguna al derecho de visi· 
1a y de vigilancia. 

Capitulo IV. Del persona\ 

Articulo 15. Pcnonal 

En interis de los bienes cohurales. se mpetará, en la medida en que 
sea compatible con las exigencias de la seguridad, al personal encarga· 
do de la protección de aquellos; si ese personal cayere en ma~ de la 
Parte adversaria ae le permitirá que contimie ejerciendo sus funciones, 
siempre que los bienes culturales a su cargo hubiertn caldo lambifo en 
manos de la Parte adversaria. 

Capitulo V. Del emblema 

Articulo 16. Emblema de la Convtnclón 

1. El emblema de la ConvencíOn consiste en un escudo en punta, parti· 
do en aspa, de color azul ullramar y blanco (e\ ucudo contiene. un cua· 
drado uul ultramar, uno de cuyos vtrti.es ocupa la parte lnfe~or- del 
escudo, y un triingulo también aiul uhramar en la parte supenor; en 
los flancos ae hallan sendos trlingulos blancos llmltados por las ircas 
uul uhramar y los bordes lat,ralcs del escudo). 
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2. El emblema se empicará aislado o repetido tres veces en formación 
de triángulo (un escudo en la parte inferior), de acuerdo con las circuns· 
tandas enumeradas en el articulo 17. 

Articulo 17. Uso del emblema 

1. El emblema repetido tres veces sólo podrá emplearse para ld~nli· 
ficar: · 
a. Los bienes cuhurales inmuebles que gocen de protección especial: 
b. Los transportes de biene~ culturales en las condiciones previstas en 

los artlculos 12 y 13; 
c. Los refugios improvisados en las condiciones previstas en el Regla· 

mento para la aplicación de la Convención. 

2. El emblema aislado sólo podrá emplearse para definir: 
a. Los bienes culturales que no gozan de protección especial; 
b. Las pcrsonu encargadas de lu funcion6 de vigilancia, según las 

disposiciones del Reglamento para la apllc11ción de la Convención; 
c. El personal perteneciente 1 los servicios de protección de los bienes 

culturales: 
á. Las tarjetas de Identidad previstas en el Reglamento de aplicación 

de la Convención. 

J. En caso de conflicto armado queda prohibido el empleo del emble· 
ma en otros casos que no sean los mencionados en los párrafos prece· 
dentes del presente articulo; queda también prohibido utilizar para 
cualquh~r fin un emblema parecido al de la Convención. 

4. No podri utilizarse el emblema para la identificación de un bien 
cultural inmueble mis que cuando vaya acompaflado de una autoriza· 
cíón, fechada y ftnnada, de la autoridad competente de la Alta Parte 
Contratante. 

Capítulo VI. Campo de aplicación 
de la Convención 

Articulo 11. ApUcac:lón dt la Convrndóa 

l. Aparte de las disposiciones que de~n entrar en vigor en tiempo de 
paz, la presente Convención se aplícari en caso de guem declarada o 
de cualquier otro conílicto armado que pueda surgir entre dos o mis de 
1~s Altas Partes Contratantes, aun cuando alguna de Ellas 110 reconozca 
el estado de guerra. 
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2. La Convención se aplicara igualmente en todos los ca505 de ocupa· 
ción de todo o parte del territorio de una Alta Parle Contratante, aun 
cuando esa ocupación no encuentre ninguna resistencia militar . 

3. Las Potencias Partes en la presente Convención quedaran obligadas 
por la misma, aun cuando una de las Potencias que intervengan en el 
c.-onflicto no sea Parte en la Convención. Estarán adcmis obligadu por 
la Convención con respecto a tal Potencia, siempre que ésta haya dccla· 
rado que acepta los principios de la Convención y en tanto los aplique. 

Articulo 19. ConíllclO!I de caricler no lntmiaclOMl 

l. En caso de conflicto annado que no tenga caracter internacional y 
que haya surgido en el territorio de una de las Altas Partes Contratan· 
tes, cada una de las partes en conflicto estar• obligada a aplicar, como 
mlnimo, las disposiciones de esta Convención, relativas al respeto de los 
bienes culturales. 

2. Las partes en co!lllicto procur11rán poner en vigor, mcdillllc 1cucr· 
dos especiales, tocbs las demb disposiciones de la presente Convención 
o parte de ellas. 

3. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien· 
cia y la Cultura podrá ofrecer sus servicios a las partes en conflicto. 

4. La aplicación de las pre<:edcntes disposiciones no produciri efcclo 
alguno &abre el estatuto jurldico de las panes en conOicco. 

Capitulo VII. De la aplicación 
de la Convención 

Articulo 20. Reglamento pan la apllcacl6n 

Las modalidades de aplicación de la presente Convención quedan dcfi· 
nidas en el Reglamento para su aplicación, que forma parte Integrante 
de la misma. 

Articulo 21. Pottndu prottclon1 

Las disposiciones de la presente Convcndón y del Reglamento para su 
aplicación se llevarin a la prictlca con 11 coopmción de las Potencias 
protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. 
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Artículo 22. Proccdlmlcnlo de conclllaclón 

l. Las Potencias protectoras interpondrán sus buenos oficios, siempre 
que lo julguen conveniente en interés de la salvaguardia de los bienes 
culturale~. y, en especial, si hay desacuerdo entre las Partes en conílicto 
sobre la aplicación o la interpretación de las disposiciones de la prcsen· 
te Convendón o del Reglamento para la aplic;,dón de la misma. 

2. A este efecto, cada una de las Potencias protectoras podrá, a pcti· 
ción de una de las Partes o del Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Ed1Jcación, la Ciencia y la Cultura, o por 
propia iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus 
representantes y, en particular. de las autoridades encargadas de la pro· 
tección de los bienes culturales, que podré celebrarse eventualmente en 
un territorio neutral que resulte mnveniente escoger al efecto. Las Par
tes en conflicto estarán obligadas a poner en práctica las propuestas de 
reunión que se les hagan, Las Potencias Protectoras propondrán a las 
Partes en coníllcto, para su aprobación el nombre de una personalidad 
súbdito de una Potencia neutral, o, en su defecto presentad¡¡ por el Di· 
rector General de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura. Dicha personalidad scri invitada a par· 
ticipar en esa reunión en calidad de Presidente. 

Artículo 23. Colaboración de la Unnco 

t. Las Altas Partes Contratantes podrán recurrir a la ayuda técnica Je 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura para organizar la protección de sus bienes cullurales o en re
lación con cualquier otro problema derivado del cumplimiento de la 
presente Convención y del Reglamento para su aplicación. La Organiza· 
ción prestali su ayuda dentro de los limites de su progrima y de sus 
posibilidades. 

2. La Organización está autorizada para presentar por propia inlciati· 
va a las Altas Partes Contratantes pro~lciones a este mpecto. 

Articulo 24. Acutrdos especlaltt 

l. Las Altas Partes Contratantes podran concertar acuerdos especiales 
sobre cualquier cuestión que juzguen oportuno solventar por separado. 

2. No se podrá concenar ningún acuerdo especial que disminuya la 
protección oírccida por la presente Convención a los bienes culturales y 
al personal encargado de la salvaguardia de los mismos. 
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Articulo 25. Difusión de la Convención 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo mis am
pliamente posible en sus respectivos paises, tanto en tiempo de paz co
mo en tiempo de C'Onflicto armado, el texto de la presente Convención y 
del Reglamento para su aplicación. En especial, se comprometen a in· 
traducir su estudio en los programas de instrucción militar y, de ser po
sible, en los de instrucción clvica, de tal modo que los principios ¡iue
dan ser conocidos por el conjunto de la población, y en particular por 
las fuerzas armadas y el personal adscrito a la protección de los bienes 
culturales. 

Articulo 26. Traducción e lnfonnea 

l. Las Altas Partes Contratantes se comunlcarin por conduelo tic! DI· 
rector General de la Organitacíón de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cuhura, las traducciones olicialcs de la presente 
Co111·c11ción y del Reglamento para la aphc11ción de la misma. 

2. AdrmAs. Jirigirán al Director General, por lo menos una vez cada 
cuatro allos, informes en los que figuren los datos que estimen oporlu· 
nos sobre las medidas tomadas, preparadas o estudiadas por sus mpec
tivas administraciones para el cumplimiento de la presente Convención 
y del Reglamento para la aplicación de la misma. 

Articulo 27. Reuniones 

l. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cuhura podrA, con la aprobación del Con· 
sejo Ejecutivo, convocar reuniones de representantes de las Altas Partes 
Contratantes. Cuando lo solicite un quinto, por lo menos, de 111 Altas 
Partes Contralanles tcndri la obligación de convocarlu. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otras [unciones que le confiera la pre
sente Convención o el Reglamento para su aplicación, la reunión estará 
facultada para estudiar los problemas relativos a la interpretación o a 
la aplicación de la Convención y de su Reglamento y formular las reco
mendaciones pertinentes a ese propósito. 

3. Ademb, si se halla representada en la reunión la mayorfa de lu Al· 
tas Partes Contratantes, se podrá proceder a la revisión de la Conven· 
ción o del Reglamento para su aplicación, con arreglo a 111 dl1poslclo
ne1 oel articulo 39. 
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Articulo 28. Sanciones 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar, dentro del mar· 
co de su sistema de derecho penal. todas las medidas necesarias para 
descubrir y castigar con sanciones penales o disciplinarias a las perso
nas, cualquiera que sea su nacionalidad, que hubieren cometido u arde· 
nado que se cometiera una infracción de la pr~sente Convención. 

Disposiciones finales 

Articulo 29. Lengua• 

1. La presente Convención está redactada en espaflol, franc~s. inglés y 
ruso; los cuatro textos son igualmente fidedignos. 

2. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura se encargará de realizar las traducciones a los demás 
idiomas oficiales de su Conímncia General. 

Articulo 30. Firma 

La presente Convención llevará la fecha del 14 de mayo de 1954 y que· 
dará abierta hasta el 31 de diciembre de 1954 a la firma de todos los 
Estados invitados a 111 Conferencia rtunida en La Haya del 21 de abril 
de 1954 al 14 de mayo de 1954. 

Articulo 31. R.atlncactón 

1. La presente Convención será sometida a la ratificación de los Esta· 
dos signatarios con arreglo a sus respectivos procedimientos constitu· 
cionales . 

2. Los instrumentos de ratificación sc:rán depositados ante el Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura. 

Artículo 32. Adhesión 

A partir de Is fecha de su entrada en vigor, la presente Convención que· 
dan\ abierta a la adhesión de todos los Estados no signatarios a los que 
se hace reícrcncia en el Articulo 29, asl como a cualquier otro Estado 
invitado a adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la Organlz.ación 
de lllS Naciones Unidas para la E.ducación, la Ciencia y la Cultura. La 
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a~hesión se e~ectuará mediante el depósito de un instrumento de adhe· 
s16n ante el Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Articulo 33. Entrada en vigor 

1. La prc~ente Convención entrartl en vigor tres m~s desputs de ha· 
bcrsc depositado cinco instrumentos de ratifkación. 

2. Ulteriormente, la Convención entrará en vigor para cada una Je l11s 
demás Altas Partes Contratantes tres meses dc~poo de la fecha en que 
hu~iercn depositado el respectivo instrumento de ratificación o de ad. 
hcs1ón. 

3. ~ situ~ciones previs~as en los artlcUfos 18 y 19 determinarán que 
las rat1ficac1oncs y adhesiones, depositadas por las Partes en conílicto 
antes o después ~e habem iniciado las hostilidades o la ocupación, sur· 
tan efecto tnm~1ato. En. esos casos, el Director General de la Organiza· 
ció~ de las Naciones Unida~ para la ~~ucación, la Ciencia y la Cultura 
enviará, por la vla més rflp1da las not1f1cacioncs previstas en el articulo 
38. 

Articulo 34. Aplicación 

1. Cada Estado Partr en la Convención en la fecha de su entrada en vi· 
gor adoptará todas las medidas necesarias para que ~ta sea efectiva
mente aplicada en un plazo de seis meses. 

2. Para todos aquellos Estados que depositaren su instrumento de rati· 
íicación o de adhesión después de la fecha de entrada en vigur de la 
Convención, el plazo "rá de seis mcsts a contar desde la fecha del de· 
pósito del instrumento de ratificadón o de: adhesión. 

Articulo 35. Extensión de la Convtnd6n 
a otnia tcn1tor1oe 

Cualquiera de lu Altas Partes Contratantes podrá, en el momento de: la 
ratificación o de la adhesión. o en cualquier otro momento ulterior de· 
clarar mediante notificación dirigida al Director General de la 0~1nl
zadón de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 11 Cuhu· 
ra, qu~ la pre~ntc ~nv~nciOn se hara extensiva al conjunto o a uno 
cualquiera de los temtonos de cuyas relaciones in1emaclonalei 1ea res· 
ponsable. Dicha notificación produci~ efecto tres mcsn despub de 11 
fecha de su recepción. 
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Articulo 36. Relación de lu ConvencloM• anlerlom 

l. En las relaciones entre las Potencias que cstfo obligadas por las 
Convenciones de La Haya relativas a las leyes y UM de la guerra te· 
rreslre (IV) y a los bombardeos por fuerzas navales en tiempo de guerra 
(IX), ya se trate de las del 29 de julio de 1899 o de las del 18 de octubre 
de 1907, y que sean Partes de la pre~nte Convcnciún, esta última com· 
pletará la anterior Convención (IX) y el Reglamento anexo a la Con\'Cn· 
ci~n (IV) y se rccmplatará el emblema descrito en el articulo 5 de la 
Convc.1ción (IX) por el descrito en el articulo 16 de la presente Conv(n· 
ción en los casos en que ésta y el Reglamento para su aplicación, pre· 
vén el empleo de dicho emblema. 

2. En la~ relaciones entrt' las Potencias que estén obligadas por el Pa(· 
to de Washington del 15 de abril de 1935 para la protección de ln,titu· 
dones Artlsticas y Cientlfica5 y los Monumentos Históricos (Pacto Roe· 
r!ch) y que sean también Panes en la presente Convención, esta última 
completará el Pacto Rocrich, y s~ reemplazará la bandera distintiva 
descrita er¡ el articulo IIl del Pacto por el emblema descrito en el ar· 
tkulo 16 de la presente Convención, en los casos en que ésta y el Regla
mento para su aplicación prevén el empico de dicho emblema. 

Ar11culo 37. Dtnuncl1 

l. Cada una de las Altas Partes Contratantes podri denunciar la pre· 
sentc Convcndón en nombre propio o en el de los territorios de cuyas 
relaciones Internacionales sea responsable. 

2. Dicha denuncia se notificará mediante un Instrumento escrito que 
será depositado ante el Director General de la Organitación de l11s Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

3. La denuncia producirá efecto un afio despub del recibo del instru· 
mento correspondiente. Sin embargo, al al expirar el afio, la Parte de· 

· nunclantc se encuentra lmpllada en un conflicto 1nn1do, el efecto de 
la denuncia quedará en suspenso hasta el fin de 111 hostilidades y, en 
todo caso, hasta que hayan terminado las operaciones de repatriación 
de los bienes culturalts. 

Articulo 38. NollOaiclOllft 

El Director General de la Organiz.ación de las Naciones Unidu para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura informará a los Estados a que se ha· 
ce referencia en los artlculos 30 y :u, 111 como a tu N1cione1 Unidu, 
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del dep~sito de .todos los instrumentos de ratificación, de adhesión 
aceptación previstos en los artlculos 31 32 y 39 y de la tlíl . o de 
y denuncias previstas respectivamente ;n los arilculos 3;,"~7 Y c:~~ones 

Articulo 39. Rnl1lón de 11 Convención y del 
Reglsmcnto pira su •plkaclón 

1. Cada una de las Altas Partes Contrata d 
cioncs a la presente Convención ¡ R nr pue e proponer modiíica· 
Cualquier modificación as( propu~st: ~ amento. ~ara su •plicación. 
neral de la Organización de las N . se U t~nsm111da al Dlrec1or Ge· 
Cfoncia y la Cultura, quien la co:~~~~;:á nt. as para la Educación, la 
te~ Contratantes solicitando al mis t' ª cada una de las Altas Par. 
dentro de un plazo de cua1:0 mese~º rernpo, que tstas le h1g1n saber, 
a. Si desean que se convoque un C f . 

cación propuesta; ª on crencia para discutir la modifi· 
b. Si· por el contrario favorecen la . 

ce·;idad de Conferc~cia; aceptación de la propuesta sin ne· 

c. Si rechazan la modificación propuesta sin necesidad de Confe... . 
2 El o· .... nc1a. 
~iel'lto ~~fc~~~r~n~~~~~~n~~iti~slas mpuesras rttibidas en cumpli· 
tes Contratantes. p ente articulo 1 todas las Ahu Par-

3. Si la totalidad de las Altas Partes Co 1 
do ~n el plazo previsto a la petición del ~~::,~~~~=~¡~·n, rcsopondi· 
zacrón de las Naciones Unidas para la Ed . e a rganl· 
ra' conforme al apartado b del pá r ucac1ón, la Ciencia y 11 Cultu-
informan al Dirtttor Gener~I que e~:nºlrrmcrod del pr~nle •rtlculo, 
ficación sin que ae reüna una Co f e acuer o en adoptar la modi· 
dicha decisión stgún ¡0 dlspuest~ ;~eJc!~; 1~1upir~toLar Gene~al notlflcari 
dr4 efecto, respecto a todas las Alta p eoº · mo<l1ftcaclón ten· 

1 d s artes ntr1t1ntes dnpuéa d 
p no e noventa dl11 • contar de la frcha d• di h 1'n e un ' c a not ciclón. 

~~n~~t~~~ecst,o~ ~~n~~!s~~d~:~: ;;;if~~\ertncl1 de las ~Itas Partes 
la convocatoria de dicha Conferencia haya ~~!:f¡~~~:~ ltemprc que 
un tercio de las Altas Partes Contntantes. por m61 de 

S. Lu propu~t~ de modificaciones de la Convención y del Regla . 
tl para su aplrcacrón que sean objeto del procedimiento establ ldmcn 
~ párra(~ precedente, sólo entrarán en vigor cuando hay1n sido ~doº ;n 
~s ;m•mmemente por 11 Altas Partes Contratantes representadas e~ ~ 

n ercncla, y iceptadu por cada uno de los Estados Pane en la Co 
~cnclón. n· 
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6. La aceptación por las Altas Partes Contratante~ de. las modificaci~
nes de la Convención o del Regla mento para su apltcac16n que hayan SI· 

do adoptadas por la Conferencia prevista en los párrafos 4 Y S, ~ efec· 
iuará mcdianlc el depósilo d~ un insri:umento ~ormal ante el Dircc;ror 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura. 
7 Después de la entrada en vigor de \as modmcacloncs de la prescme 
c~nvención 0 del Reglamento para su aplicación, únicamente el t~xto 
asl modificado de di~ha Convencl~n o del R~glamento para su aphca· 
ción quedará abierto a la ratificación o adhesión. 

Articulo 40. Regl1tro 

En cumplimiento del Articulo 102 de la Carta de las Naciones Un.idas, 
la rescnte Convención sera registrada en la Secret~a d~ Ju Naciones 
Un~das a instancia del Director Gene~! d.e la Organrzac16n de las Na· 
ciones Unidas para la Educación, la C1enc1a y la Cultura: . 
EN FE DE LO CUAL, los infmcritos, debidamente autorizados, han Ílr· 
mado la presente Convención. 
Hecha en La Haya el 14 de mayo de 1954, en un solo ejem~lar que ~erá 
de itado en los Archivos de la Organización de las Nac1on~s Unidas 
pa:Sta Educación, la Ciencia y la Cultura, y del cual se remitirán e?· 
pias certificadas conformes & todos los Estados a que se hace referencia 
en los artlculos 30 y 32, as! como a las Naciones Unidas. 

.. -

Pro1cct16n de IOI blcnrs cuhuratri en mu de ronOlclu 1nn1du (R~t11111:n1u de 1pllcacl1ln) 

Reglamento para la aplicación de la 
Convención para la protección de los 
bienes culturales en caso de 
conflicto armado 

Capf tul o l. De la vigilancia e inspección 

Articulo l. Lisia Internacional de penonalldada 

Desde el momenlo de la enlrada en vigor de la Convención, el Director 
General de la Organiz.ación de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura redactará una lista internacional de personalida
des aptas para desempeñar las funciones de Comi~rio General de Bie· 
nes Culturales con los nombres de los candidatos p~nrados por cada 
una de la~ Ahas Partes ContratJntes. Esta lista seri objeto Je rtvisiones 
periódicas a iniciariva del Director General de la Organliación de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que tendra 
en cuenta las peticiones de las Alias Partes Conlratantes. 

Articulo 2. Organización de la vigilancia y la lmpecdón 

Tan pronto como una de las Altas Partes Contratantes participe en un 
conflicto armado al que se aplique el ar'llculo 18 de 11 Convención: 
a. Designara un representante para las cuestiones relativas a los bie

nes cuhurale3 situados en su terrirorio; si eu Potencia ocupa el te· 
rritorio de otro pals, deber! nombrar un rtprncntante especial pa
ra las cuestiones relativas a los bienes cuhuralcs que 1e encuentren 
en él; . 

b. La Potencia protectora de cada Potencia adversaria de esa Alta Par· 
te Contratante deslgnarA delegados ante esta úhlma, con amglo a 
lo previsto m el articulo 3 del Reglamento; 

c. Se designari un Comisario ~ne~I de Bienes Culturales ante na 
Alta Parte, con amglo 1 la forma prevista en el articulo 4 del Re· 
glamento. 
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Articulo 3. Designación de delegados de 
las potencias protectoras 

La Potencia protectora escogerá sus delegados entre los mi¡mbros de su 
cuerpo diplomático o consular o, previo asentimiento de a Parte ante 
la cual hayan de estar acreditados, entre otras personas. 

Articulo 4. Designación del Comisario General 

1 E.I Comisario General de Bienes Culturales será .elegido de común 
a~uerdo por la Parle ante la cual haya de e.star acred1

1
tado Y por ~~Ja~~ 

\encías protectoras de las Part~s adversarias. entre as persona 
que figuren en la Bsta intcmac1onal. . 
2 Si las Partes no llegasen a un acuerdo durante ~ah tres scmants· s1-

g~ientes a la. apertura de su~~o~:::~!~:::l~~r~u~~~ci~ ~:td::g~~t:¡ 
~onm1:!rf;e~:;e~~.d~u::n~o entmá en lunci~nes hasta h~btr obtenido 
el placet de la Parte ante la que hubiere de e¡r.rccr su misión. 

Articulo 5, Atrlbuclonu dt loe dtltgadot 

ra función de los delegados de las Potencias protectora.s ':°mprobar r:s violaciones de la Convención. investigar, con el conscn11m1entohde la 
Parte ante la C'Ual ejercen su misión, las circunstancias en que se a~dn 
producido, efectuar gestiones en ~~~!~~:0:t~(~c~~~~~i~sh~1:1~=~: ~ 
para ha~erlGas cesalr r :_"d~~sogados debertn tener informado a ~ste de 
Comisario enera . un 
sus actividades. 

Articulo 6. Atrtbuclonet del Comlurlo General 

1 El Comisario General de Bienes Culturales tratará con el represen· 
t~nte de la Parte ante la cual esté acreditado y con los dclerd¡.inte.~
sados las cuestiones que se le hayan planteado respecto a a ap 1cac1 n 
de la Convención. 
2. Podrá tomar decisiones y hacer nombramientos en los casos previs
tos en el presente Reglamento. 
3 Con la aquiescencia de la Parte ante la cual est~ acredlta?o, tendr1 
d~recho a ordenar que se proceda a una investigación o a ruhzarla per-
sonalmente. 

IV.A.3 

•• _ ........ ~ .... - ·~' ~""C~"'- ~- -~ 

rru1ccdón d( I"' bkne1 culturales en mo de cunílic10 armado (Rcglammto de arlimiónl 

4. Hará ante las Partes en conflicto o ante sus Potencias protectoras 
todas las gestiones que considere útiles para la aplicación de la Conven
ción. 

S. Preparará los informes necesarios sobre la aplic11dón de la Conven
ción y los comunicar~ a las Partes interesadas y a sus Potencias protec
toras. Remitira copias al Direcw General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el cual sólo 
podrá utilizar los datos técnicos. 

6. Cuando no haya Potencia protectora, el Comisario General ejercera 
las funciones atribuidas a la Potencia protecto:-a por los anlculos 21 y 
22 de la Convención. 

Articulo 7. lnsp«tom y expertos 

1. Siempre que el Comisario General de Bienes Culturales, a petki6n 
de los delegados interesados o después de consuhar con ellos, lo juzgue 
neces3rio, propondrá a la Parte ante la cual esté acreditada el nombra
miento de una persona que, en calidad de inspector de bientS culturales 
se encarga1á de una misión determinada. Eltos inspcctoru no serin 
responsable~ mi1 que ante el Comlmlo General. 

2. El Comisario General, los delegados y los inspectores podrin recu
rrir a los servicios de los expertos, que serán igualmente propuestos a la 
aprobación de la Parte mencionada en el párrafo anterior. 

Articulo 8. Ejercicio de la mltl6n de vlgtlanda 

Lm Comisarios Gc\ienles de Bienes Culturales, los delegados de tu Po
tencias protectoras, los Inspectores y los txP'rtOS no debutn excedcne 
en ningún caso de los limites de su misión. E.n especial, debertn tener 
en cuenta las ncetJidades de seguridad de la Alta Parte Contratante ccr· 
ca de la cual ejercen sus funciones y, en toda circunstancia, tener pre· 
sentes las necesidades de la situación militar tal como les hayan sido 
comunicadas por dicha Alta Parte Contratante. 

Articulo 9. Substltutot dt lt1 pottndat proltttor11 

Si una de las Partes en conflicto no cuenta con los servicios de una Po-
- ,"'.' .1~ncl1 protectora, o deja de contar con ellos, podrt. pedir • un Estado 

neutral que asuma 111 funciones de Potencia protectora • los efectos de 
designar un Comlaarlo General de Bienes Culturales xgún el procedi
miento previsto en el articulo '4. El Comisario General asl designado po
drá confiar a los inspectores las funciones de delegados de las Potencias 
protectoras determinadas por ti presente Reglamento. 
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Articulo 10. Casto1 
La remuneración y los gastos del Comisario General de Bienes Cultura· 
les, de los inspectores y de los expertos correrán a cargo de la Partean. 
te la cual estén acreditados; los correspondientes a los delegados de las 
Potencias protectoras serán objeto de un acuerdo entre esas Potencias y 
los Estados cuyos intereses protejan. 

Capf tul o II. De la protección especial 

Articulo 11. Refuglot lmprovl11dos 

l. Si en el curso de un conflicto armado una de las Airas Partes Con· 
tratantes se viera obligada por circunstancias Imprevistas a construir 
un reíugio improvisado y desea que se coloque bajo protección especial, 
deber' comunicarlo Inmediatamente al Comisario General ante ella 
acreditado. 

2. SI el Comisario General opina que las circunstancias y la importan· 
cia de los bienes cultural<'s protegidos en ese refugio improvisado justi· 
fican tal medida, podrá autorizar a la Alta Parte Contratante a colocar 
en ~l el emblema descrito en el articulo 16 de la Convención. Deberá co
municar su decisión inmediatamente a los delegados intertSados de las 
Potencias protectoras, cada uno de los cuales podrá, dentro de un plazo 
de 30 dlas, ordenar la retirada Inmediata del emblema. 

3. En cuanto dichos delegados hayan manifestado su acúerdo o una 
vez transcurrido el plazo de JO dlas 1in que ninguno de los delegados 
Interesados baya manifestado su Opo5klón, y si el refugio Improvisado 
reúne, en opinión del Comisario Gtneral. las condiciones previstas en el 
articulo 8 de la Convención, el Comisario Gtneral solicitan del Director 
General de la 9rganlz.ación de ~u. Naciones U~idas para l~ Educaci~n. 
la Ciencia y la Cultura la inscnpc16n del refugio en el Registro de Bte· 
nes Culturales bajo Protección Especial. 

Articulo 11. RegiJtro lnlemadonal de Bienes Culturales 
hajo Protección Eapedal 

l. Se establecerá un "Registro Internacional de Bienn Culturales bajo 
Protección Especial". 

2. El Director General de la Organización de las Naciones Unldu para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura se encargad de e~ re¡ll\ro, y re· 
mltlri dupllados del mismo al Secretarlo General de lu Naciones Unl· 
das u! como a las Altas Partes Contratantes. 
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3. El Registro estar~ dividido en secciones, cada una dC' las cuales co
rresponderá a una de las Altas Partes Contratantes. Cada sección se 
subdividirá en tres eplgrafes, titulados respectivamente: Refugios, CC'n
tros Monumentales y Otros Bienes Culturales Inmuebles. Compete al 
Director General decidir los datos que deban figurar en cada sección. 

Articulo 13. Sollcltudrs de Inscripción 

l. Cada una de las Ahas Partes Contratantes podli pedir al Dirtetor 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura la inscripción en el Registro de determinados re· 
fugios, centros monumentales u otros bienes culturales Inmuebles sitos 
en su territorio. Las peticiones contendrán indicaciones sobre el empla
zamiento de dichos bienes y certificaran que ntos reúnen las condicio
nes previstas en el articulo 8 de la Convención. 

2. En cuo de ocupación, la Potencia ocupante podri formular la pell· 
ción de inscripción. 

3. El Director General de la Organización dC' las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura em•iari sin ~rdida de tiempo CO· 
via de las peticiones de inscripción a cada una de las A.Itas Partes Con· 
traiantcs. · 

Articulo 14. ()polldón 

l. Cada una de lu Altas Partei< Contratantes podri oponerse a la ins
cripción en el Registro de un bien cultural. por carta dirigida al Direc
tor General de la Organl1.lción de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura. Esta carta debcri ser recibida por el Di· 
rector General, en un plazo de cuatro meses a contar desde la fecha en 
que se haya expedido la copia de la pellción de inscripción. 

2. Tal oposición debcri ser motivada. Los únicos motivos admisibles 
podrán ser: 
a. Oue el bien de que sc trate no sea un bien cultural; 
b. Oue no te cumplan las condiciones mencionadas en el articulo 8 de 

la Convención. 

3. El Director General rnvlari sin demora copia de la cana de oposl· 
clón a las AltaJ Partes Contratantes. En caso neccsarlo, IO!lcltari el ase· 
soramlento del Cornil~ lnlemacional de Monumentos, Lugam de lnte· 
rts Artlstlco e Histórico y ám·aciones Arqueológicas, y ademb, 11 lo 
juzgare conveniente, de cualquier otro organismo o personalidad caliO· 
cados para ello. 
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4. El Director General o la Alta Parle Contralanle que haya pc<lido la 
inscripción podrán hacer todas las gestiones oportunas ante las Altas 
Partes Contratantes que hayan formulado su oposición, para que se de
sistan ele ella. 

5. Si una de las Al tas Partes Cunlratantes que hubiese solicitaclo en 
tiempo ele paz la inscripción de un bien cultural en el Registro partici
pase en un conflicto armado antes de haberse efectuado dicha inscrip· 
ción, el bien cultural ele que se lrale será inscrito inmediatamente por 
el Director General en el Registro, a titulo provisional. en espera de la 
confirmación, desistimiento o anulación de cualquier procedimiento de 
oposición que pudiera o hubiese podido ser iniciado. 

6. Si en un plazo de seis meses, contados desde la fecha en que recibió 
la carta de oposición, el Director General no recibe de la Alta Parte 
Contratante que formuló la oposición una comunit1ción notificándole 
que ha desistido de la misma, la Alta Parte Contratante que haya pre· 
sentado la petición de inscripcion podrá recurrir al procedimiento de 
arbitraje previsto en el párrafo siguiente. 

7. La petición c!e arbitraje deberá formularse, a más tardar, un año 
después de la fecha en que el Director General haya recibido la carta de 
oposición. Cada una de las dos Partes en controversia designará un ár· 
bitro. En el caso de que una petición de inscripción hubiere sido objeto 
de más de una oposición, la~ Altas Partes Contratantes que hubiesen 
formulado la oposición designarán conjuntamente un árbitro. Los dos 
árbllros elegirán un 'rbitro-presidenle de la lista internacional de per· 
sonalidades prevista en el articulo primero del presente Reglamento; si 
los árbitros no pudiesen llegar a ponerse de acuerdo para hacer esa 
elección, pedirán al Presidente de la Corte lnlemaclonal de Justicia que 
designe un érbitro-presidente, quien no m4 necesario que figure en fa 
li5ta internacional de personalidades. El tribunal arbitral asl formado 
íljari su propio procedimiento y sus decisiones serin Inapelables. 

8. C.da una de las Aftas PartC1 Contratantes puede declarar, en el mo· 
menlo en que ae Inicie una con troven la en la cual sea Ella parte. que 
no desea aplicar el proctdlmlenlo de arbitraje previsto en el párrafo 
precedente. En ese caso, la oposición a fa petición de inscripción se SO· 

melera por el Direclor General a lu Altas Parles Contratantes. Sólo se 
mantendrá la oposición si las Altas Partes Contratanles lo deciden por 
una mayorla de dos tercios de votantes. La votación ac eíecluari por co
rrespondencia, a menos que el Director General de la Organluclón de 
fas Naciones Unidas para la Edut1cfón, la Ciencia y la Cultura, juzgan· 
do indispensable la convocatoria de una reunión en virtud de lot pode
res que le conffere el articulo 27 de la Convención, pnx:edfete 1 convo-
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carla. Si el Direclor General decide que se vote por correspondenda, in
vitará a las Ailas Partes Contratantes a que le envlen su voto bajo sobre 
sellado, en un plazo de seis meses a partir del dla en que se les haya di
rigido la invitación correspondiente. 

Anfculo l!I. lmcrlpclón 
1. El Director General de la Organización de fas Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura hará inscribir en el Registro, bajo 
un número de orden, cada uno lle (05 bienes con respecto a los cuales se 
hubiere hecho una petición de inscripción, siempre que esa petición nu 
hubiese sido objeto de oposición en el plazo previsto en el párrafo pri
mero del articulo 14. 

2. En e! caso de que se hubiera formulado una oposición, y sah·o fo 
dispuesto en el párrafo 5 del articulo 14. el Director General no pruce· 
derá a la inscripción del bien cultural en el Registro mb que si 11 op<>
sición ha sido retirada o si no hubiese sido confirmada despub de los 
procedimientos previstos en d párrafo 7 del articulo 14 o en el p'rrafo 
8 del mismo articulo. 

3. Siempre que sea aplicable el r4rrafo 3 del articulo 11, el Director 
General procederá a la inscripción, a requerimiento del Comisario Ge· 
neral de Bienes Culturales. 

4. El Direclor General enviará sin demora al Secretario General de las 
Naciones Unidas, a las Altas Partes Contratantes y, a petición de la Par
te que hubiese solicitado la inscripción, a lodos los demás Estados a 
que se refieren los artlculos 30 y 32 de la Convención, copia certiíicaua 
de cada inscripción en el Registro. La inscripción surtlri efecto t reinla 
dlas dcspu~s de dicho envio. 

Articulo 16. Cancelación 
1. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura cancclari la Inscripción de un 
bien cuhural en el Registro: 
a. A petición de la Alta Parte Contratante sobre cuyo territorio IC en· 

cuenlre el bien cultural: 
b. Cuando la Alta Parte Contratante que hubiere solicitado la fnscrfp· 

cfón hubieae denunciado la Convención, y a partir del momento en 
que surta efecto tal denuncia; 

c. En el caso especial previsto por ti p4rnfo 5 del articulo 14, cuando 
ae haya conOrmado una opoiklón, como contecutncla de lot proce· 
dimlentot prevlslot en el pérraío 7 tlel articulo 14 o en el p•rrafo 8 
del mismo articulo. 
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2. El Uircclor General i•nviará sin d~mora al Secrelario General de las 
Naciones Unidas y a todos los Estados que hubi1:sen recibido copia de 
la inscripción, copia certificada de toda cancelación de inscripción. La 
carycelación surtirá efecto a los treinta dlas del envio de la notificación, 

Capítulo III. Del transporte de 
bienes culturales 

Articulo 17. Procedimiento para ob1~Mr la Inmunidad 

l. La petición a que se refiere el párrafo primero del articulo 12 de la 
Convención deberá dirigirse al Comisario General de Bienes Culturales. 
En ella se mencionaran las razones que la motivan, detallándose el nú
mero aproximado y la importancia de los bienes culturales que hayan 
de ser trasladados, el lugar donde se encuentren, el lugar adondt hayan 
de ser trasladados, los medios de transporte, el itinerario proyectado, la 
fecha propuesta para su traslado y cualesquiera otros datos !l(rtinentes. 

2. Si el Comisario General. después de haber recabado los asesora· 
mientas que considere oportunos, eMlma que el traslado csti justifica· 
do, consultara a los delegados lntemados de las Potencias protectoras 
sobre las medidas propuestas para la ejecución del mismo. Despu~s de 
dichas consultas, notificara el transporte a las Partes interesadas en el 
conflicto, incluyendo en esa no1iíicación todos los datos que puedan ser 
útiles. 

3. El Comisario General designará uno o varios inspectores, quienes 
cuidaran de que se trasladen sólo los objetos indicados en la petición, 
de que el transporte se realice en la forma aprobada y de que se utilice 
el emblema. El inspector o los lnspcc1ore1 acompafiarin a lot blenn 
huta el punto de dtttlno. 

Articulo 18. Tnaladot al utnnjero 

Todo trHl•do que ~e efoctuc bajo protección especial al territorio de 
otro pab, quedara sujeto, no sólo a las disposiciones del articulo 12 de 
la Convención y del articulo 17 del presente Reglamento, sino tambi~n 
a las normas siguientes: 
a. Durante la permanencia de los bler:.es culturales en el territorio de 

otro Est1do, ~stc seri el deposllarlo de los mismot y prestui a di· 
chos bienes Iguales cuidados, por lo menos, que a sus propios ble· 
nes culturales de importancia similar. 
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b. El Estado depositario no devolmá esos bienes más que una vez 
terminado el conflicto; esa devolución se efectuara dentro del plazo 
de seis meses a contar desde la fecha en que se pida. 

c. En los sucesivos traslados y durante su ¡>(rmanencia en el territorio 
de olro Estado, !!sos bienes no podrán ser objeto de ninguna medi
da de embargo y ni el depositante ni el depositarlo lendrin la fa· . 
cultad de disponer de ellos. No obstante, cuando asl lo Clllja la ni· 
vaguardia de esos bienes, el deposilario, previo asentimiento del de· 
positante, podrá ordenar su traslado a\ territorio de un tercer pals, 
en las condiciones previstas en el presente articulo. 

d. La petición de protección especial deberá indicar que el Estado a 
cuyo territorio haya de efectuarse el traslado acepta las disposicio· 
nes del presente articulo. 

Articulo 19. Tenitorlo ocupado 

Cuando una Alta Parte Contratante que ocupe el territorio de otra Alta 
Parte Contratante trasladare bienes culturales a un refugio situado en 
otro punto de ese territorio, sin poder observar el procedimiento prcvls· 
to en el articulo 17 del Reglamento, dicho traslado no se considerar• 
como ocultación o apropiación en el sentido del articulo 4 de la Con· 
vención, si el Comisario General certifica por cterlto, previa consulta 
con el personal normal de protección, que las circunstancias hacen ne· 
cesaría ese traslado. 

Capítulo IV. Del emblema 

Articulo 20. Colocac16n dtl emblema 

1. La colocación del emblema y su grado de visibilidad quedan 1 la 
apreciación de lu autorld1d's competentes de cada una de 111 Altas 
Partes Contratantes. El emblema podr! figurar en lu banderas y en los 
brazaletes. Podri estar pintado sobre un objeto o estar repraentado en 
el mismo en cualquier otra forma apropiada. 

2. Sin embar¡o, en caao de conflicto armado, y 1in perjuicio de cm· 
plear eventualmente un sistema de seflales mb completo, el emblem1 
dcbert colocan.e de manera bien visible durante el dla, lanto desde el 
aire como en tierra, ~re los vehlculos de los transportes p~istos en 
los antculos 12 y 13.de la Convención. 
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El emblema dchcrll ~l'I' \'isibll· dl·~dc tierra: 
a, A intervalos rcgulort•s de di~tancia suficiente para delimitar clara

mente el perlmctro de un centro monumental bajo protección espe· 
ciol; 

b. A la entrada de otros bienes culiurales Inmuebles bajo protección 
especial. 

Articulo 21. ldtnttncaclón de ¡xnon11 

l. Las personas a que se refieren los articulas b. y c. párrafo segundo 
del artlculo 17 de la Convención, podrán llevar un brazalete con el em· 
blema, expedido y sellado por las autoridades competentes. 

2. Serán portadoras de una tarjeta especial de identidad en la que fi. 
gure el emblema. Esta tarjela mencionará, por lo menos, el nombr~ y 
apellidos, la fecha de nacimicnlo, el tirulo o grado, y la función del inlc· 
resado. La tarjeta llevará una fotografla del lilular y su ílrma o sus hue
llas digitales, o ambas cosas. Ostentará además el sello en seco de las 
autoridades competentes. 

3. Cada una de las Altas Partes Conlralanles eslablcceri su modelo de 
larjeta de identidad, inspirándose para ello en el modelo anexo, a titulo 
de ejemplo, al presente Reglamento. Las Altas Partes Contratantes se 
comunicarán el modelo por Ellas adoptado. A ser posible, de cada tarje· 
ta de identidad expedida se har', por lo menos un duplicado, archivan· 
do uno de ellos la Porencia responsable. 

4. No podrá privarse sin mollvo jwrificado a las personas menciona· 
das en este articulo de su tarjeta de identidad ni del derecho a llevar el 
bra11lete. 

.'.. ~. 

Prolfüi{Jn Jr los bkn\'S cultumJ,•s 1·11Ulllik111níli110 •rmaJu tR<'¡tl•mc111u J,· aphodun) 

Anwr~o 

TARJETA DE IDENTIDAD 

para el pmonal encargado de la 
protetclón de los bienes culturales 

Apellidos ............................................................................................... .. 

Nombre(s) ............................................................................................. .. 

Fecha de nacimiento .......................................................................... .. 

Titulo o grado ....................................................................................... . 

Función ................................................................................................. .. 

es titular de la prcsrnle tarjeta en virtud de 11 
Convención de La Haya, del 14 de mayo de 195-4, 
para la Protección de los Bienes Cultural" en 
Caso de Conflicto Armado. 

Fecha de expedición 
de la tarjeta Número de la tarjeta 

,. 
1 
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Protrcclón ele IM hicm'< cultur11l1·• l'll l ·~· J1· <'1"1ílirl11 1m11d11 !Rl:Jl•mcnt111l1· nrlh'acit'onl 

lh·vmu 

---

Fotogra(Ca 
dtl 

titrllar 

······· .. · ... 
,• ,\ 

/ StJ/o DI St&O \_ 

i de la autoridad \ 
~ que apltle l 
', la tarjtla ,: 

"· .. · ············ 
Talla Ojos 

Otras sel\as pmon1les 

Firma o hutllas 
d/g/ta/u 

o amb4.s COS4S 

C.belloa 

.................................................................................................................. 

..... -........................................................................................................ . 
................. .___. ........................................................................................ . 

.. ¡_;. ~}to,_. ·•• 
................... ~ ........... ~ ............................................................................. . 
................... - ........................................................................................ . 
.................................................................................................................. 
.................................................................................................................. 

IV.AJ 

l'totttclón dt loe blrnra cuhuraln tn mo de l'llCIRktu 1rmadu ll'rotucofu) 

Protocolo 

Las Altas Partes Contratantes han convenido lo siguiente: 

l. Cada una de las Altas Partes Contratantes se comrromete a impedir 
la e::portación de bienes culturales de un rerrirorio ocupado por Ella 
durante un conflicto annado. Dichos bienes culturales se encuentran 
definidos en ei articulo primero de la Convención para la Prorctel6n de 
los Bienes Culturales en caso de Conílic10 Armado, firmada en LI H1y1 
el 14 de mayo de 1954. 
2. Cada una de Ju Altas Panes Contrarantcs se compromete :i colocar 
bajo secuestro los bienei cultUC1le1 Importados en 1u territorio, quc 
procedan directa o indlrectamentr de cualquier territorio ocupado. Este 
secuestro se declarara, bien de oficio en el momento de la lmporUción, 
o, en otro caso, a petición de las autoridades de dicho territorio . 

3. Cada una de las Alias Panes Ü>ntnllantcs se compromete a dcvol· 
ver, al rtnnlno de las hosrllidades, a las autorid1det compelentn del 
territorio 1n1erlonnente ocupado, los bienes culturaltt que 1e cncucn· 
tren en el suyo, al dichos bienes han sido uponados en contravención 
del principio establecido en el p!mfo primero. En ningún raso los ble· 
nct culturales podrin rctentnc a rlrulo de reparaclon'1 de gucm . 

4. La Alta Parte Contratante que ruvlera la obligación de Impedir la 
exportación de bienes cuhurales dtl territorio ocup1do por Ella debtri 
Indemnizar a 101 posetdom de butna fe de lot bltMt cultur1ln que 
hayan de atr d(VUeltot con 1m:glo a lo dlaputtto en el pimfo prtte· 
dente. 
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5. Los bienes culturales procedentes del territorio de una Alta Parte 
Contratante depositados por ella. a fin de protegerlos contra los pdi· 
gros de un conílícto armado, en el territorio de otra Alta Parle Contra· 
tantc, scran devueltos por ésta, al término de las ~ostilidades a las au
toridades competentes del territorio de procedencia. 

111 

6. El presente Protocolo llevará la fecha del ~ 4 de mayo de 1954 Y. per· 
manecerá abierto hasta la [echa del 31 de dictcmbre de 1954 a la ftrrna 
de todos los Estados invitados a la Confercnd:i reunida en La Haya del 
21 de abril de 1954 al 14 de mayo de 1954. 

7. a. El presente Protocolo será sometid~ a. la ratlficaci.ón de los Esta· 
dos signatarios conforme a sus proccd1m1cntos constitucionales res· 
pectivos; . 

b. Los instrumentos de ratiíícación se depositarán ante el D1rcctor Ge· 
neral de la Organización de las Naciones Unidas para la r.ducación. 
la Ciencia y la Cultura. 

s. A. partir de la fecha de su entrada en vigor, el presente Protocolo es· 
tara abierto a la adhesión de todos los Estados no firmantes, a que se 
refiere el párrafo 6, as! como a la de cualquier otro E.sta~o i.nvitado a 
adherirse al mismo por el Consejo Ejecutivo de la Orgamz.ac1ón de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencl~ y la Cultura. La ad~c· 
sión se verificara mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
ante el Director General de la Organización de las Naciones Unidas pa· 
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
9. Los Estados a los que hacen reíerencia los pArrafos 6 y 8 podran, en 
el acto de la firma, de la ratificación o de la adhesión: declarar que no 
se consideran ligados por las disposiciones de la Sección l o por los de 
la Sección 11 del presente Protocolo. 

10. a. El presente Protocolo entrara en vigor tres meses desputs de 
que hayan sido depositados cinco Instrumentos de ratificación. 

b. Posteriormente, entrará en vigor para cada A.Ita Parte Contra~ante 
tres meses despub del depósito de su instrumento de ratlflcac16n o 
de adhesión; . 

c. Las 1ituadones previstas en los 1rtlculos 18 y 19 de la Convención 
para la Protección de lot Blenet Culturaln en c.uo de Conflicto Ar· 
mado, firmada en La Haya el 14 de mayo de 1954 dartn Inmediato 
efecto a las ratificaciones y a las adhesiones deoosltadu por las 
Partes en conflicto an~es o despu~ del comlenw de lu hostllldades 

l'toll'tthin dr l~ bknts cuhuralo en mo d~ cuníliclo arma® (l'roloculul 

o de la ocupación. El Director General de la Organiución de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura comu· 
nicará estas ratificaciones o adhesiones por la vla mb rapida. 

11. a. Los Estados Partes en el Protocolo en la fecha de su entrada en 
vigor tomarán, cada uno en aquello que le concierna, todas las me· 
didas requeridas para su aplicación efectiva en un plazo de seis me· 
ses; 

b. Ese plazo será de seis meses. contados a partir del depósito del lns· 
trumento de ratificación o lle adhesión, para todos los Estados que 
depositasen sus instrumentos de ratificación o de adhesión desputs 
de la fecha de entrada en vigor del Protocolo. 

12. Toda Alta Parte Contrat1nte podri, en el momento de la ratifica
ción o de la adhesión o en cualquier momtnto posterior, declarar por 
una notificación dirigida al Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que el pre· 
senle Pro1ocolo se extenderá al conjunto o a uno cualquiera de los lerri· 
torios de cuyas relaciones internacionales sea Ella responsable. Dicha 
notificación producirá efecto tres meses despu6 de la fecha de su recep· 
clón. 

13. a. Cada una de las A.has Partes Contratantes tendri la facullad de 
denunciar el presente Protocolo en nombre propio o en el de cual· 
quier teni~orio de ~uyas relaciones internacionales sea responsable; 

b. La denuncia se notificara por un instrumento escrito depositado an· 
te el Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

c. La denuncia sera efectiva un año dcspu6 de la recepción del ins· 
trumento de denuncia. Sin embargo, si en el momento de la expira· 
ción de ese afio la Parte denunciante se encontrase implicada en un 
conílicto annado, l0t efectos de la denuncia qucdar'n en suspenso 
hasta el fin de las hostilidades y, en todo caso, mientras duren las 
operaciones de repatriación de los bienes culturales; 

14. El Director General de la Organl11cl6n de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, iníorm:iri a los Estados a que ha· 
cen referencia los p•rrafos 6 y 8, asl como a la Organización de la• Na· 
dones Unidas, del depósllo de todos los instrumentos de ratificación, de 
adhesión o de aceptación menclonada1 en l0t p6rraf1>1 7, 8 y 15, lo mi•· 
mo que de 111 modlflcactonea y denunc!11 previstas respectivamente en 
lot pirrafos 12 y 13. 

15. a. El prcsente Protocolo puede ser misado si la revisión la sollcl· 
ta mb de un tercio de las Altu Partes Contratantes; 
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b. El Director General de las Naciones Unidas· para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura convocará una Conferencia con dicho objeto; 

c. Las modificaciones al presente Protocolo no entrarán en vigor más 
que después de adoptadas por unanimidad por las Altas Partes Con· 
tratantes representadas en la Conferencia y de haber sido aceptadas 
por cada una de las Alias Partes Contratantes. . . . 

d. La aceptación por las Altas Partes Contratantes de las mod1f1cac10-
nes al presente Protocolo que hayan sido adoptadas por la Confe· 
renda a la que se refieren los apartados b. y c. se llevará a erecto 
por el depósito de un instrumento form~I ante el Director G.eneral 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura; · 

e. lkspu~s de la entrada en vigor de lu modificaciones al presente 
Protocolo, sólo ne texto modificado permanecerá abierto para la 
ratificación o adhesión. 

Conforme al Articulo 102 de la Carta de las Naciones Unid&S el presente 
Protocolo será registrado en la Secretarla de las Naciones Unidas a pe· 
ticlón del Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

EN FE DE LO CUAL los Infrascritos, debidamente autoriz.ados, han [ir· 
mado el presente Protocolo . 

Hecho en La Haya el catorce de mayo de mil novecientos clncue~ta Y 
cuatro, en espailol, en franc~. en ingl~s y en ruso, haciendo fe por t~ual 
los cuatro textos, en un solo ejemplar que se depositan en los archivos 
de la Organización de lu Naciones Unidas para la Educación, la Cien· 
cla y la Cultura, y cuyas coplas certlílcadu y confonnes se rcmltlrin a 
todos los Ettados a que se reíleren los pirrafos 6 y 8, ul como a la Or· 
ganizaclón de las Naciones Unidas. 

IV.AJ 

Pnit<'<:ción J,· 1.n bk11<1 (ulrur•l<'S rn n~ de conílktu armado IR<'Wluciun<tl 

Resoluciones 

Raolud6n 1 

La Conferenci~ formula el voto de que los órganos competentes de las 
Nl\ciones Unidas decidi\n que, en caso de acción militar emprendida en 
cumplimiento de su Carta, las fuerzas armadas que participaren en di· 
cha acción apliquen las disposiciones de la Convención. 

Raoluc16n 11 

La Conferencia fo1mula el voto de que cada una de las Altas Partes Con· 
tratantes al adhcri~ a la Convención, cree, de acuerdo con 1u 1l11ema 
constitucional y administrativo, un Comlt~ Consultivo Nacional com· 
puesto de un reducido número de personalidades, como por ejemplo: al· 
tos funcionarios de los servicios arqueológicos, de muscos, etc .. un re· 
p~ntante del Alto Estado Mayor, un represent1nle del Ministerio de 
Negocios Extranjeros, un especialista de Derecho Internacional y dos o 
tres miembros mAs, cuyas funciones y competencia guarden nlaclón 
con las distintas cuestiones a que se refiere la Convención. 

Este Cornil~. que funcionaria deptndlcnte de la autoridad del MI· 
nlatro o del Me de los servlcloi naclonalea encargados de la cuatodla de 
los bienes cuhurales, podr1a tener principalmente las atribuciones si· 
gulentes: 
a. Asesorar al Gobierno respccto a lu medidas necesarias para la apll· 

cación de la Convención en sus upcctos le1l1la1lvo, tknlco o mili· 
tar, en tiempo de paz o de coníllcto armado. 

b. Intervenir cerca de su Gobierno en caso de conflicto armado o de 
Inminencia del mismo, con el íln de asegurar que los bienes cullu· 
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ralcs silua<los en el territorio nacional o en el de otros paises sean 
conocidos, rcspclados y protegidos por las fuerzas armadas del pals 
de acuerdo con las disposiciones de la Convención; 

c. Asegurar, de acuerdo con su Gobierno, el enlace y la cooperación 
con los demás Comités Nacionales de esta clase y con cualquier or· 
ganismo inlernacional compclcnte. 

Ruoluclón 111 

La Conferencia formula el vuto <le que el Director General de la Organi· 
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cull~· 
ra convoque, tan pronto como sea posible después de la entrada en v1· 
gor de la Convención para la Protección de los Bienes Culturales en ca· 
so de Conflicto Armado, una reunión de lu Altas Partes Con1ra11ntcs . 

IV.AJ 

Estado de ratificaciones (R) y adhesiones (a) 
al 31 de mayo de 1986 

Depositario: Unesco 
A¡>(rtura de firmas: del 14 de mayo al 31 de diciembre 
lle 1954 (1) 
Entrada en vigor: 7 de agosto de 1956, de conformldad 
con el Articulo 33 
Textos autorizados en: inglés, francés, ruso y español 
Registro Nu. 3511 de la Secretarla de las Naciones Unidas 
de fecha 4 de setiembre de 1956 

Fteh• dt Jtp<!sito túl lr111rt11M"lo 

e omomcióot Protocolo 

Albanil 20 & dicict:1brr dt 1960 l 20 de dkkmbre de 1960 • 
Akmanil. Rq!. Dtm. 16de mmidt 1974 l lbdtmmide 19141 
Akmanil, Rrp. Fd. (2) 11 dopio dt 1967R ll de lgo!IO dd961R 
Arabia 5¡\ldu1 20 de tntro de 1911 1 

A1111raliJ 19 dt wtinnm de 1964 R 
Austria 25 de marro dt 196-1 R 21 de mario de 196-1 R 
!lt!sia 16 dr irtittnbrr dt 1960 R 16 de 'ldimlbrt de 1960 R 
Bitlonusil, Rtp. SS. 7 dr IN)<J dt 1951 R l dur.a)'O dt 1~1R 
Bmil 12 de 1ttÍ'1llbrc de 1931 R 12 dt 1r1i<mbrr dt l9SS R 
Bulpm J&aplOde 1~. 9 dt octubn cld931 a 
Buruna·fllO JI de dicitmbrc dt 1%91 
8ul1!ll JOde~dtl~R 10 & lcbmv de IWI lt 
Ci!Mim 12 de octubrt & 1'161 a ll dt octubn dt 1961 a 
tosta dt Mamt 24 & ~de 19!01 
Cuba 26 de DOl'itrnbn de 1957 R ~ cif norinnbit dt 19S1R 
a-JonquiJ 6 dr diciembre dr 19S7 R 6 de d1Cimtbrt dt 1957 lt 
Chlpit 9 de tcllnnbrr de 196-1 • 9 dt 1t1itmbit de 1964 • 
&uador l dt 0e1ubrt dt 1~ lt 1Hbrmdt1961 R 
fcipto 11 de apio dt lfü R 11 de llOllO de l~l lt 
úpaM l de julio& 19!.0 R 
fnncla 7 de ;...uo de 19SJR 7 dt jimio dt 1957R 
Cab&I • dt dicírmbri dc 1961 t 4 de di(lnnbit de 1961 l 

Ghana ZS&juliodc 19!131 lS dt julio dt J~ a 
Cr!cia 9 ddrbrm> dt 19111\ 9 dt ltbmo dd911 lt 
Cuatmala l dt oclUb<i dt 19\So 

S«rivna 

111 
IJI 
lJJ 

IJI 
Ul 
IJI 
IJl 
IJI 

IJl 
IJI 

111 
IJI 
1.11 
l.U 
111 
ID 
111 
111 
tn 
IJI 
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FtcllC ~ dtp6sl10 Jtl i11Jlrumt11lo 

co ... \intclón Protocolo &cciOMS 

1 
' Cuina 20 de itlicmbrr de 1960 a JI de diciembre de 19611 IJI 

~. Hungria 17 de mayo de 1956 R 16 de 1gos10 de 1956 1 1.11 

India 16 de junio de 1958 R 16 de junio de 1958R 1.11 
lndonnia 16 de crttro de 1967 R 26 de julio dd967 R IJI 

J 1 
lrak 21 de diciembre de 1967 R 21 de diciembre de 1967 R lJ1 
hin 22 de junio de 1959 R 22 de junio de 1959 R 111 
hml J de oe1ubrr de 1957 R 1 de abril de 195h l.Il 
hali1 9 de mayo de 1950 9 de mayo de 1951 R lll 
Jordania 2 de oc1ubrr de 1957 R 2 de octubre de 1957 R 111 
K.ampuchtJ, Rtp. Dem. 4 dobril de 1962 R 4 de abril de 1962 R IJI 
Kuwait 6 de junio de 19691 JI de lcbmo de 1970 • UI 
Ubano 1 de junio de 1960 R 1 de junio de 1960 R UI 
Ubia 19 de no.icmbrr de 1957 R 19 de DOritmbrc dr lffi R 1.11 
Li«hlcnslcin 21 de abril de 1960 1 21 de abril de 1960 a UI 

/¡ 

l=mbu!IO 29 de ittiembrt de 1961 R 29 htiembtt de 1961 R 111 
Madipnr J dc OOYitmbr? de 19611 J dt mmbrt de 19611 IJI 
Malasia 12 de dicicmbrr de 1960 a I! dc cfitRbrr de 1960 1 1.11 
Mali 11 de mayo de 1%11 11demayode19611 111 

n 
Manuect1l JO de apio de 196& a JO de ap10 de 196& 1 1.11 
~jico 1 de mayo de 1956 R 7 de ma,o de 1956 R IJI 

r , M6nlCO 10 dt diciembtt de 1957 R 10dtmhrcdt1957 R IJJ 

:ij \, 
Moogolil 4 dt nodrmbre de 1964 a 111 
Niancua 25 de rmiunbre dt 1959 R 25 de lllticmbrr de 1959 R 111 
Nlgrr 6 de diciembre dt 1976 a 6 de diciembre de 1976 1 IJI 

1 
Nlgnit 5 dt junio dt 1961 1 5 dt jlllrio dt 19611 IJI 
Nmiep 19 dt 1t1iembre de 1961 R 19 de ldicmbre de 1961 R IJI 

1 ' Omln 26 de OClubre de 1977 1 

l'llxs Baj!I 14 de oc1ubrt dt 1951 R 14 de octulxt c'.r 1951 R 111 . 
hlisLh 27de =de 19591 l7dellllnl!dt 1959• 111 

·~ Panam.I 17 de julio dr 1962 1 

\ 
Poloola 6 de 1gos10 de 1956 R 6 dr ap10 de 1956 R 111 
0.llr JI de julio dr 197) a 

~ 1 
F.tp. ~lnicw 5 dt mrro dc 191JO 1 

11\ 

RU1111!\b 21 dr marm dt 1951 R 21demanode19511 lll 
Sin Marino 9 ddtbrm de 1956 R 9 1Hhra11 dt 19S6 R IJI 
Sanll Stdt 24 dr lebrero dr l~I a 24 de ldnN de 19S& 1 1.11 

l, 
Siria 6 de mano dt 1951 R 6 dr ano de 19SIR 111 
500.in 21 dt jlllio dr 1970 1 
Sueda 22 dt mm> de 19SlR 22 de_,, dt 1915 R UI 
Suiza IS de ma,o dt 1962 a IS dt •JO dr 19621 111 

1 Tailandia . 2 de ma-o dr 1951 a l de'*'° dt 1951 a UI 
TWlllÍI ll dr 1r1iem&rt dr 1971 a 

!'~·¡ Tm 21 dr mmi de 1911 a 21 de_,, de 19111 In 

1: 1 

" 

L 1 . 
rv .AJ R111r. 2 

\¡\ lm -t411 .. . . u --.• --· • - ·-~ ,~ --~:.:---·- .:~.-. ·:.- . -, 'r . . .. ,..... ... :.:_ .. ~ ........ :.· . .: \'1: ~~~-·-.. ~--=-··. ~· 
. 1 't • --- • 

Prv1ecrldn de los blcnd cuhunlrs en c110 de cunílktu armado y Piut .... ulu 

F tdia ~ dtpdslto tltl irutlllrMtlo 

Turqutz 15 de diciembre de 1%5 a 15 de dkirmbre dt 19651 IJJ 
lknnia, Re¡.. S.S. 6 de fcbim dr 1957 R 6 de lcbmv dt 19571 l.D 
Unión So<iltia 4 de mero de 1957 R 4 dr cnav de 1957 R lll 
Yemtn, Rcp. Dnn. 6 de lcbrrro de 1970 1 6 de !tbrmJ de 1970 1 l.D 
Yugoslari1 IJ dt lebrero dr 1956 R 13 de lcbm'O dr l9So R IJJ 
Zairr 18 de abril de 1961 a 18 de abril de 1961 a IJJ 

Holas 

1. La Conm>dón luo sido rolrmd.dl por loo slguimln EsraJot: Al•manla, R<p. Ft'd. (14 
de: m1yo de: 1954); Andom.' Aullralla (14 dc: ma>"' d• 1954); Auslria (JI ck dlclc:mb"' 
de: 195-4); ~letea (14 d• mayo dr 195-4); Blc:lonusl1, R•p. S.S. (lO ck diclc:mb.., d• 
1954); Brull. Bunna (lt dc: dlci<mbrt dc: 1954); Cuba (14 ck mayo dc: 195-4); Checo&lova· 
quia (18 dc oc1ub"' dr 195-4); China" (14 dc mt)'O ck 19S4); Dinamarca (11 de ociub"' 
dc: 1954); &uador, qlplo (JO dc: diclc:mbre d• 195-4); El Sal.,.dct (14 dt ma)'O dt 1954); 
Esp1~1 (JO de diclcmb"' de: 1954); Estados Unldot, Fillplna1, r ... nc11, Gnicla, Hun(Tla, 
India (14 dc: mayo dc: 19S4); lndont1la (24 dc dklc:mbn: de 19S4); lnk. hin, Irlanda, 
lmd. halla (14 dc: ,,..,.. dc: 1954): J1p6<1 (6 dc: 1<1lmibrc do 1954); JordanJa (22 dc: di· 
cltmbrc dc: 1954); Kampuchu, R. Dtm. (17 dc: dlclc:mbn: dt 1954); U'oano (25 dc: m1yo 
de: 1954); Libia, Lw.rmburro (14 dc ma)'O ck 1954); M~Jko U9 dt dklmibrc do 19541; 
MónAco, Nlcangua, Nonqa (14 dc: ,,..,.., dt 1954); Nunoa ülandla (20 dt dklfmbn dc: 
1954); r.1 .. O.)oo. Poioal•. ronu1al (14 dt m•yo dc: 1954); R•lno Unido (.IO dt dkltm· 
brc de 19S4t. Rumania (14 ck moo ck 1954); San M.lrino, Slrlai, Uaania, ltq. SS. (.IO 
dt dlckm~ dc: 1954); Unilln S.,,:1t1k:a, Urucuay. Yupl .. Ja (14 dt ma)'O dt 1954). 

El l'rolocx>lo ha aklo firmado por loe m11tno1 l!a11dol POrJ110 lal lleuimlft: Ando-
m. Au1tnll1, Eatadol Unldoo. Hunpla, Irlanda, ¡,,....1, Nuna ülandla, Par1,.1I, ~1-
no Unido, llurnanl1. 
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Pruh."C'dcin d1: lo~ hil·n~·~ tultur¡.dr' l'n r;nn dr roníl1r1u ;irmJc.l•J v ProlclC'nlo 

Se fmnó por poder a nombre riel Obi1po de Ur,cl, co-prfnclJl' de Andorn. El Minlslro 
de Relaciones Exlerlurcs de Francia por medio de una comunicación fechada el 5 de 
agoslo de 1954, dio 1 conocer que el Prcsidcnle dc la Repliblita dc Francia, c:o-prlncipc 
de Andorra, consideraba que la firma m nula y 1ln tfcc10, en bue a que el único rcprc· 
icnlanle ton podcrcs au1oriz.ados para rcprcscnlu los lnlemct dc Andorra a nivel fnlcr· 
nacional m el Esiado de Fnincla fm m11 Clm6 del 22 de oc1ubrc de 195<4). En m· 
pucsla a cs1a comunicación, el Obispo de Urgcl por carta de fecha 6 de diciembre de 
1954, hlro un llamado de 11enci6n a su p<nkión de co-principc 90bcrano (vtr carta CU 
1026 del 22 dc febrero dc 1955). 

" Finnan por poder a nombre de China 1us rcprescn11n1cs anle lu Naciones UnldH al 
momento del retnndamlento. 

China es mlemhro fundador de las Nacfonet Unidas 1.ablcndo d Gobierno de Chl· 
na finnarlo y rallficado la Carta Con11i1ucional el 26 y 2~ ~~ 1e1irmbre de 1945, "''pee· 
llvamrnlc. conllnuando rcprcscntando 1 China anlC Ju Naciones Unidas hula el 25 de 
octubre de 1971. 

A1lml1mo. China es mltmbro fundador de la Unnco habltndo el Goblmio d• Chl· 
na firmado 'I acep11do 1u Con11l1ud6n y ttpr't'Hnl1ndo 1 Chll'LI 1n1e 11 Unetco hHll el 
29 dr oc1ubrc de 1971. 

El 25 de octubre de 1971, la Asamblea Gtntral de lu Naclonts Unld11 adop1ó la 
Rctolución 275! (XXVI) qll( rnanlílttta qur: 
La AJarnblr.a Chftral, 
RtCOrtlanilo los princ/plot dt la Carta de 111 Naclonn Unlda1, 
Coruitltrantlo que la m1/1uclón de I01 kgllimot dcm:hol de la República Popular de 

China es lndl:pcnuble para aalvaruu<lar la üra de lu Naclonci Un;das y w• 
la causa qu• la Or¡anluclón ha de acrvlr de confomildad cun la Carta, 

Prulfüiún de lus bien1·1 cuhurall'\ en ca!IO de coníliclu am11du )' Piuh"olo 

J. Dccidt que, a paMlr del dla de huy. el Gobierno de la Reptlbllca Popular de Cht.sa es 
el linico rrprcscnlanle legllimo de China en la Un~ y pitlt al Director General que 
obre en c:onstcu~ia. 

El 29 dc ictiembre de 1972 el Sccrelario General de lu Naciones UnkW recibió la si· 
guienlC comunicación del Minlllru de Rclacfonn Eiteriortt de la Rcpübllca de China 
(lraducclón): 
1. En lo que concierne a loo acuerdo< muhiparlilas que el fcn«:ldo Gobierno de China 

ha firmado. ralificado o 1cep11do anlcs del e111blccimlenlo del Gobierno de la Rt· 
pública l'o\lUl•r de China, mi gobierno uaminari los l~rmlnos anta de decidir. 1<· 

gún las tlrcun11ancl11. 11 han de s<r o no rcconocld01. 

2. A pulir dcl I' dc oc1ubrc de 1949, dla d• la fundación de la Rrpllbllca Pupular de 
China. ti rtgimcn de Chiang Kai·shek no 1itnc dctt<ho alguno para rcpmcnlar a 
China. La firma o nlificación de cualquier 1ra1ado muhlpaMila, o 111 actplaclón de 
cualquier acuerdo mullil11ml usurpando el numbre de "China" 1011 1oclol llqalct 
v nulos. MI eobiemo e11udl1rt ~llOI 1ra11dos multlpartllu 1nlH ck ckicldlr. vlstH 
ias clrcunuanclas, ti C"I lprof\i•do o no 1crr1t1rlut'. 

El Gobierno de Rumania al momrnlo de Inscribir el Jocumcnlo de accp11clón • la Con· 
vcnción man/lcs16 que C0<1Sidcrab1 la firma antes mencionada nula ~ 1ln ~alor desde 
que el único Gobierno comptlenle pan asumir las obllgaclonn y la rcprctcnlaclón tk 
China a nivel ln1ern1cl011al es el Goblcmo dt la Rrpllblica Popular de China. 

l! 

R«ot10Cltntlo que lot rcprncn1in1ct ckl \ioblmlo de la Rrpllbllca Pop11lar dt China ion 
loe dnleo1 rtprtttnl1nlct le1l1imo& dc China m lu Naclonn Unidas, y qur la Re
pública Popular de China n uno de IOI cinco mkmbltl9 pcnnantnla del Conicjo 
de Squridad, 

DttiM rttlllulr a la Rcpllblka Popular dc China 1oclol NI dcr.thoi y rc<Of'l(Xer 1 1<>< re· 
pmtnllntct de 1u Gobkrno como dnlcoa rcprnen11n1n lqfllrno1 de China en 111 
Naclonrt Unidas, a1I como upulur lnmcdiatammtc a los ~tantos dc 
Chlanc Kai-1htk del p<>nlo qur ocupan llt1almm1e en lu Naclona UnldaJ y en 
1odoa IOI or¡1nl1111011 con ellas relaclonadol. 

En carta dirigida al Secretarlo G<nml mpcclo a la dctlaraclón arriba menciona· 
da, el Reprrwn1an1C Perm.ncnlc dr la Reptibllca China anle 111 Naclonct Unldu manl· 
festó· (Tradua:ii.n) "u ktpliblic• de China, EJ11dn tobcrano y mltmbru de las Nacio
nc; Unida<, participó en 11 Quin la Rnmlón dc la Conferencia Grntral clt la UnrtCO. ton· 
1r1buycndu con la fonnulaclón rle la C011venclón sobre 11 lmponaclón de M11rrlal l!llu· 
caclonal. ClenUOco y C..hural firmando d:Cha Convención el 22 de l'IO'lkmbrc de 1950 
•n lu Oficinu Princlpaln l'rovisionaltt de lu NaclonH Unlda1 en Lau Sucut1. Cual· 
quier declaración rclallva 1 dicha Convención que n lrv:ompotlblt o ~atlY& mp«lo 
1 la ltglllma po1ld6n del Cobitmo dt la Rtpúbllca de China no afcc1ar6 de nlncuna 
manm los dmchol y oblisacloncs de la Rcpublica de China tomo sl1na1arla de dkha 
Convtncl6n ". ,, 

:! 

~ 1 

.\ 
':1 

El t111bkclmlcn10 del Cobla'no dc la lltpUbllta Popular de Chl111 OC\lrrido rl I' 
de OCIUbl! de 1949 fue dado 1 conocer 1 111 Naciorlcl Unida! el 18 de no.ltmbl! de 
1949. 5f formulll'Oll nriu propue1111 ailrc aqutlla lldll y la de Ja adopción de la re· 
JOluclón anit. rncnclonada con mlru a un cambio 111 la rcp.-n11tlón dt Oúna anic 
Ju Naclona Unidas, pero nlnruna fue aprobada. 

El 29 de oclubrt de 1971 el Conwfo fj«utl~ da la Unnco en ai 111. reunión 
adop16 la 1lsul•n1C d«l1lól! (18 EXID<cl"6n 9): 

El CortSlfo E/«1111"", 
J, T01'11•Jo "' a-11 la rnoluclón aprabada por la Aumbla Otntral de lu Naclonu 

Unldu •l 25 de octubre dc 1971, par la t111l loa rtpmmtanl• del Gobierno de la 
Rcpllbllca Popular de China futroi, rteOMCldoa (lllDO loa llr.laitl rcprrMntanla lr1I· 
tima. de China en lu Naclonn Unidas, 

2. Rrtatd1.Jo la moluclóa J96 (V) aprobad. por la Allmbld Oerwral de lu Natlonn 
Unidas el 14 de dltt.mbrt dc J 950, c¡ur ,....,,.,,.¡.i. c¡ur •Ja IClllud adopladl por 
la Aamblea Gcn<nl" aobre •I ....,,.., de la ~ dt un !!atado Mltmbni 
fuete "rmkla en t11tnta por lot demAi Orpnol de lM NacioMI Unldu y por loa or. 
pnl1mo1 npcclalludOI", 
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2. Rcspcclo a la nollfoción nnlllda por el Gobicmo de la Rcpüblica Ndtral de Alcmanla 
en la qu< declara que la Co1wmclón ~ti Protocolo 1t harin ulenslV<!I a la Z- de Bcr· 
lfn a partir de 11 fecha de en1111d1 en •laor rn qll( la Cunvencl6n y rl Protocolo ... apll· 
cables 1 la Rcpilblka Ftd.nl dt Altmanla (ver urta CUl904 del 26 de lfllrrnbit de 
1967); 

Dicha no1lflcaclón iqiorculió <n comunicaciones de lot 1lsulentts Es\adoa: 
Unión Sovlttla (16 de octubre de 1967); Umnla, Rep. S.S. (U de octulnt de 1967); 
Btclorrusla, P-cp. S.S. (JI de oc1ubre de 1967), Pol011la (27 de dkltmbn de 1967); Ru· 
manla (29 de dklembrt de 1967); Bulpri• 127 dr mayo de 1969). Dichas comun~lo
ntt 1011 ldtn11t11 tn ct<ncla 1 aqutl/111 qut w reOtmt 111 pfl1lnu l.A.I lalll. S · ~ .. 
1umlrndo QUI lu d«lar.clonts arribe nwnclonad11 no litnm nln1un Y&lor ltpl clrtdc 
que e.rll~ (OcddcnlllJ no ha sido nunca y non parte dc la Rrp.ibllca Ftdt111I de Al .. 
manta. (V<r cart11 CUl926 del 29 dr ftbrcro de 1961 y CU204J dtl 2' de apto de 
1969). 

La Rcpllbllca Fcdrral de Alrmanla (4 dc abril de 1968) manlfn16: (Traducd6n) 
"La Convención y rl l'rolocolo ac aplkarin 11mbifo al IAllll dt Btrlln - dtt1o11 per· 
1lr de la fttha m qut la C.0..-..nc:ll>n y •I Prolocofo enu-m rn •lp pmt la Rcpilbllca F .. 
dtral de Altmanla dejando a 111\'0 loo clm<hoo 1 alribu-lonn de Ju Auloridadn Alla· 
das y t1ptd1lt11C11k lcJI podcm quc ejtrun pan el mantrnhnlnlto de la iqwiclad en 
Btrltn, prlnclpelrnml<. loo de ••rkl<r mil llar". (Ver carta CUl941 dri 17 dt junio de 
1968). 
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Rr•r•'CIU 1 11 uhin1u \llllllllllUdun Jo 1. Rq1úbl1<:1 Fcdenl de Alemania del 4 de 
abril de 1968, lot 1lgukn1n E111do1, rn r>n><l1. mantuvieron 1u posición, (ver an1 CU 
1985 dd 20 de novlcmbrr dr 1968): Unión Sotlltlu (15 dr jullo de 1968); Ucnnl1, Rep. 
S.S. (23 dr julio de 196!); Blclomnl1, Rrp. SS. (19 de Julio dr !968). 

l.a1 comunlcaclontl de los slguirnlrt E111d01 (r1n1 CUl984 del 25 de novlrmbrr 
de 1968) .un en eS<ncl1 ldlnllcu 1 1qu<il11 rrproducldu rn 11 p6gin1 l.A.I R1tlf. 7 • 
b1ju el Hlulo de "Francl•" (Cono CU2l1 Z del b dr novkmb11: de 1970); E.s11dos Unida. 
de Amtrica. Reino Unido, Rrp~blic1 FCl!rnl dr Alrnani1 (5 de ietlembre de 1%8). 

Los 1lgulen1cs e111dot re10rm1ron 11 poslcl6n Pf'<'l1men1< 1dap11d1 (wr c1n1 
CU201S drl 24 de 1bril de 1%9): Unión Soviéllco (24 de dkiembtt de 1968); Ucnnl•. 
Rep. S.S. (6 de entro de 1969); Blelomi1i1, Rrp. S.S. (10 dr enero de 1969). 

Refrrine 11 tuto de la cumunlcacl6n (10 de l(licmbre de 1970) de Estacloo Unidos 
de AllM'rlca. fnncl1, Reho Unido. Rtpliblka Fcdcnl de Alemanll en p6glna l.A.I IU11í. 
5 • uchlvado en "Fnncla". (Ver can1 CU2112 dtl 6 de novlembrr de 1970). 

Referl11e 1! tuto de 11 comunlmlón de Bltlomasl1, Rrp. S.3., Ucrania, lltp. S.S. 
y 11 Unión Sovlttle1 (18 de entro dr 1971) m p61ln1 l.A.I P.atlf, 6.• (Ver carta Cl/l141 
del 29 de abril de 1971}. 

La comunle1cl6n (15 de dicltmbre de 1973) de J. Rrplibllca °'mocr111a de Ale· 
m1nl1 (an1 ctnm, Aptndice, del 14 dr 11oi10 dt 1974) et ldtntka a la lmpma en 
P'alna l.A.I Rallí. B.' (Carla CIJ2l99 del 6 de ietltmbrr de 197'). 

Los lutos de 111 comunlcaclonn (Cano CU2•84 del I' de octubre do 1975) de El· 
u.doo Unidos do Am~rlCI (28 de m1yo de 197~1. fnncla y Reino Unido (2! de abril dr 
!975) nt6n rtproducldos en !1 P'1l111 l.A.I IUtlf. &.• 
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ProlccrlOO de 1111 bltnl's cuhuraln en mo de cunRictu armado y Protoculu 

Declanclonu y alvedades 

Bitlorrusla, Rtp. S.S. (a la fltT11a de la Convención) 
El representante de la República Socialist1 Sovlttlca de Bielorrusia dcc:laró que: 
(Traducción) "diversas disposiciones incluidas en la Convención y el Reglamento 
disminuyen el alcance de estos acuerdos en lo que concierne a la consunción y 
deíensa de los bienes cuhur1les en caso de conflicto armadu y que, por e!la ra· 
zón, no puede dcc:lara~ Ptisfcc:ho de dichas disposiciones". (Ver Rqlstros de 
las Actas de la Coníruncia de La Haya, párrafo 2215). Dfclami-Otics similam 
fueron hechas al mismo tiempo por la Republica Sociali!ta Sovlttica ~~ Ucrania 
y la Unión Sovi~lita (lbld. pirralos 2216-17). 

Alt111a11ia, Rtp. Ftduol 
(Traducción) "Sin rmbargo, como el procedimiento de nttOcaclón rxlghi cierto 
tiempo, debido ti carictcr lcdcral Je la República Federal de Alcm1nla, .. .de 
conformld1d con el parrafo 3 del Articulo 18 de la Convención, .. .11 Rcpúblic1 
Federal de Alcm1nl1 acepta las dls~iciones de la Convención y 111 1pllc1 por 
su parte .... En con1«UCncia, todos los F..stados Partes en 11 Convención, conforme 
1 lo estAblcc:ldu en el 1partado 3 del mencionado Articulo 18, se hallan tambltn 
oblig1dos por la Coovención mpecto a la Repúblic; Ftdtral de Alemania". (Ver 
ca11a ODGISJ121~67 del 2 de marzo de 1962). 

Noru1ga . 
(Traducción) " .. .la rcsthuclón dd patrimonio cullu111l de conformidad con los 
ltrmlnos de las S«tiones 1 y 11 del Protocolo, puede sólo m:lamane al cabo de 
un periodo de 20 anos a partir de la fecha en que el bien m coo1l6n pa.O a ter 
propiedad de un teoolor de buena [e". (Ver arta CUI 522 dtl 30 de octubre de 
1961).· 

Slllfdn 
(Traduccl6n) "Considenndo que el Gobierno de la República Dcmocrillca de Su
d~n estima que el Gobierno Real de la Unión Nacional de Camboya, de Samdeck 
Norodom Sihanuk es el único Gobierno autoriz.ado pa111 rtpmcnlar al ~lno de 
Camboya, el Gobierno de la República l>emocritica de Sudin no puede ~ 
m al rf¡lmni dt Pbnom·Penh el dtrtcho a contmr obll11donn lntemaclonala 
en nombrt del Reino de Camboya". (Ver carta CU2236 del 18 de octubrt dt 
1972). 

' Alemania, Rtp. Dtm. Bklomisla, Rtp SS. 8ulprl1. Chad. Chttollouqula, l!.pda, lrr 
dt1, llalla, Madapaar, Mtjlco, P.l1<s Bojot. l'olon11. R~blic.a Anbt Unida, lumanla, 
Sut Marino y 11 Unión So-lltla ftnlhm>n obotnaci<>nn rnpttlo • ni. Ml...tad (Wtt 
C11U1 CUl606 dtl 27 de """kmbrr dt 1962 7 CUml, Aptndke, del 14 de apio clr 
1974). 
Por medio dt una - ~de lrclui l de aciubrt d< 1973, Nonqa AllllllCIO .. decl· 
alón dt rrtlnr la ul\'Cdad mmclonod1 (vrr CIMI l.AID<pollt11ioll979lll cid 6 de dklnll· 
bre de 1979) 1 portlr dtl 24 dt apto lit 1979. 
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Anexo Y 

Convenci6n sobre las Medidas aue deben adoptarse oara Prohibir e Impedir la 

lmoorcación. la Exooaación v la Transferencia de Prooiedad Ilícitas de Bienes Cu/curales 

Adoptada en parís, 14 de noviembre de 1970; entrada en vigor el 24 de abril de 1 9727" 

Artículo 1 

Para los efectos de la presente Convención se considerarán como bienes culturales los 

objetos que, por razones religiosas o profanas, hayan sido expresamente designados por 

cada Estado como de importancia para la arqueología. la prehistoria, la historia. la 

literatura, el arte o la ciencia y que pertenecen a las categorías enumeradas a 

continuación: 

a. Las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica. mineralogía, anatomía, y los 

objetos de interés paleontológico; 

b. Los bienes relacionados con la historia, con inclusión de la historia de las ciencias y de 

las técnicas, la historia militar y la historia militar y la historia social, así como con la 

vida de los dirigentes. pensadores, sabios y artistas nacionales y con los 

acontecimientos de importancia nacional; 

c. El producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o de los 

descubrimientos arqueológicos: 

d. Los elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos o 

históricos y de lugares de interls arqueológico: 

1 http://www.unesco.org/culturc/legalprotection/theftlhnn l_sp/index_sp.shtm 1 

2 Definiciones: 
Ratificación: Aprobación y Confirmación que hace un estado de la Convención ya negociada y firmada por 
sus representantes. 
Aceptación: Otro término, preferido por algunos Estados, por Ratificación. 
Adhesión: Procedimiento por medio del cual un Estado se compromete a respetar los términos de la 
Convención de la cual no fue firmante inicial. 
Sucesión: Substitución de un Estado por otro en un territorio, después de una anexión o la creación de un 
nuevo Estado, y la substitución de los derechos y obligaciones resultando de esta situación. 
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e. Antigüedades que tengan más de cien años, tales como inscripciones, monedas y 

sellos grabados; 

f. El material etnológico; 

g. Los bienes de interés artístico tales como: 

1} Cuadros, pinturéts y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte Y en 

cualquie~ material (con exclusión de los dibujos industriales y de los artículos 

manufacturados decorados a mano}; 

2) ~roducciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier material; 

3) Grabados, estampas y litografías originales; 

4) Conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier materia. 

5) Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguos de 

interés especial (histórico, artístico, científico, literario, etc.} sueltos o en colecciones; 

6) Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en colecciones: 

7) Archivos, incluidos los fonográficos y cinematográficos; 

8) Objetos de mobiliario que tengan más de cien años e instrumentos de música 

antiguos. 

Artículo 2 

1} Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que la Importación, la 

exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de los bienes culturales constituyen 

una de las causas principales del empobrecimiento del patrimonio cultural de los 

países de origen de dichos bienes, y que una colaboración internacional constituye 

uno de los medios más eficaces para proteger sus bienes culturales respectivos contra 

todos los peligros que entrañan aquellos actos. 

2) Con este objeto, los Estados Partes se comprometen a combatir esas prácticas con los 

medios de que dispongan, sobre todo suprimiendo sus causas, deteniendo su curso y 

ayudando a efectuar las reparaciones que se impongan. 
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Artículo 3 

Sin Ilícitas la importación, la exportación y la transferencia de propiedad de los bienes 

culturales que se efectúen infringiendo las disposiciones adoptadas por los Estados Partes 

en virtud de la presente Convención. 

Artículo 4 

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que para los efectos de la misma, 

forman parte del patrimonio cultural de cada Estado los bienes que pertenezcan a las 

categorías enumeradas a continuación: 

a) Bienes culturales debidos al genio individual o colectivo de nacionales de Estados de 

que se trate y bienes culturales importantes para ese mismo Estado y que hayan sido 

creados en su territorio por nacionales de otros países o por apátridas que residan en 

él; 

b) Bienes culturales hallados en el territorio nacional; 

c) Bienes culturales adquiridos por misiones arqueológicas, etnológicas o de ciencias 

naturales con el consentimiento de las autoridades competentes del país de origen de 

esos bienes; 

d) Bienes culturales que hayan sido objeto de intercambios libremente consentidos; 

e) Bienes culturales recibidos a título gratuito o adquiridos legalmente con el 

consentimiento de las autoridades competentes del país de origen de esos bienes. 

Artículo S 

Para asegurar la protección de sus bienes culturales contra la importación, la exportación 

y la transferencia de propiedad ilícitas, los Estados Partes en la presente convención se 

obligan a establecer en su territorio, en las condiciones apropiadas a cada país, uno o 

varios servicios de protección del patrimonio cultural, si esos servicios no existen aún, 

dotados de personal competente y en número suficiente para garantizar de manera eficaz 

las funciones que se indican a continuación: 

a) Contribuir a la preparación de los proyectos de textos legislativos y reglamentarios 

que permitan la protección del patrimonio cultural y de un modo especial la represión 



Anexo V 

de las importaciones, exportaciones y transferencia de propiedad ilícitas de los bienes 

culturales importantes; 

b) Establecer y mantener al día, a partir de un inventario nacional de protección, la lista 

de los bienes culturales importantes, públicos y privados, cuya exportación constituiría 

un empobrecimiento considerable del patrimonio cultural nacional; 

e) Fomentar el desarrollo o la creación de las instituciones científicas y técnicas (museos, 

bibliotecas, archivos, laboratorios, talleres, etc.) necesarias para garantizar la 

conservación y la valorización de los bienes culturales; 

d) Organizar el control de las excavaciones arqueológicas, garantizar la conservación in 

siru de determinados bienes culturales y proteger ciertas zonas reservadas para 

futuras investigaciones arqueológicas; 

e) Dictar, con destino a las personas interesadas (directores de museos, coleccionistas, 

anticuarlos, etc.) normas que se ajusten a los principios éticos formulados en la 

presente Convención y velar por el respeto de esas normas; 

f) Ejercer una acción educativa para estimular y desarrollar el respeto al patrimonio 

cultural de todos los Estados y difundir ampliamente las disposiciones de la presente 

Convención; 

g) Velar por que se dé la publicidad apropiada a todo caso de desaparición de un bien 

cultural. 

Artículo 6 

Los Estados Partes en la presente Convención se obligan: 

a) A establecer un certificado adecuado, en el cual el Estado exportador autorice la 

exportación del bien o los bienes culturales de que se trate y que deberá acompañar a 

todos los bienes culturales regularmente exportados. 

b) A prohibir la salida de su territorio de los bienes culturales no acompañados del 

certificado de exportación antes mencionado. 

c) A dar la oportuna difusión a esta prohibición, especialmente entre las personas que 

pudieran exportar e importar bienes culturales. 
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Artículo 7 

Los Estados Partes en la presente Convención se obligan: 

a) a tomar todas las medidas necesarias, conformes a la legislación nacional, para 

impedir la adquisición de bienes culturales procedentes de otros Estado Parte en la 

Convención, por los museos y otras instituciones similares situados en su territorio, si 

es~s bienes se hubieran exportado Ilícitamente después de la entrada en vigor de la 

Convención; y en lo posible, a informar al Estado de origen, Parte en la Convención, de 

toda oferta de bienes culturales exportados ilícitamente de ese Estado después de la 

entrada en vigor de la presente Convención en ambos Estados; 

b) Este apartado se subdivide : 

1) A prohibir la importación de bienes culturales robados en un museo, un monumento 

público civil o religioso, o una institución similar, situados en el territorio de otro 

Estado Parte en la Convención, después de la entrada en vigor de la misma en los 

Estados en cuestión, siempre que se pruebe que tales bienes figuran en el inventario 

de la Institución interesada; 

2) A tomar medidas apropiadas para decomisar y restituir, a petición del Estado de 

origen Parte en la Convención, todo bien cultural robado e Importado después de la 

entrada en vigor de la presente Convención en los dos Estados interesados a condición 

de que el Estado requirente abone una indemnización equitativa a la persona que lo 

adquirió de buena fe o que sea poseedora legal de esos bienes. Las peticiones de 

decomiso y restitución deberán dirigirse al Estado requerido por vía diplomática. El 

Estado requirente deberá facilitar, a su costa, todos los medios de prueba necesarios 

para justificar su petición de decomiso y restitución. Los Estados Partes se abstendrán 

de imponer derechos de aduana, u otros gravámenes, sobre los bienes culturales 

restituidos con arreglo al presente artículo. Todos los gastos correspondientes a la 

restitución del o de los bienes culturales en cuestión, correrá a cargo del Estado 

requirente. 
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Artículo 8 

Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a imponer sanciones penales o 

administrativas a toda persona responsable de haber infringido las prohibiciones 

contenidas en el apartado b. del artículo 6 y el apartado b. del artículo 7. 

Artículo 9 

Todo Estado Parte en la presente Convención cuyo patrimonio cultural se encuentra en 

peligro a consecuencia de pillajes arqueológicos o etnológicos podrá dirigir un 

llamamiento a los estados interesados. Los Estados Partes en la presente Convención se 

comprometen a participar en cualquier operación internacional concertada en esas 

circunstancias, para determinar y aplicar las medidas concretas necesarias, incluso en 

control de la exportación, la importación y el comercio internacional de los bienes 

culturales de que concretamente se trate. Mientras se transmita el establecimiento de un 

acuerdo, cada Estado Interesado tomará disposiciones provisionales, en cuanto sea 

posible, para evitar que el patrimonio cultural del Estado peticionario sufra daños 

irreparables. 

Artículo 1 O 

Los estados Partes en la presente Convención se obligan: 

a) A restringir, por medio de la educación, de la información y de la vigilancia, la 

transferencia de bienes culturales Ilegalmente sacados de cualquier Estado Parte en la 

presente Convención y a obligar a los anticuarios, en la forma pertinente de cada país 

y bajo pena de sanciones penales o administrativas, a llevar un registro que mencione 

la procedencia de cada bien cultural, el nombre y la dirección del proveedor, la 

descripción y el precio de cada bien vendido, y a informar al comprador del bien 

cultural de la prohibición de exportación de que puede ser objeto ese bien. 

b) A esforzarse, por medio de la educación, en crear y desarrollar en el público el 

sentimiento del valor de los bienes culturales y del peligro que el robo, las 

excavaciones clandestinas y las exportaciones ilícitas representan para el patrimonio 

cultural. 
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Artículo 11 

Se consideran ilícitas la exportación y la transferencia de propiedad forzadas de bienes 

culturales que resulten directa o indirectamente de la ocupación de un país por una 

potencia extranjera. 

Artículo 12 

Los estados Partes en la presente Convención respetarán el patrimonio cultural de los 

territorios cuyas relaciones internacionales tienen a su cargo y tomarán las medidas 

adecuadas para prohibir e Impedir la Importación, la exportación y la transferencia de 

propiedad Ilícitas de los bienes culturales en esos territorios. 

Artículo 13 

Los estados Partes en la presente Convención se obligan además, con arreglo a lo 

dispuesto en la legislación de cada Estado: 

a) A impedir por todos los medios adecuados las transferencias de propiedad de bienes 

culturales que tiendan a favorecer la importación o la exportación ilícitas de esos 

bienes; 

b) A hacer que sus servicios competentes colaboren para efectuar lo antes posible la 

restitución, a quien corresponda en derecho, de los bienes culturales exportados 

ilícitamente: 

c) A admitir una acción reivindicatoria de los bienes culturales perdidos o robados, 

ejercitada por sus propietarios legítimos o en nombre de los mismos; 

d) A reconocer, además, el derecho imprescindible de cada Estado Parte en la presente 

Convención de clasificar y declarar inalienables determinados bienes culturales, de 

manera que no puedan ser exportados, y a facilitar su recuperación por el Estado 

interesado si lo hubieren sido. 
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Artículo 14 

Para prevenir las exportaciones ilícitas, y para hacer frente a las obligaciones que entraña 

la ejecución de esta Convención, cada Estado Parte de la misma, en la medida de sus 

posibilidades, deberá dotar a los servicios nacionales de protección de su patrimonio 

cultural, con un presupuesto suficiente y podrá crear, siempre que sea necesario, un 

fondo para los fines mencionados. 

Artículo 15 

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que los Estados Partes en ella 

concierten entre sí acuerdos particulares o sigan aplicando los ya concertados sobre la 

restitución de los bienes culturales salidos de su territorio de origen, cualquiera que fuere 

la razón, antes de haber entrado en vigor la presente Convención para los Estados 

interesados. 

Articulo 16 

Los Estados Partes en la presente Convención indicarán, en los informes periódicos que 

presentarán a la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, en las fechas y en la forma que ésta determine, las 

disposiciones legislativas y reglamentarias, así como las demás medidas que hayan 

adoptado para aplicar la presente Convención, con detalles acerca de la experiencia que 

hayan adquirido en este campo. 

Artículo 17 

1. los Estados Partes en la presente Convención podrán recurrir a la ayuda técnica de la 

UNESCO, sobre todo en lo que respecta a: 

a) la información y la educación; 

b) la consulta y el dictamen de expertos: 

c) la coordinación y los buenos oficios. 

2. la UNESCO podrá por su propia iniciativa, realizar investigaciones y publicar estudios 

sobre asuntos relacionados con la circulación ilícita de bienes culturales. 
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3. Con este objeto, la UNESCO podrá también recurrir a la cooperación de toda 

organización no gubernamental competente. 

4. La UNESCO, podrá por propia iniciativa, presentar propuestas a los estados Partes con 

miras al cumplimiento de la presente Convención. 

S. A petición de dos estados Partes, por lo menos, que se hallen empeñados en una 

controversia respecto de la aplicación de la presente Convención, la UNESCO podrá 

ofrecer sus buenos oficios para llegar a un arreglo entre ellos. 

Artículo 18 

La presente Convención está redactada en español, francés. inglés y ruso. Los cuatro 

textos hacen Igualmente fe. 

Artículo 19 

1. La presente Convención se someterá a la ratificación o a la aceptación de los estados 

Miembros de la UNESCO, con arreglo a sus procedimientos constitucionales 

respectivos. 

2. Los instrumentos de ratificación o de aceptación se depositarán en poder del Director 

General de la UNESCO. 

Artículo 20 

l. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todo Estado no miembro de la 

UNESCO, invitado a adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la Organización. 

2. La adhesión se hará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 

Director General de la UNESCO. 

Artículo 21 

La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha de depósito del 

tercer instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, pero sólo respecto a los 

estados que hayan depositado sus instrumentos respectivos de ratificación, de aceptación 

o de adhesión en esa fecha o COI"' anterioridad. Para cada uno de los demás Estados, 

entrará en vigor tres meses después del depósito de su respectivo instrumento de 

ratificación, de aceptación o de adhesión. 
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Artículo 22 

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que ésta es aplicable no sólo a 

sus territorios metropolitanos sino también a los territorios de cuyas relaciones 

internacionales están encargados, y se comprometen a consultar, en caso necesario, a los 

gobiernos o demás autoridades competentes de los territorios mencionados en el 

momento de ratificar, aceptar o adherirse a la Convención, o con anterioridad, con miras a 

obtener la aplicación de la Convención en esos territorios, así como a notificar al director 

General de la UNESCO, los territorios a los cuales se aplicará la Convención. Esta 

ratificación surtirá efecto tres meses después de la fecha de su recepción. 

Artículo 23 

1. Cada uno de los estados partes en la presente Convención tendrá la facultad de 

denunciarla en su nombre propio o en nombre de todo territorio cuyas relaciones 

internacionales tenga a su cargo. 

2. La denuncia se notificará mediante instrumento escrito que se depositará en poder del 

Director General de la UNESCO. 

3. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la recepción del instrumento de 

denuncia. 

Artículo 24 

El Director General de la UNESCO, informará a los Estados no miembros a que se refiere el 

artículo 20, así como a las Naciones Unidas, del depósito de todos los instrumentos de 

ratificación, de aceptación o de adhesión que se mencionan en los artículos 1 9 y 20, al 

igual que de las modificaciones y denuncias respectivamente previstas en los artículos 22 

y 23. 

Artículo 25 

1. La Conferencia General de la UNESCO, podrá revisar la presente Convención. Sin 

embargo, la revisión sólo obligará a los estados que lleguen a ser partes en la 

Convención revisada. 
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2. En caso de que la Conferencia General apruebe una nueva Convención que constituya 

una revisión total o parcial de la presente, y a menos que la nueva Constitución dejará 

de estar abierta a la ratificación, a la aceptación o a la Convención revisada. 

Artículo 26 

Con arreglo a los dispuesto en el artículo 1 02 de la Carta de las Naciones Unidas, la 

presente. Convención se registrará en la Secretaría de la ONU, a petición del director 

General de la UNESCO. 

Hecho en París en este día diecisiete de noviembre de 1970, en dos eJemplares auténticos 

que llevan la firrna del Presidente de la Conferencia Cenera/, en su 15• reunión y del 

Director General de la UNESCO, eJemplares que se depositarán en los archivos de esta 

Organización, y cuyas copias certificadas conformes se rernitirán a todos los Estados a 

que se refieren los artículos 19 y 20, así corno a las Naciones Unidas. Lo anterior es el 

texto auténtico de la Convención aprobada en buena y debida forma por la Conferencia 

General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educilción, lil Ciencld y la 

Cultura, en su decimosexta reunión, celebrada en París y terminada el catorce de 

noviembre de 1970. 

En fe de lo cual estampan sus firmas, en este día diecisiete de noviembre de 1970. 

El Presidente de la Conferencia General El Director Cenera/ 
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CONVENTION CONCERNING THE PROTECTION 
OFTHE WORLD CULTURAL AND NATURAL HERITAGE 

The General Conference of the United Nations Education, Scaentific and Cultural Organiz.ation meeting 
in Paris from 17 October to 21 November 1972, at its seventeenth session, 

Noring that the cultural heritage and the natural heritage are incrcasingly threatened ,..,;lh destrucuon not 
only by thc traditional causes of decay, but also by changing social and economac cond111ons whach 
aggravate thc situation with even more formidable phenomena of damage or destn.1ct10n, 

Considering that detcrioration or disappearance of any item of the cultural or natural hentage constitutes 
a hannful impoverishment of thc heril3ge of al! the nations of the world, 

Considering that protection of lhis heritage al the national leve! often remains incomplete beca use of the 
scale of thc resources which it requires and of the insuflicient cconomic, scaentific, and technolog1cal 
resources oflhe country where the pruperty to be protected is situated, 

Recal/ing that the Constitution of the Organ1=11on prov1des that ll will mamtam, mercase, and diffuse 
knowledge by assuring the conservalion and protectaon of the world's hentage, and recommendmg to the 
nations concemed the necessary inremationul conventions, 

Considering lhat the existing intemational conventions, recommendations and rcsolutions conceming 
cultural and natural property demonstrate the importance, for ali the peoplcs of thc world, of 
safeguarding this unique and irrcplaceable propcrty, to whatever people it may belong, 

Considering that parts of the cultu:-al or natural heritage are of outstanding mterest and thercfore need to 
be preserved as part of !he world heritage of mankmd as u wholc, 

Considering that in view of the magnitude and gravity of the new dangers thrcatemng lhem, 11 is 
incumbent on !he intcmational community as a wholc to partacipute in the protection of the cultural and 
natural hcritage of outstanding universal value, by the grantmg of collective assistance whach, allhough 
not taking the place ofaction by the St.ite concemed, will serve asan efficient complcment thereto, 

Considering that it is essential for this pwpose to adopt .new provisions in the forrn of a convention 
establishing an effective system of collective protection of the cultural and natural hentage of 
outstanding universal valuc, organized on u pcnnanent basis and in acc·ordance with modem scientific 
methods, · 

Having decided, at its sixteenth ses~ion, that this question should be madc the subjcc:t of an intemational 
convention, 

Adopts this sixtcenth day ofNovcmbcr 1972 this Convcntion. 
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l. DEFINITION OF THE CULTURAL AND NATURAL HERITAGE 

Article 1 

For the purpose oí this Convention, the following shall be considered as "cultural hentage": 

monuments: architectural works, works oí monumental sculpturc and paintmg, elements ar 
structures oían archeological nature, inscriptions, cave dwellings and combinations oí íeatures, 
which are oí outstanding universal value from the point oí vicw of history, ar1 or science; 

groups oí buildings: groups oí separate or connected buildings wh1ch, becausc of their 
architecture, their homogeneity or their place in the landscape, are oí outstandmg universal value 
from the point ofview ofhistory, art ar science; 

sites: works of man or the combined works of naturc and man, and arcas including 
archaeological siles which are of outstanding universal value from the h1storical, aesthetic, 
ethnological or anthropological point of view. 

Aniclc 2 

For the purposes of this Convention, the following shall be considered as "natural heritage": 

natural fcatures consisting oí physical and biological formations or groups of such fonnations, 
which are oí out5tanding universal value from the aesthctic or scientific point ofview; 

geological and physiographical formations and preciscly delmeatcd arcas which constitute the 
habitat oí threatened specics oí animals and plants of outstandmg universal value from the point 
oíview ofscicnce or conservation; 

natural sites or precisely delineated natural arcas oí outstanding universal value from the point oí 
view oíscience, conservation or natural beauty. 

Anicle 3 

It is far each State Party to this Convention to identify and delineate the differcnt propcrties s1tuatcd on 
its territory mentioned in Articles 1 and 2 above. 

Il. NATIONAL PROTECTION AND INTERNATIONAL PROTECTION OF THE CULTURAL 
AND NATURAL HERIT AGE 

Article 4 

Each State Pany to this Convention recognizes that the duty of ensuring the identification, protcction, 
conservation, presentation and transmission to future generauons of the cultural and natural hcritage 
reíerred to in Articles l and 2 and situated on its territory, belongs 

l 



primarily to that Statc. lt will do ali it can to this end, to thc utmost of its own resourccs and, wherc 
appropriate, with any intemational assistance and co-operation, in particular. financia!, artistic, scienufic 
and technical. which it may be able to obtam. 

Article S 

To ensure that effective and active measures are taken for the protection, conservation and presentauon 
of the cultural and natural hcritagc situated on its tcrritory, cach State Party to this Convenuon shall 
endeavor, in so far as possible, andas appropnate for each country: 

(a) to adopta general policy which aims to give the cultural and natural hentage a function m the 
life of the community and to integrate the protection of that heritage into comprehens1ve 
planning programmes; 

(b) to set up within its territories, where such services do not exist, one or more services for lhe 
protection, conservation a"ld presentation of the cultural and natural hentagc w1th an 
appropriate staff and possessing lhe means to discharge their functions; 

(c) to develop scientific and technical stud1es and research and to work out such opcrating melhods 
as will make lhe State c:apable of counteracting the dangers that threaten its cultural or natural 
heritage; 

(d) to take the appropriatc legal, scientific, technical, administrative and financia! mcasures 
necessary for the identification, protection, conservation, presentation and rchabilitation of this 
heritage; and 

e 

(e) to foster thc establishment or development of national or regional centres for trammg in lhe 
protection, conscrvation and prescntation of the cultural and natural heritage and to encourage 
scientific rcscarch in this field. 

Article 6 

1. Whilst fully respccting the sovcreignty of the States on whosc territory the cultural and natural 
heritage mcntioned in Articles 1 and 2 is situated, and wilhout prejudice to property right 
provided by national Jegislation. the States Parties to this Convention recognize that such 
heritage constitutes a world heritage for· whose protection it is the 

2. 

duty ofthe intemational community as a whole to co-operate. 

The States Parties undertake, m accordance with the provisions of this Convcntion. to g1ve their 
help in the idcntification, protection, conservation and presentation of thc cultural and natural 
heritage referred to in paragraphs 2 and 4 of Article l l if the States on whose temtory 1t is 
situated so requesL 

3. Each State Party to lhis Convention undertakes not to take any deliberate mensures which might 
damage dircctly or indircctly the cultural and natural herit.age referred to in Articles l and 2 
situated on the temtory of other Sta tes Parties to this Convention. 

! 
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Anicle 7 

For the purpose of this Convention, intemational protecuon of thc world cultural and natural hentage 
shall be understood to mean the establishment of a system of intemational co-opc:rauon and assastance 
designed to support States Parties to the Convention in thcir effons to conserve and identify that hentage. 

In. INTERGOVERNMENTAL COMMITrEE FOR THE PROTEcrION OF THE WORLD 
CULTURAL AND NATURAL HERITAGE 

Article 8 

J. An Intergovemmcntal Committee for the Protection of the Cultural and Natural Heritage of 
Outstanding Universal Value, called "the World Heritage Committee", is hereby established 

· Within the United Nations Education, Scientific and Culrural Organization. It shall be composed 
of 15 States Parties to th-: Convention, elected by States Panies to the Convent1on meeting m 
general assembly during the ordinary session of the General Conference of the United Nat1ons 
Educational, Scientific and Cultural Organization. The number of States members of the 
Committee shall be increased to 21 as from the date of the ordinary sess1on of the General 
Conference following the entry into force of this Convention for at least 40 Sta tes. 

2. Election of members of the Committee shall ensure an equitable reprcscntation of the different 
rcgions and cultures of the world. 

2. A representative of the Intemational Centre for thc Study of the Preservation and Restoration of 
Cultural Property (Rome Centre). a representative of the International Council of Monuments 
and Sites (ICOMOS) and a representative of the lntemat1onal Union for Con~ervataon of Naturc 
and Natural Resources (IUCN), to whom may be added, at the request of States Panaes to the 
Convention meeting in gen.:ral assembly during the ordinary sessions of the General Conference 
ofthe United Nations Educational, Scientific and Cultural Orgnnization, represcntatives ofother 
intergovernmental or non-governmental organizations, with similar objectives, may 
attend the meetings of the Committee in an advisory capacity. 

Article 9 

J. The tcrm of office of States members of the \\'orld Heritage Committee shall extend from the 
end ofthe ordinary session ofthe General Conference during which they are elccted until the cnd 
of its third subsequent ordinary session. 

2. The term of office of one-third of the members dcsignated at the time of the first elcction shall, 
however, cease at the end of the first ordinary session of the General Conference followang that 
at which they wcre elected; and the term of office of a further third of the members dcs1gnated at 
the same time shall cease at the end of the second ordinary scssion of the General Conference 
following that at which they were elccted. The names of these membcrs shall be choscn by Jot by 
the Presiden! ofthe General Conference of the United Nations Education, Scicntific and Cultural 
Organization aftcr 
the first election. 
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3. Sta tes members of the Committce shall choose as their representatives persons qualified in the 
field ofthe cultural or natural hcritage._ 

Article 10 

l. The World Heritage Committce shall adopt its Rules of Proccdurc. 

2. The Committec may at any time invite public or privatc orgamzallons or individuals to 
participatc in its mcctings for consultation on particular problems. 

3. The Committee may create such consultative bodies as it deems neccssary for thc performance 
of its functions. 

Article 11 

l. Every Statc Party to this Convcntion shall, in so far as possible. submit to the World Heritagc 
Committee an invcntory of propcrty forrning part of the cultural and natural hcritage, s1tuated in 
its tcrritory and suitablc for inclusion in the list provided for in paragraph 2 of this Article. This 
inventory, which shall not IJe considercd exhaustive, shall include documentation about the 
location ofthe propcrty in question and its significance. 

2. On the basis ofthc invcntoric:s submitted by States in accordance wtth paragraph 1. the 
Committee shall establish, keep up to date and publish, undcr the ti tic of"World hcntagc 
List," a list ofpropcrties forming part of the cultural heritage and natural heritage, as dcfincd in 
Articles 1 and 2 ofthis Cor.vention, which it considers as having outstanding universal value in 
terms of such criteria as it shall have 

3. 

4. 

established. An updatcd list shall be distributed at least every two years. 

The inclusion of a property in the World Heritage List rcquircs thc consent of the Statc 
conccmcd. The inclusion of a property situatcd in a tcrritory, sovcrcignty or Jurisdiction ovcr 
which is claimed by more than one State shall in no way prejudicc the rights of thc parties to thc 
dispute. 

The Committee shall cstablish, keep up to date and publish. whcnever c1rcumstanccs shall so 
require, under the tille of "líst of World Hcritage in Danger", a hst of the property appeanng in 
the World Heritage List for the conservation of wh1ch major opcrat1ons are neces>ary and for 
which assistance has been requested under this Convention. This list shall contain an es11ma1e of 
the cost of such operation~. The list may include only such propcrty forming part of the culrural 
and natural heritagc as is threatencd by serious and spccific dangers, such as the thrcat of 
disappcarance caused by accelerated deterioration, large-scale public or privatc projccts or rapid 
urban or tourist dcvclopment projects; destruction caused by changcs in the use or ownersh1p of 
the land; major alterations due to unkno·wn causes; abandonmcnt for any rcason whatsocvcr; thc 
outbreak or the thrcat of an arrned conflict; calamitics and cataclysms; serious fircs, carthquakes, 
landslidcs; volcanic eruptions; changcs in water leve!, floods 
and tidal waves. Thc Comrnittce may at any time, in case of urgen! nccd, makc a new cntry m thc 
List ofWorld Heritagc in Danger and publicize such entry immediatcly. 
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5. The Committee shall define the criteria on the basis ofwhich a propcrty belongmg to the cultural 
or natural heritage may be included in either of the hsts mentioned in paragraphs 2 and 4 of th1s 
article. 

6. Befare rcfusing a requcst for inclusion in one of the two lists mentioned in p:ir:igraphs 2 and 4 of 
lhis article, the Comminee shall consult the State Party in whose terntory the cultural or natural 
property in question is situated. 

7. The Comminee shall, with the agreement of the States concemcd, co-ordmate and encourage the 
studies and research necded for the drawing up of the lists rcferred to in paragraphs 2 and 4 of 
this articlc. 

Article 12 

The facl that a propcrty belonging to the cultural or natural heritage has not bcen included in e1thcr of the 
two lists mcntioned in paragraphs 2 and 4 of Article 11 shall in no way be construed 10 mean that 11 does 
not have an outstanding universal value for purposcs other than thosc resultmg from mclus1on m thesc 
lists. 

Article 13 

l. The World Heritage Comminee shall rcccive and study rcquests for intemational assistancc 
fonnulated by States Parties to lhis Convcntion with rcspcct to property forming part of thc 
cultural or natural heritage, situatcd in their territories, and included or potcntially suitable for 
inclusion in the lists mentioned referred to in paragraphs 2 and 4 of Articlc 1 1. The purpose of 
such requests may be to secure thc protection, conservation, prcsentation or rehabihtat1on of such 
property. 

2. Requests for international assistance under paragraph 1 of this art1cle may also be concemcd 
with identification of cultural or natural property defined m Art1clcs 1 and 2, when prehmmary 
investigations have shown that further inquines would be just1fied. 

3. Thc Comminee shall decide on the action to be taken with rcgard to these requests, determine 
where appropriate, the nature and extent of its assistance, and authorize the conclus1on, on 1ts 
behalf, ofthc neccssary arrangements with the government conccmed. 

4. Thc Committee shall deterr:iinc an order of priorities for its operations. lt sh.all in so domg bcar 
in mind the respective importance for thc world cultural and natural herit.age of the propcrty 
requiring protection, lhc need to give intemational assistancc to thc property rnost represen1a11ve 
of a natural en\'ironment or of the genius and the history of thc peoplcs of the world, thc urgency 
of the work to be done, the resources available to the St.ates on whose temtory the threatencd 
property is situatcd and in particular the extent to which they are ablc to safeguard such property 
by thcir own means. 

5. Thc Committce shall draw up, keep up to date and publicize a list of property for which 
intemational assistancc has becn granted. 
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6. The Comminee shall decide on the use ofthe resources ofthe Fund established unda- Artacle 15 
ofthis Convention. It shall seek ways of increasing these rcsources and shall take ali useful steps 
to this end. 

7. The Committee shall co-operate with intemat1onal and nataonal govemmental and non
govemmental organizations having objectives similar to those of this Conventaon. For the 
implementation of its programmes and projects, the Cornmittec may call on such organizahons, 
particularly the Intemational Centre for the Srudy of the Preservat10n and Restorataon of Cultural 
Property (the Rome Centre), the lntemational Council of Monuments and Sates (!COMOS) and 
the Intemational Union for Conservation of Nature and Natural Resources (IUCN), as well as on 
public and prívate bodies and individuals. 

8. Decisions of the Committee shall be taken by a majonry of two-th1rds of its membcrs prescnt 
and voting. A majoriry of the membcrs of the Commattee shall constitute a quorum. 

Article 14 

1. The World Heritage Comminee shall be assisted by a Secretaria! appointed by !he D1rector
General ofthe United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization. 

2. The Director-General of the United Nat1ons Educational, Scientific and Cultural Organiz:ation, 
utilizing to the fullest extent possible the serv1ces of the Intemational Centre for the Srudy of the 
Preservation and the Restoration of Culrural Propcny (the Rome Centre}, the lntemational 
Council of Monuments and Sites (ICOMOS) and the lntemational Uninn for Cons.crvation of 
Nature and Natural Resources (IUCN) in their respective arcas of compctence and capabiliry, 
shall prepare the Committet:'s documentat10n and the agenda of its meetings and shall have the 
responsibility for the implementation of 1ts decisions. 

IV. FUND FOR THE PROTECTION OF THE 'WORLD CULTURAL AND NATURAL 
HERITAGE 

Articlc 15 

1. A Fund for the Protcction of thc World Cultural and Natural Hcritagc of Outstanding Universal 
Value, called "thc World Hcritagc Fund". is hcreby established. 

2. The Fund shall constirutc a trust fund. in conformtry with the provis1ons of thc Financia! 
Regu!ations ofthc Unitcd Nations Educational. Scientific and Cultunal Organization. 

3. Thc resources of the Fund sha)) consist of: 

(a) compulsory and voluntary contributions made by States Partics to this Convention. 

(b) Contributions, gifts or bequests which may be made by: 

(i) other States; 
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(ii) the United Nations Educational. Scientific and Cultural Organization, other 
organizations. of the United Nations system. panicularly the Uníted Nations 
Development Programme or other intergovemmental orgamzations; 

(iii) public or private bodies or individuals; 

(e) any interest due on the resources ofthe Fund; 

(d) funds raised by collections and receipts from events organized for the bcnefit of the fund; and 

(e) ali other resources authorized by the Fund's regulations, as drawn up by the World Heritage 
Committee. 

4. Contributions to the Fund and other forms ofassistance made available to the Comminee may be 
used only for such purposcs as the Comminee shall define. The Comrnincc may accept 
contributions to be used oniy for a certain programme or projcct, providcd that the Committec 
shall have decided on the implementation of such progr.imme or proJect. No political cond1t1ons 
may be anached to contributions made to the Fund. 

Articlc 16 

1. Without prejudice to any supplementary voluntary contribut1on, the States Part1cs to th1s 
Convenlion undertake 10 pay regularly, every two years, to the World Herit.age Fund, 
contributions, the amount of which. in the:form of a uniform perccntage applicable to ali States, 
shall be determined by the General Assembly of States Parties to the Convenlion, meeting during 
the sessions of the General Conference of the Umtcd Nations Educa11onal, Sc1en1ific and 
Cultural Organiz.ation. This decision of the General Asscmbly requires the maJonty of the States 
Parties present and voting, which have not made thc dcclarat10n referred lo m paragraph 2 of th1s 
Article. In no case shall the compulsory contribution of States Parties to the Convention exceed 
l % of the contribution to the regular budget of thc Untted Nations Educational, Scientific and 
Cultural Organization. 

2. However, each State referred to in Article 31 or in Article 32 of this Convention may declare, at 
the time of the deposit of its instrument of ratification. acceptance or accession, that it shall nol 
be bound by the provisions of paragraph 1 of th1s Article. 

3. A State Party to the Convention which has made the declaration referred to in paragraph 2 of this 
Article may at any time withdraw the said declaration by notifying the Director-General of the 
United Nations Educational, Scientific and Cultural Orgamzation. However. the wilhdrawal of the 
declaration shall not take effect in regard 
to the compulsory contribution due by the State until the date of the subsequent General Assembly of 
States parties to the Convention. 

4. In arder that the Committee may be able to plan its operations effcctively, the contributions of Statcs 
Panies to this Convention which have madc the declaration 
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referred to in paragraph 2 of this Article, shall be paid on a regular bas1s. at least e\"el')' two 
years, and should not be less than the contributions which they should havc pa1d if thcy had becn 
bound by thc provis1ons ofparagraph 1 ofth1s Articlc. 

S. Any State Party to the Convention which is in arrears w1th the payment of 1ts compulsory or 
voluntary contribution for the current year and the calendar ycar 1mmed1ately precedmg ll shall 
not be eligible as a Mcmber of the World Hentage Comm1ttec, although th1s prov1s1on shall not 
apply to the iirst election. 
The terrns of office of any such State which 1s already a member of the Comm1nee shall 
terminatc al the time of the elections provided for in An1clc S, paragraph 1 of th1s Convent1on. 

Article 17 

Thc States Parties to this Convcntion shall consider or encouragc thc establishment of nauonal pubhc 
and private foundations or associations whose purposc is to invite donations for thc protect1on of thc 
cultural and natural heritage as defined in Anicles 1 and 2 ofthis Convcntion. 

Article 18 

Thc Statcs Parties to this Convention shall givc their assistance to mtemat1onal fund-ra1smg camp.ugns 
organized for the World Hcritagc Fund under the auspices of the United Nanons Educational. Scie.1tific 
and Cultural Organization. They shall facihtate collections made by the bodies mcntioned in paragraph 3 
of Articlc 15 for this purposc. 

.· 
V. CONDITIONS AND ARR.\.NGEMENTS FOR INTERNATIONAL ASSISTANCE 

Article 19 

Any State Party to this Convention may requcst international assistance for propcrty forrning part of the 
cultural or natural hcritage of outstand1ng universal value situated w1thin its territory. lt shall submit with 
its request such inforrnation and docurnentation provided for in Art1cle 21 as it has in its possession and 
as will cnable the Comminee to come to a decision. 

Article 20 

Subject to the provisions of paragraph 2 of Article 13. sub-paragraph (e) of Article 22 and Art1cle 23. 
intemational assistance provided for by this Convention may be granted only to propcrty forming part of 
the cultural and natural heritage wh!ch the World Heritage Cornminec has dec1ded, or may decide, to 
en ter in one of the lists mentioned in paragraphs 2 and 4 of Article 1 1. 

Article 21 

1. The World Heritage Comminee shall define the procedure by wh1ch requests to it for 
intemational assistance shall be considered and shall specify the content of thc request, wh1ch 
should define the operation contemplated, the work that is necessary, the expected cost thereof. 
the degree of urgency and the reasons why the rcsourccs of the Sta te requestmg ass1stancc do not 
allow it to mcct ali the expenses. Such requests must be supponcd by expens' repons whenever 
possible. 
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2. Requests based upon disaslers or natural calamities should, by rcasons of lhe urgen! work which 
they may involve, be given immediale, priorily consideralion by !he Comminee, which should 
have a reserve fund al ils disposal againsl such comingencies. 

3. Before coming lo a decision, !he Committee shall carry out such stud1es and consultations as it 
deems ncccssary. 

Article 22 

Assisrance granted by !he World Heritage Fund may takc thc following forms: 

(a) studics conccming the artislic, scienlific and lechnical problems raised by !he pro1cc11on, 
. conservation, presentation and rehabililation of the cultural and natural heritagc, as dcfined in 
paragraphs 2 and 4 of Article 11 of lhis Convenlion; 

(b) provisions of experts, technicians and skilled labour to ensurc thal thc approvcd work is correctly 
carried out; 

(c) training of stafT and specialists at ali leve Is in the field of identification, protcction, conservation, 
presentation and rehabilitation oflhe cultural and natural heritage; 

(d) supply of equipment which the State concemed docs not possess or is not in a position to 
acquire; 

(e) low-interest or interest-frec loans which might be repayablc on a long-terrn basis; 

(f) the granting, in exceptional cases and for special reasons, ofnon-repayable subsidies. 

Aniclc 23 

The World Heritage C~mminee may also provide intemational assistance to nattonal or regional centres 
for the rraining of staff and specialists at ali levels in thc field of idcntifica11on, protcction, conservation, 
presentation and rehabilitation ofthe cultural and natural heritagc. 

Arricle 24 

Intemational assistanee on a large scale shall be preceded by detailcd scicntific, economic and technical 
studies. These studies shall draw upon the most advanced techniques for the 

prolection, conservation, presentation and rehabilitation of the natural and cultural heritage and shall be 
consisten! with the objectives of this Convention. The studies shall also seek means of making rational 
use of the resources available in the Sta te concemed. 

j 
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Article 25 

As a general rule, only pan ofthc cost ofwork neccssary shall be borne by the intemational commumty. 
Thc contribution of the State bencfiting from intcmational assistancc shall constitute a substantial share 
ofthe resources dcvotcd to each programme or projcct, unlcss its resources do not permit th1s. 

Article 26 

The World Heritage Committee and the recipient State shall define in thc agrccmcnt they conclude thc 
conditions in which a programme or projcct for which intcmational ass1stancc undcr thc tcrms of this 
Convention is provided, shall be carncd out. lt shall be thc responsibility of the Statc rcceivmg such 
intemational assistancc to continue to protect, conserve and prcscnt thc property so safeguardcd, in 
obscrvance ofthe conditions laid down by thc agrcemcnL 

VI. EDUCATIONAL PROGRAMMES 

Article 27 

l. The Statcs Partics to this Convention shall cndeavor by ali appropriatc means, and in particular 
by educational and information prognunmcs, to strengthen apprcciation and respcct by their 
peoplcs ofthe cultural and natural heritage dcfincd in Articles 1 and 2 ofthe Convcntion. 

2. They shall undcrtake to kccp the public broadly informcd of the dangers threatening this heritage 
an~ ofthe activitics carricd on in pursuancc ofthis Convention. 

Articlc 28 

Statcs Partics to this Convention which reccivc intcmational assistancc undcr the Convention shall takc 
appropriatc measurcs to make known the importance of the propcrty for which assistance has beco 
receivcd and thc role played by such assistance. 

VII. REPORTS 

Articlc 29 

1. The Statcs Partics to this Convention shall, in thc reports which thcy submit to the General 
Conferencc of thc Unitcd Nations Educational, Scicntific and Cultural Organization on dates and 
in a manner to be dctermined by it, give information on thc lcgislative and administrative 
provisions which thcy havc adoptcd and othcr action which thcy havc takcn for thc application of 
this Convcntion, togcthcr with details of thc cxpcriencc acquired in this field. 

2. Thcsc reports shall be brought to the ancntion of thc World Heritagc Commincc. 

3. The Committce shall submit a rcport on its activitics at cach of thc ordinary scssions of thc 
General Confcrence ofthc Unitcd Nations Educational, Scientific and Culnu-al Organization. 
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VIII. FINAL CLAUSES 

Article 30 

This Convention is drawn up in Arabic, English, Frcnch, Russian and Spanish, the fivc texts bcing 
cqually authoritative. 

Article 31 

J. This Convention shall be subject to ratification or acceptancc by States membcrs of the United 
Nations Educational, Scientific and Cultural Organization in accordance with their respective 
constitutional proccdurcs. 

2. The instruments of ratification or acceptance shall be deposited with thc Dircc:tor-Gcneral of the 
United Nations Edueational, Scicntific and Cultural Organization. 

Article 32 

l. This Convention shall be open to accession by ali States not membcrs of the Umted Nations 
Educational, Scientific and Cultural Organization which are invited by the General Confen:nce 
of the Organization to accede to ít. 

2. Acccssion shall be efTccted by the deposit of an instrurncnt of acccssion with the Director
General ofthe United Nations Educational. Scientific and Cul~I Organization. 

Articlc 33 

This Convention shall entcr into force thrcc months aftcr the date of the dcposit of the twcnticth 
instrument of ratification, acceptance or accession, but only with rcspcct to thosc States which have 
deposited their respective instruments of ratification, acceptance or accession on or before that date. lt 
shall entcr into force with respcct to any other State three months after the dcposit of its instrument of 
ratification, acccptance or nccession. 

Article 34 

The following provisions shall apply to those States Parties to this Convcntion which have a federal or 
non-unitary constitutional system: 

(a) with rcgard to the provisions of this Convention, the implemcntation of which comes under the 
legal jurisdiction of the federal or central legislativc powcr, the obligations of the federal or 
central govemmcnt shall be the same ns for thosc Statcs parties which are not federal States; 

(b) with regard to the provisions of this Convention, the implementation of which comes under thc 
legal jurisdiction of individual constituent States, countries, provinces or cantons that are not 
obligcd by the constitutional system of the federation to take lcgislative measures, the federal 
government shall infonn the competen! authorities of such States, countries, provinces or 
cantons of the said provisions, with its recommendation for their adoption. 
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Article 35 

l. Each State Party to this Convcntion may denounce the Convention. 

2. The denunciation shall be notified by an instrumcnt in writing, dcposited with the Dircctor
General ofthe United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization. 

3. The denunciation shall take cffect twelvc months aftcr the rcceipt of the instrument of 
denunciation. lt shall not affect the financia! obligations ofthe denouncing Statc until thc date on 
which the withdrawal takes effect. 

Article 36 

The Director-General of thc United Nations Educational, Scientific and Cultural Orgamzauon shall 
inform the States members of the Organiz.ation, the States not members of the Organization wh1ch are 
referred to in Article 32, as well as thc United Nations, of the dcposit of ali thc instrumcnts of 
ratification, acceptance, or accession provided for in Articles 31 and 32, and of thc denunc1at1ons 
provided for in Article 35. 

Article 37 

1. This Convention may be revised by the General Confercnce of the United Nations Educational, 
Scientific and Cultural Organi:=.ation. Any such revision shall, howevcr, bind only the States 
wfüch shall bccome Parties to thc revising convention. 

2. Ifthe General Confcrence should adopta new convcnt1on rcvising this Conventton tn whole or in 
part, then, wilcss the new convention otherwise provides, this Convention shall eease to be open 
to ratifieation, acceptance or accession, as from thc date on which the new rcvising convenllon 
cnters into force. 

Article 38 

In conforrnity with Article 102 of the Charter of the Unitcd Nations, this Convcntion shall be rcgistc:rcd 
with thc Secrctariat of the United Nations at thc requcst of thc Director-Gcncntl of the United Nations 
Educational, Scientifie and Cultural Organization. 

Done in Paris, this twcnty-third day of November 1972, in two authentic copies bcaring thc signaturc of 
the President of thc sevcnteenth session of the General Confcrencc and of thc Director-General of the 
United Nations Educational, Scientifie and Cultural Organization, which shall be dcposited in the 
archives of the United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization, and certified true 
copies of which shall be delivcred to ali the States rcfcrrcd to in Articlcs 31 and 32 as well as to the 
Unitcd Nations. 
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Recomendación que define los principios 
internacionales que deberán 
aplicarse a las excavaciones arqueológicas 1 

Introduccíón 

la protección de minas arqueo!ógicas eme"adas u sum1·rgidas prest11ta11 
¡;roblemas muchas 1•ects di(lciles de sol11ci<mar intenracionalmente desde 
q11e los intereses partie11lares de 10.1 Estados p1tedm entrar en controvtrsia, 
esp(cialmente en lo concenrienre a los derechos sobre íos lialla¿gos. 

la Recomendació11 prow~ q11e cada Estado debe efectuar aploracio· 
nes arqueológicas sujeras a 1111 sistema de supen•isión. Define asimismo fas 
condiciones en las c11ales se puede otorgar la autorización pertinente para 
la e:ccal'ación, asl como las obligaciones y derechos correspo11dit11tes al 
que realiza la e.rcavación. 

Cualquier hallazgo arqueológico casual debe hacerse público de i11me· 
áiaro. 

Respecto a la espinosa e11estió11 de derechos subrt los lralla;.gos, la Re· 
comendación establece el pri11cipro de que los objetos encontrados dtbtn 
utilizarse en primer lugar para (onnar parte de colecciones t11 museos del 
pals de origen. la colitpensación para los e.r.cal'adores nacionales o U· 

tranieros de copias o duplicados debe sujetarse a la condición tk que ~stos 
sean e.xpuestos al priblico en centros especiali~adus durante un periodo li
mitado de tiempo. 

En caso de conf7icto annado, walqwer Estado que ocupe el territorio 
de otro debe abstenerst de corrti1111ar con lai t.ffa1·acione.1 en ti territorio 
ocupado. 

Asimismo, la Recomendación aboga por la reglamentación del control 
tkl comercio de antigüt.dades. 

I. Aprobada por la Conftn:ncla G<ntnl dt la Untw:o m •u no•ma rtunilin •n Nuoa Drlhi 
ti S dt dkitmbtt de 1956. 

IV.B.l Jn1ro. 
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Oq!anizadún de las Naciones Uuidas para la Edur:1dón, 
la Ciencia y la Cultura 

Recomendación que define los principios 
internacionales que deberán 
aplicarse a las excavaciones arqueológicas 

Aprobada por la Conferencia General 
en su novena reunión, 
Nuc•.'a Ddhi, 5 de diciembre de 1956 
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La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su novP.na reunión, celebrada 
en Nueva Dclhi del 5 de nol'iembre al 5 de dide,nbrc de 195f:, 
Estimando que la mas segura garantía existente para conservar los mo-

numentos y obras del pasado reside en el respeto y estimación que 
por ellos sientan los pueblos, y persuadida de que esos sentimientos 
pueden estimularse en gran parle mediante una acción apropiada 
inspirada por la voluntad de los Estados Miembros d~ desarrollar 
la ciencia y las relaciones inlernationales, 

Conmicida de que los sentimientos inspirados por la contemplación y 
el conocimiento de las obras del pasado pueden facilitar en gran 
manera la comprensión mutua de los pueblos, y que a este cfeclo 
interesa que dichas obras gocen de los beneficios que supone una 
colaboración internacional y que se favorezca por todos los medios 
la ejecución de la misión social que les corresponde, 

Considerando que. si bien cada Estado recibe un beneficio más directo 
de los descubrimientos arqueológicos realizados en su propio lcrri· 
torio. no por ello la comunidad internacional deja de participar en 
el enriquecimiento que tales descubrimientos suponen, 

Considerando que la historia dd hombre implica el conocimiento de las 
diferentes civiliuciones; y que, en consecu~ncia, conviene al interés 
común que todos los vestigios arqueológicos sean estudiados. salva· 
dos si hubiere lugar. y coleccionados. 

Conm1cida de la conveniencia de que las autoridades nacionales encar· 
gadas de la protección del patrimonio arqueológico se inspiren en 
ciertos principios comunes, ya experimentados y puestos en prácti· 
ca por los servicios arqueológicos nacionales. 

113 IV.B.I 
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1 1 11111t·r~1o1 tk·l 1q!lllll'll p~ira las l'~C.:a\'a-

' 11111,·, "' ,¡.. 1;, '""'l''''""' 1,1 ;111,·111;1 d,· lo' btadu'. no ubstantt'. t'S· 
lt: prindpio dd1t' rn11<·i11.11 w rnn l'i de una culabor;iciún intcrnadu-
11;11 ampli~me11t,· rnrnpro1d1da y libremente aceptada, 

Haliit'111l111e sonwt itlo a 'll rn11sider;1dú11 propo~idonc~ rdcrcntcs a los 
prinripios i11lernado11;1b f.Jlll' <ld1rrán aplicarse a las c~cavaciones 
arqueolúgir<i,, rnc,ti1111 qut' rnmtitu1·e el pon\\l 9.-IJ del orden Je! 
<lia de la 1 l'1111io11. 

fleJ¡m<'.I dt• halwr resucito "" su •K:ta1·a rt·union qui· estas pruposicioncs 
l"ucran •1bicto <le una rc~la111l'11taciú11 internacional mediante una 
rcrnmcmlación a los fata<los Micmlnos, 

Apme/111, en d dia de hrJy, 5 de diciembre de 1956. la recomendación si· 
guicntc: 

La Conferencia General n·romicnJa a los Estados Mlembros que apli· 
qucn las disposidones que figuran a continuación y que adopten cuales· 
quiera medidas legislativas o <le otru carácter que sean necesarias para 
llevar a la pr;ictica en sus re~pccti\'os territorios los principios y nor· 
mas formula<lus en la presente recomendación. 

La Conferencia General recomienda a los Estados Miembros que 
pongan la presente recomendación en conocimiento de las autoridades 
y organismos que tienen a su cargo las excavador.es arqueológicas, asl 
como en conocimiento de los muscos. 

La Conferencia Gcn~ral recumienda a los Estados Miembros que le 
presenten. en la fecha ,. la forma por ella determinadas, informes rclati· 
vos a la aplicación de la presente rcrnmendación. 

l. Definiciones 

Exca1'0Cio11es arq11c11fó~icas 

l. A los efectos <le la presente recomendación, se entiende por citcava· 
dones arqueológicas todas aqudlas investigaciones que tengan por fina· 
lidad el descubrimiento de uojetos de carácter arqueológico, tanto en el 
caso de que dichas investigaciones cntraiicn una excavación del suelo o 
una exploración sistemática de su superficie, como cuando se realicen 
en el lecho o en el subsuelo <le aguas interiores o territoriales de un Es· 
tado Miembro. 

Bimes protegidos 

2. Las disposiciones de la presente recomendación se aplican a to<lo 
vestigio arqueológirn cuya conservación cn1rañc un interés público des· 
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tk d p111110 de \ista históriru u artístico; cadn btaclo Micmbrn pmliá 
;1Jup1ar el rritcrio más adecuaJt, para determinar el interés publirn Je 
los wstigios que se encuentren en su territorio. Deberian someterse 
principalmente al régimen previsto por la presente n·cunwn<ladón lt•s 
monumentos. muebles e inmuebles, que ofrC7.can interés lbdc el punto 
<le vista arqueológico en el sentido más amplio. 

3. El criterio para determinar el interés púb:ico de los resli¡!ios ar· 
qut•ológicos podria rariar :;cgún se :ratc <le su co11scn·ar!ó11 u de h1 oLli· 
gadún de declarar los <lcscuhrimientos impul'sta al arqueólogo l' al ues· 
t:ubridor. 
u. En el primer caso deberla abandonarse el criterio <le proh:gcr todos 

los objetos anteriores a una ft·ch;, <lctermina<la, fijan<losc en cambio 
rumo norma para la protección que el objeto pertrnezca a una épu· 
ca dada o tenga una determinada antigüedad, cuyo número de a1ius 
sea fijado por la ley. 

h. En el segundo caso, cada Estado Miembro deberla adoptar criterios 
mucho más amplios, imponic:ido a quienes hagan excavaciunc~ u 
descubran vestigios arqueológicos la obligación de declarar todos 
los bienes de c:aráctcr arqueológico, muebles o inmucblc5, que 
hayan descubierto. 

11. Prlnclplos generales 

Protecció11 del pa1ri111011io arqutológico 

4. Cada Estadv Miembro debería a~gurar la protección de su patri· 
monio arqueológico. tomando particularmente en con~idcradón los pru· 
blcmas planteados por las excavaciones arqueológicas y d•: acuerdo con 
las disposiciones <le la presente rccumendación . 

5. Cada Estado Miembro deberla adoptar las siguientes disposiciones 
fundamentales: 
a. Someter las r~pluraciones y e~cavaciones arqueológicas a la vigi· 

lancia y a la previa autori1.ación de la autoridad cumpclcntc; 
b. Obligar a toda persona que haya descubierto restos arqueológicos a 

declararlos a la mayor brevedad posible a las autoridades compe· 
tcntes: 

c. Aplicar sanciones a los contravcnto1c\ de r1la1 reglas; 
d. Ordenar la confiscación de lus objcto1 no dcdarado1: 
t. Precisar c:I régimen jurídico del subsutlu arqucológicc> y, cuando se 

comidere de propiedad estatal, declararlo c~pmamcntr t•n su lcgis· 
)ación; 

f. Estudiar un sistema de clasilicación dr los clemcnlos r\l'ncialcs de 
su patrimonio arqueológico rnlte los monumentos históricos. 
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Orga110 de prvtección de las excavaciones arqueológicas 

6. Si bien la diversidad de tradiciones y las desigualdades de recursos 
se oponen a que lodos los Estados Miembros adopten un sistema de or· 
ganización uniforme de los servicios administrativos encargados de las 
excavaciones arqueológicas, existen, sin embargo, ciertos principios que 
deberían ser comunes a lodos los ser\'icios nacionales: 

a. El servicio encargado de las excavaciones arqueológicas deberla 
ser, en la medida de lo posible, un organismo de la administración 
central del Estado, o por lo menos una organización que, en virtud 
di: una ley, dispusiera di: medios que le permitieran llegado el caso 
tomar las medidas urgentes que sean necesarias. Ese servicio, en· 
cargado de la administración general de las actividades arqueológi· 
cas, debería facilitar, en .:olaboración con los institutos de investi· 
gación y las universidades, la en~cñanza de las técnicas Je las excl· 
vaciones arqueológicas. Este servicio dcberia preparar también una 
documentación centralizada, con los planos correspondientes, acer· 
ca de los monumentos a su cargo, muebles e inmuc:bles. asl como 
una documentación relativa a cada museo importante, a los archi· 
vos cerámicos, iconográficos, etc. 

b. Deber!a asegurarse la continuidad de los recursos financieros, en 
especial para lograr: i) el buen funcionamiento de los servicios; ii) 
la ejecución de un plan de trabajos adecuado a la riqueza arqueoló· 
gica del pals, comprendidas las publicaciones cientlíicas; iii) la fis· 
calización de los descubrimientos fortuitos; iv) el mantenimiento de 
las excavaciones y monumentos. 

7. Cada Estado Miembro deberla ejercer una atenta vigilancia de las 
restauraciones de los vestigios y objetos arqueológicos descubiertos. 

8. Para el desplazamiento de los monumentos cuyo emplazamiento in 
situ sea esencial, debería exigirse una autorización previa de las autori· 
dades competentes. 

9. Cada Estado Miembro deberla considerar la conveniencia de conser
var intactos, total o parcialmente, cierto número de lugares arqueológi· 
cos de diversas épocas, a fin de que su exploración pueda bendiciarse 
de las ventajas del progreso técnico y de los adelantos de los conoci
mientos arqueológicos. En cada uno de los lugares arqueológicos impOr· 
tantes en curso de excavación podrlan dejarse, en la medida en que lo 
permitiera el terreno, algunos testigos, o sea islotes de tierra que permí· 
tieran un estudio ullcrior de la estratigraffa, asf como de la composi· 
ción del medio arqueológico. 
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e v11sti111ci011 de cv/ecciu11es cen.rrales y rc¡:io11ules 

JO. Como la arqueologia es una ciencia comp.rativa, deberia tenerse en 
cuenta, al cr~ar y organizar muscos y colecciones procedentes de cxca
vadones, la necesidad de facilitar el trabajo de comparación en lil 
mayor medida posible. A este efecto, en vez de reunir pequeñas col<·t:· 
dones dispe~sas, dificilmenle accesibles, podrlan constituirse coleccio· 
nes centrales y regionales, e incluso excepcionalmente locales, en luga· 
re~ arqueológicos de particular importancia. Dichas colecciones debe· 
rian disponer. con carácter permanente, de una organi1.aciún adminis· 
1rativa y de un personal cientifico a fin de asegurar la buena conserva· 
dón de los objetos. 

11. Cerca de los lugares arqueológicos impu~tantes deberla crearse un 
pequeño establecimiento de carácter educativo -en algunos casos un 
mus•-o- que permitiera a los \'isitantes darse mejor cuenta del interés 
de Iris resto:; arqueológicos que allí se encuentren. 

Educaci611 del ptiblico 

12. Las autoridades competentes deberlan emprend~r una acciún edu
cativa para despertar y desarrollar el respeto y la estimación del públi· 
co por los 1estigios del pasado, sirviéndose principalmente de la ense
ñanza de la historia. estimulando la participación de los estudiantes c•t 
algunas excavaciones, facilitando la difusión por medio de la prensa de 
noticias e informaciones arqueolugica~ proporcionadas por especialistas 
reconocidos. organizando viajes turisticus a los lu~ares arqueológicos y 
exposiciones y conferencias que tengan por objeto explicar los métodos 
aplicables en malcría de excavaciones arqucológkas y los resultados así 
obtenidos, presentando con la mayor claridad los lugares arqueológicos 
explorados y los monumentos descubiertos, y publicando a precios ra· 
zonablcs monografias )'guias redactadas en un e~lilo sencillo. Con el f111 
de facilitar el acceso del público a dichos lugares, los Estados Miembros 
deberían tomar las disposiciones necesarias para permitir la llegada 
hasta ellos. 

111. El régimen dt 111 excavaciones arqueológicas 
y la colaboraclón lnltm1cfonal 

Co11asió11 de a111orizacronts a utranitms para 
la prilctica dt uca1'0C1011e.1 arq111·0M~icu 1 

13. IJJs Estados en cuyo tcmtorio se rfectúcn excavaciones debcrfan re· 
glamcntar las condiciones generales a las rnalcs se subordina la cunee· 
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siun rcspccliva, las ubligador1l'S irnpucsla~ al rnnccsionario, especial· 
mcnlc en lo que s1• refiere a la insrctdún de la administración nacio· 
nal. la duración 1k la cunrcsiún. hs (ausas que puedan juslificar la 
anulación de la misma, Ja suspcnsion de los 1rabajos o la st•.Hitución 
del concesionario por J;: administración naciun;1I para su ejecución. 

14. Las condiciones qlll' se impongan a las wncesionarios extranj;ros 
deberían ser las mismas que las aplkablcs a los nacionales y, en cunse· 
cuenda, debería evitars1• la imposidrin, sin necesidad, de comlicil'OCS 
particulares . 

Colaboración i11tcmacic111al 

15. En beneficio de los i111cmcs supcriun•s de la ciencia arqueológica y 
de la celebración inlernacional. los Estados Miembros deberían cstimu· 
lar las excavaciones arqueológicas mediante un régimen liberal, asegu· 
rando a las instituciones cicn1ificas .r a las personas debidamente califi· 
cadas, sin distinción de nacionalidad, la posibilidad de obtener la con· 
cesión para la práctica de exca1aliones e11 cundidones de i11ualdad. Lis 
Estados Miembros debcrlan estimular las excavaciones, ya sea qu~ qilc· 
den a cargo de misiones mixlas compuestas de equipos cientfíicos de su 
propio país y de arqueólogos represenlantes de ins1i1uciones exlranje· 
ras, o de misiones inlernacionales. 

16. En caso de olorgarsc a una misión extranjera la concesión para una 
excavación, el rcprescntanlc del Es1ado olorganle, en caso de qu~ se 
nombre alguno. deberla ser un arquctilogo capaz de ayudar a la misión 
y colaborar con ella. 

17. Los Estados Miembros que no dispongan de los medios necesarios 
para organizar excavaciones arqueológicas en el c~tranjero deberlan re· 
cibir toda clase de facilidades para enviar sus arqueólogos a las excava· 
cioncs emprendidas por otros Estados Miembros, previo asentimiento 
del director de la excal'ación. 

18. Un Eslado que no disponga dr medios suficientes, ya sean técnicos 
o de otra índole, para realizar una e\cavacíón arqueológica, deberla po· 
der acudir a técnicos exlranjeros para que participaran en ella, o a una 
misión extranjera para que la dirigiera. 

Gara11tlas reciprocas 

19. La autorización para las exc:raciones sólo deberla concederse a 
instituciones represen1adas por arqueólogos calificados o a personas 
que oírecierdn serias garantlas cien1lficas, morales y financieras, siendo 
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cslas úllimas Je 1al naturaleza que dieran la seguridad de que las 1•x1·a· 
v:iciones emprendidas se llevarlan a término conforme a las cláusulas 
de la rnnccsión y denlro del plazo previsto. 

20. La au1orización concedida a arqueólogos extranjeros para la rcali· 
1.ación de excaraciones debcna asegurar ciertas garantlas reciprocas de 
duración v de estabilidad que favoreciesen su labor y los pusieran a CU· 

bicrto Je rel'Ocaciones injus1ificadas, especialmente en el caso de c:uc 
exislieran rawncs prubadamente fundadas que los obligaran a suspen· 
dt:r sus 1rnbajos por un tiempo determinado. 

Co11scn·ació11 de los 1·estigios 

21. La autorización deberla definir las obligaciones del concesionario 
durante el periodo de su concesión y a su expiración. Deberla especial· 
mente prerer la custodia, el mantenimiento y el acondicionamiento de 
los lugares, asf como la conservación, duranlc los trabajos u al fin de 
ellos, de los objelos y monumentos descubiertos. Por utra parte, la aulo· 
riLaciun debcna p1ecisar con qué apoyo del Estado otorgante podrla 
con:ar ci concesionario para cumplir sus obligaciones en ca~o tic que 
resul!arar excem·amcnte gra1·osas. 

Acceso a las e.rcm•aciorres arqueológicas 

22. Los hombres de ciencia calificados de todas las naci•Jnalidades de· 
herían poder visi1ar una excavación antes de la puhlilación de los tra
bajos e incluso. con au1orización del director de aquélla, durante la eje· 
cución de los mismos. Este privilegio no debería lesionar en ningún ca
so los derechos de propiedad cienllfica del concesionario sobre su des· 
cubrimien10. 

Asig11nció11 del producto de las e.rca1·acim1e.1 arq11eol<lgicas 

23. a. Cada Es1ado Miembro deberla determinar daramente los prin· 
cipios que rijan en su tmitorio en relación con la asignación del 
producto de las excavaciones. 

b. El produclo de las excavaciones deberla aplicarse anle todo a la 
constitución, en los muscos del pals en el que se emprenden aqué· 
llas. de colecciones completas y plenamente rcpresentalivas de la 
civililación, la historia y d arte dr dicho pals. 

c. Con el fin primordial de fal'Orecer los eslll<lios arqu1·ológicus me· 
dianle la difusión de objetos originales. ia aulori<la<l otorganle po· 
drla accidir, después de publicarse una nolicia cientlfica de los mis· 
mus, la cesión al concesionario de algunos objclix procedentes de 
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sus excavaciones, consistentes en objetos repetidos o. en general, 
objetos o grupos de objetos a los que dicha autoridad pudiera re· 
nunciar debido a su semejan1a con otros procedentes de la misma 
excavación. La entrega al concesionario de objetos procedentes de 
excavaciones deberla tener como crmdición invariable la de que 
aquéllos fueran asignados en un plazo determinado a centros cienlf· 
ficos abiertos al público; si esta condición no se cumpliera, o cesara 
de observarse, los objetos cedidos volverfan a la autoridad otar· 
gante. 

d. Debería autorizarse la exportación temporal de los objetos descu
biertos, excepción hecha de los particularmente frágiles o los de im· 
portancia nacional, a petición justificada de una institución cientlfi· 
ca, ~úb~ica o privada, siempre que su estudio no fuera posible en el 
terntono del Estado otorgante debido a la insuficiencia de medios 
de investigación bibliográfica y cientlfica, o resultara dificil por las 
condiciones de acceso. 

e. ~ada Esta?o Miembro deberla considerar la posibilidad de ceder, 
m!ercambtar o entregar en depósito, en beneficio de museos ex· 
tranjeros, objetos carentes de interés para las colecciones nacio
nales. 

Propiedad cientl{ica. 
Derechos y obligaciones dzl concesionario 

2.4. a. El Estado concedente tlebería garantizar al concesionario la 
propiedad científica de sus descubrimientos durante un periodo ra· 
zona ble. 

b. ~I Estado c~ncedente deberla imponer al concesionario la obliga· 
c1ón de publicar los resultados de sus descubrimientos en el plazo 
previsto en la concesión o, en su defecto, en un plazo razonable. Es· 
te no debería ser superior a dos años en lo que se refiere a los infor· 
mes preliminares. Durante cinco años a panir del descubrimiento, 
las autoridades arqueológicas competentes deberían comprometerse 
a no facilitar para un estudio detallado el conjunto de objetos pro
cedentes de las excavaciones, ni la documentación cient!fica que a 
ellos se refiera, sin previa autori1.ación escrita del concesionario. 
Dichas autoridades deberían impedir, en las mismas condiciones, 
que se fotografiasen o reprodujesen los materiales arqueológicos 
aún int!ditos. Para permitir, llegado el ca.so, una doble publicación 
simultánea de su informe preliminar, el concesionario deberla, O\ 

petición de las autoridades citadas, poner a su disposición una co
pia del texto de ese informe. 

c. Las publicaciones cieritfficas sobre las investigaciones arqueológi· 
cas editadas en un idioma de limitada difusión debcrfan incluir un 
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resu~en en un~ lengua de ~ayor difusión y, de ser posible, la tra· 
ducc1on del Indice y de los pies de las ilustraciones. 

Documemación sobre las exca1•aciones arqueológicas 

25. A reserva de las estipuladones del párraf~ 24, los servicios arqueo· 
lógicos nacionalrs deberían facilitar en lo pos¡ble la co:isuha de la do
cumentación rn su poder y el acceso a sus colecciones arqueológicas a 
los investigadClr~s ~ hombres de ciencia calificados, especialmente a los 
que hubieran obtenii.lo una concesión para realizar excavaciones en un 
lugar determinado o que desearan obtenerla. 

Reur.io11e.1 regionales v debates cientl{rcos 

26. Con el fin de facilitar el estudio de los problemas de interés común, 
los Estados Miembros podrian organi1.ar de ve1. en cuando reuniones re· 
¡?ionales que agruparan a los representant;:s de los scn·icios arqueulúgi· 
cos de los Estados interesados. Por otra parte, catla Estado Miembro 
podrfa organizar debates cientifiws entre los investigadores que reali
zaran excavaciones en su territorio. 

IV. El comercio de lu antigüedades 

27. Para salvaguardar los intereses supl-riores del patrimonio arqucoló· 
gico común, todos los Estados Miembros deberfan considerar la conve
niencia de reglamentar el comercio de las antigüedades, pard evitar que 
este comercio favorezca la salida clandestina del material arqueológico 
o pueda lesionar la protección de las excavaciones v la constitución de 
colecciones públicas. · 

Z8. A fin de c11mplir su misión cientlfica y educativa los museos ex· 
tranjeros deberlan poder adquirir objetos libres de toda oposición resul· 
!ante de la reglamentación prevista por la autoridad competente del 
pals de origen. 

V. Reprtstón de 111 ncavacloncs clandcstlnas 
y dt la nportaclón ll!clta dt 101 objtlos 
procedtnttt de 111 ncanclont1 arqutológlc111 

Prottccir'm dt loi l11¡:arts arq11tolti¡:icos contra 
las t.r:Cal'acio11ts clandtsti'1as .1· las dtttrioracionts 

29. Cada Estado Miembro deberla tomar tudas las cli~posiciones nere· 
sarias para impedir las excavacit•nes arqueológicas clandestinas y la de· 
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lerioración de los monumcn!Os dcíii1idÜs en los páÍrafos 2 y 3 supra y 
de los lugares arqueológicos, asf como la exportación de los objelus que 
de ellos procedan. 

Culnhoració11 i11temacimwl a los e(ectas Je la represión 

30. Deberfan tomarse las disposiciones necesarias para que cada vez 
.¡uc los museos recibieran una oferta de cesión de objetos arqueológi
cos, se aseguraran de que no existe el menor indicio de que dichos obje· 
tos proceden de cxca\·aciones clandestinas, de robos o de otras activida· 
des que la autoridad compclcnle del pai~ de origen considere ilicitas. 
Toda oferta dudosa dcberi~ ponerse en conocimiento de los sen·icios in· 
teresados con todo detalle. Cuando un musco adquiera objetos arqueo· 
lógicos, deberían publicarse lo antes posible las indicaciones suficientes 
que permitieran su idenlificación y deialles sobre la forma de adquisi· 
ción. 

Det'Ol11ció11 de los objetu.1 a los paises dt orige11 

31. Los servicios de e~cavaciones arqueológicas y los museos deberían 
preslarsc una wlal:ioración mutua a fin de asegurar o de facililar la de· 
volución a los paises de origen de los objelos procedentes de excavacio
nes clé1ndcs1inas, ó de robos, y de !os objetos que hubieran sido exporta· 
dos violando la legislación del pals de origen. Serfa de desear que todos 
los Estados Miembros tomaran las medidas necesarias para garantizar 
dicha devolución. Estos principios deberían aplicarse en el caso de la 
exportación temporal a que se refieren los incisos e, d y t del párrafo 23 
supra, cuando no se restituyeran los objetos en el plazo fijado. 

VI. Las excavaclontS arqueológicas 
en ten1torlo ocupado 

32. En caso de conflicto armado, lodo Eslado Miembro que ocupara el 
territorio de otro Estado deberla abstenerse de realizar excavaciones ar· 
queológicas en el territorio ocupado. En caso de descubrimientos fortui· 
los, especialmenle con motivo de trabajos mililarcs, la polencia OC\I· 

pante deberla adoptar todas las medidas posibles para prote¡?er dichos 
hallazgos, y enlregarlos, al terminar las hostilidades, a las auloridades 
competentes del territorio anles ocu¡:-ado, junto con la documentación 
respectiva. 
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VII. Acuerdos bilaterales 

33. Los Estados Miembros deberlan concl!rtar acuerdos bilaterales 
(Uanlas \'eces fuera necesario o deseable, a fin de resolver los asuntos 
de interés común que pudieran plantearse en la aplicación de las dispo· 
siciones de la prcsenle r~comendación. 

Lo anterior es el te~lo auténtico de la recomendación aprobada en bue· 
na y debida forma por la Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Culwra. en su nove
na reunión. celebrada en Nueva Delhi y terminada el 5 de diciembre de 
1956. 

EN FE DE LO CUAL estampan sus firmas, en esre dla 5 de diciembre 
de 1956. 

El Preside111e de la Co11(erencia Ge11cral El Director General 
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Rccomcn<lación sobre medidas encaminadas 
a prohibir e impedir la exportación, 
importación y transferencia de ·propiedad 
ilícitas de bienes culturales 1 

Introducción 

El tle.11•u t/1• adquirir 11l1ra.1 d1• niu r 111< n1111id1•ml1l1•1 l1ml'f irim 11111• ¡1111•· 
de11 11/11<•111•r.1e corr a!gwws di• ellu.1, 111111utl11s al i111m's cie11tl/lr11 y u11t.11im 
que despiertan, Jra11 i11t111cido a 11111cl1os cu111ercia111es, a colecciu11is111s ¡111-
varlos y a1111 piihlioJs, así •:01110 a 11/gwws m11se11.1, u pasar por 11//11 /11.1 

co11diciUl'c.1 ilrgale.1 e•r ia> que dic/11H ubii'lt1.1 l1a11 sido atlqurridus ." 1•.1¡111r· 
tadus desde m país 1ie orige11. El propósitu de la R1•cu111enrlaci1i11 I'.\ protr· 
JW el patrimonio culwral rraciorr:il de los E.ltados p1111ie111lo rnto 11 lns 11pi•
raciu11es i/lcitas q11e /us amenazan. 

l.a Rect1111e11d11ci1i11 r.111p11la q11r cada Estado ,\f1e11r11m dd1e J,•/imr 
cuáles bie11es de su patri111u1110 c11lt11ral d1•hm recil11r la1 111cdidu~ ile ¡;m
tecci611 pm·istas e11 la Rcrn111endat"i1i11. Se debw 111111a1 la.1 1111•clitl111 rr1•n·· 
sarias para el ejercrcro de 1111 control e{ectim wbre la exp11rtat'iti11 e i111p11r-
1ació11 dt' bienes cu/111rales. Sobre 1od1J, 110 puede e(ecllwrw la i11111t1rtaciti11 
de 1111 bit'11 rnlturul 1111 la a11t11rizaoó11 pmw y 1i11 rc111ir'd1i11 1Jl¡:1111a por 
parte Jel f lttJtÍO exportador. 

Respecto a ltJ1 campus e11 q11e e5 111•crs<.1ria ""ª /11ri111a cul11/111r11citi11 
entre ¡¡uhienrus, la Rero111e11dació11 estipula q11e lus E.11ad11.1 t11tre si deb!'ll 
llegar a arne1dus bilate1al1•s o 11111/tilareralei para m/11ciu11ar lm 111mrem.111.1 

problemas que se pr1•1e111011, <'1pecial111e11re rrr 111 que re.1¡11•c1a a /11 op11r111-
ció11 illcita Je bienes crrl111rales de 1111a 11aci1í11 v a la dem/11ci1h1 tle Jidws 
ar1lc11/os a su pal.1de11rigt11. IA C1111{t•rei1cra G~11e1al tlt la U11t'lm e11 19711 
aprobó 11110 Cu111•enciú11 /111emacimrnl m ·~·/11d1llr a t.11e trma. 

l. Aprohoda pvr 11 Conf:rtncl1 Gtntnl ck I• Uncw:o tll •u J,'cimurrtcrn h'Uni1in "" Patl\ 
ti 19 dr nu1·itmbrr d< 1963. · 
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Organi1.;1don d1· las Nadunes Unidas para la E<l11l·adi1n, 
la Cicnda y b Cuhura 

Recomendación sobre medidas 
encaminadas a prohibir e impedir 
la exportación, importación y 
transferencia de propiedad ilícitas 
de bienes culturales 

Aprobada por la Confcrcnda General 
en su décimoterccra reunión, París, 
19 de no\'icrnbrc de 1964 

. . \ . . .. .. - ·.. . .. •..,.K:::':1':-'"" 
-:: ' ,, -.-~"!':"'!~ ........... - ---- t..~;~ ... ~-_:;.~--- ~---- -~--·-:-:::-~ ~-~ ....... ..,~ .. ~ .. ·~ ... ___. ........ ,...,,..~:~ ~· .. ,~·!~:..,~~ ...• 

·, . .,, ... :,,-... , ..... ,.~ ... ·~-:--:.;:·-.;-~·-··1v. ....... ,;~ . ·~-· ·--;¡~ .,.~ .... -!<°""·~ ~~ --.~ ... ,,._ .. - . ··t ~: :~::.~ ·:,;:';'.~ .... ~~-.::-·-~·-. ·.:·:~'.:: .. ~~·~:.. ·. ~---- ·-~·: ~::~~~";; ·--·~~~"~ ... co. ~::;¡: .•. . "'.-·" . ~ ... _ ... 
1 •. :''~' ....... ~~ •• __ ,.._ .............. .,.. -· 
\ -· ........... --:~ ... .:.~:.:-:·' .. ---

_,_•', 



: l 
': \ 1 

1 

' 
1 1 

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
b Educaciun, la Ciencia y la Cultura, en su 13· reunión, celebrada en 
París del 20 de octubre al 20 de niJ\'iembre de 1964 
Estima•1do que los bienes cultun1lcs son elementos es.:ncialcs de la civi· 

li1.ación y de la cultura de los pueblos, y que su conocimielllo favo
rece la comprensión y la apreciación mutua entre las naciones, 

Co11sidera11do que cada Estado tiene el deber de defender el patrimonio 
consti1uiclo por los bienes culturales.. que existen en su territorio 
contra los peligros que derivan de b c~portación, la importación y 
la transferencia ele propiedad 1llcitas, 

Co11.1idera11do que, para evilar esos peligros. es indispensable que cada 
Estaclo Miembro adquiera una conciencia más clara de las ohliga· 
ciones morales relativas al rcspelo de su palrimonio cultural y dd 
de roela~ las naciones. 

Considera11do que los objetivos prnpuestos no se pueden alcan1.ar sin 
una estrecha colaboración entre los Estados Miembros, 

Co11ve11cida de que debe eslirnularsc desde ahora la adopción de mcdi· 
das adecuadas y el mejoramienro del arnbicnle de solidaridad inlcr· 
nacional sin la cual no es posible lograr los objetivos propue~tos, 

llabiendo e.t0mi11ado las propucslas relativas a una rcglamenlación in· 
temaci•mal para prohibir e impedir la e~portación, la importación 
v la transferencia de propit·dad illcitas de bienes culturales, a~unlo 
que c.mstiruye el punlo 15.3.3 del orden del dla de la reunión, 

Habitndo decidido, en su 12' reunión, que clichas propucsla~ serian ubjc· 
to de una reglamcntaci:'m internacional mediante una rcwmenda· 
ción a los Es1ados Miembros, expresando sin embargo el deseo de 



,¡ 

,. 
•' 

' l 
:.1 ~ e 
'~ ~ 1 • 1 . 

I { i¡ 
• r ·¡ 

: i 
·: 1 

1 
1 

1 ! 

11. 1:1 SL'rl'idu 11ario11al de· pni!1•rd1111 Je los bienes rnlwrab Jdicria 
~tT, en lo rosihle, un ~c.·rTrL'iCJ aJr11i11i~tratirn del Estado o una orga
nizacicin qul', ac:uamlo de· conlorrnidad con la IL"gisladun nacional, 
dispusiera de medios adminisrrarirns. térni«us y lin;inricr11s que I•: 
pnmitic~cn ckrra <.11~ lunrionr' de una rnancrn dkat.; 

h. Ei scrriciu 11ario11al de p11J11'tTion ele lo~ biL'ncs cnlturali•s debería 
tener, entre otras, las lunrioncs si¡:uicntcs: 
(i) ProéeJcr a la identiliral'ion J1• los bic11t·~ culrurab qut se t·n· 

rnentran en d territorio dd btado •·. si lu1•se nen·sario, e~ta· 
blcccr v mantener al dia el i111·entarCu roacional de esos bicr11:s, 
1k coni1Jn11idad rn11 las J1spusidoncs Jd párralo 10; 

(ii) El con1rnl, en rnop1r~riun rn11 los !ltrcs organos cornpc1c11tt•s, 
de la exporladón, la irnpunalicin y la transferencia Je propie
dad de los bienes rulturaks de conformidad con las dbposidu
nes de los párrafos de la sección 11 supra; el cunlrl•I de las ex
portaciones se farilita~fa co11sidaabl~mcnle si los bienes cuhu· 
rales fueran acornp;11iados, L'll el nwrn1·111u de la expur1acií111, dL' 
un cenilicadu mcJia111e el mal el Es1aJo exportador especilica
se qllL' la exporlaLiún d1·l bien cuh:irai correspondienle ha sido 
aulorilad:i por él. En ca~u de duda sobre la legalidad de la ex· 
punació11, el organi~mo de protección d~ los bienes cuhurales 
debería hacer g1·s1iunes ante el servicio comperente para corn
pwbar la legalidad de la e'ponación. 

c. El s~rvicio nacional de protección de hienes rnhurales deberla eslar 
ault•rizado para prnponcr a IJs auroridadcs nacionales competentes 
las demás mediJas legislatil'as o administrarivas adecuadas para la 
prolección de los bienes cuhurab, incluso sanciones que reprimie· 
ran las exportaciones. irnporlaciones y lransfercncias illcilas; 

d. El servicio nacional de protei:ción de bienes culturales debería p<l· 
dcr acudir a espccialis1as para asesorarle en los problemas rérnicos 
y en la solución de los casos litigiosos. 

12. Cada Estado Miembro debería. ~i fuera necesario, consriruir un fon. 
do o lomar olras medidas adecuadas de carácter financiero a fin de dis
poner de los crédi1os necesarios para adquirir los bienes CL•hurales de 
una importancia excepcional. 

Acuerdos bilaterales .'' 11111/tilateral!s 

13. Cada vez que sea necesario o conl'cniente, los Estados Micmhros 
dcbcrlan concerlar a(umfos bila1eralt·s o multilalerales, por ejemplo, 
denlro del marco de organismos intergubemamcnlales regionales, para 
resolver los problemas que plan1ean la exportación, la importación y la 
lransfcrencia de bienes cuhurales. 1· en espteial para oblener la reslilu· 
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ci1í11 UL' Ju~ bienes ruhur~les saca<los ilkilanre11IL' del terri1orio de u11:i 
<le las parles de esus acuerdos y que se hallen en el de ulra. Tales acuer· 
dus pudrían, llegado el caso, ser incluidos en acuerdos de akanre más 
J!L'lll!ral. espccialmc111e de acuerdos cuhurnlcs. 

Cnlahornció11 imt'mnrim.wl ¡w111 d dr.<rnlirimi.-llfo 
de /ns 11paaci1111¡•.< iltcita.1 

14. lm arUL·rdos bilaterales o multilaterales dcbma11 cmrlener, siem· 
prt' qUL luna nece~ario o cunrc11ie11te, disposiciones que pcr mitksc11 a 
lus Sl'n·idus cumpl'1~111c~ de rnda Estado LUmprubar, en caso de ufcna 
de c¡•siún ~e u11 bkn ruhur;1l, qui· nada per rnile cunsidnar esle ~kn CU· 

mu proceJcnt~ de un roho, dr una e~por taciim o de un;1 tr:msfcmrcia 
ilfdtas, o de rnalquicr olra operariú11 considerada ile¡nil pur la ley del 
Estado de d,mde pnx:eda la npur tación. por ejemplo. cxi¡?it·mk• la prc
senlación dcJ certific;1do a que se refiere el p~rrafu f I. Dl·berfan J!Ollt'r._ 
se en i:unul'inrientu de ICJs ~en-idos ir11erL·1adu.1 10da ufnla snspcchn1a y 
ruda precisiú11 a este re'.pertu. 

15. l.l1S Esta.Jos Miembros deberían asistirse mutuamcnh: por medio 
del intercamhiu de l11s rcs11'1.1dus de 1us L'Xpcriencias en las rnall'1'i:1s a 
que se refiere la prescnlc recomendaciun. 

llestir11ci1i11 u repatriació11 ele los biene.1 rnlwrales 
,•.tpcrrtado.< illcítamente 

16. Los Estados MiembM. los scrl'idos de protección de hienes cuhu· 
ralcs, lu1 muscos y. en general. tocllts las ins1i1uciunrs cumpclcnte~. de· 
bcrian prcsrarse asislencia mulua para lu¡?rar o íacililar la rcstilución o 
la repatriación de los bicnrs cuhuralc1 expor1ados ilicitamenlc. La res· 
titución o la repatriación dcberlan dcclu~rsc de cu11furmidacJ l'un la1 
lcy.:s \'igentes en el Estado en cuyo lcrriwriu ~e cnronlr:isen esei1 
hicncs. 

Publicidad trr caso de desaparición Je 1111 bien cultural 

17. Tocia desaparición de un hicn rnhural debería, a pelicii'in dd Esta· 
do que Ju reclamase, pcincm en conocimitntu del público rne<lia111e una 
publicidad apropiada. 

Dtrtchos d~I aclq11irt1rtc dt b11t11a ft 

18. En ca'o necesario, cada fa1ad•1 Miembro deberla l<irnar las mr.di· 
das adecuadas para asegurarse de que sus lc~·t~ inlcrnas o las rnnven· 
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q11r pt1L'd.1 lkµ.11."· rn 1111 1111u111 lo 111;is nTra1111 po,ihlt• a la iiproha
l'/1111 de una rn11n:11do11 11111T11alio11al, 

Aprueba, en el dia tic hov. t!1L"cirn1l'l"L' tic nu\'kmbre tic 1964, la presente 
JlTumendat'ión. 

La Conferencia General recomienda ;¡ los Es1ados Miembros h1 :iplica
ciún t!l' las t!i~po~idrml's 'iµuil'nlt's adoplant!o, en forma de I~\' nacional 
o l'll 01 ra forma, l~s med1d;1s prort0 dl'ntr~ par¡¡ poner l'll \·igor: en lns te· 
rriturios que eslan ha jo su iu11st!ic .. iún, las normas v piindpius <!lit' st• 
lormolan en la prcsrnte rt'l'Olllt'lld;1ciú11 

L1 Conferencia General rt·cumient!a a los Es1atlos Miembros que 
pongan b presente recomendal'ión t'n cunocimir111u de las autoridatb 
.I' or¡!anismos que se orupen de Ja pnlll'rciun de los hicnl'S culturales. 

La Conferencia General rt•comienda a los Estados Miembros que le 
presenten, en las fechas y en la forma que l'lla tlell'rlninc. informes rela
tivos a la aplicadún que havan dado a la prest'lfü rccomendaciún. 

l. Definición 

1. A los efoctos de la prest•nte rcwmendJciún, se rnnsidcran bienes 
culturales los bienes muebles e inmaeblcs de gran importanci~ l'll el pa
trimonio cultural de cada pais, tales como las obras de arte 'f dc arqui· 
lectura, los manuscritos, los libros y otros bienes de inr.:r:!s artístico 
histórico o arqueológico, los documentos etnológicos. los espécimen'. 
tipos de la llora y de la fauna. las colecciones científicas v las toleccio· 
nes importantes de libros y archil'os, e incluso los archil'Ós musicales. 

2. Cada Estado Miembro dcbcria adoptar los crituios que juzgase más 
adecuados para definir los bienes culturales que, enconrrándose en su 
terrirorio. hayan de go1.ar de Ja pro1ecciún establecida en Ja presente re· 
comendación en razón de la gran irnporrancia que presenran. 

11. Principios generale~ 

3. Para lograr la protección de su patrimonio cultural contra lodo pe
ligro de empobrecimiento, cada Esrado Miembro debería adoptar las 
medidas adecuadas para ejercer un control eficaz sobre la exportación 
de los bienes culturales. definidos en los párrafos J y 2. 

4. Sólo deberla au1ori1.arse la importación de bienes culturales des· 
pués que dichos bienes se hayan declarado libres de roda oposición por 
parle de las auroridades competentes del Estado desde el cual se hizo Ja 
exportación. 

5. Cada Estado Miembro deberla tomar la~ medidas ad('cuadas para 
impedir la lransfercncia illcita de propiedad de los bienes culturales. 
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6. Cada Estado Mil·mbro debería establecer ias normas qul' rigit•st·n la 
aplicación de los principios mencionados. 

7. Se considerarla ilicita toda exportación, importación o transfcrcnda 
tic propiedad efectuada cunlra las normas adoptadas por cada Estado 
M iemhro de conformidad con el párrafo 6. 

R. Los muscos. y en general 10tlas las instituciones y scn·icios encarga· 
dos de Ja t'Onservacion de bienes culturalt-s. deberían abstenerse de :111-
quirir cualquier bien cultural pr?L·edcnle ~e una. c~purladim, tll· una 
impurtarii'in o de una lransfncncia dl· rror1edad 1lfc11:1s. 

9. Para estimular ,. favorecer los intercambios legitimos de bienes cul
ruralcs. los Estados. Miembros debcrian procurar poner a disposición de 
las cul.:cciunes públicas de los demás Estados Miembros, por vla de ce· 
siún u de in1er,amb10, objetos del mismo tipo que los bienes culturnlcs 
CU\'a exportación u lransfcrcncia de propiedad nu puetlan autori1.arsc u, 
por \'Ía de présta1t10 o de dcró~ito, algunos de esos mismos objetos. 

111. l\ledldas recomendadas 

tde11ti{icació11 e i111'e11tario 11acio11al 
de los bienes culturales 

JO. Para dar mayor eficacia a la aplicación de los principios generales 
enunciados, rada Estado Miembro deberla en la medida de fu posible, 
establecer y aplicar l1Js procrt!imientos que pcrmilan idcnliíicar los bit'· 
ncs culturales definidos en los párrafos 1 y 2 que se encuentren en su 
territorio y estJbfe,er un in\'entario nacional de esos bienes. La ínscrip· 
ción de un bien cultural en dicho inl'enlario no modificará el titulo de 
propiedad. En particular, un bien cul.rura.l de propicda~ prh·ad~ cons~r
vará ese carácler después de haber sido m~crrto en el mvcntano nacw
nal. Ese inventario nu rendrla carácler limitatirn. 

Orga11ismm de prottcció11 de los bienes cult11rale! 

11. Cada Estado Miembro debería hacer que la protección de los bienes 
culturales estuviese t'ncomendada a organismos oíicialcs adecuados y, 
si fuese necesario, inslituir un senicio nacional de prolt•cción de los 
bienes cuhurales. Aunque la di•ersidad de disposiciones cunstituciuna· 
les y de rradicioncs y la desigualdad de ~ecu.rws no permitan ~ todos 
los Estados Miembros adoptar una organ11.ac16n uniforme, com·1enc te· 
ner en cuenta Jos siguientes principios comunes para el caso en que se 
considere necesario crear un servicio nacional de protección de bienes 
culturales: 
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Recomendación sobre la protección 
en el ámbito nacional del patrimonio 
cultural y natural 1 

Introducción 

.4 diferencia Je la Ct1111•enci1i11 svlrrl' d p11rri111m1i11 cultur11/ n111ndial rnvo 
objetiiv es la preserl'Gcicír; de lu¡:are.1 a .\ilifü cf,· i1nporra11cia llllil'l'r.111/, r1· 
ta Recc111e11dació11 i111e111a i11d11cir a los F.staclos a 111utr.~er todo.1 los rnm· 
po11e111~s de sus patri111a11il•S c11l/lcrales .'· 1101111111.•s. 

La protección de /us bienes a lo.1 q11c s~ rrfi,•re la Rern111endació11 i11· 
c/11ye Sii ide11ti{icació11, emuliu. co1mm1ci6n, resr11uració11, .rn aparie11cia 
/isica e 111tegraci611 de1:tm de la suciedad co11t1•111µ11rd11ea. 

Es esencial lracer 111111 lis:a de lu.1 cli/aentes l>ie11e.1 que cu11{an11a11 rl 
patri111ar1iu cultural .1· natural de 1111a 11ació11. Entre las previsit111e~ ,¡,. la 
Reco111e11daci611 estd el 111a11reni111iento al dla de 1111 i11w11rario, el /c:va11ra· 
miento de mapas y el ma111e11i111ie1110 de la duc11o11e11ració11 apropiada. Esti· 
p11!a que los Estados deben d1se1iar c11idado1a111enre programas püra la 
co11sen•ación )' prese11tació11 del parri111u1110 cult11ra/ 11acio11al co11 el olr¡eru 
de preservar s11 apariencia tradicio11al. Asi111irn10, en rna1110 al patri111011iu 
natural, se deben elaborar programas para la res1a11ració11 de las dreas q11e 
han sido da1iadas por la i11d11stria o c11alq1iitr otra actil'idad h11111a11a. 

La prottcci6n del patri111011io rnltural y 11at11ral debe estar a car¡:o de 
sen•icios especiali(ados asistidos por or¡;a11i1111os wrrmltims. 

l. Aprobada JlOf la Confrrtncla General dr la Unr.cu rn •U drcl111oWp1im1 rtunión rn Pa· 
rl1 rl 16 de rK>Ylrmbrt de 1971. 

175 IV.B.6 lnlru. 



Organit.m:iún de las Naduncs Unidas para la Etlucari1111, 
la Cknria y la Cuhurn 

Recol1}endación sobre la protección, 
en el ámbito nacional del 
patrimonio cultural y natural 

Adoptada por la Conferencia General 
en su decimoséptima reunión, París, 
16 de noviembre de 1972 



:1 
1' 

':l 1 .•. 1. 

;1 ! 

l.\ ' 

¡',,.,,,,, •. ,,,,.lp .• 11 ''""·•' 

La Conforcncia General de la Organizaciun de l:1s Naduncs Unidas para 
la Educaciun, la Ciencia y la Cultura, en la 1711. l\'UllÍÜn, cdchraJ;1 en 
Pnrfs c.kl 17 de Ul'tubrc al 21 de nuvicmbn· Je 11m, 
Cu11.1iJcra11do que, en una sodcdad c.:uyas condiciones de \'ida se rnms· 

forman con acelerada rapidez, es fundamental 11:1ra el cquilibiio y 
d tlcsenvolvimicntu pleno dd humbr.: cunser\";1rlc un m;m:o de ,.¡. 
<la a su medida en d que se mantenga en (untacto con la naturnlc· 
1.a y 'ºn los tcsrimunios de ci\·ili7.aciún que dL·iarun la~ gcnc1;1d11· 
ncs antcrioP;s y que. para dio. es rnnl"cnicntc dar a lus bienes tld 
pal! imonio cultural y natural una función acriva en la \"ida tlc b 
colectividad integrando ~n t1na polltica genc1al. lu rcaliz.ado en 
nuestro tiempo. los valores del pa<ado ,. la bcllc1.a de la naturalcrn, 

Consídtrando que esa intc~raciún en la \ida social \' ewnómica h:1 111· 
ser uno de los aspectos f undamenwb 1ld 11rn;1dld1111K111icntn tld 
1cn11orlo y 1\e la planificación nacional en lodos ~us grados, 

Considtrando que el patrimonio cultural y natural, que constituye un 
elemento esencial del patrimonio de la humanidad y una fuente <le 
riquc1.a y de desarrollo armónico para la civilí1.ación presente ~ lu· 
tura, esta amenazado por ~ligros particularmente grave~. nacidos 
de nuevos fenómenos inherentes a nuc\lra tpoca. 

Considtrando que cada uno de los bienes del patrimonio cuhur1I u na· 
tura! es único y que la de5aparición de uno de ellos constituye una· 
pérdida definitiva y un empobrecimiento irrcvci"1ihle de ese patri· 
monio, 

Considtrando que lodos los paises en cuyo tc1ri1uriu estfo situados bic· 
ncs del patrimonio cultural y na1ural tk11en la obligación de prole· 
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('1111 , 11 /1•111 11,/11 q11« "I ··":11d1<1 "I , 1111•1111111«11111 1· l.1 111111,·ffi1111 11"1 Jt.1111· 
mu11 io rnilurnl 1 11a1ur;il ''" lus d1kr,·1fü·s p:11~,·s dd 111un1ln larnn:· 
l'L'l1 1;1 ro111prl'11~i1111 rnu111:1 l'lllrl' lus pul'hlos. . 

('1m.1id1·111 111111 qm· d p:111 i11~1111io cultur;il 1 m1tur:1I rn11stllU~\' 1111 lnilu 
a1111u11icu n11u' "k111,·111u~ w11 i11di'""iahl1·~. 

('1111 ,idmmdo q11L' una pol1111.1 J'l'fl<a1h1 " forn1111ail~ l'll rornú11 para la 
111111,·n·i1111 dd p;1t111111111111 uiltur;1J "natural .''S rapat. d,· nl';11 1111:• 
inllTitrdun prn11;1111·111l' 1'11111' lo~ h1ad11s ~li1'.nih1us y dl' prod~l'll' 
1111 l'ÍL'rtu dl'l'i~i•:o l'll las ai:til'id;uil's 1·111pr~11d1J;is por la 01 ¡rn11w1· 
liún dl' l,1s Nad11111•s l111iilas p.u ot la F.1lt1e;1d11n, h1 Cienl'ia 1 la l'ul· 
tura. cn L'Sta 1·sf.-ra. 

Oh.11•11•111111" quc la CunÍl'rl'ncia Gl•111•ral h:1 aprobado ya ins1ru111cn111s 
internal'iunal,·s p;ira la pwtcl'du11 Jd patrimon.io ."~ltu~al y 11;it.11· 
rnl. cumo: Ja Rl'Wi11l'lld;idu11 qu,· 1k'111c los pn11'1p1os 1111erna(IO· 
miles qul' c.lch1•r:\n aplirnr~L' " h1s c~ca1~~iuncs arq!1eulú¡¡kas 
(1956), la rernm,·nd:1dún rdatil'a a la prntl'mun d,• la b,•il,·1.a )'del 
carácl~r d1· los lugm~ 1 paisaks ( 1962) y la Rernn11:nda.dún .r.d:lli· 
"ª a la (011si:rr:1dun J,• los hi,•nes rnlturall's que la eJl.'l'lll'l•Jll d1: 
obras públicas o pril'adas p111·da poner en pl'iigru (1968). . .. 

Dm1mdo completar 1· exlcndcr el alcance de las normas y pnnl'lptus 
lunnul~clos en c~as ri:comcndadoncs. 

Hahibidulc sido presi:ntadas propuestas referentes a ~a pru1,•cd1in del 
palrimonio cultural y na1ural cuestión, qu~ constlluyc el pun111 23 
e.le! ore.len del d1;1 Je 1:1 rl'uniún. 

Habiendo decidido, en la ltia. rcuniun, que esta cuestión 5Crla ol1jclo de 
una rcglamenlai:iún inlnnadonal por medio de una rcl.'om1·niladon 
a los Es1ados ¡\fa·mhrus. 

Aprueba en el dla di: hoy. c.lil'dséis e.le noricmbrc de 1972, la presente 
Recomendación. 

l. Deílnlclonts drl palrimonlo cuhural y natural 

1. A los dcctos de la presente R"omendaclón se considerará "patrl· 
munio cultural": 
Los monumenios: ubras arqulleclónicu, obras de escultura o de pintu· 

ra monumentales. inclusil'e las cavernas y las inscripciones, asf co
mo los elementos, ~rupos de demen1os o es1ructuras que tengan un 
valor especial desde el punto de vista arqu~ológico, his16rico, ar1fs· 
rico o cientlfico; 

Los conjumos: grupos de construcciones, aisladas. o .reunidas. que por 
su arquilectura. unidad e i.1tegración en el patsa¡e tengan un valor 

< 'J'I\ l.il 1!,·,,J¡' 1'1 J>lllli•I d•.' \ 1,l;i d,· 1.1 ill'i"l l,1, 1kl ,111\' U d1• 1.1 'jn¡ 

ll.1; 

l.11' lu~;i1i:s: 1.1111:1s 1up11µ1ali1as, ol>i:" n111j11111;" tld 1>11111h1,· 1· d1· la 11.1 
1orak·za quc tengan un valor cspi:l'ial pur su hclloa u su inl1'I'''' 
<le~dc el punto de l'ista arqueológico, histúrico. ctnolú!!irn o antro· 
poli>¡?irn. 

1. A los cfi:ctos d1• la pri:sl'nti: Rerumen<ladún ~1· nJ11sid1•rará "patri-
1111111io natural": 
1.os 111011111111•ntos naluralcs rnnstiluidos por for111;1duncs fisk;1s ~· liiulu

!?iras, o por grupos dl' csla dasc de formaciones, quc tengan un l':I· 

lor 1·spcci;d dl'sde el p11n10 de vistJ c~té1i1·0 o l'i~ntlfico; 
L:1s fon11adunes g,'Ultiµkas y fisiugr:llii';1s y las 11111as L'Slrkta111cn11· 1k· 

limitadas que constituyan i:I habita! t.lc cspedes animales y vcg1•t;1-
les de gran \'alor o aml'na7.adas, que lengan una impurlancia espc· 
l'ial desde el punlU de l'Ísla de la 1:jl'11cia o de la rnnscrvaciún; 

l.os lugari:s na1uralcs o las 1.onas naluralcs cs1ric1amen1e dclimi1adas 
quc tengan un valor especial desde el pu1110 de vista dl' la dcnl'ia. 
de la conservación, d~ la bcllct.a 11<1tur;1I o de las obra~ conjunta~ 
del hombre y de la naturalaa. 

11. Polftlca naclon1l 

3. Cada Estado formulará. desarrollará y aplicará en la medida de lo 
posible y de conformidad con sus normas cons1itucionales y su legisla· 
dún, una polltica nacional cuyo principal objetivo consista en coordi· 
nar y u1ilizor 1o<las lu poslhilidndc~ cienllficn, l~cnkiu, cuhuralcs 1· 

de olra lndolc para lograr uno prolecciún, una conscrvadún y una m·;;. 
lori7.ación eficaces de su patrimonio cuhural y natural. 

111. Principios genuales 

4. El patrimonio cuhural y natural es una riqucla rnya protección, 
conservación y revalorizaciun imponen a los fa1adu~. en cuyo terriloriu 
eslá situado, obligaciones no 1ólo rc~pcuo dc \US nadunab, sino IUlll· 

bién respecto de Ja comunidad inlcrnacíonal entera; los Estados Miem· 
bros !ornarán las disposiciones nct'l')arias para hacer frente a esas uhli
gaciones. 

S. El patrimonio cuhural y nalural se ha de comiderar en su conjun111 
como un iodo homog~neo que comprenda ni; sólo las obras que rcp1c· 
senran un valor de gran importancia, sino además los elemenlos má~ 
modestos que hayan adquirido con el licmpu un valor desde el punto di· 
vista de la cuhura o de la naturaleza. 
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6. Ninguna de es;1\ dl!:1· ni eki!1c·111os sc1á disociado, en general, del 
medio que los rmke. 

7. Como la protección, la cunservaci?n y la revalorización_ d~I patrimo
nio cultural y natural, tienen como fmalidad el descnvol~1m1entu co~
pleto del hombre, los Estados Miembros darán, en la n_ied1da de lo posi
ble, una orientación a su acción en esta esfera, con obieto de que el pa
trimonio cultural y natural dcj·~ de ser un freno para el desarrollo na
cional y sea un factor determinante de es~ desarrollo. 

8. La protección, la conservación y la revalorización del patrimonio 
cultural y natural se ha de considerar como uno de los asp~~tos _funda
mentales del acondicionamiento del territorio y de la plan1f1cac1ón, en 
la esfera nacional. regional o local. 

9. Se desarrollará una política activa de conservación. del patrimon_io 
cultural y natural, en la vida colectiva. Los Estados M~e~bro~ h~bran 
de emprender una acción concertada de todos los ~e~1c1os publ_1cos y 
privados interesados con objeto de formular e_sa poht1ca y de aphc?rla. 
Las medidas de carácter preventivo y correc!Jvo referentes al patnrno
nio cultural y natural se habrán Je co~plet~r con otras. que tie~d?n a 
dar a cada uno de los bienes de ese patnrnomo una función que 10 mte· 
green la vida social. econórnic;,, científica y cultliral. pre~ente y íut~ra 
del pafs, función compatible con el carácter cultural y na~ural _del bien 
considerado. La acción emprendida para proteger el pa~nrno_rno cul~u
ral y natural habrá de poder aprovechar los progresos c1~ntlf1cos y tec
nicos de todas las disciplinas relacionadas con la protección, la conser· 
vación y la revalorización del patrimonio cultural o natural. 

10. Convendrá destinar deniro de lo posible, recursos eco~ó~icos cada 
vez más importantes a la participación de los poderes pubhcos en la 
protección y la revalorización del patrimonio cultural y natural. 

11. Convendrá asociar directamente a las poblaciones focales a las me
didas de protección y de conservación que se hayan de tornar Y se recu
rrirá a ellas para obtener sugestiones y a)11da sobre todo en lo que se 
refiere al respeto y vigilancia del patrimonio cultural_ y natural. _Se po
drá también estudiar la posibilidad de una contnbuc1ón económica del 
sector privado. 

IV. Organlz.actón de f05 servlcl05 

12. Aunque la diversidad no permita que todos los Estac. 1JS Miem~~os 
adopten una org.inización uniforme, convendrá de todos modos ft¡ar 
unos criterios comunes. 
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Servicios públicos especiali:_ados 

13. Los Estados Miembros instituirán en su territorio, teniendo en 
cuenta las condiciones más adecuadas a cada país y en la medida en 
que no existan aún, uno o varios servicios públicos especializados en
cargados de desempeñar de manera eficaz las funciones que se enume
ran a continuación: 
a. Elaborar y poner en práctica medidas de todas clases que tengan 

por objeto la protección, la conservación y la revalorización del pa
trimonio cultural o natural, y su integración activa en la vida de la 
colectividad. y antes que todo elaborar un inventario de protección 
de ese patrimonio y establecer los servicios de documentación ade
cuados: 

b. Formar y reclutar el personal científico, técnico y administrativo 
encargado de elaborar los programas de identificación, de protec
ción, conservación y de integración y de dirigir su ejecución; 

c. Organizar una estrecha cooperación entre las diversas disciplinas 
en los establecimientos encargados de estudiar los problemas de 
conservación técnica del patrimonio cultural y natural; 

d. Crc~r u organizar bboratorios y estudiar scbre el terreno todos los 
pr:.iblemas científicos que plantea la conservación del patrimonio 
cultural y natural; 

e. Velar porque los propietarios o los dcrechohabientcs efectúen las 
restauraciones necesarias y se encarguen de la conservación de los 
inmuebles en las mejores condiciones artísticas y técnicas. 

Orga11os cor1rnltil'Os 

14. Los servicios especializados colaborarán con los organismos consul
tivos de expertos encargados de asesorar sobre la elaboración de las 
medidas relativas al patrimonio cultural y natural. En esos organismos 
consultivos figurarán sobre todo expertos, representantes de las grandes 
asociaciones de defensa del patrimonio cultural y natural, y represen
tantes de las administraciones interesadas. 

Cooperació11 e11trt los organismos 

15. Los servicios especializados en la protección y revalorización del 
patrimonio cultural y natural. habrán de llevar a cabo su labor en enla
ce y en un pie de igualdad con los demás scn'icios públicos, principal
mente los encargados del acondicionamiento del territorio, de las gran
des obras püblios, del medio y de la planificación económica y social. 
Los programas de desarrollo turfstico relacionados con el patrimonio 
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cultural y natural no causarán perjuicio al carácter ni a la importancia 
de esos bienes. Se !ornarán además disposiciones para establecer un en· 
lace adecuado entre las autoridades interesadas. 

16. Se organizará una colaboración permanente, en todos los grados, 
entre los servicios especialilados que se ocupan de proyectos importan· 
tes y se crearán para ello organismos de coordinación para que las dcci· 
siones concertadas que se hayan de tomar tengan en cuenta los diversos 
intereses que están en juego. Se tomarán desde un principio disposicio
nes para establecer conjuntamente el procedimiento que permita resol· 
ver los conlliclos. 

Compmncia de los or¡:a11ismos ctntralts, 
fedrrales, rcgionalu o /ocalts 

17. Teniendo en cuenta que los problemas de protección, de conserva· 
ción y de revalorización del patrimonio cultural y natural son delica· 
dos, que implican conocimientos especiales, opciones a veces diffciles y 
que no existe en esre campo un número suficiente de personal especiali· 
ZJ1do, la distribución de las funciones entre las autoridades centrales o 
federales y las auroridades regionales o locales se habrá de efectuar se· 
gun un equilibrio rozonnble y Rdaptado a la 11tuoclón de cada farndo, 
en todo lo que respecta a la claboraci1n y la aplicación de !odas las me· 
didas de protección. 

V. Mcdld11 de protttclón 

18. Los Estados Miembros tomarán en lo posible las medidas cientlfi· 
cas, t~cnicas, administrativas, jurldicas y financieras necesarias para lo
grar la protección del patrimonio cultural y natural situado en su terri· 
torio. Estas medidas se determinarán de conformidad con la legislación 
y la organiZJ1ción del Estado. 

Mtáidas cie11tlficas y Ucnicas 

19. Los Estados Miembros deberán ccnservar con C'uidado y regulari· 
dad su patrimonio cultural y natural para no tener que rccunir a ope· 
raciones costosas Impuestas por su deterioro; ordenarán para ello una 
vigilancia normal de los bienes de ese patrimonio efectuada mediante 
Inspecciones periódicas. Establecerán además un programa minuciosa· 
mente planificado de conservación y de valorización que englobará pro
gresivamente la lotalidad del patrimonio cultural y natura!, en función 
de las posibilidades cienllficas, tttnicas y financieras de que dispongan. 

IV .B.6 IS-4 

~ . 
. ! 1 ·~--·· a e . 11':.;, . 111'.':'r . . • ··:: ~ •• !"l~··· ... ,;¿:i ' ........ ~ •t•·····'r.· ~ ..... "". 

·- - -

Pruir(clón dl'l p111lmunl11 cuilunil v 11.11ural 

20. Según su importancia los trabajos indispensables estarán precedi· 
dos de estudios completos. Estos estudios se realizarán en cooperación 
con o por todos los especialistas interesados. 

21. Los Estac!os Miembros buscarán métodos eficaces para refon.ar la 
protección de los bienes del patrimonio cultural y natural amenazados 
por peligros de gravedad excepcional. F.sos m~todos tendrán en cuenta 
la interdependencia de los problemas cicntlficos, técnicos y artlsticos 
que se planteen para poder determinar las medidas que se hayan de 
lomar. 

22. Además, esos bienes del patrimonio cultural y natural serán devuel
tos a la función que antes tenlan o destinados a una función más apro· 
piada, siempre que no disminuya su valor cultural. 

23. Los trabajos que se efectúen en el patrimonio cultural habrán de te· 
ner por objeto conservarle su aspecto tradicional, evitarle toda nueva 
construcción o todo acondicionamienlo que pueda alterar las relaciones 
de volumen o de color que tengan con el m~dio que les rodee. 

24. Los vlnculos que el tiempo y los hombres han establecido enlre un 
monumcnro y su vecindad Non Je impnrlnncla cnpll1I, y en nlnRún c111111 
han de ser alterados ni destruidos. En general. no !!C autorizaré el aisla· 
miento de un monumento mediante la supresión de lo que lo rodea, dd 
mismo modo su traslado no se ha consiuerado mll.s que como solución 
excepcional justificada por motivos imperiosos. 

25. Los Estados Miembros tomarán medidas para proteger su patrimo· 
nio cultural y natural contra las repercusiones desfavorables que pueda 
provocar el desenvolvimiento tecnológico de nuestra civilización. E~as 
medidas tendrán por objeto luchar contra las sacudidas y las vibrado· 
nes producidas por las máquinas y los medios de transporte. Llevarán 
además consigo disposiciones contra la contaminación del medio y con· 
tra los desastres y calamidades naturales junto con disposiciones enea· 
minadas a reparar los dal'tos que haya sufrido el patrimonio cultural y 
natural. 

26. Como la rehabilitación de los conjuntos no obedece siempre a nor· 
mas ldtnticas, los Estados Miembros deberán prever, en los casos apro· 
piados, una encuesta de ciencias sociale' con objeto de determinar con 
precisión las n«esidades socioculturales del medio en que !!C encuentra 
el conjunto de que se trate. Toda operación de rehabilitación habr.i de 
tener especialmenle por objeto que el hombre pueda trabajar y desarro· 
liarse plenamente en ese conjunto. 
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27. Los Estados Micmbru~ efectuaran estudios e investigaciones sobre 
la geologta y la ccologla de los divmos bienes del Patrimonio natural, 
con los parques naturales, las reservas de fauna y de llora, lo5 refugio~. 
In~ 7.onu <le recreo'! otros 1cscrvos onfllogas, con objeto de comprender 
su valor cirnllfico, de determinar las .:onsecuenclas de la admisión del 
públko y de vigilar las repercusiones que ello entrañe y para evitar que 
ese patrimonio sufra graves daños y tener ucgurada una bue suficiente 
para la conservación de la fauna y de la nora. 

28. Los Estados Miembros seguirán los progresos de los transportes, de 
las comunicaciones, de las técnicas audiovisuales, del tratamiento auto
mático, la información y otras técnicas apropiadas, ast como las ten· 
dencias de la vida cultural y de la vida recreativa, para poder poner los 
mejores medios y servicios a disposición del estudio de la Investigación 
cienttfica y del público, según la vocación de cada zona, y sin deteriorar 
los recursos naturales. 

Mtdi4as admi11is1rativas 

29. Cada Estado Miembro constituirá, lo antes posible, un inventario 
de la protección de su patrimonio cultural y natural incluidos los bie· 
nes que, sin tener una importancia e~ccpcional, sean ln~eparablc~ dd 
mcdlo al que contribuyen a <lttr carllcter. 

30. Los resultados di: la labor de inventariar el patrimonio cultural y 
natural St reunirán en forma adecuada y serán puestos al d!a periódica· 
mente. 

31. Para lograr la integración activa del patrimonio cultural y natural 
en todos los niveles de la planificación, los Estados Miembros prepara
rán mapas y una documentación lo más completa posible que mencione 
los bienes culturales y naturales de que se trate. 

32. Los Estad°' Miembros se preocuparán por atribuir una funcion 
adecuada a los conjunios históricos que hayan perdido su destino ori· 
ginal. 

33. Se est1bleccrll un plan para proteger, conservar y revalorizar y 
rehabilitar los conjuntos históricos y anlsticos. ComprcndcrA perlmc· 
Iros de protección, lijara las condiciones de utilización del sucio y mcn· 
donara los inmuebles que se hayan de conservar y las condiciones de 
esta conservación. Este plan se intégran\ en la polltica general de urba· 
nismo y de acondicionamiento del territorio relativa 1 las zonas de que 
se trate. 

34. Los planes de rehabilitación determinarán el destino que se haya de 
dar 1 los edificios históricos y las relaciones entre el sector de rchablli· 
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tación y la conlextura urbana que lo rodl'C. Cuando se establezca un 
sector de rehabilitación se consultará con las autoridades locales y con 
los representantes de los habitantes. 

35. Todos los trabajadores que puedan producir el efecto de modificar 
ti c~tado de los edificios comprendidos en un sector protegido no se so
meterán 11 la autorlzaclón de los servicios rtsponsablcs del acondiciona
miento del territorio sin un dictamen favorable de los servicios encarga· 
cios de la protección del patrimonio cultural y natural. 

36. En la medida en que no modifiquen las disposiciones caracterlsli· 
cas de las viviendas antiguas, se autorizaran las transformaciones intc· 
riorcs destinadas a dotar a los c<liflcio' de la' comodidadc~ necesariu 
para el bienestar de las personas que los ocupen. 

37. Los Estados Miembros prepararán planes a cono y a largo plazo, 
basados en los Inventarios de su patrimonio natural y destinados a po· 
dcr disponer de una red que responda a las necesidades de su pals. 

38. Los Estados Miembros creMán un servicio consultivo encargado de 
orientar a las organizaciones no !(Ubemamentalcs y a los propietario~ 
<le bienes mices sobre las pol11lcu de comcrvadón nodonal compatl· 
bles con una utilización productiva de la tima. 

:l9. Los Estados Miembros elaborarán pol!ticas y programas destinados 
a la restauración de las zonas naturales deterioradas por la industria o 
por otras acciones humanas. 

Mtdidas de cardcrtr ;urtdico 

40. A causa del interés que presentará el patrimonio ruhural y natural 
mi protegido en sus elementos individuales o en su totalidad, median· 
te disposiciones legislativas o reglamentarias, según las normas y los 
procedimientos jurtdicos de cada pais. 

41. Las medidas de protección se ampliarán, si es necesario, con nuevas 
disposiciones destinadas a intensificar la conservación del patrimonio 
cultural o natural. y a facilitar la revalorización de sus elementos cons· 
titulivos. Para tllo se impondri la observancia de las medidas de pro· 
lección a los propietarios privados y a las colectividades públicas que 
sean propietarias de elementos del patrimonio cultural o natural. 

42. Un edificio situado en el interior o en las ccrcanlas de un b!en pro
tegido, no podri ser objeto de ninguna nueva construcción, de ninguna 
demolición, tala de irboles, transformadón ni mod!fkMción que pueda 
alterar au aspecto, sin 1utorluclón de loi scl"llclos cspcclallu.dos. 
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43. Los textos legislativos relativos a la implantación de induslrias o a 
obras públicas y privadas han de lener en cuenta la legislación exislen
te en materia de conservación. Las autoridades responsables de la pro· 
lección del parrimonio culrural y nalural podrán inrcrvenir para acele
rar la ejecución de los rrabajos de consrrvación necesarios; ayudando al 
propietario por medio de inlcrvenciones financieras o sus1i1uyéndole y 
ejecutando las obras por propia iniciativa sin perjuicio de pedir el 
reembolso a la parte a la que habrla normalmente incumbido. 

44. Cuando la conservación del palrimonio lo exija las autoridades 
compelenles tendrán el dmcho de expropiar un edificio o un lui¡ar pro
tegido en lu condicione.• ~slablecldns por la lc¡¡lslaclón !nrerna. 

45. Los Esrados Miembros reglamentarán la fijación de carteles, la pu· 
blicidad, luminosa o nu, los rótulos comcrciale5, el "camping", la colo
cación Je soporles, de cables eléctricos o relefónicos, la imtalación de 
antenas de televisión. la circulación y aparcamienlo de toda clase de 
vehlculos, la colocación de placas indicadoras, la imt;ilación de mobi
liario urbano, etc., y, en general de cualquier equ;po v de cualquier ocu· 
pación del patrimonio cultural o natural. 

46. Los efeclos de las medidas de protección de los elementos del patri
monio cultural y natural seguirán a esos elementos sean cuales fueren 
sus poseedores suc~'Sivos. El vendedor de un edificio o de un lugar natu· 
ral protegidll informar:\ al comprador de la existencia de la protección. 

47. De conformidad con las disposiciones legales y constitucionales de 
cada Estado, se impondrán penas o sanciones adminislrativas a todo el 
que intencionalmente dcslruya, mutile o deteriore un monumento, un 
conjunto, un lugar protegido o dotado de interés arqueológico, histórico 
o artfstico. Esas medidas podrán ir acompafladas de la incau1ación de 
todo el material que se ulilice para excavaciones ilicitas. 

48. Se impondrán penas o sanciones adminimativas a los autores de 
cualquier otra infracción de las normas de protección o de revaloriza
ción de un bien prolegido del patrimonio cultural o natural; se impon· 
dtin tamblfo sanciones para que se devuelvan las cosas a su primitivo 
estado, siguiendo nonnas cientlficas y técnicas. 

Mtdidas (inancitras 

49. Las autoridades centrales y locales consignaran en sus preiupuestos 
hasta donde sea posible, un detenninado porcentaje de cr~dilos propor· 
clona( a la importancia de los bienes protegidos que íonnen pane de su 
patrimonio cultural y natural con el objelo de atender a la protección, a 
la conservación y a la revaloríución de aquellos de esos bienes de los 
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que sean propielarios y de parlicipar financieramenle en los lrabajos 
efectuados en esos bienes por sus propietarios públicos o privados. 

50. Los gastos resultantes de la protección, la revalori1.ación y la rcha· 
bilitación <lcl patrimonio cultural y natural <le propiedad privada com· 
rfin en lo posible a cargo de sus propielarios . 

51. Se podrán conceder reglmenes fiscales privilegiados, y donativos o 
préstamos en condiciones favorables a los propietarios privados slem. 
pre que procedan a ejecutar los trabajos de protección, de conservación, 
de revalori1.ación y de rehabilitación de sus bienes inmuebles, a reserva 
de que los trabajos que se haynn e.le cfcctuur rc,pondon u las normu e,. 
tablecldas en la materia. 

52. Se considerará la posibilidad de indemni7.ar, en caso contrario, a 
los propie~arios de lugares naturales protegidos por los dal'los que 
hayan sufrido como conSl'Cuencia de la ejecución de un programa más 
de protección. 

53. Las ventajas financkras concedic.las a los propiclarios privados es· 
larán eventuJlmrnt~ subordir.adas al respeto de ciertas condiciones irn· 
puestas en interés del público: acceso a los parques, jardines y lugares· 
visita total o parcial de !os lugares naturales; derecho de fo1ografiar'. 
ele. 

54. En !os presu¡iuestos ~e las corporaciones públicas figurarán parti· 
das especiales para proteger el patrimonio cultural y n~tural en peligro 
a causa de grandes obras públicas o privadas. 

SS. Para aumentar los recursos financieros disponibles, los Estados 
Miembros podrán establecer una o varias "Cajas del patrimonio cuhu· 
ral y natural", establecimientos públicos financieros dotados de perso· 
nalidad juridica que podran recibir donaciones de particulares, sobre 
todo, de empresas lnduslriales y comerciales. 

56. Se podrán conceder tambi~n reg!mcnes fiscales privilegiados a las 
personas que hagan donaciones o liberalidades para adquirir, restaurar 
o conservar elementos especlficos del patrimonio cultural y natural. 

57. Los Estados Miembros podr:\n lomar disposiciones especiales, sobre 
lodo en forma de prtstamos, para la renovación y la restauración, lo 
mismo que las medidas reglamcnlarias indispensables para evitar el al· 
za especulativa dd precio de los terrenos en las zonas considendas. 

58. Para evitar movimientos de población, en perjuicio de los habilan· 
res menos favorecidos, en los edificios o en los conjuntos n:habilltados, 
se podrán conceder subvenciones que compensen el aumento de los al· 
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quilercs con objclo de que los habi1an1es de los edificios some1idos a la 
rehabililación puedan conservar su vivienda. Esas subvenciones serán 
temporales y eslaro\n fijadas lcniendo en cuenta los ingresos de los inte· 
mado~ y con el objeto <le que puedan hacer frente a las cargas inheren· 
tes a las obras ejecu1adas. 

59 Los Est~do~ Micmhros podrán focililar el financiamiento de las 
ubru, sea cual fuere su naluralc7.a, cjeculadas en beneficio del pa!rlmo· 
nio cuhural y natural, creando una "Caja de Préstamos" sostenida por 
instituciones públicas y por establecimientos de crédi10 privados, encar· 
gados de íacilitar a los propiclarios préstamos a interés reducido y 
reembolsables a largo plazo. 

VI. Acción educativa y cultural 

60. Se darán cursos ordinarios. y confercnrias, y se organizaran cursi· 
llos y seminarios, ele. sobre his1oria del arte, arquitectura, el medio y el 
urbanismo, en las universidades, y en los establecimientos de cnser\an1.1 
de todos los grarlos, incluso en los que se dedican a la educación perma· 
nente. 

61. Los Estados Miembros emprenderan una acción educativa para des· 
perlar el Interés del público y aumcnlar su respelo por el patrimonio 
cultural y natural. Se informara constantemente al público sobre las 
realidades de la prolccción del patrimonio cullural y natural y de incul· 
carie el aprtcio y el respeto de los valores que lleva consigo. Para ello 
convendrá recurrir, según las necesidades a todos los medios de infor. 
mación . 

62. Sin dejar de tener en consideración el gran valor económico y so
cial del patrimonio cultural y natural, se tomarfln medidas para promo
ver y realzar el alto valor cuhural y educativo de este patrimonio, que 
constituye la motivación fundamenlal de su protección, de su conserva· 
clón y de 1u rev1lorl7.aclón. 

63. Toda lnrervcnción 1 favor de los bienes del patrimonio cultural y 
natural habri de tener en cuenta el valor cultural y educativo Inherente 
a su condición de testigos de un medio, de una arquitectura y de un ur· 
banismo digno del hombre y a su escala. 

6'4. Se c1ut1n organizaciones voluntarias destinadas a estimular a las 
autoridades nacionales y locales para que ejerzan plenamente sus facul· 
udes en materia de protección, 1 prestar!~ apoyo y, cuando 5ea ncce· 
sarlo, 1 procurarles fondos. E.sos organismos ma111endrán relaciones con 
la.s sociedades hislóricas loe.tics, las aociedade1 de protección de la be· 

!V.B.6 190 

Prurmión dd palrlmonio rohu,.t v 01111111 

lleza del paisaje, los comités de iniciativa, los organismos que se ocu· 
pan del turismo, etc., podrán organizar también para sus micmbro5 vi· 
sitas y excursiones comenladas a los bienes culturales y naturales. 

65. Se podrAn organizar centros de inicia1ivas, muscos y exposiciones 
para explicar los lrabajos emprendidos en los bienes culturales y natu· 
rales rehabilitados. 

VII. Cooperación lntemaclonal 

66. Los Es1ados Miembros cooperar'm c:n el esfuerzo de prorcger, con· 
servar y revalorizar el patrimonio cultural y natural, recurriendo, cuan· 
do sea conveniente, a la ayuda de orgunlzaclones internacionales, lnlcr· 
gubernamentales y no gubernamentales. Esta cooperación, n1ultilateral 
o bila1eral, se coordinarA razonablemen1e y se concretarla en medidas 
como las siguientes: 
a. Intercambios de información y de publicaciones dentlíicas y técni· 

cas; 
b. Organización de seminarios y grupos de trabajo sobre asuntos de· 

terminados; 
c. Concesión de becas de rstudio y de viaje, y envio de personal cientf· 

fico, técnico y administralivo, y de material; 
d. Concesión de facilidades para la formación cientlfica y t~cnica en el 

extranjero, medlanle la admisión de jóvenes lnvestigadon:s y ttcnl· 
cos, en los trabajos de arquilectura, en las excavaci'lnc~ arquc:ológi 
cas y en las zonas naturales que se trate de conservar: 

e. Coordinación, en un grupo de Estados Miembros, de grandes 
proyectos de conservación, de excavaciones, de rl!stauración y de 
rehabiliraclón para difundir los multado5 de la experiencia adqul· 
rida. 

Lo anterior es el 1ex10 auttnlico de la recomendación aprobada en bue· 
na y debida forma por la Conferencia General de la Organización de lu 
Naclone. Untd11 pua la Educación, la Ciencia y 11 Cultura, en 1u dccl· 
moséptlma reunión, celebrada en Parls y terminada el dla veintiuno de 
noviembre de 1972. 

EN FE DE LO CUAL esrampan sus firmas, en esle dla vclntilr~s de no· 
vlembre de 1972. 

El Pmúúntt tú la Conftrtncia Gtntra/ El Director Gtrttral 
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Recomendación sobre el intercambio 
Internacional de bienes culturales 1 

Introducción 

Esta Recomtndación ts ro11src11e11cia dtl dtstu J, prum01<rr 1111 mayor ro· 
nucimit11to y tlllt11dimit111u rn11tuo tntrt naciont.s acorde cvn lu Constit11· 
ción dt la Untsco, que ptm1ita J los pueblos aprtciar las rtalilacim1ts cu[. 
tura/es de otras nacio11es. 

Cn1uidtra11do que los dos i11stnm1e111os adoptados por la llntsco tll 

1964 y 1970 rtsptcto 11 la pr('.'t11ción dd trd{iro iltcito dt bitnts culturales 
pudiera tjtrctr efectos rtstrictivo1 en la circulación dt dichos patrirnonio1, 
tsfa Rer.ornendación invita a :os Estados Miembros a prumuvtr In circula· 
ción lt¡:al dt uhibicionts m m11stu> y otriJJ i11sti1uclcmts culturalts tn 1•0· 

r/os pafsts a travb dtl intercambio o dt pr6tamos o, tll ti caso de artfc11· 
los de los que una nación p11wa posur n111cha~ rtp/icu.1, corno una duna· ció11 definitiva. 

St dtbtn provtu las garantlas ntctsarias e11 estas trans{ertnc/aJ, tipt· 
cialmente tn lo que concierne a la pruttcción de los bierrts tn trdns/10 y ti 
seguro contra los ritsgos a qut talts objttos owrgados tn calidad de prtsta· 
rno puwan tstar upues1os. 

Adtmds, los Estados Mitmbrus dtbtn distminar infonnación y altntar 
ti inttr~s dt las instit11cio11ts culturales y autolidadt.s cornptltntts de 01rus 
palst.s por ti desarrollo de (on11as ltgalts que ptnnitan la circulación dt/ pa· 
1rirnonio cultural con miras a t/11 mayor tllltndimitnlo tn/rt los p11tblos. 

1. Aproboda por 11 Conlettncl1 C.11<nl tk 11 U11<1eo '" 1u dttl~rn1 mnlón rn N1I· l'llbl, rl 26 de novlcrnb" de 1976. 
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La Conferencia General de la Organización de las Nzcionc~ Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cul:ur:i, en su \9a. reunión, celebrada en 
Nairobí del 26 de octubre al 30 de'noviembre de 1976, 
Recordando que los bienes cul!urale~ son elementos fundamentales de la 

civilización y de la cultura de los pueblos. 
Co•uidtrando que la ampliación y \a promoción rle los intercambios cu!· 

turales, al permitir alcaniar un conocimiento mutuo mb pleM de 
las realizaciones en lo~ diversos campos de \a cultura, contribuirán 
a\ enriquecimiento de \as culturas de que se trate basado en e\ dr
bido aprecio del carácter distin1ivo de cada una de clla1, a\I co11111 

del \'alor de las cultura~ de otros pal~cs que componen d patrlmo 
nio cultural de toda b humanl<ls<l, 

Considuando que la circulación de los bienes culturales, en la medida 
en que se hace en condiciones jurldicas, clenllficas y t~cn\cH ad~· 
cuadas para impedir d 1r6fico illcito y el deterioro de esos bltnes, 
es un medio poderoso de comprmsión y d.: apmiación entre \as 
naciones, 

Considtrando que esa circulación de los bienes culturales entre los paf. 
ses sigue siendo todavta ampliamcnlc 1ribut1rl1 de 1ctlvld1des In· 
tcrcsadas y que por consiguiente, se presta a una especulación ge· 
ncradora de un alu de los precios de esos bienes que los pone lucra 
del alcance de los paises y de las instit11ciones menos !avorccldu. 
propiciando al mismo tiempo el desarrollo de\ trt.!ico lllcilo, 

Con1idtrando que aun cuando esa circulación resulte de acciones desin· 
tertSadas, tstas conducen las más de las veces 1 pmtaclones unila· 
terales, romo prtstamos a corto pino, dcpósit~ a pino medio o a 
largo pino, o donaciones, 
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Considerando que esas operaciones unilaterales siguen siendo todavla fj. 
miladas en número y en importancia debido, tanto a su costo como 
a la variedad y a la complejidad de las reglamentaciones y de las 
prácticas existentes en la materia, . 

Considerando que si bien es sumamente conveniente desa1Tollar esas ac· 
ciones reduciendo o anulando los obstáculos que se oponen a su de· 
sarrollo es al mismo tiempo indispensable promover operaciones 
basadas' en la confianza mutua, en las que todas las instituciones 
pueden tratar entre si en igualdad de condiciones, 

Consldtrando que un grnn mimeru de instllucione! culturales, 5cn cual 
fuere su situación material, disponen de varios ejemplares de bie· 
nes culturales análogos o similares, de calidad y origen incuestiona· 
bles y ampliamente documentados, y que esos bienes que para ellas 
sólo tienen, en razón de su multiplicidad, una importancia acceso
ria o secundaria, significarlan en cambio un enriquecimiento consi· 
derable para lnalltucione! wranjeras. 

Considerando que una polltica si5t~mática de Intercambios entre esa~ 
instituciones culturales, rnmed a la cual cada una al ceder bienes 
accesorios para ella adquiera como contrapartida bienes que no tic· 
ne, conducirla no sólo al enriquecimiento de cada pane, sino tam· 
bifo a una mejor utilización del parrimonio cultural de la comuni· 
dad internacional, consriruido por el conjunto de los patrimonios 
nacionales, 

Recordando que esa polfrica de intercambios ha sido recomendada ya 
en diversos acuerdos internacionales concertados de resultas de Ira· 
bajos de la Unesco, 

Obscvando que los efectos de esos instrumentos continúan siendo limi· 
tados a esos respectos y que de modo general la práctica de los in· 
tcrcambios entre instituciones culturales desinteresadas sigue sien· 
do limitada y sus aplicaciones las mas de las veces confidenciales o 
discretas, 

Obstrvando que cabe, por consiguiente, desarrollar a la vez y simultA· 
neamente no sólo las operaciones unilaterales de pr~stamos, depósl· 
tos o donaciones, sino tambi~n los Intercambios bilaterales o multl· 
laterales, 

Habiindolt sido presentadas propuestas referentes al intercambio ínter· 
nacional de bienes culturales, cuestión que constituye el punto 26 
del Orden del Ola de la reunión, 

Habitndo dtcidido, en la 18a. reunión, que esta cuestión scri objeto de 
una recomendación a los Estados Miembros, 

Aprueba, en el dl1 de hoy, 26 de noviembre de 1976, la prc~nte Reco
mendación. 
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La Confere?cia .G~neral !ec?mienda a los Estados Miembros que apli· 
quen las d1spos1c1ones s1gu1entes adoptando medidas de conformidad 
con el sislema o la práctica constitucional de cada EsÍado, en forma de 
ley nacional o en otra forma, encaminadas a dar efecto, en los territo· 
rios sometidos a su jurisdicción, a los prir.cipios formulados en la pre· 
senle Recomendación. 

La Conferencia General recomienda a los Es1ados Miembros ..¡uc 
pongan la presente Recomendación en conocimiento de las autoridades 
y organismos apropiados. 

La Conferencia Gc:ncrnl recomienda a lo~ EAlndo~ Mlemhrut que Ir 
~rescnlen en las fechas y en la forma que ella determine:, Informes rela· 
ttvos a la manera en que hayan aplicado la presente Recomendación. 

l. Dtflnlclonet 

1. ~ lo~ eÍt:clos de la presente Recomendación, se consideraré: 
lnstttuct?n cultu.ral: todo establecimiento pcrmanenle administrado en 

func:ón del interés general, con miras a conservar, estudiar valori· 
~r Y poner ~I alcance del p~blico unos bienes culturales, y que ha 

. sido reconocido po~ la autoridad pública compelente; 
B1ene_s culturales: los bienes que son expresión y testimonio de la crea· 

c1ón humana.º .d~ la evolución de la naturaleza y que tenga, 0 puc. 
dan tener, ~ ¡u1c11J ~e los órganos competentes de cada Eslado, un 
valor y un rnlerés h1srórlco, artlsllco, cien1t!ico o técnico y que pcr· 
lenezcan enlr~ otras. a las ca!egorfas siguienles: 
a. fs~eclmenc.s de zoologla, botánica y geologla 
b. Ob¡etos de tnlerés arqueológico 
c. Ob!etos y documen1ación de etnologla 
d. Ob¡etos de las artes plásticas y decorativas, asl como de las ar· 

tes aplicadas 
t. Obra.s literarias, musicales, fotograficas y cinematognlficas 
(. Archivos )' documentos; 

Intercambio Internacional: toda transferrncia que se refiere a la propie· 
d.ad, .ª1 uso o a la custodia de bienes cultur1les entre Eat1do1 o fm· 
t11uc1ones culturales ~e diferenles paises en forma de pr~stamo, de· 
pósito, .venia o don~c1ón, efectuada en las condiciones que puedan 
convenir las panes interesadas. 

11. Medlda1 rt<"Omrnd1da1 

2. Teniendo en cuenta que todos los bienes culturales forman parte del 
patrimonio cultural común de la humanidad y que cada Estado tiene 
una responsabilidad a ese re1pteto no sólo hacia sus propios nacionales 
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sino también hacia la comunidad internacional en su totalidad, los Es· 
t11dos Miembros dcbcrlnn, dentro del marco de su compet~ncia, para 
desarrollar la circulación de bienes culturales entre instituciones cultu
rales de diferentes paises, adoptar las medidas que .;e indican u conti· 
nuación en cooperación, si es necesario, con las autoridades regionales 
y locales. 

3. Conforme a la competencia legislativa y constitucional y con arre
glo a las condiciones propias de cada pafs, los Estados Miembros debe
rían adaptar las leyes o los reglamentos exi~tentes o adoptar nuevas 
disposiciones legislativas o reglamentarias en materia de propiedad pú· 
blica, en materia fiscal y de aduana, y tomar todas las demás medidas 
nece~arias para permitir o íacilitar exclusivamente con fines de inter
cambios Internacionales de bienes culturales las siguientes operaciones: 

a. La importación o exportación. definitiva o temporal. asl como el 
tránsito de bienes culturales, 

b. La enajenación o el cambio de categoría eventuales de bienes cultu
rales pertenecientes a una colecti~idad pública o a una institución 
culturnl. 

4. Los Estados Miembros deberfan alentar, si lo juzgan oportuno, la 
creación ya sea dircctamente por su propia autoridad, ya sea por medio 
de instituciones culturales, de ficheros de las demandas y ofertas de in· 
tercambio de bienes culturales dispo11ibles para un intercambio ínter· 
nacional. 

S. Las ofertas de intercambio sólo deberfan inscribirse en los ficheros 
cuando se haya probado que fa situación jurfdica de los objeto~ de que 
S( trata se ajusfa a la legislación nacional y que la institución q1.1e los 
ofrece posee el titulo jurldico requerido pan! ello. 

6. Las ofertas de intercambio deberlan comportar toda la documenta· 
ción cientffica, técnica, y si se solicita, jurldica, que permita asegurar 
en las mejores condiciones la utilización cultural. la constrvación y la 
n:stauración eventual de los objetos propuestos . 

7. Deberla indicarse en los acuerdos de intercambio que la institución 
receptora está dispuesta a adoptar todas las medidas de conservación 
necesarias para la adecuad& protección de los objetos culturales de que 
se trate. 

8. Deberla estudiarse la posibilidad de otorgar una ayuda financiera 
suplementaria a las institucion" cultural" o de emplear parte de la 
ayuda financiera existente para faciliur la realización de los Intercam
bios internacionales. 
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9. Los Estados Miembro~ dcbcrfan rnncedcr e~pcclal alcndón 111 pru 
blc111a de la cobertura de los riesgos que corren fo~ bienes cultura),., 
durante tddo el periodo de los préstamos incluso durante el transpurk, 
y sob~c todo.,est~diar la pu~ibilidnd de t'Stablcccr sistemas de gnrnntlu~ 
Y de tndemmzacrones gubernamentales para los préstamos de objeto' 
de gran \'alor, como los que existen ya en determi11ados paises. 

IO. Cada Estado Miembro debería examinar <le acuerdo con su práctk;1 
constitucional la posibilidad de c1Jnfiar a organismos especializadus 
adecuad(ls la tarea de (oordinar las distintas opcrncioncs que enlrañan 
los intercambios intemacb11ales de bienes culturales. 

111. Cooptl"lclón fntem1clon1l 

11. ~os Esta_do~ Mi_embros dcberlan emprender una amplia acción íor 
mauva y de 1nc1tac1ón, con ayuda de las organizaciones intemacionab 
regionales Y nacionales intcrc~ada~. inlcrgubcmamcntales y no guhrr' 
namcntalcs. Y de conformidad con la práctica constitucional de cada 
EstJdo Miembro, a fin dr scr'oalar a la atcnci<m Je In~ ir"tituciune' mi 
tunde~ de t1 1Jo~ lns pnf'l'! y del <llvcrso pcr.,onuf <ll· 1odu cln!cs ad111i 
nist.rativo, uni\'er~itJrio y cicnllfico, que en esos paises velan po~ la se· 
gur_1dad de los ~1encs culturales, fa importancia que para lograr un;1 
me1or ~omprcns16.n entre todos los pueblos, ticnc el desarrollo en el pla· 
no nacional Cl regional en todas sus formas, de la circulación entr( pai· 
ses de los bienes cuhurales, a:entándules a participar en ella. 

12. Esa acción deberla referine cspccia:mcnte a los puntos si¡?uientes: 
( 1 l Se dc~rla in virar a los instituci?ncs culturales que ya hayan con· 

cerlado acuerdos rcla111·os a la circulación de los bienes culturab 
entre paises, a que hagan públicas todas las disposiciones de alean· 
ce general que puedan por consiguiente servir de modelo, con la 
~alvedad de las di~posiciones que sólo tengan un alcance particu· 
lar, como las ~clatrm a la_ designación de los bienes de que se tra
te. su el'al~ac1_ón o cualquier 01ro detalle ttcnico particular; 

(2) Las orgamzacrones especializadas competentes y especialmente rl 
ConSCJO l~temacfonal de Muscos, deberfan preparar o completar 
una. o vanas ~ulas prácticas describiendo las diferentes formas con· 
cebrbles de crrculadón de los bienes culturales y sus caracterfsr icas 
cspttlficas. En esas gulas se deberla proporcionar sobre todo mu· 
delos de contrato para cada tipo de acuerdo posible, comprendidos 
los contratos de seguros. Esas gulas deberfan difundirse amplia· 
meme entre todas las organizaciones profesionales inleresadas de 
los diferentes paises, con la ayuda de las autoridades nacionale~ 
competentes; 
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Recomendación sobre la protección 
de los bienes culturales muebles 1 

Introducción 

lA agravación dt hechos dtlictivoS' tales como robos, actos dt vandalismo, 
ucavacionts ilegales y txportacionts illcitas dtl patrimonio cultural auna· 
do al riesgo de dallo a que las obras de artt tstdn apuestas al presente por 
/a multiplicación de uhibicionts temporales y al movimiento dt grandes 
masas dt vi.sitantts son materia de gran preocupación para los mponsa· 
bits de la cautdación dt dichos bients. A mayor abundamiento, como con· 
secutncia dtl aumento d.(. los riesgos y dtl alr.a dtl wilor comercial dt las 
obras dt arte, ti costo cúl seguro ha subido tanto que tstd prdcticammte 
(utra dtl alcance dt I• mayorla dt /os mustos, lo qut con.lllW}'f ur1 mio 
obstdculo para la organización de exhibiciones inttmacionaltS. 

Hay mirados para disminuir los riesgos y la1 primas dtl seguro ptro ts 
necesario aplicarlos dt manua mds efectiva y tn forma coordenada. Con 
esta finalidad la CJcnftrtncia Gtntral dt la Untsco adoptó tsta Recomtn· 
daclón q11t propone q11r ln1 Estadm MltmhroJ adnptt11 una mir dt mrdl· 
das partlculanmnte encamlnadaJ al dtsarrollo de los sistemas de stgurl· 
dad tn los musws e instituciones simi/arts; mqor protección para coite· 
ciont.s privadas, tdiflcacionts rrligiosas y lOnas arquwlógicas; contra rlt.1· 
gos dt transporte y exhibicionts ltmporalts y la punidad por actos dtllctl· 
vos rtlaclonados al patrimonio cultural como robos, vccavacionts i/tgalu 
y actos dt vandalismo. lA Rtcomtndaclón aboga tamb!ln porqut mwros t 
lnstltuclonts slmllaru adoptt11 un procrama dt co11trol dt ries1os con ti 
objtJo IÚ conseguir las mtioru condicirmtJ dt los astguradortl t11 t'rmi· 
11os dt cobmura y primas, conjuntamt11/t co11 ti tslabltclmitnto dt u11 sis· 
ttma IÚ garantla parcl41 o total por partt dt los gobitmos qut cubran los 
riLsgos t11 caso dt ex.hibiclOJ?l.S ttmporallJ o prtstamos dt obras dt artt 
concedidos con {inis cu//üi'alts. 

1. Adopuda por la Conlmnda Gmml de la Unuco tn su •l1l1lma ttunllln rn l'lrl1 ti 21 
de 110Yl<mbre dr 1978. 
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Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cuhura , 

Recomendación sobre la protección 
de los bienes cul~urales muebles 

Aprobada por la Conferencia General 
en su vigésima reunión, 
París, 28 de noviembre de 1978 
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Proln:cibn Jr lus birn<s cuhur1lcs mu,·blr\ 

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas ~ara 
l:i Educadón, la Ci~ncla y la Cultura, en su 20a. reunión, celebrad~ rn 
Parls, del 24 de octubre al 28 de no\'icmhrc d1! 1978, 
Obmvando el gran lntc~s que suscitan tus bienes culturall'S, que se trn· 

duce actualmente en ti mundo entero fior la crcadón Je numero\11~ 
mu~s e instrtuciones simllarc\, la multiplicación <le c~J!Osldoncs, 
la frecuentación· e.ad a vc1. mayor <le las wlccclu11cs, monumento\ y 
lu;;ares arqueológicos. asl como por la intensificación <le IU5 inlcr· 
cambios culturales, 

C11111ld,,a11d11 qu~ ·~ trota <l~ una rvuludón muy JIO'ltlvu que pruccJc 
alentar aplicando especialmente las medidas propugnndas en la Re· 
comcndación sobre el intercambio internacional <le bienes cuhura· 
les, aprobada por la Conferencia General en su 19a. reunión en 
1976, 

Consiámndo que el dese<> creciente del público en conocer y apmlar 
las riqucz.as del patrimonio cultural. cualquiera que sea su origen, 
cntrafla, sln embargo, un aumento de todos los peligros que corren 
los bienes culturales, debido a un acceso particularmente fticil o a 
una prote«ión lnsuílclcnle, a los riesgos Inherentes al transporte y 
a la intcnslílcaclón, en algunos pa!S(s, de las cxcavr.cioncs clandcs· 
tinas, los robos, el trtílco llfcho y los actos de vandalismo, 

Obwvando que, debido a esta agravación de los riesgos, y tambifo al 
aumento del precio comercial de los objetos culturales, el costo glo· 
bal de los Kguros rebasa, en los paises en que no existe un sistema 
adecuado de garantlu C51ata1es, los medios de que dispone la 
mayorla de los mus.cos y consllluye una traba rcM1 a las cxposlclo· 
ncs lntemaclonales y otros lntcrcamhlo~ rn\rc diferentes palso. 
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Cu11sidera11du que los bienes cuhurales muehles que representan las di
ferentes culturas forman parte del parrimonio común de la humani· 
dad y que, por rsla món, cada !!~lado e~ mornlmcnle mponsablc 
de su salvaguardia ante toda la comunidad internacional, 

Co11sidera11do que los Estados dcberlan, por consiguiente, intensificar y 
generali1.ar las medidas de prevención y de gestión de los riesgos 
cun objeto de ¡;aranli7.ar una prutc.:ción eficaz de lo~ bienes cultu
rales muebles y disminuir, al mismo tiempo, el costo de la cobertu· 
ra de los riesgos torrespondientes, 

Deseando completar y extender el alcance de los principios y normas 
formulados a este respecto por la Conferencia General, en particu
lar en la Convención sobre la Protección de los Bienes Culturales en 
Caso de Conílicto Armado (1954), la Recomendación sobre los prin· 
cipios internacionales que deben aplicarse en materia de excavacio
nes arqueológicas (1956), la Recomendación sobre los medios más 
eficaces para hacer que los museos sean accesibles a todos (1960), 
la Recomendación sobre las medidas encaminadas a prohibir e im
pedir la exportación, la importación y la transferencia de propiedad 
illcitas de bienes cuhurab (1964), la Convención sobre las medidas 
que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la ex· 
portación y la transferencia de propiedad llfcitu de los bienes cul
turales (1970), la Recomendaci611 relativa a la protección, en el pla
no nacional. del patrimonio cultural y natural (1972), la Conven· 
ción sobre la ¡::rotección del patrimonio mundial, cultural y natural 
(1972), v la Recomendación sobre el Intercambio internacional de 
bl~nes culturales (1976), 

Habitndo aaminado las propuesta~ relativas a la protección de los bie
nes culturales muebles, 

Despub de haber decidido, en su 19a. reunión, que esle asunto serla 
objeto de una Recomendación dirigida a los Estados Miembros, 

Apmtba en esto: dla 28 de noviembre de 1978 la presente Recomenda-
ción. 

La Conferencia General recomienda a los Estados Miembros que apli
quen las siguientes disposiciones, adoptando, en forma de ley nacional 
o de otro modo, y de conformidad con d sistema o la prktlca constilu· 
cional de cada Estado, las medidas necesarias para aplicar en los terri
rorios bajo su jurisdicción los principios y normas formulados en la pre· 
sentc Recomendación. 

La Conferencia General recomienda a los Estados Miembros que 
pongan la presente Recomendación en conocimienlo de las autoridades 
y organizaciones competentes. 

La Conferencia General recomienda a los Estados Miembros que le 
sometan en las fechas y forma que determine, las medidas tomadas pa
ra aplicar la presente Recomendación. 
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l. Deílnlclonn 

1. A efectos de la presente Recomendación, se entiende por: 

a. "Bicne_s culturales _muebles", todos los bienes amovibles que son la 
expresión o el testimonio de la creación humana o de la evolución 
~e la n_aturaleza y que tienen un valor arqueológico, histórico, arlfs
ltco, c1entfflco o técnico, en particul~r los que corresponden a las 
categorfas siguientes: 

i) El producto de las exploraciones y excavaciones arqueológi
cas, terrestres y subacuálicas; 

ii) ~ ~bjetos antiguos tales como instrumentCJs, alfarerfa, ins· 
ertpc1on~s, monedas, ~llus, joyas, armas y restos funerarios, 
en especial las momias; 

iii) Los elemenros procedentes del desmembramienro de monu
mentos históricos; 

iv) Los ~ateriales de interés antropológico y etnológico; 
v) Los bienes que se refieren a la historia, incluida la historia de 

las cienc!as y la~ técnica~. la historia militar y social. asf co· 
rr_io la_ vida de les pueblos y de los dirigentes, pensadores, 
c1enlfftcos y artistas nacionales y lus acontecimientos de im
p<irtancia' nacional; 

vi) Los bienes de intw:s artlstico, tales como: 
Pinturas y dibujos hechos rnltramenlc a mano sobre cual
quier soporte y en to<la clase de materias (con exclu,lón de lm 
dibujós industriales y los artlculos manufacturados decorados 
a mano); 
Esta?Jpas. o_riginales, carteles y futograflas que constituyan 
medios ongrnales de creación; 
Conjuntos y montajes artísticos originales cualquiera que sea 
la materia ulilizada; 
Producciones del arte c'tatuario. cualquiera que sea la mate· 
ria utilizada; 
Obras de arle y de artesanla hechas con materiales como el 
vidrio. la cerámica. rl metal. la madera, ele.; 

vii) lm manuscriros e incunables, códices, libros, documentos 0 
publicaciones de interts especial; 

vill) Los objetos de lnrrrrs numismático (monedu y medallas) o n. 
latéllco; 

b) Los documentos de archivos, incluidas grabaciones de textos, 
~apas Y otr~ materiales cartográficos, foto¡raflas, películas 
c1nematográf1cas, grabacionc! sonoras y documentos leglhlcs 
a m~qulna; 
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x) El mobiliario, lo> tapi~~s. las alfombras, los trajes y los inst1u· 
mentes musicales; 

xi) Los cspcclmencs de zoologla, de botánica Y de gcologla. 
b. Se entiende por "protección" de los bienes cudltuf~alcs mucb:~s la 

prc\'cnción y cobertura de los riesgos GUC se e men a con mua· 

don: . d 1 d' i) "Prevención de los riesgos" significa el con¡unlo e as me I· 

das para salvaguardar los bienes culturales mueb~es co.ntra to· 
dos los riesgos a que pueden verse expuesto~, mclu1dos los 
riesgos originados por conflictos armados, mo~mes Y otros de· 
sórdenes públicos en el marco <le una protección gl~bal; . 

ii) "Cobertura de los riesgos" significa la garantla de mdemmza· 
ción en caso de deterioro, degradación, alteración o dcsap~ri· 
ción de un bien cultural resultante de cualquier clase de ncs· 
gas, incluidos los riesgos originados por conílictos armados, 
motines u otro& desórdenes públicos; esa cobertura podrla ase· 
gurarsc por medio de un sistema de garanllas e indcmnincio
nes gubemamcntalcs, por la asunción parcial de los riesgos 
por parte del E.stado. que cubra una parte de segu1'? o el cx~e· 
dente de la ptrdida, o mediante un seguro comercial o nacio-
nal o mediante acuerdos de seguro mutuo; 

2. Cada Estado Miembro deberla adoplar los criterios que cons~dere 
más oportunos para deierminar que bienes cul~urales ~uebles dentro 
de su territorio dcbcr!an ser ol.>jcto de la protecci6~ prcv~sta ~n esta R~· 
comendadón habida cuenta de su valor arqueológico, h1s1ór1co, artlsll· 
co, cientlftco o técnico. 

11. Principios generales 

3. Los bienes culturales muebles definidos de este modo inc.lu~en los 
objetos que pertenecen al Estado o a organismos de derecho public? o a 
pc~onas jur!dicas o f!slcas de derecho privado. Como todos estos brcnc~ 
son elementos importantes del patrimonio cultural de los pueblos, la 
prevención y la cobertura de \os diversos riesgos como datlos, degrada· 
clón 

0 
~rdida deberían concebirse en su totalidad, aunque las solucio

nes escogidas pueden variar según los casos. 
4. Los peligros crecientes que amenazan al patrimonio cultural m~e· 
ble deberían incitar a todos los encargados de protegerlos, ~n. cual~uter 
concepto que sea, a asumir su función: per50nal d~ las adm1~1strac1ones 
nacionales y locales encargados de la salvaguardia d7 1~ bienes c~lt~· 
ralcs, administradores y con$ervadorcs de muscos e 1~s111ucio.nes s1m1· 
luts, propietarios privados y responsibles de edlfic.os religiosos. co-
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merciantes de obras de arte y anticuarios, técnicos de la seguridad, ser· 
vicios encargados de la represión de la delincuencia, aduanas u otros 
poderes públicos competentes. 

5. Para una protección verdaderamente eficaz resulta indispensable la 
colaboración del publico. Los organismos públicos y privados encarg3. 
dos de la información y de la educación deberían p1ocurar se alcance 
una torrta de conciencia general sobre la importancia de los bienes c:ul· 
turales, los peligros a que están expuesto~ y la necesidad de protegerlos. 

6. Los bienes culturales muebles están t•xpucstos al riesgo de deterioro 
como resultado de las malas condiciones de su almacenamiento, exposi· 
ción, transporte y medio ambiente (iluminación, temperatura e higro· 
metrla desfavorables, 7ontamjnaci6n atmosférica), condiciones que a la 
larga pueden repercutir más gravemente que si se tratara de datlos ac· 
cidentalcs o de vandalismo ocasional. En con5ecuencia, deberla procu· 
raf"le obtener unas condiciones ambientales que fueran convenientes 
con objeto de garantiiar la seguridad material de dichos bienes cultura· 
les. Los cspeclal11tas m¡xmsnbles dcbcrlan Incluir en los lnvenlarios in· 
formacionc.s relativas al e~tdd<J material de los objetos y rccomcndacio· 
nes aconsejando l:i.s nccesariu condiciones ambientales 

7. La prevención de los riesgos entraña tambicn el desarrollo de técni· 
cas de conservación· y de talleres de res tau radón, ademb de la Instala· 
clón de sistemas eficaces de protección en los mu~s y otraJ lnslituciu· 
nes donde se conservan colecciones de bienes culturales muebles. Cada 
Estado Miembro deberla procurar que se adoptasen las medidas más 
idóneas en función de las circunstancias locales. 

8. Las Infracciones contra las obras de arte y otros bienes culturales se 
multiplican en algunos paises, siendo con frtcucncia el rcsuhado de trá· 
ficos fraudulento:; a través de las fronteras. Sistcm~licamcnte se produ· 
cen robos y saqueos de gran magnitud. Asimismo, se multiplican los ac· 
tos de vandallsmo. Para luchar contra cm formu de dcllncuencla, de 
carácter organizado o Individual. 5Qn necesarias medidas rigurosas de 
Clscaliz.ación. Dado que pueden utilizarse las fal1lfk1clonct pua el robo 
o 11 transformación fraudulenta de objetos aulfotlc~. !IOO tamblfo ne· 
cesarlas medidas destinadas • Impedir el tr~[ko de dichas obras. 

9. La protecc~ón y la. pre~cnción de los riesgos son mucho mb impor· 
tantcs que la tndemnizac1ón en el caso de deterioro o de ~rdida, ya 
que la fin~li~ad escnci~I consiste en preservar el patrimonio cultural y 
no en JU>tltuir unos ob¡etos irrcemplazablcs por sumas de dinero. 

10. Debido al considerable aumento de 105 riesgos 1 ~ue cstln upues· 
tos los bienes. culturales muebles durante los transportca y lu up<KI· 
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ciones itinerantes, pruducidos por cambios ambientales, manipulación 
incorrecta, embalaje defectuoso, o por otras condiciones desfavorables, 
serla indispcmablc una cob~rtura adecuada en caso de producirse un 
~lnle3tru. Deberla redudm d lmtu de lu cubertura de Jo3 rlcago~ me· 
diante una gestión racional de los contratos de seguro de los museos e 
instituciones similares o con las debidas gélrantlas estatales totales o 
parciales. 

111. Medldu recomendadu 

11. En r.umplimienlo de los principi~s y normas antes menci~nados, Jos 
Estados Miembros deberlan tomar, con a;-reglo a su sistema legislativo 
y constitucional, todas las disposiciones requeridas para proteger de 
modo eficaz los bienes culturales muebles, en panicular, en el caso de 
transporte, adoptar las medidas de protección y conservación necesa· 
rias y asegurar la cobertura de todos los riesgos posibles. 

Mtdidas de prtvtnción dt los ritsgos 

Musws e instituciones similares 
J 2. Los Estados Miembros dcbcrlan tomar todas las disposiciones necc· 
sarias para la apropiada protección de los bienes culturales muebles en 
los museos e instituciones similares. Dcbcrlan en especial: 

a. Fomentar el establecimiento sistemático de inventarios y ieperto
rios relativos a los bienes culturales muebles, en los que figuren el 
mayor número de precisiones y con arreglo a los a~tuales métodos 
(fichas normalizadas, fotografras y, cuando sea posible, fotograflas 
de color y microfilms). Estos inventarios son de utilidad cuando se 
desea determinar el deterioro o la degradación de los bienes cuhu· 
rales· la documenlación asl recogida permile que la.s autoridades 
naci~nales e internacionales encargadas de la represión de los ro· 
bos, del trafico ilfcito y de las falsificaciones puedan disponer de los 
datos necesarios con las debidas precauciones: 

b. Estimular, cuando proceda, la identificación normalizada de los 
bienes cuhurales muebles gracias a los medios discrclos que ofrece 
la tecnologla conremponlnra: 

c. Estimular a los muscos y a las instituciones similares a reforzar IA 
prevención de los riesgos mediante un sistema global de medi~as Y 
dispositivos prácticos de seguridad; y asegurar. a todos los. ~1encs 
culturales muebles condiciones de 1lmacenam1cnlo, expos1C1ón Y 
transporte que los prolejan contra todas las fonnas de deterioro Y 
de destrucción, en especial el calor, la luz, la humedad, la conlaml· 
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nación y contra los diferentes agenles qulmicos y biológicos, las vi· 
braciones y los golpes; 

d. Arribuir a los muscos e ins1i1uciones similares de que son responsa· 
bles los créditos ncmnrios para aplicar las mcdidu mencionada~ 
en d aperra<lo c; 

t. Tomar las medidas necesarias para que !odas lu tareas relacionu· 
das con la conser\'ación de los bienes culturales muebles se dec· 
rúen con arreglo a las técnicas tradicionales mejor adap1adas a ca· 
da bien cultural y según los mélodos y tecnologla C:cnllficos más 
avanzados; a este fin importa se establezca uu sistema apropiado 
de formación y control de las calificaciones profesionales, para cer· 
dorarse de que todos los que participan poseen el nivel de compc· 
lencia necesario. Deben crearse las inslalaciones para lograr cslc 
fin, o desarrollar más cuando ya existan. Por razones de cconomla 
se recomienda la creación de centros regionales de conservación y 
de restauración, siempre' que económicamente resulte oportuno; 

(. Dar una formación idónea al personal auxiliar (comprendido el per· 
sonal de guardia) y suministrarle las normas que correspondan a 
sus alribucioncs y funciones; 

g. Favorecer la celcbra~ión de cursillos de formación pcrmanenlc para 
el prrsonal d~ P,rolmión, comcrvación y seguridad; 

h. Velar porque el personal de los muscos y d~más insti1udones simi· 
lares reciba Ja formación necesaria para que, en caso de catástrofes, 
sea capaz de participar eficazmente en las operaciones de salva· 
mento con los servicios públicos compelenlcs; 

i. Promover la publicación y la difusión enlre los responsables, a ser 
preciso <:on carácter confidencial, de las informac:iones cicntlficas y 
:écnicas más rccienies sobre lodos los aspectos de la protccciun, 
conservación y seguridad de los bienes cuhuralcs muebles; 

j. Publicar las normas de cumplimiento de todos los dispositivos de 
seguridad para los museos y las colecciones públicas o privadas, y 
darles la mayor difusión; 

13. No debieran escalimarsc esfuerzos cuando se trala de oponerse a 
las demandas de rescate, con objeto de desalentar los robos y las apro· 
placiones illcitas de bienes culturales muebles comer idos con esa inlen· 
cionalidad. Lu personas o las instiluciones interesadas lendrlan que re· 
ílcxlonu aobre la forma de dar a conocer esa posición de principio. 

Coltecio"ts privadas 

14. Los Estados Miembros debcrlan facililar asimismo, de conformidad 
con su sistema legislativo y conslitucional. la prolección de las coleccio
nes que pertenezcan a personas flsicas o morales dt derecho privado: 
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a. lnvilando a los propielarios a eslablccer un invenlario de sus colee· 
ciones, a comunicar eslos inventarios a los servicios oficiales encar· 
gados de la prolección del palrimonio cullural y, si la situación lo 
requiere, a permilir el acceso a los conservadores y a los técnicos 
oficiales compelenles a fines de estudio y asesoramiento sobre las 
medidas de salvaguardia; 

h. Previendo, cuando sea oporluno, medidas de incen1ivo a los propie· 
tarios, lales como ayudas a la conservación de los objetos incluidos 
en esos invcnlarios y medidas fiscales apropiadas; 

c. Estudiando la posibilidad de conceder beneficios fiscales a aquellos 
que hagan donación o legado de bienes cul1urales a los museos e 
instituciones similares; y 

d. Encargando a un organismo oficial (la administración responsable 
de los muscos o la policla) que organice, para los propietarios pri· 
vados, un servicio de asesoramienlo sobre las instalaciones de segu· 
ridad y otras medidas de prolección, incluida la protección contra 
los incendios. 

Bienes cu/rurales muebles situados en los lugarts 
arqueológicos y en /01 cdi(icios religiosos 

15. A fin de que los bienes culluralcs muebles si1uados en edificios reli· 
giosos y en lugares arqueológicos es1én convenientemente preservados y 
pro!egidos contra el robo y el pillaje, los Esiados Miembros deberlan 
alentar la construcción de ins1alaclones para la segurid1d de dichos bic· 
ne1 culturales y la aplicación de medidas idóneas a esle respecto. Estas 
últimas deberían ajustarse al valor del bien y los riesgos a que está ex· 
puesto. Cuando sea conveniente. los gobiernos deberlan oírccer asisten· 
cla técnica y financiera para este fin. Habida cuenta de la Importancia 
muy especial de los bienes culturales muebles si1uados en edificios rcli· 
giosos, los Estados Miembros y las autoridades competentes deberlan 
esforzarse en asegurar la protección adecuada y puesla en valor de esos 
bienes en el lugar en que se encuentren. 

lnttrcambios inrmracionales 

16. Como los bienes culturales muebles est6n espcdalmente expuestos, 
durante el transporte y las exposiciones temporales, a los riesgos de da· 
ftos que pueden derlvanc de una manipulación Inadecuada, de un cm· 
balaje defectuoso, de malas condiciones durante el almacenamiento 
provisional o de.cambios de clima, asl como de la Inadecuación de las 
estructuras de recepción, se impone la adopción de medidas especiales 
de protección. En caso de intercambios Internacionales, los Es1ados 
Mlembroa deberfan: 
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a. Tomar las medidas necesarias para determinar y convenir entre las 
partes interesadas las condiciones deseadas de protección y conscr· 
l'ación durante el transporte y la exposición, asl como la cohertura 
adecuada de los riesgos. Los gobiernos de los paises por cuyo terrl· 
torio transiten los bienes culturales muebles deberlan prestar la 
cooperación posible que se les solicite: 

b. Estimular a las instituciones interesadas para que: 

i) Se cercioren de que el transporte, el embalaje y la manipula
ción de los bienes culturales se declúen respetando las normas 
óptimas; las medidas que se tomen a este efecto podrlan. incluir 
la determinación, po~ expertos, de la forma más apropiada de 
embalaje, asf como el tipo y momento del transporte; se rcco· 
mienda que ~1 conser¡ador encargado del museo que concede el 
préstamo acompai\e e1 envio cuando asf proceda y lleve a cabo 
las verificaciones del caso; las instituciones encargadas de la 
expedición y del embalaje deberlan adjuntar una nota dcscrip· 
tiva sobre la apariencia material de los objetos, y las institucio· 
nes destinatarias dcberlan controlar los objetos con arreglo a 
esas notas descriptiva~: 

ii) Tomar las medidas apropiadas para prevenir todo daño directo 
o indim,10 que pudiera derivarse de un exceso de visitanles, 
momentáneo o permanente, en los locales de las exposiciones; 

iii) Concertarse, llegado el caso. sobre los métodos de medición, de 
registro y de regulación higromérrica que se han de utilizar pa· 
ra m¡¡ntener la humedad relativa dentro de los limites dctertnl· 
nados, asf como las medidas que se han de turnar para proteger 
los objetos fotosensibles (exposición a la luz del dla, tipo de 
lámpara que se ha de emplear, nivel máximo de iluminación 
expresado en lux, métodos utilizados para medir y mantener 
este nivel); 

c. Simplificar las formalidades administrativas relativas a la circula· 
ción licita de los bienes culturales y facilitar la identificación ade· 
cuada de los embalajes que contienen bienes culturales; 

d. Tomar medidas para proteger los bienes culturales en transito o 
importados temporalmente con fines de intercambio cultural y. en 
particuiar, arelerar los trimites aduaneros en locales apropiados 
qu~ rleb~1 ian estar situados mea de los edi!iclos de la institución 
Interesada y, de ser posible, en la misma. y velar porque dichos trá· 
miles aduanenn se lleven a cabo con todu lu precauciones acon· 
•.r• .·,1. ;: Y 

t. l'&da vez que sea necesario, dar lns1rucclonc~ e sus represenlanlcs 
dlplomitleot y con1ul1rc1 pera que intcf'\lcngan eficazmente con 
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objeto de acelerar los trámites Je aduana y proteger los bienes cul
turales durante el transporte. 

Ed11cació11 e i11{orn1ació11 

17. Para comcgulr que las poblaciones tomen conciencia dd valor <le 
los bienes culturales y de la necesidad d~ protegerlos, especialmente pa· 
ra conservar su identidad cultural. los Estados Miembros debcrlan alen· 
tar a las autoridades nacionales, regionales o locales competentes a fin 
de que: 
a. Pongan a la disposición de los niños, jóvenes y adultos los medios 

de dar a conocer y hacer respetar los bienes culturales muebles, uti· 
!izando todos los recursos rosibles de educación e información; 

b. Senalen a la atención del público, por todos los medios posibles: 
i) El significado y la importancia de los bienes culturales, evitan· 

do insistir en el valor puramente comercial de esos bienes; 
11) Las posibilidades que se le ofrecen de pdrticlpar en las activi· 

dades realizadas por las autoridades competentes con miras a 
la protección de esos bienes. 

Medidas de control 

18. Para combatir los robos, las excavaciones illcitas, los actos de van
dalismo y el empleo de falsificaciones, los Estados Miembros deberlan, 
cuando la situación lo requiera, relorur o crear servicios especifica· 
mente encargados de la prevención y la represión de esas infracciones. 

19. Cuando la situación lo exija, los Estados Miembros debcrfan adop· 
tar las medidas necesarias para: 
a. Prever sanciones o medidas apropiadas de toda lndole, de carácter 

penal, civil, administrativo u olro, en casos de robo, saqueo, oculla
ción o apropiación illcita de bienes culturales muebles, asl como 
para los daños causados intencionalmente a dichos bienes; esas na· 
clones o medidas debcrfan lencr en cuenta la importancia del acto 
delictivo; 

b. Crear una mejor coordinación entre todos los servicios y medios 
que han de colaborar en la prevención de las Infracciones en mate· 
rla de bienes cullurales muebles y establecer un sistema de difusión 
riplda de infonnación sobre las infracciones, Incluidas Informacio
nes tobre las falslíicaciones, ante los organismos oOcialet y dlferen· 
tes medios interesados como conservadores de muscos y comercian
tes de objetos de arte y antig\ledad,s; 

c. Garantizar a los bienes culturales muebles buenu condiciones de 
conservación adoptando medidas contra la incuria y el abandono a 

l'rukcdim de '"'bienes cullurMll'I muchl1•1 

que se hallan frecuentemente expuestos y que favorecen su <legra· 
dación. 

20. Los Estados Miembros deberían al~ntar igual~enle a los colecci~
nistas privados, asl como a los comerc~antes de. ob¡etos de a~t.e y anti· 
goc<ladcs, con el fin de que transmitan mformac1ón sobre fals1í1cacloncs 
a los órganos oficiales mencionados en el apartado b del párrafo 19. 

Medidas encaminadas a mejorar /a financiación 
de la cobertura de los riesgos 

Carantlas mata/es 
21. Los Estados Miembros deberlan: 
a. Prestar especial atención al problema ~e la cobertura adecuada d~ 

los riesgos a que están expuestos los bienes culturales muebles du· 
rante el tr:1nsporte y las exposiciones temP?rales: . . 

b. En particular, estudiar cómo establecer, ba¡o cualquier forma leg1s· 
!ativa reglamentaria u otra, un sistema de garantfas estatales se· 
meja~te al que se halla en vigor en ciertos paises, o un sistema de 
aceptaci<\n parcial de los. rie~go~. por el .~stado o co!~1lvl<la~. lntc· 
resada, destinado a cubnr una franqu1c1a de seguro o un e~ce· 
dente de pérdida"; . . . 

c. Prever en el marco de esos sistemas y en las formas amba md1ca· 
das, I; indemniLación de IC's prestadores en caso de deterioro, de· 
gradación, alteración o desapari~ión. de ?bjet~ c~hurales pre~tado.s 
para su e~posición en muSCQS o mstuucmnes s1m1l~res. Las d1s~~1-
ciones que establezcan esos si~lemas ~ebcrf~n prcc1~r ~as cond1c10· 
ncs y modalidades de atribución de dichas mdemn1zac1ones. 

22. Las disposiciones relativas a las garantlas .estatales no debcrfan 
aplicarse a los bienes que son objeto de transacciones lon fines cumer
ciales. 

Mtilidas rtlativas a los m11stos .va otras instituciones similarts 

B. Los Estados Miembro~ debcrlan alentar i los muscos y otras lnstf· 
tuciones similares a que apliquen los principios de gestión de los ries· 
gos entral'tando eu gestión la determinación, la clasl!icación, la cvalua· 
ció~. el control y la financiación de los riesgos de toda fndole. 

24. El programa de gestión de los riesgos de todas las ins~ltuclones que 
1~urran al 1i1tema del seguro dcbic~a entral'lar la redacción .lnterna de 
un manual de procedimiento, la realización de encuestes pcnódl~a.s SO· 

brc los tipos de riesgos y el siniestro mbimo probable, el análms de 
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Convenio de UNIORQrT ~ 

Sobre los Bienes Culturales Robados o Exooaados /lícitamente 

(Roma, 24 de Junio de l 995) 

los Estados Partes en el presente Convenio~ 

Anexo V111 

Reunidos en Roma por invitación del Gobierno de la República Italiana del 7 al 24 de junio 

de 1995 para celebrar una Conferencia Diplomática con miras a la aprobación del 

proyecto de Convenio de UNIDROIT sobre la restitución internacional de los bienes 

culturales robados o exportados ilícitamente, 

Convencidos de la importancia fundamental de la protección del patrimonio cultural y de 

los intercambios culturales para promover la comprensión entre los pueblos y de la 

difusión de la cultura para el bienestar de la humanidad y el progreso de la civilización, 

ProFundamente preocupados por el tráfico ilícito de los bienes culturales y por los daños 

irreparables que a menudo produce tanto a los propios bienes como al patrimonio cultural 

de las comunidades nacionales, tribales, autóctonas u otras y al patrimonio común de 

todos los pueblos, y deplorando en particular el pillaje de lugares arqueológicos y la 

consiguiente irreemplazable pérdida de información arqueológica, histórica y científica, 

Decididos a contribuir con eficacia a la lucha contra el tráfico ilícito de los bienes 

culturales estableciendo un cuerpo mínimo de normas jurídicas comunes con miras a la 

restitución y a la devolución de los bienes culturales entre los Estados contratantes, a fin 

de favorecer la preservación y protección del patrimonio cultural en interés de todos; 

3 UNESCO, La Prevención del tráfico Ilícito de Bienes Culturales. 1997, p.135 
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Destacando que el presente Convenio tiene por objetivo facilitar la restitución y la 

devolución de los bienes culturales, y que el establecimiento en ciertos Estados de 

mecanismos, como la indemnización, necesarios para garantizar la restitución o la 

devolución, no implica que esas medidas deberían ser adoptadas en otros Estados, 

Afirmando que la aprobación de las disposiciones del presente Convenio para el futuro no 

constituye en modo alguno una aprobación o legitimación de cualquier tráfico ilícito que 

se haya producido antes de su entrada en vigor, 

Conscientes de que el presente Convenio no resolverá por sí solo los problemas que 

plantea el tráfico ilícito, pero iniciará un proceso tendiente a reforzar la cooperación 

cultural Internacional y a reservar su justo lugar al comercio lícito y a los acuerdos entre 

Estados en los intercambios culturales, 

Reconociendo que la aplicación del presente Convenio debería ir acompañada de otras 

medidas eficaces a favor de la protección de los bienes culturales, como la elaboración y 

utilización de registros, la protección material de los lugares arqueológicos y la 

cooperación técnica. 

Rindiendo homenaje a la actividad llevada a cabo por diversos organismos para proteger 

los bienes culturales. en particular la Convención de la UNESCO de 1970 relativa al tráfico 

ilícito y la elaboración de códigos de conducta en el sector privado, 

Han aprobado las disposiciones siguientes: 

Capitulo 1. Campo de Aplicación y Definición. 

Artículo 1 
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El presente Convenio se aplicará a las demandas de carácter internacional: 

a. De restitución de bienes culturales robados; 

b. De devolución de bienes culturales desplazados del territorio de un Estado contratante 

en infracción de su derecho que regula la exportación de bienes culturales con miras a 

la protección de su patrimonio cultural (en adelante denominados ·bienes culturales 

exportados ilícitamente}. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, por bienes culturales se entiende los bienes que, por 

razones religiosas o profanas, revisten importancia para la arqueologla, la prehistoria, la 

historia, la literatura, el arte o la ciencia, y que pertenecen a alguna de las categorías 

enumeradas en el anexo• al presP.nte Convenio. 

Capitulo 2. Restitución de los Bienes Culturales Robados 

Artículo 3 

1. El poseedor de un bien cultural robado deberá restituirlo. 

4 ANEXO: Categorias de Bienes Cultural~: 
a. Las colecciones y ejemplares raros de zoologia, botánica, mlneralogla, anatomia, y Jos objetos de 

interés paleontológico; 
b. Los bienes relacionados con Ja historia, con Inclusión de la hlstorla de las ciencias y de las técnicas, 

la historia militar y la historia social. asi como la ''ida de los dirigentrs, pensadores. ubios y 
artistas nacionales y con los acontecimientos de importancia nacional; 

c. El producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o de Jos descubrimientos 
arqueológicos; 

d. Los elementos procedentes de Ja desmembración de monumentos artísticos o históricos y de lugares 
de interés arqueológico; 

e. 
f. 
g. 
1) 

Antigüedades que tengan más de cien años, tales como inscripciones, monedas y sellos grabados; 
El material etnológico; 
Los bienes de interés artístico tales c.:omo: 

Cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte y en 
cualquier material (con exclusión de los dibujos industrales y de los artlculos manufacturados 
decorados a mano); 

11) Producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier material; 
111) Grabados, estampas y JitograrlBs originales en cualquier material; 
h. Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguos de interés especial 

(histórico, artístico, científico, literario, etc.) sueltos o en colecciones; 
i. Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en colea:iones; 
j. Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos; 
k. Objetos de mobiliario que tengan más de cien años e instrumentos de música antiguos. 
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2. A los efectos del presente Convenio, se considera robado un bien cultural obtenido de 

una excavación ilícita, o de una excavación lícita pero conservado ilícitamente, si ello 

es compatible con el derecho del Estado donde se ha efectuado la excavación. 

3. Toda demanda de restitución deberá presentarse en un plazo de tres años a partir del 

momento en que el demandante haya conocido el lugar donde se encontraba el bien 

cultural y la identidad de su poseedor, y en cualquier caso, dentro de un plazo de 

cincuenta años desde el momento en que se produjo el robo. 

4. Sin embargo, una demanda de restitución de un bien cultural que forme parte 

integrante de un monumento o de un lugar arqueológico identificado, o que 

pertenezca a una colección pública, no estará sometida a ningún plazo de prescripción 

distinto del plazo de tres años a partir del momento en que el demandante haya 

conocido el lugar donde se encontraba el bien cultural y la identidad del poseedor. 

S. No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, todo Estado contratante podrá 

declarar que una demanda prescribe en un plazo de 75 años o en un plazo más largo 

previsto en su derecho. Una demanda, presentada en otro Estado contratante, de 

restitución de un bien cultural desplazado de un monumento, de un lugar 

arqueológico o de una colección pública situada en un Estado contratante que haya 

hecho esa declaración, prescribirá en el mismo plazo. 

6. La declaración a que se hace referencia en el párrafo precedente se hará en el 

momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión. 

7. A los efectos del presente Convenio, por ·colección Pública· se entiende todo conjunto 

de bienes culturales inventariados o identificados de otro modo que pertenezcan a: 

a. Un Estado contratante; 

b. Una colectividad regional o local de un Estado contratante; 

c. Una institución religiosa situada en un Estado contratante; o 

d. Una institución establecida con fines esencialmente culturales, pedagógicos o 

científicos en un Estado contratante y reconocida en ese Estado como de interés 

público. 

J 
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8. Además, la demanda de restitución de un bien cultural sagrado o que revista una 

importancia colectiva perteneciente a una comunidad autóctona o tribal V utilizando 

por ella en un Estado contratante para uso tradicional o ritual de esa comunidad estará 

sometida al plazo de prescripción aplicable a las colecciones públicas. 

Artículo 4 

1. El poseedor de un bien cultural robado, que deba restituirlo, tendrá derecho al pago, 

en el momento de su restitución, de una indemnización equitativa a condición de que 

no supiese o hubiese debido razonablemente saber que el bien era robado V de que 

pudiese demostrar que había actuado con la diligencia debida en el momento de su 

adquisición. 

2. Sin perjuicio del derecho del poseedor a la indemnización prevista en el párrafo 

precedente, se hará todo lo razonablemente posible para que la persona q~ ha 

transferido el bien cultural al poseedor, o cualquier otro cedente anterior, pague la 

Indemnización cuando ello sea conforme al derecho del Estado en el que se presentó 

la demanda. 

3. El pago de la indemnización al poseedor por el demandante, cuando ello se exija, no 

menoscabará el derecho del demandante a reclamar su reembolso a otra persona. 

4. Para determinar si el poseedor actúo con la diligencia debida, se tendrán en cuenta 

todas las circunstancias de la adquisición, en particular la calidad de las partes, el 

precio pagado, la consulta por el poseedor de cualquier registro relativo a los bienes 

culturales robados razonablemente accesible y cualquier otra información y 

documentación pertinente que hubiese podido razonablemente obtener, así como la 

consulta de organismos a los que podía tener acceso o cualquier otra gestión que una 

persona razonable hubiese realizado en las mismas circunstancias. 

S. El poseedor no gozará de condiciones más favorables que las de la persona de la que 

adquirió el bien cultural por herencia o de cualquier otra manera a título gratuito. 

Capitulo 3. Devolución de los Bienes Culturales Exportados Ilícitamente. 

Artículo 5 
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1. Un Estado contratante podrá solicitar al tribunal o cualquier otra autoridad competente 

de otro Estado contratante que ordene la devolución de un bien cultural exportado 

ilícitamente del territorio del Estado requirente. 

2. Un bien cultural, exportado temporalmente del territorio del Estado requirente, en 

particular con fines de exposición, investigación o restauración, en virtud de una 

autorización expedida de acuerdo con su derecho que regula la exportación de bienes 

culturales con miras a la protección de su patrimonio cultural y que no haya sido 

devuelto de conformidad con las condiciones de esa autorización, se considerará que 

ha sido exportado ilícitamente. 

3. El tribunal o cualquier otra autoridad competente del Estado requerido ordenará la 

devolución del bien cultural cuando el Estado requirente demuestre que la exportación 

del bien produce un daño significativo con relación a alguno de los intereses 

siguientes: 

a. La conservación material del bien o de su contexto; 

b. La integridad de un bien complejo; 

c. La conservación de la información, en particular de carácter científico o histórico, 

relativa al bien; 

d. La utilización tradicional o ritual del bien por una comunidad autóctona o tribal, o que 

el bien reviste para él una Importancia cultural significativa. 

4. Toda demanda de devolución deberá presentarse dentro de un plazo de tres años a 

partir del momento en que el Estado requirente haya conocido el lugar donde se 

encontraba el bien cultural y la identidad de su poseedor y, en cualquier caso, en un 

plazo de cincuenta años a partir de la fecha de la exportación o de la fecha en la que 

el bien hubiese debido devolverse en virtud de la autorización a que se hace referencia 

en el párrafo 2 del presente artículo. 

Artículo 6 

l. El poseedor de un bien cultural que haya adquirido ese bien después de que éste ha 

sido exportado ilícitamente tendrá derecho, en el momento de su devolución, al pago 
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por el Estado requirente de una Indemnización equitativa, a condición de que el 

poseedor no supiese o hubiese debido razonablemente saber, en el momento de la 

adquisición, que el bien se había exportado ilícitamente. 

2. Para determinar si el poseedor sabía o hubiese debido razonablemente saber que el 

bien cultural se había exportado ilícitamente, se tendrán en cuenta las circunstancias 

de la adquisición, en particular la falta del certificado de exportación requerido en 

virtud del derecho del estado requirente. 

3. En lugar de la indemnización, y de acuerdo con el Estado requirente, el poseedor que 

deba devolver el bien cultural al territorio de ese Estado, podrá optar por: 

a. Seguir siendo el propietario del bien: o 

b. Transferir su propiedad, a título oneroso o gratuito, a la persona que elija, siempre 

que ésta resida en el Estado requirente y presente las garantías necesarias. 

4. Los gastos derivados de la devolución del bien cultural de conformidad con el presente 

artículo correrán a cargo del Estado requirente, sin perjuicio de su derecho a hacerse 

reembolsar los gastos por cualquier otra persona. 

S. El poseedor no gozará de condiciones más favorables que las de la persona de la que 

adquirió el bien cultural por herencia o de cualquier otro modo a titulo gratuito. 

Artículo 7 

1. Las disposiciones del presente Capitulo no se aplicarán cuando: 

a. La exportación del bien cultural no sea más ilícita en el momento en que se solicite la 

devolución: o 

c. El bien se haya exportado en vida de la persona que lo creó o durante un período de 

cincuenta años después del fallecimiento de esa persona. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo precedente, las disposiciones 

del presente Capítulo se aplicarán cuando el bien cultural haya sido creado por un 

miembro o miembros de una comunidad autóctona o tribal para -uso tradicional o 

ritual de esa comunidad y el bien se deba devolver a esa comunidad. 

Capítulo 4. Disposiciones Generales 
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Artículo 8 

1. Se podrá presentar una demanda fundada en los capítulos 2 ó 3 ante los tribunales o 

ante cualesquiera otras autoridades competentes del Estado contratante en el que se 

encuentre el bien cultural, así como ante los tribunales u otras autoridades 

competentes que puedan conocer del litigio en virtud de las normas en vigor en los 

Estados contratantes. 

2. Las partes podrán convenir someter el litigio a un tribunal u otra autoridad 

competente, o a arbitraje. 

3. Las medidas provisionales o preventivas previstas por la ley del Estado contratante en 

que se encuentre el bien podrán aplicarse incluso si la demanda de restitución o de 

devolución del bien se presenta ante los tribunales o ante cualesquiera otras 

autoridades competentes de otro Estado contratante. 

Artículo 9 

1. El presente Convenio no impide a un Estado contratante aplicar otras normas más 

favorables para la restitución o devolución de los bienes culturales robados o 

exportados ilícitamente, distintas de las que se estipulan en el presente Convenio. 

2. El presente artículo no deberá interpretarse en el sentido que crea una obligación de 

reconocer o de dar fuerza ejecutiva a la decisión de un tribunal o de cualquier otra 

autoridad competente de otro Estado contratante, que se aparte de lo dispuesto en el 

presente Convenio. 

Artículo 1 O 

1. Las disposiciones del Capítulo 2 se aplicarán a un bien cultural que haya sido robado 

después de la entrada en vigor del presente Convenio con respecto al Estado en el que 

se presenta la demanda, a condición de que: 

a. El bien haya sido robado en el territorio de un Estado contratante después de la 

entrada en vigor del presente Convenio con respecto a ese Estado; o 

b. El bien se encuentre en un Estado contratante después de la entrada en vigor del 

presente Convenio con respecto a ese Estado. 
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2. Las disposiciones del Capítulo 3 se aplicarán sólo a un bien cultural exportado 

ilícitamente después de la entrada en vigor del Convenio con respecto al Estado 

requirente así como con respecto al Estado en el que se presenta la demanda. 

3. El presente convenio no legitima en modo alguno una actividad ilícita de cualquier tipo 

que se llevara a cabo antes de la entrada en vigor del presente Convenio o que 

quedara excluida de la aplicación del Convenio en virtud de los párrafos 1 ó 2 del 

presente artículo, ni limita el derecho de un Estado o de otra persona a presentar, 

fuera del marco del presente Convenio, una demanda de restitución o de devolución 

de un bien robado o exportado ilícitamente antes de la entrada en vigor del Convenio. 

Artículo 11 

1. El presente Convenio quedará abierto a la firma en la sesión de clausura de la 

Conferencia diplomática con miras a la aprobación del proyecto de Convenio de 

UNIDROIT sobre la restitución internacional de los bienes culturales robados o 

exportados ilícitamente y quedará abierta a la firma de todos los Estados en Roma 

hasta el 30 de junio de 1 996. 

2. El presente Convenio estará sometido a la ratificación, aceptación, o aprobación de los 

Estados que lo han afirmado. 

3. El presente Convenio quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que no son 

signatarios, a partir de la fecha en que quede abierto a la firma. 

4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán objeto a estos efectos del 

depósito de un instrumento en buena y debida forma ante el depositario. 

Artículo 12 

l. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del sexto mes siguiente a la fecha 

del depósito del quinto depósito del Instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión. 

2. Para todo Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente Convenio o se adhiera a 

él después del depósito del quinto instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 

o adhesión, el Convenio entrará en vigor con respecto a ese Estado el primer día del 
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sexto mes siguiente a la fecha del depósito del instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión. 

Artículo 13 

1. El presente Convenio no deroga los instrumentos internacionales que vinculan 

jurídicamente a un Estado contratante y que contengan disposiciones sobre las 

materias reguladas por el presente Convenio, a menos que los Estados vinculados por 

esos instrumentos formulen una declaración en contrario. 

2. Todo Estado contratante podrá concertar con uno o varios Estados contratantes 

acuerdos para facilitar la aplicación del presente Convenio en sus relaciones 

recíprocas. Los Estados que hayan concertado acuerdos de ese tipo transmitirán copla 

de ellos al depositario. 

3. En sus relaciones mutuas, los Estados contratantes miembros de organizaciones de 

integración económica o de entidades regionales podrán declarar que aplicarán las 

normas internas de esas organizaciones o entidades y que no aplicarán, por tanto, en 

esas relaciones las disposiciones del presente Convenio cuyo ámbito de aplicación 

coincida con el de esas normas. 

Artículo 14 

1. Todo Estado contratante que abarque dos o varias unidades territoriales, posean o no 

éstas sistemas jurídicos diferentes aplicables a las materias reguladas por el presente 

Convenio, podrá, en el momento de la firma o del depósito de los instrumentos de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, declarar que el presente Convenio se 

aplicará a todas sus unidades territoriales o únicamente a una o varias de ellas y podrá 

en todo momento sustituir esa declaración por otra nueva. 

2. Esas declaraciones se notificarán al depositario y designarán expresamente las 

unidades territoriales a las que se aplica el Convenio. 

3. Si en virtud de una declaración formulada de conformidad con este artículo, el 

presente Convenio se aplica a una o varias de las unidades territoriales de un estado 

contratante, pero no a todas, la mención: 
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a. Del territorio de un estado contratante en el Artículo 1 se refiere al territorio de una 

unidad territorial de ese Estado; 

b. Del tribunal u otra autoridad competente del Estado contratante o del estado 

requerido se refiere al tribunal u otra autoridad competente de una unidad territorial 

de ese Estado; 

c. Del Estado contratante en el que se encuentre el bien cultural a que se alude en el 

párrafo 1 del artículo 8, se r.¿fiere a la unidad territorial del estado en el que se 

encuentre el bien; 

d. De Ja ley del Estado contratante en el que se encuentre el bien cultural a que se alude 

en el párrafo 1 del artículo B se refiere a la unidad territorial de ese Estado donde se 

encuentre el bien; y 

e. De un Estado contratante a que se alude en el artículo 9 se refiere a una unidad 

territorial de ese Estado. 

4. Si un Estado contratante no hace ninguna declaración en virtud del párrafo 1 de este 

artículo, el presente Convenio se aplicará al conjunto del territorio de ese Estado. 

Artículo 1 S 

1. Las declaraciones hechas en virtud del presente Convenio en el momento de la firma 

están sujetas a confirmación cuando se proceda a su ratificación, aceptación o 

aprobación. 

2. Las declaraciones, y la confirmación de las declaraciones, se harán por escrito y se 

notificarán oficialmente al depositario. 

3. Las declaraciones surtirán efecto en la fecha de entrada en vigor del presente 

Convenio con respecto al estado declarante. No obstante, las declaraciones de las que 

haya recibido notificación el depositario oficialmente después de esa fecha surtirán 

efecto el primer día del sexto mes siguiente a la fecha de su depósito ante el 

depositario. 

4. Todo Estado que haga una declaración en virtud del presente Convenio podrá en 

cualquier momento retirarla mediante notificación oficial dirigida por escrito al 
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depositarlo. Esa retirada surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente a la fecha 

del depósito de la notificación. 

Artículo 16 

1. Todo Estado contratante deberá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, declarar que las demandas de devolución o restitución de 

bienes culturales presentadas por un Estado en vin:ud del artículo 8 podrán 

sometérsele según uno o varios de los procedimientos siguientes: 

a. Directamente ante los tribunales u otras autoridades competentes del estado 

declarante; 

b. Por intermedio de una o varias autoridades designadas por ese Estado para recibir 

esas demandas y transmitirlas a los tribunales u otras autoridades competentes de ese 

Estado; 

c. Por vía diplomática o consular. 

2. Todo Estado contratante podrá también designar a los tribunales u otras autoridades 

competentes para ordenar la restitución o la devolución de los bienes culturales de 

conformidad con las disposiciones de los Capítulos 2 y 3. 

3. Toda declaración hecha en virtud de los párrafos 1 y 2 del presente artículo podrá ser 

modificada en cualquier momento por una nueva declaración. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 a 3 del presente artículo no derogarán las 

disposiciones de los acuerdos bilaterales y multilaterales de ayuda mutua judicial en 

las materias civiles y comerciales que pueden existir entre los estados contratantes. 

Artículo 17 

Todo Estado contratante, en un plazo de seis meses a pan:ir de la fecha del depósito de su 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, remitirá al depositario una 

información por escrito en uno de los idiomas oficiales del Convenio sobre la legislación 

que regula la expon:ación de bienes culturales. Esa información se actualizará, si procede, 

periódicamente. 

Artículo 18 

l 
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No se admitirá reserva alguna aparte de las expresamente autorizadas por el presente 

Convenio. 

Artículo 19 

1. El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de los estados Partes en 

todo momento a partir de la fecha en la que entre en vigor con respecto a ese estado 

me~iante el depósito de un instrumento a estos efectos ante el depositario. 

2. Una denuncia surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente a la fecha del 

depósito del instrumento de denuncia ante el depositario. Cuando en el instrumento 

de denuncia se indique un período más largo para que la denuncia surta efecto, ésta 

surtirá efecto a la expiración del período indicado después del depósito del 

instrumento de denuncia ante el depositario. 

3. Sin perjuicio de esa denuncia, el presente Convenio seguirá siendo aplicable a toda 

demanda de restitución o de devolución de un bien cultural presentada antes de la 

fecha en que la denuncia surta efecto. 

Artículo 20 

El presidente del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROln 

podrá convocar, periódicamente o a petición de cinco Estados contratantes, un comité 

especial a fin de que examine el funcionamiento práctico del presente Convenio. 

Artículo 21 

l. El presente Convenio se depositará ante el Gobierno de la República Italiana. 

2. El Gobierno de la República Italiana: 

a. Comunicará a todos los Estados signatarios del presente Convenio o que se hayan 

adherido a él y al Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho 

Privado (UNIDROln: 

l. Toda firma nueva o todo depósito de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión y la fecha de esa firma o depósito: 

11. Toda declaración, efectuada en virtud de las disposiciones del presente 

Convenio; 

1 



Anexo VIII 

111. La retirada de cualquier declaración; 

IV. La fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 

v. Los acuerdos previstos en el Artículo 1 3; 

VI. El depósito de cualquier instrumento de denuncia del presente Convenio. así 

como la fecha en la que se efectúe ese depósito y la fecha en la que surta 

efecto la denuncia; 

b. Transmitirá copia certificada del presente Convenio a todos los Estados signatarios y a 

todos los Estados que se adhieran a él. y al Presidente del Instituto Internacional para 

la Unificación del Derecho privado (UNIDROID; 

c. Desempeñará cualquier otra función que incumba habitualmente a los depositarios. 

En Fe de lo cual los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados, han firmado 

el presente Convenio. 

Hecho en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco. en un solo 

original, en los idiomass francés e inglés, siendo los dos textos igualmente auténticos. 

$ Este Convenio se aprobó en inglés y francés, ambas versiones lingüisticas siendo igualmente auténticas.El 
presente texto en español constituye una traducción no oficial, autorizada por la Secretaria de UNIDROIT. 
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UNIDROIT Convention on Stolen or Illegally Exported 
Cultural Objects 

(Rome, 24 J une 1995) 

THE STATES PARTIES TO THIS CONVENTION. 

Anexo VI 

ASSEMBLED in Rome at the invitation ofthe Govcmment ofthe Italian Republic rrom 7 to 24 June 
1995 for a Diplomatic Conference for the adoption of the draft Unidroit Convention on the 
Intemational Retum of Stolen or Illegally Ex¡xincd Cultural Objects. 

CONVINCED ofthe fundamental imponance of the protection of cultural heritage and of cultural 
exchanges for promoting understanding betwccn pcoples. and thc disscmination of culture for the 
wcll-being ofhumanity and the progrcss ofcivilisation. 

DEEPL Y CON CERNED by the illicit trade in cultural objects and the irreparable damage frcqucntly 
caused by it, both to these objects thcmselvcs and to thc cultural heritage ofnational. tribal. 
indigenous or other communitics. and also to thc hcritagc of all pcoples. and in panicular by the 
pillage of archacological si tes and the resulting loss of irreplaccable archaeological. historical and 
scientific information, 

DETERMINED to contribute etTectively to the fight against illicit tradc in cultural objects by taking 
the important stcp of establishing common. mini mal legal rules for the restitution and retum of 
cultural objects between Contracting Statcs., ";th the objective of improving thc prescrvation and 
protection ofthc cultural hcritage in the intercst of all. 

EMPHASISING that this Convcntion is intended lo facilitate thc restitution and rctum of cultural 
objects. and that the provision of any remedies. such as compensation. needcd lo etTect restitution and 
retum in sorne States, does not imply that such remedies should be adoptcd in othcr States, 

AFFJRMING that the adoption ofthe provisions ofthis Convention for the future in no way confcrs 
any approval or legitimacy upon illegal transactions ofwhatcvcr kind ""'hich may have takcn place 
befare thc cntry into force of the Convcntion., 

CONSCIOUS that this Convention will not by itselfprovide a solution to thc problcrns raised by 
illicit trade. but that it initiates a proccss that ";11 enhancc intemational cultural co-opcration and 
maintain a proper role for legal trading and inter- State agrcements for cultural exchanges, 

ACKNOWLEDGING that implementation ofthis Convention should be accompanicd by other 
cffectivc mcasures for protecting cultural objects. such as the devclopmcnt and use ofrcgistcrs, the 
physical protcction of archaeological si tes and technical co-opcration. 

RECOGNISING the work ofvarious bodies to protect cultural property, panicularly the 1970 
UNESCO Convention on illicit traffic and the developmcnt of codes of conduct in the private sector, 

HA VE AGREED as follows: 

CHAPTER 1 - SCOPE OF APPLICA TJON AND DEFINITION 

Article J 
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the restitution of stolen cultural objects; 

(b) the retum ofcultural objects removed from the territory ofa Contracting State c.ontrary to its law 
regulating the export of cultural objects for the purpose ofprotecting its cultural heritage (hereinafter 
"illegaJly exported cultural objects"). 

Arricle 2 

For the purposes ofthis Convention, cultural objects are those which, on religious or secular grounds, 
are of importance for archaeology, prehistory, history, literature, art or science and belong to one of 
the categories listed in the Annex to this Convention. 

CHAPTER 11 - RESTITUTION OF STOLEN CULTURAL OBJECTS 

Article 3 

( 1) The possessor of a cultural object which has been stolen shall retum it. 

(2) For the purposes ofthis Convention, a cultural object which has been unlawfully excavated or 
lawfully excavated but unlawfully retained shall be considered stolen, when consistent with the law 
ofthe State where the excavation took place. 

(3) Any claim for restitution shall be brought within a pcriod ofthrce ycars from thc time whcn the 
claimant knew the location ofthe cultural objcct and the idcntity of its posscssor. and in any case 
within a period of fi fty years from thc time of the thcft. 

( 4) However, a claim for restitution of a cultural object forming an integral part of an identified 
monumcnt or archaeological site, or bclonging to a public collcction, shall not be subjcct to time 
limitations other than a pcriod ofthrce ycars from thc time when the claimant knew thc location of 
the cultural object and the identity ofits posscssor. 

(5) Notw!ths.tanding thc provisions of the prcccding paragraph, any Contracting Sta te may declare 
that a claim 1s subject to a time limitation of 75 years or such longcr pcriod as is provided in its law. 
A claim madc in anothcr Contracting State for rcstitution of a cultural object displaced from a 
monument. archaeological site or public collection in a Contracting Statc making such a declaration 
shall also be subject to that time limitation. 

( 6) A declaration refcrred to in the preceding paragraph shall be made at the time of signaturc, 
ratification. acceptance, approval or accession. · 

(7) For the purposes ofthis Convention, a "public collection,' consists ofa group ofinventoried or 
otherwise identified cultural objects owned by: 

(a) a Contracting State 

(b) a regional or local authority ofa Contracting State; 

(e) a religious institution in a Contracting State; or 
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(d) an institutionthat is established for an essentially cultural. educational or scientific purpose in a 
Contracting State and is recognised in that State as serving the public interest. 

(8) In addition, a claim for restitution of a sacred or communally important cultural object belonging 
to and used by a tribal or indigenous community in a Contracting State as pan o!"that co~munity's 
traditional or ritual use. shall be subjcct to the time limitation applicable to pub he collect1ons. 

Article 4 

( 1) The possessor of a stolen cultural object required to return it shall be cntitled. at the ti~e of its 
restitution, to payrnent of fair and reasonable compensation pro";ded that thc posscssor nc1ther knew 
nor ought reasonably to have known that tne object was stolcn and can prove that it excrcised due 
diligence when acquiring thc object. 

(2) Without prejudice to the right ofthe possessor to compensation referred to in the prcceding 
paragraph, reasonable cfforts shall be made to havc the pcrson who transferred the cultural object to 
the posscssor, or any prior transfcror, pay thc compcnsation whcrc to do so would be consistent with 
the law of the Statc in which the claim is brought. 

(3) Payment of compcnsation to thc posscssor by thc claimant. when this is required. shall be without 
prejudicc to the right of thc claimant t(J rccovcr it from any othcr pcrson. 

(4) In detcrmining whcther the posscssor cxcrcised duc diligcncc. rcgard shall be had to ali the 
circumstances ofthe acquisition. including the character ofthc partics, thc pricc paid, whcther the 
possessor consulted any reasonably acccssiblc rcgister of stolcn cultural objects, and any other 
relevant information and documentation which it could rcasonably have obtained. and whethcr the 
possessor consulted accessiblc agencies or took any othcr step that a rcasonable pcrson would have 
taken in thc circumstances. 

(5) The possessor shall not be in a more favourable position than the pcrson from whom it acquired 
the cultural object by inheritance or otherwise gratuitously. 

CHAPTER III - RETURN OF ILLEGALL Y EXPORTED CULTURAL OBJECTS 

Arric/e 5 

( 1) A Contracting State rnay request the court or other competcnt authority of another Contracting 
State to arder the return of a cultural object illegally exported from the territory of thc rcquesting 
Sta te. 

(2) A cultural object which has bcen temporarily exported from the territory ofthe requcsting Statc. 
for purposc;s such as exhibition. research or restoration. undcr a perrnit issued according to its law 
rcgulatmg 1ts export for the purpose ofprotecting its cultural hcritage and not rcturncd in accordance 
'\vith the tcrrns ofthat pennit shall be deemed to have bccn illegall);-exported. 

(3) The court or other competent authority ofthe State addressed shall ordcr the retum ofan illegally 
cxported cultural object if the requesting State establishcs that the removal of the object from its 
tcrritory significantly impairs one or more ofthe following intcrests: 

(a) the physical Preservation ofthe object or ofits context; 

(b) the integrity of a complex object; 
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{c)thepr~eri-aiionofinformation of, for example, a scientific ar historical character; 

{d)thetra'tiitional or ritual use ofthe object by a tribal or indigenous community, 

or establishers that the object is of significant cultural importance for the requesting State. 

(4) Any request made under paragraph 1 ofthis article shall contain orbe accompanied ~y such 
information ofa factual or legal naturc ª" may assist the court or other competent authonty ofthe 
State addressed in determining whether the rcquircments of paragraphs 1 to 3 ha ve bt..-cn met. 

(5) Any request far retum shall be brought within a period ofthrce years frorn the time ""'hen the 
requesting State knew the location ofthe cultural object and thc identity of its posst.~sor. and ii:t any 
case within a period of fi fty years from the date of the expon or frorn the date on wh1ch the obJect 
should have been returned under a pcrmit referrcd to in paragraph 2 ofthis article. 

Article 6 

(1) The possessor of a cultural objcct who acquired the object after it was illcgally exported shall be 
entitled, at the time of its return, to payment by the rcqucsting Sta te of fair and reason compensation. 
provided that the possessor neithcr knew nor ought reasonably to have known at the time of 
acquisition that thc objcct had becn illcg~lly cxported. 

(2) In determining whether the posscssor knew or ought reasonably to havc known that the cultural 
object had beco illegally exported, regare shall be had to thc circumstanccs of the acquisition, 
including the absence of an cxport ccrtificate rcquircd under the law ofthc requesting State. 

(3) lnstead ofcompensation, and in agreemcnt with thc rcqucsting Statc, thc possessor required to 
return the cultural object to that Statc may decide: 

(a) to retain ownership ofthe object; or 

(b) to transfer ownership against paymcnt or gratuitously to a person ofits choice residing in the 
requesting State who provides the necessary guarantccs. 

(4) The cost ofretuming the cultural object in accordance with this article shall be borne by the 
requesting State, without prejudice to the right ofthat State to recover costs from any other pcrson. 

(5) The possessor shall not be in a more favourable position than the person from whom it acquired 
the cultural object by inheritance or oth..:rwise gratuitously. 

Article 7 

( 1) The provisions of this Chapter shall not apply where: 

(a) the export of a cultural object is no longcr illcgal at thc time at which the return is requested; or 

(b) the object was exported during the lifetime ofthe person who created it or within a period offifty 
years falJowing the death ofthat person. 

(2) Notwithstanding the provisions ofsub-paragraph (b) ofthe preceding paragraph, the provisions of 
th1s Chapter shalJ apply where a cultural object was made by a member or mernbers of a tribal or 
indigenous cornmunity far traditional or ritual use by that community and the object will be returned 
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Chapter IV - General Provisions 

Article 8 

(1 )A cJaim under Chapter 11 and a request under Chapter 11 I may be brought before the courts or 
other competent authorities ofthe Contracting State where the cultural object is locatcd. in addition to 
the courts or other competent authorities otherwise having jurisdiction under the rules in force in 
Contracting States. 

(2) The parties may agree to submit the dispute to any court or other compctcnt authority or to 
arbitration. 

(3) Resort may be had to the provisional, including protective. mcasures available undcr the law of 
the Contracting State whcrc thc object is located even when the claim for rcstitution or request for 
retum ofthe object is brought befare the courts or othcr competen! authoritics of anothcr Contracting 
Sta te. 

Article 9 

( 1) Nothing in this Convention shall prevcnt a Contracting Statc from applying any rules more 
favourable to the restitution or the rcturn of stolcn or illcgally exportcd cultural objects than provided 
for by this Convention. 

(2) This article shall not be interpreted as creating an obligation to rccognisc or cnforce a decision of 
a court or other competent authority of another Contracting Statc that dcparts from the provisions of 
this Convention. 

Article JO 

( 1) The provisions of Chapter 11 shall apply only in respect of a cultural objcct that is stolcn after this 
Convention enters into force in respect ofthe State where the claim is brought, provided that: 

(a) the object was stolen from the territory ofa Contracting Statc after the cntry into force ofthis 
Convention for that State; or 

(b) the object is located in a Contracting State after thc cntry into force ofthe Convcntion for that 
Sta te. · .. 

(2) The provisions of Chapter 111 shall apply only in respect of a cultural object that is illegally 
cxported after this Convention enters into force for the requcsting State as well as the State whcre the 
request is brought. 

(3) This Convention does not in any way legitimise any illegal transaction ofwhatever which has 
taken place before the entry into force of this Convention or which is excluded under paragraphs ( l) 
or (2) of this article, nor limit any right of a State or other person to make a claim under remedies 
availablc .outside the framework of this Convention for the restitution or return of a cultural object 
stolen or 1 llegally exportcd before thc entry into force of this Convcntion. 

Chapter V - Final Provisions 
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Article 11 

(l) This Convention is open for signature at the concluding meeting of the Diplomatic Conference for 
the adoption ofthe draft Unidroit Convention on the Intemational Retum ofStolen or l!legally 
Exported Cultural Objects and will remain open for signature by ali States at Rome unul June l 996. 

(2) This Convention is subject to ratification, acceptance or approval by States which havc signcd it. 

(3) This Convention is open for accession by ali States which are not signatory States as from the 
date it is open for signature. 

(4) Ratification. acceptance, approval or accession is subjcct to the deposit ofa formal instrument to 
that effect with the depositary. 

Artic/e 12 

( 1) This Convention shall enter in to force on the first day of thc sixth month following the date of 
deposit ofthe fifth instrument ofratification, acceptancc, approval or acccssion. 

(2) For each State that ratifies, accepts. approvcs or accedes to this Convcntion after thc deposit of the 
fifth instrument ofratification, accept.:mce, approval or acccssion. this Convcntion shall cntcr into 
force in respect ofthat State on the first day ofthc sixth month following the date ofdeposit ofits 
instrument of ratification, acceptance, approval or acccssion. 

Artic/e 13 

( 1 ) This Convention does not affect any international instrumcnt by which any Contracting State is 
legally bound and which contains pro,isions on mattcrs govcrncd by this Convcntion, unless a 
contrary declaration is rnade by the States bound by such instrumcnt. 

(2) Any Contracting Statc may cnter into agrccments with one or more Contracting Statcs, with a 
view to improving the application ofthis Convention in thcir mutual relations. The States which have 
concluded such an agrccment shall transmita copy to the depositary. 

(3) In their rclations with cach other, Contracting Sta tes which are Mcmbers of organisations of 
cconomic integration or regional bodics may declare that they will apply. thc internal ruk-s of thcsc 
organisations or bodies and will not therefore apply as bctwccn thesc States thc provisions of this 
Convcntion the scope of application of which coincides with that of thosc rules. 

Article 14 

( I) lfa Contracting State has two or more territorial units, whcther or not posscssing diffcrent 
systems of law applicable in relation to the matters dcalt with in this Convention. it may, at thc time 
of signature or ofthe deposit ofits instrument ofratification, acceptance, approval or accession, 
declare that this Convention is to extend to ali its territorial units or only to one or more ofthem, and 
1nay substitute for its declaration another dcclaration at any time. 

(2) These declarations are to be notified to the dcpositary and are to state cxpressly the territorial 
units to which the Convention extends. 

(3) lf, by virtue of a declaration under this article. this Convention cxtends to one or more but not aJI 
of the territorial units of a Contracting Sta te the refcrence to: 
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territory of a Contracting State in Arti61~i{}~~~iibe construed as referring to the territory of a 
t1>1rritn1ria unit ofthat State; · · ··· 

(b) a court or other competent authority ofthe Contracting State or ofthe State addressed shall be 
construed as referring to the court or other competent authority of a territorial unit of that State: 

(e) the Contracting State where the cultural object is Jocated in Article 8 ( 1) shall b construed as 
referring to the territorial unit ofthat State where the object is located: 

(d) the law ofthe Contracting State where the object is located in Article S (3) shall be construed as 
referring to the law ofthe territorial unit ofthat Statc whcre the object is Jocated; and 

(e) a Contracting State in Article 9 shall be construcd as rcferring to a territorial unit of that State. 

(4) Ifa Contracting State malees no declaration under paragraph 1 ofthis articlc, this Convcntion is to 
extend to ali territorial.units ofthat State. 

Article 15 

( 1) Declarations made under this Convention at the time of signature are subject to confirmation u pon 
ratification, acceptance or approval. 

(2) Declarations and confirmations of declarations are to be in writing and to be formally notified to 
thc dcpositary. 

(3) A declaration shall take effect simultaneously with the entry into force ofthis Convention in 
respect ofthe State concemed. However, a declaration ofwhich the depositary receives formal 
notification after such entry into force shall takc effcct on the first day of the sixth month following 
thc date ofits deposit with the depositary. 

(4) Any State which makes a declaration. under this Convcntion may ";thdraw it at any time by a 
formal notification in writing addrcssed to the depositary. Such withdrawal shall take cfTect on the 
first day ofthe sixth month following thc: date ofthe dcposit ofthe notification. 

Article 16 

( 1) Each Contracting State shall at the time of signature, ratification. acceptancc. approval or 
acccssion, declare that Claims for thc rcstitution, or rcqucsts for the retum. of cultural objccts brought 
by a Statc undcr Article 8 may be submitted to it under onc or more of the follo\ving procedurcs: 

(a) dircctly to the courts or other competent authoritics ofthe declaring State; 

(b) through an authority or authorities designatcd by that State to rcceivc sueh claims or rcquests and 
to forward them to the courts or other competen! authoritics ofthat Statc: 

(e) through diplomatic or consular channels. 

(2) ~ac_h Contracting State may also designate the courts or other authorities competent to order the 
rcst1 tut1on or retum of cultural objects undcr the provisions of Chaptcrs 11 and 11 l. 

(3) Decl_arations made under paragraphs 1 and 2 ofthis article may be modified at any time by a new 
declaratton. 
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<, c!tfh~, ;~ró'~isions ofparagraphs I to 3 ofthis article do not affect bilateral or multilateral agreements 
· on jüdiCialassistance in respect of civil and commercial matters that may exisit between Contracting 
; ~tates.~:: . :: · 

Article 17 

E~ch Contracting State shall, no later than six months following the date of dcposit of its instrument 
. ofratification, acceptance, approval or acccssion, providc the depositary with \vritten infonnation in 

one c:>fthe official Ianguages of the Convention conccming thc lcgislation rcgulating thc cxport of its 
cúltural objects. This infonnation shall be updated from time to time as appropriate. 

Arricle 18 

No rescrvations are pennitted except those cxpressly authorised in this Convcntion. 

Article 19 

( 1) This Convention may be denounced by any State Party, at any time aftcr the date on which it 
enters into force for that State, by thc dcposit of an instrumcnt to that effcct with thc dcpositary. 

(2) A dcnunciation shall take effect on the first day ofthe sixth month following the deposit of thc 
instrument ofdenunciation with thc depositary. Where a longcr pcríod for thc dcnunciation to take 
effect is specified in the instrument of dcnunciation it shall takc cffect upon thc cxpiration of such 
longer pcriod after its deposit with the depositary. 

(3) Notwithstanding such a dcnunciation, this Convention shall ncvcrthclcss apply to a claim for 
restitution ora request for rctum of a cultural objcct submittcd prior to thc date on which thc 
denunciation takes effect. 

Article 20 

The President ofthe Intemational Institute for the Unification of Prívate Law (Unidroit) may at 
regular intervals. or at any time at the request of five Contracting States, convcne a spccial comminee 
in order to review the practica] operation ofthis Convcntion. 

Article 21 

( 1) This Convention shall be deposited with the Govcrnment ofthe ltalian Republic. 

(2) The Govcrnment of the Italian Republic shall: 

(a) inform ali States which have signed or acceded to this Convention and the President ofthe 
lntemational lnstitute for the Unification of Prívate Law (Unidroit) of: 

(i) each new signature or deposit ofan instrument ofratification, acceptancc approval or 
accession, together with the date thereof; 

(ii) each declaration made in accordance with this Convention; 

(iii) the withdrawal ofany declaration; 

(iv) the date ofentry into force ofthis Convention; 
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{v) the agreements referred to in Article 13; 

(vi) the deposit of an instrument of denunciation of this Convention together with the 
date ofits deposit and the date on which it takes effect; 

{b) transmit CC(tified true copies ofthis Convention to ali signatory States, to ali States acceding to 
the Convention and to the Prcsident ofthe lnternational lnstitute for Unification of Prívate Law 
(Unidroit); 

{e) perform such other functions customary for dcpositaries. 

IN WITNESS WHEREOF the undcrsigned plenipotentiarics, being duly authorised, have signed this 
Convention. · 

DONE at Rome, this twenty-fourth day of June. one thousand nine hundred and ninety-five, in a 
single original, in the English and French languages, both tcxts bcing cqually authentic. 

Annex 

(a) Rare collections and specimcns of fauna, flora, mincrals and anatomy, and objects of 
palaeontological interest; 

(b) property relating to history, including the history ofscience and tcchnology and military and 
social history, to the life ofnational leaders, thinkers, scientists and artists and to events ofnationaJ 
importance; 

(e) products of archaeological e.xcavations (including regular and clandestine) or of archaeological 
discoveries; 

(d) elements ofartistic or historical monuments or archaeologicaJ sitcs which have been 
dismembered; 

(e) antiquities more than one hundred years old, such as inscriptions, coins and engraved seals: 

( f) objects of ethnological interest; 

(g) property of artistic interest, such as: 

(i) pictures, paintings and drawings produced entirely by hand on any support and in any 
material (excluding industrial designs and manufactured articles dccorated by hand); 

(ii) original works ofstatuary art and sculpture in any material; 

(iii) original engravings, prints and lithographs; 

(iv) original artistic assemblagcs and montages in any material; 

(h) rare manuscripts and incunabula, old books. documents and publications of special interest 
(historical. artistic, scientific, Iiterary, etc.) singly or in collections; 
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; (i) J:~gé~evenue and similar stamps. singly or in collections; 
·!_·· '· ·, . 

º ; <.Jrii!~iúv'es', including sound, photographic and cinematographic archives; 

/_i_ c}¿):ii-ticles of fumiture more than one hundred years old and old musical instruments. 
-- ·:·.-·.·.-···"·._:,: .......... .... .. 

. · ~ _: .. , :. ' ; . 
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CONVF.NQON DE NA/ROB/ 
- Anexo XI -

EN RELAóóN CON COOPERAaóN EN S. MARCO DE ACCIONES CON'11l.A S. mAnco DE OBRAS DE~ 

AN'/7GÚFDADES Y OnAS FORMAS DE PROPfEDM) GU7l.lRAL 

Adoptada por el Co~ de Coopcradoo Aduanen (ahor.l : b Orpniz2d6n Mundial de AOOanas) en .. , 
Nairobi, el 9 de junio de l<JT7. 

1. · Los .señalamientos del prcscntc anc:xo se n:fieren a obras de ane, antlgOcdades y aras forma.s de 
•propiedad cultur.i.lª, b.s cuales ooo base en fundamentos rdi,¡poK>s y~ 900 cattideDdas 
importanlcs para la arqucolosla.. ·1a pn:hlsuxia. b historia. la ~ el m11e y b dcnda., en el 
sentido de lo planteado en los p1rrafos (a){k) del Artkuk> l de la COHvENc:ION DI! lA UNESCO SOME 

lAS MIDIOA.5 QUE DEllE'l ADOf'rAJtSE MaA naiIBDl E
0 

OO'ÍiDla LA ~ LA ~..:,Y·lA 
~ DI! PllOf'IED.\D mJcrrAS oe mnes ruu;úWis CPam. ei,'.~ ~ noVkmbre de ·~, ai . 
la medida en que esas obr.ü de arte., anligUedadcs y otras ~ ~-psopiedad c:ultunl ~
ser objeto de trifico. Tales medidas no anDci~ la apl.ica.ci6o de me<lidas nacicimles de aX> 

pcradón con servicios naciomJes IJIU3 b pnxecciÓn del patrimomo ~ y, •cspeclO del Campo 
aduanero, suplen la implcm'11••:k"•• de di1ra1las en la~-~ u. t.-.esce> par b.I ~ 

2. 

•-- --·- -:.Ls.JI- . - • .i.~- . . - • . • oontratanies, ..._, '-.......:::> ta~ AtXpL&iOO ~ aoc:so. · ,,,,'"y, · · · . • -~ . 
.. . ... < ~ ... . • . .. - -,.:; (; • ,,_ 

Las cliusulas seflaladas en e*'árieiio en rdad6n coa el tri6co de~ de ane. ~y 
u otras fonnas de proplCdad cUJrun1. Dempic y cuando ses ~ c:nendo1as a la ocmpe
tcncia de las oficinas vfnamJcs, ·ie A::kiUu taÍ'nbii&I a las opczac.lones financ:ieru eiJ4liaddas en 
relación con t:al tr1flco.' ,. · :s-•. - · ' ' - · • ., · 

• 7 • -

·. 
3. Por iniciativa propia, b.s administraciones adu.an.alCs de las panes c:cntratantes CXlm\J.lÚC2rÚI a ocru 

administraciones aduanales direa:unente rcbcionadas todo tipo de Información en rcbd6o con: 

a. operaciones sospechosas o coi ~das tales o que puedan desembocar en rrifico de obras 
de arte, antigüedades u c:xras formas de bienes culturaJes; · 

b. personas que, se sabe, se encuentran metidas o de las que. bajo resciv:a de lo que permite la 
ley nacional, se sospecha estar metidas en operaciones como las que se mc:ncionan en d pi
rra.fo (a) más arriba, asi como YdúcuJos, navíos, aviones y Ob"05 medios de transpoftC que se 
utilizan o se podrían utilizar par.a ales opcr.aciones; 

e) nuevos medios o método.s uti1izados para el tráfico de obns de arte, de antigOedades o de pa
trimonio cultural. 

\ 

\~ . ~ 

- · ~\)!~ 

~-:h' 
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9. 

10. 

Concertación informativa 

Las administraciones aduanales de las panes contr.1tantes cornunic;¡r.in al Scaeurio Gener.il del 
Consejo la información señalada a continU2ción, paniendo del hecho de q~ ésU 5e2 de interés 
internacional. 

El Secretario General del Consejo esublececi y mantendt:i al día un índice cenu-al de información 
que le haya sido señalada por las partes contral3ntes; utiliz.ará además irúornución a p;i.nir de ello 
para preparar resúmenes e investigaciones sobre patrones recurrentes en el tr:ifico de obras de 
ane, antigüedades o bienes culturales. El índice será revisado periódicamente con nuns a elUn.i
nar infonnación que, en su opinión, ha perdido vigencia en tal archivo. 

11. Las administraciones aduanales de las panes contrauntes, :i solicirud del Secretario Gener.il del 
Consejo y sujeto a otras disposiciones de b Convención y su Ane.xo, ciarán ;¡J Secr'eurio Genenl 
información complcmentari:i si es del CL."O para prepanr los informes y w investigaciones :i w 
que se refiere el párrafo 10 del presente anexo. 

12. El Secretario General del Consejo hará circular en la.s dependencias o par.¡ los oficiales serul.ados 
por las administraciones aduanales de las panes contratantes infomución específio en n;lación 
con el índice central, hasta donde le pare:zc¡ útil, lo mismo que todo infonne e irwcstig;¡ción a b 
que se refiere el párrafo 10 del presente anexo. 

13. El Secretario General del Consejo, a no ser que haya sido avisado en sentido contrario por una 
pane contratante respecto de la entreg:¡ de información, hará igual.mente circular b infomución 
en cuestión hacia laUNF.SCO e INITRPoL todo tipo de datos en relación con d trifico de obras de 
arte, antigüt.-dades o bienes en el índice central, con base en que ha habido transferencia indebi
da de propiedad y se opina que tal información puede resulur útil, junto con iodo infonne o ilwes
tigación que puede halx.-r prepar.Jdo al respecto en función del pirr.lfo 10 del prcserue anexo. 

14. De mediar solicitud, el Secretario Gener;¡j del Consejo provee~ a la pane coou-aunte que aceptó 
el presente anexo, todo tipo de datos adicionales :i su disposición en relación con b compibción 
de infonnación que sune el índice. 

Indice cenrral, Parte 1: las per.;onas 

15. Las notificaciones que se refieren a e:su pane del índice central propacionarin cbtos en rdadón con: 

a. Individuos plenamente convictos de tráfico; y 
b. Donde sea pertinente, sospechosos de tráfico o individuos atrapados traficmdo dentro del te

nitorio de la pane contraunte que notifica. incluso si los trámites legales todavía no han sido 
completados, todo en el entenc:Udo que cuando las panes comrauntes se abstienen de noti
ficar los nombres y la desaipción de las personas comprometidas, ¡:xx ser prohibido en sus 
respectivas legislaciones, se señalará de todos :nodos el rná.ii:imo de d;itos según Jo que con
templa esta parte del índice central. 

16. Hasta donde sea posible, la información a proporcionar contemp~ lo siguiente : 

a. Apellido(s) 
c. Nombre de soltera (si es del caso) 
e. Ocupación 

b. Nombre(s) 
d. Alias o seudónimo 

1 
ll' 

.. 

J 
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Anexo X 

CÓDIGO DE DEONIOLOGIA PRoFESIONAL DEL /COM 

l. Preámbulo 

El Código de Deonlo/ogía profesional del ICOM fue aprobado por unanimidad en b XV Asamblea 
General del ICOM que se celebró en Buenos Aires, Argentina, el 1 de noviembre de 1986. 

Este Código contiene una exposición general de la deontología profesional, cuyo respeto se con
sidera una condición mínima para fonnar pane de la profesión de mu.seística. En muchos Ci50S se 
podrá desanollar y fonalecer este Código para satisfacer las necesidades particulares nacionales o espe
cializadas, cosa que el ICOM desea fomentar. Debed enviarse una copia de estas adiciones al Secreurio 
General del ICOM, Maison de l'Unesco, 1 rue Miollis, 75732 Paris Cedex 15, Francia. 

Se considera que este Código es la explicación de las normas de deontología profesional a las que 
se refieren los artículos 2 párrafo 2, 9, párrafo 1 d), 11, párrafo 17 b), 15, pirrafo 7 c), 17, pirrafo 12 e) y 
18, párrafo 7 d) de los Eslatwo.s del /COM. 

1. Definiciones 

1.1. El Consejo Internacional de Museos (ICOM) 

Según el artículo 1, párrafo 1, de sus Estatulos, "El Consejo Incemacional de Muscos Ocotoü es la orga
nización internacional no gubernamental de los museos y los profcsionaJes de museo creada para pro
mover los intereses de la museología y de las demás disciplinas relativas a la gestión y las actividades 
de los mll5e05. 

Según el artículo 3, pirra.fo 1 de los EstaJulOs del ICOM, los objetivos principales del ICOM son los 
siguientes: 

a. Promover y apoyar la creación, el desarrollo y la gestión profesional de los museos de todo tipo; 
b. Difundir conocimientos sobre la naturaleza, las funciones y el papel de los museos al servicio 

de la sociedad y su desa.rrollo; 
c. Organizar la cooperación y asistencia mutua entre los museos y los miembros de la profesión 

rnuseística en los distintos países; 
d. Represenur, defender y promover los intereses de todos los profesionales de museo sin 

excepción; 
e. Fomentar y difundir los conociinientos sobre la rnuseología y las demás disciplinas rela

cionadas con la gestión y las actividades de los museos.• 

1.2. El museo 

Un museo se define en el artículo 2, párrafo 1, de los Estalulas del Consejo Internacional de Museos, 
como "una institución permanente, sin fines de lucro, al servicio de la sociedad y de su desarrollo, 



abierta al público, que adquiere, conserva, investiga, difunde y expone los testimonios materiales del 
hombre y su entorno para la educación y el deleite del público que lo visita. 

a. Esta definición de museo se aplicirá sin ninguna limitación derivada de b índole del órgano 
rector, del carácter territorial, del sistema de funcionamiemo o de la orientacióo de las colec
ciones de la institución interesada. 

b. Además de las instituciones design:idas como ·museos", se considenrin incluidos en esu 
definición: 
i) los sitios y monumentos naturales, arqueológicos y etnográficos y los sitios y monumen

tos históricos de carácter museológico que adquieran, conserven y difundan b prueba 
material de los pueblos y su entorno; 

i) las instituciones que conserven colecciones y exhiban tjempb.res vivos de vegeules y 
animales, como los jardines boúnicos y zoológicos, acuarios y vivc:ro.s; 

ili) los centros científicos y los pl;meta.riums; 
iv) los institutos de conservación y galerías de exposición que dependan de biblio<CClS y 

cenuos de archivos; 
v) los parques naturales; 
vi) las organizaciones nacionales, regionales o locales de museos, las ad.ministraciones públi

cas encargadas de museos, de acuerdo con la definición anterior; 
vil) las instituciones y organizaciones sin fines de lucro que realicen actividades de investi

gación, educación, formación, documentación y de otro tipo rebcionadas con Jos museos 
y la:museologia; 

vili) cualquier otra institución que, a juicio del Consejo Ejecutivo, previo dictamen del Comité 
Consultivo, reúna algunas o todas las caracteristicas del mu.seo, o que ofrezca a los 
museos y a los profesionales de museo los medios par,¡ realizar investigaciones en los 
campos de la museología, la educación o la formación.· 

1.3. La profesión muselstica 

El lCOM define a los miembros de la profesión museística en el articulo 2, párrafo 2, de sus EstaJutos., 
de la siguiente manera: •Los profesionalrs de museo son el conjunto de miembros del per.;onal de los 
museos o de las instituciones que correspondan a la definición del artículo 2, párrafo 1 (citado con 
detalle en el párrafo 1.2 anicrior), que tu.yan recibido una formación especialiuda o posean una expe
riencia práctica equivalente en cualquier cimpo relativo a la gestión y las actividades de un museo y 
las personas independientes que respeten el Códi8o de Deomología Profesiorial del /COM y trabajen par.1 
museos, de acuerdo con la definición anterior, como asesores o profesionales, sin promover produc
tos y equipos necesarios para los museos y sus servicios ni comerciar con e U os.· 

1.4. Organo rector 

La dirección y el contra! de los museos desde el punto de vista de la política, las fmanzas y la admi-
nistración varían considerablemente dt> un pais a otro y con frecuencia de un museo a otro dentro de i 
un país, según las normas jurídicas u otras normas nacionales o locales de un pais o una institución. 1 

En muchos museos nacionales el director, el conservador u otro responsable profesional del museo 
puede ser nombrado por el Ministerio o el Departamento de Estado y ser responsable directamente · ·1 
ante él, mienu-as que la mayoría de los museos que están bajo la tutela de una autoridad local son go- ··>"': 
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bemados y controlados por la autoridad local adecuada. En otros muchos 0505 la dirccci6n y el coo
trol del museo se encomiendan a un O!Banismo independiente de C\Ulquier ti¡x>, como un Consejo de 
Administración, una sociedad, una asociación sin fines de lucro o incluso una persona fisk:a. 

A efectos de este Código el término "61Bano rector'" se h.a utilizado p.;tra designar a b autoridad 
superior competeme encargada de la política, las finanz.2S y la administración del musco. Puede l12Unc 

de un Ministro o de un alto funcionario, de un Ministerio, de una autoridad local, de un camcjo de 
administración, de una sociedad, del director del mu.seo o de cualquier oo-a pcnona. Los dhasoces. 
conservadores u otros responsables profesionales del museo deber.in ocuparse de l!sre y adm1nisttario 
de manera satisfactoria. • :: 

11. Deontología de las instituciones 

2. Principios básicos para la dirección de un museo 

_.,.. 
··: ·~·,..:-.~-· 

--~:-· 
>" •: ... -.. ~ ..... 

2.1. Nonnas mínimas para los museos 
-·~:¡.~·· .•-

. -· . . . 

El órgano rector u otro organismo de control de un musco tiene el deber ttico <:le ~JJ..!i es 
posible, desarrollar todos sus aspectos, colecciones y scrvkios. En panicubi-, cada 6fp.no -debe 
procurar que todas las colecciones que custodia está\ almacetUclas, con.scrv;adas y_ .. · -~! - ... ~. 
fonn2 adecuada. - · .. ..,"!: .. 

. ..;, . . 
las nonnas mínimas en materia de finanzas, locales, personal y scrvidOls vañan segCtn d tatmfto y 

las responsabilidades de cada museo. En algunos países esta.s nomus minimas pueden <XllJI!:;;¡;,,;~ 
en W12 ley o en cualquier otro reglamento gubernamenI21; en <><ros, Las dircctriocs y una ~ 
de estas normas .mini.mas se proporcionan en forma de •acreditación· o un sistema ~-. ~ 
estas directrices no c:xisUn a rúvcl locü, generalmeruc podDn ob<encrse dirigiéndose a las ~ 
ciones y a Jos expertos adecuados nacionales e internacionales, d.irect:uncnb: o por medk>'dd'~ 
Nacional o Intcmacional aP1"9Plado del ICOM. ·. · . ·'. ''. • .<·;:.~~-: · 

. .. ~"'-.e'-' •• ~ !i'::>-., .~.: 
. . ~- -~ .. ·: '. '-~~ ""'~·--:. . ... .t.:- ·-

2.2 Constitución · .. • ·"" -" · · • · • · '- - ----- · 
• •· • · ·'-•. ·.-~--·. ··1 .• :n~ :~.,; :_- ~~> 

.Cada musco dcber.1 tener una oonsüud6o escrita u. oc:ro. documeuo que estipula~~ ean>
tQ jwSdico y su candes" pcrmancntc de organismo sin 6ocs. de lucro, de confonmdad_ cim ~ ... 
cionaJcs relativas a los muscos, al patrimonio cultural y a las instituciones sic fines Jucnthom.: El lwpno 
rector, u otro organismo de conttol de un museo debcri preparar y clifu.ndi.r Wl2 dedarad6n 90brC loa 
fines, los ob;etivos y la política del museo y sobre '3 fund6c y compo.sición del órgano rcaor. 

2.3. Finanzas 

El órgano rector tiene b responsabilidad financiera suprema en relación con el museo y la protecti6n 
y el cuidado de sus distintos bienes: las colecciones y la documentación relativa a las mismas, los 
locales, las instalaciones y equipos, los bienes fmancieros y el personal. liene el deber de determinar 
y definir los objetivos y la política de la institución y de a.segur.use de que las bienes del museo se uti
lizan de manera conveniente y eficaz con fines muscísticos. El órgano rector deber.i disponer con re
gularidad de fondos suficientes, procedentes de fuentes públiClS o privadas, para Uevar a cabo y desa
rrollar el trabajo del museo. Deberán adoptarse sistemas contables, que se utilizarán de acuerdos con 
las leyes y normas de contabilidad nacional pertinentes. 

'· 
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2.4. Locales 

El Consejo de Administración tiene la obligación de proporcionar locales que garanticen un entorno 
apropiado desde el punto de vista de la seguridad y la preservación de las colecciones. !.os locales 
deben ser adecuados para cjue el museo pueda desempeñar, de conformidad son su política, sus fun
ciones primordiales de acopio, investigación, reserva, conservación, educación y exposición, albergar 
a su personal y deben estar de acuerdo con la legislación nacional relativa a la seguridad del público 
y el personal. Deberán establecerse nonnas adecuadas de protección durante todo el año, dia y noche. 
contra riesgos como el robo, el incendio, la inundación, el vandalismo y el deterioro. Deberán pre
verse instalaciones apropiadas para personas minusválidas, siempre que sea posible, desde el mo
mento del diseño y la puesta en servicio de los edificios e instalaciones. 

2.5. Personal 

El órgano rector tiene la obligación de cerciorarse de que el mu.seo cuenta con un personal sufi
cientemente numeroso y cualificado que le permita ejercer sus funciones. El número de empleados y 
su estatuto (remunerado o voluntario, fijo o temporal), dependen del tamaño del museo, de sus colec
ciones y de sus responsabilidades. No obstante, es preciso llegar a un acuerdo que permita aJ musco 
cumplir sus deberes en lo referente a la conservación de las colecciones, el acceso al público, los sc:r
vicios públicos, la investigación y la seguridad. 

El órgano rector tiene obligaciones especialmente importantes en lo que au.ñe al nombra.miento 
del director y, cada vez que se presente la eventualidad de destituirlo, deberá asegurarse de que esu 
medida se adopta siguiendo únicamente los procedimientos adecuados, en el marco de los acuerdos 
constitucionales jurídicos o de otro tipo y de la política del museo. de que este cambio se realiza de 
manera profesional y deontológica. Asimismo, debe asegurarse de que estos mismos principios se 
aplican a cualquier nombramiento, ascenso, dimisión o descenso del personal del museo realizado 
por el director o cualquier otro directivo que tenga responsabilidad sobre éste. 

El órgano rector debe reconocer el carácter diversificado de la profesión rnuseística y el amplio 
abanico de especializaciones que abarca actualmente: conservadores-restauradores, científicos, per
sonal del servicio educativo del museo, personal encargado del registro de las colecciones, especialis
tas en informática, encargados del servicio de seguridad, etc. Debe procurar que el museo utilice las 
competencias de estos especialistas cuando sea necesario y que se les reconozca como miembros de 
pleno derecho del personal profesional en todos los ámbitos. 

Los miembros de la profesión museística deben recibir una formación universitaria, técnica y pro
fesional adecuada para poder desempeñar su papel, que es importante, en el funcionamiento del 
musco y la protección del patrimonio y el órgano rector debe reconocer que es necesario contar con 
un personal bien formado y cualificado y permitirle una capacitación adicional y reciclarse para man
tener una capacidad de trabajo satisfactoria. 

El órgano rector no debe exigir nunca a un miembro del personal del museo que actúe de una 
manera que pueda ser justamente considerada contraria a las disposiciones del presente Código de 
Deontología o a cualquier otro código o ley nacional de deontología profesional. 

· El Director o cualquier otro cargo superior del museo, debe ser directamente responsable ante 
el órgano rector encargado de la administración de las colecciones y poder consultarlo direc
tamente. 

-~ 



2.6. Papel educativo y comunitaria de los museos 

Por definición, un museo es una institución al servicio de la sociedad y de su desa1TOU0 y general
mente está abierto al público (aunque se trate de un público restringido en el caso de algunos muscos 
muy especializados como los museos universitarios o médicos). 

El museo debe aprovechar todas las ocasiones de desempenar su papel de fuente de educición uti
lizada por todas las clases sociales o por el grupo especializado al que esú c:kstiiudo. Cuando d pro
grama y las responsabilidades del museo lo exijan, podrá requerir.;e pan e:s1e fin un pcr.;onal cu;ilif1C1do 
que posea una formación especifica y competencias en el ámbito de la educación reUti'-'1 al museo. 

El museo tiene el importante deber de atraer a un público nuevo y mis amplio, procedente de 
todos los niveles de la comunidad, la localidad o el grupo al que esú dirigido, y debe permitir tanto 
a la comunidad en general como a las personas y los grupos específicos que forman parte de ella 
colaborar activamente en sus actividades y apoyar sus objetivos y su politicl.. 

)' 

2.7. Acceso del público 

El público en general (o el grupo especializado, en el caso de un museo de función pública limiuda) 
debe tener acceso a las exposiciones durante un número razonable de horas y de peri~ regulares. 
El museo debe igualmente permitir al público un cieno número de entrevisUs con el personal, medi
ante citas o de cualquier otro modo, el libre acceso a las informaciones sobre las colecciones, a reser
va de las restricciones necesarias por razones de carácter confidencial o de seguridad, como se indica 
a continuación en el párrafo 7.3. 

2.8. Presentaciones. exposiciones y actividades especiales 

Aunque su deber principal sea conservar intacta pan el futuro las piezas significativ.s que forman sus 
colecciones, el museo también ti~ la respon.o;abilidad de utilizarlas para crear y difundir nl.IC'VOS 
conocimientos mediante la investigación, el t:rabajo educativo, las exposiciones temporales y peml3-

nentes y otras actividades espt"ciales. 8t.as actividades deben estar de acuerdo con la política y los obje
tivos educativos definidos por el museo y no deben comprometer ni la calidad ni d cuidado ~do 
a la conservación de las colecciones. El mu.seo debe procur:U" que las infonnácioncs que se ~ en 
las presentaciones y exposiciones sean vences y ob;etivas y no perpetúen mitos ni estereotipos.. 

2.9. Apoyo comercial y mecenazgo 

Cuando en el museo tenga una política de búsqueda y aceptación de apoyo financiero o de otro tipo, 
de organizaciones comerciales o industriales o a otras fuentes exteriores, será preciso definir dar:a
mente el tipo de relaciones que se ha establecido entre el museo y la organización patrocinadora. El 
apoyo comercial y mecenazgo pueden crear problemas éticos y el museo debe cerciorarse de que estas 

relaciones no comprometen sus normas y objetivos. 

2.10. Tiendas de museo y actividades comerciales 

Las tiendas y otra actividades comerciales del museo, así como la publicidad relativa a las mismas, 
deberán estar de acuerdo con una política claramente definida, referirse a las colecciones y al obje
tivo educativo principal del museo y no comprometer la calidad de las colecciones. En el caso de la 
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fabricación y venta de réplicas, reproducciones y otroS anículos comerciales realizados a panir de 
un objeto perteneciente a las colecciones dd museo, cualquier aspecto de la comercialización debe 
respetar la integridad del museo y el valor intrínseco del objeto origirul. Es preciso recordar conti
nuamente la verdadera identidad de estos objetos y garantizar la fidelidad y bueru calidad de su fa
bricación. Todos Jos artículos puestos en venta deben tener un precio justo y ajustarse a tocb.s las 
legislaciones nacionales vigentes. 

2.11. Obligaciones legales 

Cada órgano rector tiene el deber de asegurarse de que el museo cumple todas sus oblig:u:k>nes 
legales, ya se trate de leyes nacionales, regionales o lcx:ales, de leyes internacionales o de tratados, de 
compromisos legales protegidos o cualquier otra condición relativa a todos los aspectos de las colec
ciones o instalaciones del museo. 

3. Adquisiciones para las colecciones del museo 

3.1. Polftica de acopio 

Toda institución museistica debe adoptar y publicar uiu definición de su polítk2 de acopio. E5t3 políti
ca debe revisarse de vez en cuando y aJ menos una vez cada cinco ai'los. Las pkza.s adquiridas deben 
estar relacionadas con los objetivos y actividades del museo y llev:ar consigo una prueba de su exis
tencia legal. Cualquier ocra condición o cláusula restrictiva referente a wu adquisición debe definirse 
claramente en la escritura de cesión de propiedad o en cualquier o<ro documento escrito. Los museos 
no deben, salvo en circunstancias e:i::cepcionales, adquirir objetos si tienen pocas posibilidades de=
talogarlos, conservarlos, almacenarlos o exponerlos de fonna conveniente. Las ~dquisiciones que no 
se entren en el marco de la política definida por el museo sólo podrin realizarse en circunstancias muy 
excepcionales y únicamente después de que el órgano rector haya procedido a un examen, teniendo 
en cuenta el interés de dichas piezas, el del patrimonio cultural nacional o de ocro tipo y los intereses 
específicos de otros museos. 

3.2. Adquisiciones de objetos en situación ilícita 

El comercio ilícito de los obje1os destinados a las colecciones públicas o privadas fomenta la 
destrucción de sitios históricos, culturas étnicas locales, el robo a nivel nacional e internacional, pone 
en peligro determinadas especies de flora y fauna y es totalmente incompatible con la esencia del pa
trimonio nacional e internacional. Los museos deben ser conscientes de la relación que existe entre el 
mercado y el robo inicial y, con frecuencia, destructor de un objeto destinado al comercio y recono
cer que apoyar dicho tráfico, directa o indirectamente, es contrario a la deontología. 

Un museo no debe adquirir ningún objeto por compra, donación, legado o inlercambio sin que el 
órgano rector o el director estén seguros de que el museo puede obtener un tirulo. de propiedad en. 
regla para ese ejemplar o pieza. En particular, deben asegurarse de que dicho objeto no ha sido 
adquirido o exportado de su país de origen o de un país en tránsito en el que ha podido ser poseído 
legalmeme (incluido el país en que se encuentra el museo) violando las leyes de ese país. 

Por lo que se refiere a los ejemplares biológicos o geológicos, un museo no debe adquirir, direc
tamente o indirectamente, ningún ejemplar que haya sido recogido, vendido o uan.sferido en el país 



en que se encuentra el museo o en cualquier otro país de una manera contraria a las leyes o los 
tratados nacionales e iniemacionales relativos a la protección de la na1uralez.a o a la preservación 
de la historia natural, sin el acuerdo formal de una autoridad juridica o gubemamenul exienor 
adecuada. 

En cuanlo al ma1erial de excavaciones, además de las precauciones indicadas, el mll5oe0 no debe 
comprar nunca piezas si el órgano rector o el di.rector tienen razones para pensar que su descubri
miento ha podido causar un daño o destrucción reciente, inlencioruda y no cientifica o monumentos 
antiguos o sitios arqueológicos, o que no se ha comunicado el descubrimienlo de los ~os a los 
propietarios u ocupantes del terreno o las autoridades jurídicas gubemamenules compeienies. 

Llegado el caso y si eUo es posible, las precauciones enumeradas en los cuatro pirrafos anleriorcs 
deberán tomarse en cuenta J>3ra determinar si es o no necesario acepur présumos par.a exposiciones 
o con ouos fines. 

3.3. Estudios y acopio de objetos sobre el terreno 

Los museos deben desempeñar un papel preponderante en los esfuerzos ~dos para detener b 
conlinua degradación de los recursos naturales, arqueológicos, etnogdficos, históricos y art1stico5 del 
mundo. Cada museo debe formular una polític;i que le permita llev:.11' a abo sus- ~ctMdades en d 
marco de las leyes y los ::cuerdos nacionales e intcmadonalcs adecuados, asegurii>dasc de que su 
enfoque esú de acuerdo con los principios y objetivos de los esfuerzos nacionales~ in1cmacionalcs 
de protección y vaJoriz.:¡C:ón del patrimonio cultural. ~ 

Las exploraciones, l.as exovaciones y el acopio de material realizados sobre d terreno por los pro
fesionales de museo plantean probl~ deontológicos compltjos y graves. LOls problema.s de estudio 
o acopio de ob;etos sobre el terreno dcbcr1n estar preoedido6 por wu investigación, comu.nk2d6n y 
consulta con las autoridades competentes y con todos los IIlUSCOS o institudones wúvcrsilarias im.cre
sadas del pais o la región afect:lda PQC-cl estudio, coo mira5 a ~,de que la aaividad prcvilt:a 
es legal y justific;ida desde el punto de vista ac;idémk:o y dcndfico. Los prosr3DlaS sobre el tcm:oo 

deber.in ejecuurse de manera que tOdcis "los partk:ipa.ntcs act6cn JcgalmCntc y de manen rc:spOmablc 
al obtener tjcmplarcs y ~tos y -~ten por todos loe aicdiOá 1a.S pdCdé:as cootr2riás a \a deo& 
tologia. Degalcsy~ ~- ~::. \ - - .. . .• '-~~,~ , .. -__ '··---.·, 

- - ·~ ·' ::• ·_.ji·. . - !. J ··~ "";:,.;_ •• •. ·~· 1. .~ 

3.4. Cooperación entre los ~useos para una polftic3 de acrecent.mientO de fondos 

Todos los museos deben reconocer que es necesario cooperar CXXl los mUSC05 CUf06 inlcrcscs y polld
cas de acopio se2Jl similares o coincidentes y deber-in procurar consultar a estas inslitucioncs, por una 
parte, en el C2SO de adquisiciones especificas que puedan crear cooflictos de intereses y, por ott2 pan.e. 
para definir los c;impos de especialización. los museos deben respetar las limites de Jos cunpos de aex>

pio reconocidos a otros museos y evit:lr adquirir piezas reladorudas con el lugar o que tengan un inlctts 
local especial y pertenezcan al imbito de otto museo sin advertirle debidamenle de esu intención. 

3.5. Adquisiciones condicionales y otros factores especiales 

Las donaciones, los legados y los préstamos sólo pueden aceptarse si est1n de acuerdo con b pollti
ca de acrecentamiento de fondos y de exposición establecida por el museo. Deben rcchazar.;e las 
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ofenas sometidas a determinadas condiciones si éstas son contrarias a los intereses alargo plazo del 
museo y su público. 

3.6. Préstamos a museos 

Los préstamos individuales a museos y el montaje de exposiciones concedidas en présumo pueden 
desempeñar un papel importante en la promoción del interés y la calidad del musco Y sus servi
cios. Sin embargo, los principios deoniológicos enunciados an!eriormente en los pirrafos 3.1 a 3.S 
deberán aplicarse al examen de los préstamos de piezas o de exposiciones propuestos, así como a 
Ja aceptación y al rechazo de las piezas ofrecidas para las colecciones pennanenies. Solo podri.n 
aceptarse préstamos y montarse exposiciones que rengan un objetivo eduC2tivo, científico o 
académico válido. 

3.7. Conflictos de intereses 

La política de acrecentamien!o de fondos o el reglamento del museo deben incluir disposiciones 
encaminadas a garantizar que ninguna persona que panicipe en la política o la admi.nistncióo del 
museo, por ejemplo, un miembro del consejo de administración, del órgano rector o del personal del 
museo, pueda competir con~ para adquirir ob;etos o pueda sacar provecho de las informaciones priv
ilegiadas que reciba debido a su puesto y que, en caso de conflicto de intereses entre esu pcr.;ona y 
el museo, prevalezcan los ln!ereses de éste último. Asimismo, es preciso csnxliar minuciosamente 
cualquier oferta de piezas, ya sea en forma de venta o de donación para la desgravación fisc¡J, pro
puesta por los miembros del órgano rec!or, del personal, de personas de su f.lmili.a o asociados. 

4. Cesión de colecciones 

4.1. Presunción general de la permanencia de las colecciones 

Por definición, una de las funciones principales de csi lodos los tipos de museos es adquirir ob;etos 
y conservarlos para la posteridad. Por consiw1ien1e, debe existir siempre una firme presunción contra 

la cesión de ejemplares pertenecien!es al museo. Cualquier forma de cesión, ya se:a por donación, 
canje, venta o destrucción, exige una apreciación profesional de al!o nivel por parte de los conser
vadores y el órgano rector no deba aprobarla sin la opinión detallada de expertos y juristas. 

Podrán alegarse razones particulares en el caso de ciertas instituciones especi.ales como los museos 
vivientes, los ecomuseos, ciertos museos especializados en la ensenanza y otros muscos eduC2tivos, 
así como los museos y otras instituciones que presenien ejemplares vivos, por ejemplo, los jardines 
botánicos y zoológicos y los acuarios, que pueden estimar que es necesario considerar como •fungi
bles " una parte de sus colecciones (es decir, sustituibles y renovables). Sin embargo, incluso en este 
caso, es evideme que la deoniología exige que se garantice que las actividades de la institución no son 
perjudiciales para la supervivencia a largo plazo de los ejemplares estudiados, expuestos o utilizados. 

4.2. Cesión legal u otras posibilidades 

Las leyes relativas a la protección y pennanencia de las colecciones del museo y al derecho de éstos 
a disponer de las piezas de sus colecciones vañan mucho según los países y a menudo según Jos 



museos denuo de un mismo país. En algunos casos no se permite ninguna cesión. excepto en el ca.so 
de objetos gravemente dañados debido a un deterioro rurur.U o accidental. En oaos, la ley genenl no 
opone ninguna restricción explícita a w cesiones. 

Cuando un museo tiene un derecho juridico de cesión o ha adquirido objetos bajo la condición 
de cesión, deberán respetarse plenamente las exigencias y procedimientos legales o de otro tipo. 
Incluso cuando el museo tiene el derecho de cesión, puede no ser toulmente libre pan disponer 
de los objetos que adquiere: por ejemplo, cuando se tu conseguido ayuda financiera de una fuente 
exterior (subvenciones públicas o privadas, donaciones de una organización de Amigos de los 
Museos, de un mecenas privado), cualquier cesión exige normalmente el acuerdo de todas las panes 
participantes en la compra inicial. 

Cuando la adquisición inicial ha esudo sometich a restricciones obligatori2..s, ésu.s deben 
respetarse, a no ser que se demuestra claramente que es imposible o muy petjudicul para la insti
tución. Incluso en este caso, el museo sólo podr.i liberarse de esus restricciones med.i2.nte un pro
cedimiento legal adecuado. 

4.3. Polltica y procedimientos de cesión 

Cuando un musco tiene el poder jurídico necesario para desprc:ndersc de un ob;c:lo, la dccisi6n de 
vender o de desprenderse de un elemento de sus colccdones sólo debe adaparse tta.s una .seria re6e
xión y el objeto debe ser primero propuesto en cutje, donación o venta privacb 2 otto5 museos anies 

de venderlo en subasta pública o por otroS medios. La decisión de desprenderse de un tjcmpbr o de 
una obra de arte, ya sea por canje, vent2 o destrucción (en el ca.so de ~ demasiado dai\ados o de
teriorados para poder restaurarlos) debe ser adoptada por el ótgano rcaor y no por el con.servador de 
la colección a la que pcnenecc. Deben conservarse irúonncs detlllados sobre toda.s csu.s decisiones y 
sobre dichos ob;ctas y deben tomarse w medidas apropiadas para la prcsavadón y/o transmisi6o de 
la documentidón relativa a dicho obfcto, incJu1dos los cxpedlenic:s focogríficos. ruando sca poQblc. ... . .... 'º!•·. 

Nunca pocW pcrmitir.;e a los miembros del personal, dei ~ ~ de sus Eamil!;;is o uoda
do6 comprar ob;ctos proccdcntes de b c:csi6rl de una colecd6o.. .Adml:smo, no se 2\Jlorizari nunca a 
estas personas a apropiarse, por cualquier medio, de piezas que procedan de bs co\oocion«s 4c un 
musco, incluso tcmporalmentc, para cualquier colecdón o uso personal. 

. . : . - . . . . . .-:--~ . 

4.4. Devolución y restitución <te bienes "culturales 

Si un museo posee un objeto que puede haber sido exportado o transferido violando los princ:ipio9 
de la CoNVENOóN DE LA UNESCO SOBal! CONVENClóN SOBXE (AS MEDmAs QUI! O!:Bl!N ADOPTAltSE l'l\llA 

PROHIBDl E IMPEDIR LA IMP<>RTACÓN, LA Exl'ORTACÓN Y LA ~ DI! PllOPIEOAD llJcrrAS DI! 

Bl.ENF.S CULl1JRAILS (1970) y el país de origen solicita la devolución y demucstr:a que el objero forma 
parte de su patrimonio culrural, el museo debe, si es legalmente po.sib&e, comprometerse 2 adopcar 
las medidas necesarias para coo~ en la devolución del objeto a su país de origen. 

En el caso de demandas de devolución de bienes culturales a su país de origen, los muscos deben 
estar dispuestos a iniciar el diilogo con una mentalidad abiena, basindo:5e en principios científicos y 
profesionales (en lugar de actuar a nivel gubernamental o político). Es preciso e:xaminar w posibili
dades existentes de establecer planes bilaterales o multilaterales de cooperación para ayudar a los 
museos de los países que han perdido una parte importante de su patrimonio culrural a dcsarroD.ar loe 

. .1 

i ; 
1 
l 
1 
l 
i 
I 

' 1 
i 



museos y Jos recursos muscísticos apropiados. Los museos también deben respetar plenamente todos 
los términos de la CONVlNCION SOBRE u. PRo1C.CXJÓN DE LOS BIENES CUi.llJRAll:S EN CAso DE CoNrucTo 
ARMAD<> (CONVENOÓN DE lA HAYA, 195-4) y en apoyo de esta CONVEN<JÓN deben abstenerse, en parti
cular, de comprar, adquirir o apropiarse por cualquier medio de los bienes culnuales proccderucs de 
un país ocupado, pues en la mayoría de los casos estos bienes han sido exportados ilegalmente o trans

ponados ilícitamente. 

4.5. Ingresos derivados de la cesión de colecciones 

Los in~ que percibe el órgano rector de un museo por la cesión de ejempbrc:$ u obras de a.ne 
sólo pueden utilizarse para desarrollar las colecciones del museo. 

111. Conducta profesional 

5. Principios generales 

5.1. Obligaciones deontológicas de los miembros de la profesión muserstica 

Los ttabajadores de un musco, ya sea público o priv2do, tienen un deber público que implica gr.¡ndcs 
responsabilidades. En todas sus actividades los empleados de museo deben actuar con lntegricbd, 
según los principios deontológicos más estrictos y con el mayor grado de objetividad 

Un elemento esencial de la per1enencia a la profesión es que ésta implica a la vez derechos y 
deberes. Aunque la conducta de un profesional, en todos los cunpos, suele esur regulada por las 
reglas básicas de la conducta moral que rige las relaciones humanas, cualquier puesto ~uiere nor
mas, así como responsabilidades, posibilidades y deberes concretos que a veces pueden exigir la 
elaboración de directrices. El profesional de museo debe comprender dos de estos principios: en 
primer lugar, que los museos representan una responsabilidad pública cuyo valor para b comunidad 
está en proporción directa con la calidad de los servicios prestados; en segundo lugar, que las 
capacidades intelectuales y los conocimientos profesionales no son suficientes por si mismos y 
deben inspirarse en una conducta deontológica de alto nivel. 

El director y los demás miembros profesionales del personal deben ante todo fidelidad a su musco 
en el plano profesional y académico y deben actuar en todo momento de acuerdo con la política 
aprobada por éste. El director u otro encargado principal del museo debe reconocer y recordu al 
órgano rector, cuando sea necesario, los principios del Código de Deonlología Profesiof1al del /CoM y 
de cualquier código o declaración de principios nacional o regional referente a la ética museist.ica e 
insistir para que lo respete. Asimismo, los miembros de la profesión deben respetar plenamente el 
Código del ICOM y cualquier otro código o declaración sobre la ética museistica cada vez que reciban 
una delegación de poderes del órgano rector y ejerzan sus funciones. 

5.2. Conducta personal 

La lealtad hacia los compañeros y hacia el museo en que se trabaja constituye una importante respon
sabilidad profesional, pero la lealtad suprema es la relativa a los principios deontológicos funda.men
tales y a la profesión en su conjunto. 
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Los candidatos a cualquier puesto profesional deben revelar francamente y con confianza toda.s 
las informaciones que puedan ser útiles para el estudio de su candirurura y. si son contntados, 
deben reconocer que el trabajo en un museo suele considerarse una voc;¡ción de dediación exclu
siva. Aunque las condiciones de empleo no prohiban un tnbajo en el exterior o intereses en nego
cios, el director y los principales responsables no deben tener otros empleos remunerados ni acep
tar comisiones exteriores sin el acuerdo formal del órgano rector. Antes de presentar su dimisión. los 
miembros del personal profesional y especialmente el director deben eJGUllinar minuci~rnente las 
necesidades del museo en ese momento. El profesional que haya aceptado recientemente otro 

puesto deberá analizar seriamente sus obligaciones profesionales en el puesto que ocupa antes de 
buscar otro en otro lugar. 

5.3. Intereses privados 

MientraS que todos los miembros de cualquier profesión tienen derecho a una cierta independencia 
personal compatible con sus responsabilidades en el seno de la profesión y del personal, a los ojos 
del público ningún negocio privado o interés profesional de un miembro de la profesión museíst.ia 
puede separar= compleumente del de la institución u otra afiliación oficial de este profesional, a pesar 
de los desmentidos que puedan faciliiarse. Cualquier actividad realizada pa- una persona en rebción 
con los museos puede tener repercusiones sobre la institución o serle atribuida. Por tanto, d profe
sional de museo debe preocuparse no sólo de sus verdaderos intcrc:ses y mo<ivaciones personales, sino 
también de la manera en que éstos pueden ser interpretados por un observador exterior. Por con
siguiente, los empleados de les museos y ouas personas allegadas no deben aceptar regalos, favores, 
préstamos u otros servicios u objetos de valor que pudieran ser ofrecidos debido a su función en el 
museo (véase también el apartado 8.-4). 

6. Personal responsable de las colecciones 

6. l. Adquisiciones de colecciones de museo 

El director y el personal profesional deber.in adopw todas las medidas posibles para oerdotal$C de 
que el órgano rector del museo establece una política de acrcccntamicnlo de fondos dcfuúda por 
escrito y de que ésta se examina y revisa posteriormente mn regularidad. Est2 política. adoptada y 
revisada oficialmente por el órgano rectoc, debe servir de base a todas las decisiones y recomenda
ciones profesionales referentes a las adquisiciones. 

La adquisición de objetos procedentes del público en general debe neg~ con una escrupu
losa honradez para con el vendedor o donante. No deberá identifica.rsc ni efectuarse el peritaje de 
ningún objeto deliberadamente con un propósito enganoso, en beneficio del museo y en detrimento 
del donante, propietario o propietarios anteriores, con el fin de adquirirlo para las colecciones del 
museo. Tampoco deberá acepiarse o retenerse en préstamo ningún ob;eto con la intención dclibcn
da de apropiárselo sin razón para las colecciones. 

6.2. Custodia de las colecciones 

En hecho de asegurarse de que todos los objetos aceptados de forma. temporal o permanente pcx el 
museo poseen una documentación adecuada y detallada para facilitar su procedencia, identificación, 
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estado y uatamienro constituye una responsabilidad profesional imponanre. Todas bs piezas aceptadas 
por el museo deberán ser conservadas, protegidas y manrenidas de manera apropiada. 

Es necesario estudiar minuciosamenre los medios de garantizar la mejor seguridad posible, es decir, 
la prorección contra el robo en las salas de exposiciones, de trabajo o de re.serva y contra los daños o 
robos duranre el transporte. Cuando, de acuerdo con la polírica nacional o loca.l, se utilicen los servi
cios de compañías de seguros comerciales, el personal deber.\ asegurarse de que la cobertura de ries
gos propuesta es la adecuada, e.specialmenre en lo relativo a los objetos en depósito temporal, a las 
piezas prestadas o a ocros objeros que sin pertenecer al museo se encuentren bajo su custodia dur.mte 
un periodo determinado. 

Los miembros de la profesión museística no deben delegar responsabilidades importantes en lo to
anre a la custodia de las colecciones, la conservación y otras responsabilidades profesionales, a las 
personas que no tienen los conocimientos ni competencias adecuados o que carecen de la supervisión 
apropiada (personas en práct:cas o voluntarios autorizados) cuando est:lS ~estén autorizadas 
para ayudar en el cuidado de las colecciones. Asimismo, es absolutamente ncces;¡OO consultar a cole
gas de la profesión, en el museo o fuera de él, si en un momento determinado d nivel de experiencia 
profesional existente en el museo o en un departamento determinado es in.suficience para garantizar 
la conseivación correcta de las piezas de las colecciones que se encuentran bajo su custodia. 

6.3. Conservación y restauración de las colecciones 

Una de las obligaciones deontológicas esenciales de los miembros de la profesión muscisticas garan
tizar un cuidado y una conservación satisfactorios de bs colecciones c:xistentes, de las recientemente 
adquiridas y de bs piezas individual.-.:s de las que son responsables los miembros de b pro{esi6o y w 
instituciones contrauntes, y asegurarse en la medida de lo posible de que las colecciones se transmiten 
a las generaciones furura.s en el mejor estado de conservación posible, teniendo en cuent2 los 
conocimientos y recur.;os actuales. 

Para lograr este ideal, es necesario prestar especial atención aJ caudal crecienle de conocimientos 
en materia de métodos y técnicas de conservación preventiva, que comprenden medicb.s de pro<ec
ción del medio ambiente apropiadas contra la causas conocidas de deterioro natural eso 2rt.ificiaJes de 
los ejemplares y obras de arte de los museos. 

A menudo hay que adoptar decisiones dificiles respecto del grado de .sustitución o resuuración de 
las panes perdidas o dañadas de un ejemplar u obra de arte que podrían ser acepubles desde un punto 
de vista deontológico en determinadas circunstancias. Estas decisiones exigen una estreeha coo
peración entre todos los responsables del objeto, especialmente el conservador y el restaurador, y no 
deben adaptarse unilateralmente. 

Los problemas deoruológicos que plantean los trabajos de conservacióo y restauración de cualquier 
tipo constituyen por si mismos un estudio imponante y también es esencial que las personas que ten
gan una responsabilidad especial en este campo, ya se trate del director, el conservador o el restau
rador, se cercioren de que conocen bien estos problemas deontológicos y los criterios profesionales 
adecuados que figuran en las declaraciones y códigos deontológicos elaborados por los organismos 
profesionales de conservadores-restau~dores •. 

1 •EJ conservador-restaurador: u= definición de la profesión•. Noticias del ICOM, vol. 39. N". 1, 1986, p;ig. s-6. 
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6.4. Documentación de las colecciones 

El registro correcto y la documentación adecuada de las nuevas adquisiciones y de las colecciones 
existentes, de acuerdo con las norrnas apropiadas y los reglamentos y convenios internos del musco. 
constituye una gran responsabilidad profesional. Es especialmente importante que en esta docu
mentación consten todos los detalles sobre la procedencia de cada objeto y las condiciones de su 
aceptación por parte del museo. Además, los originales de estos datos deben conservarse en lugar 
seguro y contar con sistemas apropiados que permitan al personal y a ot.rOS usuarios h.abiliudos 
encontrarlos fácilmente. 

6.5. Cesión y enajenación de las colecciones 

Las piezas de los museos sólo podrán enajenarse de conformidad con los principios deontológicos 
expuestos en el presente Código, en la sección de Deontología de las instituciones, apartados .u a 4.t_ 

y en los reglamentos y procedimientos vigentes en cada musco. 

6.6. Bienestar de los animales vivos 

Cuando los museos e instituciones similares mantengan un conjunto de animales con fines de 
exposición e investigación, la salud y el bienestar de éstos deberá ser b principal consider.ici6o 
deontológica. Es fundamenul que un veterinario pueda dar su opinión y examinar a los aninules y 
sus condiciones de vida con regularidad. El museo debe preparar un código de seguridad pu-.i b 
protección del personal y de los visitantes; este código debe ser aprobado por un veterinario y acata
do rigurosamente por todos los miembros del personal. 

6.7. Restos humanos y piezas con significado ritual 

Cuando un museo posea o reúna colecciones que incluyan restos hununos u ob;etos sagrados, ~os 
deber.in albergarse en lugar seguro y ser conservados cuidadosamente como colecciones de archivo 
en instituciones cientfficas y deberán estar a disposición de los investigadores y educadores pero no 
por razones de curiosidad morbosa. Las investigaciones sobre dichos objetos, así como su insulacióo 
y conservación, deberin realizarse de forma aceptable, no sólo para los colegas de la profesión, sino 
también para todos aqu81os que profesen una creencia, en particular los miembros de b comunidad 
o de grupos étnicos o religiosos interesados. Aunque a veces pueda ser ncccsario utilizar rcslOIS 

humanos u otro material delicado en exposiciones interpretativas, ello deberá realizarse con taao y 
respeto hacia los sentimientos de la dignidad humana de todos los pueblos. 

6.8. Colecciones privadas 

La adquisición, acopio y posesión de piezas del mismo tipo que las que alberga un museo por pane 
de un miembro de la profesión museística para una colección personal no parecen contrarias a la 
deontología y pueden considerarse un medio válido pan perfeccionar los conocimientos y oiterios 
profesionales. Sin embargo, ello puede ser sumamente arriesgado cuando los miembros de la p~ 
fesión reúnen para sus colecciones privadas objetos semejantes a los que ellos mismos acopian para 
su museo. En particular, ningún miembro de la profesión debe competir con su museo, ya sea para 
adquirir piezas o para cualquier actividad personal de acopio. Hay que evitar que surjan conflictos 
de intereses. 
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En determinados países y en numerosos museos, no se pennite que los miembros de la profesión 
museística posean colecciones personales de cualquier tipo y esta regla debe ser respetada. lnduso 
cuando no existen estas restricciones, un miembro de la profesión musdstica que posee una colec
ción privada debe poder presentar, si se le solicita, una descripción de ésta al órgano rector y un 
informe sobre la política de acopio que ha adoptado. Deberá respetarse escrupul~ente cualquier 
acuerdo relativo a esta colección concertado entre el conservador y el órgano rector (véase igual
mente el apanado 8.1). 

7. Responsabilidades personales en relación con el público 

7.1. Respeto de las normas profesionales 

En interés del público y de la profesión, los miembros de la profesión museística deben respetar las 
normas y leyes establecidas, mantener el honor y la dignidad de su profesión y aceptar la disciplina 
que ésta les impone. Deben hacer lo posible por proteger a.l público contra una conducu profesional 
ilegal o contraria a la deontología y han de utilizar los medios adecuados para informarle y educarle 
respecto de los objetivos, meus y aspiraciones de la profesión, con miras a hacerle entendcr mejor los 
objetivos y responsabilidades de los museos y la profesión en genenl. 

7.2. Relaciones con el público en general 

Los miembros de la profesión museística deben mostr.Use en todo momento dicientes y coneses 
con el público y, en panicular, responder rápidamente a cualquier correo o solicitud de información. 
Excepto en algunos casos especialmente confidenciales, deber.in comp;utir sus competcnc:Us en 
todos los campos profesionales, siempre que se cite el origen de la información, para responder a 
las solicitudes de información del público y de los investigadores especializados, permitiendo a los 
investigadores de buena fe, con el control necesario, el libre acceso a ~!quier material y docu
mentación que esté en su posesión, aunque 5e2 el tema de una investigación personal o de un 
campo de interés específico. 

7 .3. Carácter confidencia' 

Los miembros de la profesión museística deben pro<eger todas las infonnaciones confidenciales rcbtiv.ls 
al origen de los objetos propiedad del museo o que le han sido prestados y cualquier o<ra referente a 
los dispositivos de seguridad dd museo, de las colecciones privadas o de cualquier lugar visitado 
durante funciones oficiales. Este carácter confidencial debed respetarse igualmente cuando se lleve un 
objeto al museo para su identificición. Las informaciones sobre este objeto no deben comunicar.;e a 
otro museo, negociante o cualquier persona (salvo en el caso de la obligación legal de informar a la 
policía o a otroS organismos competentes para la investigación de bienes que hayan podido ser roba
dos, adquiridos o transferidos de manera ilícita) sin el acuerdo formal del propietario. 

Es fundamental respetar las confidencias personales contenidas en la historia oral u otros docu
mentos personales. Los investigadores que utilicen aparatos de grabación, como cámara.s fotOgrific:as 
y magnetófonos, o la técnica de las entrevistas orales deberán procurar proceger sus informaciones y 
las personas interrogadas, fotografiadas o entreVistadas deberán tener derecho a con.servar su anoni
mato si lo desean. Este derecho deberá respetarse cuando se haya estipulado específicamente. 
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Cuando no se pruebe claramente lo contrario, el primer deber del investigador seti evitar que se re

velen informaciones que puedan perjudicar al informador o a su comunidad. Los sujetos esrudiados 
deberán comprender las posibilidades que ofrecen las cámaras fotográficas. los nugnc:t6fonos y 
otros aparatos utilizados y tener libertad para aceptar o rechazar su utilización. 

8. Responsabilidades personales con respecto a los colegas y la profesión 

8.1. Relaciones profesionales 

Las relaciones entre los miembros de la profesión museístic:a siempre deben ser corteses, unto en 
público como en privado. Las discrepancias no deben expresar.;e de manera personal. Aparte de esu 
regla general, los miembros de la profesión pueden oponerse justamente a las proposiciones o practi
cas que puedan ser perjudiciales para el museo, los museos en general o la profesión. 

8.2. Cooperación profesional 

Los miembros de la profesión museística deben compartir sus conocimientos y su experiencia pro
fesional, siempre que se cite el origen de la información, con sus colegas y los investigadores y 
estudiantes en las materias que les competen. Deben mostrar su agradecimiento y respeto a los que 
les han transmitido su saber y presentar sin ánimo de lucro los progresos técnicos y la experiencia 
que puedan ser útiles a otras personas. 

La formación del personal en las actividades especializadas que implia el traba;o dd musco es 
extremadamente importante para el desarrollo de la profesión. Los profesionales deben acepurl.;i respon
sabilidad de formar a colegas cuando sea necesario. Los miembros de la profesión que, debido a sus 
funciones, tengan bajo sus órdenes a jóvenes empleados, personas en practios, estudiantes y ayudantes 
que emprendan, oficialmente o no, una fonnación profesional deber.in hacerles part.icipes de su expe
riencia y saber y tratarlos con la consideración y el respeto debidos a los miembros de la profesión. 

En el marco de sus funciones, los miembros de la profesión establecen relaciones de trabajo con 
un gran número de personas, profesionales o no, tanto en el museo como fuera de él Deben ~ 
corteses y leales en sus relaciones y l9Cf' capaces de prestar Wl05 llCJVic:ios profesionales eficaces y de 
alto nivel. 

8.3. Comercio 

Ningún miembro de la profesión museístic:a debed participar en el comercio (compra o venta con 
ánimo de lucro) de objetos semejantes o parecidos a los del museo en que trabaja. En el caso de los 
empleados de museo, cualquiera que sea su nivel de responsabilidad, también puede plantear pro
blemas graves cualquier forma de comercio de objetos coleccionados por otro musco, aunque no exis
tan riesgos de conflicto directo con el museo en que trabajan y ello sólo puede permitirse después de 
avisar al órgano rector o al director del museo y si éste, tras haber examinado el caso, concede expre
samente su autorización con o sin condiciones. 

El artículo 7.5 de los Estatulos del ICOM estipula que ·En ningún caso podrán ser miembros del 
ICOM las personas o instituciones que comercien (compren o vendan con ánimo de lucro) con bienes 
culturales·. 
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8.4. Otros conflictos posibles 

En general, los miembros de la profesión museístici deben abstenerse de cualquier acto o actividad 
que pueda interpretal"Se como un conflicto de intereses. Dados sus conocimientos, experiencia y rela
ciones, Jos profesionales suelen estar obligados a prestar servicios a tirulo per.;onal, como consejos, 
consultas, cursos, artículos, entrevistas o peritajes. Aunque las leyes nacionales y las condiciones per
sonales lo pennitan, algunas de estas actividades pueden panx:er, a juicio de los cole~. empleadores 
o el público en general, fuentes de conflictos de intereses. En estaS situaciones 6 absolutamente nece
sario ajustarse escrupulosamente a lo que estipulen las leyes y el contr.lto de trabajo y, en C4SO de con
flicto potencial, incluso eventual, hay que informar irunedi.atamente al superior jerárquico adecuado o 
al ó~ano rector del museo y deben adaptarse medidas para eliminar este conflicto de intereses. 

Aunque las condiciones de empleo autoricen un.a actividad exterior y no parezca que existen ries
gos de conflicto de intereses, hay que procurar que estos intereses exteriores no impidan en ningún 
caso el cumplimiento satisfa ... "torio de los deberes y responsabilidades oficiales. 

S.S. Autentificación, valoración y material ilícito 

Los miembros de la profesión museística están invitados a compartir sus conocimientos y experiencia 
profesional con sus colegas y con el público en general (v61.se apartado 7.2). 

Sin embargo, sólo deben expedirse certific;¡dos de autenticidad o va.Joraciones escriw y cbrsc un.a 
opinión sobre el valor económico de objetos previa solicitud oficial de otro museo o de las autoridades 
juridicas, gubemamenta.les u (){r.l autoridad responsable públiCI competentes. 

Los miembros de la profesión museística no deben identificu ni autentificar objetos si tienen 
motivos para creer o sospechar que han sido adquiridos, transferidos, importados o export;¡dos de 
manera ilícita. 

Deben reconocer que es claramente contrario a la deontología que los muscos o la profesión m~ 
tica favorezcan directa o indirectamente el comercio ilícito de bienes culturales o naturales (vtase aparta
do 3.2) y en ningún caso deben actuar de una manera que pueda considerarse favor.tble al comercio 
ilícito, de cualquier modo, directa o indirectamente. Cuando existan motivos para creer o~ una 
transferencia, imponadón o exportación ilicita, deber.i infonna.zse a las autoridades competentes. 

8.6. Conducta contraria a la deontologfa 

Cualquier miembro de la profesión museística debe csur al corriente de las leyes nacionales y loc:Ues, 
así como de las condiciones de empleo relativas a las practic2.s de corrupción y debe eviur continua
mente las situaciones que puedan ser interpretadas, con razón o sin ella, corno intentos de co1TI.1pción 
o como una conducta reprochable de cualquier indole. En particular, ningún empleado de museo 
deberá aceptar el menor regalo, liberalidad o fonna de recompensa de un negociante, suba.sudor o 
cualquier otra persona que pueda considerarse un medio de persuasión incorrecto relativo a la com
pra o cesión de piezas de museo. 

Por otra parte, a fm de evitar cualquier sospecha de corrupción, un profesional de musco en ningún 
caso debera recomendar a un negociante, subastador u otra per.;ona a un miembro del público, ni 
aceptar el mínimo "precio especiar o descuento en sus compras personales por parte de un comer
ciante con el que el profesional o su museo mantiene relaciones profesionales. 
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Anexo XI 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. Luís Echeverría Alvarez, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 

sus habitantes, sabed: Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

Decreto 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 6 

Capítulo 1 
Disposiciones Cenera/es 

Artículo l º. El objeto de esta ley es de interés social y nacional y sus disposiciones de orden público. 

Artículo 2°. Es de utilidad pública. la investigación. protección v conservación. regauración y 
recuperación de los monumentos araueolÓQicos, artísticos e históricos y de las zonas de 

monumentos. 
La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y i...Jteratura y los demás Institutos culturales del país, en 
coordinación con las autoridades estatales, municipales y los particulares, realizarán campañas 
permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a los monumentos arqueológicos, históricos 
y artísticos. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta ley, organizarán o autorizarán 

asociaciones civiles, juntas vecinales, y uniones de campesinos como órganos auxiliares para 

Impedir el saqueo arqueológico y preservar el patrimonio cultural de la Nación. Además se 
establecerán museos regionales. 

Artículo 3°. La aplicación de esta ley corre!'ponde a: 

l. El Presidente de la República; 
11. El Secretario de Educación Púb:ica; 
111. El Secretarlo de Patrimonio Nacional; 

IV. El Instituto Nacional de Antropología e Historia; 
V. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y 

VI. Las demás autoridades y dependencias federales, en los casos de su competencia. 

Artículo 4º. Las autoridades de los Estados y Municipios tendrán, en la aplicación de esta ley, la 
intervención que la misma y su reglamento señalen. 

Artículo Sº. Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos y zonas de monumentos los 
determinados expresamente en esta ley y los que sean declarados como tales, de oficio o a petición 
de parte. 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, expedirá o 
revocará la declaratoria correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6°. Los propietarios de bienes inmuebles declarados monumentos históricos o artísticos, 
deberán conservarlos y, en su caso, restaurarlos en los términos del artículo siguiente, previa 
autorización del Instituto correspondiente. 

• Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de mayo de 1972. 

__ J 



Los propietarios de bienes Inmuebles colindantes a un monumento. que pretendan realizar 

obras de excavación. cimentación. demolición o construcción. que puedan afectar las características 

de los monumentos históricos o artísticos. deberán obtener el permiso del Instituto 
correspondiente. que se expedirá una vez satisfechos los requisitos que exi1an en el reglamento. 

Artículo 7º. Las autoridades de lo:; Estados y Municipios cuando decidan restaurar y conservar los 
monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre. previo permiso y bajo la dirección del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia.. 
Asimismo dichas autoridades cuando resuelvan construir o acond>eionar edificios para el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia exhiba los monumentos arqueológicos e históricos de 

esa reg1on. podrán solicitarle el permiso correspondiente, siendo requisito el que estas 

construcciones tengan las seguridades y los dispositivos de control que fiJa el reglamento. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia podrá recibir aportationes de las autoridades 

mencionadas. así como de particulares para los fines que señala este artículo. 
Artículo 8°. Las autoridades de los Estados y Municipios podrán colaborar con el Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura para la conservación y exhibición de los monumentos artísticos en los 

términos que fije dicho Instituto. 
Artículo 9º . El Instituto competente proporcionará asesoría profesional en la conservación y 

restauración de los bienes Inmuebles declarados monumentos. 
Artículo 1 O. El Instituto competente procederá a efectuar las obras de conservación y restauración 

de un bien Inmueble declarado monumento histórico o artístico, cuando el propietario, habiendo 
sido requerido para ello, no las realice. La Tesorería de la Federación hará efectivo el importe de las 

obras. 

Artículo 11. Los propietarios de bienes Inmuebles declarados monumentos históricos o artísticos 

que los mantengan conservados y en su caso los restauren, en los términos de esta ley, podrán 
solicitar la exención de impuestos prediales correspondientes, en la 1unsdicción del Distrito 

Federal. con base en el dictamen técnico que expida el lnstiruto competente. de conformidad con 
el reglamento. 

Los Institutos promoverán ante los gobiernos de los Estados la conveniencia de que se 

exima del impuesto predial. a los bienes Inmuebles declarados monumentos que no se exploten con 
fines de lucro. 

Artículo 12. Las obras de restauración y conservación en bienes inmuebles declarados monumentos. 

que se ejecuten sin la autorización o permiso correspondiente. o que se Vl~n los otorgados. serán 
suspendidas por disposición de Instituto competente. y en su caso. se procederá a su demolición 
por el Interesado o por el Instituto. así como a su restauración o reconstrucción. 

La autoridad municipal respectiva podrá actuar en casos urgentes en auxilio del Instituto 
correspondiente. para ordenar la suspensión provisional de las obras. 

Lo anterior será aplicable a las obras a que se refiere el párrafo segundo del articulo 6•. 

Las obras de demolición. restauración o reconstrucción del bien serán por cuenta del 
interesado. En su caso se procederá en los términos del articulo 1 O. 

En estos casos. serán sólidamente responsables con el propietario. el que haya ordenado la 
obra y el que dirija su ejecución. 

Artículo 13. Los propietarios de bienes muebles declarados monumentos históricos o artísticos 
deberán conservarlos. y en su caso restaurarlos, siendo aplicable en lo conducente lo dispuesto en 
los artículos 6°, 7º, 8º, 9º, 10, 11 y 12 de esta ley. 

Artículo 14. El destino o cambio de destino de Inmuebles de propiedad federal declarados 
monumentos arqueológicos, históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que expedirá el 

______ ·_L 
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Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional, al que atenderá el 

dictamen de la Secretaría de Educación Pública. 
Artículo 1 57. Los comerdances en monumenros ven bienes hisrón<os o amSticos, oara eFeqos de 

esra lev. deberán reqisrrarse en el instituto comoerenre, llenando los rrouisiros que marca et 
reglamento respe~ 
Artículo 1 6. Los monumentos históricos o aafsricos de orot:Nedad oaaiq1lar oodr;in ser exooaados 
remooral o definitivamente, mediante oenniso del insfirvto comoetent~ en los términos del 
reqlamenro de esta ley. 

Se orohibe la exoortaa·ón de monurnenros aroueo/óoicos. 5i1lvo Cilnjes o donerivos il 
gobiernos o instiruros cienríficos exrranjeros, por acuerdo del f'residenre de la Reoúblicil. 

El Instituto Nacional de Anrropoloqía e Historia, oromo~r;i la recuoeraqón de lo[ 
rnonumenros aroueolóqicos de esoecial valor oara fil neción rnexicenil, oue se encuen(riJn en el 
exrranjero. 

Artículo 1 7. Para la reproducción de monumentos arqueológicos, históricos o artísticos, con fines 
comerciales, se requerirá permiso del Instituto competente, y en su caso a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Derechos de Autor. Se exceptúa la reproducción artesanal en lo que será dispuesto por la 
ley de la materia, y en su defecto, por el reglamento de esta ley. 
Artículo 18. El gobierno federal, los organismos descentralizados y el Departamento del Distrito 

Federal, cuando realicen obras, estarán obligados, con cargo a las mismas, a utilizar los servicios de 
antropólogos titulados, que asesoren y dirijan los rescates de arqueología bajo la dirección del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y asimismo entreguen las piezas y estudios 
correspondientes, a este instituto. 

Los productos que se recauden por los conceptos anteriores y otros análogos. formarán 
parte de los fondos propios de los institutos respectivos. La ~retaría de Hacienda y Crédito Público 

cuidará que dichos institutos tengan oportunamente las asignaciones presupuestales suficientes 
para el debido cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

Artículo 19ª. A falta de disposición expresa en esta ley, se aplicarán supletoriamente: 
l. Los Tratados Internacionales y las leyes federales; y 

11. Los códigos civil y penal vigentes para el Distrito Federal en materia común y para 
toda la República en materia federal. 

Artículo 20. Para vigilar el cumplimiento de esta ley, la Secretaría de Educación Pública, la 
Secretaria del Patrimonio Nacional y los Institutos competentes. podrán efectuar visitas de 
inspección, en los términos del reglamento respectivo. 

Capitulo 11 
Del Regisrro 

Artículo 21. Se crea el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 
dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Registro Público de Monumentos 

y Zonas Artísticos, dependiente del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para la inscripción 

de monumentos arqueológicos • históricos o artísticos y las declaratorias de zonas respectivas. 
Artículo 22. Los institutos respectivos harán el registro de los monumentos pertenecientes a la 

Federación, Estados y Municipios y los organismos descentralizados. empresas privadas. deberán 
inscribir ante el Registro que corresponda, los monumentos de su propiedad. 

1 
Este aniculo y el siguiente tienen especial importancia para la problemática que nos ocupa en este trabajo. 

• Es importante no pcnicr de vista este articulo. 

_._[_ 



Anexo XI 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento. deberá inscribirse. además en el 

Registro Público de la Propiedad de su jurisdicción. 
Artículo 23. La Inscripción en los registros se hará de oficio o a petición de la parte interesada. Para 
proceder a la inscripción de oficio, deberá previamente notificarse en forma personal al 
Interesado. En caso de Ignorarse su nombre o domicilio, surtirá efectos de notificación personal la 

publicación de ésta en el Diario Oficial de la Federación. 
El Interesado podrá oponerse y ofrecer pruebas en el término de quince días. contados a 

partir de la fecha de la notificación. El instituto correspondiente recibirá las pruebas y resolverá 

dentro de los treinta días siguientes ala oposición. 
Artículo 24. La Inscripción no determina la autenticidad del bien registrado. La certificación de 
autenticidad se expedirá a través del procedimiento que establezca el reglamento respectivo. 
Artículo 25. Los actos traslativos de dominio sobre bienes inmuebles declarados monumentos 

históricos o artísticos deberán constar en escritura pública. Quien transmita el dominio, deberá 

manifestar, bajo protesta de decir verdatl, si el bien materia de la operación es monumento. 
Los notarlos públicos mencionarán la declaratoria de monumentos si la hubiere y darán 

aviso al Instituto competente de la operación celebrada en el plazo de treinta días. 
Artículo 26. Las partes que Intervengan en actos traslativos de dominio de bienes muebles 

declarados monumentos históricos o artísticos, deberán dar aviso de su celebración, dentro de los 

treinta días siguientes, al instituto que corresponda. 

Capítulo 111 
De los monumentos arqueo/6gicos, artísticos ~ hist'Órieos 

Artículo 27. Son propiedad de la Nación. inalienables e lmorescriotibles, los monumentos 
arqueológicos muebles e Inmuebles. 

Artículo 28. Son monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles. producto de culturas 
anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humil!!2S..... 

de la flora y de la fauna, relaclonadQs con esas culturas. 
Artículo 28 bis. Para los efectos de esta ley y de su reglamento. las disposiciones sobre 

monumentos y zonas arqueológicos !>erán aplicables a los vestigios o restos fósiles de seres 

orgánicos que habitaron el territorio nacional en épocas pretéritas y cuya investigación, 
conservación, restauración, recuperación o utilización revistan interés paleontológico, circunstancia 

que deberá consignarse en la respectiva declaratoria que expedirá el Presidente de la República. 
Artículo 29. Los monumentos arqueológicos muebles no podrán ser transportados, exhibidos o 
reproducidos sin permiso del instituto competente. El que encuentre bienes arqueológicos deberá 

dar aviso a la autoridad civil más cercana. La autoridad correspondiente expedirá la constancia 

oficial del aviso, o entrega en su caso, y deberá informar al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, dentro de las veinticuatro horas siguientes, para que éste determine lo que corresponda. 

Artículo 30. Toda clase de trabajos materiales para descubrir o explorar monumentos 

arqueológicos, únicamente serán realizados por Instituto Nacional de Antropología e Historia o por 
instituciones científicas o de reconocida solvencia moral, previa autorizaciÓn. 

Artículo 31. En las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia señalará los términos y condiciones a que deban sujetarse los trabajos, así 
como las obligaciones de quienes los realicen. 

Artículo 32. El Instituto Nacional de Antrooología e Historia suspenderá los trabaros que se e!ecuten 
en monumentos arqueológicos sin autorización. gue violen la concedida o en los que hava 
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substracción de materiales araueolóqicos. En su caso orocederá a la ocupación del lugar. a la 
revocación de la autorización v a la aplicación de las sanciones corresoond~ntes. 

Artículo 33. Son monumentos artísticos los bienes muebles e inmuebles a~ revistan valor estético 

relevante. 
Para determinar el valor estético relevante de algún bien se atenderá a cualauiera de las 

siguientes caragerísticas: representatividad. inserción en determinada cornente estilística. grado de 

innovación materiales y técnicas utilizados y otras análogas. 
Tratándose de bienes Inmuebles. podrá considerarse también su significación en el 

contexto urbano. 
Las obras de artistas vivos que tengan la naturaleza de bienes muebles no podrán 

declararse monumentos artísticos. 

Podrán ser declaradas monumentos las obras de artistas mexicanos. cualauiera aue sea el 

lugar donde sean producidas. Cuando se trate de artistas extranleros. sólo podrán ser declarada~ 
monumentos las obras producidas en territorio nacional. 

La declaratoria de monumentos podrá comprender toda la obra de un artista o sólo parte de 
ella. Igualmente. podrán ser declaradas monumentos artísticos o au~r compr~as dentro de 

las zonas de monumentos artísticos. obras de autores cuya identidad se desconozca. 
La obra mural de valor estético relevante será conservada y restaurada oor el ElliQQ,_ 

Artículo 34. Se crea la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, la que tendrá por 

objeto dar su opinión a la autoridad competente sobre la expedición de declaratorias de 
monumentos artísticos y de zonas de monumentos artísticos. 

La opinión de la Comisión será necesaria para la validez de las declaratorias. 
La Comisión se integrará por: 

a) El director general del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, quien la presidirá. 
b) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

c) Un representante de la Universidad Autónoma Nacional de México. 

d) Tres personas vinculadas al arte, designadas por el director general del Instituto 
Nacional de Bellas artes y Literatura. 

Tratándose de la declaratoria de monumentos artísticos de bienes inmuebles o de zonas de 

monumentos artísticos, se invitará, además a un representante del gobierno de la entidad federativa 
en donde los bienes en cuestión se encuentran ubicados. 

La Comisión sólo podrá funcionar cuando esté presente el director general del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura y más de la mitad de sus restantes miembros. Las 
decisiones se tomarán por mayoría de votos de los presentes y el p<esidente tendrá voto de 
calidad. 

Artículo 34 bis. Cuando exista el riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables sobre 
bienes muebles o inmuebles con valor estético relevante, conforme al articulo 33 de esta ley, la 
Secretaria de Educación Pública, por conducto del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sin 

necesidad de la opinión a que se refiere el articulo 34 podrá dictar una declaratoria provisional de 

monumento artístico o de zona de monumentos artísticos, debidamente fundada y motivada de 
acuerdo con la misma ley, que tendrá efectos por un plazo de noventa días naturales a partir de la 
notificación de que esa declaratoria se haga a quien corresponda. en la que se mandará suspender 
el acto y ejecutar las medidas de preservación que resulten del caso. 

Los interesados podrán presentar ante el instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
objeciones fundadas, dentro del término de quince días contados a partir de la notificación de la ' i 

f' 
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declaratoria, que se harán del conocimiento de la Comisión de Zonas y Monumentos Artísticos y de 

la Secretarla de Educación Pública para que ésta resuelva. 
Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este articulo, se expedirá y publicará, en 

su caso, en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria definitiva de monumento o zona de 
monumentos artísticos. En caso contrario, la suspensión q~ará automáticamente sin efecto. 

Articulo 35. Son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia de la nación a oartir 
del establecimiento de la cultura hispánica en el país. en los términos de la declaratoria res~CJiv<LQ. 

por determinación de la lev. · 
Artículo 36. Por determinación de esta lev son monumentos históricos: 

1. los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a temolos v sus 
anexos· arzobispados. obispados v casa curales· seminarios, conwntos o 

cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o oráCJica 
de un culto religioso: así como a la eóucacH)n va l~,am:a a fines asistenciaju 
o benéficos· al servicio y ornato oúblico y al uso de las autoridades civiles y 

militares. 

11. 

111. 

IV. 

Los muebles aue se encuentren o se hayan enco™do en dichos inmuebles v las 
obras civiles relevantes de car~[_privado realizadas en los siglos XVl al XIX 
Inclusive. 

Los documentos y exoedientes que oertenezcan o havAn oerteneQ~<!.:i oficinas y 

archivos de la federación de lo:¡ Estados o de los Munlcit>ios y c;!e la:¡ cas_it.:i __ Qfül1-U.. 

los documentos original-:s mªnuscritQs relacl9na_c;!~2!1.!iLhi~toria~~~ 

libros. folletQs y otros lmoresos en México o en el extranjerQJ1..M5\flle los siglos XVI 
al XIX que oor su rareza e imwrlancia oara la historia mexicana, mere.zcil.!lJ« 
conservados en el país. 

IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse ~ta categoría. medianti: 
la declaratoria correspondiente. 

Capítulo IV 
De las zonas de monutnentos 

Artículo 37. El Presidente de la República, mediante, decreto, hará la declaratoria de zona de 
monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, en los términos de esta ley y su reglamente. 

Las declaratorias deberán inscribirse en el registro correspondiente, a que se refiere el 
artículo 21 y publicarse en el Diario Oficial de la federación. 

Artículo 38. Las zonas de monumentos estarán sujetas a jurisdicción de los Poderes Federales en 
los términos prescritos por esta ley y su reglamento. 

Articulo 39. Zona de monumentos arqueológicos es el área que comprende varios monumentos 
arqueológicos inmuebles o en que sEo µresuma su existencia... 

Articulo 40. Zona de monumentos artísticos, es el área que comprende varios monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos, cuyo conjunto revista 
valor estético en forma relevante. 

Artículo 41. Zona de monumentos históricos, es el área que comprende varios monumentos 
históricos relacionados con un suceso nacional o la que se encuentre vinculada a hechos pretéritos 
de relevancia para el país. 
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Artículo 42. En las zonas de monumentos y en el interior v exterior de éstos, todo anuncio, aV1SO, 

carteles; las cocheras. sitios de vehículos. expendios de gasolina o lubricantes; los postes e hilos 
telegráficos v telefónicos. transformadores y conductores de energía eléctrica. e instalaciones de 

alumbrado; así como los kioskos. templetes. puestos o cualesquiera otras construcciones 

permanentes o provisionales, se sujetarán a las disposiciones que al respecto fije esta ley y su 

reglamento. 
Artículo 43. En las zonas de monumentos, los institutos competentes autorizarán previamente la 

realización de obras, aplicando en lo conducente las disposiciones del capítulo l. 

Capítulo V 
De la competencia 

Artículo 44. El Instituto Nacional de Antropología e Historia es competente en materia de 

monumentos y zonas de monumento~ arqueológicos e históricos. 
Artículo 45. El Instituto Nacional de Bellas Artes v Literatura es competente en materia de 

monumentos v zonas de monumentos artísticos. 
Artículo 46. En caso de duda sobre li'. competencia de los institutos para conocer un asunto 

determinado, el Secretario de Educación Pública resolverá a cuál corresponde el despacho del 

mismo. 
Para los efectos de competencia. el carácter arqueológico de un bien tiene prioridad sobre el 

carácter histórico, y éste a su vez sobre el carácter artístico. 

Capítulo VI 
De las sanciones 

Articulo 47. Al que realice trabajos materiales de exploración arqueológica. oor excavación. 

remoción o oor cualquiera otro medio. en monumentos araueológlcos Inmuebles. o en zonas de 
monumentos arqueológicos. sin la Auton2'ación del Instituto Nacional de Antroooloqla e Historia. se 

le Impondrá de uno a diez años v multa de cien a diez mil pesos. 9 

Articulo 48. Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
o de la autorización otorgada por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos. disponga para sí 
o para otro de un monumento arqueológico mueble, se le impondrá prisión de uno a diez años y 

multa de tres mil a quince mil pesos. 
Si los delitos previstos en esta ley, los cometen funcionarios encargados de la aplicación de 

la misma, las sanciones relativas se le aplicarán independientemente de las que les correspondan 

conforme a la Ley de Responsabilidades de Funcionarios v Empleados Públicos. 
Artículo 49. Al que efectúe cualquier acto traslativo de dominio de un monumento araueológko 

mueble o comercie con él y al aue lo transporte. exhiba o reproduzca sin el oermiso y la inscripción 

correspondiente. se le impondrá prisión de uno a diez años v multa de mil a auince mil oesos. 
Articulo 50. Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento arqueológico o un monumento 

histórico mueble y que éste se haya encontrado en o que proceda de un inmueble a los aue se 

refiere la fracción 1 del artículo 36 'º· se le imoondrá prisión de uno a seis años y multa de cien a 
cincuenta mil pesos. 

:. El rob:°· saqueo y tráfico_ ilicito de patrimonio culwral es tra~ en los anóculos 47, 49. SO. S 1, SJ. S4 y SS. 
~ ~muebles construidos en l_os siglos XVI al XIX. dc:stmados a templos y sus ano.os: a.r=bispados. ~ y casas cur&k:s: 

senunanos. convenios o cualesquiera o<ros dedicados a la administn>ción. divulgación. cn.sc:ñanza o prictica de un ai.llo religX>so; asi 
como a la oducac1ón y a Ja enseñanza a fines asistenciales o benéficos: al servicio y ornato püblico y al uso de las autoridades civiles y 
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Artículo 51. Al que se aoodere de un monumento mueble aroueolóoico. histórico o artístico sin 
consentimiento de quien Puede dlsooner de él con arreglo a la ley. se le Impondrá Prisión de dos a 

diez años y multa de tres mil a quince mil pesos. 
Artículo 52._AI que por medio de Incendio, inundación o explosión dañe o destruya un monumento 

arqueológico, artístico o histórico, se le impondrá prisión de dos a diez años Y multa de tres mil a 

quince mil pesos. 
Al que por cualquier otro medio dañe o destruya un monumento arqueológico, artístico o 

histórico, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa de hasta por el valor del daño causado. 

Artículo 53. Al que por cualquier medio pretenda sacar o saaue d_gl país un monurm 
argueolÓQico. artístico o histórico. sin permiso del instituto comr>etente. se IU!!'IJ22.!!Qrá Prisión de 

dos a diez años y multa de cien a cincuenta mil pesos. 
Artículo 54. A los reincidentes en los delitos tipificados en esta Ley, se les aumentará la sanciQn_ 

desde dos tercios hasta otro tanto de la duración de la pe!'.lii,__J.a sanción oara auienes resulten 
delincuentes habituales se aumentará de uno a do:; tantos de la aue corresDQnda al delito ms'iQL. 

Para resolver sobre reincidencia y habltualidad se estará a los principios del Código Pen~ 
Distrito Federal aplicable a toda la República en materia federal. LQ}__Jrafi~es de monumentQ.i. 

arqueológicos serán cons~os delincuentes habit1.1ales para los efectos de e~J..!LJ~ 
graduación de las sanciones a que esta ley se refiere se hará tomando en cuenta la (_~QQ!l •. J;ti 
costumbres y la conducta del sujeto. sus condiciones económicas y los motivos y circunstan~ 
lo impulsaron a dellnauir. 

Artículo 55. Cualquier infracción a esta levo a su reglamento. que no esté previga en este capítulo. 

será sancionada por los institutos cQmpetentes, con multa de cien a cincu.i:.ru.a mil pesos. la gue 
podrá ser impugnada mediante el recurso de reconsideraclón. en los términos del realamento de 
esta ley. 

Tr.111nsltorios 

Primero. Est.a ley entr,¡¡r.i en vigor .1. kn trclntiil días de su pobllc.111ci6n en el 01.ado Oflcl.1.I de LA ff:'dcri11dón. 

Segundo. Se .abrog• ~ Ley Fede,-al del P.atrimonio Cultural de I• N.ación de 2 3 de Diciembre- de 1968. pubhcAd.a en el Ot.arto 
Oficial de la. Federación del 16 de diciembre de 1970 y se deroga.o tod.as l.As dlsposk:to~i. q~ s~ oPong•n • ~ pre-scntc ley. 

Tercero. Li.s decla.r•tori.1.s de monumentos que h.aya.n sido expedida.s .al .amp.aro de leyes .anterior~s. a.si como sus inscripciones. 
subsisten en sus términos. 

Cuarto. Se ~spetoan los derechos .adquiridos conforme .a 1.as leyes a.nterion!S, debiendo los t1tul.1.res cumplir con ~s oblio•done1o 
que las mis~s les imponen. 

Mexico. O.F.-Vicente Fuentes Dia.z. S.P.-fbymundo Flores Bern.al. 0.S.- Vi<ente Ju.árez Curo. S.S. - RUbnc.a.. 
En cumplimfe>nto de k> dispuesto por la. fracción 1 del .art. 89 de la Constitución Politic.a de los Est.Ados Unldoi. Mexk.anos. y p.ar.a 
su debida. publica.clón y obsef'v.iil.nca~ expido el presente decreto en ~ resldenci.a. del Poder [Jecutrvo Feder.J, en La Ciud.ad de 
México. Distrito Feder.al • .a tos veintiocho dl.1.s del mes de .i.bril de mil noveclentos i.etent.a y dos.- Luis Ecf\.e~rri.a Álv.arez.
Rúbric.a..- El kcret.1.rio de Educ.&ción Püblica. Viccor Sr.avo Ahuj&.- Rúbrtc....- El Secret•rio del P.atnmonK> Cultur.1.J. Hor.ac10 Flores 
de la PeÑ.- Rübrica...- El Secret.ario de Gobern.i.ción. M•rio Moy.a P.i.lenciL- Rúbric.a..- El Secret.ario de H.a.ciend.a y Cré-dlto PUblico. 

Hugo B. M•~in.- Rúbric.a...- El Sccretuio de Rel.aciones Extenores, Emilto O. RANs.a..- Rúbrtc.a.- El jefe del Oep.a.rt.a.mento del 
Distrito Fed~f<l.I, Octa.vio Scnties Gómez.- Rúbric.a.. 

Reglamento de la ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos.11 

militares. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de c:aráacr privado 
realizadas en los siglos XVI al XIX inclusive. 

11 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 8 de diciembre de 1975. Modiíicado por el decreto publi<:ado d S de enero de 

1993. 
' 
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Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Anexo XI 

Artículo l 0 
.- El Instituto competente organizará o autorizará asociaciones civiles, juntas 

vecinales o uniones de campesinos, que tendrán por objeto: 
l. Auxiliar a las autoridades federales en el cuidado o oreservación de zona o 

monumento determinado: 
11. Efectuar una labor educativa entre los miembros de la comunidad, sobre la 

importancia de la conservación v acrecentamiento del patrimonio cu~I 

de la Nación. 

111. Promover la visita del oúblico a la correspondiente zonª--2.l!lQnumento: 
IV. Hacer del conocimiento de las autoridades cualquier exploración. obra o 

aqividad aue no esté autorizada por el Instituto respect.!.Y.QJ 
V. Realizar las actividades afines a las anteriores aUe-ª1!torice el lns-1.lllu9 

competente. 

Artículo 2.- Las asociaciones civiles, juntas vecinales o uniones de campesinos, para su 

funcionamiento deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

l. Obtener autorización por escrito del Instituto competente: 

11. Presentar al Instituto competente copia autorizada del acta constitutiva en 
el caso de las asociaciones civiles; 

111. Levantar acta de constitución ante el Instituto competente, en el caso de las 
juntas vecinales o uniones de campesinos: las cuales contarán como 
mínimo con un número de diez miembros; y 

IV. Acreditar ante el Instituto competente que sus miembros gozan de buena 

reputación y que no han sido sentenciados por la comisión de delitos 
internacionales. 

Artículo 3.- Las asociaciones civiles elegirán a sus órganos directivos de conformidad con 

su estatuto; las juntas vecinales y las uniones de campesinos contarán con un presidente, 
un secretario, un tesorero y tres vocales, elegidos por un voto mayoritario de sus 
miembros para un periodo de un año, pudiendo ser reelectos. 

Artículo 4.- En las autorizaciones otorgadas por el Instituto competente, se describirá la 
zona o monumento y se establecerán las medidas aplicables para el cumplimiento del 
objeto a que se refiere el artículo 1 • de este reglamento. 

Artículo S.- En Instituto competente, previa audiencia que se conceda a los interesados 

para que rindan pruebas y aleguen lo que a sus derechos convenga, revocará las 
autorizaciones otorgadas a las asociaciones civiles, juntas vecinales o uniones de 
campesinos: 

l. Cuando por acuerdo mayoritario de su asamblea general se disponga su 
disolución; y 
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11. Cuando no cumplan las disposiciones de la ley, de este reglamento o de las 

autorizaciones otorgadas. 
Artículo 6.- Los Institutos competentes podrán otorgar a las asociaciones civiles. juntas 
vecinales y uniones de campesinos, permisos con duración hasta de veinticinco años, 
prorrogables por una sola vez por igual término, para instalar estaciones de servicios para 
visitantes dentro de zonas o monumentos determinados. Al expirar el permiso respectivo, 
las obras ejecutadas por los particulares en las zonas o monumentos pasarán a propiedad 

de la Nación. 
Artículo 7.- El Instituto competente podrá autorizar a personas fisicas o morales va 
constituidas que reúnan. en lo conducente. los requisitos señalados en el artículo 2° de 
este reglamento. con órganos auxiliares de las autoridades com~tentes, como órganos 

auxiliares de las autoridades competentes para imoedir el :-aaueo araueológico y 
preservar el patrimonio cultural de fa Nación. 
Artículo 8.- Las asociaciones civiles, juntas vecinales y uniones de campesinos podrán 

crear o mantener museos regionales, para lo cual se aplicarán, en lo conducente. las 
disposiciones señaladas en los artículos anteriores y además: 

l. Solicitarán la asesorfa técnica del Instituto competente, quien determinará 

los métodos que 113.brán de observarse en los sistemas de construcción, 
inventario, mantenimiento y recaudación de cuotas: 

11. Recabarán la autorización del Instituto competente para obtener y reunir 

fondos para operación, mantenimiento y adquisición, así como para 

organizar eventos culturales y toda clase de promociones inherentes al 
museo; y 

111. Enterarán, a petición del Instituto competente, el porcentaje que éste les 
señale del importe de las cuotas que recauden. 

Artículo 9.- Las declaratorias de monumentos artísticos e históricos pertenecientes a la 
Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios, así como las declaratorias de zonas 
arqueológicas, artísticas e históricas serán expedidas o revocadas por el Presidente de la 
República. En los demás casos la ~xpedición o revocación se hará por el Secretario de 
Educación Pública. 

Las declaratorias de zonas arqueológicas, artística e históricas determinarán, 
específicamente, las características de éstas y, en su caso, las condiciones a que deberán 
sujetarse las construcciones que se hagan en dichas zonas. 

Las declaratorias o revocaciones a que se refiere este artículo se publicarán en el Diario 

Oficial de la Federación. Cuando se trate de monumentos se notificarán personalmente a 
los interesados y, en caso de inmuebles, también a los colindantes. Cuando se ignore su 
domicilio, surtirá efectos de notificación personal una segunda publicación de la 
declaratoria o revocación 

En el Diario Oficial de la Federación. Además se dará aviso al Registro Público de la 
Propiedad de la localidad y al Registro Público de Monumentos y Zonas competente, para 
su inscripción. 
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Artículo 1 O.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia podrá conceder el uso de 

monumentos arqueológicos muebles a organismos públicos descentralizados y a 
empresas de participación estatal, así como a las personas físicas o morales que lo 

detenten. 
Articulo 11.- La concesión de uso a que se refiere el artículo anterior sólo podrá ser 
otorgada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia si se satisfacen los siguientes 

requisitos: 

l. Formular solicitud, utilizando la forma oficialmente aprobada, con los datos 

que en ella se exijan; y 

11. Presentar el monumento. 
En caso de que se presuma que la transportación del monumento pusiere en peligro su 
Integridad, el Instituto Nacional de Antropología e Historia practicará inspección del bien 
en el lugar en que se encuentre. mediante el pago de los gastos que se ocasionen, para 

cerciorarse de la existencia del mismo. 
Articulo 12.- La concesión de uso será nominativa e intransferible, salvo por causa de 

muerte, y su duración será indefinida. 
Artículo 1 3.- los concesionarios de monumentos arqueológicos muebles deberán 

conservarlos y, en su caso, proceder a su. restauración previo permiso y bajo la dirección 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

La concesión será revocada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, cuando no 
se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior. previa audiencia que se conceda a los 

interesados para que rindan pruebas y aleguen lo que a sus derechos convenga. 
Articulo 14.- la competencia de los poderes federales dentro de las zonas de 
monumentos, se limitará a la protección, conservación, restauración y recuperación de 
éstas. 
Artículo 1 S.- Los inspectores encargados de vigilar el cumplimiento de la ley y de este 

reglamento, practicaran sus visitas de acuerdo con las atribuciones de la dependencia a la 
cual representan y conforme a las instrucciones recibidas por la autoridad que disponga la 
inspección sujetándola a las siguientes normas: 

l. Se acreditarán debidamente ante el particular como inspectores de la 
dependencia respectiva; 

11. Durante la inspección podrán solicitar del particular la información que se 
requiera.; 

111. En caso de que se trate de comerciantes dedicados a la compraventa de 
bienes declarados monumentos artísticos o históricos. el inspector deberá 
comprobar que las operaciones realizadas se efectuaron de conformidad 
con lo dispuesto en la ley y en este reglamento; 

IV. Formularán acta detallada de la visita de inspección que realicen, en la que 

se harán constar, si las hubiere, las irregularidades que se encuentren y los 
datos necesarios para calificar la infracción que de ellas se derive. Las actas 

deberán ser firmadas por el inspector o inspectores que realicen la visita y 

1 
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por quienes en ellas Intervinieron; si los interesados se negasen a firmar se 

hará constar esta circunstancia en el acta; y 
V. Las actas se remitirán, en un plazo no mayor de setenta y dos horas, al 

Instituto competente para que, en su caso, inicie el procedimiento a que se 

refiere el artículo 48 de este reglamento. 
Artículo 1 6.- Las autoridades civiles y militares auxiliarán a los inspectores en sus 

funciones cuando éstos lo soliciten. 

Capítulo 11 

Del registro 

Artículo 1 7.- En las inscripciones que de monumentos muebles o declaratorias respectivas 
se hagan en los registros públicos de los institutos competentes, se anotarán: 

l. La naturaleza del monumento y, en su caso, el nombre con que se le 

conozca; 
11. La descripción del mueble y el lugar donde se encuentre; 
111. El nombre y domicilio del propietario o, en su caso, de quien lo detente; 

IV. Los actos traslativos de dominio, cuando éstos sean procedentes de 
acuerdo con la ley; y 

V. El cambio de destino del monumento, cuando se trate de propiedad federal. 

Artículo l 8.- En las inscripciones que de monumentos inmuebles o declaratorias 
respectivas se hagan en los Registros Públicos de los Institutos competentes, se anotarán: 

l. La procedencia del monumento: 

11. La naturaleza del jnmueble y, en su caso, el nombre con que se conozca; 
111. La superficie, ubicación linderos y descripción del monumento; 
IV. El nombre y domicilio del propietario o poseedor; 

V. Los actos traslativos de dominio, cuando éstos sean procedentes conforme 
a la ley; y 

VI. El cambio de destino del inmueble, cuando se trate de propiedad federal. 
Artículo 1 9.- En las inscripciones que de las declaratorias de zonas se hagan en los 
Registros Públicos de los Institutos competentes, se anotarán: 

l. La ubicación y lindero5 de la zona; 
11. El área de la zona; y 

111. La relación de los monumentos y, en su caso, el nombre con que se les 
conozca. 

Artículo 20.- En las inscripciones que de los comerciantes en monumentos y en bienes 
artísticos o históricos se hagan en los Registros Públicos de los Institutos competentes, se 
anotarán: 

l. Nombre, denominación o razón social; 
11. El domicilio; 

111. La cédula del causante; 
IV. El tipo de bienes que constituyen el objeto de sus operaciones: 

l 
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V. Los avisos a que se refiere el artículo 20 de la ley; 

VI. Las plazas en las que opere; 
VII. El cambio de denominación o razón social; y 

VIII. El traspaso, clausura o baja. 
Artículo 21 .- Para obtener el registro de monumentos, a petición de la parte interesada. 

deberán satisfacerse los siguientes requisitos: 
l. Formular solicitud, utilizando la forma oficialmente aprobada, con los datos 

que en ella se exijan; 
11. Presentar, en su caso, la declaratoria de monumento; 
111. Exhibir, en su caso, los documentos que acrediten la propiedad o posesión 

del monumento; 
IV. Entregar plano de localización, plantas arquitectónicas, corte y fachadas, en 

caso de inmueble, y 
V. Presentar fotografías, de ser necesario, para la mejor identificación del bien 

que se trate. 
Artículo 22.- Para obtener su registro. los comerciantes presentarán solicitud, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, utilizando las formas 

oficialmente aprobadas. A dicha solicitud deberán acompañar inventario de los 
monumentos artísticos e históricos que posean. 
Asimismo, en un plazo igual, los comerciantes darán aviso al Registro del Instituto 

competente de cualquier cambio de su especialidad. 
Artículo 23.- Cada Registro Público de Monumentos y Zonas se compondrá de cuatro 
secciones en las que se inscribirán: 

l. Los monumentos y u declaratorias de muebles; 

11. Los monumentos \' declaratorias de inmuebles; 
111. Las declaratorias de zonas; y 
IV. Los comerciantes. 

Artículo 24.- Las inscripciones deberán numerarse progresivamente y cuando existan 
diversas inscripciones que se refieran a un mismo monumento se numerarán 
correlativamente. 

Artículo 25.- Hecha la inscripción y previo pago de los derechos correspondientes, se 
expedirá al interesado constancia del registro, la cual no acreditará la autenticidad del 
bien registrado. 

Artículo 26.- Las inscripciones se cancelarán por las causas siguientes: 
l. Revocación de la declaratoria; 

11. Resolución de autoridad competente; 
111. Clausura o baja, en caso de comerciante; y 

IV. Las demás que establezcan las leyes o reglamentos. 

Artículo 27.- En ningún caso se tacharán las inscripciones en los Registros. Toda 
rectificación requerirá un nuevo asiento, en el que se expresará y se rectificará claramente 
el error cometido. 

t, 
t. 
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Artículo 28.- En cada Registro Público de los Institutos competentes se llevará un catálogo 

de los monumentos v zonas, que comprenderá la documentación que se haya requerido 

para realizar la inscripción correspondiente v deberá mantenerse actualizado. 
Artículo 29.- Para obtener certificación de autenticidad de un monumento, el interesado 

presentará solicitud en el Instituto competente, la cual deberá contener: 

l. Los datos generales del interesado: 
11. La naturaleza del bien presentado: 
111. La descripción de las características del bien. 

A la sollcltud se le dará trámite previo pago de los derechos correspondientes. 
Artículo 30.- El Instituto correspondiente turnará la solicitud a sus técnicos, quienes 

deberán emitir dictamen en un plazo no mayor de treinta días hábiles. 
Artículo 31.- Con vista de la solicitud v del dictamen emitido, el Instituto competente 

pronunciará la resolución que proceda, dentro de un término de treinta días hábiles. 

Capítulo 111 
De los monumentos y zonas arqueológicos, 

Artísticos e históricos. 

Artículo 32.- Queda orohibida la exoortación definitiva de los bienes artísticos de 

propiedad panicular que de oficio hayan sido declarados monumentos. 
Artículo 33.- Queda prohibida la exportación definitiva de los siguientes monumentos 

históricos de propiedad particular. 
l. Los señalados en las fracciones 1, 11, v 111 del artículo 36 de la Ley 12 • 

11. Los que no sean sustituibles; v 
111. Aquellos cuya integridad pueda ser afectada por su transportación o por 

variarse las condicones en que se encuentren. 

12 Artículo 36. Por determinación de estJI ley son monumentos históricos: 
l. Los Inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX. destinados a templos y sus anexos; 

arzobispados, obispados y casa curales; seminarios. con,·entos o cualnguiera otros 
dedicados a la administración. divulgación, enseftanz.a o práctica de un culto religioso; 
as[ como a la educación y a la enseftaru. a fines asistenciales o benéficos; al servicio y 
ornato público y al uso de las autoridades civiles y militares. 
Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles,. las obras 
civiles rele,·antes de carácter privado ~allzadas en los siglos XVI al XIX Inclusive. 

11. Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan J>C7rtenecldo a las oficinas y 
archivos de la federación de Jos Estados o de los Municipios y de las casas curales. 

111. Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de México y los 
libros, folletos y otros impresos en l\féxico o en el extranlero, durante los siglos XVI al 
XIX que por su rareza e importancia para la historia mexicana, merezcan ser 
conservados en el pais.. 

IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta cate&oria. mediante Ja 
declaratorja corrrsoondjente. 

l 
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Articulo 34.- Queda prohibida la exportación temporal de los monumentos artísticos o 

históricos de propiedad particular cuya Integridad pueda ser afectada por su 

transportación o por variarse las condiciones en que se encuentren. 
Artículo 35.- Para tramitar permiso de exportación temporal o definitiva de un 
monumento artístico o histórico de propiedad particular, el interesado deberá satisfacer 
los requisitos que exijan en la forma oficial de solicitud que proporcionará el Instituto 

competente. 
Artículo 36.- En caso de exportación temporal de los monumentos artísticos o históricos a 
que se refieren los artículos 32 y 3 3 de este reglamento, deberá otorgarse por el 
interesado fianza a favor y a satisfacción del Instituto competente, que garantice el 

retorno y conservación del monumento. 
Artículo 37.- El plazo de la exportación temporal de monumentos artísticos o históricos, 
será determinado por el Instituto competente tomando en consideración la finalidad de la 

misma. 
Artículo 37 bisll.- Queda prohibida la exportación definitiva de monumentos 
arqueológicos, salvo canjes o donaciones a gobiernos o institutos científicos extranjeros, 

por acuerdo expreso del Presidente de la República. 
La exportación temporal de monumentos arqueológicos sólo podrá llevarse a cabo para su 

exhibición en el extranjero. siempre y cuando la Integridad de éstos no pueda ser afectada 
por su transportación, y de conformidad con los siguiente: 

l. Se requerirá permiso previo del titular de la Secretaría de Educación Pública 
quien, para otorgarlo, tomará en consideración la opinión de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y del Instituto Nacional de Antropología e Historia: 

11. La Secretaría de Relaciones Exteriores adoptará las medidas necesarias para 

que los monumentos arqueológicos sean trasladados e instalados en los 
lugares de las exhibiciones y, al conducir éstas, se retornen a nuestro país, 

así como aquéllas para su debida protección, y 
111. El Instituto Nacional de Antropología e Historia realizará el embalaje de los 

monumentos para su transportación, así como el avalúo de los mismos 
para efectos de los seguros que se contraten, de lo que deberán cubrir todo 
tipo de riesgos. 

Artículo 38.- Para los efectos de la ley y de este reglamento, se entiende por reproducción 
de monumentos arqueológicos, artísticos o históricos con fin comercial, la réplica 

obtenida por cualquier procedimiento o medios, en dimensiones semejantes al original o 
en diferente escala. 

Artículo 39.- El permiso para la reproducción de monumentos podrá ser otorgado por el 
Instituto competente cuando el interesado demuestre fehacientemente que cuenta con 
autorización del propietario, poseedor o concesionario para que se haga la reproducción y 
que ha cumplido con lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

13 Este anículo fue anexado en 1993, durante la presidencia de Carlos Salinas de Gortari. 
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Asimismo, el interesado manifestará el fin comercial que pretenda dar a la reproducción, 

el cual no deberá menoscabar su calidad de monumento. 
Artículo 40.- El permiso señalará el fin comercial aprobado que se dará a la reproducción. 

El fin comercial sólo podrá variarse mediante autorización del Instituto competente. 
Artículo 41.- Las reproducciones de monumentos deberán lievar inscrita de manera 
indeleble la siguiente leyenda: ·Reproducción autorizada por el Instituto competente. -

Artículo 42.- Toda obra en zona o en monumento, inclusive la colocación de anuncios, 
avisos, carteles, templetes. instalaciones diversas o cualesquiera otras, únicamente podrá 
realizarse previa autorización otorgada por el Instituto correspondiente, para lo cual el 

interesado habrá de presentar una solicitud con los siguientes requisitos: 
l. Nombre y domicilio del solicitante; 
11. Nombre y domicilio del responsable de la obra; 

111. Nombre y domicilio del propietario; 
IV. Características, planos y especificaciones de la obra a realizarse: 
V. Planos, descripción y fotografías del estado actual del monumento y, en el 

caso de ser inmuebles, sus colindancias: 
VI. Su aceptación para la realización de inspecciones por parte del Instituto 

competente: y 
VII. A juicio del Instituto competente, deberá otorgar fianza que garantice a 

satisfacción el pago por los daños que pudiera sufrir el monumento. 

Los requisitos señalados en este artículo serán aplicables, en lo conducente, a las 
solicitudes de construcción y acondicionamiento de edificios para exhibición museográfica 

a que se refiere al artículo 1 º de la ley. 
Artículo 43.- El Instituto competente otorgará o denegará la autorización a que se refiere 
el artículo anterior en un plazo no mayor de treinta días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud: en el caso de otorgarse, se le notificará al interesado para que 
previamente pague los derechos correspondientes. 
Artículo 44.- Cualquier obra que se realice en predios colindantes a un monumento 

arqueológico, artístico o histórico, deberá contar previamente con el permiso del Instituto 
competente y para tal efecto: 

l. El solicitante deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
42 de este reglamento: 

11. A la solicitud se acompañará dictamen de perito autorizado por el Instituto 
competente en el que indicarán las obras que deberán realizarse para 
mantener la estabilidad y las características del monumento. Dichas obras 

serán costeadas en su totalidad por el propietario del predio colindante: y 
111. El Instituto competente otorgará o denegará el permiso en un plazo no 

mayor de treinta días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud. 

Artículo 45.- En el dictamen técnico a que se refiere el artículo 1 1 de la ley deberá 
constar: 
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1. Que el uso del inmueble es el congruente con sus antecedentes v sus características 

de monumento artístico o histórico: 
2. Que los elementos arquitectónicos se encuentran en buen estado de conservación; v 
3. Que el funcionamiento de instalaciones y servicios no altera ni deforma los valores del 

monumento. 
El dictamen se emitirá en su caso, previo el pago de los derechos correspondientes. 
Artículo 46.- Toda obra que se realice en monumentos arqueológicos, artísticos o 
históricos contraviniendo las disposiciones de la ley o de este reglamento será suspendida 
por el Instituto competente mediante la imposición de sellos oficiales que impidan su 

continuación. 
A quien viole los sellos impuestos, se le aplicará la sanción prevista en el artículo 5 5 de la 

ley.14 
Artículo 4 7.- El Instituto competente promoverá ante las autoridades correspondientes la 

revocación de la exención del pago del impuesto predial concedida al propietario de un 
monumento, cuando el inmueble deje de satisfacer algunos de los requisitos que sirvieron 

de base al dictamen emitido. 

Capítulo IV 
De las sanciones 

Artículo 48.- Para la imposición de una multa, el Instituto competente citará al presunto 
Infractor a una audiencia. N el citatorio se le hará saber la infracción que se le imputa v el 

lugar, día y hora en que se celebrará la audiencia en la que el particular podrá ofrecer 
pruebas v alegar lo que a su derecho convenga. El Instituto competente dictará la 

resolución que proceda. 
Artículo 49.- El recurso de reconsideración podrá ser interpuesto por la persona a quien le 
fue impuesta la multa, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la 

fecha en que se le notificó la sanción. 
Artículo 50.- El recurso se interpondrá ante el Secretario de Educación Pública por 
conducto del Instituto que impuso la sanción, por medio de escrito en el que el recurrente 
expresará los motivos por los cuales estima que debe reconsiderarse la multa. 

Artículo 51.- En el escrito a que se refiere el artículo anterior, el interesado podrá ofrecer 
las pruebas que estime pertinentes. De ser necesario, el Secretario de Educación Pública 
citará a una audiencia dentro de los quince días siguientes a la interposición del recurso, 
en la que se desahogarán las pruebas ofrecidas y dictará la resolución que proceda. 
Artículo 52.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la multa, siempre 

que se haya garantizado su importe ante las autoridades hacendarias correspondientes, 

en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

14 Articulo SS. Cualquier Infracción a esta ley o a su reglamento, que no estr prevista en este cap(tulo, 
será sancionada por los institutos competentes, con multa de cien a clncuent:a mil pesos, la que podrá 
ser impugnada mediante el ~urso de recon!lideraclón, en los térmlnos del rqlamento de esta ley. l 

t 
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Transitorios 
Primero.- Este reglamento entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Segundo.- Se concede un plazo de sesenta días para que, mediante el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en este reglamento, los comerciantes en monumentos y en 
bienes artísticos o históricos, procedan a registrarse en el Instituto competente. 
Dicho plazo se contará a partir de la fecha en que entre en vigor este reglamento. 
Tercero.- Los Institutos competentes adoptarán las medidas necesarias para que el 
servicio a que se refiere el artículo anterior, se preste dentro del término que el mismo 

establece. 
Cuarto.- Se abroga el Reglamento de la Ley Sobre Protección y Conservación de 
Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural, 
expedido el 3 de abril de 1934 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 del 
mismo mes y año, y se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente 
reglamento. 

Dada en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días 

del mes de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.- Luis Echeverría Álvarez.
Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Víctor Bravo Ahuja.- Rúbrica.- El Secretarlo 

del Patrimonio Cultural, Francisco Javier Alejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Mario Moya Palencia.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José López 
Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Emilio O. Rabasa.- Rúbrica.- El 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, Octavio Senties Gómez.- Rúbrica. 
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PROCEDIMIENTOS PARA DICTAMINAR LOS CASOS 
DE ROBO DE BIENES CULTURALES 
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i#: Es' rrecuente que la Procuraduria General de la República o algún Ministerio 

·. Púihco di;; la Federación de un estado, solicite a la Coordinación Nacional de 

~- A~ittos ;~urldicos del INAH. la. emisión de dictámenes de valu~ció~. Los 

· esiclalistas deben determinar s1 la obra robada posee valores h1stóncos o 

:J ar~eolób·~cos, asf como el valor comercial, la antigüedad y si representan 

> moWume~tos según la Ley Federal de Monumentos. . ""·". . . . .... , 
~ '('• .. ·. Cuando se trata de bienes muebles, la CNAJ, turna el caso a la CNRPC, 

: est'ii coordinación comisiona mediante oficio a dos restauradores expertos (según 

· el t"Jj,o de -Obra) para realizar el dictamen de valuación, previamente se acuerda el 
1: • 

. dí¿r.y la: ~hora para comparecer ante el Ministerio Público de la Federación. 
~- .. 

...._' As~lsmo·:Asuntos Jurídicos designa a una persona legalmente constituida. quien 

de~rá ·asistir a los restauradores designados durante las diligencias 
-~· . 

; co~poiJaientes ante la Representación Social Federal. : )'. : 

::~: 
~~: . 

~l . De~pués de conocer las indagatorias, los comisionados podrán realizar el 

. dicfi\men: ~e valuación (si la obra es conocida) por m.edi.9 d.e un formato inteit10 

'· di~ado'para recabar las características del objeto y las imágenes 

Con un se;¡-uncic· formato se rt>a!iza al dictamen de valuación éste debe tener 

~- el rr\embre.te del INAH y debe ser dirigido al correspondiente Agente del Ministerio 

:·: PúSJico Federal. 
~ < . 
:]._, 
:'.·· 
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COMENTARIOS: 

• quando no se dispone del objeto físicamente por haber sido sustraído de un sitio 

y no se cuenta con la mínima información, sin testimonios documentales y 

fotográficos. Es necesario realizar una inspección en aquel :ugar de donde fue 

hurtada la obra, se hace con el fin de recabar mayor información, examinando 

hasta los restos que a veces permanecen en el sitio cuando una obra fue 

mutilada. Con estos vestigios se puede deducir la tecnología de la manufactura y 

!a antlgQedad del objeto. Los Inventarios o catálogos del templo u otros sitios, las 

fotograflas. las Indagatorias y los relatos de personas que conocieron las obras 

son de gran ayuda: en ocasiones. entre los miembros de una comunidad 

siempre hay alguien que posee alguna documentación fotográfica familiar 

relacior.a,da con las ceremonias que hacen en los templos. Toda esta 

información es Importante y con ella se obtiene una mayor aproximación a la 

identificación del objeto. 

Si la averiguación recabada no es suficiente, es necesario hacer la siguiente 

observación en el dictamen. 

':Para determinar el valor. la época y la tecnología correspondiente a un bien 

culturai. es indispensable la Inspección fisica del mismo. Al no disponer del 

objeto por alguna razón o motivo, y aun conociendo algunos datos parciales 

referer.tes a las caracterlsticas del objeto. el dictamen tendrá un carácter 

general y aproximado". 

• Cuando solamente se cuenta con imágenes fotográficas o con algunos datos 

aislados, parciales. referidos a la técnica de manufactura, al autor, a la época y a 

fas dimensiones de la obra. Al dictamen se agrega la misma observación 

anterior. 

., ,_, 

j 

j 
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En el caso de contar con toda o parte de la información del objeto, el 

dictamen se puede llenar antes de presentarlo ante el Ministerio o bien al momento 

de aceptar la protesta de cargo (designación de perito). 

Se requieren cuatro copias de cada dictamen y cuatro de una identtficación. 

La gestión documental a seguir en el Ministerio consiste en cuatro pasos: 

1. La aceptación de protesta de cargo. 

2. La comunicación de la designación de aceptación de cargo como perito 

en materia de valuación. 

3. El dictamen de valuación. 

4. La ratificación del dictamen. 

.· 



• Cuando se conoce flsicamente el objeto. el dictamen debe incluir la descripción 

completa de la obra y según el caso es Indispensable incluir las referencias 

históricas, estéticas, estilísticas. asl como otras particularidades que signifiquen 

valores relevantes. 

En los tres casos anteriores, la detenninación del valor comercial actual, es 

lo más importante. 

1 
! 


	Portada
	Introducción
	Capítulo I. La Noción de Patrimonio Cultural
	Capítulo II. El Robo, el Saqueo y el Tráfico Ilícito del Patrimonio Cultural Internacional
	Capítulo III. Medidas Adoptadas por los Organismos Internacionales para Prevenir e Impedir el Robo, el Saqueo y el Tráfico Ilícito del Patrimonio Cultural
	Capítulo IV. La Problemática del Robo, el Saqueo y el Tráfico Ilícito del Patrimonio Cultural
	Conclusiones
	Índice
	Bibliografia
	Anexos



